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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 358 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete de dos mil 

diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fund~~/~n el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal ~~~s'i~tigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
~:~;~~-f,·~~·-~~ L~~:-::: .:; ..... ; · .. ; __ 

actuado· - - - - - ;;~.¡,¡.*'~ ... ,~,~ ... - ... .! - - -- --- -- - - - - -- - -- -- - - - -- - - - -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - -• :':""'·~i'f:";,.._·,¡·· t.·· .. 
:~;--;~\·~(~:;.~·;::.~~.-· .. ~.: 

- - - - - - - - - - - .:.,2~:~~,~::-· .. '::-:- - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • -
' ¡ .·~, ~'' .~..~ 

-'. . ~., j ,, . • '"'- .. 

---Que siendo liffetWá citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 358 

(TRESCIENTOS Cl~it.óeftt~'.10otfí~fde la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 
• 1 • , • • • r, - •, . ~ i LJ . : ·r ... ) , ·: ,.. ,... 

, '., 1.: r,, 1; tll,,l !\'•r'J•)t 

para efectos de un .. fY!ejof; AlliHU~io.a del mismo y en atención al número consecutivo 
• • ·"' 11 r:. 1, ¡;r,¡¡Jmoau 

correspondiente-,. fÑ¡~~enzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que•se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presen - -- - - - - - -- -

------------------- -----------

LIC. LIC.
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RATIFICACIÓN DE  

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día seis de marzo 

de dos mil diecisiete.- - - .::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito '!- .l.él Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevenció~ · 'to y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 
·:~r.~ ... w-. 1-.~ .;.. 

artículos 16 del CódigÓ:f'~t~:~t..de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 
•, < 1 

• ,.'; f,' 

de asistencia que al final fi(riúin y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparece la perso~~JJlÍe dijo llamarse , quien tiene la calidad 

en la presente averigu~ción previa de asistente de perito del Equipo Argentino de 
.. ,\.\L. . 

Antropología Forense ('EAAR)',:la ,cual se identifica en este acto con Pasaporte de la República 

de Argentina con númerd:Ji  identificación
• ,, 

... ~.: 'dnt,~"~~~,~·~ 
de la cuaF,se 'da fe de tenerse a la vista, en la que obra una fotografía a colores en su margen

izquierdo· que ~oincide con los rasgos del portador, del cual se obtienen copias fotostáticas,

para que una vez certificadas, sean agregada a las presentes constancias, devolviéndosele el

documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal

para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal d

Procedimientos Penales, persona que por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado

escrito, tener  

 

, de 

e ocupación asistente en antropología del Equipo Argentino de Antropología Forense, con 

domicilio ubicado calle  

 en la ciudad de México, mismo que señalo para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se le hace del 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al 

motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que  
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APIPORISDHPDSC/01/001/2015 

 

o 

 

 

 

 de conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; Siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación 

de su contenido.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS - - - - -

!lE LA REPÚBUr! 
ff_;NT,t;: DE AN'i'ffaPOLOGIA DEL EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGIA FORENSE (EAAF) 

ecnos HumaMS, 
:,!rvicios a la Comuni~aci 
. ¡vestigaci6n 

 DE ASIST
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CERTIFICACIÓN 
• " -'r-. . •, 
-~\"t. : .; . 

- - - Ert:l.~'W=~dqd de Méxi.co siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - -
- - - E~h¡suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federatláill, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención -fg 
del D~lto y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, v, con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ----

1'[' ' '/L'Ilf;-t>f '"' - - - - -u - - ~ .{,+ .J ~b.i:\..~ - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Qüe !a·p~~e copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducció,~ p~.S~:{lrir,¡nal que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal qefrocedimientos Penales.---------------------------------------------------

- - - - - ~ - - - - - - - :_ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público 

umanos, 

Prevención del al firman 

para debida con

' > ,. ' \ ~ • ' ' ' 

TEST'IGOS DE ASISTENCIA 
.·:' . '' 

• f ;~': .~.: .-. :·.' 
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S n 

para debida constancia d -
-
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CERTIFICADO ANALmCO DE MATERIAS 

LA
 

 

(Sujeto a verificación en actas de examen) 

MATERIAS 

Asignaturas Calificaciones Fecha ActafN• Res Eq. 

-

-
-

--
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-
-···-
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y f  Público 
de la Federación, a manos, 
Prevención del Delit firman 

para debida constan

-· 
PROCllRADllRfA GE~ 

Subprocuraduria d 
rewmción del O~ lito y 

OticinJ ~e 1 
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CERTIFICADO ANALmCO DE MATERIAS 

LA 
 

 

(Sujeto a verificación en actas de examen) 

MATERIAS 

Asignaturas Calificaciones Fecha Acta/N" Res Eq. 

A      
 

r . 

• 



CERTIFICACIÓN 

I(JillQ$ HUMANOS, PREVENCION DEL 
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--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -CERTIFICA - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y fir co 
de la Federación, ads

Prevención del Delito 
para debida constanci

·evención d~l Delito y Se 
Oficina de In~ 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN  
. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
10:00 diez horas del día 06 seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, ante la Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 quien se identifica en este momento con Credencial Oficial, expedida a su 
favor por la Secretaría de Seguridad Pública, credencial que lo acredita como Policía 
Acreditable Investigación, con número de empleado ) 
y número de folio  en la que obra una fotografía a color 
que concuerdá'f;i?lmente có~os rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE 
tener a la vistá/~ se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 
inconveniente ai91-1no al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente:':
Enseguida, de.' :tonformidad con el artículo 247 fracción 1 del Código Federal de
Procedimientosi~enales, en relación con el 247 del Código Penal Federal, se hace del
conocimiento--del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de
las penas que :~1taql~ce la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de
la judicial en ejercfbM~YQ funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones
antes citadas, :se ~'l'b.lae~e a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad
ante esta Autor-itRiGICl5~mmtMF· A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez
protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-- -- - - - - - - -- - - -·- - - -- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - ·· - - ·· - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 

, el  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 



PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente por abogado o 
persona de confianza y acto continuo, la testigo:----------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente: 
Yo  

 
   

   
 

   
  

 
 

   
   

      
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

            
 
 
 

            
 
 
 

 que teníamos que presentarnos 
en Chilpancingo, Guerrero, y ahí nos concentramos, y nos indicaron que teníamos que partir 
hacia la ciudad de Iguala, Guerrero, ya que teníamos que dar apoyo para la búsqueda de los 
estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa, que estaban desaparecidos, y yo 
estuve en la ciudad de Iguala, aproximadamente ocho días, y me asignaron funciones de 
búsqueda, en coordinación con el Ejercito, la Policía Estatal, Policías Ministerial, Policía 
Municipal, y los lugares a los que acudí por órdenes de mi superior, fueron en los alrededores, 
sin encontrar a ningún estudiante, tampoco encontramos fosas, aproximadamente después 
de ocho días de búsqueda, me regresaron a la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. No hubo 
novedad en relación a la búsqueda.---------------------------------------------------------------------------

2 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ v 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: A LA PRIMERA.- ¿  

 
 

 CONTESTA.-  
 
 
 
 

A LA SEGUNDA.-  
 CONTESTA.-  

 
 A LA TERCERA.-  

  
 A LA CUARTA.-  

 
 

 CONTESTA.  
   

     
s. NLA QUINTA.-  

 
   CONTESTA.-  

   
    

 A.CA~'tjl~$~    
    

 CONTESTA.-  A LA SÉPTIMA."' · 
¿  

  CONTESTA.-  
 
 
 
 

 A LA 
OCTAVA.-  

 
CONTESTA.-  

. A LA 
NOVENA.-  

 
 CONTESTA.-  

. LA 
DÉCIMA.-  

 
 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué 
diga el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos donde se hayan visto involucrados 
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? ¿Cómo se enteró? 
CONTESTA.- Si, como ya lo señale me enteré al día siguiente es decir el veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, por medio de las noticias a través de Facebook. A LA 
DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 

3 
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veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado apoyo 
de otra corporación policial, a la Unidad de Fuerzas Especiales? Explique. CONTESTA. No, 
lo desconozco. A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte 
a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No, no lo creo, lo 
desconozco. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos 
ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el 
municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, es lo que decían las noticias, 
que hubo varios muertos, unos eran estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
y uno que era jugador de futbol, de los Avispones, que había varios heridos, así como 
también 43 estudiantes desaparecidos. A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 
que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 
de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- Lo que yo sé, por medio de los medios de 
comunicación y las noticias es que los estudiantes de la escuela de Ayotzinapa fueron 
atacados por policías municipales y grupos armados de delincuencia organizada, y existen 
cuarenta y tres estudiantes desaparecido~. A LA DÉCIMA SEXTA.-  

 
 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA SÉPTIMA.-  
 CONTESTA.-  

   A LA DECIMA OCTAVA.-  
 

  
 

   
   

     
   

 A LA DÉCIMA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.-  
 

   
 
 

. A LA VIGÉSIMA.- ¿  
 

 CONTESTA.-  
            

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.-  
 

. CONTESTA.- En  
 
 

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
4 
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? CONTESTA.
. A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 
CONTESTA.  

 LA VIGÉSIMA CUARTA.- ¿  
 CONTESTA.-  

 
A LA VIGÉSIMA QUINTA.-  

 
 CONTESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA SEXTA.- ¿  
 CONTESTA.- . A 

LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿  
 CONTESTA.-  

 A LA VIGÉSIMA 
OCTAVA.-  

 CONTESTA.- Sé  
 A LA 

VIGÉSIMA NOVENA.-  
   CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA.-

¿   
CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.-  

 
  

   CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿    

  ? CONTESTA.-  
 

 CONTESTA.-  A . 
LA TRIGÉSIMA tlJ'ARTA.- ¿  

 
 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-  

 
 CONTESTA.-  

 A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si 
sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No, lo sé, 
lo desconozco. A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 
conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No lo sé, solo lo que dicen los 
medios de comunicación. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si 
tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- Ya lo mencione, 
yo solo sé lo que dicen las noticias y los demás medios de comunicación y las redes sociales, 
yo lo desconozco. A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-  

 
. CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGÉSIMA.-  
 CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA 

PRIMERA.-  
CONTESTA.- . 

A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-  
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? CONTESTA.-  . A LA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 
A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿  

 
 CONTESTA.- no  

 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿
 A LA CUADRAGÉSIMA SEXTA.-  

 
 
 
 

       
   

 
 

   
   

 
        

 
   

  
   

 
 
 
 
 
 

". CONTESTA.-  
A LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.-  

 
CONTESTA.-  A LA CUADRAGÉSIMA 

OCTAVA.-  
CONTESTA. . A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.  

 CONTESTA.-  
 A LA QUINCOAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  
 A LA QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA. Que diga el declarante si sabe 

si hubo algún retén, desvío o la instrucción de que en la carretera federal lguala-Taxco y 
Periférico, los días veintiséis y/o veintisiete de septiembre de dos mil catorce desviara la 
circulación hacia Acapulco o hacia Taxco, no dejando pasar a nadie a Chilpancingo?. 
CONTESTA.- Lo desconozco, yo no estuve en Iguala esos días. A LA QUINCOAGÉSIMA 
TERCERA.-  

 
 CONTESTA.-  

 . A LA 
QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.
  . A LA 

QUINCOAGESIMA QUINTA.-  
 

 CONTESTA.-  
6 
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. A LA 

QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  
   ? CONTESTA.-   . A LA 

QUINCOAGÉSIMA SÉPTIMA.-
CONTESTA.- Si 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da

~~~~~~f~~t~~ 1~ ~~~i~i~=~~u~es:ua~~ún~~~~:~~~-~-~-~~:-~~~=~~~~~~
-------------------------------------------------- D A M O S F E -----------

EL COMPARECIENTE 
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OFÚ'JNA IW UN .'i•:STW '·í ¡{¡.' 
AP/l'f;J.tíSIHI:Pi)',i /Ol;1 '/:21;• 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a día 06 seis del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la 
Suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;--- -- - --- -- -- ---- -- ------------------ - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA- - - - - -

- - - Que la presente :copia fotostática, constante el y 

exactamente en todas \t cada una de sus partes con e la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que e la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su cont n lo 
dispuesto por los artículos 16 y 209 del Código Fede e se 
certifica, para los efectos legales conducentes.- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE ---

~~\L DE LA 1\f;'r'-":' · :· · 

Derett.\:3 ·. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. , INTEGRANTE DE 
LA POLICIA ESTATAL DEL ESTADO DE GUERRERO, (  

---------------------------------------------------------------------------------------------------

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las 10:00 diez horas del día seis de marzo de dos mil dieciséis, ante la licenciada  

, agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el C. , quien se identifica en este momento 
con credencial institucional con número de folio , expedida a su favor por la Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, en la cual obra fotografía a color que 
concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, el cual es presentado 
en este momento, que con apego al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado 
y no existir inconveniente alguno al respecto, previas copias certificadas, que se glosan en 
el expediente en el que se actúa, y en este acto manifiesta que él es empleado del Estado 
de Guerrero en la Unidad de Tlapa de Comonfort, hasta hace un año con dos o tres meses 
ya no pertenezco a fuerzas especiales de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de 
Guerrero, y en este momento me identifico con credencial institucional, durante 
aproximadamente nueve o diez años ha pertenecido a fuerzas especiales desde agosto de 
dos mil cinco,~sta ·á~mbre de dos mil quince, estuve en el área de fuerzas especiales 
en las oficinas·A~.·¡ ·~ cadas.._ en Chilpancingo Guerrero.-----------------------------------------------------

~~ ~ 
------Enseguid~\}~ conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en r~J~ión con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 
conocimiento d~wcompareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 
las penas qué':estaQiece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 
de la judicialt~F:"l u::JJ;!JifterdC/le sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
disposiciones1ª01t.e$:,~it.a;dAs, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 
con verdad an~~t(:~u~rtdad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
en una vez p~mfo en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: --------------------------

------------------------------------------------- M A N 1 F 1 E S T A --------------------------------------------
-----Llamarme como ha quedado escrito,  
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-------------------------------------------------------------------------------------------

----Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, donde se hace referencia a 
las citacio~~  

-------------------------------------------------------------------------------------------
----Acto se , '..~":'!' ~ e le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 
artículo 12~~ del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser 
asistido por.~gado para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su 
deseo ren~tctlPté~t1~idéclaración, solo sin presencia de ningún abogado.------------------
-----Acto com; R~~ ~L tmtig o:------------------------------------------------------------------------------------
--------------~c~~~f;n~----------------------------------------------------------------------------------

--------------~~~~~ótr-------------------------- D E C L A R A ----------------------------------------------
--Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se me hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
lo que se investiga en la presente indagatoria y  

 
 
 
 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------
------Es  

 
  ·

? 
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; respecto a los hechos ocurridos 

el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce,  
 
 
 
 
 
 
 
 

, no tuvimos ningún altibajo, todo eso se registra en 
los partes de novedades que están en el equipo informático de la Unidad de fuerzas 
especiales, generalmente ya no se imprime mucho, todo se envía por correo, recuerdo que 
él, hasta esa fecha del veintiséis de septiembre de dos mil catorce se encontraban tres o 
cuatro grupos de trabajo en Chilapa, lo que pasa es que tenían trabajando como tres meses 
en Chilapa, en ese tiempo en Chilapa generalmente trabajaban tres o cuatro grupos, bajo 
el mando del oficial , ya que a veces al hacer la rotación del personal, 
se venía un grupo y se incorporaba otro, no recuerdo con precisión como me entero, pero 
entrada la noche como a la una o dos de la mañana me entero por las redes sociales que 
decían que se estaban suscitando hechos violentos en la Ciudad de Iguala, pero de la 
oficina se dio instrucción para que se le mandara traer a ningún compañero a Chilapa, ya 
que ahí estaba la mayoría del personal y en caso que se solicitara apoyo se solicitaría a 
ellos; por lo que esta Representación social pregunta ¿  

 
   

   
  

   
   

   
   

   
    

    
   

  sin embargo en esos momentos no 
tuvimos instrucción de ese tipo para atender ningún caso, por tanto el veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce la Unidad de Fuerzas Especiales no participo en dar ninguna 
clase de apoyo a Iguala, el veintisiete, nosotros seguimos trabajando igual, los compañeros 
comisionados en Chilapa seguían igual, y tampoco apoyamos en Iguala, sin embargo como 
en la noche del veintiséis el personal de la Unidad de Fuerzas Especiales nos enteramos 
mis compañeros y yo, pero no recuerdo quienes de mis compañeros estaban en las oficinas 
de la Unidad, pero fue de manera extraoficial y por las redes sociales de los sucesos en 
Iguala, razón por la cual nos imaginábamos que probablemente en cualquier momento nos. 
pedirían apoyo para ir a ayudar, y fue como dos días después, que el Subsecretario
de quien no recuerdo su nombre y otro apellido, pero él fue quien les ordenó a f· 
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compañeros que debían trasladarse a la Ciudad de Iguala,  
 
 
 
 
 
 
 
 

, Siendo los hechos 
que se y me constan.--------------------------------------------------------------------------------------------
----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo.-------------------------------
----LA PRIMERA.- ¿  

  
 

CONTESTA.- -----------------------------------------
----A LA SEGUNDA.- ¿  

      CONTESTA.
 
 

.-------------------
----A LA TERCERA.-  

 CONTESTA.- .----------------
----A LA CU~RTA.-  

  
 ONTESTA. Si,  

   
 

  
 

  
 .------------------------------------------------------------------

----A LA QUim~-
 

? CONTESTA. 

--------------------- -------------------------------------------
----A LA SEXTA.-

 CONTESTA.- si,



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 .----------------------------------------------------------------------

----A LA SEPTIMA.- ¿  
 

CONTESTA.-  
 
 
 
 
 
 
 

.-------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA OCTAVA.-  

 
 CONTESTA.-  

 
.------------------------------------------------------------------

----A LA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.-  
 
 

.-----------
----A LA DECIMA.- ~~pse a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, quiénes son las personas 
de la Unidad·¡-• Fuer~ Especiales designadas en ei.C-4 para cubrir los turnos en fechas-
26 y 27 de se ~bre de 2014? CONTESTA.- No tenemos gente en el C-4.-------------------
----A LA DEC "' . RIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de los hechos 
donde se hay~}~)· .. st, to involucrados estudiantes de la E'scuela Normal Rural de Ayotzinapa l!J~ 
"Raúl Isidro Buf.iOs", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce? ¿Có'f'fi.p se enteró? CONTESTA. No, de manera directa, de manera indirecta por
las redes sog.~~ .(l$:é'l"'te"te de lo que estaba sucediendo el veintiséis de septiembre de 

~-~-~Am~;~~=~~~~---:~~-~~-~;~~-~-~-~-~~~~~~~~~~-~;~~~~~-~~~-~~i~~~~;~-~~-~-~~~-~~~~
26 veintiséill~~~i'ci~intisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado 
apoyo de otra corporación policial, a la Unidad de Fuerzas Especiales? Explique. 
e O NTE STA. desconozco.-------------------------------------------------------------------------------------
----A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre
de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación de la cual forma parte a otra 
corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No.------------------------------
----A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 
26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de
Iguala, Guerrero? CONTESTA.- sé que unos estudiantes fueron atacados y después de
todo lo que participa la sociedad a través de las noticias.-----------------------------------------
-----A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de,•
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43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 
CONTESTA.- por las noticias se que los atacaron y los desaparecieron. -----------------------
----A LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 
CONTESTA.-  

 LA DECIMA SEPTIMA.- ¿  
 CONTESTA.- .----------------------------

-----A LA DECIMA OCTAVA.-  
 
 
 

. A LA DECIMA NOVENA.-  
 

 CONTESTA.
 
 
 

.-------------------
----A LA VIGESIMA.- ¿  

   CONTESTA.-  
 

-------------------------------------------------------------------------
~:·.: .-~.· 

----A LA VI~IMA·PRfMERA.- ¿  
  CONTESTA.-  
 .---------------

-----A LA VIG~l.IA SEGUNDA.-   

    

  
;ntb\-NifflHH€A--------------------------------------------------------------------------------

---A LA VIGE~ W~F,RA.- ¿  
  CONTESTA.  

~d~f~~~~~~~~~--;-~-~~~~
CONTESTA.-

----------------------------------------------
----A LA VIGESIMA QUINTA.-¿  

 
CONTESTA.- .----
----A LA VIGESIMA SEXTA.-¿  

 CONTESTA.- -------------------
----A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

 CONTESTA.-  
--------------------------------

-----A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 

? CONTESTA.- i

~{:{
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.----------
----A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿  

 CONTESTA.-  
 

------------------------------------------
----A LA TRIGESIMA.- ¿  

 CONTESTA.- ------------------------------
-----A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿  

 
? CONTESTA.-

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-  

 CONTESTA.-  
----------------------------------------------------------------------------------

-----A LA TRIGESIMA TERCERA.-  
 CONTESTA.-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de la 
escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA no.-------
--------A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿  

 
 CONTESTA.- ------------------------------------

------A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar 
fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- no----------------------
------A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento 
que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 
Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- no--------------------------------------------------------
------A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento ~
qué lugar fueron deposit~ cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rur.a
"Raúl Isidro B~~ de. A~~\~pa? CONTESTA.- no.----------------------------------------------
-----A LA TRIG~ NOVI:N~~- ¿

  
  CONTESTA.- -----------------------------------------------------------

------A LA CU~GÉSIMA.- ¿
 CONTESTA.- --------------------------------

-------A LA cWAli~aíUMA PRIMERA.-¿
  

CONTESTA. ~~-----------------------------------------------------------------------------
-----A LA CU~~ÉSIMA SEGUNDA.-

 CONTESTA.-
----A LA CUADRAGESIMA TERCERA.-
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CO~TEST~.- .-------------------------------------------------------------------------------------------------
----~ L~ CUADR~GESIM~ CUART~.-  

 
 CONTESTA.- .------------------------------

----~ L~ CU~DR~GESIM~ QUI~TA.-     
CO~TESTA.- >-------------------------------------------------------------------------------------------------
-----~ LA CU~DR~GESIM~ SEXT~.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

  
 

        
  

  
  

  CONTESTA.-  
 

 .-------------------------------------------------------------------------..:.: ;.
-----A LA C !!s- SEPTIMA.-

 
 CO~TEST ~-- -----------------------------------------------------------

----AL~ CUADR~GESIM~

 CO~TEST ~-- >------------------------------------------------------------------
-----A LA CUADRAGESIMA NOVENA. 

 CO~TEST ~-- >------------------------------------------------------------------
-----~ L~ QUI~CO~GÉSIM~ PRIMER~.-

 CO~TEST ~--  ----
-----~ L~ QUI~COAGÉSIM~ SEGUNDA. 

 CO~TESTA.- 
----~ L~ QUI~CO~GÉSIM~ TERCER~.-  la
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CONTESTA.- .-------------------------------
----A LA QUINCOAGÉSIMA CUARTA.-  

 
CONTESTA.-  

.---------------------------------
----A LA QUINCOAGÉSIMA  

 
 CONTESTA. -------------------

-----A LA QUINCOAGÉSIMA SEXTA.-  
 CONTESTA.- .---------------

---- A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.-  
 

      
      
      
      
 CONTESTA.-  

 
.--------------------------------------------------------

---- A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.-  
 

------------------------------------------------------------------------------
----Siendo todas la preguntas especiales que realiza 
F d 

., e era c1 on . ------------------------------------------------------------
----Con lo anterior, y~habiendo más que agregar,

~ilige~~ia, en...r_¿a"'":!~~~\-~ que_. se_ ,actúa, firmand?
1nterv1meron, ~~v1a ~fa y rat1f1cac1on de su contemdo.
-------------------~~-----~~---------- D A M O S F= E -------

t.:il . . 
~ i 

,;· EL COMPARECIENT
,.,. 

'~~.'.<' ......... t ...
. fi~; :~ ;,! ;:;.1¡,~

 ASIS

9 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciut~k\Y~i~[b a los seis días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.---------------
- - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----------------
- -- - - - - - -- --- - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- --CERTIFICA --- - --- - -- - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.------------------------------------------------,-------
-----------------------------------CONSTE------ ---

-- ---Así, lo acordó y firma el licenciada o de 
la Federación, adscrito a la oficina de ln~estigac~ón de la Su~pr'o_ c~ra  del 
Del1to y Serv1c1os a la Comun1dad, qu1en actua con te¡¡tlggs:{l\!, b1da 

~~~s-t  ~ ~ = 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 'd1J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:02 diez horas con dos minutos del día 6 seis de 
marzo de2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5373, por medio del cual 
se anexa oficio número , de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de 14 catorce números telefónicos, los cuales se vinculan 
con el número  de la usuaria identificada como , 
Policía Municipal adscrita a la Comandancia de Iguala de la Independencia, Guerrero, vigente 
al momento de suscitarse los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como Disco Compacto, de los cuales 
se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - -- - -- - - -- - -- - - --- -- --- --- - -- --- - --- - - - -- - - - - -- - - - - - - -- - -- ---

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fr:acción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penalest:~ fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procur~~eneral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~~~d~~d-e~~l,d_e_ ~r_a~s~~,~~~i~ _Y_~~~_"~ _"_1~ -~~~~:":'~~¡~~ _Pú_b~i~~ G_u~~~~a_m~~t~l,_ ~·- ~~ 
- - - - - --~- "'·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PjiJrERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
deterffllnat"'las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elemert<t.~ \n~r!n\tRfó~:;~~ ~a Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Ampar?;;..;-"!'"í.~ :·:;-; ~~n.~.n:.- - - - - - - - - -- -- - -- -- -- - - - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-_ -_ -__ ·~~J~M]~~9~i~~r~~~~~~n_s~ -~~~ ~~mt~ d~te~c~~ ~u_e_ r_e~~~~~ ~~ ~~s- a~~~r~o~~~- _- _- _- _- _- _ 

- - - ~" t\8~~~olvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrit  la 

revención del de 
ien procede igo 

ma legal con nal 
al.------- --
 M O S F E - -

 DE 
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R Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no.   . 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco antipi
"d . • '/. 

las muestras de mí distinguida 
cons1 erac1on. . ,-. 

?. 

c. c. p. 

\ '1·,
''-"

:

 

rador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
dencia con número de turno 2234. Presente. 

1 Elabo
1 Revis
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso; Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 4~ oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

' 



Ele/e el 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDI!PDSC-01-001-2015*01-02-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilío para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 ~9. en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

'. ., ', ~>". 'c\ 
Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar median\'é' óficio de tilt;,[!lt'Ol-02-20 17, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra -;luv~1dql prestJue, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Polltica de los Estados,Unidos Mexica~_J..-ey Contra la Delincuct~cia Organizada para ~1 Distrito Fc4~ral; Y~,_,f~c~f(,h X, de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relat1vas al presente ~ asl como ia. grft~~ad de los delitos cuya investigación generalmente rylO¡i..,fa_ petldfm& dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandant'~~1"~: 1~nte firmado.$ P()r el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOD~~'bO ~E~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de fim1as cualquier 

referencia al nombre completo dc.~jl~~. ~.; dichos efectos únicamente consignarán la firma aut .. ógra .. !.at:!A.li.·fi.•c.~~tfu. des. ~e Qktc momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del prc!>Cnte asunto, el presente 
escrito, asl como la información/PI~ dq.or mi mandante con antelación, en todas y cada un~_Ac .. ~~s~, t~ en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

._,_u IUKI/.ANDO A EFECTO~~~~ ~1LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUH)Rii1111N'/O.MQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS '<\,M!' N/i;JDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTÁ.fVIENTE, At?.APÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDA~~t·o a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal ~~gill~-~n MO!~iia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranza;. Ét,~dÚADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL,TÁ-'AL'~QD~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONS~tA, PUEDE RATIFICAR LA fiRMA,YtONJiiNID'o:PEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER'I':L"REC.,IWO DE REVISIÓN EN CONTRA DE~ ~:I1lNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO IJE JALISCO) . 

""' nr .1 1 ,.,. , .. -., l{' \ 
Con relación a la (s) línea (d'l;¡jjjj,a[Jll¡¡).otin l!ú\ltioh (s): ., ,, 1 

. ,_,,_ ', 

w 

"' .i:5 
~4( 

~~ 
id S 
~¡~ _, 
~~~ 
o u 

~~ 
0"-a:;% 
~z-.... 
u 

,..., . 
:;. 

~c..,f 

["') 
~'J 
~" !,"...> 

í ~. 
,. ..... 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009 --

10.1. Tratándose de comunicaciones de voz que involucren el uso de Numeración, definida confonne al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registmr los 

siguientes datos pard comunicaciones de origen y d~ destino: 1 0.1.1. Tipo de comunicación: ioz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de sefialización en la interconexión con otras redes, 

siendo responsabilidad de la red que lo envía. 1 0.1.3. Número de B. Corresponde al núme~o telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 1 0.1.4. Fecha. l 0.1.5. l-lora de inicio. 1 0.1.6. 

P-PGR-SDHPDSC-01-001-2
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Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

I;>ICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurfdica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerifniento en los términos indicados, todu vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fi·acción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mand~te se e~cuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

SE I'ROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de.¡., disptiesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya luga,r. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente~~~,¡~ si":JI' 

/ 

,,, 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOM forma, <)el requerimiento de jnt'&lnación formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los e ,.-' ··· . ,. ~ '~OJ ·.al :::· ... ~~ 
.. <: ·')\}·~ 

~ .. ~ . ;,':t~.~t. 

~ ·w:~-~ 
))~~.-.. ~:. 
(p-.~WJ .--.. '··'11 ; 'Tr. t 

·····-"! 
· · · · · . . . . . . . nc;R.\0\~ '<i.~ ·r._ : .r."ll,¡ . . r.t! 

. . . ..,ti 

La pr~se~te contestac1:n, a~[ .como las m~mfestacwnes ~ert1das en la m1sma, ~o 1~phca o s1g.m~ca ~~ for~na alguna, confm a'á o c~nsent1m1ento de _Jel5.~ ft!11ícto de la validez o regulandad 

const.&tucJOnal de las <hsposJcJones contemdas en la Ley l·ede~al de Telecomumcac10nes y RadiOdlfUsiOn, m de sus efectos y/o cons&t!UJf~~fc!tlliM11UI U;ti.IIa ·teserva en los términos más 

amphos que en derecho .pro~eda par~, en su caso, en ténn~nos de la.legislación ap.lica~le, im~ugnar dichas normas, actos y/o efect~s ~n el m~e~~~,ffl~~través de los medios de defensa 
que le concede la Constotucoón Politoca de los Estados Unodos Mexocanos y la legoslacoón aphcabl.e. ev~n(l( ·!W · ) 

'" ~~' · ·. • J~ l-AIMIII 
' ~ c!l4.1,;l! Jl~ 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden lu Ley Fedcrul de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se retbrman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, pura que las instancias de seguridad, procuración y administmción de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los articulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

0-Y 
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SUBPROCUr\1\Dllí~ÍA i ;¡: iX! !Fe 1 i' .: ,! i¡,i/'l·!fY .. 

PREVENCIÓN DEL DFI ITO Y ::nNICI> ; .:. : .-1 ·. ':M!J~!I!l 1\[i 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cinco minutos del día seis de MARZO de dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
--.Con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 108,117,168, 208 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 
fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como lo dispuesto 
mediante oficio número SDHPDSC/011022/2~17 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por 
el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 
de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para el Caso Iguala . .,. . ·· líJCión", se dicta el presente acuerdo:--·--------·-·--- -------- • 
- •• - -· .'-'P~ ~ • • • • • • ~~ !:. . . :~ ·_. · · · · ··A C U E R D O • - • • • - • - • • - • -· • - - - • - - • • - • • • - • - • •• - • 
• • • Der~~~f§eguimi~ht~, ·· .. las pruebas de disparo que se realizan en atención al punto petitorio 
052/GIEI(.~ ·'~~~RO 125· en el cual. se solicitan " ... sean sometidas a análisis y cotejos las armas de 
policías de 1~ .~ocula, Policía Federal y otras fuerzas de seguridad" y con la finalidad de dar continuidad 
a la realizac!ti*PRUEBAS DE DIS~ARO a las corporaciones policiales para obtener elementos balísticos 
"testigos'; que· se confront~n con· todosj y cada uno de los elementos balísticos "problema" que se relacionan 
con los su~4~fl~ly4eintislete de septiembre de dos mil cqtorce, vinculados a la desaparición de 
los 43 es.~ H~tas de la Escuela Rural de Ayotzinapá, Guerrero, se elaboró proyecto de 
CalendarifSeiíi&i~aja~'fti~cación de pruebas de las corporaciones pendientes, por ello es necesario 
realizar 1~ tmefd~n con las instancias competentes para la realización oportuna de las mismas, por lo 
que es de acordarse J se acuerda: •••••••• ·- - •••••• - • - •••••• "' •..•••.... " ... " •• " e " •••••• " ••• , ••• 

• • • PRIMERO: Elaborar oficio de colaboración al titular de la Delegación de la Institución en el Estado de 
Guerrero, con la finalidad de que nos apoye con el área donde se. acondicionaran el equipo y material 
relacionado con las pruebas de disparo, de conformidad con el sigui~nte calendario, en la inteligencia que 
pudiera ser modificado de acuerdo a las necesidades de servicio:----~--------------------------

CALENDARIO PRUEBAS DE DISPA~O 2017 
FECHA CORPORACION ARp,;AS CORTAS 

r\v i''<~s•oo rh Id Refornw N' 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc. Delerwci6n Cuaul,t('lfll!l:, Ciur.liJCI do M''''V) 
Tel. (h~i) ~i:J 46 00 00 extHnsi6n 5595 !'i!!Y..l!YJ?illJlQQJII> 

AMPF 
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SUBPROCUR/\DlJRÍ/\ DE DFf~ECHO:. HUivlt\~.!CY>. 
PRF.:VENCIÓN DEL DI]JTO Y SEfW!Gin:; A 11-\ r 1 •rvltJi'!lf"lhJ! 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS· 

- - - SEGUNDO: Elaborar oficio de colaboración al Titular de la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Institución con la finalidad de que sean designados oportunamente los peritos necesarios 
en las materias de bal_!~tica, fotografía, audio y video~orenses para la realización de las pruebas de disparo; 
- - -TE~p: Elaborar oficio de colaboración par~ el titular de la Secretaría de Seguridad Pública del 

........ ~.--..... 4.,""' . ' 
Estado/}.~~$rrero, solicitando su colaboración ~ra el desplazamiento de armas de las corporaciones 
munici~~~~ªstecimiento de cartuchos para las éirmas cortas y largas, así como designación del enlace 
corres~~~~ que esté presente y todas las práclicas de pruebas de disparo a realizarse por municipio, 
de igur~~a contar con su autorización para la ~resentación del armamento, en la inteligencia que una 
vez r~~s las pruebas serán devueltas inmediaJ.amente a sus resguardantes.- - - - - -- - - • - • - - - - - • • 
--- C\.ttlf[O~ Ela~o(~fi€~ de colaboración para~ Titular de la Policía Federal, con atención a la División 
de lnV@~Wióo¡·:callt1:tfinalidad de que se design~ elementos de apoyo a la realización de las prácticas 
de carrt.Q·v~9osiS~m~osistencia logística para]as pruebas de disparo, en las fechas previstas; - •• • -
- • - <;M~T~~;5J13borar oficios de colaboración p~a los Presidentes Municipales de  

OC por ser los que se asignaron 
a la suscrita, a fin de que con oportunidad designdv su enlace de Seguridad Publica y presentación del 

:·'¡. 

Armamento que corresponde presentar a las pruebas de disparo.·- • • - • - • - - - - - - - - • - -- - - - - - - • - - - - -
• • - SEXTO:  

 
 

.- ··- • - • -- -- • - - • - - - - - • • - - - -- - • • • - - - - - - - • -
- - - SEPTIMO: Una  

/2015.·-.---.--.----- --- -------- •• - • 

- - - - - - -- - - - -- - - - - -- - - - - • - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - • -- - - - -- • • -· - •• - • - - •• • - - •••• • 
---Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Oficina de lnvestigacion del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos

A\v. f><,~;eo de la Reforma N· 211-213. Piso 15. Coloni;, Cuauhtémoc. Dele<Jación Cu<Juhl.érnoc, CíurJar.l dr> Mf:l,dcr.' 
Tel.: (55) 53 46 00 00 extensión :>~i95 ~llQº.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DEf\ECI-IC:, i lliM1\I~I)'; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SH~V!Cin;.; 1\1/\ • !f\/IUNlf¡:~.!) 

,' f·J: \;,(\'\){1',',( 

¡ 1i j ' . ' ( J ~ J¡ \ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

Prevención del Delito y 
con testigos de asistenci
--·-············· 

Testigo de asistencia 

RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite los oficios número 
    
    

 rdo que antecede.----·--·
- - -A~~\ ~rdó y firma la nciada  

 ~ritá a la Subp  del Delito y Servicios a la 
Coml:iftfdad de la Procura igos de asistencia que al final - . 

firma9 v.d~n ~ ... -;-,·· - - - -  • - •• - - - •.· ·- • •.· • ·• • - - • •• • • • • 
._ 1:Jt '"'· ;,,~n P.!JCA · 

• • • •• - :\. • • r,- •• •• • - •• - --· · ·· · · •. -. ~ ,... .... -· -· -... !Fecnos n'J~4r;os. · 

YÍCÍOS 3·l&.Ctnlililidaó': 
~figac.ión 

Testigo de asistencia 

/W. Pa~;üu dr: la Refurma N';> 11-213. P1so 15. Colonia Cuauhtemoc. Dele¡¡adóll Cuaul,!r1!Tiol.. <.:iuda•.l \k;_,¡.,,,.,, 
Te!: ih5) 5.3 46 00 00 extensión 5595 \"'W'YlY.d!JIQ..~li!' 
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SUBPROCURJl.UURÍA DE 'ii:J•1i .· ;r •. , · ;:';;f,¡•.!f < 
' i• 1 \ < .: 'F '; PREVENCIÓN DEL OF.I.JH) Y SEH\fil;l·'·'.; ·· ~·h¡ini•>· · 

' ' f~ ! ' ' ' 

1\PfPCd·'i'·;i:' ,· .. !'' 

"Año do/ Conlon.,io d&la Pmmu/yadón d& la Constl ado' Unido• Mex~anos" 

 No: SDHPDSC/01/~68/2017 
A " xico, a 06 de Marzo de 2017 
-.~ l>t) ;¡.

LIC.  
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANI~AGJÓN 
REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GÜER~~·Ro 
Acce~w Tecnologico No. 3, Colonia Predio La Cortina, Código Postal 39090, · ••· ··· ..•. 

;--·, 

Cl1ilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Presente. 

Distinguido licenciado : 
/ 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de inv~stigadó:fr'H~Tística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208, 220, 234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
D, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSCIOI/02212017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

  
   

  
  

 

   
 

1. '·~ f:.l¡·~~.., '~{A.~ ,_,r.,.;..,. J.;.~,.;.¡.,~.. • 
Se   

 
 
 
: 

CALENDARIO PRUEBAS DE DISPARO 2017 

FECHA CORPORACION MUNICIPIO AMPF 

 

' ;' :. ' {¡¡. 1.·1 ~\• . .'(! Jlll): .. 1 1 . ) l i ¡. ¡·' ¡ ( 'p/¡ ll)!;l ( 'uauhklllt IC. 1 h.'k:.•a¡:¡¡\n e 'unullk.!lll ll, ( -~'.li 1;!d 1 k t-,.k \JI 1 ' 

! d 1 .:,_::;) ·~ .\ -~~~ fl() !H! i \1 :~7g~}. 
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SUBPROCURADUI~Í1:1 m: Di}(té:IF.I, i;i.lfl!i/1!''' . 
! ·' ,,, ,,:!:, t ,J i<l R\1 PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SE:FMCIO:; 1\ i 1'1' r;f'ii\l\\ilt}:\!: 

APIPGH/SDI iPO::l\..íUiil'IJ'l/);li. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos" 

-

No omito señalar que se contará con la colaboración de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
de Guerrero y de Elementos de la Policia Federal, División de Investigación, sin embargo es importante 
que por parte de su área de Policía Federal Ministerial, de no existir inconveniente también se colabore 
con la d~~íg(lación de por lo menos dos elementos que apoyen a esta Representación Social de la 
Federao~ ~ la supervisión del acceso y control de armamento en las instalaciones, así como con el 

~ .. ! .. ~· ~ l ,4 

enlace .d.$ :~t\!@uridad institucional para cumplir con el protocolo y aplicar las medidas de seguridad 
durante)a:estancia del personal actuante. 

~. ~· ., 

De estfmanera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
norma~ix!~J~~m~n~.aa Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que s~é~~f~~f1:.s,~~ribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la~~\~~~~~:t~.~~ervidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparci9~~?f:~~~'~ficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
 y correo electrónico , agradeciendo de antemano su 

consideración. 

N 

DE INVESTIGACIÓN 

. \ · · "·, · de 1" f!.<'l"'""' ;· 1 1 '.1 i 1 •,.,,, · i ·'; r \ll<~tJÍ<I f · ll<illÍllénh•C. Pdepacit.lll ( 'uaulili:nlo>C. r ·,, .. r.,,¡ de: 1\k··:r'" ' 1 · '<' ""' 
Jd·¡•,;¡:'\.[tl!lfliiO 1 \l qg•J. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERI·' :)·lCt: '!U~!lf¡fd~ ·' · 
PREVENCIÓN DEL DEUTO V SERViCl()::; ¡\! ;, <.•.nl.~i !f;iii.•i¡i • 

' ;~ ... l • ~ ~- ... 
- • •• ; '1''¡ ('·• 

"Año del Centenario de IJ~Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

OFICIO No: S  

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2017 

LIC.  
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208, 220,234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/02212017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 

i
ro//d=(te./as investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
ero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 

(yción", p'oi'~te medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

    
  

 
 

  
  

 . 

Se  
 
 
 
 

: 

CALENDARIO PRUEBAS DE DISPARO 2017 

FECHA CORPORACION MUNICIPIO 

:\\ 1''~'>'-''' de !:1 Rel.llPrw '"! l · '~.! 1 l'!\11 ! ~;. ( ·,)h mi a ( 'uauhkllh 1C. 1 \ .. 'ie.L~Hl11~lll ( ·unuhknl, li:. ( ·w~I:H! dr: f1."k '-,, ~ 
Td. i:;'>t 'i' .¡,, 011 ill1. 1 <1 ~')g<! 

AMPF 

!' ' 

')e o 
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_. ___ ---- SUBPROCURADURÍA DE DEm ¡ HU.'·. 1 i\H\fli\f\i(l~; 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIO~.; /i, ·./1 i\HV1liNIUf·C: 

AP/PGHISDHFDSi :i\.!1/iill'i í/1.' 1 ; .. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

No omito señalar que se contará con la colaboración de Seguridad Institucional para cumplir con el 
protocolo y aplicar las medidas de seguridad durante la estancia del personal actuante. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
n~atividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
q~~ ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
qu,~~l~actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imp~Jialid.ad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
hu~os.· 

Sih otro particular, .quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
  y correo electrónico  agradeciendo de antemano su 

c~&ffl!tlófi\. 
o$ a /a COI7Hmiá~d 
:,¡tfó.i '· '.. . .. 

• _ 
AAéÍóN 

 INVESTIGACIÓN 

gra la Organizacion Reg1onill de 18 Pnlici:1 f'odcral Mi•lntmiclll·!ll rl 
sente. 

i\ ·.. í ''"'''' de la l~cliHIIla ~ 1 1 · .?. 1 l 1 .,.,, 1 ''. C'1>luniil l'uauht0nl\ •c. l),·k¡~m·,c\n ('wwht1:111t!c ( ·,,,,¡;¡d , \t: ~k,,,, " ,, . '·· 
l'd: ( '') '·' ·lh 00 tl(). 1 xl )"!R'I 
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' . 
SUEIPROCURAD!JRÍI\ DE DEH~ r. Hf)~;. iiJl\IU\f\.it~~:. 

'j • •• ' : g \• PREVENCIÓN DEL DEUfiJ Y SERViCiOS 1! .• .!\ nviiif\Hi/i\\i 
) ., "'' 1 

"Año del Centenario de la Pro"!t~lflaC.ión de la Constitución Política de los.Estados Unidos Mexicanos" 

\,~:_,¡)· 
jlj 

.4' 
. ( ' . .. ;"'"· r · .. 

GEN~~ .. BRIGt. ;Jl:R DEL ESTADO MAYOR 
 

SE .· RET ARl?} . SEGURIDAD PÚBLICA . 
D · ESTADO DE GUERRERO 

OFICfO No: SDHPDSC/01/470/2017 •. it 
Ciudad d€/México, a 06 de marzo de 2017 

P fe s e n 1 e. o 
Distinguido General Almazán Cervantes: .. oaA.- · 

c~ñiP~- ~ · · 
.... Go G~o 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación baiística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de 
febrero mil diecis~~litido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Ce , mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 

a.~DnlJI1ra y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
~··,.~··investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 

'~r~r~aD..,111!WIJr"''•~-c; sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
 
 
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 

  
 

No omito señalar que anteceden al presente, los oficios  
 

 
 dirigidos a los Presidentes Constitucionales de los Municipios enunciados que corresponden a 

la comisión de la suscrita. 

1' 1 1.'1-_:J;¡!üi,;;:· 1 ~·' j¡ :'.!; i'J · l ;_ll\IIHH;,('uHHiil~:llh'C.i)I.'Jq.'H!..'IÚ!l('tiHI!IJkiiHW.('!:I•.l:;ddv:'vk•¡:.\\ 
!~..·[ (.;_.:; . .~.:;·\ :lf¡ {)(! ()(), 1 \1 57~·;9 
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SUBPROGUR/\!)UI·\1!\ DE ULIU:CHt! :. : i!.'I'M.f'.''i 
Pf~EVENCIÓN DEL DELnn '1' SEF<w;;u·~ t,_ :. i\ ';r Hv!i ;¡.¡¡¡¡, · · 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico 044 
 y correo electrónico agradeciendo de antemano su 

consideración . 

\?.·.:=.:.· A DE INVESTIGACIÓN 

. 

C ular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
y onocimiento.-Presente 

. ~  de la Unidad Administrativa que integra la Organización fle~¡ronal de Id Polic1,1 l'cder;Jilvlilll~'!' ~ri:ilr~'' el L/""'t Presente. 

\ ·. :' , \ ., · dt 1 1 f(¡:[ufll'-1 ~· 1 l ! \ !)1',¡ ~ / --; ( \1h tllÍíl ( 'uauh1t:tnnc. 1 )~,.·!q.'<H.:ic·lll ( 'Ui!llhkm, H;_ { ·q¡d~!d de; ~\:k·;;:, ¡ 1 

1\·1· (.~.~ .. \.~1~!~()00\l(l 1"\1 :17g'.) 

'-\_\ 
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PC~R 
1 ;\( )¡ ·¡ 1¡. •\J'<l·HL\ r;r Ni·!~·\l 

l ; ( ·• ·;:.l 1' \ ; 1~ 1 ji ·\ 

Presente. 

Distinguido Comisionado General: 

SUBPROCURADURÍA DE DEREGHO~S HUIVIANOH, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AtA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVE53TIC-;ACI!'li\i 

~·.,, ·, :(~t . ., \. '_:;~·'·' ··:~···· . .. . t 1 • 

·"; :"},-'"' ~ ... ··,; 1 .• ~ -~::~·.'/~·'i-r~>/-~~\.:.: .. 
./ \\( \\ :_e, ''h( ,i.~;\ '.L~~~ 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208, 220,234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
 
 
 

   
 

 . 
!':~c._,. .. ' ,. '• • 

Se solici~l! y~llosa colaboración~ efecto de que se brinde el apoyo para las diligencias dictadas en 
acuerdo rrrti~isterial citado en la ,presente indagatoria, designando un grupo de elementos de la 
DIVISIOI)r:UE .tNVE$TIE3AC~8t·f' y otro de la DIVISION DE GENDARMERIA conformidad con el 

"""'·'1,.1.. J. • ·•· •.• ··- ..... JÁ....,' 

siguiente Cl;lkwdarip, en.{a. inteligencia que pudiera ser modificado de acuerdo a las necesidades de 
.. ~. ' • ~ • ' '' , o • • f:. ' ' . ., 

servicio: .r,r r,:, :. ' ; ;., (,, ... ,,-,t'•'J~ .. 
~ (.; il·..-1.1._, \<;L.-:· .• ~::. .. ~. Ut.'t•. 

:} 

CALENDARIO PRUEBAS DE DISPARO 2017 

FECHA CORPORACION MUNICIPIO AMPF 

· \' 1 ~:¡-..,_~\ \ de lí1 Re lnnnd '.'; 1 l ~ 1.! -~. 1' 1''!) \ ~;; ( '<)lnniíl (' tlaUIHl~llh 'C. 1 )cJer~w.:J(·m Cuaultll:rnuc. ( 'iudad de ~.'1< •. '\ i1 n ~- ! : ¡ ;r .. ~,!Ji\ 
·¡ ,·(·. (:;_e; 1 -;_1 ·l<1 llli llfl. 1 XI )7g•¡ 
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PCiR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICI00 f.~ L.i\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTiGAG!C':!N 

AP/PGR/SDHPOSC/!W!!Il1rWl5 

"Año del Centenario de la Promulgación de la ConstitUción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
 

  
 

  
 

 . 
J~--~- ,·,...,(\ 

<·~:" .. ~, 1',. 

De está,·rn8ne1a se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normati~!~ad !nterna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se f~~~rán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la ~tüación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcif},if~~· ,ef~~~n~.i~.xmrofesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos:·' -

\.t,,·~~.! ·;~~ .~··;~ .·:'·¡ ·~. 

Sin otr¿Jl~~.i?~l_ar1 tl~OOOI ero telefónico  
 ,Y correo de antemano su 

cons1derac1o~. 

FICINA DE INVESTIGACIÓN 

LI do de la Unidad Administrativa que integra la Organización Regional de la Polic18 Federal Ministerial en el 
E .- Presente . 

.'\\ ¡•,,.,., • d•.· l;¡ ll.c:l"rtll<l ;··¡ 1 .. ) 1 ) i'i·"' J .. ( \'lonia ( 'uaul¡l.(:ilhlC 1 )dq~<KH.lll ( 'u;111hkllh>C ( 'iud;¡d de Mn,, . ., • 1 !'' ''", 

·¡,.¡·¡''''·'4•>0II1Hit·,, sn'J 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE !NVESTIGACIUN L\ '--\ 
APIPGR/SDHPOSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

OFICIO No: SDHPDSC/011475/2017 

Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 

LIC.  .. : 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EDUA~OO NERI 
Calle Cuauhtémoc S/N, Esquina Niños Héroes, 
Col. Ce
Correo:

Presente. 

Distinguido Presidente Constitucional: 
., )\ i ', •,: · ~ : ~ '. ·" • • e·,·· 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220,234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
~. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SD  de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrera,, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
     

   
   

   
   

 · ..... 

Se solicita su vCJltJ~){~ol~bora&O\\~a efecto de que se brinde el apoyo para las diligencias dictada
acuerdo minist~t~~®~q,en,la·:presente indagatoria, designando el enlace y entrega de armame
para someter a~~§ k;\EtQ\w.aft(¡t\ontando con dos cartuchos útiles por arma y de conformidad
el siguiente cai~Q~~io.; E;ln la inteligencia que pudiera ser modificado de acuerdo a las necesidad~s~g
servicio: -  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. --------
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDI\0 

OFICINA DE INVF:STiüAGION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20·1 (:¡ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
 

  
 

  
 

. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ej~rcerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

• humanos. 

• 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
 emano su 

consider~ción. 

'~:· 
~··· 

: : ¡_.~, . : ; :: ~~~-

'  '. ,.; . ·.~i ~.J i'J ;:;~·.·{~·,,~ 

LI d Administrativa que integra la Organización Regional de la Policia Federal Ministerial en el 
E

G cretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.· Para su conocimiento.- Presente . 

. \, I'·N'•' tk la !Zctúrnlil :' 1 1 · 21.1. 1'1'·" 1 \. ¡·1,1, 1111a C'uaulit\:nh'C. lldl'l'auo'm <.'uauht\:>illlC. ( 'n1•Lid de r--.1,•\JW. ( 1' '"•';¡ 1í1 
1 d ( ).' 1 ~~ 4tl IJil iJ(J 1 \l :>7XI) 



• 

• 

.. ;' ~ : ,.: ~ : . ;: . '· ... : :; 

', ; : :. 1 ~4~~·({G.!(;lltil'.i1U~:Íi\ í)L ;,; hl · ¡, . . ··' i' ;'·'·, 
F'REVENCIÓtfDf:l '[)Hn u Y :•;\JWiC:(':': ' " · : .. 'l\ '• · · ' i 

¡ :.,.,'..• .. \\; .. ) 

"Año del Centenario de la'Pt~mutga:O~(t~ I!:C~~slffupi9f1 {:¡~lítica de los Estados Unidos Mexicanos" 
:~l.;::·:· ... . ... ·~iA t ;- ,,, .. ::· .. :.:;J{{,) :¡:.:~~,\~~G~~, 

· :. ·• · ;:; :. ·. cr .'.\Ur;Qf¡JCIO No: SDHPDSCIOI/47512017 

,,.l·'4f~' 
·A¡/' 

·.·· 
: .. ~ 1 Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 

ug,  
pRESIDI:NTf-~ONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EDUARDO NERI 

.. ;1Calle C~témoc S/N, Esquina Niños Héroes, 
~r Col. Centro, CP 40180, EDUARDO NERI, Gro 

J Correo:  

Presente . 

Distinguido Presidente Constitucional: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220,234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A}, sub inciso b} y 
f}, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSCIOI/022/2017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

XJ.5     
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SUBPROGURAllURIII Or: 'lH~f.' .:Ji r. :. 'I·"Í-'Í''' ·. 
PREVENCIÓN Oll. DHJ1 ( J ·¡ ~;<:r<W:'.\J'; "'·1 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
 

   
 

  
 

. 

De esta manera se dará cumplimiento·a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo d telefónico  
 y correo antemano su 

consideración. 

"' ~- !. ' ~ .. ~ 

~).~~ 

s Humanos. Prevenc16n de Dehlo 
onto.-Presente. 

nidad Admirustrativa que integra la Organización nt~~•urm! de j,1 ~'ollc1n h:;lr!r;ll r .. 1¡ru ,lr!lkll PJ¡ ~~~ 
e. 

- Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero .. Para su conocimicnlo.· Presenle 

\. · · .k 1;¡ f~ .• ·ln!l'l.l ·¡ '1 11 . \'1', · 1 ·. f ,,¡,l!l!:t ( 'u.tuhkllll'l. 1 1,·]¡•¡•;¡~·,,·1!1 ( llctUhk111nc ( ll••l . .J ,1,1: r., l1· 

1 ,.¡ ¡-, '\ 1 ., ; ·-!/¡ !!tlll(¡ 1 ·.1 :','/~1,' 
'·• 
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• 
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! ! ~1 • ·,. SUBPiiOCUR/IDU\\Í/\ DC DH~l\ · ~ H•: ~-, ;:'.fli' \';r, :, 
PREVENCIÓN DFJ. DF:UTIOJ Y SFPV (i(r: • · · · ¡¡;:_;· · 

---------- ---
. ' r;, 1 ,f r 1 

• ' • l ~~ 1 f ' 

"Año del Centenario de' la. Promliigat;ión: de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 
. . ,_; ·,· ', . ._; .. · .. ' . 

''/,·' 

ó •i' ~'w'1 

' ~ -

OFICIO No: SDHPDSC/01/476/2017 
.. 'r" ',!,', 

.!"'
1 

--, ··¡ · · -·-K.-. ; 1 : u¡ Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 
.~A't' . '.- ' .. '_'-;:' _ /.:i..,Mi,:r,:<, 

.4111í;; ,;oo,mJIXJ "''='" <¡1/i:i!'~\\ 1 Secretaria de 
PROF.  U~GllEPREHÓ ~--¿,~::íi ~"~G~H~oA" 
PRESIDENTE"cd&STIT<tlClONAL DEL MUNICIPIO DE PILCAY A 1~ ''" '''" "'l\·?' P\J~k"- 11 

Avenida -~-~lMigu~ ~folonia Centro, Código Postal40380, Pilcaya,Guerrerllli"';~-~~-·=)['LJfi~\~;_:·'·(<~ 
P res ejl te. .Wi D 1 ·_1~~~~1~~1?~ i U 
Distin~do Presidente Constitucional: ,e, , _ 

HORA: l · · __ ;:_' ----'-"--"-:---:---
CHIL:PANCINGO, GRO. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220, 234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2;'3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye,"a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 
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SUBPROCUf~.LI.UUI\ÍA m: u;:J<t ,. __ ,, .. ·,•·J ,¡¡t¡·.¡¡. 
• r· ' • ' : 1 \ f,! , H '.! Pf~FVENCIÓN DEL DELII O Y SEWW;~¡¡.•;. · · ¡ .. · •'l. . 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

 
 

 
 

. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término:. 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo d en el número telefónico  
 y correo adeciendo de antemano su 

consideración . 

CINA DE INVESTIGACIÓN 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 

d Administrativa que integra la Organización Region<ll de la Policin ~"tir~r;ll M~rw;tori;ll enr'l 

/ cretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.· Para su conocimiento.· Presente. 
' .,¡ 
V 

: ¡·.·r•deh\(j'f'lli}:,¡, !j .J.!' l.o('•:', ('p/¡HJj;¡('UHllhkllh'C \h:!l')'iH:Ít.l/J('ttHllhft':qJ,t(. ~·:l]!l:.:drl·. ·\"!.·, 
·¡,.¡ r..:.:,J -~.~ lc1 !l(t!'rt. ¡·-_¡ s"'lg') 
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DIRLCCI()N GENERAL DE RECURSOS MATERIALFS Y SERVICIOS GFNI'IC\I.I.S 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GI-:NI:RAU.:S 

DIRECCIÓN DF' SI'RVICIOS TERCFRIZADOS 

SliBDIRLCCIÓN DI' CORRESPONDENCIA Y ARCIIIVO 

CONTROL DE CORRESPONOENCIA l>E Sr\LII>:\ 

SOLI(Tflll) OE SERVIOO 
REFORMA 31,4° PISO 

REMITENTE 

No. DE FOLIO. 

LIC. MARIA ELENA VILLANUEVA AYON 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 

. (' 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

~J~ . SERVICIO SOLICITADO 

~~CA_[ - • ] CERTIFICADO 

CENTRO DE COSTOS 

~?. . .,_. . 
~ .. " . . -

O nt:.LI .l.lt:'¡u'·nt}O'It-A. ----. 
~VrNAR C9'IJ 't.__-'----'~ CERTIFICADO CON 

·ech"s Human~~s, AcusE DE RECIBo 

MEXPOST 

MENSAJERÍA 

ACELARADA 

600 

~~~~=±~·· ====$e=~-=~--~---- ·--- =:l 

SOBMIPAQUE!TE (Me>. Oftofo., ~tiDMia, 
cfrcular.~ 

¡----------

·-

l)i\1() 

' A 

OSI-TtNATARIO 

SELLO Y FIRMA 



\ 

• 

• 

'• '1 

¡·, •. 1 •• n, 
t¡,;·, 

-, , - ,,, :- SU~PIWCURNJllf\Í¡,\ Df 'lb~[-,,,-, 
1 •,f>R~_I/(If'fcló~DEI_I)f:L!'I,-1 Y :>fRVICI(,~, ' 1 ' ' ' ' ;· ¡; ' ~ \·,: i . . /1 

;, ' ,,_! 

., ~ .-.-·c.,··_,._.:._ .. _ . '· :: ... _._.., :.· ··'.'l·! ·~:·_,..,..,r_:;.:n_:t,r¡" 
Ano del Centenai"lo'dela Promulgacióh de'la'Constlttición·)>ofifica éle Tos Estados Unidos Mexicanos" 

.r~" 
rt 

.t•'r 
no/'' 

j¡~¡)/-t 

PRESI_ DEL 'tCIPIO DE COPALILLO 

OFICIO No: SDHPDSC/011477/2017 

Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 

LIC.  

Ca117!?uan : Álv~ número, Colonia Centro, Copalillo, Guerrero_ 
creo:  

' 
·--- ... , .-" __ ¡]~ .. i.lC;y 
, /}~-~~~13,)017- n Presente. 

"~~~·"· u 
Distinguido Presidente Constitucional: _ L -

t10RA: _________ j~-:;j.__:_::;:: __ ?'::-....._ __ 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación ba~lt1J!-fAN(~II\!Go, GRO. 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220,234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A}, subinciso b} y 
t), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSCIOII022/2017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C_ PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Or_ 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
,.,..,:..-r.nun de las investigaciones de tos hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 

:~..,(ju.emero y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
~-!'.;;DillltillCi,ón", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

;  
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SUBPHOCURP:llJRII\ Df: 'J'.r','. 
f'HF.VENCIÓJIJ DEL DEL! TI) Y Si_:RI/ii: :c.:: 'i' ;:· :· -" '· 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos" 

'"  
 

  
 

. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
 y correo ele ndo de antemano su 

consideración. 

"S
LA AGENTE 

e Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
ente. 

inlstmtiva que integra In Orgrmii'<~don r~f-)Qinnrll d!~ 1.1 Pnlwi.ll Pf)'W:<I :·.l!ill .INI;JI C!• !'l 

o de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.- Para su conocimiento- Present~ 
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DIRI::CCIÓN CiENI'RAL DE REClJRSOS MATERIALES Y SERVICIO~ (il Nll\i\11 S 

DIRITCIÓN GI'NERAL ADJUNTA DL SERVICIOS (iiNI'RALI S 

DIRECCIÓN DI'. SERVICIOS TERCERI/.ADOS 

SIIBDIRLCCIÓN DF CORRESPONDENCIA Y AlU IIIVO 

CONTROL m; CORRI•:SI•ONDt:NCIA nt: SALmA 

SOUCI'rt 11) I)E SERVICIO 

Rl~ FORMA 31, 4° I>JSO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 

. DELEGACIÓt.l C..U)\UHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 

~-~; • .., • i':~{~5> 5346oooo y (55) 53461792 

~~( '. 
~\"1· 

SERVICIO SOLICITADO 

r ~cl"Ks Humano' . 
D 9~~d~~'lli<tcmu~ cERTIFICADo coN 

t
. . , ACUSE DE RECIBO 

S 1 'i:CfOlt 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

C=:J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

r~~~~~ 1[ MEs .. ·.··•·••··1[_2o~~o -] ¡____ J ____ MA~7,Q_ __ _ 

CENTRO DE COSTOS 

-'66_6 ________ d 
- . ·--- ------·-----·------

- ·---··-----···-----

.... ·-·· -----·-- ·----~--

¡-----~----.ac~~N:---¡---------------------------·----------· 

SOBRE/PAQUETE (No. Oficio, avétlf¡uactón prnkl, 
circular, ete) DESTINAT A'RIO 

-----------------!-------~~-

-

DOMICILIO· 
-· -··--~-------~-. ....-.---~~---

 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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SUBPHOCURAL.HJHlA OF O::JU (.: W . : :; ; ·'li\'H ,. 
P:IFVENCIÓN DEl. DEUTO Y f)Ff~VIC'{Y' .r: . '· , ,,,., !í'.:i'>· ~ · 

~PIP(+~'::;t, '' ... : .. ·' , • ·:;.:•: ;:j'--\_ 
"Año del Centenario de la Promulgación de.la C::onstitu.ción PQ/ítica·delos Estados Unidos Mexicanos" . . . : ¡ : .. ~ .. 1 .. ~ ' : . . : ·, ~ ', '. ·, :, . : ' 

::' , . i ¡':Ó_F'JCIOJNo: SDHPDSC/011478/2017 

/ ·· l ~ ·,,¡, . ':Fi~d~~ de México, a 06 de Marzo de 2017 
¡· . - .. ! 

/.·:.' • U·', , ¡ ·' ' ........ _j 

LIC.   '' •. , ... •:•" ' ,¡· , :. . . ·.· . ;,.,.,t::~i~,,~c;:;, ~t~: ,~·:·:·,~·;:·~\~~,) i/f:\\\, 1 secretaria de 

PRE,~1D~TE cqt41
STJTUCIONALMUNICIPALDE TIXTLA 't ~·;:urw~!::.. .. \',. ./' s~~r~':J~Ao 

AvE(nida .· icent~i~uerrero No. 2, Colonia Centro, Código Postal391 ~~~; 
T1~la de u~ltro, Guerrero. N' 
G6rreo
~res ente. 
f: 

~Distinguido Presidente Constitucional: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,220, 234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
·República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de 
~~ro ,del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
~\~fl;:ff¡antes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 

').¡., . ra pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
~ '~ 1 

. o de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
· ,.,. ;p ·. o, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 

ución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

  
   

   
   

  
  

 
 

 
 
 
 

 

CALENDARIO PRUEBAS DE DISPARO 2017 

FECHA CORPORACION MUNICIPIO AMPF 

 
 

  
 
 

 

''de· j;¡ f{ 1 :lil!~t·• 1 ;-: l ·'1 ; ~: ·, · \ Pl\l!}f;l { '¡¡;!¡¡]¡i(:[]hl<. 1 )~_·1\'.'.'(\\ H,l/l { 't!HUhfl:lf)I!C ( ·q,¡j·¡,l rh 1,·,. 

j,·l í '·'!.: )l) (lil 0(J ! 'd .'~/l~') 



• 

• 

.. SUfJPFWCUHI,o;¡r(IJ:¡ DL ,¡; :-<1 . , n · : ~· •·¡¡'.:· •; · 
F'REVENCIÓI\J DEl. DEU1 U V SI;:R\/iCiV: · • •,.,. ;.¡¡¡ .;,·: 

,; ,., ' 

(¡j.~:(:. ,· 1'·, ' : 

1\f·'IP(''i-.i:·_,:;;·,:.-·;.·. ,· .;~ SS 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

  
 

 
 

. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
 y correo electrónico  agradeciendo de antemano su 

consideración . 

. 
'·. 

':~· . 

C.c: a de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito 
y S esente. 
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DIR l:l'l'I<\N GI·:NFRi\1. ADJUNTA DE SERVICIOS (ii:NI·:R i\\.1 'S 

I>IRU'CIÚN DL SERVICIOS TFRCERII.i\DOS 

Slllm\IU·J '('I(>N Dl: CORRLSPONDENC\i\ Y ARC\\IVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA m: St\l.lt)t\ 

SOl .ICITliD DE SI':RVI( 'lO 
REFORMA 31,4° PISO 020498 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

SERVICIO SOLICITADO 

DINTERCAt~ 
MBIO L __ .,-_ _j e CEEFRTIFJcAoo 

... ~ . 
y-~~ . 
·~.,.~-
~\>f.\\Y~o_JNARIO .. '------'1 CERTIFICADO CON 
~~-
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,.; /' . 

t~·~'"'"~acLAMOO ------± 

MENSAJERIA 

MEXPOST 
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A CE LA RADA 

D;A 1 .... -·7\. ----·----------e-MES AÑO 

~~~-2:Q _________ -2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 
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SUBPROCURADURiA DE DEFIECHO~.) HUI\IIJl,i\!l.:<?í, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS f\ Ll\ l:O~\IlUN!Di'.P 

APiPGH/SOi·H'i):'>UI .IUPW: i:!íll '¡ S,~ 

/'~{· ~~~?: ~~;~:r , ,~it~~rio de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~~r~ft~l~ (';1'y OFICIO No: SDHPDSC/01/479/2017 

' •J,,·.f i Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 
.• ,!· ,,. 'i' ,.¡~;<«k\;:k~j:¡'/'''" 

~~ CIONAL DE TEPIPAC '""!\:~.~'~:q: . ' ·2· ,,e: ,,,; e 
Av,et'Íida Guerrero s/n Colonia Centro Código Postal40360. Tetipac, Guerrero.\" ·, . ¡· 
C'tiheo  \ .. 
Presente. · 

\ ·--·0 

Distinguida Presidenta Constitucional: 
' .. 
1 ••• , 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208, 220, 234,238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
R~~l.ica, y confor~dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/02212017 de fecha diez de 
fe~f9."~J dos mil diecisi~e emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
R~i::~~""es Andrade, me~iante e~ cual instruye "a todas la~~reas de la.lnstitución para que, 
de'Z~~~'ftfi!{..pronta y efect1va, brmden toda la colaborac10n necesarta para el adecuado 
de*»J:o}IQ~ las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
GJ$~~yque les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
lmHjt~fttó'n", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

·~ .. 
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CALENDARIO PRUEBAS DE DISPARO 2017 
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cq~PORACION MUNICIPIO j 
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SUBPROCURADUf?ÍA DE DEF<ECHO~; !·HJMfl.I\IOG. 
PRE:VENGIÓN DEL DEUTO Y SERViCIOS t. ;A •::Ofl/lUI\HOiiY; 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

"  
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De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normativídad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
  y co iendo de antemano su 

consideración. 

LA ACIÓN 

(<F OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

",.,,,.,.,'v .~~

e Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención de Delito 
ente . 

. 
L/ inistraüva que integra la Organización Heqional de In Polid'' FHt,if!r,11 Minr<;l<ilir:rl en ni 
V 

o de Seguridad Pública del Estado de Guerrero.- Para su conocimiento.- Presente . 
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DIRITCJ(lN <iléNERAL DE RECURSOS MATI:RIALFS Y SFRVICIOS GFNI'RAII .'> 

DIRI·:CCIÓN GENERAL ADJUNTA DF SERVICIOS <ii·:NFR!\l.l·:s 

DIRECCIÓN 1>1' SFRVICIOS TFRCI·:RIZADOS 

S!JBDIRI'CCIÓN DJ:CORRI'SPONDENCIA Y ARCIIIVO 

' ' ~ty}<$~ 

CONTROL I>E CORRESPONI>ENCIA 01<: SALIOA 

SOLICITllO OE SERVICIO 

RJ<:I'ORMA 31,4° J>JSO 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DÉ LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 
i • t. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

Al; ' ' • 

.;;:[~ ' SERVICIO SOLICITADO 
f~7¡.. 

~RCA ---

0 e~ ___ _] CERTIFICADO 

~<~-·.·.~~ 
~--

QoRQ!I':I.8Rl.9 1 1 CERTIFICADO CON 
" LA K.tr!JBLJCA L._ _ _¡ ACUSE DE RECIBO 

MEXPOST 

¡:::pi MENSAJERÍA 

\ ACELARADA 

No. DE FOLIO. 

CENTRO DE COSTOS 

SOBRE/PAQUETE D!$TINATARIO 
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SUBPROCURt\DUfi.Í/\ DE D!J~C<:: iiY liUf.¡;;:,l\1' '-::. 
PRLVf:fiiCIÓN DEL DEUT(I Y !'~ER\1\Cir,~. !•. •,p, 1/H•IFii··'l'í'l.f! 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
. ' 
;...:. '~ ': ·, 

OFICIO No: SDHPDSC/01/480/2017 

ill 
.... ,~ ... "'. •'""' '""'/¡§'_., .. _ ,,-".['' ...... ·~ 

1¡) "• ··~ :¡¡; \w . . '\l ,: .. ..it,~-'lli(,.~·~-... ~~~ '. '.~ .. , 16 '1 
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,.,,_!\:.~ .. :lA.~' .. l.. -~~· 
HOfi:ii;.: .... ,_. _______ \..l...:_ .. ::._t.;,_._ h·,¡ _ 

CH!LPANCINGO, GRO. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de investigación balística y 
con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 
270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. 
Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, 
de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 
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De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y 
que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. 

Sin otro particular, quedo de usted para la coordinación correspondiente en el número telefónico  
y correo electrónico agradeciendo de antemano su 

consideración. 

fV

A OE INVESTIGACIÓN 

ción de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
y sente. 

1 ministrativa que integra la Organización Rcg;onal de lél Polici~ Fcd0:riil Mini:;lmial•~n 1~1 
E
l.-=" 

lt .Jl' G rio de Seguridad Pública del Estado de Guerrero· Para su conocimiento- Presente 
~~" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD C, L 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL .:. ,;' ·. ~~ 
DE LA REPÚBLICA >t~S .;.,¿ ' '~~-. .. , 

~~)~~DO MI .. NI._ ERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS . 
. ~ .. ~.,~\:\ '-" .. 
, • ~,~~~V ~}! ~ 

• 

• 

:Ett1a~iudad de México, siendo las 10:11 diez horas con once minutos del día 6 seis de 
marzo~ cíé4~'f7 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro , 
Agente.:·dt91 Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocyr.~.9príeA~~~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraáurra·é'~~~de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de.:~r,d~~ntos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y da¡ljsf~h~r~J~lt4dda constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TIENI;¡r8or recibido el oficio de asignación de documentos Id 5374, por medio del cual 
se anexa óficí~Jnúmero C , de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado ,legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto de los números telefónicos , los 
cuales derivado de la declaración ministerial rendida ante esta Representación Social de la 
Federación por parte de la Apoderada Legal de la empresa Global Star, S. de R.L., en la cual 
proporciona información telefónica del número , el cual corresponde a las facturas 
aseguradas relacionadas con los hechos que se investigan, y en las que se aprecian los 
números referidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como Disco Compacto, de los cuales 
se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- - - - - - - - - - - - -- -- -- --- --- - - - -- - - -- - - - - -- -- - - - - - - - - - - -- -
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocur~duría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.---------------------i----------------------------------------
--- SEGUNDO.- Practíquense las q¡emás diligencias que resulten de las anteriores. --------------------------------t1 C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Así lo resolvió y firma el sus ito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la deración, Adscrito  la 
Subprocur_adur_í;::¡_~de Derechos Human~s. Prevención del D  de 

úblita, quien procede e igo 
l 

, ep forma legal con d inal 
ncia legal. ---- - -- -- ---

' 
- - - O A M O S F E - - - -

STIGOS DE ASIST



ÜF·ICIOS 
id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Status: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS ()l:lClNA .DE lNVES'I'lCACJé)N 
5374 

CSCSR/01134/2017 

22/02/2017 ·~~a del tumo: 03/03/2017 
'/:.-. . .~~;;. . 
· ;·~ ~ ••  !'1 o::ha de devo!udón: 
..    
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penáles y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

. ,-.·• 

.;11' Oficio no. CSCRI 01134 /2017 . 

. ... .. , '"Ti·~ ~,.L\ 
• .~ .1- '··. -~~/~~\Wo .. -. -· .• · ••. J .... 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

. . . •. :-...... ,.',·1~,! 
:u;:~.~, :;:· .. t¡!,ih11'2t~.\!.i 

DR.  L. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto lbarra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a e

Agradezco anticipadam tras de mí distinguida 
consideración. 

..... ~"' !l ' 'l,.,.-

. ,. 
r~ 

,:;"!'" ••• ,.'i 

!:?1""""\V~ 
;. CV'l'<lhtZAi. 
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 .. ··:y. ;;·_: 11 · ·; -~-:;._. 

.,,:u:::'" 1\'/v,. ·r'.'''· 
\·. ( n~n-.. ,' ·r 

c. c. p. Lic ocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am pondencia con número de tumo 1148. Presente. 

1 Elaboró
1 Revisó 
1 Folio 
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LIC. FRANCISC

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REI'UBLICA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 15*25-0 1-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrilo de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de parles cuart~iW'fJ Colonia Ampliación Granada;~elegación Miguel Hidalgo, Código Postal JI ~9. en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: . .,.,__ At;;-.,,. · • . . · .. 
~~~ . / 

cr ·~~ut•~: · ... - · \. ·, 
.;,::tt,~.,¿~. \ 1_: CONTESTACIÓN DE OFICIO . . . · ·· 
:I!JliU~~ •: i -;, < ' 
'f:..."cf>;f~ , •. , 1 . ' ' 

Que por medio del presente escrito, vengJ'~ ~~ Í:r ti~po y forma el requerimiento que mando dar media.~ ~li6io d~ ~~i!"25-0 1-2017, señalando para tal efecto: 

C:;.~~~· •.. ?'' ·.• ·, . 
Tomando en consideración la confidcncialida4,rs,~d.·y}cl~vancia de la información q~c mi mandante suministra ~'~~a;~d~~~ pr~s~Íc. con fundamento en los Arl. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos MC~jl~la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito, F.~dcral; y,~f;acdóh X, de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, a~ ~~avcdad de los delitos cuya investigación generalmente !lJOtl'ta4l pet1d6. .. dicha información, mediante el presente so informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente fim1ndos por el suscrito, EN, MI CARÁCTER DE APODE-'ÓO LE~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y pPfE¡JIA.}!e~tos ún~~n"ftr ~flf!'~ firma autógrafa'-·~l!~~~~d\Í desd~ ~te momento ante é~ta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del rrescnte asunto, el presente 

escrito, asl como la información proporcionad~~r i(i....'~~ndante con antelación, en~~ y cada un~ ,~e .s~S~s, ':~«f>cn su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos lo~ efectos legales a que haya lugar y 

UTORIZANDO A EFECTO DE RATIF1C~,A DEL·S~!fl~TE ESTA AUJO'RIOAJít.,)'/d.LA;()UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIP,<?_~XJ'IDE MI MA~ANTE, 11NDISTINTÁMENTE, Aí;'AP0DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEilACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. ConcatcnYt~4ifjurisprtldenclo!OiftfMidad1 ~.~¡~~:En M~fia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,j.unio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Plcilos Y Cobranzas. EL OTORW,Apj> ,EN ~ST<?S TÉRMINOS FAcÜi')l'AL *P~O A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACION ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCfí • .fMWti~üAiJt LA FIRMA ;(CON'j:ENIDl>~EL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO f>E REVISIÓN EN CONTRA DE !.A S&¡:,¡JéNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
',", '-...;.· 

Con relación a la (s) lí~ea (s) celular (es) con número (s): 

De acuerdo a la Resolución por la que ehl'leno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009 --

10.1. Tratándose de comunicaciones de voz que involucren el uso de Numeración, definida confonne al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 

siguientes datos para comunicaciones de origen y de destino: 1 O. 1. l. Tipo de comunicación: ¡voz 1 0.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Núm~ro de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras redes, 

siendo responsabilidad de la red que lo envía. 10.1.3. Número de B. Corresponde al núm~ro telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 10.1.4. Fecha. 10.1.5. Hora de inicio. 10.1.6. 

Duración de la llamada. 1 0.1.7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se establece la llamada (entrante o saliente) según sea el caso. Los 

concesionarios son responsables de contar con la iqformación de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 1 0.2. Tratándose de Servicio de Mensajes Cortos y Servicios de 

Mensajes Multimedia deberá registrar para las comunicaciones de origen: 1 0.2.1. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 1 0.2.2. Número de A. 1 0.2.3. Número de B. 1 0.2.4. Fecha de envio del mensaje. 

Hora de envío del mensaje. 10.2.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se envía el mensaje, cuando la tecnología lo permita. Los 

J:011cesJonar·Jos son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Hor• de inicio de la sesión de datos. 10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos, cuando el tipo 

de servicio lo permita.! 0.3.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se inicia la sesión de datos, Cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción JI, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECiiA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 
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Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmeute para 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Fedeml de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS .... 
UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL a, del requ~rlmi.ento de int<mnución formulado en el oticio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos ~ . 

La presente contestación, así como las manifestm.:iones vertidus en la misma, no. i~pl.ica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento c. J'e~cel.,¡s:specto de la validez o regularidad 
~ ·,. ..... ~'1'.11 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de TelecOJnunicáciones·'Y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, po ce! formula rA-en los términos m;ís 
~ - ~ -

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la leg·l~~~n.ap:!icable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento _ ·.sal oportuno a.!~Vés J!J.s medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos M~\;al.nos. y f~ leg1s1ación aplicable. .~-:· ~ · .. 1~~ ~ 
·... ·~ . ::·~" ~~~ 

Asimismo, Telcel manifiesta u esta autoridad que conforrqé' a lo ·cfi~p_Uesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que sé--~xpiden la Ley · · ~ecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de RadiodifUsión del ~stado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de tel!;, : ~~s y radioditusión" 

deberán de publicarse las disposiciones admini~_~tvas pót.Pa~.~ife'J Instituto Fedentl de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y a~~isQ'"':n~i~ de justicia puedan 

válidamente requerir la colabomción de Telcel y.,. en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos IR9 y 190·de 1<.1 Ley Fed~c.le·:f~T~comunicuciones y 
,·. ,. --~ 

Radiodifusión. J 

42 
99 
45 
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SUBPROCURADl!RiA DE DERECHOS llllMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SJDRVICIOS A LA COMliNIDAD. 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 --·---·-------- --------

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:15 diez horas con quince minutos, del 06 seis de marzo de 2017 dos 
mil diecisiete, la suscrita Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------------------ --- - -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 155 ciento cincuenta 
y cinco (OriginªI),J 56 ciento cincuenta y seis (Original), 193 ciento noventa y tres (Duplicado), 194 ciento noventa 
y cuatro (D~ 197 ciento noventa y siete (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le prestan 
los tomos ~~át; el interior de~~sta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran 

!a indag~~of$'1~~. \~arácter res~.~o,. que. s~ .debe gu~rdar sigi~~ ~e las investigacion.es las cuales co~tiene 
mformac1o~-@.~~~. por tanto. su d1vulgac1on constituye un Jllc1to penal, y debera guardar secrec1a de 
conformida~[~~puesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultadof"~os citados los deyuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos~11!~l~1'~l.~~PP01Jüt- - ·~ -·: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------rde"ie1t!Ciío:~'Hi;rnaños~ ------- ------~ O N S T E - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -;ySmicio.~ a ffC( - - -.- - - - - - - -- "·"·- C U M P L A S E - - - - - - - - - -
---Así lo1f~Jmél!li~aEr6Ha l~"g~fttiada Lizbeth López Cervantes, Agente d ón 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del  de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de asiste ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - - - - - - - -

LIC. MANUEL ÁéOST A RAMIREZ 
VISITADOR ADJUNTO-DELA PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C. LIC. 
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• 
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PRIMERA VISIT~~ERAI. 

~~ ~ '~· -~~J;;.... -~~ > ~.-~. ·.r . :;\ 
~ ·~--'..,"_-~.~~---.. t:... . -:-" 
• >' -~~\· • ' ~ -~·~ ,:,\ .,, '. 
• ,,, ''·'' \•j ' .!1. .,¡ ,,~ 1 ~~ •• • .. ""'·'~; ·:·. .. 
E--. ,,... ,... .. !!'. 
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~~- ' 1 
RA!.D·!:L~~:;~-~( .';Qlt 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

R.F.C

OJ'liCIAliUYOA 

lo • J 
DereChi.~HI'~'.:·)'-., \ CERTIFICACIÓN. 

·--En I)Ci·J~~a~J~:M~~.dMfos 06 seis días del mes de marzo del año 2017 dos m1l diec1s1ete, la suscrita 

Licenciad , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

lnvestigac~n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la Fe lse 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los de 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos legales ·-

-----------------------------------DAMOS FE. 

Z 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \;, \_ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:19 diez horas con diecinueve minutos del día 6 
seis de marzo de2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofi~ina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5375, por medio del cual 
se anexa oficio número CS , de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite 2 dos Discos Compactos y escritos de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 56 cincuenta y seis números telefónicos, los cuales 
se vinculan con el número , del usuario identificado como  

, quien se desempeñó como Subdelegado de la Procuraduría General de la 
República en Iguala de la Independencia, Guerrero, al momento de suscitarse los hechos que 
se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 5 cinco fojas útiles así como 2 dos Discos Compactos, de 
los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11; 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penal e~ 4° fraceióA-1 ap!a· ado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procur % Generáf de 1 epública, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la ·:~ ,;~eperal de Tra _spélrencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
a corda ·~'8~ .... - - - - - - - -:- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' "'(\1\ 1/ • 

- - - - - -.,_.j h - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~>, ·'· 
- - - "J • · ~0.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determ~ f~ diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elemenfS:' remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~par~~tip~_'b~7~~1~~~u-e-n~~ i~~ d~~á~ dili~~~~i~~ ~~~ -r~~~,¡e~-d~ ~~~ -a-n;~rio-r~~- -_ -_ -_ -_ -_-
~rec"c>.rtíJni,111·1>: + · 

------ - -~~~j~ ~~~·i~~dr~a- ~~ ~~~;ri~o UM~~t~o A  
Agentel~1i~terio Públi~o de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del De  

blica, quien procede en  
, en forma legal con do  
ncia legal. - - - - - - - - - -
- - - D A M O S F E - -

STIGOS DE AS



Üf'ICIOS 
Id 

Núrnere: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

RECIBIDOS (}FlCINA l}E lNV.ESTJGACiÓN 
5375 

CSCR/01135/2047 

22/02/2017 fecha del turno; 03/03/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  

 

 

Observaciones: SE ANEXAN 2 CD'S 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01135 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/1 O, N056/11, y 
N11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, dos discos compactos y escrito de 
respuesta propor  DiP,Sa, S.A. de C.V. en 
atención al reque Agente del Ministerio 
Público de la Fed

Agradezco antici estras de mí distinguida 
consideración. i

c. c. p. 

l .u

Lic. s y Amparo. Para su superior 
con
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am pondencia con número de turno 1925. Presente. 

1 Elaboró 
1 Revisó 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO 

AP-PGR-  

 

 

 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social? en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuricb número 245, 

Edificio Tclcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 0-01-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra e, con fundamento en los Art. 16 y 20. inciso e, fracción v. Segundo párrafo. de la 
n X. de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

dicha infonnación, mediante el presente se infonna que, todos aquellos escritos de contestación 
de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquier 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito eral; 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, asi como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente mc.ilim'íiiill 
que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE 

como la infonnación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y ca 

M.rrOIUZIUIIXJ A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO, ANTE ESTA 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDIS 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 

Judicial Para Plenos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FAC 

CONSTITIJCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN_ CONTRA DE 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

desde e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

A ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

·a Penal Del Segundo Crtcurto, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gacera; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITIJCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORJZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

. . ~ 
SE PROPORCIONA LA UNICA INFORMACION CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

fundamento en lo dispuesto por la fracción II, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. )().!' :.~,~·., • . 

M1 representada a fin de coadyuvar con l~~.:md1ca que LA UNIGjf. RMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 189 Y 190 fracción I y 1! 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECO~~IONES Y RADIODIF _ N, respecto de otro tipo de mformac1ón m1 mandante se encuentra 1mpos1b1litada juríd1ca y materialmente para 

proporcionarla. ~l'\"'~~~\1 
• 

~\\ ,.1 ':' ,, • • • 
'fl'-l~. .. 
.~~-~~ 

r:~., ....... · ·, 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORlOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVlL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la mism~ no implica o significa en forma 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar di 

idad. o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicabl 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo v· 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano· 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Fede 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para lama , 

Radiodifusión. 

transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones 

cionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

unícaciones, para que las instancias de segwidad.,. procuración y administración de justicia puedan 

extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

· ....... ..... 
PRfJCURADURf.~ f.! 

Subprocuradurí:; 
"evención del OeliL 

on,in;; c. .. ,,., ~. 

1-X-1 



O\RECC.ION

LIC. FRANCISCO MARTIN CAMBEROS HERNANDEZ 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

 

 

 

El que suscribe apoderado legal de RADIO M OVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Te lee!", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar m 0-01-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra e, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: y demés 

infonnación. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente 

que sean rendidos por mí mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APOD de la persooa moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirin en el apartado de firmas cualquier 

como la infonnación proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada un 

UTIDRJIZANDO A EFECfO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU 

e momento ante esta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

. Penal Del Segundo Cin:uito, [ta]: 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTJN 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F AC 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

lbs- . 
Con relación a la (s) linea (s) celular (es) 

A ACfUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

R-S
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Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace des 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracció 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose ju 

INFORMACION POR VEINTICUATRO ME 

diariamente. 

,~Ir 
"'\ 

('· 
~e ;: 

::.: :·:J{_ 
..·;.. ·4~1 
)!; <),. 
-ttt ... 

·"'~\ ' 
¿_· .. 

. .. ..,.., 
.·, 

" 

AR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

te imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

ORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de infonnación mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México a 17 de Febrero del 2017 

 

 



~te/ce/ 

Apoder

La presente contestación, así como las manQ.S.es vertidas en la misma, n~mplica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones conteni~~Y Federal de Telecomunic iones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula rcsetva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su ~f~térmiP,OS de la legislación apl , able, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de li~s· ~ni9\>s Mexicanos y la legislación aplicable. 
~~~' vr:'; •.• 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autorida~'ioiJi)e a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
··J!/· .. •• ; . 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic(!~?.~.fusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones ad~\ivas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las ins ·as de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tel~~.f,.. en consecuencia, para la matenaltzactón de los extremos normativos previstos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcactones y 

Radiodifusión. 

ei'\ido. 
l~Üjá~ll.tl 
5 

·. ,.. ..,. 
·.·.... ·: .h .. Jt 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~c. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:26 diez horas con veintiséis minutos del día 6 
seis de marzo de2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5376, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01136/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 14 catorce números telefónicos, los cuales se vinculan 
con el número telefónico , el cual tiene como abonado a  

, quien podía tratarse de la persona señalada como " ". - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su coneGimiento, co forme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
infor~~~~miti. ~W." oordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de q~~~:;,Regiona'l,/" . cedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

~e~~-~~;,~~~=~~~g e~ -sls~~~t~ -~n-; -t;e~- f~J;s- Útll~~ ~~~ ~~~~ -~n- Dls-c~ -c~~~~~t~~ ~~ -~~~ 
cual~~~cedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Pena03:S ·il."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -~~s" por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apa,rtadó_:·f.:' de lfl Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2°-W<f'dlórdtffriYJtf6~egundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pen~r..:~tk~~n 1 apart~do "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pro~~~~;¡&_, ~OO.~~~J.Pe la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

~~-~,~:~~~~~8-~r_a~~~~r:~~i~_Y_ ~~~e_s~_a_l~ ~l~f_o~~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~-u_b~~~a-~~~t~l,_ ~s- ~~ 
- - - - ~ - - - - - - - - _ .... ~ ~-- - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.-  
 
 

.------~-------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - --
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención d , de 
blica, quien proced digo 
 en forma legal co inal 
cia legal. ---- - - ---

--DA M O S FE .~--

TIGOS DE A~IS
' 

C. 



OFICIOS 
Id 

Fecha: 

Fecha dei término: 

¡ urnado a; 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

• 

viernes, 03 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ÜF1C1NA D.E lNVES'l'lGAClÓN 
5376 

CSCR/01136/2017 

22/02/2017 Fecha del turno: 03/03/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

1 .,, / r.),, .. / 

PROCEDENCIA:  
 

 

SE ANEXACD 

.L DE LA REPÚHLIC.f 
:rechos Humanos, 
-vicios a hfolnún.!,-id:-'ad~-~~~ ................... ---------~
~stigJció" 

Página 1 de 1 



• 

• 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01136 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 , 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, y 
N11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación qon la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco 
consideració

¡; :. f.:. 
. ·. ·: ¡, i)._, jl(~. ~i.~ . ._>.~~·~ 1 "u~ 

~'r •• J~ 

:=~· 

c.c.p. es y Amparo. Para su superior 

rio Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
cia con número de tumo 1113. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Etelcel 
kENTRO NACIONAL DE PLAHEACIÓH, AHAl.ISIS E ¡ INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

1 

). DELIN<~~CIA 
1 

1 DIRECCIOH GENERAL ADJUNTA DE /APOYO 

. 1 NOMBRE~ \ "-. C"- JURIDICO 1-00: 1 & : e ( . 

LIC.FRA~~~~~~~~~~~HñE~R~N~ArrN~D~E~Zr::=::::J 
EL COORDINAOOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15•25-0 1-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DJPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para ofr y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1152~.· en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante' ofí~io de ~~rtt 25-01-20 17, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ~~b~v&~.dcl presén~c. con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distritoj:c;~,~~al; .y ~rilccflin 'X, de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Est<tdo, asi como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente lt.otl't&l~ pe~ de. dicha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE. Do LEGAL de la Persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa '-·:,i~caq~t:) des~e $te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, así como In información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una ~e ~uS~s. tant6cn su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

NDO A EFECTO DE RATifiCAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUJ,'(ÍKittAb.Y)t}M~UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

E, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTJ\MENTE, Al:;APbDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal C0.4?gÜid~$n M-ia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457wPodcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL)\Á'AL,~D~ A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA,I'UEDE RATIFICAR LA FIRMA yt:ONJ:ENID~L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA L.EY OE LA 

MATERIA E INTERPONER H. RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE hA Sl!l"T!'NCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

De acuerdo a la Resolución ~v.p;tQ"~¡r¡;J:Je;i~•iiO.nisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009--

10.1. Tratándose de comun~~e:v~z~~(~y~~~PJf." el uso de Numeración, definida confonne al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 

siguientes datos para comumcacioncrs de ?~igen y de de;Hno: 1 0.1.1. Tipo de comunicación: Voz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación pr~".b;tJ¡icia• otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras redes, 

siendo responsabilidad de la red que lo envía. 1 0.1.3. Número-de B. Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 1 0.1.4. Fecha. 1 0.1.5. llora de inicio. 1 0.1.6. 
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Duración de la llamada. 10.1. 7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identiticador de la celda en la que se establece la llamada (entrante o saliente) según seu el caso. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 1 0.2. Tratándose de Servicio de Mensajes C'o.rtos y Servicios de 

Mensajes Multimedia deberd registrar para las comunicaciones de origen: 1 0.2.1. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 1 0.2.2. Número de A. 10.2.3. Número de B. 1 0.2.4. Fecha de envío del mensaje. 

1 0.2.5. Hora de envío del mensaje. 1 0.2.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se re ti ere al identificador de la celda en la que se envia el mensaje, cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geogrdfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Hora de inicio de la sesión de datos. 10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos, cuando el tipo 

de servicio lo permita.! 0.3.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere ul identificador de la celda en la que se inicia la sesión de datos, cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manilicsta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurldica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION I'OR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi maml:mte se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a !in de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE I'UEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 lracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se enquentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de.l? disp!Íesto por los arliculos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se huce de su conocimiento pum los efectos legales a que haya lu~_r: ; '" 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente ~~-l!l~i.-:irv1!;: 

P~;rfTORIOS r.:: i'~~·-~." ; ,,¡\n<lS ~ 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL OJ¡>sA,ffA. ~E C.V.-, dando contestación,eh legales tiempo y t~m~~; ~el ~-~:;i;:;i~n~,¡~~~~mmlado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para lodos los efectos , :>··· t· '", '/ ~~~·)~ 
. ·-. ·:.~~'"''-"f\~1 

f.{\.· . ~~ 
, .. • .:_¡ 

~... ll --...... ,~ ...... 

Suttprocur;dL:ri¿ Gt Qa 
... ''' ¡;¡, 1 \\¡H 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o conseifieN'.Ill"&·lttrl'¡Q~¡ ~r\t::\.:.;o~~!t\ralidez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que TeN¡fun;n}lla te\~en los términos más 
Ul.l •.• , ~~.. 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de s medios de det't:nsa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federdl de Telecomunicaciones, paru que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, pant la materialización de los extremos normativos previstos en los artfculos 1 H9 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD <2 \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ) 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:33 diez horas con treinta y tres minutos del día 6 
seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5377, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01137/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite 2 dos Discos Compactos y escritos de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de diversos números telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados al equipo telefónico identificado como dispositivo 2 dos, asegurado al 
momento de la detención de la persona identificada como  

EY", presunto integrante y líder de 
la OJ:9.911!~~~delictiva denominada "Guerreros Unidos", vigente al momento de suscitarse los 

~~~J;cho$·~~\lvestigan y del cual se obtuvo el número IMEI 2. - - - - - - - - -
, ~ ~ - - - - .... , ....... ~~- - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

':~~~'-:<( Que.est3 .. autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
·;;j!tro ~-u conocim.ie'nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
:" infgrmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
, ~ cW·Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
. i~legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
""':- - . Documentales consistente en 5 cinco fojas útiles así como 2 dos Discos Compactos, de 
_: lós· cb~res:i ~é' procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 

· • .. Pr..oceotin-.i.,ntos Penales. --------------------------------------------------
•• . . tP1\ '""' 

.'\;,.:,,.._-:_ :?'~S~P% ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
~ Apar:tado "A""de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
.:"~'2~Y'fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- - - - - - - -- -- - - -- -- ----- - - - ---- -- -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
 la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
manos, Prevención e 
ública, quien proc o 

es, en forma legal l 
ancia legal. -- -- - -
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01137 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/1 O, N056/11, y 
N11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, dos discos compactos y escrito de 
respuesta proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en 
atención al requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame
consideración. 

Jr,c-..~

tras de mí distinguida 

;- 'f. 
·~~'-í-· s.:. '· .~ 

\~i~\\': ;:-.;. 
~~~~ ;,[¡ 

,_-';'1;..(: ~l.q_ ~~~~ :.l:.. 
~·- • • ''• 'y"~:·:· i'í 

:,? ,....._,': ':;;i-'i}}· 
·~.\·"*" ,, ........ _. 
'V l",r:' 1 \ P VIJ>';·R¡ '{' i\.~ KJi'. ~~ ;,,,. '· J, ,, ·

• c.c.p. y Amparo. Para su superior 

io Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
ia con número de turno 3251. Presente. 

1 Elaboró
1 Revisó 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015*14-02-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0916-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 4-02-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER 
referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la 

, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgénica de la Procuraduria Genenll de Justicia del Distrito Federal: y demás 

información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una de s 

ITORI2:ANllOA EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos tos efectos legales a que haya lugar y 

E SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal~ . Penal Del Segunde Citcuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix, junio de 2004; pág. 1457-Poder Genenll 

Judicial Pant Plertos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUL AL D A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL EST AD0 DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

w 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos 'de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y ll de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y¡¡ 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

SIRVA EL PRESENTE PARA INFORMAR A ESTA H. AUTORIDAD EN RELACIONAL NUMERO 

MATERIALMENTE A DESAHOGARLO EN LOS TERMINOS SOLICITADOS TODA VEZ QUE SE 

POSIBILIDADES DE CUMPLIMIENTO. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que baya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le p· 

\~ 

MANDANTE SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA 

INEA TELEFONICA A DIEZ DIGITOS PARA ESTAR EN 

iempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos 1 

-,.:~. ~. .. .~•\D( 
'?!', .·· < 1.'"' 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o conséntimit~to de Telcel ~~~lii validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, ~r:J.o que Telcelit:ortl)uhr'~~a en los términos más 

amplios QUE; en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momentd.j)rocesal opor!t(nq,~~-c!C!' los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. r:·-.:_· · · ';. (~r ./ ~:' 
-~ -':-i~ A 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Lef\_~"MI d¡~elecomunicacioncs y 

Radiodifu~ión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telcco~yJpnes y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y ad~ini,stración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y. en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artícul~~.d~ lf.J.f?'-fFfd,entj d~Telccomunicaciones y 
Radiodifusión. rKOll1 ~~;i,~t!J:.·~r~ "-•t~·.zj 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-20 15*14-02-20 17 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0916-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar me 4-02-2017, seilalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 
X. de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Disnito Federal; y demás 

icha infonnación, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN Ml CARÁCTER DE 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la finna a 
escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada 

A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT 
Penal Del Segundo Cin:uito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix.junio de 2004; pág. 1457-PoderGeneral OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia(: Primer Tribtmal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F AC 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCIJLO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

..... 

~ ~ ~ 

1~ . ¡ 
~~ ~ 1 ~· i !~~ UÜ ~o ...JZ 
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~¡~ 
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; 
l • AR MI MANDANTE, en téóninos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y li de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su. 
JJ 

ara los efectos legales a que haya lus\r. 

Con fun~ento en lo dispuesto por la fracción 11 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jur" 

INFORMACION POR VEINTICUATRO ME 
diariamente. 

' .. .~ 
, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

mat ente imposibilitada para desahogar su requeí;miento en los términos indicados~ toda vez que~ únicamente se RESGUARDA 

'

lORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA ~COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
. 1 .,_ ¡ ··'f'~:··~ -~ \~\t 

~ ~~ '""'\ 1.: 

Mi representada a fm de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UN! CA INFORMACIÓN QUE PUEDE PRO!ORCIONAR, LO ES EN TÉitl\li)'!IOS DEL A~~;~9 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de infonración mi mandante se enc~ent~~- imposibil~d~j~\~ll y materialmente para 

proporcionarla. ~ ~ ':.: ·- · _ ~ \'...-----.:')" 
'€. :~~-~ _;· r: -~ ·.~;¡~; 
\ •. :;. "'-.¡::-e 

SIRVA EL PRESENTE PARA INFORMAR A ESTA H. AUTORIDAD EN RELACIONAL NUMERd73311470051 MI ~¡\~DANTE SE EN~-~N-4~_¡.,. IMPOSIBILITADA 

MATERIALMENTE A DESAHOGARLO EN LOS TERMINOS SOLICITADOS TODA VEZ QUE SE RJ¡QUIERE LINEA TELEFONICA A DIE;alillWS PARA ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE CUMPLIMIENTO. ·~ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

PROCI.:RAt)UlÜ>. CEI 
" \'r'"'·u··~..~.,r·ta ._,·U 't'•VY tC.V· .. ... 

·f\N~nc.í·1n dC: O~ ti::) 
ChdMO 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación,en legales'tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito. para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Pagina 2 de 26267 



-=te/ce/ 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DEC 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de TelecomunicacioneO>, para q 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuenci~ para la materialización de los extremos normativos p 

Radiodifusión. 

s~r/cb.~ : :<· 
'~''1-l"'·.;.,:,·r.¡;,,. 

V ,¡¡¡~ 1 ~d-..•..:.,.-~V-..: •· 

l 

1 

., 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:41 diez horas con cuarenta y un minutos del día 
6 seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - ---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5378, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01137/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 17 diecisiete números telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el número , que a su vez se encuentra asociado al 
número IMEI 2  ---------------- -------------- -- - - --- ---- ---
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

~~o~~~~llg~~-n~~s~~~t~ _e_n_; -t;e-s-f~Ja-s- Útil~~ ~~~ ~~~~-~n- ois~~-c~~~~~t~~ ~~ -~~~ 
~nall~~ ~ -~r~:~~~~d_a~ ~-E-~~ ~é~~~~~s-~~~~~~~u~~~~~ ~~~-~~~i~~ ~~~~~a~ ~~ -~r~:~~i~~~~t~~ 

s por ello -~ue, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
~~'ao "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 

n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

~
e~~~. 4° ~racción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
(cfctt-~d®i'hlftWAeral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
~~rij~deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de . ,. ' 

~~r~~t•Yrteñl~ --- -- - ------ ---- ------ --------- ------- --- -- -- --- ----- ---

~~~~RiM~RO~-- ~;o~é~~~~ ~~~~á~~¡: ~t~r~r~~i~~ ~ -~r~~~ -d~- i~f;r~-a~iÓn- ~-~f~~t~- d~ 
determihar·las di.ncias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del Deli idad, de 
blica, quien procede en t  Código 
, en forma legal con dos e al final 
ncia legal. -- -- ---- --- ------

- - - D A M O S F E - - - - - - - - -.

STIGOS DE AS



OFICIOS RECIBIDOS (}FlClNA .DE lNVESTlCACJC)N 
id 5378 

Fecha: 

Quién remite: 

• 

• 

CSCR/01137/2017 

22/02/2017 Fecha del tumo; 03/03/2017 

Fecha de del!oludón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 

RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXACD 

e Derech 
Servicio 

Investiga 

ONclo no. CSCR/ 01137 12017 · 

C!udad de MéxiC.O a 22 de febrero de 20'1 7 
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DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ .. -> \t 'O c.;: -:.¡ - r l. 
-~-....J <..-' V 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRJ 01137 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento form inisterio Público de la 
Federación adscri

• • • '\ :~ ·,:
·~ ,,

Agra~t~. ant¡~i
consi~~ón. 

,~, ,~, 
,_ t -~ .. 

<~. f''l, 
:....:~ ·¡' ... 
' ,//, . . ,}'/__/? 

¡;¡.. .. -
.~ 1 • 1 

ras de mí distinguida 

c.c.p. Lic e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic écnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am on número de tumo 2669. Presente. 

1 Elabo
1 Revis
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-0!-00 1-20 15*08-02-20 17 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-0792-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOV!L DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar me 8-02-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad. sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 

, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Genenll de Justicia del Distrito Federal; y demás 

dicha infonnación. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
de la persona moral RADIOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquiCT 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asi como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente o 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MJ CARÁCTER DE APODE 

como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada 

Ul'UKIZA.NLIUA EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

INFORME, QUE ~~L MÁS A~DO _!'XPIDE MI MANDANTE, INDISTINT 

OTORGADO POR'~ANTE Colié~ la losis ¡urisprudenctal. Primer TnbiDlal 

su contenido, como en la ftrma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UE SIGA CONOCIENOO DEL PRESENTE ASUNrO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DEltADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; ><ix.junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A AcruAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO Jud1c1al Para Plert~"~ EL OToaG~N ESTOS TÉRMINOS FACUL AL 

CONSTITUCION~!-'JNSECUENCIA. PuEtiE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTE~~~ RECURSO DE REylsiÓN EN CONTRA 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

~ip~ ·. 
Con relación a l~~qi!':,W) c~lular (es) con número (s): 

/~ "VJ!I 
"'1'0 ,(/. .. 

Se implementa i~ión anexa de las siguientes 

De acuerdo a la Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite las Reglas del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil de fecha 15 de mayo de 2009-

10.1. Tratándose de comunicaciones de voz que involucren el uso de Numeración, definida conforme al Plan Técnico Fundamental de Numeración, y servicios de buzón de voz, deberán registrar los 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*08-02-2017 -181853-Y 
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siguientes datos para comunicaciones de origen y de destino: 10.1.1. Tipo de comunicación: Voz 10.1.2. Número de A. Corresponde al número telefónico del usuario que origina la llamada; en el caso 

de que la comunicación provenga de la red de otro concesionario deberá almacenar el Número de A recibido a través del intercambio de mensajes de señalización en la interconexión con otras redes. 

siendo responsabilidad de la red que lo envia. 10.1.3. Número de B. Corresponde al número telefónico del usuario hacia el cual se dirige la llamada. 10.1.4. Fecha. 10.1.5. Hora de inicio. 10.1.6. 

Duración de la llamada. 10.1.7. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se establece la llamada (entrante o saliente) según sea el caso. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 1 0.2. Tratándose de Servicio de Mensajes Cortos y Servicios de 

Mensajes Multimedia deberá registrar para las comunicaciones de origen: 10.2.1. Tipo de comunicación: SMS o MMS. 10.2.2. Número de A. 10.2.3. Número de B. 10.2.4. Fecha de envío del mensaje. 

10.2.5. Hora de envío del mensaje. 10.2.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se envia el mensaje. cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 10.3. Tratándose de comunicaciones de datos: 10.3.1. Tipo de 

comunicación: Datos. 10.3.2. Número de A. 10.3.3. Fecha de inicio de la sesión de datos. 10.3.4. Hora de inicio de la sesión de datos. 10.3.5. Hora de terminación de la sesión de datos. cuando el tipo 

de servicio lo permita.l0.3.6. Ubicación digital de posicionamiento geográfico: se refiere al identificador de la celda en la que se inicia la sesión de datos. cuando la tecnología lo permita. Los 

concesionarios son responsables de contar con la información de la ubicación geográfica de cada una de sus celdas (latitud y longitud). 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICA 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPOR 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de iRformaci 

proporcionarla. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a q 

dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que baya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIO,:/ 

PETITOR!OS 

,.
e 

..._0-
'i' (' . 

t;.;.;,r? 
w ("-..· ... \\: ,, 
~~" <:-.. ·~· 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RA 

de referencia en los términos del presente escrito, para t . 

? S.A. DE C.V .• dando contestaclón,en le~les tiempo y forma, del requerimiento de inforni'"'~.n· f~rinutado en el oficio 

~·:.:. •.__,.,. 

PXOCURAUUÜA U 
Sub~rccuraduna 

.. r1 1 "·'·" 1evenc,cr, .)e 1• • .. ·_ • 

1. 
. '·.,l...: 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telccl respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias~ por lo que Tclcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas? actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman? adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de segurida~ procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*08-02-2017-181853-Y 

Pagina 2 de 12685 



-~- ....... . ~· --_;:·t-
'· . 

-.Al fl~·' • R'. , 'A ... ·' ·•!'''''( •• \1. ' '\ '(' 

Jt:r!'J(¡•r" '' ·• ·' \ e ·'• ·· ... , ... 

l ' ' ~.. í 



SU~D&DBMCHOS H-UMANOS, PR.EVENCION DEL 
DELttC) Y S8JtVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DB INVESI'l~ACIÓN. 

AP/PGR/$DKPD8C/011001/2015 

RATIFICACIÓN DE  

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día seis de 

marzo de dos mil diecisiete.- - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito licenciado , agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparece la persona que dijo llamarse  quien 

tiene la calidad en la presente averiguación previa de (antropóloga) perito del Equipo 

Argentino de Antropología Forense (EAAF), la cual se identifica en este acto con Pasaporte de 

la República de Argentina con número , 

identifi<:Qfi. ci@ de -rn:~3,~a fe de tenerse a la vista, en la que obra una fotografía a colores en 
-- ".f; '.. ~:¡¡":'\~ . 

su mar~en ii~ie~d~~-~toincide con los rasgos del portador, del cual se obtienen copias 
'$' ' '¡\ (,., ! . ' "t.' 

fotostáa:~~s;-·;Rfra qu~~ u.aa vez certificadas, sean agregada a las presentes constancias, 

devolvi~hdosle el documento exhibido a la compareciente, por así solicitarlo y por no exi

inconvtniente legal para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Cód
~l '. . ··~·! .;. i¿~·~rl~?··{., r, ' •• 

Federa~t de ,~\~f~~~~:~~hros Penales, persona que por sus generales mamf1esta llamarse co
~ • ' 0' 0 O'\. #¡ ~~ ! '•>1 ','L.'"¡~ l 0 ·~' 

ha que~~do:~~~i~P~::M~áf treinta y seis años de edad, con fecha de nacimiento quince de j
 

de miHhov.g~üntos ochenta, estado civil: 

 

   

, mismo que señalo para oír y recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior 

con fundamento en el artículo 108 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

manifestando que está enterado, de igual manera se le hace del conocimiento el contenido del 

artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al motivo de su comparecencia.- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DE CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

           

 

 

 

 

 

 



SUBPR.OCURADUJdA DE DERBCHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
bELITO Y SDVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OPICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

fiel  

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Con lo anterior y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación 

de su contenido.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·DE U REPOm_.fCA 
2chos Hum~ii·}S. 
ÍCÍOS a 1., rASI,S'J;E~TE DE ANTROPOLOG LOGIA FORENSE (EAAF) 

" r..TiiTT:Jn,üt1'J 
tigació11 

DE ASI
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·
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SUBPR~I>B DEB.'I.CUOS H\J'l\IANOS; PREVENCION DEL 
Dm.n'O Y Smt'VICIOS A LA COMUNIDAD. 

OJl1CJ'l'fA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

. 3 . 

CERTIFICACIÓN 

>éi',iGiv:.; ;· '::,, .r·,· "'::í - : ' ' ,- -~- fn ~a'Cill'a.atl'de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
ave~(!~~~h~:l que suscribe licenciado , agente del Ministerio PCtblico de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 

firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --Así, lo acordó y firma el lice lico 

de la Federación, adscrito a l

Prevención del Delito y Servicio

para debida constancia de lo a

AGEN 

HENCLIA: 
l.,:.','¡ . j 



,l{.l/2017 

. 
sur .. 

·-· 
L r\T' 'A "''" , • .v r, .., !ti.Pf.ffiiJCA 
~red1os Hum3n11~ 
vicios a la C:Jmw,IJ.td 
~ti~llción 

SUBPR.~R~H'IJ'MANOS, PltEVENCION DEL 
DBt.tTOYSHltVWIOI A LA COMUNIDAD. 

URA: Ac~micO!I 

! lnfonnación del Alumno 

Información del Titulo 

Cronologia del Trámite 

Of'JCDrADE INVESTIGACIÓN. 

hup:il~ietgradtL1dm:.rec.ub<'l,ar.lmapa.asp\ 



SUBPBOf"aiiJIOJd.4 1)8·~HUMANOS. PREVENCION DEL 
~YS'E&VlqOSAI..ACOJlUNil>AD. 

~-~Ól!i. 

4 9/U(;PPiWIRD:it/01/001/liUS 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-------------------------------------------- -------
- - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo acordó y fir úblico 
de la Federación, ad anos, 
Prevención del Delito rnan 

' ....... 
para debida constanc - - - -

_-- .-
 
 ' 



• 

O(" 1) 1 .. J \ 
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•n,mCP;CSDUP'DSC/01/001./~15 

DIRECCIÓN TECNICA DE ALUMNOS 

COMPROBANTE DE INICIO DE TRÁMITE DE TÍTULO 

~Tnte ............... .. 
. ·. 

·

AL DE LA REP(mu~·.t 
Jerechos Humar¡·;-;, 
!rvicios a la Cümt;[¡j1;,;( 
testigac!ón 



4 0/Pcs,csnvuDSC/QI/001/lOtS 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.-----------
- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

;:~~~~~~¡~~0~:~~~~~~~:1 ~~~a~=s~~~~ ~~~~¡~~a~~~ ~a-~u-a~ ~e-~~~~~~ ~é~~~~~s-~e~ ~~t~c-u~o- ~~~ ~~~-~~~¡~~ • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - ·-Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito
Prevención del Delito y Se
para debida constancia de 

A



··-

SUBP~DJ,~HlJIIANOS, PREVENCION DEL 
. DBtlrOYSBD.VWIOS.ALACOMUNID.AD. \~ 

OF'J'CllilA DE INV.ESTIGACIÓN . 

 

• 



SUBPR.~»B~HUMt\NOS, PREVENCION DEL 
B'IU'IiOYMI\~ALAC(DWNIJ>AD. 

~·-~CION. 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México siendo el día seis del mes de marzo del año dos mil diecisiete.---------- -

- - - El que suscribe licenciado , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (UNA)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el licenciado , agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hurhanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al firriP firman 
para debida constancia 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:49 diez horas con cuarenta y nueve minutos del 
día 6 seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5379, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01138/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 17 diecisiete números telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el número , posiblemente utilizado por  

", presunto integrante de la organización delictiva denominada 
"Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, activo al momento de suscitarse los hechos que 
se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2:: At~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~I§~»."?~- Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
$";:~";:~ "' u conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
~:~~~. !<Prmes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
~vtr~;' Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
]-·· ~ . .~.. . 

- _, .¿fegales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~- Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

At D~~~Ül~~~~~i~ ~ _d_a~ ~~-~~ ~é~~~~~s-~e~ ~~~~u~~~~~ ~~~-~~~i~~ ~~~~~a~~~ -~r~~~~i~~~~t~~ 
lerachas.H¡,¡m.Jrr.f;s por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 

. ' ' 
'~ICIOS~~fffi19¡ j'6" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
'estigacliart traceN~~ 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

• F=Sknales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - - - --- - - - -- - - - ---- ------ --- ---- --- - - - - -- - - - -- -- - - - -- - ---
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del de 

blica, quien procede igo 
, en forma legal con na! 
cia legal. --------

- - - D A M O S F E 

TIGOS D



Fecha: 

Fecha de! término: 

nunado a: 

Status: 

Quién r~~míte: 

• 

• 

(}FICI.NA L)E l.NVESTlGAClé)N 

CSCR/01138/2017 

22/02/2017 Fecha del tumo: 03/03/2017 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXACD 

Subprno;:uraduna Jc ( '•:nln•! Rcf!'it"ml. Pr"'-'t·Jimi<>alu~ Pl."flllk.._ )' ~\UlJMr" 
(.N!Idmac!(lt't lk Sur.:r'"!"i(m ~ ( \'ntrollk~if1nal 

Oficio no. CSCR/ 01138 12017. 

Ciudad de MbrictJ a 2:? rle febrero d~ 2017 

viernes, 03 de marzo de 2017 Página 1 de 1 



• 

• 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

···-~-~ ... '(·.·l \ e\ e " . , 7 
,._) ,._ ') ' ./ 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Pedales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01138 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
req~rimie~lado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Fe ión allscri\ól! esa área a su digno cargo. 

~ ·-~.. '·. 

Ag~o anticip~d  las muestras de mí distinguida 
cor;~ación. . .... ·. \'. 

~;,:~ . 

-

c. c. p. 

·.• .. 
·~"- L'1\.t\).''¡;~ r.¡: . . ·1 tJ.Cil\.~:;,,¡';.,·_r. 

DE lA ,,¡_J:,'\Il ',ICi~ 
COHnlCJ) ''¡: "' 

l~J~~St:;N:{~ ~:~; 'f 1:\-~~, ··,,. 

Li ntos Penales y Amparo. Para su superior 
co
Li . Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
A espondencia con número de tumo 407. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~-=-te/ce/ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

\c1/ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20 15*08-02-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0145-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", perwnalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 8-02-2017, señalando para tal efecto: 

con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 
X, de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

icha información. mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartade de firmas cualquier 

e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

RADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Penal Del Segundo Cin:uito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

SE PROPORCIONA LA úNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 



~~te/ce/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los ténninos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONt\R, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mj"'mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPS onna, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los ténninos del presente escrito, para todos los efectos legale

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad q 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

.... :--- '\r 
~ • ' : \·" ' w 1 . · S 

·~·' <:)~ti ./ ,_ 

plica o significa en fo~ alguna, conformidad o conset~t~ie,nto de Telcel re~P4-~.e~~;~11.idez o regularidad 

iones y Radiodifusión, ni~ sus efectos y/o consecuenci~: por lo que Telcel form·r~,~n los términos más 

ión aplicable, impugnar dichas no~s. actos y/o efectos en el momento procesal oportuno' a·t~-17s·mcdios de defensa 

os y la legtslactón aphcable. :'¡ , . -~, ';_\, 

a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo ~sitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal\\.~comunicaciones y 

1ón del Estado Mexicano; y se reforman, adici~ y derogan diversas disposiciones en materia de telecomun.icaciones':Y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrabv · por parte del Instituto Federal de Telécomunicacio~. , para que las instancias de segwidad, pr~uración y a~~!~~a~ón !~justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos ~ativos previstos en los artículos 18~ yPft@(J.l/Jl:A~Ii:comunicacioncs y 

Radiodifusión. ·. . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:57 diez horas con cincuenta y siete minutos del 
día 6 seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - ---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5381, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01140/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 33 treinta y tres números telefónicos, los cuales se 
encuentran vinculados con el número 7361088999, que a su vez se encuentra asociado al 
número 1Mf.U.'jlii~57342928. --------------------------------------------
-~~~-- -·~ --::v~)~~·'\ ~--- ~----CON S 1 DE R A N 1? O--.-----~-~---------------
-~~ ~ ue esta .. au~ndad t1ene la facultad y el deber de 1nvest1gar los delitos, que son puestos 
~:: ocimiento,.toñforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
i~~ ·~mitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
• ·:; . p1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

1 · W{.~ que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-f.ir.-4 · Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

·-~~~~K~~~ d_a~ ~-E-~~ ~é~~~~o_s_ ~~~ ~~~c_u~~ ~~~ ~~~ ~~~i~~ ~:~~~a~~~ -~r~:~~i~~~n_t~~ 
-~t eerec~ ~· que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
~~R~ a~''CdmumdQlbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, ~Jc¡r~~iéf 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
P lí~le'S~ 4¡ fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgáni.ca de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:---- --- - - -- - - -- ----- ------ --------- - - - ---- - - ---- - - - - - - - - --
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció d, de 

ública, quien pr ódigo 

s, en forma lega l final 
ancia legal. ---- - ---
- - - - D A M O S - - - -

ESTIGOS DE A
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

··:. o \~ 

Oficio no. CSCRI 01140 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

•' 

! i'r ¡ A fli'J')Ú; IJ....... ut.L l\~1~01'!' 

DR. . 
TITULAR DE :(S .  I VESTIGACIÓN 
DE LA SUBPRd'~f.J~ OJfáJiatbE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN'D~iOELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 , 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procur~duría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos f./181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticip
consideración. 

o las muest~as de mí distinguida 

c.c.p. 

'· 
I\f, 

1·;.:,, 

.~;~ ,. 

, .• ~.·~·:,:.· ·~ ·:r:1 :~.::·, . .-~:~ :·. ,... ... 1 

:l. ' 

ador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

tario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
encia con mlmero de turno 2665. Presente. 

i 

l 
¡ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno PJso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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~!C.   
EL COORDINADOR DE SUPE~ Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC..QI-001-2015*08-02-2017 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-787-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL D!PSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 8-02-2017, señalando para tal efecto: 

Tornando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 

con fundamento enlosAn. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo. de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F AC 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA. PUEDE RATIFICAR l:A FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA 

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

de la persona moral RADIOMOVJL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

e momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

su contenido, como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que baya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,jwlio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

L ESCRJTO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORJZAOO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*08-02-2017-181841-X 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFO~ACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispué~r" los ~rtículos 189 y 190 Fracción 1 y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. <;,V 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecom 

DICHA INFORMACIÓN, en~ontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requ~ · t 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZC 

diariamente. 

y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

nninos indicados? toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad. indica que LA UN! CA INFORMACIÓN QU 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto 

RCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y li 

formación mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

·,:t<fc·· e \)~ 
'1. : ¡;: :~7- ~-f: 

f ( ¿~·-· ... , .. ;('- .__: 
.·~~.l~ -- '--. • ... -~-·,\_,:¿, 

i·\ .··;·. '\z.· ."- . "' 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya luga 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL RE 

~ ., . ... ' ,. .. {- .J·.,... 
PETITORIOS ,·. . t.i.. ~-~..: 

\..... ~:.:.... ....-:.,- í 

UNICO.· Tenerme por presentado en representaci · 

de referencia en los términos del presente escrit 

del requerimiento d:t~ión formulado en el oficio . ·-O(TR~_m·~u G~~ 

Subprocuraduria dt 
vención del Delito y . 
 Oficina de h 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telccl formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancias de segwidad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 
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SUBPROCURADlJRiA DE DERECHOS HtJMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTICACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----------------

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 10:57 diez horas con cincuenta y siete minutos, del 06 seis de marzo de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ------- ------ --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona qu~..&jllparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la v~~-8ita acceso~ la i!ngatoria en que se actúa concretamente a los tomos 154 ciento cincuenta 
y cuatro (Ori~J~~~ ciento ~ncu ~:. y cinco (Original), 192 ciento noventa y dos (Duplicado), 195 ciento 
noventa y cini:·~~~lii?do) y 1.!)? cient noventa y seis (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se 
le prestan los ~0~-~,arcitados el el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la in~gatq~a son de c~ácter reservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene inforfiiacÍén confidencial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformidFiM 'cóif ltil:dl~púe~f~,4>or el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 

~osn:~~~~~sal:=:~=:~;f,~J~~~~~~~ ~ ~~-h_a_b~~n_d_o_ ~~~~ ~-á~-~u_e_ ~~~e:_c~~~~a~·- ~~ ~i~~~ ~~ ~~~~~ ~~~~ 
- - - - - - - - - -4fl~t-)fis . .,-.~,¡- --- --- ---- ------ C O.iN S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ;_ - - -: - - - - - - - - -~ - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la Licenciada Lizbeth López Cervantes, Age
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció  
la Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - -

VISITAD GENERAL 
COM ANOS 

TIGOS DE A
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

C E R T 1 F 1 CA C 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 06 seis días del mes de marzo del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, co l y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es  a 

la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social d se 

en su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto de 

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos los efectos le

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

LI



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSClOI/001/2&~ 5. 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas, a los seis días de marzo de dos mil diecisiete, 
la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.--- - - -- -- - - - -- - -- - - - - - - - - - .. -- - - - - - .. - ..... - - - .. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - ·· - - - - - -
Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y año señalado en el primer párrafo, se procede a hacer constar que no 
obstante haber sido. no~~ficio citatorio número SDHPD~C/01/0357/2017, del veintidós de 
febrero del pret;~te año,~Ya, la C. , mismo que fue notificado en 
su domicilio PI· ·~r cita en p , perteneciente 
al municipio d    

        
    

   
   

para que se presente ante esta 
RepresentaciJ¡:PsCiclal Cfd táfi~eración a rendir su declaración en calidad de testigos de los hechos 
suscitados el ~~t¡..CC7H'qfeJ¡s"'aptiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero, al respecto se hace 
constar que n~fYR:~~FJt<h~sta Autoridad Ministerial, a la cita programada la persona de nombre 

z. Ssiendo todo lo que desea hacer constar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
------------- --------------------
- - - Una vez concluida la presente intervención ministerial, siendo todo lo que se tiene que asentar 
para los efectos legales a que haya lugar, se da por terminada la presente a las once horas con quince 
minutos el personal ministerial de ésta Oficina de Investigación, en compañía de 1os testigos de 
asistencia, quienes firman para constancia legal.------ ------------------ - ----- -- -----
--------------------------------CONSTE--------------------------------
------------------------------CÚMPLASE------------------------------
- - -Así lo hace constar y firma la Licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente d
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de 
actúa con testigos de asistencia que al final firman y 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

OS DE A
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

- - - En ~lúdad de Mexd'~.siendo las 11 :06 once horas con seis minutos del día 6 seis de 
marzo de ~1~· dos.mil diecisiete, el suscrito Maestro , 
Agente det~.!ste.r.io Público de la Federación, ~dscrito a _la Oficin~ _de lnvestigaci~n de la 
Subprocur~'@i·p~ Derechos Humanos, Prevenc1on del Delito y Serv1c1os a la Comumdad, de 
la Procura~~Qíeneral de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
~ederal d~rQceclim. ient~s Penales, ~n forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
f1rman y dc{:!fe, para deb1da constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TI E~ por: r~cibj,<¡j,p ~.oficio de asignación de documentos Id 5382, por medio del cual 
se anexa o cbnúrner6~cs~/01141/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, 1 Ustfri:o!1l.Jj(#\ 1~1 Lic. , Coordinador de 
SupervisióM,ií&>nt'rol.ím~al en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales Yf.Up~rQ~ por medio del cual remite Disco Compa~to y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de 6 seis números telefónicos, los cuales se encuentran 
vinculados con el número  posiblemente del usuario identificado como  

", presunto 
integrante de la organización delictiva denominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Guerrero, vigente al momento de ocurrir los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- -- - - --- - - - --- - - ---- ------ --- ------- - --- -- - - --- - - - - - -- ----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del e 

lica, quien procede o 
en forma legal con al 

cia legal. - - - - - - - - --
--O A M O S F E -- · 

TIGOS DE AS
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PROCEDEN<I'StaPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

REMITE DIS~~PAcrO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
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\ 
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01141 /2017. \l..\.{ 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 , y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a 

Agradezco anticipada tras de mí distinguida 
consideración. 

--..•:>:lo.,i),',o¡·"r_ 

"'"r • ···.,. "~"""........_,': 

c.c.p . 

r~:~~~, . ,, 
' l'l.,j":"i'' . • ,: 't·' ··,l 

y Amparo. Para su superior 

écnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
n número de tumo 161. Presente. 

~-~~-. 1 

l;lo•l\\~,é- ~. ' 
,. .• rJJ·:~) :~' . • '~ . 

~,'r: :!~\~~, . ) • 
Pas~~tt~eforrría No. 211-213, Nov. no Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

:J.#''''l"" ,~. . ! 
(·'~;;~~~;¡_, Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
.. -:.:. ,· ;;4>~~ J 

· ... t~ .. ~ .... ~ ··:· 
~~~-1~ 



-=~~te/ce/ 
k ENTRO NACIONAL OE PLANtACIÓN, ANÁLISIS E 
j INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
' Df.LINCUENCIA 

OIREC:CION <iENEIW. ADJUNTA DE APOYO 
JURIOICO 

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

\\.S 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-001-2015•09-01-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0115-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", pen;onalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Tclcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 

comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar med' -01-20I 7, seilalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la infonnación que mi mandante suministra 

Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 
leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmeate 
que sean rendidos p:>r mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODE 

, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo. de la 
X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 
la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitinln en el apartado de firmas cualquier 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
su contenido, como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

UE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

DERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Penal Del Segundo Citcuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-PoderGeneral 

A ACilJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN 'ALGUNA DENTRO DEL flnCIO 

fQiiNII~~L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y e 

JftJRIZANDQ A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A 

EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, JNDISTIN 

POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencial: Primer Tribunal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con nf=ero (s): 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORM4Q~ N QUE PUDIER.A.C::ONTAIÍ. MI M~ANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que, , • <¡11--'.:'. onocimiento para toiJ ef4tos legales a que haya lugar. 

~!~~.~;~~\·l.;- •. J ~ 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracf~~':o'~gundo, del artículo 19p, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

INFORMACIÓN, encontrándose ~~~~~_ÍI,ierklmcnte imposibilitada para desahogar su requerimiento en los té~inos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

NtU><MAL:JUN POR VEINTICUATRO ~~l)"~.~éRES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. ""-:'{;:.·.~;. :· . ,..., 
[ \\\}.?." ,_, --- . ' ... · ~ 

Mi representada a fin de coadyuvar con la a~dica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción I y 11 
DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNn::mi:>NES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. \'ERAL r: .. ~ I~ .. :P(a~i\:4' 

de Deret\.~ 1-!1.' n.•i;, 
 

-' ''lt~l  ··~ 
PGR-SDHPg -01-001-2015*09-01-2017-181893-X 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL D del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos le

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar di 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación apli 

rmidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

tos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

sito~o del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexican 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto F 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la 

icaciones, para que las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia 

extremos normatil(!is previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•09-01-2017 -181893-X 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \\'t 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:14 once horas con catorce minutos del día 6 seis 
de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
1 nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Fedt?ral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5383, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01142/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la infon:nCJción a analizar respecto de 22 veintidós números telefónicos, los cuales se 
encuentran wnculados con el número , que a su vez se encuentra asociado al 
número IMEI· 3 . -- -------- ---- - --- ------ -- - - - - -- - - -- - - -- - - ---

~ ~ ~-- -¿~;~~-a~;r¡d-ad-til~ -~~~~~~a~~ ~1 ~e~: ~e ~n~e~ti~~r-1~~ d~Ñt~~.-~~; ~~~ ~~~~t~~ 
en su cono~ .... 1l¡lto, conform}. a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes re 11.s por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control '~;~mal, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a q~~a lugar. - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Doci~~ntales consist!3nte en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se p~ocedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. -- 1'"'--:, -.... ~ .. ~ .. ~ ~--- - - -- - - - - --- -- - --- -- - - -- --- - -- - -- - - - - - - - - - -- - - - - --
--- Es ~óf:~nó'"t:íi:J~:¡t&, fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16,21 y 102 
Apartado ~~~¡dé lla!Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracciók!u~: ~6.:'.l6~~flrlndo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4~flqión 1 apartado "A", inci~os b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurl'a'"'General de la República, 1 ,,;5~ 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-- -·- - --- - -- -- --- -- -,- - - ---- -- - - ------- - - -- -- - - - - --- - -- -- - --
------------------------------A C U·E R DA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligéncias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

anos, Prevención del De de 
blica, quien procede en igo 
, ~n forma legal con dos nal 
cia legal. - - - - - - - - - - - -

~~~:0: :: A:I~T:~C: -

C.



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTlGAC1é)N 
!d 5383 ' i 

.. ' 1 '¡,' 

lmn.ado <:i: 

Quíén remi~e.: 

J\sunto: 

• 

• 

CSCR/01142/2017 

22/02/2017 Fl::<cha del tumo: 

ferh;;¡ de ctevoíuclón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC. FRANCISCO MARTÍN CAMBEROS HERNÁNDEZ 

!...._ '¡ ) 1 t.__, ¡, • l·-
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01142 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artrculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a 

Agradezco anticipada
consideración . 

c.c.p. 

~Derechos 

tras de mí distinguida 

Se~,~~\¡9~~~~-R~W!IWIJ~ª- 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
lnYeS~gaCÍQfl Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~--te/ce/ 

LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15*08-02-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-0791-2017 

El que suscribe apoderado legal de RADIOMOYIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oír y 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del artículo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11 , en ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medi 8-02-2017, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibi1idad y relevancia de la infonnación que mi mandaute suministra 

CoMtitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito 
leyes aplicable y relativas al presente Estado. así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito. EN MI CARÁCTER DE APODE 

referencia al nombre completo del fmnante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógra 

escrito, así como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU 

con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 
información, mediante el presente se iofonna que, todos aquellos escritos de contestación 

de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquier 

momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente 8Slmto, el presente 

su contenido. como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINT 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado ala tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS F ACUL 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

A ERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

. Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENT AOO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

Con relación a la (s) línea (s) celular (es) con número (s): 

=>.rrri-•~L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

lA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
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SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II7 párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 

Mi representada a fm de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL D

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos le

. ,,~mo 
.s·· /~1 

L~ t~· érd"~J-~¡~ - '""'' :;] "',, ~~uú"i 
' ~-- "·'··ii1-..... ..._(_·'\~;~~~ 

La presente contestación, así como las manifest 

!f. '(' <· ~/\.~< 
-l1l C0J"' ~ ·,-~.·-e 

la misma, no implica o significa en fonna alguna, conformi o consentimiento de T~l.respc~·de la validez o regularidad 
eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o co secuencias, por lo que Telccl~~eserva en los términos más constitucional de las disposiciones contenidas 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos:en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estad nidos Mexicanos y la legislación aplicable. ~· lk Ct: ~ .\ or M~ :. r,~n 

Asimismo, "Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo .vigésimo segundo transitorio del "DEC Tp por eb~ti'~U'tftii~(.ja t\etJmi de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión,~ la Ley del. Sist~~a Público. d~ R~iodifusión del Estad~ Mexicano; y se reforman, .adi~ionan y derogan di~ersa ~~\~~P.~J:?f n¡'fb,"a:i9LfrleiP'eu~tcaca.ones y.rad.t~dafus10n" 
deberán de publicarse las dtspostctones adnumstrattvas por parte del Instituto Federal de Telecomumcactones, para que las mstan tas á~~gMMk'd..; p'r\jturacidJ.' Y aflrMmstractón de JUsttcta puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en os artículos 189 y tf9¡~e.JA&cl!ifral de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. · 
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SUBPROCURAOORÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGRjSDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del seis de marzo de dos mil 

diecisiete el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos de los artículos 1, 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 16, 168, 180 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 

3, 4, fracción I, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción II, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- el  

  

 

 

     
  

 
 
  

   

 : - - - - - - -- - - --
. 

- - - - - - - JULD&b\· kEl;ÚlftiC,( - - - - - - - - - - - -A e 8 E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNI<:;et!:e~~~~o. oficio al  

 

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• ---------------------------------CUMPLASE-----------------------------------

- Así lo resolvió y firma el suscrito licenciado Ornar Israel Miranda Granda, agente del Ministerio Público 

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

procede en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al ----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AGE

E ASISTE
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OFICIO: SDHPDSC/OI/489/2017 
ASUNTO: Solicitud De Colaboración 

Ciudad de México, a 07 de Marzo de 2017 

Presente. 
AT'N GRAL. DE ALA P.A. RET.  

 

Me  

 

 

Coordenadas Requerimiento 

Lo anteriQf..., con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la,<;:pnstitución Política de los 
~..(; . . ... ,, ..... , ... 

Estados U~~~ Mexicanos; de conformidad; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 11 , • . . y 206 y 208 del 
~~.~ 

Código Fe~l~~e Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11,]?2 Ley General de 
. . ~·,¡ .'i! . . .• 

V!Ctlmas; ~h:moo 1, 4, apartado A), mc1sos a) y b) y apartado D) fraccwn 6, y 22 fracción 
...::,.,.,.· ...... 

11, inciso ~·.afta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Sin otro~"~~~~~~~~
• - ~ \:.· '-..· ~ i ~ .. ' • 1 . 4 • " .... ; . # • ' ~ 

-\~; .... ¡ .... -... '· ¡ ... _ :~ ';.• ', ...., r~!..i.i,, :• !:• ',' .,,,,,. ;;

~bgac:,f¡ 

AGENTE DEL 

C.P.P.-

, ,!" )~ i 'l ~. (_r¡j()fil.· ~-.1~-Juht(;rnn<: '
0

¡¡·!~'1.1< 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN l2__L{ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 11:21 once horas con veintiún minutos del día 6 seis 
de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5384, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01143/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL D S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de los números IMEI 0 y 

 los cuales se encuentran asociados con el número telefónico , 
del usuario identificado como , Policía Municipal 
adscrito a la Comandancia de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, activo al momento de ocurrir 
los hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los 'Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
PenaiE:JStt:4o fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procu"'. ~ General.de_la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de 1~. ~ ·*ederai <;le Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acorda .\Y~~e:---- -·;:-,.-------------------------------------------------
- - - - !~ ...' 11í; - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ]"~ERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
dete~~r las diligencias· y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elem~fltq..,~ r~rq~i~~lp,?r la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp~ L ~~"" ·-'""".; ~ -~·_. ··'"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- DaSftOON[l)Q;~.Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
- - -'"e,.,¡..;,""·· -r.n".·"' " ;;,r..,;-, - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J 11 f5:0,IIu'" ..1 ,, .. .. : •.•• •t•f·.·~~·· 

--- k¡veSb~kdfarlesolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente ·~1 Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
lica, quien procede en digo 

 en forma legal con do inal 
cia legal. - - - - - - - - - - - - -
- - D A M O S F E - - - --

TIGOS DE 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01143 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a es

Agradezco anticipadam as de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

1~ Al. 
- 'l.-t. ~'?.~ 'r/¡-. 
·~~·..,. /~~ .. '/. 
·"·:-:..~.'' 0 ~\~' .,., 

"y .. 1,} 

Amparo. Para su superior 

ario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo:'E¡¡..atención al control de correspondencia con número de turno 1365. Presente . 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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j CENTRO NACIONAl OE PLAN!ACIÓH, ANÁLISIS E 
l INFORMACIÓN PARA El COMBATE A LA 

DEUNCUENCIA 

1 ··~. ...,,; ,·., ¡ 
l. .J., 

PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDIIPDSC-01-001-2015*27-0 1-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-0494-2017 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. seftalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel Hidalgo, Código ~~stal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar medianté" ofi~io d~ .Íll<;hl!\27-0 1-2017, señalando para tal efecto: 
; .• / ~. ' 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra f.hav~~'dcl prc~L. con fundamento en los Art. 1 6 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

ConstiiUciún Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada para el Distrito fq~ral; ~~ rmtcu,~ X. de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y dcmá.'i 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, asf como la gravedad de los delitos cuya investigación gcncrahnente m_otf~·i'clldaUdo..dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contestación 

que sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el susciito, EN MI CARÁCTER DE APODEQ:Á'DO LE~ de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

i al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa~lid"ific~ desde U!;te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 
', JV , 

como la infonnaciún proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada un~ .~e:s~S ~· ta~.f4-cn su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

JTC)RIZANCIOA EfECTO DE RATifiCAR LA fiRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUT4ftiD~Y~MQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASI COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INfORME. QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDISTINT~ENTE .. PÓDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesisjurisprudeneial; Primer Tribunal ~gi-En Penal Del Segundo Circuito, [la]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS. TÉRMINOS fACUL:¡;Á'AL'I\Í'QDÍl A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA. PUEDE RATifiCAR LA fiRMA~~f.CONTJiNIDÜDEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE~ SI!!,¡~CIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
~ "' .... ' 

Se proporciona la única infonnación c~et1bntp·mi _representada por el periodo solicitado. 
'15:¡. • ..... 
·~-0 -
'!<~' ~ . Con fundamento en lo dispuesto'. ~~a~. cción 11, pán;afo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicacion.es y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
' fi"' 

DICHA INFORMACIÓN. enco, ~ ¡, d?lj jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tén~inos indicado~, toda vez que, únicam~nte se RESGUAR~A 

INFORMACION POR VEINTI~tR~ MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACION, ya que el s1stema con que cuenta m1 mandante se actualiZa 

. ;~~];¡ 
SE PROPORCIONA LA ÚNI~NFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos IK9 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifust'81, lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

L '!'11.· j ••.. ,~ •.. '¡· • ·~ 1 
. ~-h~;.,., .l._ ;·:.-_~; ·: .• :~ .; · .••• 

En caso de requerir la ubicació~-~.:~l!.r~-~c;.t,.cs _necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD~MM-

AAAA al DD-MM-AAAA), a Ga!illú:ÍÍri;rl1)o\óti!flil¡j¡¡ de desahogar su requerimiento en ténninos del artículo IK9 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE~.DJO t:MSE Y/(i). ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 
solicitados. 1 '1,\ti\:~ .: !.J. ... ,_.~. r!:ía¡t;c:t~ 

~~sacl~n 
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Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO IM9 Y 190 fmcción 1 y 11 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo que hugo de su conocimiento, para todos los efectos legales que huya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL forma, del requerimit:nto de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pum todos los efectos 

La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o s"igt)iijt{en fé~a alguna, conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o · · 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Pederdl de Telecomunicacion~y~i~di~~: ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable,. impugr't~ diC,has nonnas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legísf{tción,'ttp!icab'fb. 

,.....-:;_t.~;¿~'-.·-. . .. '"'~J'lD~ 
Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por ~nftícuiÜ"Vigésimo segundo transitorio del .. D RETO por.el que se exp~ 1a.~~· eml de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Est~ Meiclcano; y se reforman, adicionan y derogan di sas disposiciones en ~li~ *'t~" municaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por part4"~ ln~tifl:ttQ federal de Telecom.unica,ciones, para que las i tancias de seguridad •. ~jr?,9l'<\~i(~ ninistración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia: t.ra !U materialización de los extremos normativos previsto ~,.loo artículos 189 ¡~~-, ~~~~·enll de Telecomunicuciones y 
Radiodifusión. · . . l·~ ·. ~"" ·~ . ' . ,,, . .,-..... ~~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 11 :29 once horas con veintinueve minutos del día 6 
seis de marzo de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 5385, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/01144/2017, de fecha 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., 
con la información a analizar respecto de los números IMEI  

 , los cuales se encuentran 
asociados con el número telefónico 7331089826, del usuario identificado como  

, ,  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CONSIDERANDO-------------------------
- os Que·~~toridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

...... ,n,.,~.,·"'"'ien.fo, conlorme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
mitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

d~~~~~WtrtJI ·Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..... J"'·"mentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

- !f)"O'l/"'W€klue, con fundamento ~n lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
A¡}ltetildt>H\Jlq'i¡d~,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, ~iért!Fcf;,S>n.~llrurt~JJil6~segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pfilnf!J.~~· 4d''frac~tfh !·apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Pf~~flría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-- -- - -- - - --- - ----- ------- - ---- --- - - - -- - - - -- - - -- - - - - -- - - ---
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.-----------~--------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
deración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
s, Prevención del de 
a, quien procede e igo 
 forma legal con d nal 
 legal.------------ ---
DAMOS FE ~ - -

. 

GOS DE ASISTEN



·OFICIOS RECIBIDOS ()l:lClNA DE lNVESTtC~AC!C)N 
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5385 

CSCR/01144/2017 

22/02/2017 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

03/03/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA, S.A DE C.V. 

SE ANEXACD 

;i_ 1!. 

. , 
..... · ... ..,: ... 
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Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 01144 /2017. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 , 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/QI/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa átea a su digno cargo. 

Agradezco antici ;; de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

 ·L,: . ·.· ... · 
J, . .. 1ft.''~/:'. 

.~(.·r·:i~~~(-,n r..: .~·; .. · 
.'' -~~-:~·~: :\ .' J 

· , ~- \..1 

!1 

mparo. Para su superior 

Procedimientos Penales y 
ondencia con número de turno 1728. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

EL COORDINADOR DE SUI'ERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENl'OS PENALES Y AMI' ARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-20 15*25-0 1-2017 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-0412-2017 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa 1-1. Representación Social, en ténninos del escrito de fecha trece de CJ.lCTO de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, seftalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley F}deral De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada , Dclegadón Miguel l-lidalgo, Código P,ostal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar media!JIÍ! oficio de tllcra 25-01-20 17, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi mandante suministra ·ítrQv·é~~ttctr.r~,sentc, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; R de la Ley Contra la Delincuencia Organizada parn el Distrito federal; y ts. fntétii\ti X. de la Ley Orgánica de la l,rocuradurla General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, Rsf como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente mofr~-~'do dicha información, mediante el presente se informa que, todos aquellos escritos de contcstacitln 

sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito, EN MI CARÁCTBR DE APOD~ÚO LE~_ de 1~ persona moral RADIOMOVIL OIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de firmas cualquier 

referencia al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la fim1a autógrafa(D:(ifican:fJU desde -.$te momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

escrito, asl como la información proporcionada por mi mandante con antelación, en todas y cada una ~e suhJ.:téS, tant:ó' en su contenido, como en la finna que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

AUTORIZANDO A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AU¡órulJÁ&.YltJ LA;QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO. ASf COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTÁ.I.IENTE, Al~,APÚDERADO LEGAL QUE ACREDITE FEfiACIENTEMENTE SU I'ERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tcsisjurisprudencial: Primer Tribunal éblcgiifd-.En M*ia Penal Del Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzns. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACUi;I.A'AL ~D~Ó A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMAJfCON'fjiNIDÓ.l»¡L ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE~ ~IÍNCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
''\ ~' .... ~-

Con relación a la (s) linea (s) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la ~~Í()~qr-iu¡c{¡¡Q.ifit¡iJH~ta mi representada por el periodo solicitado. 

;:stigacién 
Con funda:nento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurldica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
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E te/ce/ 
diariamente. 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los artículos IX9 y 190 Frocción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rmliodifusión lo que se hact: de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

En caso de requerir In ubicación geográfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

Mi representada a fin de coadyuvar con la autoridad, indica que LA UNICA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 189 Y 190 fracción 1 y JI 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODJFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para 

proporcionarla. 

Lo qut: hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenenne por presentado en representa<::ión de RADI requerimiento de infonnación formulado en el oticio · 

de referencia en los términos del presente escrito, pam todos lo

-

- ::r • . ,~.:'n~ 
.. ~ ,';--.,~ 

,. (f '. •1tl ..:: . "~{ ::~~: 
y •• ••··.· (( ('~\)~¡ .. : ·.· . .'~ ----;'\~~ 
~ .,-:_1•;! .• ,~ 
~; ·.,;(-~·--r-:;:!: 

.· ·, '\,_ .. ~ 
La presente contestación, así como las manifestacionesyertidas ert ]a misma, no implica o significa en forma alguna, conformidu~ consentimiento de TelCC!1·tW!,e.r de la validez o regularidad 

constitucional de las disposidones contenidas en·~ Ley FeclF.al_gé1"elecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por Jo que Tclcel formlilf reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su cas~~en ténni~s de la legislación aplicable, impugnar dichas nonnas, actos y/o efectos en el momentt> p~~cesal opprt~o~\:tf;tvés de los medios de defensa 

que le concede la Constitución l"olitica de las Esta~os Uni4os Mexicanos y la legislación aplicable. ~-itf~\ WN-UURJ', -~ ~. r ,, . r, 

Asimismo, T.Jcel manifiesta a esta autoridad que confor~1e a Jo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el-~~~~!~~,g,!m1 de Telecomunicaciones y 
. • t 

Radiodifusión, y la Ley del Sistemct Público de Rudiodifusión del Estado Mexicano: y se referman, adicionan y derogan diversas dispo~~!['~f-f¡unicaciones y radiodifusión .. 

de~erán de publica~se las disposi~:ones administrativas por part_e del Instituto P~d~ral.de Telecomunicaciones, p~ra que la~ instancias de stg~}ic.'t~'d:p;oc~?Jti~n ~ 1 'nistración de justi-cia :uedan 

válidamente requenr la col<~bonJcJon de Telcel y, en consecuencia, para la matenaltzac&ón de los extremos normativos prevtstos en los artículos 189 y 19~-~ ral de Telecomumcac10nes y 

Radiodifusión. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco minutos del día seis de MARZO de dos mil 

diecisiete. - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - • • • - • • • • • • • • 
--·Con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 108,117,168, 208 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 
fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como lo dispuesto 
mediante oficio número SDHPDSCIOII022/2017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por 
el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 
de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación 
para piCas~! esta Institución", se dicta el presente acuerdo:-···-··--·······- • • • • • • • • • 

.({p.., • •· ·~-•-... A C U E'R O O ••• -~·"'1',&, •• - • ··~·"'·-- •• - •••••••••• -- ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

- • • ~~~:~-.~~o de!· ~~guhniento a las pruebas de disparo que se realizan en atención al punto petitorio 
0521~u ~ NUMERÓ 125 en el cual se solicitan "  

  
  

        
  
  
 • • - • • - - • •• - • - •• • - - • • • - • • - - • • • • • - - .. • - - • • • - - - · - • - · - · • • • · ••• · • -

· · J~~: Elaborar oficio de seguimiento con carácter URGENTE Y CONFIDENCIAL  
 
 
 
 
 
 
 

• - • • • - • • -· • •• - - - - - - • •• • • • • - - - - - - - - - • •• • • • • • - • • • • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • 
··-SEGUNDO: Una vez recibidos los ACUSES de recibo y demás documentación a que haya lugar, realizar 
las acciones correspondientes y glosar a las actuaciones de la indagatoria APIPGRISDHPDSCIOII0112015.-
••••••••••••• ·················CÚMPLASE····································· 
···Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

, adscrita a la Oficina de lnvestigacion del Caso Iguala de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

4v. Fd$en de lit Rtforn;a t·r· 211-21:3. Piso 1:1. Coloni'1 (;uauiltemn'.~- De!eq,'lcíón Cu¿;;_•!d¡·¡n .• -: 1 _,, , .. " ·!·· 

Te! (551 h3 46 00 0() c•xlfilcdon 'i~'~Jf, '!!!!'!:; ll9l '10il f'" 
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APIPGRISDHPDSCIOII00112015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

A ENCIAS 

con testigos de asistencia 
.....•.....•.. - - - ••

Testigo de asistencia 

RAZÓN.- Seguidam  
SDPDSC/011472/2017 dand - - - - - - • - - - - • - •• - - - - - • 
···Así lo acordó y firma la A ada  

~ ,~dscrita ~-~ Subpr el Delito y Servicios a la 

~r~:¿t.:~' .. ··.~:.la_ ~:~~u~~~u: ~~~ _a~~s:~~c~~ ~~~ -~~-f~~a~ 
~w ""' 

• - • -- ~i ~ ~ -- -- • • -- • • •
';y.;·::~ 
... 7! .;,· ,•_,_;.'•.: 

1-• v~ 

Testigo de asistencia 

Av. Paseo de la Ref·xma tr' ;'11213. Piso 15. Coloni<1 Cuauhtémoc. Deleqacion Cu;wnletnuc.l.tutHii IÍI! ¡." 
Tel.. Ui5) 53 46 00 00 exten:;ión h595 ww~.J).9L!JtliJ.rTt• · 
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'"_. ~-,.._ :.'' .. I.)IRICCI(>N <iFNU{AL DE RECURSOS MATERIALES Y SI·:RVICI<.lS (i(·.NI·RAI 1 <-; 

?j~~lli'\':¡V IJII{I:C'CION <ii·:NIJ{AL ADJUNTA DI' SERVICIOS< il NI·RAIIS 

' \. DIRITCION IW SI'RVIC'IOS TFRCIRI/.AilO.S 

SlJBDIRI'CCIÓN lll.' CORIUoSPONDENCIA Y AI\CIIIVO 

CONTnOL DE CORRESPONDENCIA llE SALIDA 

SOUCIT{II> JH·: SlmVICIO 

nEFORMA 31, 4° I'ISO 020501 
No DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPOSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC . 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAM L 1 
BIO _____ CERTIFICADO MENSAJERÍA 

MEXPOST J 
D ORDINARIO .___ _ _,1 CERTIFICADO CON c=J MENSAJERÍA 

ACUSE DE RÉCIBO ACELARADA ._____ ________ _ 
1 
~~ .. --. 
V~ .•• • 

~-------;------~-~-I--~-

-------] /l 

" MES C 
- -- ----~---- --

- 'Yl~~Z:Q _______ -- 21 

CENTRO DE COSTOS 

600 

----------·-··-t-~\{"i ~ 

SOBREIP~.,...~~·~"'~~":-,) rd~:>-E--r--(N_o_. -0-fit:"""~"'"'~ES=.:, ar-::;i:::::éR"":~""U""'I""'Ci&t""'_ ~p-~--.-.------------0-E_S_T_IN_A_T_A_R_I_O -· ----------·----------

'-'~e' ;~/ circular, etc) NOMIIAE D01VIICIL.IO :-;< .>-~ ' ---·----- .. . -------+-~-

~\.:,·' 

L ~~:-.L._:~:~ ,::-~ffr~R/SDHPDS~/01/001/2015 
t 1 ~\! ( ·, 

. '·¿ch.~.$ :iur,dQf:~~ío No: SDHPDSC/01/472/2017 

·icic5 3 i2 e ,,,mnidao 
jt~aci6il-L--------. ---:--------------

'·"''""' L.lv.IVIOIIdiiU ntmt:Hél 1 v, v0101118 Centro. l.j.()(!()i: 'en ¡,:¡j.) de !:-i 

Independencia, Guerrero 
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OFICINA i''F IN\f', ·· .\ ,,. J\(.li :<1: 

"Año del Centenario de la Prom_ttlgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

! '' 

;'"''¡t':' . ' ! z' MA~ 1rh7 : OFICIO No: SDHPDSC/01/472/2017 

,./~¡ilif· : -< ., /. .· •• r Ciu,dad de México, a---~~,~-~-~~~~~:~~~1\2017 
~h':-· 

CECOM 

CfBif 
 

ENTE , L H. CONSEJO DIRECTIVO LOCAL 
EXICANA, DELEGACION IGUALA, GUERRERO . 

·· 13lr:z/t1 , :or<;\ '.:?::u Ct 

Distinguido licenciado Rodríguez Leyva: 
l)ono .Ueiac.clu.:"-Z, 

'-~··r:i.<·:;::,. 

Mediante acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, 
fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 
conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del 
dos mil diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. Raúl 
Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de 
manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y 
que les sean solicitados por la Oficina de lnvestigaéión para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio se hace de su conocimiento lo siguie~te: 

 
   

  
 

  
 

 

Por lo ant~rior ~~¡~~u valiosa colabor/cíón con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL  
     

       
     

     
  

 
 . 

,,-

 
 

   
 

.-\\ r "I•·•'P de f;¡ l<cli lfrll(l ~.~ f 1 .. ?.1 :l />¡•;p 1 :.;_ { 't\lllllÍi.t ( 'tmllhh::nhlC. 1 )I.'Jq;,;.~t..:iún Cunuhkilll.IC. ( 'iu~ l:id tk r"d!.'\ 11 { l \ 

Id·<:'~) '>l4i>OIIPII 1 \t :17g'J 
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SUBPROCURAOURÍA DE DEHECHOS fll)ii/IAf'.IO';:. ----·-- --- PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO~; i'· i .. /\ •, ;(Hiili.ll\!10l'-L' 
l ,, ' l~ 1 l J •1;11 / \ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por lo que en un término de 5 días naturales, esperamos contar con la información requerida vía 
electrónica en primera iñstancia y en original por la correspondencia ordinaria a la brevedad posible. 

Apercibido en términos de los Artículos 21 y 102 Constitucionales; 2°, fracción XI y 44 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en los que se establece como facultad del Ministerio Público de 
la Federación. ".... que en la averiguación previa, podrá emplear, para hacer cumplir sus 
determinaciones, /os siguientes medios de apremio: l. Apercibimiento; 11. Multa por el equivalente a 
entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se omitió 
realizar la conducta que motivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores 
la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de Trabajadores no asalariados el de un 
día de su ingreso; 11/. Auxilio de la fuerza pública, y IV. Arresto hasta de treinta y seis horas. El 
Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a /as autoridades competentes en materia de 
responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda." (sic) 

Sin otro particular, quedo de usted, a onemos a su disposición para agilizar 
correspondencia el correo electrónic

TIGACIÓN 

.c. p. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de Delito 
y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente . 

. ·\' 1' ,. <'<' de h 1'-t·lnr•P·• ::· 1 1 · "- 1 .' i'J ,, , t ,; e·(,¡, !l)j;¡ 1 ·wlltht<:nh·•c 1 .>du:ar"''n ( 'qauhll¡n, •e ( ·,,.,I:J,I ·k ~k·. 1 
'f',:l·i'.'~_l'l•.fll()lii\(1 1<1 :i7R'-I 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO NO. UIL/357/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de marzo de dos mil diecisiete, siendo las 
doce horas con veinticinco minutos.-------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, manifestó: -----------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 5412, que contiene Oficio No. UIL/357 /2017, de tres de 
marzo de dos mil diecisiete, dirigido a la Licenciada Martha Elena Gutierrez Ji_jon, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
signado por el Licenciado    nez, Titular de la Unidad de 
Investigación y Litigación adscrito a la Procuraduría General de la República, Delegación 
Estatal Guerrero, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/458/2016, informa 

   
 

          
 

   
 
 
 

   
 

            
 
 

 
     

 
  

          
   , 

  
  

  
        

 
      

  
   

  
  

 
o.-----------------------------

- - -   
; mismo que se' ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 
I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 
Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes.---------------------------------------------------
-------------------------CÚMPLASE-------------- -------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

¡UG 
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del "'-l 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de investigación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
quien actúa en términos de lo dispuesto por e
Procedimientos Penales con testigos de asistencia
debida constancia legal.--------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -

TESTIGOS DE ASIS

LI



OFICIOS 

ft.··,.unto: 
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RECIBIDOS (}FlClNA DE INVE,S'f'l(;Ac:.I()N 
5412 

UIL/357/2017 

03/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

06/03/2017 

LIC. , TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

\! 

PROCEDENCIA:  
 
 

 
 

'1HL ¡ ~- ,· 
·l\J\ ¡, ,., ... 

Den~: :o~
Servicr _,:; ;
nvesíi aci~

lunes, 06 de marzo de 2017 Página 1 de 1 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: UIU357/2017 

 Se contesta oficio 

Chilpancingo, Gro., a 03 de marzo 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 o y 102° apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los diversos 3° y 102° del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, en atención a su oficio SDHPDSC/01/458/2017, mediante el cual solicita se informe lo siguiente: 

 
 

. · 

Al    
 

DASR 

~.L ¡;:: ~~.:·. 

~rcc.;·.: .. ~ ~ :·

. P. 39090, Tel. 
ancingo, Gro., 
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UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LAFEDERACION EN 
MATERIA DE PROCESOS. 

JUZGADO QUINTO y NOVENO EN EL ESTADO. 
Número de oficio: S/N. 
ASUNTO: Se contesta información solicitada. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 03 de marzo de 2017. 

LIC. . 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO. 

En cumplimiento al oficio número UIL/0355/2017, y en atención al oficio 

SDHPDSC/01/458/2017, suscrito por la Agente del Ministerio Público adscrita a la oficina de 

Investigación de la SDCPDSC, mediante solicita  

 

 

 . 

P r  

   

   

 

' . \~·~~-":-·. 
~ ""•¡.·:..1. 

si¡~~ particuÍa~i_~provecho la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso saludo. 
e '''1\') () --'~~~\. ·..n 
:~, ): ':V,-
-~-' ~~ ·~: .... fiJ.;-
«"~~v "'• 
i1'o''j(/ :•":' 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL .JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

NUMERO DE OFICIO: 024/2017. 
ASUNTO: Se Informa. 

Chilpancingo, Guerrero, a 03 de marzo del2017. 

LICENCIADO  
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 
PRESENTE. 

En relación a su oficio UIU0355/2017 del día, mes y año, mediante el cual solicita 

informe se  

 

 

" . 

De  

 

  

 . 
-~~'\\ 9. ·-. 
~l,i~lt • .¿, • 
~·¡ ... 

·;r_._-.,-'-,t~ que informo y remito a Usted, para los efectos legales conducentes . . -.~ 
JI!:.'!;; 
:-/!' 

:P 

_-, 
,- ,, . . ~ 

· 



• 

• 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO ) 
SECCIÓN: AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA DEL SISTEMA 
TRADICIONAL. 
NUMERO DE OFICIO: SIN. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala de la Independencia, Guerrero. a 3 de marzo de 2017. 

LIC.
TITU
INVESTIGACION Y LITIGACION. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 

En cumplimiento al oficio número UIL/0355/2017. de fecha 3 de febrero del año en 
curso, y recibido el día de la fecha, en atención al oficio SDHPDSC/01/458/2017, 
suscrito por la Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrita ala oficina de 
Investigación de la SDCPDSC. Mediante el cual solicita se informe a esa Fiscalía 
si  

 
 . 

Al  
 

. 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo. 

_ .. ~·-· ... ........ ~ . 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO DELEGACION 
ESTATAL GUERRERO 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

ASUNTO: SE INFORMA 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 03 de Marzo del año 2017. 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención a su oficio 

SDHPDSC/01/458/2017 de esta misma fecha, mediante el cual solicita  

 

: 

": 

Al    
     

. 
~·· . ·-' ~~'. ,,~ 
'~;·: ··~· iJ' .-;~o que informo a Usted para los efectos legales a que haya lugar. 
:,'Í_i~ 

·~·"'' " 

CION 
RA. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL .JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

NUMERO DE OFICIO: 024/2017. 
ASUNTO: Se Informa. 

Chilpancingo, Guerrero, a 03 de marzo del2017. 

LICENCIADO  
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 
PRESENTE. 

En relación a su oficio UIL/0355/2017 del día, mes y año, mediante el cual solicita 

informe se esta Agencia Adscrita al Juzgado Séptimo de Distrito  

 

 

 . 

De  

 

 

. 

)~"~~\\ -;, 
' . ~\''.¡~: i 1 

f~;·~que informo y remito a Usted, para los efectos legales conducentes . 
.J~!',,.J_;;-· ..... 

: . .. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 

ASUNTO: Se informa 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 03 de marzo de 2017. ('-{-S 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MAESTRO , 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 21 y 102 Aparado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención al Oficio 
UIL/355/2017, de fecha 03 de marzo del presente año y en respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/458/2017, suscrito por Agente del ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la oficina de Investigación de la SDCPDSC,  

 
 

  
 

')$Al, 
~ ~-1: 
~.\~\~  

 
. 

~v··.ti'N 
J"' .. ' 
.~¿·!~in más por el momento, reciba un saludo. 
~-· 

ATENTAMENTE. 
·"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 

AGENT~:~éi{J,IINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE Lt(~GENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CHILPANCINGO 

DE LA UNIDAD D~·V..JV DE GUERRERO 

MT

....
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SUBDELEGACION LINEAL "A". 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
MESA UNO DEL SISTEMA TRADICIONAL. 

ASUNTO: SE INFORMA. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 03 de marzo de 2017 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 8, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en atención a su 

UIL/355/2017  

  

 

 . 

Al  

 

 

](! :~C:':{.:· :-:!.~a\:~~>-~ "; 
· ·•r.í'• · : '· ; 1·- '•1''1:.:. (Í íli'Vi·• ,_).11.:.< ·,.,.,.:, !\crí. 

,yesti~~dé\ti ·. . "S
EL AGENTE

. ·eN:.A¡:t·ovb
IÓN. 
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• 

DEPENDENCIA: PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO 
SECCION: CELULA 111 DE INVESTIGACION Y UTIGACION 

OFICIO: 045/2017 

ASUNTO: SE REMITE RESPUESTA. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 03 de marzo del 2017. 

LICENCIADO . 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION. 
PRESENTE. 

1 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en atención a su 
oficio numero  

 
 
 

 . 

~M. Al  
  
  

  
~:-.r..·:tS: 
-"~ .. , 
j~a ,~tJ¿ • 
~-
. _... Sin más por el momento, me despido de usted enviándolo un cordial saludo . 
•• 1 ·nEI 1 n~·f;;'n~::i'·A. 
~o."\L _. ..J'\ (r.~.- JI....._,_..~ 

C.c p Lic. Isidra Garcia Sán idad de Investigación y Litigación 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION. 
OFICIO: 048/2017. 
ASUNTO: SE EMITE RESPUESTA. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 03 de Marzo del 2017. 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION 
Y LITIGACION, EN CHILPANCINGO GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
atención a su oficio número  

  
 
 

 

 
 

   

~ered<;.; HtJ11,3N)~;, 

~rvicios a la C;:éf!AidAAás por el momento, me despido de usted enviándolo un cordial 
testigielMdo. 

"S
EL AGENT CIÓN 

TITULAR DE LA CELUL ON Y LITIGACION, 
CON RESIDEN ERRERO . 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL .JUZGADO 
DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

NUMERO DE OFICIO: 73/2017. 
ASUNTO: Se Informa. 

Chilpancingo, Guerrero, a 03 de marzo del 2017. 

LICENCIADO  
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 
PRESENTE. 

En relación a su  

 

 

 

  

os 4 
~-~ ~,/. 

• 

.!¿,~~\~   
  

  

  

. 
) 4 ¡ r~r r l '')rn{roJ'f'l 
t.,J"\ ... ~Jt Lt1, r:._t.r u ü .... i Li1. 

9~r~cho.> Humanc.s 
.... 1 :~: 0 1 n.au~ 1rlfor.mo y remito a Usted, para los efectos legales conducentes. 
01 · ·,,¡ ITid t.C•nUl1lüaa 

ve~ti:}ición 

LIC. 
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SUBPROC! 
PI~EVENCIÓN D[L Df i 

p R 
! ' ¡ ' ~ ) ~ ' . ' • ' ' ¡ / ' . \ { ,{ ;\. ! 1 \ ! 

!J'·' "';·¡.¡;¡¡¡ .\ 

APIPGRISDHPDSCIOI/00112015 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• •• En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cinco minutos del día seis de MARZO de dos mil diecisiete.········ 
···Con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 108,117,168, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y D. articulo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y H, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, así como lo dispuesto mediante oficio número SDHPDSCIOI/02212017 de fecha diez de febrero del dos mil 
diecisiete emitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que 
les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Gaso Iguala de esta Institución", se dicta el presente acuerdo:-
. · · · · · ·· · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · ··A C U. E R D O · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · 
····Derivado del seguimiento a las pruebas de disparo que' se realizan en atención al punto petitorio 0521GIEI/PGR NÚMERO 
125 en el cual se solicitan " ...    

    
  
  

   

  
 

 

   
 

  
 

   
· • •·• • • • •• • • • • • •• • • • • • • • • . · • • • •• • • • · · • • ·• • • • • · · • • • • • · •• • · • • • • · • • 

· · · SEGUNDO: Una vez recibidos los AC  que haya lugar glosar a las actuaciones de 
la indagatoria APIPGRISDHPDSCIOI/01/  · ·· . · · · · · · - · - · · - · - · · · ·· · · · · · · · · · 
· ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · ·· · · · · ·· · · · ·· · · · · · ·· · ·· · ... · .. ·· . · · ·· · · · 

 , adscrita a la 
nos, Prevención del Delito y Servicios a la 

·stencia que al final firman y dan fe. • • • • 

Testigo de asistencia 

;> 11-21:'.. Piso 1'5. Coioni:·.l c~wuhtemoc, Deleq¡¡ción r;u:J
Tel. (~i')J s:i 46 ()() on ()Xi(•ilsión !ib!l5 i!;'I'{_~JlQU1QQJJ
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SUBPROCURADUHÍA DF. DERECHO~i HUMANP::: 
; ;· ~ , , -\ ! ~ r . : ,: -'\ = PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ '· t>, COMUN!0/\0 

o!;' 

~:.-'. ·' ,: 1 

!/:". ·;:(:-':) ~\ i '.: 7 ~ ,\:" 

DR.   ·::."··_,, 

HOSPITAl REFORMA IGUALA S.A. 
Calle Reforma No. 54, Colonia Centro Código Postal4000, 
Iguala de la Independencia. Guerrero. 
Presente. 

Distinguido doctor : 

APIPGRí~)DI·WO!:;f~./01{;;(1 l oc:·¡', 

Mediante acuerdo rninjsterial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y
arijp\pos 1°, 16, 20, ·~1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política d
Me~á;los; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234,
Fe<W-~de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinc
fract~ X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen

¡.·• 

confórme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSCIOII02212017 de fe
dos mil die~~L~t~~mitido por el C. PROCURADOR GENERAL DE LA 
Cer\1~~~~ mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de 
mailét..au~~ efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo 
de/~ d~éldnes de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y 
que lesi$1)an solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 

. 

 
 
 
 
 

. 

Por lo que en un término de 5 díq~ naturales, esperamos contar con la información requerida vía 
electrónica en primera instancia y f,i)n original por la correspondencia ordinaria a la brevedad posible . 

. ~' 

Apercibido en términos de los ~rtículos 21 y 102 Constitucionales; 2°, fracción XI y 44 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en los que se establece como facultad del Ministerio Público de 
la Federación. ".... que en la averiguación previa, podrá emplear, para hacer cumplir sus 
determinaciones, los siguientes medios de apremio: l. Apercibimiento; 1/. Multa por el equivalente a 
entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se 
omitió realizar la conducta que motivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y 
trabajadores la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de Trabajadores no 

i ·d .• :¡\ .ic 1:1 l(ll• 1fiJl,, :.· l i 21 .~. h··,\, i :. ( ·l,f\Hiiíl Cuauhtl:llhlC, 1 )dt . .',!..IH,:iún ( 'uauhh;muc. CHJd;Jd de f\.h.'\n;p 1 ¡! , 1r) ·~! H 1 

1 ,.¡ (:i';¡ '3 •11) {)() ilfi.l \1 S7SLJ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO~~, HUM/I.NO':) 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS/.\ \J\ t:OMUNIDI\L! 

AP/PGRISDHPrJSCIOiiiifli /.:01 ~, 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

asalariados el de un día de su ingreso; 111. Auxilio de la fuerza pública, y IV. Arresto hasta de treinta y 
seis horas. El Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a las autoridades competentes 
en materia de responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda." (sic) 

Sin otro particular, ponemos a su disposición para agilizar correspondencia el correo electrónico : 
mx. 

LA AG

C c.p. LIC. .· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

·~· i ,·,~·ri; l.ti;.:íll!n•.t:' .?.11 ll¡·,. ¡·· •. t.Pioniac·uauhf.(:tH~'c.l)l'k~:arl~·,n('uau!Jt(·.mpc ('¡o~h~lch.fvk"Jtll t :• !·r. !!•· 

1 ,·1 í ;e; 1 '>.'\ >~() l)ilti(J 1 \1 '7g') 



DIRioCCJ(>N < ii·:NJ:RAL DI: RJ:CIIRSOS MATERIALI'S Y SERVICIOS (IJ NIIU\11 S 
J)JI{J:CCIÓN <iFNI~RAI. ADJUNTA DE SERVICIOS (iLNI'.RAU:.s 

DIRI:CCI<'>N DI·: SERVICIOS TERCLRI/.Ail<lS 

SlJI3DIRITCIÓN DI' CORRESPONDENCIA Y ARCIIIVO 

CONTROL I>E CORRESPONI>ENCIA I>E SAI.Hl:\ 

soucrnro 1>1<: SERVICIO 

REFORMA 31,4° PISO 02osoo 
No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA No.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉXICO 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

A((' l. 
~:1, . SERVICIO SOLICITADO 
-~""'·_, ~'\>~·'I-

D ~~~ 1 __ _] CERTIFICADO 

:~~~·J'jil ,. ~-
D O~rNARIO 1 CERTIFICADO CON ... 

ACUSE DE RECIBO 

l. 

MENSAJERÍA 

MEXPOST 

c=:J MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

,. 
CENTRO DE COSTOS 

1 

600 

~u~acton D . ION 
(No. Ofir.fo, averiguación,.preVia, 

DESTINATARIO 
SOBREJPAQUETE circular, ete) 

¡------------ ---·-----

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

U~JO 
Oficio No. SDHPDSC/01/474/2017 

-•
. 

JA 

~! 

-- -, - ..... --· ,. , .... ,~....,111' 



SUBPROCURADURiA DE DERECHO~) IIUI\Iii'i.N(!:;, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !.A COMUNII)!\D 

APIPGRI!3DHP!l8< ,¡(Ji/Of!11?0·i f; 

~¡~de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
~~ 

OFICIO No: SDHPDSC/01/474/2017 

Ciudad de México, a 06 de Marzo de 2017 .. 
~ 

l ·: 

. '.· ,. ' .Á.    
./· HOSPIT tf- CRIS:t IGUALA 

¿-···Calle Álv~ero 153, Código Postal 40020, 
Iguala de !a Independencia, Guerrero. 
Presente. 

• 

• 

11:·:.··;"-;',1 ; - "·''' '· 
·- .;-:r."·"· 

.·-, , ... 
~A f>' ~ .. :_::L;-'·· ...... ::..... .: .·:<>:c.- . ~· ·. :.~·~~:. 

(' :.-,:: ·'· ~.:.. . . 

" ; . J.\ ! ,\ ¡ : ..... ~:.r-.~;:..:_.~.0'" 

: 
~d'! . ' -"' 

. ~ "~. w 
i . ·. 

:·:··./ ~~ .. '-:-~~-_: ' 

Medtañ~.~l)erdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
-?. ' *"•~ ·' 

artíqrb~·;1~~· 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MeXr6ariai;;:1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código 
Fed~taid~ Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, 
frac~iRn~., .(AJf~~9irA 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 
conf~rrrie·-~ft/di~~O'~'to en el oficio número SDHPDSC/011022/2017 de fecha diez de febrero del 
dos:.'mf~,die~i!1Jf~t&niti<;lo por el C. PROCURADOR GENER~L DE LA REPUBLICA, Dr. Raúl 
CeriaW1té&Am~n~etliante el cual instruye "a todas las ár~as de la Institución para que, de 
manerll pri:irrta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo 
de las investigaciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y 
que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 
     

 

 
  

 
 

  

Por   
  

 
 
 
 

 

Por !o que en un término de 5 días naturale_s, esperamos contar con la información requerida vía 
electrónica en primera instancia y en original por la correspondencia ordinaria a la brevedad posible. 

Apercibido en términos de los Artículos 21 y 102 Constitucionales; 2°, fracción XI y 44 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en los que se establece como facultad del Ministerio Público de 
la Federación. " .... que en la averiguación previa, podrá emplear, para hacer cumplir sus 
determinaciones, los siguientes medios de apremio: J. Apercibimiento,· 11. Multa por el equivalente a 

:'.' i·;··'··d•·ltl\l.'l¡lli!"l.!,'/J t¡. P¡.; 1 !··, t'pj¡llliílf.'uauhtl~l'llUC.J)~'kf.!HlÍ/)JI('(IHUhtl'.lll11C.~·~~~(I;¡¡f,jr•f'.:k,F;l ~ 
1 vi: i'\1 5.1 •l<1 ()0 J)(J 1 >.1 )/XIJ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERL(:H(k i·IUI\fi!\NC'!:: 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SEHVIGIOS /.>. ti\ CCHVP lNfO<'ai· 

) 'j '!{ll'l!f,ll• ·\ 

APIPGR/SDHPDSU()!/!lH1 I?Wl ;; 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó o se 
omitió realizar la conducta que motivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y 
trabajadores la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de Trabajadores no 
asalariados el de un día de su ingreso; 11/. Auxilio de la fuerza pública, y IV. Arresto hasta de treinta y 
seis horas. El Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a las autoridades competentes 
en materia de responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda." (sic) 

Sin otro particular, ponemos a su disposición para agilizar correspondencia el correo electrónico : 
mvillanueva@pgr.gob.mx . 

.,!·· 

.:; ,,~,:.,~~--~ 

A 

iA DE INVESTIGACIÓN 

.c. p. LIC. · Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

•\" 1'·• ,., de J;¡ f.ll'i'"n''" :.' 1 1 21.l. l'i~. • J "· CPt.>ni¡t CuauJ¡f.énh•~.:. 1 kkgaci•'•n CuaubkliltJc. Ciud:td ,_k 1\.·ln ic" ¡ .!' '·'" •;: •·; 
id· ( ~:\) 51 •lil 1)() \)(¡ 1 '\1 ~i7X<!. 
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Subprocuradurid de r )c,r~-:,~ ¡, ,,-: .;· ;·¡: ,.._ 

Prevención del Delito v '3ennc;c,!; ,; , , , ~, ¡¡, 

OFICINA IY tf'h·• ·,·::··J. 
',, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las quince horas con treinta minutos del día seis del mes de 

marzo del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente. 

------------------~---------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------

---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, del análisis lógico jurídico realizado, 

y partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 

la Institución del Ministerio Público, por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de 

ih~~1ción':"q·l'.l~./<?~~~!dere necesarios, y continuando con la función de investigación de esta 

~~~"&ministeri~( y •. atendiendo a la necesidad de la Representación Social de la Federación de 
\~-·~~'S~)~ 
Gq[lt~~·~~ la mayor cantidad posible de datos e información que permita esclarecer de manera 

fe;~tf~~ los hechos ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

erf;¡ ~municipio de Iguala de la Independencia y determinar el paradero de los estudiantes 

nch-fn~~Jt~J~F;gQ~~~ados, así como en relación al Informe Policial número 1917/2017, del primero 
' ··~r ''hC' K·"nc.nos 
cl~;:rn'~á?',_~~~ d._os'.~iJ diecisiete, dondefse solicitó se notificara oficio citatorio a   

      
  

 

   

   

   

    
.f 

   

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  

. Lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes.--

'· "'''''"-·' d·~ !;, j{,.¡.,·n¡;¡ :': 1 ·;: ;. Piso 1-'), CiJionia Cu:llthl{·mnc, lkiegan•'•n CiJJllihlclno•· :\!,· 
.el ~::·).~)·J ··í~~ 161H)(Jí),.,¡ <·'g(> \'d\W.pr1 .::~:h.n1. 
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Subprocuraduri::1 df: 1 ' : ' ·.1( 

Prevenctón del Delito ·; ()nnm i( • , , ' ' •·: )' 

OFICINA Di iN · _., 
\<.,) 

t•, t·f '·1 H 1 AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 

22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- .. ----·--------- -

---------------------------------------------------------- A C U E R DA------------------------------------------------------

---ÚNICO- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal, a efecto de que designe 

elementos a su cargo y re.alice la localización y presentación de la C. , 

una vez n~icado agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los 
~r . 

efectos le'J) correspondientes.------------------------------------------------------------------------------ -- ----

_____________ ;.~,'1-l------------------------------------- C Ú M P lA S E -

---Así lo a~dó y firma la licenciada 

Público d~Ja FEtde.~~C,i9~& de la Subprocuraduría de Derech
,¡¡~LA ,\i:PIJ11Ltln. 

Servicios ~~~~s<tf?lffi~ad, de la Procuraduría General de la 

lega 1 es cor~larf.dimtilidad---- ----------------------------------------

____________ .igatL6!1 ____________________________________ D A M O S F E -

OS DE ASISTENCI

LIC

. , 
---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio número SDHPDSC/01/0~~3/2017, al 

Comisionado General de la Policía Federal, del dos de marzo del presente añ'O; una vfiz notificados, 

intégrense los acuses respectivos en la indagatoria en

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

STIGOS DE A
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Oficio Número: SDHPDSC/01/0483/2017. 

Asunto: Se solicita Localización y Presentación. 

Ciudad de México; a 06 de marzo del 2017. 

AT'N. MTRO. JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA 
COMISARIO GENERAL DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado" A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 
11 y IV, 44 fracción 111, 113, 125, 127 bis, 168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, apartado 
A), inciso b) y e) 22 fracción 1 inciso e), 24, 29, 63 fracción 1, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 72 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica y en concordancia con lo que dispone el Artículo 3", Párrafo 
Primero. Fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales: "Las Policías actuarán bajo la conducción y el mando 
del Ministerio Público en la investigación de los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y quedarán obligadas a: Fracción 11.- Practicar las diligencias necesarias que 
permitan el esclarecimiento de los delitos y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos 
del Miniw;rio Público". 

·.-;~·-. 

,.: ..   
   

  
 
 

  
. 

, il'" , · ,. f"'' . ,, Ht.. Lil .• ü.ru,J..,¡ 
J ~oeal]terio,rP.,.or haberse girado el oficio citatorio SDHPDSC/01/0357 /2017, del 22 de febrero del presente año, 

y ante·' ~~ga~lll@dar cumplimiento a dicho mandamiento ministerial, siendo necesario recabar su declaración 
ministe~~~~emumdQdtigo, para la debida Integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en 
que se actú~f.~n razón a la investigación de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de 
Iguala, 'iJH~oo· de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos". 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo que su 
contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación 
previa, impone el artículo 16 del Cód ltando la importancia que la transgresión 
a lo anterior, puede constituir alg nal Federal en sus numerales 210, 214 
fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, agra uridad de mi más atenta y distinguida 
consideración, aprovechando la oc
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C.c.p. LIC. .-Titular de la Oficina de lnvestigación:~M¡Jf~J~pr~~uraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. PteS'#M'te. ' 
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Subprocuraduría de Der~:>cll•h l lumJr~t>~., 
Prevención del Delito y Servtctqs ;J I~J Co1nunidad 

OFICINA DG-if!N\/f:~: r 

AP/PGR/SDI;fPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

-----En la Ciudad de México, a las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos del seis de 

marzo de dos mil diecisiete, la licenciada , agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien 

actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--------

-----Recibe en esta oficina de investigación el informe policial número 1987/2017, del seis 

de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por la suboficial de la policía federal  

mismo que es registrado con la papeleta con id 5417, de la misma fecha, 

mediante.'~el cual informa parte del mandamiento ministerial solicitado mediante oficio 
. ·' -r;t. 

SDHPDSC/0110345/2017, ya que manifestó la agente policial que del mismo oficio se 

informa·ri/Jtlavés de otras dos áreas, por lo cual está en espera del resto de los informes y 

en el pre~nte informa que: 
.~ 

" ...  

  

. _        

         

  ... ·· 
· 

-----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, constante de tres fojas del informe 

y una foja de la papeleta id 5417, por lo anterior se ordena agregar a las presentes 

actuaciones el presente ocurso para que surtan los efectos legales correspondientes, lo 

anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 

180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; ---------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------ A C lJ E: R D A ---------------------------------------------

---PRIME:RO. Téngase por recibido el informe policial1987/2017, del seis de marzo de dos 

mil diecisiete, en los términos señalados en el cuerpo del acuerdo.--------------------------------

---SE:GLJNDO. Glósese el presente ocurso en los términos señalados del presente acuerdo.-

----------------------------------------------------C lJ M P L A S E: ----------··----------------------------------

----Así lo acordó y firma la licenciada , agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de De to 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen n 

~~~~~~-~~-~-~~~~€~~~~-~~~-~~-~~~~~-:~·: ~ d~n:e~ ~ ~ 

ASIST



OFICIOS 
!d 

f-echa: 

Fec:ha del términü: 

Turnado a; 

Status.: 

Qujén remite: 

Observacíone~>:, 

lunes, 06 de marzo de 2017 

RECIBIDOS Ü:l-'lCINA DE lNVES'I'lCACl<)N 
5417 

S/N 

06/03/2017 Fetha del turno: 

Fecha de devoíuciór.: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

06/03/2017 

 

.. 
PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, COORDINACIÓN DE GABINETE, 

DIR~CIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0345/2017, EN EL QUE 

SOL~@ A SE INVESTIGUE NOTA PERIODISTICA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014. AL RESPECTO SE EMITE 

INFO~ACIÓN. 
! ~ .... 

[1 
··"'· •" 

;:

·: 
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POUCrA·~~DERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE t \..-l. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Subprocuraduría de Derechos, Prevención 
del Delito y Servicio a la Comunidad. 
PRESENTE: 

INFORME POLICIAL No 1987/2017 

Ciudad de México a 06 de marzo de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial 

"OFICI~lA DE t:NESTIGACIÓU i)E LA 
SUBPRO!.URAOUHIA D8DERECHOS BUMANO!i, 

PREVENCIÓN DEL D~l.fTO y tl:!íl\I!Ct\'lG A L1\ COMtiNIDAD" 

En relación a su número de oficio SDHPDSC/01/0345/2017, respecto a la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad 
Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 40 fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 
fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 73, 127, 131 
fracciones 111, IV, VIl, VIII y IX; 132 fracciones VIl, XI, XIII, XIV y XV, 214, 215, 217 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII. 
IX, XII, XVIII. XIX, XX. XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal, 
así como los artículos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento 
de la Policía Federal, se informa lo siguiente: 

Respecto a su petición en donde solicita lo que a letra dice "...     
          

   , ... " 
con base a)~!p·~~~ef.ior, se re~~ ó la búsqueda en Fuentes Abiertas con el motor de búsqueda 

t ... ' ', ... ,. 

"Google", e~·~bJltf.fl.rtDo como re- ltado de la misma, dos páginas como a continuación se detallan: 
!/<"• . .-~:·· .. ~~ : 
\.:-. _;-,.~~ 

e L!:; 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México .. CP. 11500 
c.,.,,,'··""·''.··: ... ·l. ,-; 1,,11·..;3,. Tel,cssJs4Bl430o Ext.,28oaa .. ~~wJ;.os .. .~;:Q.bJu~ 
\. . ._.,. ..,_ • ~ •· .. t ¡,,J¡ ~ y 
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POLICí.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 1987/2017 

Fuente de Consulta:           
 

 

R •' r··.· :· ~ :•t·r.l'·;~¡ l:··c 
...... ' • • • ' ~ .\ ,. 1 ·~ 1 '. ' ... 

' 
Fuente de ' Consulta: ~•       

 
 ~ 

Calzada Legaria No. 631, Col. lrngación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C.P. 11500. 
Tel: C55l 5481 4300 Ext, 28088. ~QJ:unx 
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POLlerA. FEDERAL --
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 1987/2017 

.... ,. 
No omitiend ·6;;.~·:. oporcionada debe de ser corroborada. ya que podría tratarse 
de homón· . R"P se·~ arque la información contenida en el Informe. se hizo en base 
a la búsqu · en la Red··. ública, por lo que dichas Páginas Web tienen acceso público, 
asimismo. laf(Morrrí'~erón puede · · sentar cambios o variaciones en futuras búsquedas o incluso 
ser eliminad~. g_e. .. clr~ha red por quien administra la página. 

' . . 
Siendo todo lb. que t,~h~?:1~~}~~~rmar hasta el momento. para los fines legales a que haya lugar. 

tL .·.:.·. ',.;·:~·: ·,.,,,~: ... ~,, 
t)' :: .. : ; ·'·>: ';. ' ; ::,:!.~_;;~~ A T E N T A M E N T E 

) !il\'l;:¡¡ _ _.:-~\ • SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Calzada Legaría No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C>udad de México .. C.P. 11500. 
Tel. (55) 5481 4300 Ext.. 28088. ww.w¿,ns,ggj¡,!JJJS. 
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RATIFICACION DEL SUBOFICIAL 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

~Ío'1 

 
- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del seis de marzo de dos mil diecisiete, la 
suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la O!ina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención ·ctel. Delito y Serv ios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuesto por ~árrafo primer del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fundament0 'in los artículos 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como:iéstigos de asistencia que al final firman y dan fe;- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

' ,,,,'¡ 
- - - - - - - - - - - ~:·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
---Que se . .encuentr·a presente en esta oficina el Suboficial , 

~~;c~~scl~~a~=s·~~t~~~ÍU:r~~ ~~~~~p-e~~¡~~ _c~~~-a~~~~n_c~~· -~~ -~u_e_ ~a_c~- ~~n_s:~r- ~~r_a_ ~o~~~-~~~ 
- - - - - - - - - - - --.-~.~~·:A~.;;.~,- - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - - - - -
- - - Quien dijo llam~($   

 
 
 

 se da fe de tener a la vista y en este acto 
se devuelve a la interesada quien lo recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a 
las actuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma 
la PROTESTA para que se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que 
se imponen a las personas que declara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en 
ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el artículo 242 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona de referencia, protestó 
conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes 
invocado, en cuando a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 
reserva ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario; manifestando llamarse como ha quedado escrito ser de treinta y dos años de edad, en virtud 
de haber nacido el día veinte de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, estado civil soltera, 
originaria de Oaxaca, que actualmente labora como Suboficial adscrito a la División de Investigación, 
con domicilio actual en Calzada Legaría Numero 631, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, Código Postal11500, contar con número telefónico 11036000, extensión 28088 por 
lo cual declara. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
el oficio que me fuera girado, a efecto de manifestar que ratifico en todas y cada una de sus partes, el 
informe con número de oficio informe policial 1987/2017, del seis de marzo de dos mil diecisiete__, ... 
constante de un total de tres fojas útiles, rendido por la de la voz y ro 
SDHPDSC/0110345/2017, del seis de marzo de dos mil diecisiete; e 
presenta al calce de los mismo toda vez que es la misma que utiliz  y 
privados; que es todo lo que tiene que declarar; y leída que fue la p a 
una de sus partes, por ser la verdad de los hechos, firmando .a a 
constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - • --

)JÚ<I (.tl,)!lhlhlHH:, Dclq; i ;\ 1 , 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CERTIFICACIÓN 
---En la Ciudad de México a los seis días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.---------------
- - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------ -- ···-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - CERTIFICA -- - ---- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual ~e da fe en térmir.os del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - -- - -. "·_:~·" r·- --- - - - - - -

~ ~ ~ ~ ~ ~~í~ ~~-;c~~~Ó ~ ;i~~~ -e~ 1~c~~~i~~~ -b~i~; ~~ 
la Federación. adscrito a la oficina de Investigación _dl~"'taf'~Aiii.~i'b,{6~~:urí~ nción del 

~:~~~~~:~~,~~,~~~=::"~~t~~'d:a~~ :~~'~: ~~t~~~t~~} -~~~,  ~~~da 
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SUBPROCURADUlúA DE DERECHOS HUMANOS, PR.EVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

--------A_P...:.f_P_G_R;.._/S~DHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE DICTAMEN DE PERITO EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ 

--- En la Ciudad de México, siendo las (18:05) dieciocho horas con cinco minutos del día seis de marzo 

de 2017 dos mil diecisiete, la suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevenciórui.el Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien ~ctúa en tér~i~s del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
'-~;. "" 

forma legal con dos\ ~tigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.------
. -.:¡ 

------------------------.":~t·-------------------------C O M PAR E C E -------------------------------------------------------

--- Comparece ~-1 tt~dadano , quien se identifica en este momento con 

credencial oficial con número 18091, expedida a su favor por la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, eri' )~·~·:·~¿~~~~ra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del co~.P~f:~~~~~¿Iocumental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuel

interesado por as.í.n®erlo solicitado de la cual ya obra copia certificada que fue glosada al expedien

----------------------------------------------------- P R O T E S T A ------------------------------------------------------

- -- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales

relación con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del comparecien

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO.---

En seguida esta Representación Social de la Federación le informa que en términos de lo dispuesto por 

los numerales 220, 221, 222, 223, 225 y 227 del Código Federal de Procedimiento Penales, ha sido 

designo como perito en la materia de  para que emita dictamen en la 

• materia en relación con los hechos motivo de presenta indagatoria, por lo cual para tal efecto, el perito: 

---------------------------------------------------- M A N 1 FE S T Ó -------------------------------------------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito, de treinta años de edad, por haber nacido el veintiséis de mayo 

de mil novecientos ochenta y cinco, originario y vecino de la ciudad de México, con domicilio oficial en 

 

 

 

.---------------

- - -Acto seguido y en relación a la citación para su comparecencia el perito: -----------------------------------

------------------------------------------------------ D E CLARA-----------------------------------------------------------

- - - Que el motivo de mi comparecencia es copn la finalidad de ratificar mi Dictamen  

 

 

 

 

,¡ 
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SUBP&OCl.lltADURtA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------- '\ ( t>.o 
ratifico en este momento en todas y cada una de sus partes, siendo todo lo que puedo manifestar en 

este acto. -------------------------------------------------------------------------------------------------

---- Con lo que se da por concluida la presente diligencia previa lectura que se le dio,

al calce y al margen para debida constancia legal. ------------------------------------------------

---------------------------------------------------D A M O S FE-----------------------------------

PERITO EN MATERIA DE ~~CÁNICA AUTOMOTRIZ 

TESTIGOS DE ASIST

N 

2 



SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ A_P /:_P_G_R:_/S_DHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE "PARTE POLICIAL No. 1988/2016". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día seis de 

marzo de dos mil diecisiete, a las quince horas.------------------------------------------------

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. Hace Constar que comparece la elemento C. , Policía 

Segunda, adscrita a la División de Investigación, Policía Federal, de la Comisión Nacional de 

Seguridad, quien se identifica con credencial oficial, con número de folio  

• expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, misma que la acredita como 

Policía Federal con el cargo de "Policía Segunda", de la cual se ordena dejar 

• 

certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria

original se procede a devolver al interesado, quien debidamente identificado como P

Federal dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad, se procede a protes

compareciente en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la pre

diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas 

que incurre¡~~ft.r,~ue interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judic
ejercicio de :~'f:)~~~~~ciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos 

dispuesto pdtf~~ ftacción I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestan
·.:J:~·v:'-i·~i f¡ 

comparecier;l.j:f;ii.~íi.Snducirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 
.. ~~· 

declarante 'e~~·'"l:ierecho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimien(o~·~~:-al~~t&~ser asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 
¡;~r::-"',~."':~.~,, ... -- .. ,·· ~ 

abogado qu~" .fl~(~~-.. ·~l ~f~st.o. nombren. Al respecto, el compareciente manifestó que por 1.~ 
·'·' ""'"-~ ' ' _,_,,:¡,¡¡¡J(!J(l ' 

momento n~~~j~~§idera necesario y, por sus datos generales: ----------------------------..:-;_ 

----------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

          

 

 y en relación al 

motivo de su comparecencia.----------------------------------·-----------------------------------

-------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar 

"PARTE POLICIAL No. 1988/2017", de  
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SUBPltOCURADtJlúADE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SER.VJCIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
----------"------ \'~ 0 

 

 

 

 

, donde se encuentra 

mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra, siendo todo lo que deseo manifestar, 

firmando al margen y al calce de la presente diligencia para constancia legal.- - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminad

diligencia a las diecinueve horas con cincuenta minutos del día y fecha ya cita

al calce los que en ella intervinieron, para debida constancia legal de lo actu

los testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E -------------

POLICÍ
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CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los seis días del mes de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel v 
exactamente en todas y cada una de sus partes con el original, siendo copia fiel y e
que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social

misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se certifi

le~al~s-c:n_d uce~te_s:::-_::: __ :---::::::::~---::::-3-~~~~--~:~-::: __ ::::::--: :::::::::::
;~i 

LIC • 

• 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUM:ANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SEltVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 
--------------~--~--

RATIFICACIÓN DE "PARTE POLICIAL No. 1989/2017". 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día seis de 

marzo de dos mil diecisiete, a las quince horas.-------------------------------------------------

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe. Hace Constar que comparece la elemento C. , 

Suboficial, adscrito a la División de Investigación, de la Policía Federal, de la Comisión 

Nacional de Seguridad, quien se identifica con credencial oficial, con número de folio 

, expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad, misma que la 

acredita como Policía Federal con el cargo de "Suboficial", de la cual se ordena dejar copia 

certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 

original se procede a devolver al interesado, quien debidamente identificado como Polic

Federal dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad, se procede a protestar 

compareciente en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presen

diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en l

que incurren los que interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus ~cioñes o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 

dispuesto por ~~~~cción I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente ~M~cirse solamente .con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el (~ho que le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal ,~ 
Procedimiento~ f.rinales de ~er asistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por u~'. 
abogado que pal;~E~"·ªFeé'OOl(@mbren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

L., ., 

momento no lo c6ríJ5'i~'Efrif.:l'iecesario y 1 por sus datos generales: ------------------------------
!1Cl'1~: :..: ¡;~¡¡;unidad · 

----------- - - ~ :,ugaClo¡( - :.r- - - - - - - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

 

 

 

 y en relación al motivo de su comparecencia.--------------------------------------------

-------- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar 

"PARTE POLICIAL No. 1989/2017", de seis de marzo de dos mil diecisiete, dirigido al 
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SUBPROCURADUiúA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICtNA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 
----------------~~~ ,--

'(\-~ 

suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por el Suboficial, adscrito a 

la División de Investigación, de la Policía Federal, de la Comisión Nacional de Seguridad, 

constante de 2 dos fojas útiles en original, por lo que una vez que he tenido a la vista lo 

anterior, ratifico en todas y cada una de sus partes, así mismo ratifico la firma que aparece 

en la parte inicial del mismo, donde se encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y 

letra, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al margen y al calce de la presente 

diligencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por termina

diligencia a las diecinueve horas con cincuenta minutos del día y fecha ya cita

al calce. los que e_n ella. intervi~ieron, para debida constancia legal de lo actu

los test1gos de as1stenc1a que f1rman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACION 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los seis días del mes de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, el suscrito licenciado  Agente del Ministerio Público de 

la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 dieciséis del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de 1 UNA foja, concuerdan fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con el original, siendo copia fiel y exacta de la misma , 

que se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta Representación Social

misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en l

~~~~~~~
0

:0
1

n
6

d~~~~t~:.
1

-=~-~~:~-~-~~~-~~~-~-~-~~~~~~~:~~~-~~~-~~-~~~~~~-~~-~~-~-~~-~~~~i~~
--------------------------------------------------------- D A M O S F E --------------- ·------------

LI

1 Aliilr '('' ·z, .~.¡· UR', t· r..r t ·--~~; : ?'.... • 1¡\ \IL~, 

; 1 e· u• ce r· ~ur·¡· d .. ,. 0 ,,;•1r 1 u ,t, d 

\ ~venci0~ d!l O¿hto y l Ofic!n¡¡ d~ 
-- 4 .. .., .... 

• 

• 



• 

• 

Suhpr•" tll.t.lmí<t ,k 1 )· ., , !w. ; i;;•¡i'tl'•' 
Prevención \kll.klíln ,. Sc:\•c:• , ¡,,:, •·>Jrll·h• 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO PARA SOLICITAR INFORMACIÓN A POLICIA FEDERAL MINISTERIAL Y 
A LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

- - - En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del seis de marzo de dos 
mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente  

 
 
 

   
 en  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 en posibilidad de notificar el aseguramiento en 
términos de la normatividad aplicable a la materia, para lo cual gírese los oficios 
correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo segundo, 
16 primer párr' ~ ~ párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución Po''-'-'· ~ loli Estados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal 
Federal; 2, trace~ .. ~ rt.'\\~~·. 

0 
nda, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero y segundo, 

168, 180, 182 y ~.. 8, ¡Oárrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 trace~~ rtado A) incisos b), f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la ~blica;1, 3 inciso A) fracción V de su Reglamento, Acuerdo 
A/011/00, Circutaif~ ;{JtJ~Hr.'ftivo 09/93, todos emitidos por el C. Procurador 
General de la R~ , ~· 'd~ aeordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• arar-~"~ I.:JU',T'2f'i"; ___________ • l;.lo;.¡,lt..,~rl J.i'll ~:--·ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.SSI~ ~f¡aít!>il~elegado de la Comisión para la Regularización 
de la Tenencia ~46tigüfta en el Estado de Guerrero para los efectos señalados en 
el presente acuerdo. - ~ -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO. Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial para que 
se investigue quien es el propietario del inmueble motivo del acuerdo de cuenta.- -
-----------------~----CUMPLA

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL M  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO  
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU  
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA  

• • 

REPUBLICA, QUIEN ACTUA CON TESTIG  
FIRMAN Y DAN FE. -----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 
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LIC.  

':·>uhprl,u•r:¡,j,:;;;¡ <\, i ),,~,,·, ¡,., .. , i lumanos, 
PrcVt~n(j;'m del n~.lil·· \ ' . ._.,," l1h .1 Í:i ( \llntlllidad 

f>l ICI!'.\ i •: 1!\!VI ~·)! lli¡\('ION 
< )fJCJ(I \inm 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015\ 0¡.CC) 

ASUNTO: SE SOLICITA ANTECEDENTES 

"2017 AÑO DEL CENTENAIUO DE LA I'ROMliLGACIÓN 
l>t: LA ('ONSlTHICIÚN I'OUTICA I>E LOS ESTADOS liNII>OS MEXICANOS" 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2017 

DELEGADO DE LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

Distinguido Delegado: 
0S ML>. ~':t 

Sirva el p~[f~~~~ para ~nviarle un cordial saludo y por este conducto como parte de la 
\~ "' 

investigación por 1~ *arición de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzi~~curridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a usted su 

valiosa colaboraci~ara que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se 

remita a esta aurud.clllaé~WJiii3([a escritura o del instrumento jurídico a través del cual se haya 

regularizado el 
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1'!:1); ¡' \¡q.¡'j.\ld:-t:'•\i 

1 d :•, "1\) ;, ·, 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 , 1 02 apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, y 

206. 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b}, 

y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Por lo anterior, considerando sus funciones he de agradecer se sirva comunicar la atención 

dada al presente, por lo que para efectos de comunicación pongo a su disposición el correo 

electrónico . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. .i 

C. c.¡>. 

e;: . ,. 

' .. 1 
;·.·:··J;·~r·l: ·,·. i 

Snra lr~n•· ll~rreríns Gueo·r >' Subprocuradom de Derechos Humanos. Prevención del ' I'>Cii'i<' 
Comunidad. Pnra su conodmicnto. P 1tc. 
Alfo·t·do Higuern Hcmal. Titular de Oficina de Investigación de la SDlii'DSC. Para su conocimiento. Presente 

~~· 
. .¡,; 

1 '.sta es lu segunda hoja del o~fcio SDIIPDSC/01/0485/20 17 de fecha 6 de marzo de 201 .dirigido Hl Delegado de In Comisión pura la 
Regularización de la Tenenci·á'de la Tierra en el l'.stado de <iucrrcro. 

~i 

~~-,~... . .. ~·· '7-q.; , v V:.;.:. 
·~1->'· : . 
\~~ ~ :'. 
··{\,.tO 

\\0) l/1 

1¡~ 1li 
) ' ··~ -~~ .!!~' 
-~~ 

~· 

.. .. 
~·ü~ec:o~1 
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Pr~·\ cncinn dr:l Ucli"' \ · · •. ·· , h ( · ·•li!lllHlnd 
01 L ¡¡')¡\ l Ji. :tJ\:'1 ·; J l(. i \í ¡¡ JN 

¡,, 

Oficio Núm. SOHPDSC/01/0484/2017 \ ~l 

LIC.  
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: 
investigación. 

Se requiere 

México, D. F., a 6 de marzo de 2017 

En cumplimiento al acuerdo ministerial y por ser necesario en el trámite de la averiguación 

previa citada por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 11, y 3 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de la Ley 

• Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su Reglamento; 

en auxilio de esta Representación Social de la Federación, solicito a usted su valiosa colaboración 

a fin de que designe elementos a su digno cargo para que un término no mayor a quince días 

investiguen  

   

 

  

 

  

 
   

·~.l~~~~~ Po 
. :~ ~~\\0 \ </> 

'l~h.,'~1\l IW 
Para tal ef~~.;~~; deja para su consulta el expediente a fin de que recabe los datos 

~~~ '·• 
necesarios para ·~~:jáfestigación, lo anterior, por ser indispensable para continuar con la 

~'-~~ 
prosecución y perfecd5nami~J:1!RJ.e,g,~l de la averiguación previa citada al rubro, por lo que quedo a 

sus órdenes al ¿Wt~lbi,b"·
. ~

. ,· . · i)'~'Jillilrlad 
.~1.1 .J ... ¡. • 

, líM~Stig:c¡éli 
Sin otro particular, en espera de su atención, le 

distinguida consideración. 

C.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de 
Comunidad. Para su conocimiento. Presente. 
Dr. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 
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A C U E R D O DE R E C E P C I O N 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/DGASRCMDH/0411/2017. 
- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de marzo de dos mil diecisiete.------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
manifestó: -----------------------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de uno de marzo del presente año, con 
número de identificación 5330, que contiene el Oficio 
SDHPDSC/DGASRCMDH/0411/2017, de veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
dirigido al Doctor , Titular de la Oficina de Investigación, signado por el 
Licenciado , Titular de la Dirección General de Atención y 
Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, mediante el 
cual remite acuses originales del diverso PGR/022/2017, de diez de febrero del dos mil 
diecisiete, dirigido a todos los titulares de Unidades Administrativas por el Procurador General 
de la República, por el cual instruye "a todas las áreas que conforman la Procuraduría General 
de la República, para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración que sea 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos antes indicados y que 
les sea solicitada para la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de ésta Institución". Lo 
anterior a efecto de que se integre aJa averiguación previa que se tiene abierta por los hechos 
citados como prueba de cumplimiento31de uno de los puntos de acuerdo.--------------------------
- - - Documentq del ·cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de ocho fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;--
--------------------------ACUERDA-------------------------

~u~~~-~~~~~f~~~~~~=~e~~~r'?~~~~t~~~~~-;~~c~~~~-~~~~~-~e-~~~:~:~: ~:u:::s~_act~~ -~~-~~:~:u-~ 
- - - Así lo a..:., y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Públi~J ~ la Federación, adscrito a la oficina
Subprocuraduría·¡p~erechos Humanos, Prevención del De
actúa en térm_inos de lo dispuesto por el artículo 16 d

~::~-~~e~-~~~-~~~~~~-~~:;~~~:-~~~--~~-~-~~~~~~~;;~
-·'lmanos, TESTIGOS DE ASISTEN

LIC.  C
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RECIBIDOS ÜFJCINA LJE 1N V LS'I'lCAC:fC)N 
5330 

SDH PDSC/DGASRCM DH/0411/2017 

24/02/2017 ferh,;¡ de! tumo: 01/03/20
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Dirección General de Atención y Seguimiento a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia 

de Derechos Humanos 
Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/0411/2017 

Asunto: Iguala, Gro. 

Ciudad de México; a 24 de febrero de 2017 

DR.  . : • 
FISCAL DE LA'UNIDA'\) PETNVESTIGACIÓN 
PRESENTE 

Como ·•·-~ ,$ti c9pocimj~{~·;~ ~~(.~~1 d. e la Áef>.W.Itea tiene como 

~ff~:G!~di· ,,;~~~~31:¿~:~:!: 
' ' •, ,',_ -;,._"·. .• 
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CC. TITULARES DE LAS SUBPROCURADURfAS, DE 
OFICIALfA MAYOR, DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL, DE LA VISITADURfA 
GENERAL, DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE 
LAS FISCALfAS ESPECIALIZADAS, DE LAS ,:' 
COORDINACIONES GENERALES, DE LAS UNIDADES 

ESPECIALIZADAS Y DIRECCIONES GENERALES DE LA 

PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

PRESENTES f''t 

/ 

Ciudad de México; a 10 de febrero de 2017 

1 ... •• 
, ·•¡: 

f• 
,}J\f 

1 u : ' 
lcr·Procu~adurra Gener tra·ante el compromiso de dar debido cumplimiento a las 

obligaciones que consti orresponden en el marco de las investigaciones relativas a 

.. ,;:. ,~;r-· -)b~ hech~soel26.y 27 de septi~b:t~~-~2~1~{~turmlos en Iguala, Guerrero, en agravio a estudiantes de la H HF . :, · '· •;tu el• io•m•l Rur.ol "R•úl l•idm Bu!go•" de Ayo.,ln•pa. Gue!!e!O. ; " 

~~ ~ W:;~\~. ,·_ ~ci~najmente, exist~t~~ deber de atender y generar todas las facilidades posibles para el cumPJimiEmto de 
0 

~; )t >_ ;. ~~-·.··"·_ .• o~etros del Mec~~e Seguimiento acordado con la Comisión lnteramericana de Derecho_._··_~ .~u .. manos_.- . 

! \:. !~ • (~Di, que tiene com~ -~~ de origen las Medidas Cautelares MC-409-14 dictadas en el caso por _la propia :. 

t·",·. \ ·--<lti~Hi. ~·:!f! '. :,' 
.¡~.2~/ ~--.:~~~-- '.:.~~~-·r:, •¡ ~ • ·.f~ .~ ·;. ' ·-· 

. " ~- 1-; ~::t? -;~~re ~1 particular,;~; ~tendón ac{emás a los acuerdos sostenidos con los familiares de las víctimas directas 

• 

\ "''~' : • .. , o T't" ' • '·:<.•" 

\ en el referido caso y a la relevand~ queir~iste el mismo, con fundamento en lo dispuesto en los artíQJiós 1", 
\,_ ~¡ •. ~, .. ~·, _·. ~:, .. ··~ 
~1 y 102 de la Constituci3r Pol~tj~a, d~~{f~ystados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 9 y 10 de la Ley 

prgánica de la Procurad.uría.General d~la República; y 3, 5 y 10 de su Reglamento, por este conducto instruyo 
.. ,¡ ' ... ~ : 

a todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la República, para que, de manera pronta y 

efectiva, brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones 

de los hechos antes indicados y quejes sea solicitada por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de 

esta institución. 

' ,.• ,. ~-; 

'1' 

:< ; t ' ~ 1 • ' 

1.' 
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Asimismo, deberá proporcionarse a dicha Oficina de Investigación todos los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos que requiera para el óptimo desarrollo de laÚunciones que tiene asignadas y las que deriven de 

las investigaciones que tiene a su cargo. 

Para asegurar el debido cumplimiento a lo que se instruye, toda inobservancia a lo anterior será motivo de 

las sanciones que de acuerdo a la normatividad aplicable correspondan. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente, agradeciendo se sirvan difundir la presente instrucción a las áreas 

y personal a su digno cargo . 

--------·····-~------ .. 
i 

1.\· . 

1 
1 

;.'" 



CC. TITULARES DE LAS SUBPROCURADURrAS, DE 

OFICIALrA MAYOR, DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL, DE LA VISITADURrA 
GENERAL, DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE 
LAS FISCALrAS ESPECIALIZADAS, DE LAS 
COORDINACIONES GENERALES, DE LAS UNIDADES 
ESPECIALIZADAS Y DIRECCIONES GENERALES DE LA 
PROCURADURrA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

' ' 
PRESENTES 

(
;·'~)-. PROC'!IlADl/R·i·A C"'."F_"_'.~L OF lA REPÚBLICA 

··~ A<;ENCIA 0!' < • _.'ICION CRIMI~'-L 
}1 OFIG!N/e .Jr: •J:,;,_,:TOF EN JEFE 

., ... J# REC,::i:~iDO 

NOMBR~neio No. ·--·PGR/ 022/~017' 
Ciud~d ~¡a;, a 16'-de febrero de 261'1 

La Procuraduría General de la República se encuentra ante el compromiso de dar debido cumplimiento a las 

obligacion~~~_g~nstitucion·~·~Í~almente le corresponden en el marco de las inve~tigacione~ relativas a 

los hechos ~,L ~Y"!j.7 de sept~ de 2014, ocurridos en Iguala, Guerrero, en agravro a estudrantes de la 
Jo .•· , .... ,";'\ (J . ' . . . • •• .. •. 

Escuela Nor~~t~·~,f~'Raúllsidro B~rgos" de Ayotzinapa, Guerrero. ~>J ... 
, .. 4~~ ~ •• !1/t ,........ 
~1~;.9· ,, í ~ '. 

Adicionalm~i;l~te el deber de atender y generar todas las facilidades posibles para el ctro¡¿~i~ie.~o~
los objetivos del ~~fa.n1Ls1~q.~e Se

1
guimiento acordado con la Comisión lnteramericana de Der~4~~a ...

NAL !)L.·. ,., .. C .. Ltc~ J .. i1rl ·,.,;.J;; mm
(CIDH), que vene C0!_11Q punto de 6rigen las Medidas Cautelares MC-409-14 dictadas en el C~~<t!::~~rup1a

, ¡ ¡J~f~Ctll~ iltl!!U:1.S, 1' ;;-~. ~2 . tj:~'·
.,. CIDH. 1,. · · , . • ·• . . .. • , , ' - ..... ~ JJ
•1 ~í"'f1CIO~ •. ~ L t,;CnrVl~i!~t: ·~~ ->· ílJ. :·":l;

\ mstis<-::i~:~ . 1 r;; ~· o, mr·,\·'
i,Sobre el particular, y en atención además a los acuerdos sostenidos con los familiares de las~~'!1~rftar-
en el referido caso y a la relevancia que reviste el mismo, con fundamento en lo dispuesto Jn'fes&Jt~l&t~:~;

21 y 102 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, S fracción f ~Y 10g: L\1;~
Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 3, S y 10 de su Reglamento, por estef~ucto inrJ:

a todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la República, para que, dEl_fña~::.a.~r · z 
~.~ ......... ~ .... :-...~ ' 

efectiva, brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones .... ..._,...., 

de los hechos antes indicados y que les !lea solicitada por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de 

esta institución. 
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'í'ROClJRAoURIÁ GofNwL DE LA REPú~BlA 
FISCALIA ESPECIALIZADA PARA LA ATEN 

DE DELITOS ElECTORALES . ) .. 

1 o i 2011 \c1)¿.;( 
RECI~:.:tiDO 
DIRECCIÓN GENERAL De: AVERIGUACIONES 

PREVIAS Y CONTROL DE PROCESO~ EN 
MA l'ERIA LIT TORALES 
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Dirección GenEOral dd 
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CENTRO NACIONAL DE PlANEACIÓN 
AHÁUSIS E INFORMACIÓN PARA 

El COMBATE A LA DEUNCUf ~ClA 

(}~iAÚA_ ~;PAPTF ~ 
"( ), )7j/, ¡ ' ' (,, ' i • .. .1 -, ' ) 

1 ,, // 

y todo aquello que estando dentro del campo de atribuciones de cad.NQMBRi..ál:.eas~Jre.,~ / . :
1 
,.,'

1 

para las investigaciones del caso antes señalado. 

Asimismo, deberá proporcionarse a dicha Oficina de Investigación todos los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos que requiera para el óptimo desarrollo de las funciones que tiene asignadas y las que deriven de 

las investigaciones que tiene a su cargo. 

Para asegurar el debido cumplimiento a lo que se instruye, toda inobservancia a lo anterior será motivo de 

las sanciones que de acuerdo a la normatividad aplicable correspondan. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente, agradeciendo se sirvan difundir la presente instrucción a las áreas 

y personal a su digno cargo . 

.. 
/ ' 

' ·1 u 

PRoctmA[)(MA GENtRAL DE lA REP1lBLICA 
ASCALfA ESPEOAUZADA PARA 

LA A TENCJÓN DE OF.I.ITOS F.LECJ'ORALES 

l o FEB. 20ft Al!... 
R ~ti' ltl DO 

l'ií1rt~ H~t: ~: ~OC:f""A t. 
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Oficio No. PGR/ 022/2017 

Ciudad de México; a 10 de febrero de 2017 
'1 N!H(') ¡·~ ; ·, ,\i ilJ,: . __ , .' ··nNT/!n:. IJ! ·¡~:! .~:,-

~ 't li .~ . ( . .-.. r. :·3 !·;. 1 _ _¡ 
TITULARES DE LAS SUBPROCURADURfAS, DE 
IALfA MAYOR, DE LA AGENCIA DE 
&GACIÓN CRIMINAL, DE LA VISITADURfA 
L, DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE ·., 

(<(UJ • 

 ~ !if1SCALfAS ESPECIALIZADAS, . , [)~ ,.LAS, . ·r ~,,\• 
~~ACIONES GENERA~ES, :)?,(tW:u\U~l!lt~~: < l IJ ~EB. Z011 
C!I~~ZADAS Y DIRECCICl:N~f~~A~SiflE. tx' . . 

1 
:~- \, ~~DURfA GENERAL DE LAJ\~~QBLIVA. . <· ' 
.q· 1' ' ' O. 

("/ ¡ ~ ~\~· ., ;:,p~~~.-11 w"tU TE S ~ .. 1 ,._, ·-e ~ '' 1 (,¡:"'";;''" 
"".¡·:~,~ , .. ~ .. "·,--r i¡ . ·;.:: .: . ' u ' u. -

'...._; t -~~ '-. . ,; < rr, r : ~ 

w~ 1 : i u -~ 11.~ ~~~~S-~adurra General de la RepÚ de dar debido cumplimiento a las 
1 

' • Ó~~-~~iones que constitucional y4e~alinente le corresponden en el marco de las investigaciones relativas a .; 

• 

,. Hr 1ll 

lo~':l1e¿hos del 26 y 27 de.s_~~~-re de 2014, ocurridos en Iguala, Guerrero, en agravio a estudiantes de la 
lS iM... ' · 

Escuela Nor;(lí~"'1').:!rai"Raúl lsidrb urgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 
~·i;;~~ 
¿.~@~ ~ 

Adicionalm~~~~~e el deber de atender y generar todas las facilidades posibles para el cumplimiento de 
oc•~ l J''. 

los objetivo~~anismo de Seguimiento acordado con la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
~]!oc ¿fj· • 

{CIDH), que~~ como punto de origen las Medidas Cautelares MC-409-14 dictadas en el caso por la propia 

CIDH. RAL r;t: U;~;:~{[ :JCÁ 
üGrechos lb;,:;:rr)SI 

Sobre el pa~V'Jftf6s ~ fá'!~!P!z.\(>,!l,.:.además a los ~cuerdos sostenidos con los familiares de las víctimas directa

en el referi~~(I!Í#da relevancia que reviste el mismo, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 1 "

21 y 102 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, S fracción V, 9 y 10 de la Le

Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 3, S y 10 de su Reglamento, por este conducto instruy

a todas las áreas que conforman la Procuraduría General de la República, para que, de manera pronta 

efectiva, brinden toda la colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las investigacione

de los hechos antes indicados y que les sea solicitada por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala d

esta institución. 

Lo anterior aplica, entre otras cosas~. par~~ lá aportación d'é·lntormación y documentación, realizació!) d
. .~. ¡' 

estudios periciales, acciones de indagación policial, anál1si's de información y sus. productds, labores técnica

··' ', 



• 
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y todo aquello que estando dentro del campo de atribuciones de cada una de las áreas pueda ser de utilidad 

para las investigaciones del caso antes señalado. 

Asimismo, deberá proporcionarse a dicha Oficina de Investigación todos los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos que requiera para el óptimo desarrollo de las funciones que tiene asignadas y las que deriven de 

las investigaciones que tiene a su cargo. 

Para asegurar el debido cumplimiento a lo que se instruye, toda inobservancia a lo anterior será motivo de 

las sanciones que de acuerdo a la normatividad aplicable correspondan. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente, agradeciendo se sirvan difundir la presente instrucción a las áreas 

y personal a su digno cargo . 

<.AL DE LA 
Derechos Huma;,r1s, 
e!"1icios a la Comunidad 
'ttstinac:ión .. 
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Subprocuradtnla de Dl::.re<;;¡, '' ,d,,,,., 
Prevención del Delito y Servíc1ns , , : 1 (,, " , :rqr ¡;,., ; 

OFICINA DE INVl<> i '¡ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A PETICIÓN PLANTEADA POR EL 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO PARA EL CASO IGUALA, 
IMPLEMENTADO POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

--- En la Ciudad de México, siendo las 23:35 veintitrés horas con treinta y cinco minutos del seis de marzo del 

año dos mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:-----------------------------

-----------------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------··- ------.. -

---VISTO el estado en que se encuentran las presentes diligencias de averiguqción previa de las que se 

desprende que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo solicitado al Titular de la Subprocuraduria 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a efecto de que de manera URGENTE se informe 

a esta Oficina de Investigación, el trámite que se le dio a la notificación realizada el veinticuatro de diciembre 

de dos mil catorce al Agente del Ministerio Público de la Federación,  

  adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 

respecto del resolución del esa misma fecha dentro del proceso penal123/2014, radicada en el Juzgado antes 

indicado, así como se informe si dicha resolución fue impugnada, el sentido en el que se resolvió la misma y 

de ser posible se remita copia de la expresión de agravios, o en su caso se informe si se realizó un nuevo 

ejercicio de la acción penal, y toda vez que dicha información es necesaria para dar cumplimiento resulta 

imperioso para dar cumplimiento a los planteamientos entregados por el Mecanismo de Seguimiento para el 

Caso Iguala, implementado por la Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos, gírese oficio 

recordatorio a dícll_a autoridad~"de·que atienda la petición considerada de ALTA PRIORIDAD.----------------

• 

, Jf ·¡~. 

___________________________ :!:-%-----------:~----------- F U N D A M E N T O ----------------------------------------------------------

"~ ---Por lo que, con f':~~j':';nto en lo dispuesto en los artículos 1, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Polític~)i-1®' Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 127 bis, 132, 141, 168, 

180 y 206 del Códi~~-f.iC!eral de Procedimientos Penales; 25 de la Convención Americana de los Derechos 
.,-._;, 

Humanos, y 25 d~~ ~glfT~?tF(f1~)elomisión lnteramericana de los Derechos Humanos así como 1, 4 

apartado A), incis~:~J.~y~?:~'~i~fr,W,~~~cción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 inciso A), fra~iRJ?df:.Jf\{r~€fi\~fiii.fádlel Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; 14, fracción 111 de la 

Ley Federal de T~p~ y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:--------
. . ..... ' . ~ , • .><f' 

--------------------------------------~----------------------~- A C U E R D A --------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.· Gírese atento oficio al Titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, a efecto de dar cumplimiento al presente proveí

-------------------------------------------------------------- C U M P L A S E ------------

--- Así lo acordó y !firma la licenciada , 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa co

r~::"_ ::::=::=
TEsTIGos
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',l. JBPHOU.il:í'd '(; 
P[J,f\>i!\!IIÚI\if¡fl P!II)(j F.'(. 

¡ i' 1 \ .1 fl >. ••. !1\1 A G 1 N 1' lt,\ 1 
' q \ \ ; : r t HU i ( .:\ AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/487/2017 
ASUNTO: URGENTE 

"CASO IGUALA" 
SEGUNDO RECORDAT9RIO 

Ciudad de México. a 6 de marzo de 20'17 

MTRO.  
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADOEN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 
Distinguido Subprocurador: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epígrafe y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1, 21 y 102 Apartado" A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2, fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos Penales, y demás relativos aplicables del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 4, fracción 1, apartado "A", incisos b}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1, 3 inciso A}, fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la citada Ley; me dirijo a Usted para comunicarle lo 
siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Así como se informe si dicha resolución fue impugnada, el sentido en el que se resolvió y de ser posible se remita copia 
de la expresión de agravios que se hayan formulado, o en su caso se informe si se realizó un nuevo ejercicio de la acción 
penal. 

Lo anterior, en obsefl.laJl#él a lo solicitado por el Mecanismo Especial de Seguimiento para lograr el cumplimiento de los 
objetivos y recomendq~~stablecidos, tanto en la medida cautelar como en los informes del Grupo lnterdisciplinarios 
de Expertos lndepenqí~.:~itido por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos; además de ser necesaria 
para avanzar en el es~~~,to de los hechos materia de la averiguación previa a cargo de esta Representación Social 
de la Federación. Por~ ha información resulta ser de ALTA PRIODIDAD PARA EL CASO IGUALA. 

".~~->:~·~" ,~ ' 
De igual manera se h~;~~u conocimiento que en esta semana se tiene prevista una reunión con los padres y madres 
de las víctimas afec~,'~ión en la que uno de los temas para abof;9ar es precisamente el informe ~olicitado, por lo que 
ruego a Usted se to~E;lQ ~~ pl~ ent0, éifestrlc!a observancia a las 
instrucciones giradas"~ él TittJi del cuál se anexa en copia simple). 

&notro part~lar le!;.~-~~ á.ludos cordiales. 

,¡r,:"·~\:~c...,....:
" 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito Par 
Presente. · 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

i '· I'Í··~> 1' Cnl•m~<l ( ·uauhtl'l!lo(., Dclcg:h'lun ( ·u;wfl;,·p,"' ~.k· •·. • >: 
i i.'f ( ;¡•.;! \·~ .:(() (Jil(HJ \~\1 'i.:.;r):i W\\'W.p~~~ ~'Jih Hl\ 
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l!'¡l •1 

CC. TITULARES DE LAS SUBPROCURADURrAs, DE 
OFICIALfA MAYOR, DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL, DE LA VISITADURrA 
GENERAL, DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, DE 
LAS FISCAL(AS ESPECIALIZADAS, DE LAS 
COORDINACIONES GENERALES, DE LAS UNIDADES ' i) 
ESPECIALIZADAS V DIRECCIONES GENERALES DE LA \ ' 
PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

1 1 
n, \; 1. 

.~ ···, \ / ' ' 

J/1 

f.'f'~Ocur<;xnl) ·: .. . . ', . ·::·:::··:.•:: •·· ,.. \_,~!.,,:·'", \ ') 
P~,;i\~~~~~tt~~~~: • ,, lj.\ .. !1·:-;. ,,, .::t.n: 

1 _.., / : - • ' ' o ' 1 ·, 1 : 

---,-·~~·-·--·-t:a~.~~d~~~,~~lera(Je4á _u~ll~~~~c;~~n~r~iante el compromiso de dar de o alas 

Sr,;-.- obf~aciiJ~~;·~~.~c.on~!i~p-ciorta!tí·~~,!~~torr'esponden en el marco de las inv tivas a 

•. <, {;.(···"' .. :·/' , •.• :~:··~o~.·r;~~c<!~~~~~r·~?;~ .s~p~~&,~~'#~~3~~;B~.li!J~mos en Iguala, Guerrero, en agravio a estudiante.s d. e la ' ::41 ~S ,_ ) ~u el' i"'m'l Rural "Raúllsidro Bu'llos• de Ayotllnapa, Gue.,ero. . ·· . ) ·,';éo' S . 
)~ ~~~h," . -~~,;~"'tente, existe el deber de atender y generar todas las facilidades posibles para el cum+míen~o de ;;~~ · _' ~· ~·• 

¡"·. [5.:: .-·-·. ·{ ~. s.,olet¡. os del Mecanismo de Seguimiento acordado con la Comisión lnteramericana de DerechósHumanos .. '. "'.;·.;.:~;.\ .... · 
· (~:~: ·:;1 '. ~r,)(~(DH , ~e tiene como punto de origen las Medidas Cautelares MC-409-14 dictadas en el caso po_r la propia(:;F'';: k:·~ 
· ,.j· k~~~' -CIÓH. , , U.. . '·-~i;X 

, ::{',~~;~:,¡,~:::;~',~::: :~. ·.::~::,~d;:·;;,~: :~;~;:.:·~~:::.::' :~:':~:::::,:::·:::~,:::';.:' .. •. ::. . 
' .,. .. ~ 
;

' 21 V 102 de la Cd~JJ!ción 'p~e los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 9 v lO de la l.ey 
-:-... ·~ .. 

rgánica de la Prl}.:~ifi,¡ría G~n;~l.de la República; y 3, 5 y 10 de su Reglamento, por est~~ conducto instruyo 
·)~\"\~')o 

todas las áreas~~ ~nforman la Procuraduría General de la República, para que, de manera pronta Y 
( ~~·) ~ 
1 efectiva, brinden~_sl'á,,. colaboración que sea necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones 

( de los hechos a~~~~icados y que les sea solicitada por la Oficina de Investigación para el Caso lguai<J de 
/ .~'; ... ., 

esta institución. 



F; ,·< :. )· . ' 
·•. r.:.. t: ' ~ : 

1 ·' \ i.! 

¡: 

1 ' ' ' \\ ~ ().~-

' ' • • .•• l.,. ; ~ • } ! 1 

t.~;_ t.:# t~J B l._ tC:l1 • 

,, ' ',, ... l 

.. ' ... ..._ r, r• 

• 

• 
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Y todo aquello que estando dentro del campo de atribuciones de ca 

para las investigaciones del caso antes señalado. 

Asimismo, deberá proporcionarse a dicha Oficina de Investigación todos los recursos humanos, materiales y 

tecnológicos que requiera para el óptimo desarrollo de las funciones que tiene asignadas y las que deriven de 

las investigaciones que tiene a su cargo. 

Para asegurar el debido cumplimiento a lo que se instruye, toda inobservancia a lo anterior ~;crá motivo de 

las sanciones que de acuerdo a la normatividad aplicable correspondan. 

Sin otro particular, les saludo cordialmente, agradeciendo se sirvan difundir la presente instrucción a las áreas 

y personal a su digno cargo . 

~·h~~c~~h~'.l~tJt~fdh ,;rNF~·:.-t _. ~-r~ .. :· /'~ ~ ... ;J ~· .. ,; .• 
SUBPRO?ROCUR.'\LllJi):\ ::; :;p; :·; !:': 17 .-.,r.: e í·-; 

!NVF.STIG~\CiÓN íiF (.t ' i1 OS; í i; '}'/,: 
Ji\IIDfll:) ESI'EC!Il.l ih\!J.i1 ;;J\1 '"''"!::-.r!(' r,, ;(;• • 

D~:l !.)EL lT() \·lt: rr~n 11 ~í\.A, 
.. ~r-~~;~!tJ. Hi\ i:J·rt: .P/;\f;r::·'". 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. \0¡ S 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (6) seis de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con 105415, por el cual turnan al suscrito el dictamen 

pericial con oficio de colaboración número 102/100/348/2016 de fecha seis de marzo del año dos mil 

diecisiete, suscrito por el Perito habilitado , como perito en Mecánica en 

atención al análisis del de verificar si  

 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que haya 1 ug ar. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firm9 el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscri\o~ Oficia1nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y Servid~'~omunidád, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

:~:;:~e~: 1:~:~:~~--:~-~~~~--~:~-~~~~--~~~~~~-~~~-~~-~~~!~~
... ~ ~---'.; ¡·:~-. \ !(:;':'Í;illli'\ 

~- 11. ¡, 1.- 1.; .. ~· ! ' • "~ J ...... 
DAMO

stigos d



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha; 

h~cha del término: 

Status: 

Quién remite: 

1\sunto: 

Observaciones: 

• 

• 
lunes, 06 de marzo de 2017 

RECIBIDOS (}FlClNA DE 1NVES'l'lCiAClé>N 
5415 

102/100/348/2016 

06/03/2017 Fecha del tumo: 

fecha de de11olución: 

LIC. REZ 

SEGUIMIENTO 

06/03/2017 

 

PROCEDENCIA:  
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LIC.  
EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACIO, ADCRITO A LA 
OISDHPDSC 
P R E S E N T E. 

CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. . 1\ 
Oficio de colaboración: 1 02/1 00/348/2016. \ <; 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN DE 
REVISION MECÁNICA. 

MÉXICO, D.F. A 6 DE MARZO DE 2017. 

El suscrito perito en la especialidad de Mecánica Forense, designado por el Dr. Rodolfo Rojo 
Urquieta, Coordinador General de Servicios Periciales y el Director de Criminalística Q.l. Noé 
Tapia Albino, para intervenir con relación a la indagatoria que al rubro se cita, comparece con 
el propósito de emitir el siguiente: 

DICTAMEN 
En  

 
 
 

             
: 

l. PROBLEMA PLANTEADO: 

 
 

". 

ANTECEDENTES. 

Lugar de la Investigación: 
  . 

. A{.t;- -~~.-
11. MET~~~~GÍA; 7.~_-;r·;. 

"r    
  
  
  
   

   
      
  CciliU!Iiuad 
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).> Procedimientos desarrollados: 

CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. 
Oficio de colaboración: 102/100/348/2016. \ct ~ 

o   
  
  

111. DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN. 

A).  
 . 

B). Desarmado de la defensa posterior y comparativa. 
Se    

 . 

. .-:: 

~! f:;!~(i~ HUf(¡"j;·/::); ... 
. íYiCÍDS 3 :2 c;.,,.,umeíill 



 
. 

,~': CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. 
Oficio de colaboración: 102/100/348/2016. 

• . 

• 
[:HiCe .. ;;· .. ~~:;:_:.,;·_::.···., 

. """¡, .. . ' 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. 

o.. t..O Oficio de colaboración: 102/100/348/2016. d.-

 
s. 

•  
 . 

• 

. -
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:t(~; CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. 
Oficio de colaboración: 102/100/348/2016. d,_.'v \ 

  
. 
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IV. CONSIDERACIONES. 

:~' CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio: SDHPDSC/01/0332/2017. 
Oficio de colaboración: 102/100/348/2016. 

Primera:  
. 

Segunda:  
. 

V. FUNDAMENTOS. 

Legal: 

);.;>  
  

 

Técnico: 

:J.;>  
  . 

VI. CONCLUSIÓN ÚNICA: 

 
 

Lo que hago de su conocimiento para los fines conducentes a que haya lugar. 

. .. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

A C U E R D O D E R E C E P C 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (6) seis de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

- - - T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con ID5416, por el cual turnan al suscrito el Informe 

Policía con número 1988/2017 de fecha seis de marzo del año dos mil diecisiete, suscrito por la POLICIA 

Segunda  la División de Investigación de la Policía Federal, en 

atención a nuestro requerimiento SDHPDSC/01/0422/2017 respecto de hallazgos de fosas en Iguala y sus 

alrededores . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

• Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICQ.- Agréguese...las...documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
·DS ~ ·"";-~~1·~;. legales a que~ . gar _____ :.:.¡;.J:i. ___________________________________________________________________________________________________ _ 

·0.:1~\\ ""Y. • . ~:.-·:;;.: ' 
,,, ~)~-;1- • 

. ·~:.~~'0,'\'\' 9, ~·. 
·.,.¡~.1••¡/ ' • 
'"· :~.1 :v ~~~,.. C U M P L A S E ·~· "'~> ·' :'! 
0.~~'?··~<1 
'1,.,,~ 

Así lo"'~~ó y firma el , Agente del M

• Federación, a<t::t.<tr~ it~~,Oflc~#..:de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

del Delito y S~~~~#iGon;unidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el 

::~:::~e~: ~~=~\t~~~-~~--~~~~-~~~--~~-~~~~~:~~~~~~~-~~~-~:~-~-~
DAMOS 

Testigos de 



OFICIOS 
id 

ijuíen remite: 

• 

• 

lunes, 06 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FlClNA DE 1 NV ES'I'lC;Ac_:IC)N 
5416 

S/N 

06/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

06/03/2017 

 

PROCEDENCIA:  
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SEGOB 
\l-UU lAIO~ IH (,(JBFRNACIO~ 

POLICrA.FEDERAL CNS --
)_e-S 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 1988/2017 

Ciudad de México a 06 de marzo de 2017. 

ASUNTO: Parte policial 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federacion 
Adscrito a la Oficina de lnvestigacion de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevencion del Delito y Servicios a la 
comunidad. 
PRESENTE: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad 

Nacional, arÜ~~ 1, 2 .. 3:;.·4-,·fJ, 40 fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 

fracción 1 de ~\GenerOI d~' Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 73, 127. 131 

fracciones 111,~~:-:~· VIII y IX; 132 fracciones VIl, XI, XIII, XIV y XV, 214, 215, 217 del Código 

Nacional de ~dimientos Penales. artículos l. 2 fracciones 1, 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11, IV, VIII, 

IX, XII, XVIII, ~~r;~~\¡~:~·IYr.lt,(<V y XXVII; 15. 1~ fracción 11, XI y 45 de la Ley de la Policía Federal. 

así como los 1t~fW0~ík~;.~t:*-9 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX; 56 fracción IV del Reglamento 

de la Policía F;~!l~ \~ejnllci~ lo siguiente: 

vestlgación 
En cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/0422/2017, donde solicita apoyo, a efecto de que 

brinden toda la información con que se cuente respecto del hallazgo de fosas en Iguala y sus 

alrededores del año 2014 a la fecha, precisando al menos; la fecha del hallazgo, las autoridades 

Copias: 

AL-Comisionado General de la Policiai.-Para minutario.- en atención al volante OCG-17-3-2875.- Respetuosamente.- Presente 
AI.-Titular de la División de lnvestigación.-Para su superior conocimiento.-En atención al Volante 3810/17-Respetuosamente.-Presente 
AL-Coordinador de Investigación de Gabinete.-Para minutario.- En atención a su registro: R-01785/17.-Respetuosamente.- Presente. 
A l.-Director General de Análisis Táctico.- Para Arch1vo. 

Calzada Lcgaria No. 631. Col. Irrigación. Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México., C P. 11500. 
Tel, (55) 5481 4300 ExL 28088. 
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SEGOB POLIC[l.FEDERAL CNS --
~ ~ct 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

':Liño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

INFORME POLICIAL No 1988/2017 

que participaron del hallazgo; el destino que fueron remitidos los restos encontrados y el estado 

que guardan los procesos de identificación de los restos humanos. 

Por lo anterior se le informa que este personal de la Dirección General de Análisis Táctico, no 

cuenta con ninguna información respecto al hallazgo fosas, por lo cual no se le puede brindar una 

respuesta satisfactoria respecto al tema. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

Calzada Legaria No. 631, Col. Irrigación, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C P. 11500 
TeL (55) 5481 4300 Ex t.· 28088 l'!:~IJ2t:Q!Lm~ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSe/011001/2015. JSl "\ 

A e U E R D O D E R E e E P e 1 O N. 

En la Ciudad de México a día (6) seis de marzo de dos mil diecisiete.------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno con 105418, por el cual turnan al suscrito el Informe 

Policía con número 1989/2017 de fecha seis de marzo del año dos mil diecisiete, suscrito por el Suboficial 

, de la División de Investigación de la Policía Federal, en atención a nuestro 

requerimiento SDHPDSC/01/0414/2017 respecto de los sitio denominados .------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres fojas tamaño carta, 

usadas por una de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de ía Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de·~. e~pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año 

dos mil nue~~~llnciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
R 'bl' ·~~. '' ,~o d t d epu 1ca; p

1
• 

1 
1,1e es proce en e acor arse y se;.---------------------------------------------------------------------------

~~<1 A e U E R DA 
!?.",(~ • .. ~·-

UNie~ ... 1~r~~p~~r:~ documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 
1 eg a 1 es a q li~ rllfy a lu[ a r, ~-------------------------------------------~------------------------------------------------------------------lereciiü; h: .. " :: · · ' 

!!'Vicios a IZJ ' .............. ·~,-~-~ 
eúMPL~SE 

¡ ~estigaciim 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artíc

:~:~~~e~:~=~~~~:::~-~~~--:~-~~~~--~-~~-~~~~--~~~~~~~~-~~~~~-~-~~~-~~~
DAMOS 

Testigos de 



ÜIICIOS 

1 

lunes, 06 de marzo de 2017 

RECIBIDOS ()FlCINA DE INVESJ··¡c;A(:l()N 
5418 

S/N 

06/03/2017 06/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
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SEGOB CNS -- POUC(A.FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL rd..._cC\ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS TÁCTICO 

tlREcmmo 
G··-----=-.. ··~~~·J 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

L ' '~" ,., 1 

.. ~1N: .. l. u¡¡ , , 
=loÁtt~:~--"·2 / 

INFORME I?OLICAL Na 1989 1 2017 

"OFICINA DE INVESTIGAC:ó¡¡ DE LA 
SUBP,ROCliP.ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 

PRE\fENCtON DEL narro Y SERV!CIOS A LA COMUNrDAD" 

Ciudad de México, a 06 de marzo de 2017. 

ASUNTO: Informe Policial. 

• 

• 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
PRESENTE: 

En relación al oficio SDHPDSC/01/0414/2017, respecto a la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad 

Nacional, artículos 1, 2, 3, 4, 6, 40 fracciones 1, 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41 fracciones 11, 111 y IV; 75 
/;' 

fracción 1 de ~e y General. del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 7 3. 12 7. 131 

fracción 111, ~~~V:ft. VIII, IX Y·XXIV; 132 fracciones VIl, XI, XIII, XIV y XV, 214, 21S, 217 y 267 del 
1,-~ 

Código Nacior(fide Procedimientos Penales. artículos 1, 2 fracciones l. 11 y IV; 3, S, 8 fracciones 11. 

IV, VIII, IX, xu(-5<VIII, XIX, XX. XXIV, XXV y XXVII; 1 S, 19 fracción 11, XI y 4S de la Ley de la Policía 
' 

Federal, así c~~~~ijmtftillos S, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y IX; 56 fracciones 11, IV y V 

del Reglamen~ood\t!lMIF"..ólicía Federal, se informa lo siguiente: . -,,.. r, 
~N! "1 t-. C"•·,··¡.¡Q.o\.0 
~~-~ (j fi.1 \~ ol _. 

Respecto a s;~gi~~ición en d,.onde solicita lo que a la letra dice "   n 

      o e    

~ 
AI.-Comisionado General de la Policía Federai.-Para minutario.- En atención al volante: OCG-17-3-2880.-Respetuosamente.- Presente 
Al.-Titular de la División de lnvestigación.-Para minutario.- En atención al volante: 3814/17.-Respetuosamente.- Presente 
AL- Coordinador de Investigación de Gabinete.-Para minutario.- En atención al registro: R..01787/17.-Respetuosamente.- Presente. 
Al. Director General de Análisis Táctico. Para Archivo. Respetuosamente.- Presente. 

u,r~, P''it'iHt'eacü~H ·lrtTitor·i~ll ·:vY·~l'.;,ld~ ~ 

; . • - 1 ' • ' · '- '• 1!\.~:!!' .• ~ns.gQ.h,!RJ.: 
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 ... " 

Con base a lo anterior, y derivado del trabajo de gabinete se realizó la búsqueda en fuentes 

abiertas con el motor de búsqueda "Google", no encontró información alguna a lo solicitado. 

• Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar. 

• 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

; • ......

. / ..

erechos H:,r¡\::!·;·, 

rvicios a iJ C::!I,Í.;;t¡:j~_{i 
~ügacíóil · ·-

l:<"':~r<l·!H''H:~n ~·c·~'6.H~-·i,:sl :\li¡~,h,.·~ í it~P, '1',< ~ ¡,· 

www.cns.gob.m.J!: 
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• 

,Jt\ \ 

.. tli:Utlll1 7·--·DIII-HUMANOS, PRBVBNCION DEL 
. Dllft'GYSiltVICIOS A LACOMUl'fiiMD. 

OFICWA Dllf!WIS11GAaéN. 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de fecha seis de marzo del presente mes y año con número 

de 1 D 541 O, por el que se turna el oficio número SEGOB/CNS/OADPRS/5390/20 17, de fecha veintiocho de 

febrero de dos mil diecisiete, dirigido al licenciado , agente del Ministerio 

Publico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; oficio signado por el Mtro.  

, Comisionado del órgano, Administrativo Desconcentrado, Prevención y Readaptación 

Social; mediante el cual se da contestación al oficio SDHPDSC/01/0372/2017 de fecha veintisiete de febrero 

de dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.---

- - - Documentación de la cual se da fe tener a la vista, con fundamento en lo previsto por los artículos 208 

del Código~F.ederal de 'f.>~<?~dimientos Penales; y se ordena sean agregados a la indagatoria para que 

surtan los ,,, s legales correspondientes a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~\ 

: : -_-~~~~~~lJ$~~~~.;,-~~-~~e~~~"~~ ~-~: ~.~:": ~":.~~~"-.-~~ ~~~-:.-~~~~. ~~.~-~~~ ~~~~~ ~~: 
-¿;'4' -:.t.:"_, 

efectos a lq§$e haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' 

- - - - - - - - ~~-:.."'- - - - - --·" - r•r- - - - - - - - - - - -C Ú M P L Á S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo aco~~F-;·1¡~~~~:~·-' ~cenciado Ornar Israel Mir~da Granda, agente del Ministerio Público de la 

Federació~;:;g~I~p:;~~~~-:Í.e.Qélmente asi~tencia ------
·J ~~ ... OJ ~ 

---- ---- ~~~i~~r,rc-:~- ---- -- ____ _ 

S DE ASISTE



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 06 de marzo de 2017 

Ü.

 

RECIBIDOS 
5410 

06/03/

SEGOB/CNS/OADPRS/5390/2017 

28/02/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO. , COM
DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN 

PROCEDENCIA:  
 
 

 

 

COPIA DE CONOCIMIENTO PARA EL  

f--------

¡or
"''""

•tli\C
' . 

rpzii

...... -----------~~~~·-------
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SI'CRETARÍA DI.' GOIIÉRNACIÓN -COMISION NACION,\L 
DE SEGURIDAD 

~3,~1 / é). 

2017, AI:::¡O DEL CENTENARIO DE LA PROMULCACIÓ~,¡ DE LA 
CONST!TUCléJN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNJ LJO~' ]\1EXIC/\NOS 

Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

OFICIO N{Jm. SEGOB/CNS/~ADPRS/ 5 3 9 0 /2017 

Asunto: Se autoriza acceso. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017 

. 

DIRECTORA G ERAL D CENTRO FEDERAL 
DE RE ACIÓ . IAL Núm. 1 .. ALTIPLANO'" 
P . S ~ . )/ ~ "OFIC!t~A DE INVESTIGAC!G~~ DE lA 

r e éf¡ ~j _¡;· · '-'UilPR'lriJ'HfJURÍA n:" ""''""'"·i;)'J riiJ"'f~~JnS / ~-- 'ó ,, . . ,.. f~~~~·='··: ':',. ":~·r:· :·~ .~ ... -:- ~~:~~ .... :~·~:~~:·~ :· . '\ .t •• ~~~... ;! lJ 

En aten~tiof 10 SDHPDSC/01/0372/2017, de 2~,;~-~-·'f~,bLr
1

~~; :d~'¡"·;-~~·';,o .. uruAo 

signado~¡Jt c. Ornar Israel Miranda Granda, Agente del Ministerio Público 
de la F~f'd~m adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derech~~·~~B>t~ ... ,_f~~~enci?~ del ~el!to. y Servicios a la Comunidad de la 
PGR, de ~M&e/~~}rf~;·.~vengua,Cion _previa A~ /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
~on fu ~~FA~\kc;>:: ~~ .l~~f art1culos 8 fracciones 11 y XX del Reglamento del 
Organo•~~\li·Wj~tr'ati~g 'Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 99 
del Re~Á~ltfeo de los Centros Federales de Readaptación Social, en 
concorda~cia con el artículo S del Acuerdo Del~gatorio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2016, se autoriza el ACCESO a ese 
Centro Penitenciario Federal a su digno cargo, de manera indistinta a los Lics. 

 
, personal 

adscrito a esa Agencia Especializada, a las 11:00 horas       
  

         
  

 

Por último, en cuanto a la solicitud de acceso de los  
 

, no es 

I.L i, cnr ():·;:¡mpo í'>lo. 17J, CoL Tkvp.:m;t, Delegación Miguel Hidalgo, C1udad de lv1ér·;c0. C. f'. l : ; 1 :> 



HCIUTARlA DF GOBERNACIÓN 

'~ ~;¡¡¡¡ -COMISIÓN NACIONAL 
DE SEG\Jfl fDA D 

2017, AÑO DEL CENTENAR10 DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS 

posible acceder a su solicitud, toda vez que, no se especifica el cargo que 
ostentan y cuál es la finalidad por la cual es necesaria su intervención en la 
diligencia en cita. 

Por lo anterior, le instruyo se brinden las facilidades para el desarrollo de su 
encomienda y verificar que se cumpla con el contenido de los artículos 7 4 del_ 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social y 7 del Manual 
de Visita de los Centros Federales de Readaptación Social y con las medidas 
de seguridad establecidas para tal fin y bajo su más estricta 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. . 
.· ~ ,\~ ~ 

;~~~;/~ 
A T E N T A M E N T E _ ;~· ': ~-f;~ ~ 

"SUFRA N" .(. '." .. ; :.4 

EL CO MIS lO NADO D~'=..Q DESCONCENT'~Dbf 
PREVENC CIAL - -~~ ~ 

C.c.p si do Prevención y Readaptación Social. - Para su 
., 

i ficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
s a No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
9.03. ornar mitanda@pgr.gob mx- Para su conocimiento 

Referencia. EOC.17 -5441 

IV1elcllor O G:mpo hlo. 171, Coi. Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C. P. 11370 
Tel.: CS) :;128-4100 WW'N.cns.,:1ob.mx , 

• 



• 

• 

ll 
l't\l){ ~'l~/)j lt)!.~J,\ (¡{ '"Í ~;,\l 

\1/ ! -\ R! !'1 :g¡ !C .-\ 

SUBPROCURADlJRÍA DE f)EIUJ !JOS lll'J\.L\NOS, 
PRFVLNCI(lN DLI I>I·I.ITO 

Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO NO. UIL/350/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los seis días de marzo de dos mil diecisiete.-----------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, manifestó: ------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 5413, que contiene Oficio No. UIL/350/2017, de dos de 
marzo de dos mil diecisiete, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Licenciado , Titular de la Unidad 
de Investigación y Litigación adscrito a la Procuraduría General de la República, Delegación 
Estatal Guerrero, mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/3788/2016, remite 
copias certificadas de la Causa   Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Guerreo, con residencia en Iguala, en donde con apoyo en al artículo 134 del 
Código Federal de Procedimientos Penales se tiene al Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secues~r~( de la Subp't>curaduría Especialjzada en Investigación de Delincuen~ia 
Organi~il'; con residentia en ésta Ciudad, ejerciendo acción penal contra  

     
 r su probable 

respons~bU\(1~ en la comisión del delito de Delincuencia Organizada, así como oficio 
númer<?~~~.'i',~2017, dirigido al Licenciado , Titular de la 
Unidad ·(<1é,. :Mvestigación y Litigación, signado por el Licenciado Rafael Vargas García, 
Agente.~Ministerio Público de la Federación, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito, con 
residencia en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, mediante el cual remite al 
ucenciap,~.  las copias certificadas antes referidas en cinco 
tomos.---------.------------------------------------------------------------------------------------
- - - Doéútfr'etttÓ¡~el~~ifbal se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cinco tomos en 
copia cefil:jif,i~ca~:O:TOMQ: 1: setecientas cincuenta y tres fojas útiles, TOMO 11: 
setecientas sesenta y un fojas útiles, TOMO 111: seiscientas ochenta y nueve 
fojas útiles, TOMO IV: seiscientas Cinco fojas útiles y TOMO V: doscientas 
noventa y dos fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que dispenen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, '63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, publicada en el Diario Ofidal de la Federación el día veintinueve de mayo 
del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C ·U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------
------------------------CÚAPLASE----------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven
quien actúa en términos de lo dispuest~ po
Procedimientos Penales con testigos de asiste
debida constancia legal.-----------------------.:---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

T~~TIGOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS ()F1C1 NA DE l NVES'l'[(;Ac~J()N 
Id 5413 

l\!vrnerw UIL/350/2017 

• 

• 

lunes, 06 de marzo de 2017 

02/03/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

06/03/2017 

PROCEDENCIA:  
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: UIU350/2017 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Chilpancingo, Gro., a 02 marzo 2017. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE fNVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los diversos 3 y 102 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y en atención al oficio 

SDHPDSC/01/3788/2016, mediante el cual solicita copias certificadas de la Causa Penal , al respecto adjunto as usted 

• cinco tomos debidamente certificados por el Juzgado Quinto de Distrito, así mismo el oficio número 0173/2017, suscrito por el 

Licenciado , Agente del Ministerio .Pub~co de la Federación, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito con 

sede en Iguala Guerrero . 

• 

. '<:. •. .. ··/~ 
Sin otro particular, me ~~t'a~nviarles un cordial saludo. 

f~:~\· -~~~ 
-~--~_;-; -.;:
):_,;'~( ·.~ 

A '(E N T A M E N TE. 
"SUFRA®O'IJjECTIVO, NO REELECCIÓN." 

TIT

e c. p. Li , 
e c. p. Li ente del Minisferio Publicg4ía-Federación, adscrito al Juzgado Quinto de Distrito con sede en Iguala Guerrero. 

DASR 

Unidad de Investigación y Litigación, Acceso al Tecnológico Número 3 colonia Predio la Cortina, C. P. 39090, Tel. 47·1·96-08, 
Chilpancingo, Gro., 



PGR 
DEPENDENCIA: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 

1'1".\i l. '\,\llllil\ \IP l. 

:\ lili Hll \ 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDEREACIÓN ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO. 
CAUSA PENAL: . 
NÚMERO DE OFICIO: 0173/2017. 
ASUNTO.- EL QUE SE INDICA. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 02 de marzo de 2017. 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGAC.IÓN. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, GUERRERO. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, 4, inciso b), 

• subinciso h) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 

en atención a su oficio UIL/660/2016, en el cual hace alusión al ocurso 

DEGR0/06685/2016, y en seguimiento al SDHPDSC/01/3788/2016, remitido 

por el Licenciado  Agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a las oficinas de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad (SDHPDS), 

mediante.'~lp.q~·i~olicita copias certificadas de la Causa Penal citada al rubro . 
. .. :\· .. ~:. ···.:· ~.'-

Pp·r-.J~'' ~nteriormente expuesto me permito remitirle a Usted, copias 
, ,. ~ ... 

debidarnr:~~. r~~~f\~§'(.tle los cinco tomos que integran la presente causa 

1 
· \ .. ' ' :¡ni'" ,-r· { ... pena . . ; ., '· .:·fi·V:I:<: !·· .'. !· 

: •• •" J . ,, • 1/, ,.• 

.• , w ~a....U.¡~'¿ t~ \."U;Y. ,_. :.~· 
•1 J "r..;;1 'd" . 

S~ lr¿;tf~t~~~rticular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y 

afectuoso saludo. 

"SUFR
EL AGENTE~Qj;L" RACIÓN 

ADSCRITO AL JÜ ESTADO. 

Calle Nicolás Bravo. numero 1 letra B, colonia centro,, C.P. 40000. Iguala. Guerrero. 
Tel. -Fax (733) 110 74'98. 
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IINII)AI) FSPECI.\ Ll/ .. \0 '· 1-,i\: l \ \'I·SIIC.\\'I(F'>l OF 
llFUTO'·· l·r'' '\í-'ITf·l,!.\ 01 '~H IT';~·It(~. 

ACUERDO DE INICIO( 001 
li 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dí1~ 02 dos de octubre del año 2015 dos 
rn i 1 quin ce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- ---------------------------

-TÉNGASE         
   

 
   

  
  
     

, en virtud de lo 
anterior para que se continúe investigando por cuanto hace a la comisión de otros delitos y a la 
participación de otros probables responsables. Docu 'entos que en términos del artículo 208, 
del Código Federal de Procedimientos Penales se d~ fe de tener a la vista, ordenándose se 
proceda a asignar un número de averiguació.· n'previa~1 ue le corresponda.---------------
- - -Por lo anterior y con apoyo en lo dispuesto por 1 s artículos 16, 21 y 102 apartado A de la 

; ; . ~ 1 

Constitución General de la República; 1, 2, 3, 6, · 13, 118, 123,124, 125, 134, 135, 136, 
157,18Q y 193: ~,!t:fódigo Federal de Prócedimient s Penales; 1, 6 ,7, 8, 9, 13 del Código 

Pen ... ~J· ~~de. f .. ~~:~Y .. ~ .. ~%Ja Ley Gener~l ~ara Preveni' y ~ancion~r los Del_itos en Materi~. de 
Seiiuestr0${:~<.1, ~~~%~de la Ley Federal Contra 1 Delincuencia Orgamzada; 4 fracc1on 1 

aR.~rt~qo•;J.:\\~~~<t~~l ~"f y 22 de la L~y Orgánica d la  
 

     
 

   :---------
·· :"' ,. 'r.· .. · ~:¡.~¡-,.:-,':; · ;:,- ·'·A· e· U,¡.. R""',. · - - ·..:.. '- ._. ---- -.- ~ · .• ~ ~~ """* .,., __ - •.. -:- -'. 411 .. _- t::. u . - - - * ... ~ - -. ~ ... - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- ~ -P-~ &- • ' • ~"        
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PI~OCUI{AIHJIÜA (;F~-:1 H!~l DF t\ HLFf11H.W·\ 
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liNII>AU I~Sf'I-:<"1:\LI/.Ail\ i·N l\\ i·'·,IH:\{ !{)r..; UF 
'HEUTO'·, Fi'; \i \ 1 Fen '> p¡.: \1· í ! 4.~, ¡ FO. 

002 
   

. - - - - ,.' - - - ,. - - - - -- - - - - - -

~ ~ ~~~í- 1~ ~~~;;ó- ~ ;i;~~ -e~ ~;u-d~~~~~ ~c:n:itd:  
Agente del Ministerio Público de la FederaciÓn 
Investigación de Delitos en materia de Secue~tros 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien

. 

quienes firma y da fe.-----------------:..-----
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -D A M () S F

·:~ y 

·:~:1-Rf-ZóN.- Seguidamente y en la mismá, se dio  
o correspo  
- - ., - - - - - - -

S T 

--,; 
·. ~-

i 
' 1 

:,:Kt 
·!_)'\ 1 
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··a·~Ol 
PHO< UHAdHJRiA «;Ei"a:RAL DE LA Rti'(BU.''. ' 

~~~;HPROCliRAIHIRIA ESPH'IALIZAD ,. ¡;¡., 
INVE~TIGACIÓN HE DELINCUENCIA Ol:tGAN!Z\D,\ . 

I.INIDAD ESI'EUALiZADA EN INVESTIGACHH\I lH 
IPH XfO~~ Fl\1 MATERIA DE SE( liF', il·J ''· 

003 

u\ 

ACUERDO DE;tiCIO 0 0 J ' 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, sif!~o el día 29 veintinueve de septiembre del 
año 2015 dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - -- f~ ---------------------------·- ·- ---
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• - ·.- -Por i lo anterior y con apoyo en lo diséüest~ por los artículos 16, 21 y 1 02 apartado A de la 

Constittltción General de la República; ·f.; 2, , 6, 113, 118, 123,124, 125, 134, 135, 136, 
1157~- 8Q y 193 del Código Federal de P~cedi ientos Penales; 1, 6 ,7 , 8, 9, 13 del Código 

· ''federfll y 9 de la Leyk3eneral ~ra P evenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
·.~ : o~~ :t.V~~;~ f! de la Ley Fed+l e 'ntra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 

· : .. 9· ~:m~!~f:t:PJ~yc) y 22_de·la;fft9f ~~·la Institución, 3 inciso A), fracción 111 y 16 
/~~ , ~ Re~~-e~~; ·:¡ní.qj~ ~:/trf:\l~fll,j~. J~~rJ'at;ión P~v_i~ ~N  

  

  
  

.. - - ~ - - :.. - - - - - ':' -, ... :--- ,-,-,-".,. r~.-·...,r~:- - .:e· :D A. - - - - ~ - - - - - - L - .. - .... -: - -- - - - - - - - - -

- ·~· . ~R~~·~,·_r   

,'-.-:-;-:"'"'-- ~-- L·· -~"' -,-~" -.------ ~- -·~---- _:;.;-- ~·:, ¡. t--------
- ~T~RO.-

.. i:- ;- ~ - - -.,. .. - - - • - .. - - 'f'- - - .,.~~.:: -t; _:":' ·'- - ______ _ 

7 .. ;.. 

---------------------

Í';r:;<.'<l <.k 1:: 1\.:iilrrn:tllÚfll<.'rn 75. t:ol (iuc:rrcm. J)ck~_•;.ll,.IÓJ'I ('¡¡;¡¡¡JJi<.'llill'' \'[·,'.' 'rt.'.rl. (;·,¡: ' ,, i ,.¡,, ~; 14(l()l)()() L'\{ X J.J) 



• 
1 

1,¡' '; 

! i 

•

. ·.··0982 
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SIJBI'ROCURADURIA ESPECIALIZADA 1·> 
INVES'l!Gi\.C!ÚN DE DELINCUENCIA ORGANI~.AI).\. \'\ l\ 1); 

UNWAn ESI'ECIALIZADA EN INVESTIGACION IH ~ 
DEI ... HO:-i EN MATERIA DE SECUE~·i fH\ l. 

OO!iOO~ 
,. 

---SEXTO.- En  
s. --------------- ----------

- - -SÉPTIMO.-   
  

. - - - - - - - - -,.:. - -¡- ------------------ ----------
- - -Practíquense tantas y cuantas diligencias '·ea~ necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;- - + ----------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - C U M P· L S E.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licertc ad  
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subprocuraduría Lspccialií'.ad.a en lmcsligm:it')n Lg- .. 
Delincuencia Organizada. ()-
Unidad Especializada en Invcslígacíón dt~ !klilc\s en l\;fateri<l 
de Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Fcdcr<1Cit'm 005 Ó05 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACI 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a 01 primero septiembre del año 2015 
dos mil quince, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad E ecializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestros de la Subpro · raduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa , compañía de testigos de 
asistencia, que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------..;- -----~ ACUERDA---1 --------------------
---TENGASE.-    

  
   

      
  

     
 

   
 

  
   

     
   

  
 

        
 1, 11, 

6, 113, 1J{,/118, 119,12:3,1:25, 132'¡ 168, 180,~06\y 208 del Código Federal de 
Procedimiehtos Penales; 1, 2 fracción Yll y 8 de la·;-~ey federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 4 y 22 fracción 1 inciso 'e) de la Ley (}J,rgá¡1cá de la Procuraduría General 
de 1~ Repúblic-a; 3 y .. ··q2~def Re_glamento de la institucf9. n; i. íciese la presente averiguación 
prev1a en contra déJ;J.      

  
 

¡1e : ~ -_ PRiM~Ro.:  
   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .::·"'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SEGUNDO.-J~   
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- - ..: TERCERO.-    ia. -
---CUARTO.-  
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SubprM·uraduría Espedaliz<Ú.Ia t•n lnvestigadún 
De l)elincuenda Organizada 

Unidad Especializada en lnvcsti~aci()n d(• 
Delil.os en 

Materia de Secuestro. 

¡' 

() 1 C/ .. f.:_;~\~ · l~ : . ' 

~(, t.S1 ¡-:-· tf'.:,.-~:: ~Q(j ~ 
- ~- .· ' 

¿;í.Y~-- -
:ttS 

Ó07 

o o·;' 

..

 

SUNTO: _ § 
  

   
    

     

.'.· ·~. 

,:·,. 

., • J f' ,... • } '"Í. j .i·J,. J ! ..•.. ;..,·. !•. ~... \_ ~ .. 

: ': 11 .~·.. . 
.... •' ~~: ,, ;¡ ',':. .l .... ' 

-tt 1 

~ 



PGR 

SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1+--- ---·--- UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 VESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE ECUESTRO 

I'IU){.lfi' . .'•IH•it 1 ·' 1 •' t ~¡ r: '\ 1 
!H) '\ 1!1·1''!!'1 l<"' 

OFICIO: PGR/ EIDO/UEIDMS/FE-A/6617/2015. 

Méxlc D.F. a 01 de septiembre de 2015. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELIT , S EN MATERIA DE SECUESTRO. 

LIC. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLtcO M · LA 
FEDERACIÓN ADSCIITO. ;A l"- UIIIDAD 
ESPECIALIZADA EN lN\/~~ACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA 'Dl: SECUESTRO. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVIS N DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVES , GACIÓN DE GABINETE 
\DIRECCIÓN GENERAL DE MANtlO DE . RISIS Y NEGOCIACIÓN 

PARA QUIEN CORRESPONDA 
Agente del Ministerio Público 
d~ la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S.E.I.D.O 
PRESENTE 

OF. NO. PF/DINV/C G/DGMCN/3588/2015 

u2015, Año del Genera simo José Marlai!Nor'EIIos y Pavón" 

México. . F., a 31 de agosto de 2015. 

ASUNTO: Se rinde informe 

OO •. ~~ 
009 

,. Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto_y Sexto de la Constitución Política de los Estados 
·il!r1fuo~,:~~anos; io, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones ~VIl y XXII; 41° fracciones 1, 11. 111, IV, artículo 75 
·~,~cción\1,1~ ley General del Sistema Nacional qe Seguridad Públic~; artículos 1 o ,2° fraccione~ 1, 11, 111, 
IV, 3°, 5o,·g.q, fracciones IV,VI, XII, XVII, XIX, XX, 41 inciso d, XXIV, 45 de la ley de la Policfa Federal; 
\titíc\.;llosso:~~'tpárrafo V y ~4o párrafo IX del R,.~l~mento de la Policía Federal. artículo 3° fracciones Sr 1~. tt~f~~ y'XJV del Cod1go Federal de Proc~1m1entos Penales. . _ 
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POLICÍA FEDERAL 
. DIVISI~# DE INVESTiGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTI ACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE C ISIS Y NEGOCIACIÓN 

¡¡¡ 
OF. NO. PF/DINV/CI~ADGMCN/3588/2015 
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POLICÍA FEDERAL 
# DIVISIÓI\{··DE INVESTIGACIÓN 

# COORDINACION DE . DE GABINETE 
DIRECCION GENERAL DE MANEJO DE Y NECiOCIACIÓN 

OF. NO. P
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Calzada de Legaria, nú~~6it;Coi{ Irrigación, Delegación.i.iguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
·' :.·. ~· • .. ·.: .·Tel.: (55) 11036ooo wW!f.cns.gob.mx 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACJÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE. CRIS~Ir ::NEGOCIACIÓN 

OF. NO. PF/DINV~CIG/D "1CN/3588/2015 
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• .... uhpr\tLitt J'.!llt L· \ 'f"'' "!.::''· ,··. 1·.1 ._.,, i1.··.·:-.i.':''! ¡,·"; 
1i;; j J,·]i!~<.lll'fHil' 1!"1!1ii)I.J,)l!;1 0- 1-~~ 

SE COMUNICA INICIO DE LA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/20is·. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/6618/2G-15:•. 

LIC. . 
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 

j'\ 
"¡ 

 o;Jr Fed~ol, 01 de S•ptl•mb<e d•l 2015. 

1 

DE INVESTIGACIÓN EN DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

PRESENTE. 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta fecha y con apoyo en lo dispuesto en los 
General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 180 y 181, del Código Federal de ~roceaomoern.,s 

16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
1, 2 fracción Vil , 8, 38, de la Ley Federal 

ución, 16 Y 32 de su Reglamento, me permito 
cuyo datos a continuación ~e indican: 

contra la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado "A" inciso a), b) y e) de la Ley 
comunicar a Usted, que con fecha 01 de Septiembre del allo en curso, se dio inicio a la Av<>rigoJ>t:ltln 

.1'\, 

' ' 
\. ' .. l 

,·,-

. 
_A.~SCRr'fO A LA UNIDAD ESPECI
' .... ~. ECUESTRO DE tA 's.E •. I.D.O. 

oi3 
o¿ 



SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN" o o 1 a 
1 r••'.í'l',!''\\ll 1 'o'.\'\ (.(NT·H\< 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. o- l <"'J'V 
PI ! ·\ IHI'('I~I !1 ·\ Unidad -Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro. 

~
' ' 

' 
A.P. PGR/SEID UEÍDMS/548/2015 
OF: SEIDO/UE wfo/FE-A/6719/2015 
ASUNTO: SE S ltTA INFORMACIÓN 

i•
1 Jt 

Méxioo, O. F.¡Ol de septiemb<e de 2015. 

-~! 

l ; 
At.n: Cotji io Carlos Alberto Servin Castorena 

: · i ector General de Delitos Federales !
¡,; 
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~ .!*'" \ ~ .. "' ;~ 

Le informó:~_%~"ueda a disposición de los eleni~ntos asignados, el expediente de averiguación previa 
para su consulta eriff:ts oficinas de esta Unidad EspecíaJi.zada en Investigación de Secuestros, con domicilio en 

Paseo de la Refor~~,~~~~~~o{.?~.~~\o;n.¡a Guerrero, de~gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
' 1 •- 1 ' ~ j j ~ ! ~ ' . ~ i . ..l :': 

Sin más P9[. rHfl.f!~.frl:~~Je reitero las segurid~oes de mí atenta distinguida consideración. 

ó/4 
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'( 
..-0919 

''·: 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

o• 
o 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE PARTE INF~MATIVO 
PF/DINV/CIG/DGMCN/3608/2015 ¡ i 

\1 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a primero de septie~re de dos mil quince, el 

suscrito licenciado  Agente 1 Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación e Delitos en Materia de 
Secuestr~, de la Subprocuraduría ~specializa?a en.lnvestiga~ión ~ . Delincuencia Organizada, 
quien actua en forma legal con test1gos de as1stenc1a que al ftnal ftr. an y dan fe.- - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - -i;- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - TENGASE por recibido el oficio PF/DINV/CiG/DGMCN/3608 ~015, de fecha primero de 
septiembre . del dos mil quince, suscrito por el Suboficia
adscrita a la Dirección General de Manejo de Crisis y Negoci ción de la Policía Federal, 
informando: " ... El  

   
   

 
 

  
   

   
   

 
    

   
  

   
    

      
 
 

  
 

   
    

... ".---
- - - Documento constante de dos fojas útilts por uno solo de sus lados. Por lo que con 
fundamento en los artículos 21 y 102 apartad~ "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 180, 206~ify 208 del Código Federal de procedimientos 
Penales, 1 y 4 dS\Ia Ley Orgánica de la Proc~taduría General de la República, 1, 3 inciso F) 
fracción 32 del , · . ento de la Ley OrgánidaProcuraduría General de la República,- - - - - -
- - - - - - - - - - - -  ..,., - - - - - - - - - - - - -A C !Jr;E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -PRIMERO:  

~o
e 

-_ -_ -_ -_- -------------- ~ ~ 
- ~ ~ As! lo ?c?r~p ¡ ~·· firfl]~ :ef; .. t.:i~n~iado 
Mtn.tsteno Publtc?~de iáf:'edera.clon, ·adscnto a}:la Unidad Espe~ializada e
Del~tos en .Mateq~c~a) tien~trp, de. la Subpropuraduría Espe?ializada e

 con de, testigos 
-- .. _ .. - ~ .. ____ .. 

-- - - - - -'- - .... - _-
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

. .. . . ; . COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
. \) L DE MANEJO DE C~SISY NEGOCIACIÓN 

··.\1.: .. ,,.
.¡''._.·J •. : 

>,¡,·,: 

. NO. PF(DINV/CIG/PGMCN/3608/2015 

: ''2015, Afio del General/simo José María More/os y Pavón" 

México .. D. F., a OJi de septiembre de 2015. 

ASUNTO: Se rinde informe 
PARA QUIEN COIU~ESPONDA 
Agente del Ministerio Público·· 
de la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos eri M~teria de 
Secuestros de la·S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

;- ~ ' ! . 1 

' :. 'j .! : 1 ' 

Con fundamento en el art(culo.·21 pár[¡:tfos Q~into y Sexto de ia Constitución 'roÍítica'<;le los Estados 
Unidos Mexicanos; P, r, 3~, 6\ 40 fratciohes XVII Y. XXII¡ 4to fra!=ciones'l>ll, 111; IV, artículo 75 
fracción 1 de .la Ley General del S[stema Naciqnal ,de Seguridad Pública: ~~rtículos to ,2 ~.fracciones 1,. J!, 111, 
IV, 3 °, S 

0

,' 8
6 

fracciones IV,VI, XII, XVII, .XIX; >Q<, XXI inciso d, XXIV, 45 de la Ley 'de) a Policía Fedéral: 
artículos so; foo párraf~ Vy.24~ párrafo IX d~l Regl~memto de la !?olida Federal, artículo 3" fracciones 
1, 11, IV .. IX, X. XII y XIV del Código Federal de Ptocedimietito~ Penales. . ' '· · · . .. '· ' ' ·. . . ' . 
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Copi:I/Minutlll'ÍO ;.:, ... \" ~ ;1 

' •:: ::, ,' ~ ;k;, i 
Cnlz.adu de Legaria, núni~J;Q 6~, Col.Jr·rigución, rl'éegación Miguel Hidalgo, Méxi'co, D.F., 'llsoo 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBl.!CA 
!' .• SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN . PC' Tí~ ),\ ·~ .. ,JJ ~i , .... 

··.·,·' 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA,..

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE U~ ' 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO o 1 ,Ó 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 7'"-' 
1 i 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUME$TO j 
PF/DINV/CIG/DGMCN/3627/2015 Q(l ~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a dos de septiembre de dos mil quince, el 
suscrito licenciado , Agente d9!l Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d'e Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---- ----- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el oficio   
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. ".- - - - - - - -- -- - -- - - - --- - -

- - - Documento constante de dos fojas útiles J>or uno solq de sus lados. Por lo que con 
fundamento en los artículos 21 y 102 apartado~" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 180, 2061"208 del Código Federal de procedimientos 
Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procu . duría General de la República, 1, 3 inciso F) 

~r~~~i~~ _3~ ~~~- ~~g~a~e_n~~ ~~ !~ ~~~ -~r~~c~ .. ··. r~c~r!d_u~í~-~~~~r~~ ~~ ~~ ~~~9~~~~a~-- -_ -_ ~ ~ ~ 
- - -PRIMERO: S~'f" _prdena agregar el citado otlio para que surta sus efectos legales a que 
haya lugar. ---- -;-7-:"~;.------------------ ~---------------- ------ _--- ___ - __ 
- - -SEGUNDO:    
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- - - Así lo acor~_.¡jfirma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Públic~~ la Federación, adscrito a~a Unidad Especializada 
Delitos en Materia de Secue~tro, de la SubprQ.Curaduría Especializada 
De.lincuenci~ O~ga~!~~.~}.fl\Jl~tl.Jt@túa en forr\a legal con de testigos
qUJenes al fmal f1rma .Y da, te. --; -.----------- .. :------------------
. - -DAMOSfE. ---------------

OR 
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POLIC[A-FEDERAL 
'\POLICÍA FEDERAL. 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

ECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGMCN/3627/2015 

"2015, Año del Generallslmo'José María More/os y Pavón" 

México, D. F., a 02 de septiembre de 2015. 

P'ARA QUIEN CORRESPONDA 
Agente del Ministerio Público · 
de la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S. B.I.D. O 
PRESENTE 

ASUNTO: Se rinde informe. 

.. 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto y Sexto de la Constit~ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones XVII y XJql; 41° fraqciones 1, II, IH, IV, artículo 7S 
fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri4ad Pública; artículos 1°,2° fracciones 1, 11, 
III, IV, 3°, so, go fracciones JV,VI, XII, XVII, XIX, XX, XXf inciso d, XXIV, 4S de la Ley de la Policía 
Federal; artículos S0

, 10° párrafo V y 24° párrafo IX del ~lamento de la Policía Federal, artículo 3° 
fracciones 1, 11, IV, IX, X, XH y XIV del Código Federal de Jt'rocedimientos Penales. 
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DIVISIÓN DE I~ESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓ DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y: \Ec;:OCIACIÓN 

'1 ' 

OF. NO. PFIDIN /2015 
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Siendo hasta el e hago de su conocimiento, para los fin
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCUR.ADURÍ.A. ESPECIALIZADA EN 

f'!{l)\'t=PAtllliU·\ r;l t,f}I!J\l 
t ¡¡ 1 :\ ¡1¡.¡·¡ íH! !' \ 

INVESTIGAC!élN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ". - l\ D-.n 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE lJ ol.Jl 

DE.LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ti 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/548/2015 04 1 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCbMENTO 
PF/DINV/CIG/DGMCN/3644/2Q15 

t' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a tres de septiem~r,e de dos mil quince, el suscrito 
licenciado , Agente del Mil:terio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos n Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia rganizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - ¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O.:" - - - - - - - - ~· - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TI;NGASE por recibido el oficio   
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Público de la Feder~ióft!~~scrit_b a la U~id~dEspecia
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P~LICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE;INVESTIGACIÓN 
NVESTIGACIÓN DE GABINETE 
O DE CRISIS y' Nll:GOCIACIÓN 

F/DINV/CIGIDGMCN/3644/2015 

eneral/sima José,María More/os y Pavón" 

ico, D. F., a 03 de septiembre de 2015. 

Jil' ARA QUIEN COR
Agente del Ministerio
de la Federación de la
Especializada en Inves
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S.E.I.D.O 
P'RESENTE 

ASUNTO: Se rinde infor·mc. 

/ 
• 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto y Sexto de, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones XVII y XXII; 41° fracciones 1, JI, IJI, IV, artículo 7S 
fraeción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 1°,2° fracciones 1, 11, 
!II, IV, 3°, so, 8° fracciones IV, VI, XII, XVII, XIX, XX, XXI inciso d, XXIV, 45 de la Ley de la Policía 
Federal; artículos so, 10° párrafo V y 24° párrafo IX del Reglamento de la Policía Federal, artículo 3° 
fraeciones 1, 11, IV, IX, X, XII y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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DIVISIÓN DE 1 ESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGA CIÓ . DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y NF.GOCIACIÓN 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

   
 

 que en las llamadas anteriores el identificador de 

 su conocimiento, para los fines legales a los que 
-

""-.r 
t,... i ~ .... 

. ·. ~· ; 

Copia/Minutario ;~:j, ;_ · . _·,: ,¡ 
. -,···-'· - ' 

!··. 

Cah·.ada de Legari~~~e~ 6~i; fut.=Imgación, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 115(10 
• - Tel.: (Ss) 11036ooowww.cns.gob.mx ·~ . ' . ' 
i. ; ;~: • (. 

' ·~ ; 

\ 

oi:~ 

c3 



'··. 

!'l<i H 't'',~A{)IIf{l •\ l ,t N~ R:\l 
1 ,, 1 ... p ll' 1 fl'·l 1.'. \ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÜBL!CA 
SUBPROCURADURÍA F..SPECI.ti.LIZADA EN 

INVESTIGACIÚN DE. DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/20Hi· 

Q -'\.__ L~ 'V 

Or24 
. 1024 ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTO 

PF 5 , 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a cuatro de septiembre de; ~os mil quince, el suscrito 
licenciado , Agente dei!'Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al f1nal firman y dan fe.---."------:----- ------- - ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el oficio  
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PROCUHADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201 ~; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
  

 
 

 

 

 

 
 
 

   
      

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
 
 
 
 

  
 

  
 

  
 

     
  

   
       

   
   

     
 
 
 
 
 
 
 

    
    



!'1(1 H '\'RAI'>IIId.\ 1 ,f'if 1!.\1 
1 '! ! :\ IU 1 I•Jq (< ·\ 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD!)
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Dt/ 

DELITOS Ef\1 MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 

. - - - - - - - -- - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - Documento constante de cinco fojas útiles por uno solo d~ sus lados. Por{ que con fundamento en 
los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polítlba de los Estado Unidos Mexicanos, 1, 2, 
16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de procedimientos Penales, 1 y de la Ley Orgánica de la· 
Procuradurfa General de la República, 1, 3 inciso F) fracción 32 del RegiJmento de la Ley Orgánica 
Procuradurfa General de la República,- ------------------------ -- f- ------ --- ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D.A - - - - - - - - - - - - - - ! - -- - -- -- - - - - - - - -- - - - -
-,- ,., P,f11~p~O: Se
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN t1t

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE ti 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRIS~ Y NEGOCIACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGMCN/3667/2015 

"2015, Alto del Generalísimo Jos{* Maria More/os y Pavón" 

México, D. F., a o4 de septiembre de 2015. . ' 

PARA QUIEN CORRESPONDA 
Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S.E.I.D.O 
PRESENTE 

1\SUNTO: Se rinde informe. 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto y Sexto d~ la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones XVII y XXII; 41° fraccion~s 1, ll, IIJ, IV, artículo 75 
fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri~ Pública; artítulos 1°,2° fracciones 1, 11, 
lll, IV, 3°, 5°, go fracciones IV, VI, XII, XVII, XIX, XX, XXI inciso d, XXIV, 45 de la Ley de la Policía 
Federal; a;:tículos 5°, 10° párrafo V y 24° párrafo IX del Réglamento de la Policía Federal, artículo 3° 
frac:ciones 1, ll, lV, IX, X, XII y XIV del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVJESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE O
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y NJWOCIACIÓN 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVJESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

1 
OF. NO. PF/DINV/CIG/D~CN/3667/2015 
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DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISI Y NF!GOCIACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/CIG/qGMCN/3667/2015 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INlii:STIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN E GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO DE CRISIS Y ;GOCIACIÓN 

OF. NO. PFIDINV/CIGIDGMCN/3667/2015 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN -

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~- SG 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DEft- q-

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRC:f1 / tp. PGR/SEIDO/IJEIDMS/548/2015 {X) 
2 

(!¡ l ACUERDO DE RECEPCION E DOCUMENTO PF/DINV/CIG/DGMCN~701/2015 . 32 

. '. . ~ ': 

! ~~ 1:\ !! i·l'l lf>l .l ·\ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a cinco'" e septiembre de dos mil quince, el suscrito 
licenciado , Age te del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación e. Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Deli cuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan f . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ _ _ __________ - __ - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - ·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el oficio  

 
 
 
 

  
 
 

  
 

   
  

 
  

    
     

    
       

    
  

  
 
 
 

     
 
 

    
, para los 

fines legales~í.os que haya lugar ... ".-------- J:;_------------------- .. -------------- --- -
- - - Docum~f)ló qonstante de dos fojas útiles poruno solo de sus lados. Por lo que con fundamento en 
los artículos "'<t·Y 102 apartado "A" de la Constifttción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 
16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de pr9cedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa ,(f~~ral. de :la'. República, 1, 3 lncisb F) fracción 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
ProcuraduriálGeneral de"la República,--------.:{---------------------------------------
- - - - - - - - - "'"'7 ..: '; ·- ~ - - - - - e_ - - - - - - -A e u E Fr D A - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
---PRIMERO:~ Se ordel')a agregar el citado oficiopara que surta sus efectos legales a que haya lugar. -
- - -SEGUNU>fii:.: J~ecábese.'·6ómparecencia Ministerial de la C. , 
Suboficial de,lf! J?olicia Federal a efecto de que ratifique el contenido y firma del parte informativo. ---
__ - - --- - -.t ¡;;,.c.,.;~ ,:,•" '-' - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincu

~~ · ~~~ _~u
T ·~ T. 

LI
. 
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SEGOB CNS --· .. ",,,.. ,,, .. ,, '~ ... ~~ . t .............. POUCíA-FEDEAAL 

POUC:ÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVE~IJ"IGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO D~ CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

P'ARA QUIEN CORRESPONDA 
Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S.E.I.D.O 
PRESt:NTE 

OF. NO. PF /DINV /4~G/DGMCN/3701/201S 
"2015, Alfo del GeneniifsJmo José María Morelos y Pavón" 

México, D. F.,~ OS de septiembre dE! 2015. 

i 
~SUNTO: Se riirtde informe. 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto .. ;y Sexto de la e~'; nstitución Política de los Estado_s 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones XVII y XXII; 41° fracciones l. 11, 111. IV, articulo 75 
ft;aqiór;¡ 1 de la Ley~.~e~eral del Sistema Nacional de Segur!da_d Pú lica; artículos 1°,2° fracciones!· 11, 
1,11, IV; 3~ •. 5°, 8° fra,Ciones IV,VI, XII, XVII, XIX, XX, XXI InCISO d, XXIV, 45 de la Ley de la Pohcfa 
Fede:al;.artículos 5°,~0° párrafo V y 24° párrafo IX del Reglamento de la Policía Federal. artículo 3° 
fl'acciones 1,:11, IV, IX, X. XII y XIV del Código Fedéial de Procedimientos Penales. 
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Copí~/Minutario 

Cub;ada d.e Legaria, número 631, Col. Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
Tel.: (55) 1~036000 www.cns.gob.mx 
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POUCÍA.FEDERAL 

POUC:ÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INV,STIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANEJO 'E CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

OF. NO. PF/DINVVCIG/DGMCN/3701/201S 
 

  

 
 
 
 

   
 

       
 

   
    
  

   
 

 :: . , . ,; 

Sie.qGI~.hlista _el m.Ptpento la información que hago :de su conocimiento, para los fines legales a los 
que h~)ía, lugar. · · . · 

.· - - ~ 

.;{' 

Copif•/Minuta~:. ·;: . : _ ;, · · : · · 

Cal:r..ada de ~ia;:nut.\ero 631, ~.Irrigación, Deleg~ción Miguel Hidalgo, México, D.F., usoo 
Tel.: (55) nos6ooo www.cns.gob.mx 
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PROCURADURiA GENEP:AL DE LA REPÚBLICI\ . , : ~ 
SUBPROCI.JHADURIA ESPECIALIZADA EN . 

INVESTIGACIÓN DE. DELINCUENCIA ORGANIZAD~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D~,.... 

DEl-ITOS EN MA TER! A DE SECUESTRO 

A.P. PG
1
R/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
! 
f 

ACUERDO DE RECEPCION DE o4CUMENTO 
PF/DINV/CIG/DGMCN/3718A2015 

i 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a siete de septi~mbre de dos mil quince, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delit~s en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - .: ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - : i. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el oficio   

   
 
 
 
 

  
 

  
 

   
 

       
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Doc.urneiil~ cons\ante de  

  
 
 
 

------ ---- ------------------------------- --------- ·--- ·--------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R 0 A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - PRIMERO: Se

 

- - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -- - - -CUMPLASE - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Esp'ecializa
Secue en Inves
actúa  con qui

T~s-ti_ !=E. T ~~
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SEGOB CNS POLIC[A.FEDERAL --.... ,,,,, ,., ........ . ,., ...... . 

\ POLidA FEDERAL 

COORDINACIÓN INVESTIGACIÓN Df GABINETE ~
. DIVISIÓN DE INVF.STIGACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE M EJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

.. ·~,;(),f •. NO. P¡:/¡DINV /CIG/DGMCN/3718/2015 

\ 
. t• :. uilxfs, A~l> del Genera/fsimo José Maria More/os y Pavón" 

; MHico, D. F., a 07 de septiembre de 2015. 
\\ " 

·~ ....... ·.:·.\. ·;_:;-l.'.:~·.·' .::.,) ·,, .. ~>~\ g_.>.~.· ... ': ¡¡,¡;.'~
PARA QUIEN CORRESPORlfA,'' .. · ' ... ·~,

ASUNTO: Se rilnde in1forme. 

A.gente del M_i~isterio Pú~lic~~~f:~i'; 
de la Federaoon de la Umdad ·' ' · 
Especializada en Investigación 
de IJP.Iitos en Materia de 
Secuestros de la S.E.I.D.O 
PRIESI:INTE 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Quinto y Sexto de la Constitución Política de los Estados 
Uniqi#,<> ,.Mexicanot¡ 1°, 2°, 3°, 6°, 40 fracciones XVII iY XXII; 41 o fracciones 1. 11. 111, IV, artículo 75 
frac~1ón1Ctl~ la Le~jGeneral del Sistema Nacional de S~guridad Pública; artículos 1°,2° fracciones 1,11, 
111, 1V;.3ar, 5°, 8° fracciones IV,VI. XII, XVII, XIX, XX. XXI inciso d, XXIV, 45 de la Ley de la Polida 
fedéJ<'al; artículos 5°, 10° párra-fo V y 24° párrafo IX qel Reglamento de la Policía Federal, artículo 3° 
frac~on,~1 1I.IV, IX. X,'lJ y XIV del Código Federal d1 Procedimientos Penales. 

     
 

  
 

   
 

eptiembre de 2015 sin asesoría por parte de este personal. en este 
sentido ~e informa lo sig\,!iente: 

',)!'} 
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.;· 

Copi>t/Minuta~; .· · 

C}¡lzada de Legaria, número 6_3_l, Col. I,nigació~, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
AL e·~ ' í ', •. : . 1 ' Tel.: (55) ,1036000 www .cns.gob.mx 
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, POLICÍA FEDERAL 
~~, DIVISIÓN DE INVF.STIGACIÓN 

COORDINACIÓtoC ~E INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE t.1 .. NEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

OF. NO. P~/DINV /CIG/DGMCN/3718/2015 

FECHA 1 HORA/ 

Siendo hasta el momento la información que hago de su conoJ~iento, para los fines legales a los 
que haya lugar. ,.,. {f 

( 

RESPE'~OSAMENTE 

',i 

."":' -! ... "'. •• 

~.f. 

~· . ' 

~ .. 
:'·~·· 

¡' 

Cab;ada de ~ria, número 631, Col. Irrigación, Delegaei&n Miguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
Tel.: (55) uog6ooo .WWW.cns.gob.mx 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 0-
PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

rTnstitucióño
l unidad Folio o llamado Lugar de intervención 

Fecha y 
hora de 

·adminis

1
-Policfa ---
Federal, 
División de 

~~~~~~~~~n 

.1 

1. Identificación (Número, letra o combinación alfanumérica asignada al 
en el de Intervención y hora de recolección; Relacione la ldentlfllcal:lón 

o elemento material probatorio, descripción general. ubicación 
,Jit'cuefiCII~" cuando se trate de indicios o elementos materiales 

.) 

2
J~s  
~  

. ! 

Recolección y Elinbalaje (Coloque el número, letra o c~inaclón de los indicios o elementos materiales. probatorios que fueron 
directamente cpn la manq o mediante un instn.rnento, así cdplo el tipo de embalaje que se empleó, según corresponda. Puede emplear 

. ' . 

\ 
t 

\ 

Instrumental 

Paginación [ ____ ....~ 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

~. 

4. Servidores públicos (Todo servidor público que haya participado en el proCesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención deberá escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece, su cargo, la etapa del procesamiento en la que 
Intervino y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). : 

,()[,¡ ,,. 1 1))1 ¡, '1 \;) ) 

nec:esillla alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento 

a) Vía: 

b) Se requiererUo~diÉ:idries especiales para su traslado: 

Rec<:>mendaciones: 
I\IINGUNA 

¡~ 
l 

sea el 

Marítima 

Sí 

Paginación [~ 

... ···~ .. 
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REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

·o• o· 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

6. Continuidad y trazabilidad (Fecha y hor~ de la A·, ,t...,=~r"""""'lñn nombre completo de quien entrega y de quien recibe los Indicios o 
elementos materiales probatorios, Institución a la que de la misma, propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje, el probatorio o cualquier otra que considere necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas :>ean necesarias. Cancele los espacios sobrantes de que se haya cumplido con el destino final del Indicio o elemento material 

• ~ 1 

"'¡~;,,~ ;< !~ ..... ntUnlüZ.~ 

J ' 
' ' ¡ ~ 

Paginación [~ 
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FORMATO DE 
PRol?llkeiilos 

INDICIOS O ElEMENTOS MATERIALES 

t 
Carpeta de1 invcstigac11.'w 

1 ;.:, ,. 1 1· · !'•! r:.\ 1,: .:\ n 11 

r 1 • ·. 1'~: v l h. ·. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

-------~ 

1 

Folio o llamado Lugar de la entr~ga-recepción Fecha y hora 

·; 

_· ;1~,'-1 j .· ·]· 

. '/"'~' ¡ 
___,_.,. .\! 

~ :r· 
!' - .:'<\ ,·!~;' . ~---- -- _ _1 ------ . 

2. Embalaj~ •(Se~afe las -~iclones en las que se encuentrag los embalajes. Cuando alguno de ellos presente alteración, deterioro o 
cualquier otra ~iW íifj~ue dicha oondlció!:!l:_ - • . _ 

r J 
!
L._________ -------;;',---------

Nombre completo lnstitucion Cdr\:¡v y 1tr;ll« 

J· 

Paginación ~L.----' 
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FORMATO DE 
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DE INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES ._ 
ESTE FORI'IIIATO CON$TITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE sGGIERE CONSERVAR UN/\ COPIA. 
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PROCURADURiA GENERAL DE ti'A REPÚBLICA 
SUBPHOCURADURiA ESPECIALIZADA EN . 

INVESTIGACIÓN DE DEl-INCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE.STIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MAT~~A DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/lJEIDMS/548/2015 

ACUERDO ~E DILIGENCIAS 
1 

,i 

En la Ciudad de México, Distrito Fed:
1 

ral, a  
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' · .. :.· PROCURADUFdA Gf;NE~AL DE LA REPÚBLICA O-
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN . 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECI/'ILIZADA EN INVESTIGACIÓN OE 

DELITOS EN MATEf~IA DE SECUESTRO 

í A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

.- - - - - - - - - - - - -- - - - - ~ll -"- - -- - -- --- --- - -- -- -- --- -- - -

: : ~úÑico~  
 

.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L . S E. - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, · · dscrito a la U
Investigación de Delitos en Materia .. Secuestro, d
Especializada en Investigación de Delinco' ncia Organizada,
legal en COmpañía de testigOS de asistencia; i On quienes al fin
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S ! 
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E. - - - - - - - - - -

·· ' 1 

T

'11
P

'.'.), 



• 

• 
"'Q,.P L_,•o ..... 

. I""..V ;· 
··,,,J:.,,~, r .. e •' 

PGR . . · ~C5 
Subpmcuraduría Especializada ~m O.. _frl 

!'f1.0CU!\ADUIÜA Gf:NlRAL 
DI' t A 1\l'l'lÚ\t IC!\ 

!mrestigación de Delincuenclr~ '(._.)6.-l 
Organizad21· 

Unidad Especializada en lnvestíga<~ión 
de Delitos en Materia de Secw~strü 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
"2oil5, Año del Generalísimo José Maria More/os y Pavón" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/6720/201 !~ 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
.. EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

illléxico, D. F., a 07 de Septiembre del2015 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
RADIO MOVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Me   
   

      
       

     
  

   
  

 

 

·' '· ·.¡ó. a)\'Nombre y domicilio del titular deJia cuenta telefónica; 
· •b), ;1;! numero de IMEI del equipo(,~y:/o equipos utilizados con la línea telefónic,~ 

_;-·: 

.. >·t referida; :t 
e) ·;::petalle de las llamadas entrantf; y salientes de larga distancia, números loca!e~; 

. ··y m:imeros de celulares; asimisího mensajes de texto entrantes y salientes; 
d) Referencia de Posicionamien!(> Geográfico de la actividad registrada por ·e~ 

,., .• , •· "' usl!~rio de las líneas telef6njcas (al momento de hac(tr/recibir llamadas y/e:. 
men'(\ajes de texto) así <;bmo las coordenadas, longitud-latitud y ~~~ 
g~ol~calización de las antenas que dieron servicio a dicho teléfono en el periodt> 'qúé a continuación se especifica. 

' . 
· '.   

 
  

N~i~i¿iterar a usted que en términos del parrafo tercero de la fracción 111 del artículo '190 del 
la Ley F~ttrl!telecomunícaciones y Radiqmusión, la información deberá entregarse dentro de un 
plazo M~~ 24 HORAS, contado a partir,,¡de la notificación; apercibido que de no hacerlo en dicho 
plazo se !S ~ttrt&árf..¡ una multa de 30 dfas de salario mínimo general vigente, le anterior con fundamento 
en la Fra~i'& 11, del artrculo 44 del Código F~deral de Procedimientos Penales: en virtud de qu~J 1<:;. 
información que se solícit,a es de vital importancia para la integración ele la indagatoria que se menciona 
al n.1bro d.ltJ~a&~h~Ri':CU~tse.fnició corno se precisa con motivo de la comísíótl del delito de secuestro. 

... (( • :-, ' . ll, " .. :· '' .. ' ' ' .. ' ' ' ' 
H~?} ~'-Hh'! t:láHbctmJénto que las oftctna~ que ocupa esta Un1dad Espectahzada r.:m lnvestrgacton 

de Delit~~p.¡!}4fil~~i~ .de. Secuestro, se encnentran ubicadas l~n P8seo <k~ la Reforrnr.:1 numero /5. 
Colonia G'iJer'fero, ,Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal. con ntHllero telr=~fónico 5~j 46 00 
00 ext. B1'4E~·jYi(l<53 46'39 88. 

Sin más' por el momento, aprovHcho la ocasión para enviarle un corclii'li saludo 

-;,, .. ;.,. 

¡·... . 1,·.:. 
. . . ' . 

¡ ¡·! \! r· >. 1 : : · • $~"h ~: :7i · · 1 ~: ·;·: .. · i :~:!~··.: ! .. ~ L ~.. .... ::(: · ..... : · ~ 
-~·-<-! ~~:· i·J.~'\1htt;, ._~· ; ! l. ::.·¡ 1 :.;¡:~ !·':·:) T (;· :::_:·¡! :·_.!.";.::: 

erpo rnc.nrc() de o;,mtrol ¡!(¡la~:;~·!;·;;, ,;Kir-l'L ,;~i,ob;,y,;i~io'\· i'~;;:,it;, ' · t' • 

, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, o} ... ., . 
Tel (55) 53-46-38-67, 53·46-00-oo, extensión 8158 Fax (55) 53-46-39·88 }: \ \r . ·. { ~ .. 
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f!F LA fU"I'(ÚH.ICA 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. 
f.> R E S E i\J T E. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
"2015, Ano del General/sima José Maria More/os y Pavón" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/6721 /?..015 
ASUNtO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
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a) ~orrl~re y domicilio del titula~ de !a ,c:úent~ telefó~_iea; , . . . 
b) El ',lliJ!Yiero de IMEI del eqwpo '!/lO equtpos uttl!zados con 1<:1 !mea telefomca 

e)· ~~!~::~a~e las llamadas entrantl .. c.~'i s. alientes de larga distancia, números locai~.ll~ 
y números de celulares; asimis. o mensajes de te)(tO entrantflS y salientes; 

'· d) Referencia de Posicionamient ·. • Geográfico de la actividad registrada por el 
USU<\(~ de las líneas telefón(las (al momento de hacer/recibir llamadas ylo 
mens~j\,s de texto) así ~mo las coordenadas, longitud-latitud y ~•:n 
geolo.~jJ\:zación de las antenast:que dieron servicio a dicho tHIMono en el pe;·iü;:!o 

. que a continuación se especn:-.ia. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA DE_,. . 

INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIADE SECUESTRO. 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE 
INVESTIGACIÓN EN DELINCÜENCIA ORGANIZADA, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
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---A continuación y una ve~ Qtre·.el~c~p·$,~ciehte.ha m~nifestado conducirse con verdad 

y enterado que ha sido de~:las. penas t~üe se ahlican a los que declaran con falsedad ant

una autoridad distinta ~ la judicial en ejerci_ci€1 de sus funciones, en relación a los hecho
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- - - A continuación y una vez que el comparecie~~e h~.manifestado conducirse con verdad 
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CONST ANClA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,   
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DEUNCUENCIA. ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

0
.,_ 

DELITQS EN MATERIA DE SECUESTRO • ~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSI548/2015 

ACUERDO DE RECEPC!ÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la ciudad de México Distrito Federa:, siendo el diez de septiembre de dos mil 
quince, el suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Ad crito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia dé Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuen~ia Organizada, quien actúa con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe.- - - t ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
---------------------------DIJO-~~-----------------------------
- -TENGASE por recibido el oficio numero  

 
  

 
 
 

 ... ".- - - - - --- - - - - - - -
- - - ·.IJ)bcumepto constante de dos foja~· útiles por uno solo de sus lados y anexo 
const~'hte_gf:_· >-R rotulado con la leyenda PGR-

  en los artículos 21 y 102 apartado "A" 
dé' l~jC:q!'}stituCi~· Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 180 y 208 
dei'·'Cppige:. FeQ,~ral de procedimientos¿Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procür~tiuría .q,.~'neral de fa República; 1, 3 inciso B) fracción IV, 4, 16, 32 del 
Re!gJé;~niento deJa Ley Orgánica Procuraduría General de la República,-----------
- - ~':.;- -':- -- - - - - - - - -- - --- - - -A C Ú E R DA---- --- - - - - - - - - -- --- --- --- -
- -. ,--: \,J~~CO: $$\~otdena agregar el c~ado documento a los autos de la presente 
in~~gFit0.r,ia paf.a:.que.,surta sus efectos l~gales a que haya lugar.--- ----- -- - --- - -
- -·,~ ~. ~ - ~ -:;,- ,- ·"' :-:"-;.;''\,,->"'-- - -- - - -CÚM~LASE-- ----- --- - - -- -- ~ -- --- -- - -- - --
---Así lo acordóWirma el 
del Ministerio Pú'b'~co de la Federa~ión, adscrito a la Un
Investigación de Delitos en Mat'lila de Secuestro, de

~?Pa!~~~Z::!e_~7g~~~;:~~!~~~~i~:~l~n~~~~~~:l_~  
T
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I'I'~OCURADURÍA GENVI\AI 

Oficio: PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/19856/2015 

México, D.F . a 09 de c.eptiernlxe ae 201 ~:) 
"20'1 b, ¡Ario del Generalísimo José M8ria Mon:dos y Pavón" 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención al  
 
 
 

   
  

Sin m~sj1f:lOr3€1lmomento, le reitero la seguridad de mi\más atenta y distinguida consideración . 
-~ . 

.< 

. . \"S

ÓlRECTOR. \D ·ICIALES 
Y SOLICIT~ ERAL 

. •.. • .oEcLJ  
' . 

/lne;r.o: ·¡ ¡·:r>ja y ·¡ CO. 

C.c.p. ubprocurador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 

Titular de la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su 

lw Rio Consul~dGcNc¡ 12·1 Col SrJnta Maria lnsurgt!nies Dele¡¡ación Cuauhtémoc C P Of.W·;o 
'';~?,f\ÍI '¡5s, !):3 46 00 00 Ext 5672 nqon<oliGl..m(<.l!pqr q"ll rr:x 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIA4IZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AP-PGR-SEIDO-UEIDMS-548-20 15*07-09-20 15 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTÉDELMINÚHERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

SECUESTRO 

OF-SEIDO-UEIDMS-FEA-6720-20 15 

· 1:1., , El que suscribe apoderadj) legal de RADIOMOVIL.·DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", 

personalidad que tengO, -~ebidarríe. acreditada y reconocida ~nte esa H. Re~~e~ta~ioit Social, en términos del escrito de fecha trece de 

enero de dos mil once;'y.~ument~'s que se adjuntaron al mismo, seflalandó ~¿rr.o dofriicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 24S,.'fidi~ Telcel, colonia Ampliación Granada , Delegación Miguel 

-Hidalgo, Código Postal 11529, en esta ciudad de México, Di!i~ito,F~der-al, y ·!lutorizando a efecto de ratificar la firma del suscrito, así como 
\ ,, <.,. . • 

el contenido del presente informe que en el mas amplio senti.do expide nJi representada, indistintamente, al apoderado legal que acredite 

fehacientemente su personalidap ~~~diante el poder otorga.;po~\,fmandante, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

-~ti~;: .. : \~· . · .. ' .. . 
~{;,;: -~. CO~f~ESTACION DE OFICIO 

~-~'~·\ ·,·, . 
Que por medio del presente es~~~gu a. d~ógar en ~empo y forma el requerimiento que mando dar mediante oficio de fecha 07-09-
2015, seflalando para tal efecto(t~ ,jJ · · · 

~~ 

Con relación a la {s) línea (s) c&Jtifm-_~S;2~r:ri4m'e~~ {~): 
tfJ'{t ~ ' 

Se implementa información anÜ~~~,~~ ;i,g~~ntes J~eás por los periodos de consulta: 
. ·S~v1tl{)':! "h · ·. · . 

Se proporciona la única información con la que cuenta mi mandante, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción I y II 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que entro en vigor el 13 de Agosto de 2014, lo que se hace de su 
conocimiento para Jos efectos legales a q1,1e haya lugar. 

P-PGR-SE 100-UEIDMS-548-2015*07 -09-2015-099999-T 
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Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos\ lega le que h~ya lugar. 

A usted C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO D~ LA EDEfiACION, atentamcr:¡te le pido se sirva: 
1 , 

i 

PETITORIOS 

i 

UNICO.· Tenerme por presentado en representación de \RA lOMO VIL DIPSA, S.A .. DE C.V., dando Óo~testación,enlegales tiempo y 
l ~ .!'• ~ \ •• 

forma, del requerimiento de información formulado en e~ o ci~. de referencia en los t~rminos del presentejescrito, para 'tOdos los efectos 

legales a que haya lugar. ' 

('i;tt' ' ,, tl'li•l.' ·~··N! !'U\
:.: ·. ; ; ·. :. 1 ,¡ i ~·.:l .1\ ¡· o'i

¡!·P/i: .. ':! .•.·\;.: ... , 1:.d· · !:.·~_¡f\;..
t'!IF<i't"/:!tll·i · .• r i•!r,::.r\r ;·,, · .. t_tJJlf' ---

.. · < .. ~.-· .. it [;~
·J·,,f.•, '' '""'·'""'~,,JJ.~.{J.:~i;.""'•'""' 01J983 

r· q ,,,. 
~~ ·_ 

La presente contestación, así como las mmüfest.¡¡,¡;iones ve idl' en la misma, no implica o signific~. ,en forma alguna, conformidad o 
' \ ' 

consentimiento de Telcel respecto de'• la validez o regulal·da<f·oonstitucional de las disposici.ori'e~ ·~ontenidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni .de sus efectos y/o e nseC,uencias, por lo que Telcel fo.¡;iiiiJJi~rva en los términos más amplios 

que en derecho proceda para, en sú ~aso, en términos de la le islaÓjón aplicable, impug)lar diclji.s}\0. ~- actos y/o efectos en el momento 

procesal oportuno a través de los medios de defensa que concede la Constitució;n PolítJ?p.~,~~'Estados Unidos Mexicanos y la 

legislación aplicable. ~};.~~ 
-~~~:~~ 

Asimismo, Tekelmanifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artícul~ vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por 

el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones Radiodifusión, y la Ley.1f:~~-S~~~V~P,pco de Radi()difusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas di posiciones en materia d,~ ,~!e.~O,J:?}.Ill~caeiqnes y radiodifusión" deberán de 

bl . 1 ¡· . . d . . . d 1 I . F d 1 d T 1 '' ·• !·>.,tt'><J:)CUfla 11 · · · · pu tcarsc as e 1sposJcwnes a mmtstratJvas por parte e n tttuto e. era e e eco~rtttii. .~uCwñes, p.a. r.a· que las tnstanctas de segundad, J 
procuración y actministración de justicia puedan válidamente equerir la colaboración (f~~~f4:9'·~~·ecucncia, para la materialización 

de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 1 O de la Ley Federal de T<rlecomunicaei.ooof y Radiodifusión. 
' .... ,, 

, ... / 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN . , ~ 1 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA t) 0- 1 ¡ ~~ 
DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL - L 1 1 

PROCURADUR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

t 072 ,1 '¡ , '"'"""""''''"""""""'"'L""""'x'"""'''"''~,.,.,_.""'""', ,,,,,,,, "''··'"""" , . . ~cur \ \ \ 

l 1! 

ACUSE DEi RECIBO 

' ¡ 

1 

'<, j
i 

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/19856/{015 ¡¡,:' 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SEIDO/UEIDMB/FE-A/~720/2015 
DERIVADO DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 ' 

;, 
., ' . ,. 

DESTINATARIO 
. ) ~ 

i ' ... 

JEMB 

; ;'.::~:í:~:·:~ ' .: 
,', .~t~;~;:~.::··!'~L\_~¡-.'':\, 

RECIBF .:~: 
(NOMBRE Y. F~-~MA) 

:,~{ 
·. 

" ,!,. 
¡d" 

,. 

i 
·~r 

"' ' , . 
. ~· 
~ 

_ ..... , 

FECHA HORA SELLO 

11 
11 

1\ 1 
1 

1 1 

1¡ 1 

¡, 1' 
1\ 1 

!\ 1 

\
1 ~ 
1 1 
\ 

1' 
1 \ 
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1 i ~1 
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J¡ 1 
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·l ¡ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ' :n 0 if 1' ¡ '
1 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI~A.DA. . ~~~~~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DEO~ ' j 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO .. ~ ·¡ PGR 
1•1 1 \ IU fl!il!l /f ·\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 J_ 

COMPARECENCIA DE LA C.  

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 10 diez de s~ptiembre del2015 dos mil quince, el C. Licenciado 
Luis Armando García Sánchez, Agente del Ministerio Púb!Jco de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza~a. eh la Unidad Especializada en Investigación de 

o¡3 

~ 'íf \ 11· 

'1 

¡1 
Delitos en Materia de Secuestro, quien actúa en forma IEial cpn testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2M'. y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 •, 2•, 7" y a· de la Ley Fe~eraVContra la Delincuencia Organizada; 1 o, fracción 
1, 2°, Fracción 11, 15, 16 y 180 del Código Federal de Pi'dcedimientos Penales; 1°, 4•, fracción 1, inciso A, 
subincisos b) y e); de la Ley Orgánica de la Procuradurlía General de la República·, en relación con el 28 
fracción IV de su Reglamento, se hace- - - - - - - - - - - - - ~ - ~, ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C O N S T A R; ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -
---Que con esta fecha comparece quien dice llamarse~   

   
 
 
 
 

     
   

 
   

 
 
 
 
 

  
 

:~ -_ -_ -_ -_ -_ ~ ~ ~·~ -_ -_ ~ lñ -~e-L A R -;. ~: ~ ~: ~ ~: --~:: ~ = = = = = = = ~ = = = = = = = = = = = = = = = 
- - ''"-t:Iüe una vez que . se · me dio lectlifa al contenido fntegro del parte informativo 
PF/DINV/CIG//D<3i\,TQ~2~, de fecha 10 diez;dals,eptlem-bre del2015 dos mil quince; lo ratifico en todas 
Y cada una de sus partes p~cootener la verda~ dt'útli~ch'f), y-por haberlos
reconociendo corochnla la fjrftlá que ?Jií~ete,al. catGe~~~crs mismos, por h
po: ser la qu~, ptilit(). · en l~}ealiza~·ds· aeto ... ~ fallt. c\fJlJISiicos Cl}mo priva
mas que mantfé~ en este acto Sé re da. ieot.nr,~ -~t (t.Qntenido qe la prese
que en ella intervinieron.---------~----------_::--------- -----
- - .. - - - - -- - · - - - - .. - - - - - - - - --- - - - - t>~A:M o S\ F ~. - - - - - - - - - -
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PHOCURADURiA GENERAL DE LA REPÜBUC/~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR~SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ~E DOyUMENTO 

'· --- En la ciudad de México Distrito Federal, sien~o el:-once de septiembre de dos mil 
quince, el suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrit~ a la Unidad Especializada en 
Investigación de · Delitos en Materia de S~cuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia O~ganizada, quien actúa con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - r -------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J 0- - - - - ,J - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -

      
  

  
 
 

           
... ".- - - -

- - - Documento constante de dos fojas útiles por uno solo de sus lados. Por lo que con 
ft,lflóame,ato en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 
E!5tadps .. T3p,idos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 1.80 y 208 del Código Federal de 
p(pb~~ir,niéntbs Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
~p,úi:S!ic.a; 1, 3 inciso B) fracción IV, 4, 16, 32.·del Reglamento de la Ley Orgánica 
P,t)).curadüfia General de la República,- - - - - - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- t ~ .. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- b .. ,;·:· UNICO: Se ordena agregar el citado documento a los autos de la presente 
in~~atoria para que surta sus efectos legales a que haya lugar.--·--------------
- ~ ,- - '-,_ - - - - .:..: ~ '" - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE- -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~~t-"4\sí lo ac~ftió y firma el Licenciado , Agente 

Especializada en Investigación de Delincuenci~ Organiza

075 

deL; M¡niSter(d'''1"ublico de la Federación, adscrito a la 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 

legal con de testigos de asistencia, con quienes ~1 final firm~
- - E. - -- -- - - - - -
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• 

Oficio: PG,R/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/20095/2015 
1 
; México. D.F. a 10 de septiembre de ~~01b 

"2015, Allo qel Generalísimo José María Morelos v Pavón" 

Lic.  
Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. 
Presente. 

En atención al oficio con número de referencia  
       

 
  

 
, resp~cto det número telefónico: 

Sin más ppr el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración. 

_,¡'<. ,,. ... 

• '"""' i ""i' ~~¡;( ·~ 
C.c.p. proé\sfador Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 

f0 · 
.,o•" '••0 . ular J¡;;, la Dirección General de Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. Para su ;'A,:: .. ;';. conocimiento. Presente. · "· 

. JEMB/EMC .J'' ,¿. · · ;' •!:'' 
1 ·1- ~· .. ·-

.L\v Río Consulá~Liio. 7-21 .·Col. San'ta Matla Insurgentes DeiP.f)aci6n Cuauhtérnoc C P 06450 

¡ .·T,~I.: {~ti). ~;3 .4600.00 El«;: 5f;72 ngonzalezrn@pyr golJ mx ,, .. ) ... ~' . :·; 
~ . . ~ 

~ l~t·~·~~-''''"~,·~·· ·~~· 
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C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A LA SEIDO. 
PRESENTE 

,, 

.. 
.JJ07S t.l-

, en    
 

 

 

  

       

  

 : 

Que por medio del presente ocurso, y con fundamepto en los Artkulos 8, 16 y 21 de la Constitución 

Polftica de·fos.fstados Unidos Mexicanos, asf como del Artkt4o 189, 190 fracciones 1, 11 y 111, de la Ley Federal 
\· '.. ' 

de Tel~.t()mllnicaclones, vengo a manifestar lo refererife, respecto al requerimiento de que fue objeto mi ~:· .' ' . ~ 

represéf(ri:ada, en los siguientes términos: 

;te  •• '1 

 

   

Lo anterior para los efectos legotl uesto solicito atentamente: 

Único: Tenerme por presentado

referencia . 
esahogado el requerimiento de 

· . .',"\ 

'":..; r:: '· 
• ~ &.'J _. ~ • 

:¡ 

·t 
·;¡ 

li 
!ij' 11 
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11 
¡1 1 1· 
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DESTINATA~IO, · r·.-1 

k .-.... .... :~' 
, .. 

.. ; ·.- ~- . 
. . . 
'· . 
;-. }'', 

' ,.'. ~:. 

EMC 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

-', 

RECIBE 
'tt 

FECHA HORA SELLO 
(NOMBRE y FIRMA) 
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PROCURADURÍA GENERAL DE U:\ HEPÜBUC;t\ 
'lf) G""' R. SUBPROCUHADURÍA ESPECIALIZADA E~,l -1~ 
J! . INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

---- UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE -· I'IH'('ti!!I\DtJJ{I,\ <ifi\IFI~/.1 rl) 
p¡ u IHI'l !lH 1\ .\ ••· , DELITOS El\l MATERIA DE SECUESTR":l 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/548/2015 O ,("
9 

ACUERDO DE RECEPCION De\oocUMENTO '('' 
PF/DINV/CIC/DGIDF/IP/1 ~1/2015 ~ 't 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a catorce de siptiembre de dos mil quince, el suscrito 
licenciado , Agente d .1 Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de D litas en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuradurra Especializada en Investigación de Delincue 1 cia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- -- L ---- ---------- - -- - - -- - -- - - - - -

= = = -iEÑGA"s_E_ ~~r-r~~ibld~ ~~ ~fi;i~  
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBUC,<.\ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
, DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ()-

1 1 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DlO: 0-DELITOS EN MATERIA DE SECUESTHO 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA RE.PÚBUCl\ 
SUBPROClJRADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN.DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UI\IIDAD ESP~tiAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201!; 

  
 ... " --- - - ----- ----- -- - - - -- - -

- - - Documento constante de ocho fojas útiles por uno solo de sus lados. Por lo que con fundamento en 
los articulas 21 y 102 apartado "A" de la C~>nstitución Polí-~éa de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 
16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de procedimie os Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduria General de la República, 1, 3 inciso F) frac· ón 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
Procuraduria General de la República,-------- ------ ~..:----- -- ----- --- -- - - ---- -- - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. - - -
- - - PRIMERO: Se . -
- - SEGUNDO:  
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- - - Asi lo acordó y firma el Licenciado , A
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especi,alizad¡:¡ en Investigación de D
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci
actúa en forma legal con de testigos de asistencia, cCJ!'I 
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"2015, año de Año del GeneraLísimo o·osé María Morelos y Pavón" /)c.:;\ 1 

POLICÍA FEDERAL 
·j: DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN/DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
DIRECCiÓ~\ GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

DE DELITOS FEDERALES 

OF. NO. PF/~INv/CIC/DGIDF/IP/1091/2015 

México, D. F.' a 14 de Septiembre de 2015 

JASUNTO: 
! 

PARTE INFORMATIVO 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

!. 

DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA SEIDO. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 16 pár,rafo tercero, 21 y 102 
apartado A, párrafo segundo de 1a -·· Consti_itución Politica de los 
Estados Unidoa Mexicanos; artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas ~e lo~ S~rvidores Públicos; 15 y 
19 de la .. L.E;!Y de la Policía Federal y: 185 del Reglamento de la 

1 

Policía Federal, y en atención al oficio 
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Ministerial, tenga a bien girar los oficios correspontJientes a~· ta Estación de la Polic!a Federal en Paso 
Morelos, Gro; de conformidad con lo dispuesto j.'én el ar:tl lo 29 fracción XV del Reglamento de la 
Policía Federal. Lo anterior para los efectos legales y/o a~fn istrativos a que haya lugar ... ".- - - - - ·- - - ·· 
-.7 ·:'~\O~lfl'l!~l:'lto constante de once fojas útil~ por u,flo llo de sus lados, y anexo constante de 
O~q~pa ..... ~~- G~J? .. dia,. hojas de lectura de d~rech···.qs a 1 s Personas en Detención e Inventario 
def ···~~tcufo:, --~~e~~ a disposición de' est~' Re resentación Social; asimismo esta 
R~pr,é _·· ~C.t«í~ ~ciáJ queda en espera d~l Di'étamen. en Integridad Física de las personas 
pu;é~r;.: .~~,P~~pión.\~or lo que con fun?lm~to ~n lds artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
C~f1.$bt·.,. <r,Potíf~ad~ los Estados Umcf,os¡Mex1cands, 1, 2, 16, 168, 180,206 y 208 del 
Cq~'i90'i : ··-: ~al ~&:-..procedimientos Penalés.;' 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
G~_er~l',' ' '~1(3 .. R-ep.Cblica, 1, 3 inciso F)~fracción 32 \ del Reglamento de la Ley Orgánica 
Pro'Curacl' . G.~nft,r~l de 'la República - - - j4 ---------~ ----------.. --------------- -.. --
¡;~¡¡¡:;~ · -~)'1\;;:;:;s;.;g~,. ~. ~.;.; ~~1~~ ~ ~;~~~~;6~. ~,;~~;o·
~~t~·~tis .. ~~ese'b()~t~~~~~~c~~~~~~r~~a~~-~~~ C. el R~~~~~d~ Cá-rd~~;s- d~ ta- R~~h;, -P~b·¡~ 
de Jesús R~deo~J.r~érgE? $íuardo Cabre. ra tflireles, José LJis Castelán Flores, Rodríguez Francisco ,J 
y José CáÓt:licr8~~1l§as-- ~aez, adscritos ;j la Coordinaci~n Estatal Guerrero, de la estación Paso 

~o0~~~~o ~f~a d~f~~rt~~n~~~';i¡~~~ -~~g_lj~a! -~~ ~~-~~~ti~ ~:~~~~1.- ~- ~~e_c~~ _d_e_ ~~~ _r~~i~~~~ ~! 
"':"ERCER~: Gírese _atento oficio a _la Ditecto_ General De C(:lordinación ~e Se~icios Periciales, con el 
f1n de des1gnar pento en la matena de ME' CINA FORENSE, para realizar d1ctamen respecto de su 
materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - ·- .. -· - ·- - -
CUARTO: Gírese atento oficio a la Director General De cdordinación De Servicios Periciales, con el 
fin de designar peritos en la materias:: de F OGRAFIA, DAtTILOSCOPIA, FOTOGRAFIA, ANALISIS 
DE VOZ, VIQEO, ·. GRAFOSCOPIA1 VAL CION, TRANSITO TERRESTRE e IDENTIFICACION 
VEHICULAR, pilra realizar dictamen:respe~f de su materia.-~ ----- ----- - -- --- ·- -- - - - - - -· .. - - - -
- - - -- -- - - --- -:-,7·-:-- ---- - - -- -.- -:,-- -CU LASE - -- ----;----- - --- -- --- -- -- - - -- - - - -· -- - -
- - - Así lo acorde_ y ·firma el Licer;!Ciado LU EZ, Agente 
Público de la ~ed. eración, adscrito.~a la Unid Especializada n Investigación de Delitos 
Secuestro, deJa ~ubp·rocuraduría Especiali da en lnvestig ción de Delincuencia Org
actúa en forma:J~al con de testigbs de asist cia, con quiene~ al final firma y da fe. - --

 . OS FE. - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -:¿
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1

11 
ESTACION PASO MORElOS ) 'l '{ 

ESTA A DISPOSICION No.· F /DSR/CEG/EPM/018/2015 1 \¡¡ 
"2015, Año del Gen ralísirtto José María Morelos y Pavón" \ ti 

Paso Mq, el os, Gro., a 22 de Septiembre de 2015 ·~1 Í
1 

'' 1 
LIC. LUIS ARMANDO GARCÍA SÁNCtiEZ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION. ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELIT<ll 
EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.O . 

. , . ¡ 
Con Fundamento en los Artículos 1, 16, 21 de la Cons~iti ción Política de los Estados Unidos 

Me,x.ia.a.rt9·S •..•. ···.A·r·.~· .ulo 27 de la Ley Orgánica ªe·.· .A· ct'ministr' ción Pública Federal, Artículos 2, 3, 
4, 7,AQ;41 y 7 . e la Ley General del Sistema Naciona~· e Seguridad Pública, Artículos 8.19 
y 4?, de)~~il>~f:·'. la Policía Federal, 185 ~el Reglamen o de la Ley de la Policía Federal, y 
tod~s aquelloS'·~o .. , concuerden con los pres:entes textos 
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PERSONAS: 

-· ---------
No. Nombre del detenido 

1 
2 
3 _ .. 
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INDICIOS: 
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conforme a lo establecido el artiCulo 3° Fracc1on 111, IV y VI, del p3 al 123 Qtwltus y :un .. J.I* 
párrafo segundo del Código Federal de Procedimientos Penales; <ltrtículo 40 fracciones X.l y 
XIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículos 22 Fracción 1 Inciso 
C) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep{lblica; y¡arJ:ículos 8° fracciones XI y 
XVII, 19 Fracción XIII y 4 7 de la Ley de la Policía Federcil; en bas~ al acuerdo A/009 /20 J ~) 
emitido por la Procuraduría General de la Republica; y s1guiendojos lineamientos, técnicas y 
métodos que establece los Protocolo de Cadena de Custodia en nuestro país; los cuales se 
describen a continuación: · 
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Para complementar este procedimiento administ.rati~o y realizar la devolución de lc.ts 1\ ¡1
1 unidades .. a los interesados, agradeceré a esa AUtorida~ Ministerial, tenga a bien gira1· los 1 j. 

ofiCi(?S correspondientes a esta Estación de }a Policía\ ~ederal en Paso More! os. Cro; (Jr \ ~~~ 
confÓrl'nidad con lo dispuesto en el artículo. 29 fracciqn XV del Reglamento ele la Policía 1 .i 

Federal.' \ \\ 

Lo artterior para los efectos legales y/o administrativos a que haya lugar . 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

,. ' 

l 
l ¡ 
1 

1. Ubicación del lugar de intervención (Anote la unidad administrativa. a la que pertenece el primer respondiente, la Entida 
cbá v hora de arribo). 

d Federativa, 
Deleaación o Municipio en el que se encuentra el lugar de intervención asl como la f 

Unidad Administrativa Entidad Federativa Delegaci ¡l o Municipio Fecha y hora ~ 
2. Servidor público encargado de la preservación que entreg$~1 lugar de intervención (Anote nombre completo, cargo, 

Ji · fecha y hora de entrega, asl como la firma autQ9rafaj. -
Nombre completo Cªd]o Fecha y hora 

3. Servidor público recibe el lugar de intervención (Anoté nombr~ cOmpleto, cargo, fecha y hora de quien recibe, asl como la firma 
aut rafa . · ; 

·Nombre com leto Car o• Fecha hora 

int:AI'111Aifhión (Anote la djrección completa o, eh su caso, la localización del lugar de 

• ~: -~ J : ,·' _,( -· "" 

~ .. " 

., 

.. Paginación [_ -·-] 



·· .. ATO DE ENlfREGA llECEPCIÓN 
LUGAR DE 'NTERVt:NCióN· 

7. Documentación del lugar de intervención (Marque ~ 
lu ar de intervención así como el nombre com leto ca o firma · 1 

Fotográfico 

V ideográfico 

Por escrito 

8. Modificación del lugar (Marque con "X" según cerrespo a.' Si es el caso, deberá e~pecificar las modificaciones que se hayan 

. .FJ:.OducidyJ'-----  

Modificación del lugar: 

Tipo de modificación: 

_ _E~~cifi9!,!_{_':__ ____ ·--
---~--------···--------------------------~··~·-------------------":'"----------

10. Víctimas (Anote el número de víctimas, el nombre si se onoce, si está lesionada, si se trata de; un cadáver q de ·restos de 
probable origen humano. Cuando el número de víctimas sea m y grande y se encuentren en la misma ~ondíción, puepe\~notar por 

tJ~Er)_~t _________________ Ñorr;¡;¡:¡;;--- · condición -----~ 
..:..=-- ·-·===::~===-~==--=--=====·==:====-===-===---------------- --- ----------------------------------------:-;_~;-m¡--------

_!:!_:.Pes!!no _i~~ale ~~gar al ~e fueron trasladas las victim s 

,. N~l- Institución que lo trasladó Lu ar al que se trasladó 

t__.::±_ ~: ====:-=====..:::===-=====-------- ------------------- --------------------------;-----------

\~i'L c-. ---. . •-. 

• 

• 
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FORMATO DE ENTREGA RECEPClÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

~ 

14. Servidores públicos que ingresaron al lugar (En su caso, anotefel 
lugar de intervención una vez establecido el acordonamiento y hasta · 

completo de las personas que ingresaron al 
de su entrega al personal especializado para el 

rocesamiento . 

' _____ .,. _______________ ................... r---+---... ----------

1~. Servidor público que entrega el lugar después del procet1a~lento (Anote nombre completo, cargo, fecha y hora de 
entrega, asl como la firma autógrafa). 

Nombre comQieto Caro6 i Fecha y hora 

 
pleto, cargo, 16. Servidor público que recibe el lugar de intervención deSJ ué$ de procesamiento (Anote nombre com 

fecha v hora de quien recibe, asl como la firma autÓgrafa). · r- Nombre completo Car~p Fecha y hora Fir 

j 

• 

• .-
~ o 

.,.·. 

Paginación c==::~J 
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FORMATO DEE 

1. Ubicación del lugar de Intervención (Anote la unidad administrativa a 

 

el lugar de Intervención (Anote 

'" 4~{\~~~:·.~.· .. .· .. 

. --- 4. DINCción~~1.1~Ji%ación.'~~J. ·1ogar de intervención 

GA RECEPCIÓN 

. 1'~. -1 ~' 

Ep. ;[i01 
y. ·, . . . 1 

1-:-:t!f 

J9 

circulación de 
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Fotográfico 

V ideográfico 

Por escrito 

Modificación del lugar: 

Tipo de modificación: lntencion\:11 r 1 

ue: 

TO DE ENtREGA RECEPCIÓN 
LUGAR DE !INTERVENCIÓN 

No O 
D Fenómenos naturales 

, si está lesionad¡¡¡, si se trata de un ca~áver o de restos de 
y se encuentr<tn en la misma p~e ~notar por 
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14. Servidores públicos que ingresaron al lugar (En su 
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6. Continuid~~~(i¡:echa y hora de la entreg:a-reK:e¡>ciO,JI, quien entrega y de quien recibe los indicios o 
elementos mater~ución a la que pertenecen, de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las obseNac!ones relacionadas con el embalaje, el indicio o elementos nrnhAt.nrin otra que considere necesario reafizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele los espacios sobrantes después '"'"m"'"" con el destino final del indicio o elemento material 
probatorio). · 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE ~'. 
INDICOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS . 
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2. (Sellale las condiciones en las que se encttentrilirl 
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3. Recolección y embalaje (Coloque ~~ número, letra o r.nn,hldr .. ,t.~n 
levantados directamente con la mano o mediante un Instrumento, asf 

Manual 

a) Vía: 

b) Se requieren condici~s especiales para su tr.a:sla~to:{;l 

Recomendaciones: 

DE CADENA DE CUSTOCJ) \ 

o elementos materiales probatorios que fueron 
que Sé empleó, según corresponda. Puede emplear 

Instrumental 

Maritima 

Sí 
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6. Continuidad y ~~bi\~ad ((e~y hora de la entreg,a·li~I>Ción, nombre completo de quien ·entrega y de qu
elementos materiales p(Q\lator~!l,,..lnstitue'fó la de la misma, propósito de la transferencia y f
las obseryaclones relac~~(jáS'bbn el em , probatorio o cualquier otra que considere 
cuantas hojas sean ne~s&rias. Cancele los de que se haya cumplido con el destino final del ind
probatorio). .. 1 •:· · 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICÁ 
POLICIA FEDERAL 

COMISARIA DE SECTOR 043-XII IGUALA, GRO. 
ACUSE DE RECIBO E INVENTARIO DE VEHICULO 

~G'J!IE EL VEHICULO 

(NOMBRE Y FIRMA) 
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CARTILLA.oE 
DEREC.HOS 

QtiE ASISTEN A LAS 
PERSONAS EN DETENCIÓN 

1\oulev.;¡rr\ CEAC 
/•dnHt• l{u!l Corrmf·<.:. No ·~6·1R 08fl 

<. l): ]'.,r<hrw·, df"l Prdrtgal \ .\d;
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DERECHOS QUE ASISTEN A LAS 
PE\SONAS EN LA DETENCIÓN 

l. Usted se encuentr detenido (a) por los siguientes 

motivos: ___ -----.. -·----··---· 
2. Usted es considera o (a) Inocente, hasta que se 

demuestre lo cóntrari . 

3. Tiene derecho a deci ar o guardar silencio. 

4. En caso de que dec, a declarar, tiene derecho a no 
lnculparse. 

)~. Tiene derecho a un dhf~nsor de sú elección. En caso de 

no conta~ con uno, ~1 Estado se lo proporcionará de 
manera gÍatuita. 1 

6. Tiene d~echo a un·tJaductor e intérprete. 

7. Tiene ~~echo a que ~e: le informe a un familiar o persona 
que desee, el rnotl~o de su detención y el lugar de 
custodia que se hall~ e1:1 cada momento. 

8. Tlene}dereého a ljue se le ponga, sin demora, a 
dispo'sición .de la autrl~ad competente. 

1 9. En q1so .de ser e~tril\ljero, tiene derecho a que el 

~.:lado. de su pa(f se\ notificado de su detención . 

11\ : 
' ' ~.: .;:,¡ 
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CAR'fiLLA DE 
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QtJF. ASlSTEN A LAS _ 

PERSONAS EN DETENC!ON 

llo,,¡,,,,ml CEAC 
"rlnlfc1 ~1117 C:ortlnf•o.; No 16•18 ORR 
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DER.~CHOS QUE ASISTEN A LAS 
PBR~NAS llN LA DRTENClÓN 

r 

1. Usted ,se encuentra ~etenldo (a) por los siguientes 

motivos: ------+-------------·------
2. Us~ed es conSiderad~ (a) Inocente: hasta que se 

demuestre IQ;contri!rio( 

3. Tll!ne dere~ a de(llar~r o guardar silencio. 

4. En ~ ..• de que d~Ja declarar, tiene derecho a no 
Inculpa&. 

· J i-rene:'iferecho a un,defWtSor de su elección. En caso de 
no iímtar con und, el E~ado se lo proporcionará de i.l' 

'\-¡:¡nera gratuita. : . 

•. 6 .. ~flene derecho a un ifadu<.tor e intérprete. 

'
'•.; ?.:/l'iene derecho a qu1e le Informe~ un familiar o persona 
\j: que desee, el mot o de su detención y el lugar de 
jj'' Cl.lstodia que se haQ en cada momento. 

,, 8. Tiene derecho a .. ue se le ponga, sin demora, a 
¡~.' disposición de fa aut ridad competente. 

• ' 

,¡,:r 9. En caso de ser e"'tranjero, tiene derecho a. que el 

•.:, , consulado de su país:sea notificado de su detenct6n. " \. \ 
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QUE ASJSTEN A LAS 
PERSONAS EN DETENCIÓN 
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l. Usted se encuentf.t detenido (a) por los siguientes 

motivos: -------1!---------
2. Us~ed es co~dt, (a)_ inocente, hasta que se 

demu~estreo e . rar1o. 
3. Tiene _ ~aro guardar silencio. 

4-. En caso. _ _ _ . · dél1fda declarar, ~lene. derecho a no 
lncutpars , ' · 

' f. ,;,~-· 1 

' 'IS. Tiene ~f!Cho a u~ d~or _ile su etecdón. En caso de 

no ~- con uno, él Estado se lo proporcionará de ., 
~agratulta. ; 

6. Tl.,t/ii: derecho a un traductor e intérprete_ 

7: néhe d!!recho a que se fe informe a un familiar o persona 
cjtle desee, el motivo :de su detención y el lugar de 

}':ustodia que se halle en. cada momento . 

-
8:. Tiene derecho a que~e le ponga, sin demora, a 

· : disposición de la 'utorld d competente. 

, : •9. En caSo de se~ extra o, tiene derecho a que el 
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CARTILLAnE 
DEREC.HOS 

QUE ASISTEN A LAS 
PERSONAS EN DETENCIÓN 

HoulevMrl CEAC 
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i''cl •\lvMo Obregón O 1 800 440 369() 
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demuestre IO!r:on~:F..ri.-. .« que se 

3. Tiene 

4. En caso .. que 
incu~. · 

.A_ Tiene ~ho a de~sor de su elección. En caso de 
no co»far cor{· el Estado se _lo proporcionará de 
maYKjé gra~U,Ita. 

6. Tie! de~ a un traductor e intérprete. 

7 · n~.ífe d.e. ~~Cho a q4ej se le infonne a un familiar o persona 
qlljf_ desée, el mot~o de su detención y el lugar de 
C~odi~ que se hall~ en cada momento. 

8. J,ine derecho a 1ue se le ponga, sin demora, a 
~disposición de la autl)lidad competente. 

9 -~~- caso de ser ex,ranjero, tiene derecho a que el 
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Umdad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
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.lf'2 1 ~ RATIFICACIÓN DE  1. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
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PGR-
PROCt!RA!liJRIA GfNfRAL 

I>E LA RloPÚDLICA Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro. 

\ A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOJ!CIÓ~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:15 doce horas con quince minutos, del dia 22 
' 1 . 

veintidós de septiembre de 2015 dos mil quince, el Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la un·idad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación d~ Delincuencia Organizada, quien actúa 

con sus testigos legales de asistencia, que al final firman y dan fe, \comparece   

, a quien el suscrito procede a tomar la protesta para quE! se prod\JZca con verdad en el desarrollo de la 
' 1 

presente diligencia a intervenir y una vez oído y enterado por sus generales dijo:  
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de Secuestro. 

:\fl.· P. PGR~~IDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE  
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1. J 
--- En la Ciudad de México,     
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j(. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE   
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--- En la Ciudad de México,    
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¡: A. )o.. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 t 
RATIFICACIÓN DE N . 

--- ·En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 1{15 doce horas con quince minutos, del dia 22 
~--' 

veintidós de septiembre de 2015 dos mil quince, el Licenqado  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Es~cializa~a en Investigación de Delitos en Materia 
:,· 

de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnve~igación de Delincuencia Organizada, quien actúa 
ir· 

con sus testigos legales de asistencia, que al final firman y· dan fe, comparece , 
., ' 1 

a quien el suscrito procede a tomar la protesta para ci.4e se pro;du*a con verdad en el desarrollo de la 

presente diligencia a intervenir y una vez oído y enf~rado po~ sl,ls generales dijo:  
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En la Ciudad. de México,    
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de Secuestro , 
Agente del Ministerio Pú61iq~'dc la ¡:cdentción 
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. A.P. fGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 
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CONSTANCIA MINISTERtA'-· 
,[,• ; 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal,  

   

    
  

   
 

 
 

 c0.\1 fundamento en los artículos 2, 206 y 
~ • 1 " ' ;Jj, 

208 de(Cód.igo Federal de ~rocedimiehtos Penares; 4 fracción 1 inciso A) subincisos a), b) 
(. 

y f) de I~;LeyOrgánica·de la f>rocurad~ría Gener~l de la República; -----------------

- - - -- -'~- -- -- - -- - - -- - -------- -HACE CONSTAR -- .,. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el dia d~ ... la fecha por ertor involuntJ.io en las diligencias de ratificación de la 

puesta ~.:s .. · ..... ·.~~iórf·n. úme .. ro Pf/OS ... RICEG/E~.:. /018/.   
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 1 /_5 
"2015, Año del Gfneral/slmo José Maria More/os y Pavón" ~ ~ 

OF,ICIQ: SEIDO/UEIDMS/FE-A/7255/2015 

URGE T
México, F.

Q.F.B. A 
DIRECTORA DE LA COORDINACIÓN GENERAL r 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P R E S E N T E. 

.; 

En cumplimiento al acuerdo dictado det\tro de la Av'ehguación Previa al rubro 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículo,P-16, 21, 101' $partado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 220-,Y 221 del Có ~o Federal de Procedimientos 
Penales; 4° fracción 1 Aparatado A incisos a), QJ; h), 1), 20 y ~ fracción 1 inciso d) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~pdblica, así como 1, 3 ihcisos A) fracción 111 y F) 
fracción IV, 16 y 40 de su Reglamento, me perthito solicitarle de la manera más atenta y con 
carácter qeJJ.~(;ENTE y CONFIDENCIAL,  

     
    

 . · 

""' lt:~ ';~>~~>\ 
. <~\ 

~  
 

""'-'' 

~ ~-

á su disp~sición en el número telefónico 53460000 

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, CoL Guerrero, DeL Cuaul\témoc, C.P. 06300, México, D.F. 
Tel (55) 53-46-38-67, 53-46-00-00, extensión 8158 Fax (55) 53-46-39-88. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
"2015, Año del Generallsimo José Maria More/os y Pavón" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/7256/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

UR ENTE CON DETENIDO 
, D. F., a 22 de septiembre del 2015 

Q.F.B.  
 GENERAL 

DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P R E S E N T E. 

¡~; 

En cumplimiento al acuerdo dictado · · ~la A
y con fundamento en lo dispuesto por los artícul 6;(21, ·10
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 220 1' del 

1 
Federal de Proc

Penales; 4° fracción 1 Aparatado A incisos a), . y 22 fracción 1 inciso d
Orgánica de la Procuraduría General de la 1, 3 incisos A) fracción 111 y F) 
fraccilsrfly,. 16 y 40 de su Reglamento, me DeJi'rm[a'~~ouclt~~ne de la manera más atenta y con 
carácter.9~ .. URGENTE y CONFIDENCIAL,  

     
 . 

 SPCISlción en el número telefónico  

A~~decfendo de antemano l¡¡fS ate~nclaJIE~s que se sirva brindar al presente, le reitero 
mi más a~'f;\ta y distinguida conside~~cíón. 

ENIDLflf.L 
~dt~.OO\ 

.t J SfNiC i r1' .• 

t4 

LA 

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, qe1. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 
Te! (55) 53-46-38-67, 53-46-00-00, exteniilón 8158 Fax (55) 53-46-39-88. 
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Investigación de Delincuencia 

Organizada 
Unidad Especializada en Investigación 

de DeHto!:> en Materia de Secuestro 

PROCURADURÍA GEN ERAL 
Df !A RfPÜfll.lCA 

. A.P. PGRISJEIDO/UEIDMS/548/2015 
"2015, Año del Generalfsilrló José Maria More/os y Pavón" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE~A/7257/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

URGEN]S CON DETENIDO 
México~ D. F., a 22 de septiembre del2015 

Q.F .B.  
DIRECTORA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
lNSTITUCIÓN 
P RE S E N TE. 

:,, ; /¡f'~~umpli"'iento al acuerdo dictado déntro de la Av riguación Previa citada al rubro 
y conct.unclatn!itnto en'lo dispuesto por los artícufos 16, 21(102 apartado "A" de la Constitución 
Polítiq~ de Íos?:;stados Unidos Mexicanos; 2?0 y 221 d~l Có igó Federal de Procedimientos 
Pen~s;-t4° fra~~ón 1 Aparatado A incisos aY~ b), h), 1)""20 y 2 fracción 1 inciso d) de la Ley 
Orgánica dé la P)rocuraduría General de la ~pública, así como 1, 3 incisos A) fracción 111 y F) 
fracci<$h IV, 1'6 y 40 de su Reglamento, m~Permito SQitcitarle de la manera más atenta y con 
carácfér de URGENTE y CONFIDENCIAL~;  

       
 

       
 

   

:e ~ 
?~r .. ,. . !: 

Pof-~i~.:.anterior 'quedando ~ su disposici~ en el número telefónico 53460000 
extensione-~e:147 y/o.~,146. & 

·.i'' ' '' .. liT' 
!-'":. i,; ··"-~} ~ 

Ag~~~~;~~~o de antemano las atencionestue se sirva brindar al presente, le reitero 
mi más atenta y distinguida con,sidéración. t~ 

EL 

i 
'~ 

DE 

 

- i 
Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México o F 

Tel (55) 53-46-36-67, 53-46-00-00, extensión 6158tf.:ax (55) 53-46-39-68. ' · · 
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ACUERDO DE RETENCiqN  
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En la Ciudad de México,  
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Apoya el anterior razonamientó · el criterio sostenido en la 
JUrisprudencia número doscientos.¡ incuenta y siete, sustentada por 
la Pi"imera Sala de la Suprema cq· de Justicia de la Nación, visible 
a foja ciento ochenta y ocho, del T6 o 11, Mateha Penal, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Fedeilfación, correspondiente a los años 
1917-2000, cuyo rubro y texto s&n: 

·il :¿ 
11POL/C/AS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
TESTIMONIOS DE. Por cuan#, hace a las declaraciones de los 
ag~flf~s aprehensores del acu%add de un delito, lejos de estimarse 
, qUJJ, qar~en de independencié!}'Para

1 
at~stiguar en un proceso penal, 

... -~ da~e a sus declaracio~s el vi)lor probatorio que la ley les 
i~~· como testigos de los ~echó1~)1fcitos que conocieron.". 
·~ • 0 

l _jc.,;-cÓmo la jurisprudencia mimero'l259, de la primera Sala de la 
lifprema C~rte de Justicia de'ja Né!Cijón, publicada en el Tomo 11 del 
~~di~e ~IISemanari? J~dici~ de .'á \Federación, 1917-2000, página 
1.~0 y srgUiente, que drce. ·~ 
~~· ~ 
¡;¡,~0/,.,lCIAS, TESTIMONIOS js·tos~ Los dichos de los agentes de 
lliJ'a(Jtbridad sobre hechos 'Pei;Jcion~dos con el delito imputado, 
'coh$'tituyen t"estimonios sujetO$ a los pl¡íncipios y normas reguladoras 
;\W~14''prueba, independiente·ih.· ,ente. d~l carácter oficial de quienes 
d~ü.~" ':!! 

!J..~:!-· ~ 
-~·t'·~ ~:;~ ~e"') ".t 

· ..... :1~ . . ~J-.. ; .. 
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Hummer y el comandante Choco. Quienes parti ipaban en los.Jevantones eran elj 
Aníbal, Chaparro, Sobas, Flaco, Chimino, Gordo,G_--4~po, Bol~s. Palenque, Choco, 
Bigotes, Moreno, Caballo, el Chaneque, !3ananas o phango. Todos nosotros somos 
del cartel "Gente Nueva.." ¡ '·_t-
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----- Por lo ~nte~ expuesto y con fund~mento en los artículqs 14, 16, 21 y 102 apartado "A" 
de la Const1tuc1on General de la Republica y con apoyo en los diversos 2 fracción 11 123 
125, 128, 180, 193, 194 y 194 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, 1.'2. 8: 
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CONSTANCIA DE NOTIFIC-l'~IÓN. 111 

1 i.l 

l 1 
1 

,t 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendm bl veintidós de septiembre de 
dos mil quince, el suscrito Licenciado 
agente del Ministerio Público de la Federa ad~c 
en Investigación de Delitos en materia de Secp stro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuéncia Or nizada, con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de:la Cons~i ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; actuando legalmente en campa ía de testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe - - - - - - - - - - :::;·- - - - - - !_ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ' ,: r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C-O N S T ~ R- - - - - - - - - - - - - - - -· - ·· - -
- - - Que siendo la fecha arriba indicada en el interio de las oficinas que ocupan el 
prime'r piso de la Unidad Especializada en Investiga ión de Delitos en Materia de 
Secuestro, ubicadas en Reforma seten~ y cinco olonia Guerrero, Delegación 
Cuaubtémoc, se procede a notificar ~ 1).-

 
  que se les ha 

dictado el día de hoy la legal Retención ~n su contra,· por el delitos de Violación a 
la Ley .¡::ederal de Armas de Fuego y Explosivos, ismo término que correrá a 
partir de las do e horas del día veintidós de se embre de dos mil uince, 
para Jenecer ~nas d e horas del dí ., veinticuatr de se tiembr
quince, por lo ~Ue · .. : este acto se da pór notificado, ra lo cual firm
al calce para los efectos legales a qué haya lugar. o habiendo n

1 ,1 

~ace p~.r.esente dilige ·c.· ia f~rmando 
mte s J.egales corres ,,ondJentes. --

O S F E - - - -.·,- - - - - - - -
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito Federal, sien el veintidós de septiembre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad · pecializada en Investigación de Delitos 
en materia de Secuestro de la Subprocuradu ía Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, con fundamento en los rticulos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidof Mexicanos;. actuando legalmente en 
compañía de testigos de asistencia que al final f!l an y dan fe, - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

~-_-~o~~-~~- ~;o~~d~ -ha~~; -s~b~~i !xpi~~N  
  

 UIO, los derechos que le otorgan 
los articulas 20 apartado B) de la Constitución ollt ca de los Estados Unidos Mexicanos y 
128 dél Código Federal de Procedimientos Penale en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la 
letra, respectivamente, dicen: "Articulo 20.-.... De 1 'derechos de toda persona imputada: 
l. A que se presuma su inocencia mientras no s~~ declare su responsabilidad mediante 
sentencfa emitida por el Juez de la causa; 11. A d clarar o a guardar silencio. Desde el 
momento de su .detención se le harán saber los. otivos de la misma y su derecho a 
guardar silencio,' el·· cual no podrá ser utilizado ~r1 \su perjuicio. Queda prohibida y será 
sancionada por l.a ley penal, toda incomunicacicrn~ intimidación o tortura. La confesión 
rendida sih 1~ asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 111. A que se le 
informe, tanto en el. momento de su detencióft ~omo en su. comparecencia ante el 
Ministerio Público o el juez, los hechos que se té in)lputan y los derechos que le asisten. 
Tratán~~; de del~cuencia organizada, la aulori~ad judicial podrá autorizar que se 
manten~.· e~·.,reserila el nombre y datos del acus~dor. La ley establecerá beneficios a 
favor 4~1 'indLipado, procesado o sentenciado \que preste ayuda eficaz para la 
investiaación y persecución de delitos en materia d~ delincuencia organizada; IV. Se le 
recibirclrl los testigos y demás pruebas pertinent~s que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo~ que la ley estime necesario al efecto ·.y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solic~te, en los términos que señale la ley; 
VI. Le .. serán facilitados todos los datos que solicite ~ara su defensa y que consten en el 
proceso. El imputado y su defensor tendrán accesq a los registros de la investigación 
cuando el primero se encuentre detenido y cuando\ pretenda recibírsele declaración o 

Asimismo, antes de su primera compaJ\ecencia ante juez podrán consultar 
, con la oportunidad debida para pr~parar la defensa. A partir de este 

n mantenerse en reserva las actua~iones de la investigación, salvo los 
les expresamente señalados en la 'ley cuando ello sea imprescindible 

.,.,,ta..;:ttm~r;{,,r el éxito de la investigación y ~iempre que sean oportunamente 
afectar el derecho de defensa; VIl. S~rá juzgado antes de cuatro meses 

cuya pena máxima no exceda ~e dos años de prisión, y antes de 
un año excediere de ese tiempo, salvo ~ue solicite mayor plazo para su 
defensa; VIII. Tendrá derecho a una defensa adecu,da por abogado, al cual elegirá 
librement~!\OAif:l'-~ ~eJ»9~L~: momento de ~u detención. \Si no quiere o no puede nombrar 
un abog¡ffffl,vCJe~pues d~ haber sido requerido para ,hacerlo, el juez le designará un 
defensor~~.~ •"t'arl\bién tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos dei.Pf~~ll'CÉt~~:~grá obligación de hacerlo c~antas veces se le requiera ..... " y 
"Artículo '28,- t.lJando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante 
el Ministett.o.J:?:utif~o Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le 
hará saber la imputación que existe en su contra y· el nombre del denunciante o 
querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le 0¡torga la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los 
siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un 
defensor; b) Tener ~~a defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su 
confianza.~ s1 no qws1ere o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego 
uno de of1C1o; e) Q~e su.~efensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas 
dentro de la Avenguac1on; d) Qu~ se ~~ faciliten todos los datos que solicite para su 
defensa Y que co~sten en l.a _Ave_ngu~c•?n, para lo cual se permitirá a él y su defensor 
consult.ar en. ~a ofic1n.a del Mrmsteno Publico y en presencia del personal, el expediente de 
la avenguac1on prev1a; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y 

' 1 

1 ¡ 

d. 

1 ¡ 
1 1 

1 1 
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que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que 1 orresponda, concediéndosele el 
tiempo necesario para ello, siempre que no se tra · zca en entorpecimiento de la 
averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca ! e encuentren en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible,el desa_ ogo de pruebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la · misión y practica de las mismas; 
y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo soli ite, su libertad provisional bajo 
caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del a ículo 20 de la Constitución y en 
los términos del párrafo segundo del artículo· 135 del digo Federal de Procedimientos 
Penales. Para los efectos de los incisos b y e se le permitirá comunicarse con las 
personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualqui otro medio de comunicación del 
que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se h !aren presentes ... ". asimismo, en 
este acto se le hace del conocimientO el artícul 243 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el cual establece que " ... No se bligará al tutor, curador, pupilo o 
cónyuge d~l ,inculpado ni a sus parientes: por consang inidad o afinidad en línea recta 
ascend~nte' o' GJ~scendente, sin limitación~ de grados, en la colateral hasta el cuarto 
inclu$ive·, ni a 'lo~ q~e estén ligados con eJjnculpado po · mor, respeto, cariño o estrecha 
amist(ld; pero si est·~~ personas tienen_;Ja voluntad d declarar se hará constar esta 
circunstancia ... ". En cortsecuencia, debidátnente enterad de sus derechos, se le hace del 
conoCimiento que el d{a de hoy se le ha dictado en s contra la legal Retención por el 
delito de Violación a la Ley Federal dé Armas de Fu go y· Explosivos, mismo plazo 
que correrá a partir de las doce horas d 1 dia veinti ós de se tiembre de dos mil 
quince, para fenecer a las doce hora del dia veintic atro de se tiembre de dos mil 
quince, por lo que 8':!\l\~~te acto se da(i por notificados, ara lo cual firma al margen y al 
calce·' para los efect~;- 'legales a qu~ haya lugar. A~l mismo  

  
por voluntad propia y sin que medie presión autoriza s, les rec
medici.nai: dactiloscopia, fotografía, mu_e.stra de voz, vide~··, muestr

N  se da por rmina~fi e surta sus ectos 
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'l 
CONSTANCIA MINISTER~l. ! 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, siendo 1 veintidós de septiembre de 1

1
¡, 

dos mil quince, el suscrito Licenciado  l ¡'\ 

agente del Ministerio Público de la Federación, adsc ito a la Unidad Especializada ¡1 
en Investigación de Delitos en materia de Secu tro de la Subprocuraduría ~~ 
Especializada en Investigación de Delincuencia Or nizada, con fundamento en , \

1 
1 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Consti ión Política de los Estados \ 
Unidos Mexicanos; 168 bis 208, 284, del Códig ederal de Procedimientos ll ¡, 
Penales, actuando legalmente en compañía de testi s de asistencia que al final 
firman y dan fe, --- - - - -- - -- - ----- - -- --:..--- L-- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - ·¡. '¡ 1~1 
=-_-_-;a-u~- ~~t~-9~~ -~n- ia~ -~~i~a~ ~u~~~! !tt~ R~:~~~~;a~ión- s~~i~i -d~ -~~ 1 

.1, 1 
Federac1ón los~C.C. l 

1 1 
manifiestan que con 

la finalidad. de que se desahoguen las diligencia pertinentes en la presente 
Averigu~ción · o_to_rQ~n el consentimiento· .. " p.·· ara la~l prácti~a de las diligencias 
necesanas pafa>'•fl~var a cabo las penGiales e matena de MEDICINA, 
GENÉTICA FOREijl).E, ANÁLISIS DE Vck, FOT GRAFÍA, DACTILOSCOPIA, 
QUÍMICA, VIDE0!,1~FOSCOPIA se PJocede a explicar a los indiciados de 
nombre 

de Procedimientos ·~nales, haciéndoles ~aber la firialidad y alcances
a lo ~ual exptesamepte manifies~a~ quedf.r ~ebidambnte entendido, a

~~~~~;pbn~~n~~~- ~~f~o-~a la ~~~~~~~ _ ~~r~c~~~- ~~~~~~~~~ _ ~o_n_ ~~ ~~
M O íS F E - - - - - - - - - - - -· - -

" DE ENTERADOS 
.¡ 
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1 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE   
 i · 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el vei idós de-Septiembre de dos mil 
quince, e• suscrito Licenciado  agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializ 

1 
a en Investigación de Delitos 

en materia de Secuestro· de la Subprocuraduría Esp. ializcida en Investigación de 
Delincuencia Organizada, con fundamento en los artículos 6, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 racción 11, 168, 168 bis, 180 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fra ción 1 apartado A, inciso b) y e) 
de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la: República; en observancia al 
procedimiento establecido por el artículo 168 bis del C6 'go Federal de Procedimientos 
Penalesr.honstituido legal y ·físicamente en el área dEt eguridad sito en Reforma 75 
colonia G~.u;-rr.ero de la Delegación Cuauhtémoc de esta ,dí ad. -------- ----------
- - - - - ..1> - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T ÁY~R~ : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QuÉt'Se :encuentra presente el personal adscrito a ~e~ética Forense designado por la 
Coordirta_ ·.e··. j'6h de Servicios Periciales para la diligen. qfá. · ~ toma de muestras para perfil 
genétic~, a~.f como los testigos de diligencia la Lic. A    

 por lo que sé in cia la diligencia mencionada, 

llevándcb. s.··e·· a c.· abo con el equipo adecuado, con .•... e·· s.·t· "'.·cto~ego al respeto a la dignidad humana. y eri las condiciones apropiadas para el ~fecto dándose fe de que el perito 
designa~ó~t~a •muestra de los indiciados  

  
  previa su

expresa, enseguida la perito en mención embéla :~ebid~~ente las muestr

1 1 
1 1 

~~i~e ~r~~. ~~-~~~:--~~-+~:--~-~~--~~~~i-
----·- O S f;E -------.:·-----------------------

 ENTE~ADO
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1 

1 
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ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN DE JNTEGRIDAD FISICA 
~UMERO t;)E FOLIO

1 

--- En la eintidós de septiembre de dos mil quince, el suscrito 
licenciado  Agente del Mini$tério Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~n j Materia de Secuestro, de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación ~e Delincuencia O~g~nizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - t --------------·· ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 O - - - - - - - - - - -·1- t - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el dicta veth~Ídós de septiembre del dos mil 

¡! 

\ 
1 

quince, suscrito por las doctoras y la Doctora  
, adscritas al Departamento de Medicina Forense,'¡ 1e la Coordinación General de 

Servicios Periciales, informando en conclusiones: Primera.-Q~jenes; d¡jeron llamarse  
  Presentan Les1ones que no 

ponen en.·. pe!igrO''fi!! vida y tardan en sanar.;.'menos de quinc.·e· ~fas. Seg. fnda.- quien dijo llamarse  
   presenfu huella de lesiones trauljn ticas externas Recientes. - - -

Documento constanlEi'de una foja útil poi: uno solo de sus' lados. Po lo que con fundamento en los 
artfculos 11 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los Esta. os Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 
168, 180, 206 y 208 del Código Federalfde procedimief)tos Penales,J1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa General de la República, f~ 3 inciso F) frl3cción 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
Procuradurla General de la República,-- f'------------------------------- -- - ---- ---- - -
-- ------------ ·----------·-----A C U E R DA----------------------- ------- ------

1 j 
- - - UNICO: Se ordena,agregar el citadoibficio para qÚe surta sus efectos legales a que haya lugar. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ÚMPLASE'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asf lo acordó y fir,ITJ~h~J LicenciadO; Ag
Público.de la FedetáCión, adscrito a la ~nidad Esp~cializada en lnve4!igación de D
Secuestro, de la Subprocuradurra Esp~ializada,,~n Investigación d~, Delincuencia 

~~~ ~~
1

, ~~
Te

1 

1 



\, 

•• 

• 

... /.·¡ !1¡¡1 

PGR 
''"Ol:Uit-.OOilfA O!NI'R..\L 

Of 1 . .-. IU'I'Oll~le.<\ 1 

J.t í ! 'i 
' ¡ 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 1 j 
Coordinación General de Servicios Periciales 'ttllll. .n-18 5 ..

1 

1 · 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses . 

Departamento de Medicina Forense 

, r 1 ~ Número de Folio: 79059 
A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

Oficio} SEIDO/ UEIDMS/FE-A/7255/2015 
ASUNTO: SE EMITE DI~TAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 

C{cr::, ! j\ 
19{¡ .¡ji 

{ !ij! 
Méxicoj D.F., a 22 de Septiembre de 2015. 

1 

201~ Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI ·N 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INv;E: TIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E:I.D.O 
PRESENTE. ~ 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la .Proc. raduría General de la República, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales- en virtud de la designación hecha 
por el Director de Especialidades Médico Forenses: en relact ón a la Averiguación Previa citada 
al rubro, emiten el siguiente: ·· 

".\: 

DICTAMi'N 
.: 

PLANTEAMIE~TO Dtl PROBLEMA. " ...   

 
' . ..·, 

MÉTODp DE{ESlUDIO. . , 
  . 

MATERIAlti~.ESTUDIO. 
·:1 
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ANTECE.,ENTES. Ningurw 
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A la inspección general:   

 . 

Al interrogatorio dirigido:   
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS.  
 
 
 
 

 
 
 

  
 

  
. _ 

Análisis ~.~dico legal.    
   

  
. 

 
    

 . 

~{: 

- 1 
Co'n base.,en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 

.f~ 
C O M C L V SSJ O N: E S. 

,..-•"-' ; ·~· 

    
      

   . .:~ 
' - ~ 

Segunda.-       
  .. ~~ . · 

ti 
·~ 

REFERE~BIBLIOGRÁFICAS; Código Penal Federal. S~-ós BatiÓ; Juall. Semiologfa Médica y Técnica Exploratoria. 
10• edici6Fi. Salvat Editores; ~ 

ANEXOS. N,:o aplica. 
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. 1 

ACUERDO DE RECEPCION  
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintidós de se~iembre de dos míl quince, el suscrito 
licenciado , Agente del'finisterio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delit s en Materia de Secuestro, de la 
Subprocurad~ría Espe~ializa~a en Investigación de Delincuenci Organizada, quien actúa en forma 
legal con testtgos de aststencta que al final firman y dan fe.----- i------------ - - - ----- --- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido el dictamen número de f~ch~eintidós de septiembre del dos mil 
quince, suscrito por las ·doctoras  y la Doctora  

 adscritas al Departamento de Medicina Foren e, de la Coordinación General de 
Servicios Pe. riciales, informando en conclusiones:, Primera.-Quie~ dijeron llamarse  

 Presentan Lesiones que no 
ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de quince días. egunda.- quien dijo llamars

 presenta huella de lesiones t máticas externas Reciente
Documento constan,te de una foja útil por uno solo de Sl!S lados. Por lo que con fundamento en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 
168, 180, 206 y 208 del Código Federal de procedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurra General de la República, 1, 3 inciso F) fracción 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
Procuraduría General de la República,- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- ---------------A C U E R DA-·~---------------------------- ---- --

. - - - PRIMERO: Se ordena agregar el citado oficio para que surta sus efectos legales a que haya lugar. -
- - - SEGUNDO: Reqáb'ese comparecencia de las C. C.'  

, adscritas al Departamento de Medicina 'Forense, de la Coordinación General 
de Servicios Periciales a éfecto de que ratifique el conténido del dictamen con número de folio 79060. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asl lo acordó y firma el Licenciado LUIS ARMAf'.IDO GARCIA SANCHEZ, 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especii;\lizada en Investigación de 
Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en fnvestigación: de Delincuenci
ac encia, coi} quienes al final firma y da f
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LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 79060 
A. .PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

Oficio: S IDO/ UEIDMS/FE-A/7256/2015 
ASUNTO: SE EMITE DIC AMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA 

México, .F., a 22 de Septiembre de 2015. 

20:1,5, ~ño del Generalísimo losé Maria Morelos y Pavón'' 

l 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ~ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.Il:D.O 
PRESENTE. 

Las que suscrib.en Peritos Médicos Oficiales de la Proc4~aduría General de la República, 
adscritas a la Coo'r9inación General de Servicios Periciales~l~n virtud de la designación hecha 
por el Director de .Especialidades Médico Forens-es;. en relacl~n a la Averiguación Previa citada 
al rubro, emiten el siguiente: 

DICTAM.EN 

PLANTEAMI~f'\l;f.Q .. L PROBL~MA.    
        

MÉTOilO·DE·ESTUDif>. . . 

¿' 
MATERIÁt;DE ~TÚDIO. 
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-rl!.-<>CtJLo\--llUII.-J.\ ltQRA Coordinación General de Servicios Periciales·. 
PGR ~-~l\ AGENCIADEINVESTIGACIÓNCRIMINAL' ,, 

. l)f.lJ\ ar..O:I<"..f. l. Dirección General de Especialidades Médico Forenses , 
Departamento de Medicina Forense 0-

  , \\\ 
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\ 
A la inspección general:  

 . 

Al interrogatorio dirigido:  
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A LA EXf~ó'I\Actót+'f:ls~cA.- ·ú 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales .' 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses· 

Departamento de Medicina Forense 

í 
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Análisis Médico Legal.   
  

   
. 

.'t~ 

En el pres('!nte c.aso de acuerdp a: los aÍitetedente; y a la éxploraclón médico legal realizada a quien 
dijo llamarse:     

  
f3 . 

. . 

REFEIU: .... ~U~'FI(:AS.Cádig' enal F~deral. Sures Ba:tlá, Jua11. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 
10• edid6n:Sal\1aHditores. ~~ 

ANEXOS. No ~~fita. 

Rev. 2 
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PGR SUBPROCURADURIA ESPECJALIZADA EN INVESTIGAC~ ~~ \ ,¡ 
DE DEUNCUE~CIA ORGANIZADA. ~ Ll l L\ í li 

rl\\ IC!IRI\tniRÍA GFNFRA! 
m LA RrPÜRtJC:,I Unidad Especializada eJI~vestigación de Delitos en Materia 1 g 6 ~~~~! 

~Secuestro. · ( 11 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL   

-- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (22}(veintil~ós de septiembre de (2015) Dos Mil 

Quince, ante el suscrito licenciado   Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigad~~ de De ,"tos en Materia de Secuestro, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al fin¡¡l firman y dan fe, dentro de los autos de la 
4· ' 

indagatoria en que se actúa; comparece quien dijo llama~%~  , Perito 

Ejecutivo Profesional "B" en Medicina Forense quien se(ídentifica cbh credencial institucional número: 

 la que aparece una fotografía a color en el ~tremo superipr derecho que concuerda con los 
-~\ 

rasgos fisonórrl!cos del compareciente de las cuales se d/;fe de tener a~ la'' vista en términos del artículo 208 
' - ~ -

del Código Federal de Procedimientos Penales, deVolviéndose a'. su portador y agregando copia 
' liT 

debidamente certificada a la presente diligencia, comp(eciente a quiet;~ se le PROTESTA en términos de ley 

para que se conduzca con verdad en la presente dilig~ncia en la que, va a intervenir, APERCIBIDO de las 

penas en que incurren los que declaran con falsedad atte una autoridad distinta a la Judicial en ejercicio de 

sus funciones, y que dicha conducta se sanciona con fna privativa de libertad, en términos de los artículos 

247 fracción 1 del Código Penal Federal y 247 del C6~igo Federal de Procedimientos Penales, para que se 
-~ ' 

conduzca con verdad en'~la presente diligencia en ~~~que va a intervenir. Acto seguido el compareciente 

manifiesta: por sus demás generales manifestó  
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!)! LA Rf.PÜ!lLIC,\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en lh~stigación de Delitos en Ma,._,lh. (\ \ í'o 
de S~uestro. 8 

\ ' 
'\ 
'\ 

· A. Pl PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE   

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal,        

 ante el suscrito licenciado , Ag~nte del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitosien Materia de Secuestro, quien 
i 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dq~ fe, dentro de los autos de la 

indagatoria en que se actúa; comparece quien dijo llamarse   , 
" 

Perito Ejecutivo Profesional "B" en Medicina Forense quien se identifica con credencial institucional 

número: , en la que aparece una fotografía a color en el extremo ~uperior derecho que concuerda 

con los rasgos tisonómifs del compareciente de las cuáles se da fe deltener a la vista en términos del 

artículo 208 del Código F~eral de Procedimientos Penales; devolviéndose a su portador y agregando copia 

debidamente certificada a 1~ presente diligencia, comparf;!~lente a qu.ien sé le PROTESTA en términos de ley 
1..<' 

para que se conduzca con ·:Verdad en la presente diligentia en la que va¡ a intervenir, APERCIBIDO de las 

penas en que incurren los que declaran con falsedad ant~ una autoridad ~istinta a la Judicial en ejercicio de 

sus funciones, y que dicha conducta se sanciona con pé~ privativa de lib+rtad, en términos de los artículos 

247 fracción 1 del Código Penal Federal y 247 del Código Federal de Pro~edimientos Penales, para que se 
',,~ ': 

conduzca con verd~d ~n la presente diligencia en la ~ue va a interveni~. Acto seguido el compareciente 

manifiesta:      
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- - - - - - - - - - - - ~· - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C:,L A R A - - - - ~ - - - - ~\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comp&e ante esta Representación Social d~ la Federación de m~nera libre y voluntaria y al tener . . 1 
a la vista el dictamen en integrid~d física con númerQclolio:   

  lo ratific~ en todas y cada una:de sus partes, toda v$z que contienen la verdad de los 
~·,~ . ' 

hechos ah(~[~~~s y de los que tuve conocimiento;· asimismo reconoce la firma que aparece al calce de 
~,~.'\,~ <"' "-

dichos docÚ~.~"' toda vez que es la misma que utiliza tanto en los actos públicos como privados en los 

que intervi~1:~ndo todo lo que tiene que declar~r en forma espontán~a voluntaria y libre de presión 
t : JI >. ·' . 

física o morán3ór parte de persona alguna, por lo que,previa lectura de su di

una de sus ~~.,: ~r'llr"!•~ ~! ~rgen y al calce para c~nstancia legal.---- -  
------ ---;¡,-,;,;,¡:';¡,¡"¡;-¡ ------- --~ ------
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN \ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.~! 

PI· lA IIH1t1Hllt .\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ,_ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO~ Í 11 C0 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 '-1' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS ' 

' ; 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de septilbmbre de dos mil quince. 

---Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en qub se actúa, resulta necesario 
solicitar a la Dirección General Adjunta de Servicios de lnformáción de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, r aliza la fijación fotográfica 
respecto de    

  , así m mo se realice el ingreso al 
sistema de identificación de personas. Con fundamento en los artí Lilas 16, 20 apartado "8" 21 
y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1 o, 2° 
fracción 11, 168, 180 220, 221 ,. 223, 225 Código Federal de Proc irhientos Penales; 1 y 8 de 
la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 apartado " ·" ~e la Ley Orgánica de la 
Institución 42 y 60 fracción V del Reglamento de la Institución. Así como el acuerdo A/018/01 
emitido porel: procurad9f General de la Republica. En auxilio de es~a Representación Social 
de la Federacróo, es de'ticordarse y se.---------------~-- ----,------------------
- - - - - -· - ,.. - - -- ·"" ·7 - -:-.- - - - - -.- -A C U E R D A;,.- - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
- - - UNICO: Glré&e .Ci4tento oficio al Dirección General Adjunta de $er1icios de Información de 
la Subpr:ocuraduría ·Especializada en Investigación de Delincu~ncia Organizada, en los 
términos -que se indican. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú: M P L A .S E. - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito::a la Unidad Especial·izada e
Delitos én Materia' de· Secuestro, de la Sub'\Srocuraduría Especializada e

2f'O 

Delincué~:Cia·Organiz.Sda, quien actúa en fortna legál en compañía :de tes
con quiéÍ'ieSfBI.il~· fft<ma y dan fe.- - - - - - - -J.- - - ~ - - - - - - - - - - - - ,.. - - - -
- -  S F E. - - - - - - - - - - - -..:,-,

l ¡ lt::'! A \;;l'Uu· ¡;: !{'~ 
f'u... J~_J .-:.J .. L.Li U.o.L"'-'" 

~r~hv:: i+mur~ ~1 
n/¡,; ~· li j·· 1':"' .. ' 
1 ~ .!1) •. ~- .:1 "'~1\1}, ,• .· 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ·. . . . ! PGR 

1"'1\.0C(IRA.UUR(A C:'if·NI"RP..{ 

Dr. lA R[[•fJBUCA 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. - Cl l '\ 1 1 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia ~· ~ 1'.1¡ 

de Secuestro. 4J 

, ~ Id 

TITULAR DE LA POLidA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

1 

A.P .PGR/SEIDO/UE~MS/548/2015 
OF: SEIDO/UEIDMS FE-A/7277/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

:¡ 
México, D. F., a 22 ~~Septiembre de 2015 

j 

i' 
·1 
1 : 

c.c.p. Encarg~~o del Área de Separos 
de la Poii~ía Federal Ministerial 

de la SEIDO. 

En cUmprimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de: la \indagatori~ al rubro 
citada, y con fundamento en lo dispuesto en los artículo~ 16, 21 y !10~ apartado "A" de la 
Constitt.(dón PolítiCa de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de 1~ LJy Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11, 180 primer párrafo, 220,: 221 y 223 del Código 
Federal.de Procedimientos Penales¡ 4 fracción 1 :apartado A), 20 y i2, y de la Ley Orgánica 

., ' 1 

de la Pr:9curaduría General de la República, le,.·solicito a Usted 4e manera URGENTE Y 
CONFIDE-NCIAL designe elementos gire sus apreciables instruccion:bs a quien corresponda 
a efectdde qu~ personal adscrito a la Policía Fe,deral Ministerial c~misionado a la guardia 
de est¡¡l, Subprocuráduría en auxilio de esta;;, Representación S<l>cial de la Federación 
GUARDE 'v tUStóoi'E,; a: ' 

Quienés se encuentran en esta UnidaciEspecializada, hasta ~n tanto esta autoridad 
determine su situación jurídica. No omito m§nifestar que la guarda y custodia, es bajo la 
más estricta' responsabilidad de los elementd.$ policiales que se designen 

'¿. 

·~ 
~ ;:; 

el momento reitero i las seguridades de mi atenta distinguida ,¡ 

" (, ., 
~ 

El A ~~:• 
:.:. ~-= ~fÍS
:;•,•):.:,:: ;..¡

; .~ .. 

1 ¡ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA :_ ·: ... ::. :. ·1: . +· ~ ~~~~~ 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA "f+.;t-t"Mrl 
ORGANIZADA. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS HN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/S~IDO/UEIDMS/548/2015 . 

• 

( 

• 1 ' • • 
o que se ~P~~~~~ ~'ts.~~P. ---------- --

--'~-·~~-'-~_:...J~~~:.. .. J.'.·-'"··.14

-Por lo q4:':::~~~a da por concluida 

la presenté~' fftt'tlahtfu ' en efectos legales ., 

correspondie~tes. - - - - -

-----"·-- ----------

\ 
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S b d 
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u procura una .specJaiiZQl'.lé\:Vr :·'-, ~ r. ¡! 
lnvesttgación de Delincuencia orgá~Hz.~Mr >\. r- D ,J 1J 

Unidad Espectalizada en lnvestiMa\~·,,,)·: 1 ~l·:: ;. l i 
Delitos en Maten a dE~ ,_)ecl te~-,¡ r1 · { ( . 1 

ll 
_.' :-:·,l'~t ¡¡ 

AP. PGR/S:EIDO/UEIDMS/548/2015. '*' l !¡ 
-----FE MINISTERIAL DE ARMAS DE FUEGO, CARTUCHOS\Y CA%RGADORES-- ·- ··-

---En México Distrito Federal a los velotidós (22) dlas.del mes . e,!~~ptiembre de dos mil 
1
\ i 

quince, el suscrito Licenciado Agent .del Ministerio Público de '¡ 11 
la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigació · :de Delitos en Materia de 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnves ·ación de Delincuencia 
Organizada, quien en términos del artículo 16 dill Código F' eral de Procedimientos \¡ 
:~~~~~~·- ~~~ ~~ !~~ ~e~~i~~ ~~ !et_~ Q~~~~:~~~-~ ~af~l:::::::::::::::::: 1 !, 
- - - Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo'2o~ del Código Federal de , l\' 

Procedimientos Penales, se DA FE, .p~er~!,a v~ta lo sigliient$: l , 
'·. r• . . ' \. 1 

\;' .:· ~;;, ~ ·, 

.--,-n-d-ic-io-A--...,.---1 ¡¡ 

i'¡ 
\ 11 ~,-

\ 

. l 

1 Indicio Bf .. ,_. 

Indicio 

1-l-n-d-,-ic-i~p~ __ ..,....~·-· ----t

r---::--::--"!!i~·..,.... _T
lndicio 

.. k

. ·>
'·-

-.~ _ 
lndiciol1, . 

·_

Indicio M.~· 
' 

1------------t  
.Indicio 12 

-:-:-----
lndicio 13 

----·--_.

Avenida Paseo de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300. 

México Distrito Federal. teléfono 53-46-00-00. ex!. 8146, fax 53 46 39 88. 
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Untdad Espectahzada en lnvestl ack/11 J f:. J. . · . •/" 

Delitos en Materia de "ecuestro . PJIOUJRA!llllUA GtNUV\l 
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Indicio 14, ~ ~~L~~ 'U 1 1 
"f"'.. 1 

f-:---=-:-- 1 
Indicio 15, 

Indicio 5 

l-------
Indicio 6A 

Indicio 68, 

Indicio 6C 

Indicio 60;' . l 

1 1~~, t t 1-!f.''I¡,J'il! lt:~ .e-_,.., L1. .l.J .. :J-'"" • 

~ci:J.; Hti!;.~;,tY':, ... 
~~~)S a LJ ~ ~- l .. ;1~.'~~t:,.~:.•.·~ 

.• 1 
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Avenida Pa~o de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00. ext. 8146, fax 53 46 39 88. 

• , .... _ ........ ~ .. .., " . e:b .~l!ll;(il:td!tUi!IT IU 11!1 

1 

1\ 11 
¡ ' ~l 

111 
'111 1. 
¡1 

1 
! ~ 
1 ~1 

1! 1 !! lll 
l¡ 1 
¡ J 
í t' 
1' 



• 

• 

, ·¡ 

PGR 
PROCURADUR[A (;(NERAL 

DF lA IU.NJnlTCi\ 

' l ., .. : .: ' ¡'¡1 1 ,· :_.· ··r "O ¡ · ... ; ¡ .. ¡.,, ; 1) 1 ¡ 
. . '{·. :· ... · .¡ 

SliBPROCl'RADliiÚA FSI'IX'I!\1.1/.;\1);\ FN_ INVISTI(i·.t· CÍil~. '._· ·1··-
1
::. ¡ ~~ 

DJ·: OJ:UN('IIJN('li\ OJ~(i.\i\11 .\I_M . :. ,· .... '-l t~ 1 !. 
liNII.lMlf·:SPI·:CIAI!/;\[),\J.Nl.NVISflti.CII'lN . ·, ;··,. 1 

IH·: J)l] .!TOS I·:N l'v1AIJ 1<1.\ DI' . .'iH '1 11-.S JIU) -·,1 1 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2014 . 2 0 5 llli 
FE MINISTERIAL DE APARATQS TELEFONICOS ~~~~ 

 - - - En la Ciudad de México, Distrito Federal,     
, Age~te del Ministerio Público de , ¡ 

la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaci~n de Delitos en Materia de 
Secuestro, quien actúa en términos del párrafo primero del artí~lo 16 del Código Federal de l 
Procedimientos Penales, y con fundamento en el artículo ~08 del Código Federal de 
Procedimientos Penales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - r ---------------------- 1j '¡l 

~-~---~~e.- ~;e--n~~-~~ -f~~~; ~;r~~; ~n-d~~a-d-a~ ~~~!n~tloN:b~~:~~;~ -L ~~t~t~~d~s-~~ ~;s-~~;i~~s- ~~~ \ ¡
1

·:

1 

oc~pa esta Subp.rocuraduría E~~· :!~v Sti ~~e D tos en ~ateria d~ Secuestro, 
ub1cada en Avemda Paseo~ Ji R a ~ t meo, g Q p1so, colon1a Guerrero, 

~el~gación -~~auhté-~ ,.• oc, ""'-~C.,,. is i Federal C.P. 300;.'. s .. ,,_.:r _f!~ ~ener a la vista el l\ 
s1gwente objeto: ~~~;;:•, ' ' _ . -. · ......... · /() 1 • \ \ ,1 

¡ ~ 

1 

1 

\ 

1 

1 1 

' 1\ 

:vici~o~s 2 1~ Grmunidaó :! 
--- Siendotodf lo que se tiene que h~cer constar; dando así por termi
firmando de conformidad los en ella . intervini,eron, lo que se asierl
firmap9o al final los que en la misma intervinieron . - - - - - - - - -

- .- - --------------------------CON S TE----------~"
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DI 1 A lUI'UI\I.ICA 

-{~-¡r-i-·----. 

- - -

.. ~···>'.\ ·,·t: 
--- Por lo~ti~~_ño.tia

'1'.- ... -;~·· /· ' 

presente, ~hd¿ en

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA . ·, _:.:::: .: . / ..¡; 
EN INVESTIGACIÓ~ DE DELINCUENCIA .'.~:" .. , ... 
ORGANIZADA. · ~~ ·" L.t1'ü 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN . . 
INVESTIGACIÓN· DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

L
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA ~Ni . 2) 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 4 ?\ 

l'lH )( ·¡ fl<ADlilUA t:l N!·RAI 
l'f 1 •\ lli-1'11!\l" .\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE fl P 0 9 
DELITOSEN MATERIA DE SECUESTRO . ' ··• . 

~ _, f : . : 
. • •. 1 ,. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE DILIGENCI~~ 
!-

?.r' ... 
' 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós ct¡; septiembre q\9 dos mil quince. 
i' 

- - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatofla en que se act a, resulta necesario 
solicit~r :a la Dirección ~en~ral Adjunta_ de Ser:vicios qé_ lnformaci~n de ~~- S~?procurad_u_ría 
Especializada en lnvest1gac1ón de Delincuencia Orgfntzada, realiza 1 -. fiJacron fotograf1ca 
respecto de  

, así mismo se realice el ingreso al 
sistema de identificación de personas. Con fundamel')to en los artículos 1 5!, 20 apartado "8" 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política dé los Estados Unido. Mexicanos; 1°, 2° 
fracción 11, 168, 180 220, 221, 223, 225 Código Fecferal de Procedimientds Penales; 1 y 8 de 
la ley Federal Contra la Delincuencia Organizáda,14 apartado "C" de la \Ley Orgánica de la 
Institución 42 y 60 fracción V del Reglamento de !~Institución. Así como ~1 acuerdo A/018/01 
emitido por el Procurador General de la Republiccl. En auxilio de esta R~presentación Social 
de la Federación, es de acordarse y se.------------------ ---- --- .l ~-------------
- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -A C U E R O A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - -
--- U~ICO: Gírese· atento oficio al Dirección General Adjunta de Servicid,s de Información de 
la Sul::¡procuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, en los 
términos que se indican. - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - -
------------ ------------------~e Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - · -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de Ja, Federación, adscrito a la Unidad Especializ
Del~tos en -~rria de Sect,J~stro, d~ la Subprocuraduría Especj~liz

~~~~~~~~~~~-~O{¡~!~~fr~:·Y ~~~~e~~~u~-~~ ~~r~_a_l:~~~- ~~ ~~~?~~~~ ~
- - - - - -- - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E. - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZAOA EN INVESTIGAC.tbt4 i)E : ·, , .· \...\ ')0~ 
DELINCUENCIA ORGANI~~DAi. ·:· . \. · . · . r. ' . 

"2015, Año del Generallsimo José Maria More/os y·P4~ ,· / } .:;,, 
. . . . ; 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACION DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

NUMERO OF1Ct0: ----·--
ASUNTO: SERVICIO OE APOYO MINISTERIAL. ·--.. -··:---7\j·~--~·:·--.----- ·¡ 

UNiDAD 0 DIRECCIÓN: --- -
1--- _____  __ ... _. 

A.P. O A.C.: 
L--------------L  ----·-·----

----~-~---------------:1"- -------------- ··-··-··------.. ----.. ----~----------..------·······-·--

APOY~ EN FOTOGRAFIA 

----------,-----,------..__ ___________________ +---------·------· 

.NÚMERO DE PERSONAS: 4CUATRO 
-------------+----

FIJACióN'FOTOGRÁFICA: 

,---------·--------~---

FOA.MA DE ENTREGA DE 
TRABAJO: 

FUNDAI\II~NTO LEGAL: 

-··--·-:-'--~---------'--..,-----~~------------~-----------

-~TE~~ó"_"ELS~_RVIC~<>__j_Ex~::NTE [a~ ENA ._j ___ f<E':'':'~. _r_~_LA== 
OBSERVAClONES 

; 
' ~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA N·. ~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA . :~ 1.~ l..\') l 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN .bE · · ' '·. 

l'll· lA ltll'l.fiH.ICI\ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE FOTOGR~FIAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintidós de $~ptiembre de dos mil 
quince, el suscrito licenciado   Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unid$tl Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de ·. la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----~--------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - ...: - - - - - - - - - - - l - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - TENGASE por recibido fotografías remitidás por la Direccidn General Adjunta de 
Servicios de Información Y Servicios de Apoy9' de .la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada,.·;:_--------------------------
---Documento constante de una ocho impre~ones  

          
Por lo qu~con fundamento en 

los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Cohstitución Política (/le tos Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 180, 206 y ~Oa del Código Fedetal de procedimientos 
Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Prpcuraduría General de la República, 1, 3 
inciso F) fracción 32 del Reglamento de la Ley Orgánica Procwraduría General de la 
RepúbJica,- -- - - -- - - - - - -- - - -- --- --- ;:_ - -- -- -- --- -- - - - - - - - --- - - -- - - -
- - - - -. ~ . - -:: .,. .,.- ,.. - - - - - - - - - - - - - -A C U E iR D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - U~UCO: Se ordena agregar impresiories fotográficas y CDR, para que surta sus 
efecto~~I~gales a que haya lugar. - - - - " - - ··~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciad!:) , Agente 
del Ministerio Público de la Federaciórij adscrito a la Uni~ad Especializada en 

·-02ll 
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Investigación de Delitos en Ma~tia .~de Secuestro, de la S
Especializada en Investigación de Delin4_uencia Organizada, quien 
legal con de testigos de asistencia, Cf)n q~nes al final firma y da fe. -
- - - - - - - - -DA'MOSJF
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Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Servicios de Información 
Servicio de Apoyo Ministerial 

México D.J<;~·a 22 de Septiembre de 2015. 
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Dirección General de Tecnologla, Seguridad Y + . ) .0 ·! l.. 
Apoyo a la Investigación en De

8 
linc~encialnOtirgani~da b z .l lff. 
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Servicio de Apoyp Ministerial 
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Servicio de Apoyo Ministerial 
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PGR Subprocuraduría Especializada en 
Delincuencia Organizada. 

Df. Ll\ JU.l'UIU.!CA Unidad Especializada en Investigación 
Materia de Secuestro 

de Delitos en 

A.P. PGRISEIDO/UEDIMS/548/2015. 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a 22 de  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ____ ..:. ___________ _ 
'· 

- - - VISTO.- Que el día de la fecha, se recibió.':la puesta a disposición número 

PF/DSR/CEG/EPM/018/2015 de esta misma fecha, sÍgnado por eleme~tos de la Policía 
-·' . 

Federal, en la que dejaron a disposición a las pe,~sonas que dijeron ll~marse  

   

  de quienes sé ~ncuentra transcurrié~do el término 

constitucional y para faf .efecto es necesario solicitar al Comisionado Administrativo del 

Órgano Desconcentrado de Prevención y Re~ép~Ción Social Federal, solicitando asigne 

Centro de Reclusión a dichas personas. Cqh fundamento en los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución PoHtioa de 1<)§ Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl 
t'l ' 

y 8 de la Ley Fe9eral contra la Dénncue~ra Organrzada; 2, 16, 168 y 180 del Código . . ~ 

JW. ~ 

Federal de Procedirl1ientos Penales~ 4 inei§o A) S!Jbtncisos a) b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría GenAral de la República;~ y 32 d~ su Reglamento, se;---------------.. ·r . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - A C U E R o· ~ - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNfCO.- Gírese vo del Órgano 

Desconcentrado de Prev o asi9ne Centro 

de Reclusión a  

  ------------

- - - - - - - - - - - - - .,-. 

- - - Así, lo acor~~
•• •. ·'· 

Agente del MinisteJWi·;
: •.... \' 

1 nvestigación de Deitto~ 
~·'-• ·. 

1 nvestigación en De1i!u1.
... ~· ~ ... ,. 

con quienes firma y dan 
-----------

Z, 

Especializada en 

Especializada en 

os testigos de ley 

-____ __ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

t'' • 

• 

EXTRA U_RGf_M_I_E_ 
·':_ t 

OFI¿IO NÚM. PGR/SEIDO/U~DMS/FE-A/7266/2015 
/ •, 

AVERI.fuACION PREVIA: PGRISEII:iOtUEIDMS/548/2015. 

);· México, D.F. a 22 ~e septiembre de 2015. 

LIC. EDUARDO GUERRERO DURAN l 
COMISIONADO ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO DE~ONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL FEDERAtY 
PRESENTE 1 

~ 
' l: 

Con fundamento en lo dispuesto por los ajtículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicé\flos; 2, fracción XI, 97 y 180 de Código 

Penal Federal de Procedimientos Penales; 8 de¿1a ley Federal contra la( Delincuencia 

Organizada; 4 fracción 1 inciso A) subinciso w) de lt(ley Org'ánica de la lnstitu¿ión; 6, 15 y 32 

de su Reglamento; por este conducto solicito a ustjd su a~oyo institucional a ~in de que gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda·¡para que se asigne Centro de Reclusión a 

j las siguientes personas: ... 

) 

' 
' .. ff., ' 

Por los delitC:1sqje Delincuencia Organiz~a, Secuestro, Violación a la ley Federal de 
armas de f!Jego y explosivos y Delitos  

  
 : 

Agra¡deciendo,de ¡intemano su aten.ción~~ solicito envíe la respuesta al presente oficio 
a los correos, que al ptesente anexo: grami~~z@pgr.gob.mx., ericka.ri'i.mlrez.@pgr.gob.mx, 
gabriela.p~l·ez@pgr.go~mx, luisarmando.gar:c~@pgr.gob.rnx y rnario.garciap2@pgr.gob.mx. 

. l 

Sin más por ef al 

·.·-~:· .. · ..... . .... . : . . . ~ ' 

' . r•. • . • . 

oiiÍ('·" 
2i4 

i;[~0 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

,_ 
·,, 

J'J({H t<I{>\IJIIIU'\1;¡ ''~!~Al 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE FICHAS DECADACTILARES 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a v~intidós de septie,mbre de dos mil 
quince, el suscrito licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito :·a la Unidad· especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la ,Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia .Organizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que al final firman N dan fe.- - - - - - - -~- - - - - - - - - - - -
-· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - - .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -..- -
- - - TENGASE por recibido las muestras de decadactilares remitida~ por el perito en 
dactiloscopia de la Coordinación General · de' Servicios Periciales, respecto de 

       
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -. Documento constante de una cuatro fi9has decadactilares. Ror lo que con . 
fundá~ento en los artículos 21 y 102 apartad:~ "A" de la Constitución'.Política de los 
EstadQ.s: .. ;Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 1~0, 206 y 208 del Códi~o Federal de 
proc~dirriientos Penales, 1 y 4 de la Ley Or~nica de la Procuraduría General de la 
RepúbiÍca: 1, 3 inciso F) fracción 32 del Reglfnento de la Ley Orgánica Procuraduría 
General de la República,- -- -- - - - - -- -- -- ~- --- -- - -- - - -- - - - - --- -- - - - -.- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R JD A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO: Se ordena agregar muestras de<Wdactilares antes mencionadas, para que 

~~~a ~~¡z~:d~e!~
1

:: ~~~~~cl~~ . :~;e:n~i 
del Ministerio Público de la Federaci a la Unidad
Investigación de Delitos en Matel'ia ~ Secuestro, de l
Especializada en Investigación de Delincufncia Organizada, qui

~i~~~~
~Te
¡¡, 
~ 

.; 
~ L
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COORDINACIÓN GENEKAL DE SERVICIOS PERICIALES 

N. C. P. 

NOMBRE: 
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GENERO: F 1 ~J,~ M 1!) 
FOTO: 

PGR 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
PGR 

1 N.C.P. 1 

NOMBRE: t

ENERO: F D 
OTO: 

!'RCX:LiL:...OL".Ri:.G~Xl::3..:..J... 
D~t¿..R..E."ÚUC."!. 
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( ) CUADRADA. 
( ) TRIANGULAR 

BOCA: 

• ·F·R•ENTÉ-!.,-;;~ , : ,C.EJAS Y OJOS: j NARIZ: 

 

( ) OBLIC. EXT. ( ) AZULES. ~) DESCUBIERTOS. 

MENTÓN: 1 CABELLO: 

t
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MOTIVO: _________________________________________________________________________ ___ 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

1 N. C. P. 1 

NOMBRE: j  

ALIAS:

FI
GENERO: F D 
FOTO: 

M(!] 

EXP.: 

PGR 
Pf~OC..:.iLID~J.i.~ Q;..'\;i!>,.:..¡_ 

;:)! ;_;. Uli("'!!.IO. 

REG. P.G.R.: 

PERIT

FECHA
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.ACIÓN GENERAL DE SERVICIOS P •• ALES 

1 N. C. P. 1 
PGR 

NOMBRE: 

ALIAS:

FIRMA

GENERO: F D 
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MENTÓN: CABELLO: 

( ) MEDIANO. 
"'GRANDE. 

{'-' MOTIVO: _____________________________________________________________________ __ 

EXP~DlENTE: ________________________________________________________________________________ _ 

AU"tQRlDAD: --------------------------------
OBSERVACIONES: 
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PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
D.) G"'"' 'R. . '· SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN ~ . . ~·· . .. 
ll. · · ·• ., _.: ,. INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA • fin.. . . ·' · 

--- · ·; UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE \J 4.. 
''ilt\!'UI<~DIJHI·\ (;l ~lll;.\1 DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . r 

1 
e;:.. 

l'l ,,, I'!IIIH!l< .\ A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015- t{L\U 

ACUERDO DE RECEPCION DE MUESl:RAS DE ESCRI ... RA i30 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a veintidós de septiem~re de dos mil 

quince, el suscrito licenciado a, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Esp'~cializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la S~bprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien a~túa en forma 
legal con testigos de asistencia que al .final firman y dan fe.----------,----------
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - TENGASE por recibido las muestras de e$critura con números de "folios  

 
   

.~ - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -
- - -Oocumento constante de una cuatro muestras de escritura. Por lo que con 
funda.mento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados<Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 168, 180, 206· y 208 del Código Federal de 
procedi!'D.iEmtos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblicá, 1, 3 inciso F) fracción 32 del Regl$mento de la Ley Orgánica Procuraduría 
Gene(afíde la República,- - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- ·_ -·----- .- .------------ -A C U E R'D A':..--------------------------
- - - QNtCO: Se ordena agregar muestras d~ escritura antes mencionadas, para que 
surta,s\l!J$·.efet·tos·fegales a que haya lugar. _t;'_ :----------------------------

- - - -
1
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación._.'i!l.'~iadscrito a la Unidad Es.pecializada en 
lnvestiQación d~: Delitos en Materia ¿Qe 
Especializada en~. Investigación de Delin9ó.~nci
legal coh de:testigps de asistencia, con q~f~pes 

S F~. T~

·{ \1 l:t' f ¡ li':?T'r;)( r 
.J •. ~ IJL ,,.\ 1.·" \J,J, ,; 

~e·t··' r· •• , .. l~ ·" ·~ ·•• t· • . • '{, 1"' ~.l ! . ': 1 t e:."' ~, 

•:-Vv~:.,;.;; ~ :~ :~ ~il1ult· 
: .. : ·; il 
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Folio o llamado 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN. ~E ,Q 2 2-9 · ... · 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS \:.:f:·. 

Lugar de la entrega-recepción 
 

• 

( 

•

' 
1. Inventario (escriba el número, letra o combinación alfanumérica con la que se identifica a cada indicio elemento material probatorio que 
se 

Persona que en'rega 

ESTE FORMATO COf.IISTITUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA. 
:J'_ ..l.~'~:-

'< ·,'". "~~ 
... :·:: •• ·~ i 

... 

; ·, ·.~\. , PaglnacU>n c:;tJ 
.... , .. 

!Al lJíi Í · r .,. 
• 41. l... ~~- ..... _· .•• 
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P.!RAD~~EAAL .. ' 
DE lA REPÚBLICA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES¡·';: · 'fe 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 9'~./(; 

ENTREGA DEL FORMATO FO-DC-13 
MUE;STRA DE ESCRITURA 0- l-\Sq 

~================~~~======~·ft~6 
Nombre del perito que tomo la muestra: ~\; 

F

D

Fec

Documento de iG!erttidad: 

 

Rev.: 1 

Número del documento de identidad; 

Cargo 

IT·DC.01 FO-DC-14 
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PGR 
Subprocuraduría Especializada en lnvcstigm:iúri de 
Delincuencia On!Jmizada. ~ (__ 
Unidad Especializada en Investigación lk lklitos ~·n f\1·~~ l{ .,S.J 
de Secuestro · ,¡ 
Agente del Ministerio f>(¡blíco de la F~·dcmcH·m 2 f 7 

01.111. IU..l't!IH.Il..r\ 

A.P. PGR/SEIDO/~EIDMS/548/2015. 
1 

CONSTANCIA MINISTERIAL, AGREGANDO FORMATOS DE CO~SENTIMIENTO. 
1 

---En la Ciudad de México, Distrjto Federal~ siendo el día 22 veintidós!de septiembre del 
. " 

año 2015 dos mil quince, la suscrita licenciada  

gente del Ministerio Públ~co de la r:ederación, adstrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria de Secuestro ~e la Subprocuraduría 
1t ¡ 

Especializada en Investigación en Delincuencia Org$nizada, quien ~ctúa legalmente con 

los testigos de ley con quienes firma y dan fe, conJundamento en llos artículos 2, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penale~~A fracción 1 inciso A) subincisos a), b) 

y i) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ªe la República; - - - - - - -.- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el día de la fecha se

· formatos de consentimiento d

ctos correspondientes, 

íi')'' lll\~•1 <~' 1~ ~<fl'fjt~iu~b: 75 l'i;." 1. <.\olonin Uuerréw. !!1' 111> <OO. 1 kkt!.aciún ( uauhtcrn"c'. ~.¡;., JC• • 1 \ r· 
,uu.,!J, ·• :. .• el.~¡frt":;5\)3:11\00!H\,:>.t.Rl:f2;g¡,p~s.; .. rr,.l:~l·7 ''"''P'',.·''''h"" 

Jereo:h~·~:<·:::··.:· ·, ·: 
ie~kios :a l~ ;:,ümJíl¡~~· 
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
FORMATO DE CONSENTIMIENTO 

DE TOMA DE MUESTRA BIOLOGICA Página 1 de 1 
¡__ _______ _j__ _____________________ __L.. ________________ . liS e, 

FOLIO: - L 
2(J B Fecha: 

Yo,
Mar

MProporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

*lugar de Procedencia: lugar de Nacimient  ' ·· 

Lugar de donación de la muestra biológica: __,_¿ __ :-;"'------

· 1 Sexo biológico: 1 EMENINO 1 '· 
1 •Lugar de donde viene o . 

• FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 

Observaciones 

... ¡------~."~;,:...-~; _..L _______ ___:;:,7. ____ ---.l __________ .. _, _______ , _______ _ 
""""'"' .. NOTA: ;r.;f. · 

..___ ____ _____::~·:·-'-.' ______________ ..J;.1 ________________________________ _ 

:~;f;: 

Rev.:O Ref.:IT-GF-01 FO-GF-12 
'o/. 

1 

1 t 
1 
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PGR ·-·--· . ,.,,: . . · .. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO 
DE TOMA DE MUESTRA BIOLOGICA 

!l.~ tQ 11). !"",1 
~J f;r,, ,] l 

Página 1 de 1 

~ L\~1 
.- 2j'tl 

 años 

FOLIO: 

Fecha: 

Yo,
Marque con una "X" la opción que corresponda. 

0-Proporciono de manera voluntaria muestra biológica. con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

~->·

*Lugar de Procedencia: r de Nacimient.~:
Lugar de donación de la muestra biológic '---C..ll.,L.:..>"----------------· 

Sexo biológico: 
*Lugar de donde vienen,

• 

•

1 

l, 
¡ 1 

~ó'! • 

-~-ér·v·~ di ~:que . ·feCha v · Nombf~. cargo y firma del servidor público 
hora! rlobe 

Observaciones 

Fecha y 

-~--~-----·-----1--------------·-------·-· 
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NOTA: ~,.-;¡ ... 
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*Lugar de Procedencia: 
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FOLIO: 

Fecha: 

Yo, 
Marque con una "X" la opción que corresponda. 

ISlProporciono de manera voluntaria muestra biológica, con el fin de obtener mi Perfil Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre: 

*lugar de Procedencia:  _ Lugar de Na;Fimiento:_ 

Lugar de donación de la muestra biológica:_) _) -+·¡' ___________________ _ 

Sexo biológico:  { 
*Lugar de donde vienen, ddnge lo detuvieron 6 lugar de residencia según,séa el caso. 
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Subprocuraduría Fspcciali/.ada en lr1\'csti~,c.wiúJl <k 0·'2 4 r~ 
Delincuencia OrQanizada. · · · " ·• ·• . t.-.. 
Uni~ad EspcciaÜzA.~!a en lnv<:stigaciún ele Delito:; en Ma~ \.1 r--u· 
de Secuestro · ~ "'1 \:} 

Agente del Mini,tor\' l'é<blicn de la hdem< iún 

2 
'

2 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL, AGREGANO FORM4 TOS DEitOMA DE MUESTRAS 
r ~- . -·~ 

PARA LA BUSQUEDA DE RESIDUOS. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el d~,22 veintidós de septiembre del 

año 2015 dos mil qutnce, la suscrita licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Féderación, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de. Delitos en Materi~de Secuestro de la Subprocuraduría 
1,. 

Especializada en Investigación en Delincuencia O,tl)anizada, quien actúa legalmente con 
·l.: 

los testigos de ley con quienes firma y dan fe, qlh fundamento en los artículos 2, 206 y 
n,· .. 

208 def:Código Federal de Procedimientos Pen~s; 4 fracCión 1 inciso A) subincisos a), b) 

y i) de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Gen4é1 de la República; - - - - - - -' - - - - - - - - - -
{<.t.' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - HACé:'.CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 1 • ' 

- - - Que el día de .la fecha ias fotostáticas de los 
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Yo ,Cnpmbre completo) 'o de manera voluntaria 
permito que peritos de men muestras de mis manos para que 
se rea}í~ el análisis químico en busca de residuos producidos por la deflagración de armas de fuego . 
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~ · Yo (nombre comple de manera voluntaria 

permito que peritos de la Procuradurfa General la República tomen as de mis manos para que 
se realice el análisis químico en busca de producidos por la deflagración de armas de fuego. 
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6 TOMA DE MUESTRAS PARA LA BÚSQUEDA DE RESIDUOS 
GENERADOS POR LA DEFLAGRACIÓN DE ARMAS DE FUEGO _. 

Lt~ 4 
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de manera voluntaria 
permito que peritos de la Procuraduría Generál de la República tomen muestras de mis manos para que 
s-e' realice el'afktlisis quí r la deflagración de armas de fuego. 
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Datu~h!ihtnaate- ! 

Lugar de la donación de la muestra: 
,. 

Edad: 
--

Medicamentos o sustancias administradas durante la última semana. dos meses en caso de elementos 
pilosos: --

Yo (nombre comp/eto) _ proporciono 
de manera voluntaria muestra de (orina. sangre. elem~nto$ piloso

en un recipiente de cierre he/fnéticb. el cual cierro y rotulo de manera 
inmediata. para que peritos de la Procuraduría Geneta/ de la· República realicen el examen 
toxicológico en busca d

LLA 
*U enar en '<::aso de·toma <le -efemantOS: plles:M :·'··· 

Actividad Laboral: Col.or del pelo: 
Tratamiento en cabello (tinte. planchado. otro): e• ' 

Cargo: 
Importante: L;is muestras de orina pueden almacenarse soló 24 horas a temperatura ambiente y po enormente er refrigeradas entre 2 y 
s•c o congelaila~. Las muestras de sangre deben ser refrig'éradas. no congelarlas. En cualquier caso se recomienda su traslado al laboratorio 
a la brevedad. · · · 

Cargo: 

el Nombre c

tvi Fecha:

Observaciones: 
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TOMA DE MUESTRAS DE IfDICIOS PARA ANÁLISIS TOXICOLÓG~O ~"U ., 1 '¡!•1'!••·1)' •. 
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~edi das durante la última ~erhana, dos meses en caso de elementos 
piloso

Yo (nombre compl orciono 
de manera volunta
_________ en un recipiente de ciérre herrrlético, el cual cierr anera 
inmediata, para que peritos de la Procuraduda General be la República realicen el examen 
toxicológico en busca de metabo/itos de drcy~as de abusb . 

. ~ ;~ \ 

1 
1 

11
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.. FIRM ACIÓN /~UELLA 

Actividad Laboral: .• · Colqr del pelo: 
Tratamiento en cabello (tinte. olanchado:..otro)~ : 
Nota para la toma de elementos pilosos: El Perito deb~ señala[ la zona tomada (vert'ex. axüar, púbica u otra) en observaciones. El embalaje 
debe ser en papel aluminio, resguardado en un sobre de papel y almacenado a temperatura ambiente, por tiempo prolongados almacenar 

ri>troai>r'"r"'" entre 2 s·c. ' . 

lmnnrtlintoo/Las muestras de orina pueden almacenarse 24 horas a temperatura ambiente y ser refrigeradas entre 2 y 
s•c o congelarlas. las muestras de sangre deben ser refrigeradas, no congelarlas. En cualquier caso se recomienda su traslado al laboratorio 
a la brevedad. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA .EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIJ.\.LIZADA EN INVESTIGACIÓN [)E 
DELITOS E~ MATERI,A.: DE SECUESTRO. 

1 §•. 
1 ,11: 

A. P. PG~/SEIQÓ/UEIDMS/548/2015. 
1 ' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE

En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
, ante,¡{?,l resencia del  

S, Agente del Minist~rio Público de la Federación, 
adscrito a la Subprocuraduría Especializada en,:Jnve tigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúblida,\~ctuando legalmente con 
la asi.~tencia de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apart~po "A'', de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, 7/' y ~o de la Ley Federal contra la 
Delir:~cuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, :fd:tcciqhes 11 y XI, 15, 16 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penale~'; 1°,~A

0

, fracción 1, aparatado A), 
incisos b) y f) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la L.~Y Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el.32 de~u Reglamento, comparece, en 
calidad de probable tesponsable, la p,~rsoná,/ que dijo llamarse  

O, quién no se ideníífiqa en este acto por no contar con 
documento alguno para tal efecto; EXHOijTANDOSE al compareciente para que 
se-conduzca con v,rdad en la prese,nte &lligencia. $e le h~ce~. sabery explican, 
los derecho~ que :1~;. otorgan los art1cul~~ 20 <{e la Const1tuc1on Poht1ca de !os 
Estados Un1dos Mé'X:1canos en sus fracciones fe; 11, V, VIl y IX y 128 del Cód1go 
Federal de Procedimientos Penales er(1sus fre;lcciones 11, ltl y IV, que a la letra, 
respectivamente, dicen: "Artículo 20.- En todo;:~roceso de orden penal, tendrá el 
inculpado las siguientes garantías: ... ,;!.- lnm~diatamente que lo solicite, el juez 
deberá otorgarle la libertad provisional bajo cai.Jción, siempre y cuando no se tra
de delitos en que, por su gravedad, !á ley e~presamente prohíba conceder e
beneficio. En caso de delitos no gravés, a sd,ficitud del Ministerio Público, el ju
podrá negar la libertad provisional, c~ando et~nculpado haya sido condenado c
anterior,idad, por algún delito calificado cojho grave por la ley o, cuando 
MinisterJO Público aporte elemento.s al jue~para establecer que la libertad 
inculpado representa, por su conqucta prEibedente o por las circunstancias
características del delito cometido,~nn riesg<:f para el ofendido o para la socied
El monto y la forma de caución -tt¡ue se fije, deberán ser asequibles para
inculpado. En circunstancias quer:lla ley ~termine, la autoridad judicial pod
modificar el mont<;> de la caución .. f>ara resblver Sobre la forma y el monto de la· 
caución, el juelf¡, deberá torna(,' en cl(,énta la naturaleza, modalidades y 
circun?t~ncias dél delit~; la_s C~facterístiqas del inculpado y la_ posibilid~~ .de 

.. · 

cumphm1ento de las obligaciones:; procesales a su cargo; los danos y perJU
causad~<aj,rofendido; así comq!da sancidh pecuniaria que, en su caso, p
impone~·~f·trtculpado. La ley d$terminarcf los casos graves.en los cuales el
podrá r~~-' .;Bf.; ll} libertad provisiq;trlal; 11.- N~ podrá ser obligado a declarar. Q
prohibid ··.· '•.~.t~.~.s~.nciona~a po(la ley p~~al, t?d? incomun~c?ció~. int!mi.dac
tortura. ~~~s1on rendida al!)te auton<t;ld d1stmta del M1msteno Publico 
juez, o ~1 estos sin la. ~s!sJencia de~ su defensor carecerá de todo 
probato11Q;i-·~~ Se le rec1b1rañ los tes~gos y demás pruebas que ofr
concedi~se .el tiempo que t~ ley estinje necesario al efecto y auxiliánd
?~ra ob!ener 1~ co.f!lp.arec~ncia~:·de las pe~onas cuyo testi.monio_ ~olicite, sie

·. :ql:l~· se ~Lf~~~ ~WCAugar del proceso; VIl.- Le seran facilitados tod
'" : ~~l~s~ q.lffir,,~a!Jcit~:r.,.pp~a s.u. defensa y que!i consten en el proceso; IX.-

far~to del'§~' p1?c~~B" ser~ mfortpado de IQs derechos que en su favor 
. esta Col5&tftucióri·Y 1.shdr:r d~recho a_ una ~fensa adecuada, por si, por 

o por P.~rSQr.;Ja;,t.:Le su confianza. S1 no qt.riere o no puede nombrar 
,;;~~~~M~s de.~~ si~o requerido para haclárlo, el juez designará un def
/1f1:~~··.,Tf1mblen1:endra d~rec~o a. ~ue su d~ensor comparezca en todos 

· ~~k~wceso y este tendra obhga~1on de hacerlo cuantas veces se le requi
··~~l,<;fl!}o 128.- Cuando. _el _mcu~pa.do ~uese detenido o se p
votwní~.rlamente ante el Mm1steno Publico Federal, se procederá de inmediato de 
la s1gu1ente forma .... ll.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el 
nombre del denunc::1ante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le 
otor~a la Constitución . Polít.i?a de los ' Estados Unidos Mexicanos 
particularmente en la Avenguac1on Previa, de los siguientes: a) No declarar si a~f 
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lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un d'fensor; b) Tener una 
defensa adecuad~ por sí, por abogado o por persona de As u confianza o si no . 
quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara'desde luego uno de 
oficio; e) Que su defensor comparezca en todos los adtos de desahogo de 
pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le facilitenj todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en la Averigu~agh, para lo cual se 
permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del . · isterio. Público y en 
presencia del personal, el expediente de la averiguació previa; e) Que se le 
reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y qu~ · · e tomarán en cuenta 
para dictar la resolución que corresponda, concediéndose,e el tiempo necesario 
para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimie(llto efe· la averiguación y las 
personas. quyos testimonios ofrezca se encuentren e~ el 1 gar donde aquella se 
lleva a ca'bo. Cuando no sea posible el desahogo de pr ebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre. la ad isión y practica de las 
mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que ló solicite, su libertad 
provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto,por la atción 1 del artículo 20 
de la Constitución y en los términos del párrafp segun . <l del artículo 135 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y e 
se les permitirá comunicarse con las personas q~e él solicite, utilizando el teléfono 
o cualquier otro·· medio de comunicación ·~el que se pueda disponer, o 
personalmente, si .ellas se hallaren presentes,,¡ ... ". Enseguida se le hace saber el 
contenido del artículo 243 del Código federaJ_;de Procedimientos Penales, mismo 
que a la.tetra di'ce: "No se obligará a declar~r al tutor, cura~or, pupilo o cónyuge 
del inculpado ni a sus parientes por consa~guinidad o afinidad en la línea recta 
ascendente, sin limitación de grados, y en b!t colateral hasta: el cuarto inclusive, ni 
a los que estén ligados con el inculpadqfJ)or amor, respe_to, cariño o estrecha 
amistad; pero si estas personas tuvieran,;;Jltoluntad de decl¡:¡rar, se hará constar 
esta circunstancia y se recibirá su declar~)ón", de lo cual una vez que le es leído 
manifestando quedar entendida, manifes~ndo que sí es su voluntad declarar, en 
la presente diligencia. En consecuencia,·:tfebidamente enterado de sus derechos, 
así corno de los hechos que se le impptan y de quien depone en su contra, 
mediante la lectura integra de las actlJaqiones y constancias correspondientes, 
manifiesta que NO ES SU DESEO'{~rendir su declaración ministerial, a 
continuación se le hace saber que tiene derecho a nombrar abogado para que lo 
asista en la presente diligencia, manifesñ¡indo que en virtud de que no cuenta con 
recursos económicos para solventar el Q):tsto de contratar un abogado particular,
motivo por el cual se le hace saber que en estas oficinas se cuenta con defensor
público ~ederal, por lo q~¡.~e solicita le ~a nombrado éste, por lo que en este
mome.rtl:~~ le nombra como ·su ál>ogado al Defens,or Público Federal
LICENI!IP9 HUGO CRUZ MEDINA, f)Qr lo cual y encontrár,~dose presente en el · 
lugar q~)~J)ractica esta diligencia eupefensor Público Federal LICE
HUGO f9f{Ul' MEDINA quien es llamadp para los efectos de la notific
cargo aJ'te~· <f:fcho y, en su caso, su acep~ción y protesta. - - - - - - - - - -
----- ?'~"-;.;:.----COMPARECE EL rjj:FENSOR.------'"------
- - - El'l~ida y en la misma fecha, ~e presenta ante el suscrito, D
Pública Federal     

  
   

   
    

    
     

    

 
  

 
o en. Avenida Paseo de la Reforma 

Numero 72, Colonia Guerrero, delegación~ Cuáuhtémoc México Distrit~ 
Federal, de ocupa~_ión DefE!nsora Público Federal, con i~strucció~ LIC. en 
Derecho y, en relac1on al motivo de comparecenc!a: - - - -·- - - _____________ _ 
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en el que se 

Concluyo lo anteriormente manifestado. - - - - - - - - - - - - - f- - ---------- -----
---------------COMPARECE EL DECLARANTE. -¡,i-----------------
- - - Continuando con la d enerales. manif~est.a: 
que mi nombre correcto  

  
 

  
   

   
   

    
 

    
      

   
     

  
   

   

  

~--·-~----.-----."~{;.,----~--------:---------------.
~ - - Acto continuo se le hace del cono~imiento al declara~te de todas y cad
de las imputaciones que existen en sü ~ontra, esto es el ccl>ntenido de la pu
disposici?n con número de. ofici?  de fecha ve
de Septiembre de dos m11 qumce,, ~scnta por elementos de la Divisi
Seguridad Regional de la Policía !t~':deral de la Secre~aría de Gober
asimis.m~ se h~ce constar y se d~ ,, de que el declatante, previame
entrevrsto en pnvado c?~ su defens~r·· .úblico y entiende a' la perfección en
de que sabe leer y escnb1r, por lo qué: e ~compareciente procede a manifest
------------ ~ -.:---------DE é UA R A -------------- ~-----
- - - ,.l;!na vez ql.Je se me dio l~cf(l.r~ _a .la Puesta a disposición n
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l artículo ,20, apa~do A, fracción 11, de la 

Cons.·t·.·.'.t.l!ción Política de los Estados Unidos.' Mexica~·bs, en su texto anterior a la 
reforr.iu:t· publicada en el Diario Oficial de la Federad:· n el 18 de junio de 2008, el 
Ministerio Público no puede cuestionarlo bajo .. e argumento de "preguntas 
especti.ales o específicas". Lo anterior :·es así; porque aun cuando dicha 
representaci{m ~9cial tiene bajo su investidura d~ inv~stigador y persecutor de los 
delitos\ 1~ atribúoión de indagar mediante interrpgan~es a los involucrados en los 
hechos ,que inquiej,.e, ello n<? puede predoJninarp ~ajo 1ninguna circunstan?ia, so~ re 
el dereAA·fundamental del1mputado a nq ser obllgadp a declarar. De ah1 que s1 el 
quejos~" ... · ~~ide no hacerlo, el Ministerio ~úbl.ido deb~ limitarse a preguntar, en su 
caso, · . -'cto de sus particularidades Rersonales (generales), pero no sobre los 
aconte . ~Dtos en los que se encuefltta ihvolucraqo y que le son imputados, 
precis·~f)~ por la protección del citcido artículo 2'0 constitucional; máxime si 
dichos!;.~~stionamientos resultan insidiosos, subjetivos y tendentes . a que el 
acusa~¡Véconozca SU particip~ció!'l. en l,?S hechos investigadOS, al estructurar 
pregurf('a's de tal forma que 1mphc1t~~nte generen la respuesta. NOVENO 
TRIBU,Nft..L, .. CQI...,EGI8PO EN MATE~lA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
AmpartLdtirectó·'285/~010. 28 de octubrtde 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humb~ Manue~l Rqmán Franco. Secll:étaria: María Guadalupe Jiménez Duardo. 
Amparo';'"directo· 175/Q011. 9 de junio· e 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humbt«~:·Mani:sef,~án Franco. Se .·. taria: María Guadalupe Jiménez Duardo. 
Ampar&Q:·djrecto 85/Z011. 23 de junio; e 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 

·[J-0. C' j .. ~v.:r.-

Humberto Manuel Román Franco. Se·. tario: Gerardo Domínguez Romo. Amparo 
directo 207/2012. 30 de agosto q: . 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humberto Manuel Román Franco. ~· retario: José Inés Aguilar Vida l. Amparo;
qirecto 371/201f. 24 de ene~o de ~~3. Unanimidad de votos. Ponente: Mig~~l':i¡;
Angel AgUIIar Lopez. Secretana: MaF{a~uadalupe Jiménez Duardo. ----.
- - - Acto seguido, se procede a dar e, uso de la voz al Defensor Público

, uien indicó: Toda vez que el repre
no desea se le formulen pregu~ta : esta defensa se abstiene de 
interrogatorio alguno a efecto de n~ v1 lentar su derecho Constitucional. 
parte solicito la inmediata y absol!lta . ibertad de mi representado y qu
momento se consulte el no ejerc~io · e la acción penal, atento a qu
encuentran reunidos Jos elementos del uerpo del delito por los que se in
indagatoria en térm~n<?s de lo dispues por los artículos 168 y 180 de
Fede~al de Proce~1m1entos Penales, . tento a lo siguiente: no se e
acred1~~do el cuerpo de~ delito Violació · a la Ley Federal contra la Deli
Org~m(~?~, pues pnmerame~te, ~ menester precisar su n
plunsu~~!lva, puesto qu~ :>.e reqUiere .de~"número mínimo de activos, q
tr~s, pe .. t~nas.; de com1~1on a!ternat1va, ·.·pues puede actualizarse me
h1potes1s CC?nd';Jctual de ~rgamzarse, o 1en, por el hecho de acordar 
ello con la fmahdad .de realizar conductas ue por sí mismas o unidas a o
~e~ula_ a su ye¡:. e! fm o r~sultado de com . r alguno o algunos de los delitos que 
hmltatl_v.amen~e. se prec1san; por tanto, \requiere de un elemento sub'etivo 
espec1f1co (~!sttnto del dolo), que se tradu¿; en esa particular finalidad· ad~más 
puf.d.e ~laslf!~a.~se c,?mo de aquellos que ~Ja doctrina denomina "de 'resultad~ 

~~~~
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conductas que pudieran integrar a los diversos delitos que conformaren en 
abstracto la finalidad perseguida por la -organizad~' n. Además, es sin duda un 
delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el e nacimiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad del autor o aceptar tal inte ración, esto es, el saber y 
querer de esa pertenencia al grupo que deliberada _ente se organiza o acuerda 
organizarse. De ahí, que cada participante debe esta.¡,consciente de que se liga al 
grupo para actuar por y para la organización, el fin e~pecífico de cada miembro, 
debe ser cometer delitos. No es lo mismo que vatios individuos, de manera 
organizada coordinen, proyecten y ejecuten una cond~'cta o hecho delictivo dando 
lugar a que se precise su responsabilidad como autor\r:)rincipal, coautor, cómplice, 
connivente o simple encubridor, a que se piense ern ':_la concurrencia de varios 
sujetos .(un mínimo de tres) que resuelvan dedicarse_! f!_ delinquir (constituya su 
modús vivendi) y para ello haya un acuerdo de tres o :~s personas, dando lugar 
a _la e~~tencia de una organización. Bajo e~e conte~q_fp~ra _que exista el d~lito de 
Vrolacron a la Ley Federal contra la Dehncuencra~"'Organrzada, se requrere el 
acuerdo de tres o más personas con el fin per~ahente o reiterado de estar 
delinquiendo. Bajo esa tesitura, no se encuentra acreditado el cuerpo del delito 
bajG estudio, pues qe las probanzas que corr~n ¡;tgregadas en la indagatoria, no 

. se advierte el acuerdo de tres o más personas para ot.ganizarse, y mucho menos 
la exist~ncia de una "organización" de forma permanente o reiterada. Ello es así, 
si se, toma en consideración que el único", niedio convictivo que obra en la 
indagatoria e.s el parte de novedades PF/OSruCEG/EPM/018/2015, de lo que se 
desprende únicamente el aseguramiento de siete indiciados. De ahí, que de dicho 
medio convictivo no se aprecie, de modo alg~,tho, el ac;uerdo de voluntades de tres 
o más personas, mucho menos que éste ha~ sido con la intención de cometer el 

:¡ 
( 

delito de Violación a la Ley General para ~J=>revenir y Sancionar los Delitos en 
Materia .de Secuestro. ~á)_<ime, que como sf_:: 1 precisó ant~riormente, el p~cto debe 
ser realizado con anterrorrdad al aseguranJento del delincuente; de ahr, que de 
ninguna forma sea posible la acreditació¡¡ del primer elemento del cuerpo del 
delito bajo estudio, toda vez que se de~onbce la existencia de los restantes 
integrantes de la supuesta organizació~. con fines de cometer el delito de 
Violación a la Ley General para Preveniriry Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro; por tanto, el parte informativcf'aquí precisado no resulta el idóneo, ni 
mucho menos el necesario para demostrar tal extremo. Por último, cabe destacar 
que en la especie no existe confesión }fyor parte de mi representado, pues se 
acogió a su garantía constitucional para ho emitir declaración alguna, lo que no 
puede en forma alguna tomarse como signo de autoincriminación, precisado como 
esta por nuestra Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
alcance de la garantía a que se refiere ~~ artículo 20 Apartado A fracción 11 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "DERECHO D
AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DEi. CONTENIDO EN EL ARTÍCUL
APARTA'Qb;.A, FRACCIÓN /1, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artíc
apartad@;· A, :fracción 11, de la Constitución Política de los Estados 
MexicéÍ(Io$. f!Slablece la garantía espeéífica del derecho del inculpado 
declaré#;'( .ep_ su contra, la cual supone la,7ibertad de aquél para declarar o 
que de--su t;t:asividad oral o escrita pueda Jnferirse su culpabilidad, es decir. s
su de[f{cf'lo a guardar silencio sea utilizado como un indicio de responsabili
/os hechos ilícitos [f¡ue se le imputan; de ahí que el derecho 
autoinPJfrñ~fíia_ci6.tf dii'ientenderse comb la garantía que tiene todo incul
'!o seFpf;lltf1_af}R; a declarar, ya sea confesando o negando los hechos qu
tmputan: :~atofJ 'j:Jór la. cual se prohíben'~la incomunicación, la intimidació
tof!l.frél~í'(~·n ~~~·:.¡a!: Confesión rendida ante cualquier autoridad distin
Mtntstepq,_P,ubftco o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su de
carf!c~ .. ~·vtrfor probatorio. De dicha garantia no se desprende que el inc
este au_tonzado para declarar con falsedatrante la autoridad, sino solamen
ser o~ltgéfdb a de_clarar, pues de las exposj~iones de .motivos del referido 
constttuc1onal se mfiere_ que lo que pre~end!Q el Cons_tlfuyente fue que el inc
no con~esara, por mottvos de convemenct~;, un de/tfo que no cometió, o 
confes10n fuera é!lrrancada_ por tortura de p2if!e de las autoridades, preten
con_ ello la veract,dad de dtcha prueba confesronal o en su caso que el inc
tuvtera el derec~o de_ guardar si!enciC!·. Además, la' referida ga;antía rige t
procesf penal, mclutda la avenguacton previa, sin que existan limitaciones al 
respec o por parte de la ley secundaria, ello en términos del último párrafo del 
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apartado A del artículo 20 constitucional." De ahí, q~e al no demostrarse ni 
siquiera el acuerdo de tres o más personas, por mayoría de razón, debe 
concluirse que mucho menos se demuestra que éste haya sido en forma 
permanente o reiterada, así como cuyo fin o resultado'. fuese el de cometer el 
delito de Violación a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, así como delitos contra la salud; en consecuencia, no queda 
demostrado el cuerpo de los delitos señalados en todos y cada uno de sus 
elementos; por ende, se actualiza la excluyente del delito prevista por el artículo 
15, fracción 11, del Código Penal Federal. ---------- ~-------------------
- - - En seguida esta autoridad ministerial acuerda, 'ténganse por hechas las 
manifestaciones del Defensor así como las del ind~· iado, y en cuanto a las 
mismas hágase de su conocimiento que se resolverá 1 que eri derecho proceda, 
de con~ormidad con el artículo 16 Constitucional y 1 8 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; asimismo se levantara la r spéotiva constancia de la 
llamada realizada por el indiciado en donde figuren las firmas tanto del indiciado 
como la del Defensor Público que lo asiste.- - - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De esta misma fe~ha, en consecuencia el inc~lp~do señaló NO DESEAR 
FORMULAR ACUSACION O QUERELLA. Por lo
señaiFt :que es todo lo que desea manifestar por 
lo ratifica y firma al margen para constancia leg
en unión de su abogado y del personal actuante 
- - - -· - - -- - - ·- ·---- - -- ------ DAMOS FE --

. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAM~A TELEFÓNICA. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a, los veintidós días del mes de 
Septiembre de dos mil quince, el suscrito UCEI.NCIADO ROBERTO  

 Agente del Ministerio Público de \la Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de\ Delincue,ricia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien eh términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, actúR de manera legal con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - -:- - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - .J - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T\A:R - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que, en fecha antes mencionada, se,le hizo \S'aber a  

, su derecho a realizar su llamada telefqmlca, manifestando que por el 
momert~g se reservaba ese derecho toda vez qiUe no se sabe los números 
telefónicqs de sus familiares de memoria, además .de que no trajo celular en el cual 
pueda v~rificar algún número telefónico al ~ual puéda marcar, por lo q ará valer 

w·14 

ese det$'sho con posterioridad. Por lo que no 
se ~a p_:e_"r con;cl~ida la presente diligencia fi
debtda c.enstancta legal.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - · _,:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE 
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de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada er) !nvestigac,ión de~ q·'LC 
Delitos en Materia de Secuestro tri!PI!!III[ 1: 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
2 
~ 

A.~- PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 . 
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~éxico· Dist:rjto Feder~l, si~ndo las 17:00  
  

 agente del Ministerio Público d~lé Federación, adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada e:n . Investigación qe -lincuencia OrQaniza~a. de la 
Procuraduría General de la Republlca, actuando legal", nte con la aststencra de dos 
testigos que. al·. final firman y dan fe,. co~. funda.~ento; e. n'~·· dispuesto por los a~rculos 1~, 
21 y 102, apí;lrtado.; "A", de la Const1tuc1on Polltlca de Jbs stados Unrdos Mextcanos; 1 , 
2°, 3o, 7o y 8° de 'Ja Ley Federal contra la Delinc~e,flci . Organizada; 1 o, fracción 1, 2°, 
fracciones 11 y XI, 15~;~16 y 180 del Código Feder~Fde ~rocedimientos Penales; 1°, 4°, 
fracción 1·, aparatado A), incisos b) y f) y 11, fraccil!fll, incisos a) y b) de la Ley Orgáni
de la Procuraduría General de la República, en .. ~lación 1,con el 32 de su Reglament
comparece, en calidad de probable responsablella persona que dijo llamarse

, quién no se jdentifica en e$te acto por no contar con docume. 
alguno para tal efecto; EXHORTANDOSE al cof!lpareciente para que se conduzca 
verdad en la presente diligencia, se le hacen ·saber y explican, los derechos q
otorgan los artículos 20 de la Constitución Potítí~a de los E;stados Unidos Mexican
sus fracciones 1, 11, V, VIl y IX y 128 del Código Fl!deral de P'rocedimientos Penales e
fracciones 11, lll·y IV, que a la letra, respectiv.amé.(lte, dicen: '(Artículo 20.- En todo pro
de orden penal, tendrá el inculpado las siguient~ garantías:' ..... 1.- Inmediatamente 
solicite, el juez deberá otorgarle la libertad proviSional bajo caución, siempre y cuan

· se trate de delitos en que, por su gravedad, la~ey expresamente prohíba concede
beneficio. En caso de delitos no graves, a soli4itud del Ministerio Público, el juez 
negar la,Jiber-I!JP provisional, cuando el inculpa& haya sido condenado con 
por algú.·n delit~ calificado como grave por la .liY o, cuan~o el Ministerio Público 
elementós. al juez para establecer que la hlértad del mculpado representa, por 
conducta., precedente o por las circu~stancias~y características del delit<;>, cometido, 
riesgo p.ara el ofendido o para la socredad. El~onto y la forma de cauc1on que se f
deberári ser asequibles para el inculpado. Elf circunstancias que 'la ley determine, la 
autoridap.judicial podrá modificar el monto de láfcaución. Para resolver Sobre la forma y el 
monto d~: 1~. caución, el juez deberá tomar~'·. n cuenta la · naturaleza, modalidades y 
circunsta~ ~~ ..... ·s~del delito; las características del. Cl!_lpado y 1~ p<;>sibilidad de cumplimi~nto 
de las ont ~nes procesales a su cargo; lo · !danos y perjUICIOS causados al ofendido; 
así como, ~:,~rción pecuniaria que, en su e ·. o, pueda imponerse al inculpado. La ley 
determinf:á:-J. casos graves en los cuales el jlltz podrá revocar la libertad provisional; 11.-
No podr~~-r.obligado a declarar. Queda protiJPida y será sancionada por la ley penal, 
toda incc:iJftúñicación, intimidación o tortura. La · onfesión rendida ante autoridad distinta 
del Ministerio Público o del juez, o ante estos si ·.la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valq~ m:oi?~DriH-;. !{- Se le recibirán los . estigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediérfcf6se: :erliempo que la ley estime n . esario al efecto y auxiliándosele para 
obtener ltjr,~pl!i~ncia de las personas e· o testimonio solicite, siempre que se 
encuentre~·~~ í~J~filf'~:.~l proceso; VIl.- Le ser facilitados t~d~~ los datos que solicite 
para su d~fens~ y·qt:rEh:~bnsten en ,el proceso; .- Desde el m1c1o de su proceso será 
mformadt11~:1Qs derechos ql:le en sú favor consiga esta Constitución y tendrá derec
una defensa adecuada, por s1, por a_\\>ogado, o por · ersona de su confianza. Si no q
no pued~ ll9;f11brar defenso.r,. despt:¡é~ de ha~er ~sido requerido para h.acerlo, el
des1gnara u~~~~efensor de of1c1o. Tarttb1én te~dra 9 re.~ho a que su defensor compa
en t<;>dos lo~::;~e!,os ?el proceso y este tendr? obhg c1on de hacerlo cuantas veces 
reqwera.- ...... \:Y Art1culo 1~8.-- c.uand_o .el mculpa .. fuese detenido o se prese
v~lu~tanamente ante el M1msteno Publico Federal,~ se procederá de inmediato 
sJguJente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación ~ue existe en su contra y el nombre 
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del denunciante o querellante; 111.- Se le harán sl' er los derechos que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos M . icanos y, particularmente en la 
Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar :si así lo de'Sea, o en caso contrario, 
a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defe .1sa adecuáda por sí, por abogado o 
por persona de su confianza o si no quisiere o t;)q! pudiere nombrar defensor, se le 
designara desde luego uno de oficio; e) Que su defe~or cgmparezca en todos los actos 
de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d~)1 Que·se le faciliten todos los datos 
que solicite para su defensa y que consten en la Averi uación, para lo cual se permitirá a 
él y su defensor consultar en la oficina del Ministe .. fio P blico y en presencia del personal, 
el expediente de la averiguación previa; e) Que séJe re iban los testigos y demás pruebas 
que ofrezca y que se tomarán en cuenta para. dict la resolución que corresponda, 
concediéndosele el tiempo necesario para ello, si~mpre que no se traduzca en 
entorpeéifniento de la averiguación y las p~rsona~" cuyos testimonios ofrezca se 
encuentren en el lugar donde aquella se lleva a Qé:lt)o. CjJando no sea posible el desahogo 
de prue.IJ.as, ofrecidas por el inculpado o su .. aefensor, el juzgador resolverá sobre la 
admisiórJ,y,pr(,1ctio~·,pe las mismas; y f) Que se J~ conceda, inmediatamente que lo 
su libert~<:J,p:~2Y.!slq~~·l. bajo cauc~ón,. conforme-~ lo disp~esto por la !racción 1 del 
20 de ,1~.·~,9 ... i:Jff,,ttV~JOtíf;lly en los termmos del p~ .. • ato seg)Jndo del articulo 135 del 
Federal ~"Procedimientos Penales. Para los f1ectos de. los incisos b y e se les 
comunicarse con las personas que él solicite,~tilizando ~1 teléfono o cualquier otro
de comunicación del que se pueda dispoqér, o personalmente, si ellas se 
presentes ..... ". Enseguida se le hace sabe~tel conteni~o del artículo 243 del 
federal de Procedimientos Penales, mismo q~e a la letra dice: "No se obligará a d
al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpa.do ni a sus· parientes por consangui
afinidad en la línea recta ascendente, sin firl¡litación de grados, y en la colateral h
cuarto inclusí~e. ni ª~los que estén ligados J~on el inculpado por amor, respeto, 
estrec~a ~~r:n .. "Ista~; ptf .. o sí es~a_s _persona.$ tUVi~ran volunt<;id de declarar, se hará 
esta ClrCI!JI1Stancla '/'se rec1b1ra ~u declariP1on", de lo \Cual una vez que le e
manifest¿ftiydo quedar entendida, manifestando que sí e's su voluntad declarar
presente,:Gfiligencia. En consecuencia, debidamente enter~do de sus derechos, a
de los hechos que se le imputan y de qu~ ·depone en 'su contra, mediante la 
integra de las actuaciones y constanci<{~ correspondientes, manifiesta que por el 
momento se reserva el    

   
   

     
    

     
 - - - -- - - ---- - ·i¡-- - - - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - - - -

- - - - - - - ;·:;._· _;;:- - - - - - - - COMPARECE GL DEFENSOR. - - - - - - -., - - - - -- - - - - - - -
- -.-   

 
),(~~a su favor por el ,tonsejo de la Judicatura Federal, misma que 

la acreditJh:~btnd: Defen~b'fu Pública Federa), que contiene una fotografía a color, cuyos 
rasgos falftatéS:'c0ncLJer¡jan con los de su presentante, documento del que se da fe de 
tener ~ !~v;v!~ta :efl .. ,~~r~J~OS de lo~ artíC,fiJIOS. 16, 25 y 208 del c.ódigo Fe~eral de 
Proced1mf€mtos ·Pen~t~s y que, prev1o su·· qoteJo, se agrega en cop1a fotostátlca a
presente,'."de\lolwendose el original a su oferente por así solicitarlo y no exi
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, en términos 
lo dispuesto por el artículo 247 del Código ;Federal de Procedimientos Penales, 
advierte de las penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad distinta
la judicial, ~n. ejercicio de sus funcione:s, confor,me a lo pr~visto por la fracción 1 del artíc
247 .del C<;:>dlQO. Pe!"'al Federal y, por ~u~ generales, diJO: Llamarse como ha queda
escnto, ser ~n~;pnano qel ~s~a?.o de Mextco ser de 38 treinta y ocho años de edad c
fecha de nac1m1en~~ .26 vemttse1s de enero de mil novecientos setenta y siete, estado c
soltera, con domtctho en Paseo de la Reforma Número 72, segundo piso, Colonia 
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Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México Distri~ Fecf~ral, .de ocupación Defensor 
Público Federal, con instrucción Lic. en Dere~ho ~. en relación al motivo de 
comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\~ - -/- - - -
- -- Que enterado del nombramiento que de su pers,, a¡hace 
manifiesta expresamente que acepta el nombramien. ;¡confer:
desempeño durante el tiempo que dure la presente i ¡ stigación, siendo todo lo que. tiene 
que decir, al término de la presente diligencia, la fir . al margen y calce para la debida 
const~n,ci~;, previa a la declaración de su defendido s\ le permitió entrevistarse con el de 
manera pny~a. - - - -- - - - - -- -- -- - - -- - - - - - - -:-:- -,- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - -
- - - - E,riseg·u~ la autoridad actuante, con fundame!hfp,:~n lo dispuesto por el articulo 208 
del C~igo FeGi\tral de Procedimien e de la integridad física del 
.compá~ciente,··:<aándose fe de que  presenta las lesiones que 
se de~gtiben en el dictamen de in  de folio  

u e  
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - J;i"~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------COMPARECE EL ."1'ECLARANTE.-----------------
- - - Continuando con la diligencia, el declaTánte, .por sus generales manifiesta: qu
nombre correcto es   que 

  

  
     
    

 

 
 
 
 

 - - - - - - - -- - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - sE1\·I(t h~~~ ~~t~~cimiento al decl~rante que las impptaciones que existen en su 
contra ~é' ae~pf~f}<;Jen~ de la puest(\1 a disP@sición de fecha 22 veintidós de septiembre de 
2015, s~Cil~ por elementos de 1(\1 Policíáf'Federal, por lo que hecho del conocimiento las 
imputaq~p~~' <J~Ah~_o®~ su contra, as~ también el compareciente se ha entrevistado 
previamente con su defensor público y enqiente a la perfección en virtud de que sabe leer 
y escribW"eNi>hlpareciente procede a decl~rar y, - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - -
------------------------- DECI!ARA ----------·----------------··-
- - -             
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 EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APART DO A, FRACCIÓN 11, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE ~UNIO DE 2008, EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO AJO .. iEL ARGUMENTO DE 
"PREGUNTAS ESPECIALES", así como en la Juri pructlmcia Décima época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuent :. se·manario Judicial de la 
Feder•ión y su Gaceta, Tomo: Libro XIX, Abrí de 2013, Página: 1774, 
DECLAMCtóN DEL INCULPADO. SI SE RESERVA EST · DERECHO EN TÉRMINOS 
DEL A.~TÍC.ÚL'O 20, APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
EN SU TEXTO;ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA N EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN .. EL 18 DE JUNIO DE 2008, EL MINIST RIO PÚBLICO NO PUEDE 
CUESTIONARLO BAJO EL ARGUMENTO DE "PR GUNTAS ESPECIALES O 
ESPECIFICAS". Si el inculpado manifiesta que se reserVa s4 derecho a declarar sobre las 
imputaCiones en su contra, en términos del artículo 20, ~partado A, fracción 11, de la 
Constitución Ro.Htica de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicadt:ren el.Oi~rio Oficial de la Federación el18 de junio de 2008, el Ministerio Público 
no puede cuestion¡tlo bajo el argumento de "pr~guntas especiales o específicas". Lo 
anterior es así, porque aun cuando dicha representación soCial tiene bajo su investidura 
de investigador y persecutor de los delitos, la atribución de in(;lagar mediante interrogantes .. · .... 
a los involucrados en los hechos que inql;iiere, .éllo no puede predominar, bajo ninguna 
circunstancia, sobre el derecho fundamental deljmputado a no ser obligado a declarar. Dé 
ahí que si el quejoso decide no h~cerl!?, E1' Min'isterio Público debe limitarse a pregun
en su caso, respecto de sus partlculandaaes personales (generales), pero no sobre
acontecimientos en los que se encu~ntrá involucrado y que le son impu
preci~amen~e por la prote~ci?~ del citad.9 .artículo 20 constitucional; máxime si di
cuest1onam1entos resultan ms1d1osos, subjetivos y tendentes a que el acusado recono
su participación en los hechos investiga~ os, al estructurar preguntas de tal forma 
implícitamente··· genE'fen la respuesta. N<tJ:·,··· EN~ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEai
PENAL DEL PRIMJtR CIRCUITO. Ampa._ro d1recto 285/2010. 28 de octubre de 2
Unanimidad de votos. Ponente: Humb~·¡ o Manuel Román Franco. Secretaria: M
Guadalupe. Jim€mez Duardo. Amparo dir,. cto 175/2011. 9 de junio de 2011. Unanimidad''\:.,. ·• 
de votos. Ponente: Humberto Manuel omán Franco. Secretaria: María Guadalupe ··• 
Jiménez Duardo. Amparo directo 85/20: _1. 23 de junio de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Humberto Manuel Román '.J'S·'.a_nco. Secretario: Gerardo Domínguez Romo. 
Amparo directo 207/2012. 30 de ag~to de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humberto Manuel Rorrián Franco. Se~~etario: José Inés Aguilar Vidal. All)paro directo 
374/2012. 24 de enero de 2013. Un$}tnidad de votos. Ponente: Miguel Angel Aguilar 
López. ~ria: María Guadalupe Jitn~nez Duardo. Acto continuo esta Representación 
Social p~.... · ~ ponerle a la vista al indiciado todos y cada uno de los objetos puestos a 
disposic~. 7 • ~ue el declarante mart .. ~ifie,sta lo siguiente: que no desea declarar.-------

uso~~e ,la voz a la Licenciada Defensora Público Federal 
, inqjcó;: Que visto lo establecido por mi defendido en el 

sentid<? ~~~á~gerse al derecho que le concede el artículo 20 Constitucional y a fin de 
garant1z~~enamente su derecho a. guardar silencio motivo por el cual el suscrito no 
efec~úa interrorg.a!9,.rJ~, ~!iW/10, ~eseníá~t.tome el derecho para presentar alegatos por 
e~?nto ~mmw. ~vDr •étn l'>~. la 1mputac1~n que se le hizo del conocimiento en la 
d1hgenc1? -~.oqs~t~f}\t~í·~lus1vamente en el parte informativo de fecha 22 de se
firm~do p_or ·~le!"Yleflíq$_- d~.1a policía !ederal, solicita~do de esa autoridad se le
realizar ~~Oiami!Qa tel~thca a que ttene derecho, Siendo todo lo que deseo 

~o~ ~~ m~~r~b~~~- -e~t~ - ~~t~~id~d - ~l~i~t~~i~l~ -~c-u~;d;,- té~g~~~~- -P~;- h~
mantfestactó~e.s del defensor as1 co~o las del1nd1c1ado, y en cuanto a las misma
de. su conoctmtent_o q~~ se resolvera lo que en derecho proceda, de conformid
ar:t1culo 16 Const1tuc1onal y 168 del Código Federal de Procedimientos Penales· así 
~1smo en cuar:t~o a las probanzas ofrecidas por el Defensor Público Federal esta's se 
1enen por adm1t1das y desahogadas por su propia y especial naturaleza, dado que estas 



1 1 

1 

<)/, r);;. 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigac!órl . n 1') ., -

d Del. · 0 . . 1 : ·t1·1t'Ofni'. 
lj )l i{ "'' f)i 
l I!),..J lf"\. 

_ e tncuencta rgan1zac a. 
Unidad Especiali?ada en Investigación · d1;; 
Delitos en Materia \de ·secuestro ,_.. L-l<(¡ü 
Agente del Ministetio PLíblico dE:l la Federació,.,._.. . 

'¡ . rs2 
no van en contra del derecho o las buenas costumbres'de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20 fracción V y 206 del Código Fed . al de Procedimientos Penales, 
asimismo se levantara la respectiva constancia de la lla ada realizada por el indiciado en 
donde figuren las firmas tanto del indiciado como la del ' tensor Público que lo asiste.- - -

consecuencia el inculpado '~ñaló NO DESEAR FORMULAR 
Por lo que a continuación e '¡inculpado señala que es todo lo 

que dé~ea ·manifestar por lo que previa lectura de su di h n 
para oenstqncia. ,, l el 
person~~:;aé;tuar)te
- - - - - -:o::: ~ :c. - - - - -

.WBLICO FEDERAL 

IA PÉREZ MORALES. 
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CONSTANCIA MINISTE\liAL 
¡ 

México Distrito Federal,'\ a 22 de septiembre de 2015. 

Ellicenciacjo ente\del Ministerio Público de la 
Federaoióm adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti~ación de Secuestros de la 
Subpro$uráduría de Investigación Especializada en Delincue~cia Organizada, quien actúa 
con testigos de asistencia con quienes actúa y da fe, con funpamento en los artículos 128 
fracciót-¡.111, inciso f párrafo segundo y 208 del Código Federa~ de Procedimientos Penales, 
---------~-----~--~------------------------~-tiACE CONSTAFt-------~-----~--------------------------------------
---Que;.se le ítfáeej:Jel conocimiento al indiciado ANÍBAL ~UBIO ROMERO, que tiene 
derecho a realizar una llamada telefónica a persona de confi~nza para notificar acerca de 
su situación, a lo cual manifiesta que es su deseo comunicarse con su papa de nombre 
DAVID RUBIO GONZALEZ al número telefónico 74715
inconveniente se realiza la llamada telefónica con éxito c
un plazo de tres minutos. Lo que se·hace constar para 
lugar. · · 

 PÚBLICO FEDERAL 

IA 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL O 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 1~$ 18:30 dieciocho horas con 
treinta minutos del día 22 veintidós de septiembre del ño 2015 dos mil quince, la 
suscrita Licenciada  Agente del 
Ministerio Público d ecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secu~strd de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Qrga~izada de la Procuraduría 
General de)a República, actuando legalmente c<)n la ¡asistencia de dos testigos 
que al final firman y dan fe, con fundamento en IP disp\Jesto por los artículos 16, 
21 y 102, apa,r:¡tado "A", de la Constitución Política\ de los Estados Unidos ··· 
Mexicanos; 1, 2, 3, 7 y 8 de la Ley Federal contra la De,incuencia Organizada; 1°, ':·. 
fracción 1, 2, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal d

(+2:-&B--· 
0~--:J 

Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A., •. ,.), sub infisos b) y e) y 11, fracció  
1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Proc~raduría \General de la Repúb / 
en relación con el 3 y 13 del Reglamento de la ínstituci mparece, en calida
de probable responsable, la persona que dijo llamarse 

 quién no se identifica en la presente comp recencia, toda vez qu
manifiesta no contar GOn identificación alguna"'Acto seg ido, se le hacen saber  
explican;· los derecho-ue le otorgan los artículos 20 de léll Constitución Política de·( 
los Estados Unidos Méxicanos en sus fracciones 1, 11, V, VIl y IX y 128 del Código· . 
Federal de Procedimientos Penales en sus fr,acciones 11; 111 y IV, que a la letra, 
respectivamente, dicen: "Artículo 20.- En todQ proceso d~ orden penal, tendrá el 
inculpado las siguientes garantías: 1.~ lnme<;tiatamente <i!Ue lo solicite, el Juez 
deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate 
de delitq(~!"l que, por su gravedad, la ley e~presamente'. prohíba conceder este 
beneficio~'t;:'R caso de delitos no graves, a s(}licitud del Mihisterio Público, el juez 

• ' J .• l . . ~ : 

podrá negar<;:ta libertad provisional, cuando el;.inculpado haya sido condenado con 
anteriori;(~~d~· por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 
Ministerio:_público aporte elementos al juez para establecer que la libertad del 
inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 
características del,delito cometido, un riesgo,para el ofendido o para la sociedad. 
El montq_ ·'YU;:(~J~Cbe caución que se flje, deberán ser asequibles para el 
inculpad<;>,. ~?. ,Pli(4f1Stancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar· ¿¡ mónio d~ 1~ caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 
caución, ·~P :j~lU~~rá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstanciás· del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales. a su cargo; los• daños y perjuici
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pue
imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en., los cuales el ju
podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Que
prohibiga y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación
tortura~ La confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio Público o 
juez, o ante estos sin .la asistencia de su defensor carecerá de todo va
probato_r}o; V.- Se_ le recibirán los testigos y demás pruebas que ofr
concedrendose el trempo qu~ la ley estime necesario al efecto y auxiliándos
para obtener la comparecencra de las personas cuyo testimonio solicite, siem
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que se encuentren en el lugar del proceso; VIl.- Le ~erán facilitados todos los 
datos que solicite para su defensa y que consten en 1

1
el proceso; IX.- Desde el 

inicio de su proceso será informado de los derechos qu~ en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada:r por si, por abogado, o por 
personá de su confianza. Si no quiere o no puede norrl rar defensor, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez desig[:iar un defensor de oficio. 
También tendrá derecho a que su defensor com~é,irezq en todos los actos del 
proceso y este tendrá obligación de hacerlo cuaf}tas v' es se le requiera ..... " y 
"Artículo 128.- Cuando el inculpado fues~; detelhldo o se presentare 
voluntariamente ante el Ministerio Público Federjl, se procederá de inmediato de 
la siguiente forma. ... 11.- Se le hará saber la impijfáción que existe en su contra y el 
nombre del denu~ante o querellante; 111.- SeJ~ harán s~ber los derechos que
otorga la Cons~it.,~n Política de los Estados Unidos Mexl.canos y, particularmen
en la Averi~üáci6n Previa, de los siguientes:,a)No declarar sí así lo desea, o 
caso contrario, a declarar asistido de un defens,ór; b) Tener una defensa adecua
por sí, p"or abogado o por persona de su con{fanza o si no quisiere o no pudi
nombrar defensor, se le designará desde lueg9 uno de oficio; e) Que su defen
comparezca en todos los actos de des~hogo de pruebas dentro de 
Averiguación; d) Que se le faciliten todos .los ~atos que sdlicite para su defens
que consten en la Averiguación, para Jo c~al se permitirá a él y su defen
consultar en la oficina del Ministerio Públi~ y en presencia del personal,
expediente de la averiguación previa; e) Qué se le reciban los testigos y dema~ : 
pruebas que ofrezca y que se tomarán en ~uenta para ·d\ctar la resolución qué' ':·. 
corresponda, concediéndosele el tiempo ne~sario para el~o. siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averigua<!Jon y las personas cuyos testimonios 
ofrezcas~ encuentren en el lugar dohde aqf¡lella se lleva a·cabo. Cuando no sea 
posible et<pesahogo de pruebas, ofrecida~ por el inculpado o su defensor, el 
juzgador .fe~lverá sobre la admisión y prlctica de las mismas; y f) Que se le 
conceda.~~inmediatamente que lo solicite, ~u libertad provisional bajo caución, 
conforme_¡:Í;t9 dispuesto por la fracción 1 del{artículo 20 de la Constitución y en los 
términos ;d'el p_árrafo segundo del artí''ulo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos e los incisos b y e se les permitirá 
comunicarse con las personas que él solicit · utilizando el teléfono o cualquier otro 
medio de qó.rru:n)l~{?fQ.Jl del que se pueda isponer, o personalmente, si ellas se 
hallaren prese~~es .. ~"· En este acto también· e le hace del conocimiento el artículo 
243 del Códlgó':'f:ééteral de Procedimientos:. enales, el cual establece que " ... No 
se obligará áH~~dor, pupilo o cónyutfr del inculpado ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en línea recta a~!nd~nte ~descendente: si~ limitación 
de grados, y en la colateral hasta el cuarto 1 · lus1ve, m a los que esten ligados con 
el inculpado por amor, respeto, cariño o est cha amistad; pero si estas personas 
tienen la voluntad de declarar se hará const · esta circunstancia ... ". Asimismo, en 
este acto se le hace de su conocimiento <\ue el delito que se le imputa 
considerad~ ~omo grave por la ley d~ c?nfor"\lidad por lo dispuesto por el artí
194 del Cod1go Federal de Proced1mlento5'1i Penales, por lo anterior no ti
der~cho ~. )>eneficio de su libertad provisiortpl bajo caución. En consecuen
deb1damen,te enterado de sus derechos, as\ como de los hechos que s
imputan~ de quien dep?ne en su co~tra, ~;d~nte la lectura de las actuacion
constanc1as correspondientes, a co~tmuac1on ~. le hace saber que tiene dere
a nombrar abogado para que lo as1sta en la p~sente declaración, manifesta
que no cuenta con recursos económicos par~ contratar en este momento

·,¡ 
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abogado particular, pero que sabe que tiene derecho a qu~ lo asista un abogado 
de oficio; enseguida se le hace saber que en esta Subprocutaduría, se encuentran 
ads¿i.itqs Defensores Públicos Federales; por lo que solicita ~e le nombre a uno de 
ellos¡,y 'estando presente el licenciado  

 lo nombra como su defensor.\- - - - - - - - - - - - - - -
J 

-- - -- - ---- ---- -- -----COMPARECE EL DEFENSOR;.---- - ----- - - - - -
- - -    
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - FORMALIDADES{EGALES - - - - - - - - - - - - -
- - -   

  
 art1c~lo .~28 d~l. Código Federal de Proce

Penales, art1culo 20 de la Const1tuc1on Pollbca ~e los Estados Unidos Me
. 
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así como los artículos 7 y '8, de Convención Americana Sobr~ Derechos Humanos; 
así mismo se procede a reiterar, explicar y advertir al comP.f'reciente que puede 
abstenerse a declarar y que esa decisión no podrá ser utilizat\la en su perjuicio, así 
como del valor de la declaración a partir del conocimiento pleno de los supuestos 
antes referidos. -1- ------------------------------.., ---------------
--- EXHORTAclóN,- Acto continuo se procede a EXH.ORtAR a la persona de. " 
nombte para que se donduzca con verd~· 
en la presente diligencia.- -- ---- - - - ----- - -- ---- -- - - -- - - -- - - - - - - -- - ~ · 
-----------------COMPARECE EL DECLARANTE.-- r----------- ----
- - - Continuando con la diligencia, el inculpa~ó 

, manifiesta de viva voz y una vez exhortado para q1Je se conduzca con
verdad, en esta.diligencia, por sus generales d~o; 7" - - - -,- - - - ·,... - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que mi nombre completo es   
      

  

    
     

      
 

   
   

 
 

     
   

 
 

  
 

     
 
 

     
   

  
 

   
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------- ---------DE C·L ARA-------------------
- - -   
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 - - ,... -: - .:. - - - - .:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- Por lo~qÚ~ e~tá:~~p~~~~~a~ión Sociaide la Federación, procede a ponerle a 

2(CJ 

la vista loS -.ooi~s; ¡btaá$1'ówHfr3tlisposíción;', a lo que el declarante manifes
reconocer dt' ¡jftG\9,iQ -_n)~rcado como el númeto 1. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Acto Seguido se procede a ponerle a la \ísta de 

  
  

".----- ________ .. __
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 : ·ESUNCION/DE INOCENCIA. EL 
PRINC:IPIO RELATIVO SE CONTIENE . MANERA IMPLiCITA EN LA 
CONSflTUCIÓN FEDERAL y la jurisprude Ja 11.3°.J/56 de la Octava Época, 
sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado 1 Segundó Circuito, consultable en 
la página 55 de la Ga ederación Tomo 70, 
octubre de 1993, cuyo IENTE. CONCEPTO 
DE. La prueba insuficie  los datos que obran 
en la causa, no se lleg echas; por tanto, la 

sentencia condenatoria toria de garantías". 
Siendo todo lo que teng recho de ampliar mis 
alegatos por escrito". - ~ - - - - - - - - - - ____ _ 

- - - Siendo todo lo q lo que el inculpado, 
estando conforme con a una de sus partes 
firmando al margen y al co Federal; firmando 
así mismo, en la presen
-----------------
-----------------
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1 : j¡f' 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADAJjtLEFÓNICA 

- - - En la .·ciudad de México Distrito Federal, sien6t' el día 22 veintidós de 
septiembre del año 2015 dos mil quince, la suscdfa1 licenciada  

Agente del Ministe,¡; Público de la Federación, 
adscrita a la Subprocuraduría Especializada en,ithve · tigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría J~epú l~ca os 
testigos de a~J~tencia y da fe, en e 
Procedimientos·P· anales, se da, - -
- - - - - - - - - - -.-·:- - - -- - - - - - - - -
- - - - Que, esta Representación o 
a la persona de nombre a 
realizar a una llamada telefón ; 
manifestando que por el moment a 
más que hacer constar se da por e 
en ella intervinieron. - ---- --- - -
- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - O
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·, 

i: 
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AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015.0-
4' C:·'t, 

-, :¡ 

CONST ANClA DE ENTREyJST A 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos 

del día veintidós de septiembre del año 2015 dos mil quince, ante el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la F~~eración', adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec~~stros, de la Subprocuraduría 

Especializada . en Investigación de Delincuencia Organizada, qy:i~li actúa en forma legal en 

compañí~ 'de T~stigos de Asistencia, con quienes al final firma~ y ~~~ fe,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - -- - -- -- -- - - - - --- ---- - HACE CONSTAR :.: 4- ---- -----------------
. 

- - - Que en la hora y fecha señaladas anteriormente, el,;:c. a 

quien previamente se le hicieron saber y se le explicaron ~mpliame,e los derechos que le otorgan 

las fracciones 1, 11, V, VIl y IX, del artículo 20, Aparta~,a B, de:la Constitución Política de los 
;,¡¡·· . 

Estados Unidos Mexicanos y 128, del Código Federal d:frocedimientos Penales, entre los que se 

encuentran tener derecho a ser as~st~~F fQr un, ~f~Q,~Or o en su caso se le designara uno de 

oficio, y siendo el caso que n~~~~~: era su deseo ser asistido en 

la declaración ministeR~I qu\t~/1¡ lfldendir ante• e Re;i~~ ;¡acial de la Federación, 

por la Defersora~. f-!:.9,~Federal, la Lic "' ..:  en virtud de que 

no cuenta~~r¡,~~~.P.~rticu~~ . . : psor Público en 

comento, ~ · ·~,-~ ~e~~·"" . · ~ . 
1 

••.• · ~~~:t.:N~~ ... _Ias ~eci~~~~e horas con 

cincuen~~ , . mi~ut\!:Eif • '.~ · ~~,,. , ''-" ,:ncid~,~~~~· haciendo 

del con 1~to a esta Rep , ~. '<},", .,.: ·'· ,, los 
\ .· if \ ~,·~···~·,·· ... ,.' ·~· ·

~,f'"' -~~·-~,~7~ ---

, .v '~· ~ .. ~.· --
.· ,.,.
• '·:·~·:. \ -~t:\ \•\ \\ ~·t \:\ ::.• :·,¡ ... 
• ·: '·.·) t<\ \·· "'' •i). ¡.; i: 
'"' \l ,·1"\l~~t)!'.' , ... ,....... \J \.'. '. \1] ': ,•; .y·!·: .. '.) 
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. ~ . {:~ ' ...... ~~ '<i/ ¡·· ;,¡ f: //
 ,. él • '/' f ··.\:~~~~::•lf'l 

.:.~ )~ \ 'i:\ \.\   ,;~.{;·~· .. .r~=·>:<\ 

·. ~~~~s~;,¡·
Pa~'-"' de 13 Reforma 75. tercer piso. Col\)llia Guerrero.
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN. 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

Y. qc\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA PG,R/SEIDO/UEIDMS/548/2015. ,_,1\¡ . 

. ' rol 
DECLARACIÓN DEL . 

~ . . 

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ve¡rlfe horas del día veintidós 9e 

bre de 2015 .d~s ~il q~in~e, ante el s~scrito·.·L .• · .. 'i:#7~iado   (,¡_¡ 
gente del Momsteno Publico de la Federacoon, #cnto a la Subprocuraduna (¡::1 

Espec~H?:ada en Investigación en Delincuenciá¡Órgaqi!Zadaj quien en términos del párrafo · 

primer'Ó; del artículo .16, del Código Federal de Protedimi~htos Penales, actúa ante los 

testigo~ de asistencia que al final firman y da~ fe p~·ra debi~~ constancia, se encuenÚa'::GJ.I 

interior,.de estas oficinas a la persona que dijo 'llamarse f  

  

  

 

 

autoridad judicial podrá autorizar que 

- - _,_ 
M.+''U,',¡;,¡,io...ntilltib::. 

,., 

,ljfl,tert~~tn se le 

tant~p- ,, . de:~
BtlftWiA\~g~¡Jj·¡:;~:·~~_, ... 'Ju~. los hechos que 

delincuencia organizada, la 

reserva el nombre y datos del 
Pase<• de la ReJ'om1a 75, tercer piso. Colonia Oi.terrcro, DG!egaci\>n CUIIIJht.;mo,·. tvll\;-.;in>. D. l ... 

1'.:1.: (55153 41>38 54 ww~'·.pgi'.g<>b.m, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN . 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA ..... 

,, 
0 Q') il 

·'··'7· i 
1 

/ ' 
. • 1 

• 1 

Q~H~ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN. D'E .... 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. ·. · . . . . 

• 

.,.., 
' 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/lEIDO/UEIDMS/548/2015. . ·_scc 
~ .... ~ 

acusador. .. ; IV. Se le recibirán los testigos y demás prueba~ pertinéntes que ofrezca, 

concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al ef~cto y auxiliándosele para 

obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio s~IJcité en los términos

señale la ley; VI. Le serán facilitados todos los datos que sqli$lte para su defensa 

consten en el proceso; VIII. Tendrá derecho a una defensa,~§;~buada por abogado, al
,.¡\' . 

elegirá librem~nte incluso desde el momento de su det~nción\ Si no quiere o no p.. ·. . ~ 

nombrar un abogado, después de haber sido requeridq~~ara h~cerlo, el juez le desi

. 
Constitución y en los términos del pár 

l'nscn de la Relcmna 75. tercer piso, Colonia <.Juenwo. hcJegacitln Cuauhiénh'l'. f'vlt'xko. n. F. 
·¡d.: (55 l 53 46 3ll 54 W\1'\\·.pgr.g.l,b.nl\ 
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r 
") p ') .~.·~. 1 
,-..',1 1,) ~) ~ 

1 
¡: 
i' ¡, 
11, 

rROCURAJ:>Un~~ GlN tR,\L 
Of ti\ RT.PÜ6l1<.:A .;.,,r/: <••'' fl i"') 'o ·:t- ' '1 UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~TCT.T:·.. ¡

1

: 

DELITOS EN MAJ"ERIA DE SECUESTRO. sol ¡,, 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGRISEI~O/UEIDMS/548/2015~. / . !: : 
' ~·283 

Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b) t e), se les permitirá 

comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono!o cualquier otro medio 

de comunicación del que se pueda disponer, o personalment~. si ellas se hall

presentes:.~~~.;.así también se le hace del conocimiento lo e.stablecid~ ~nel artículo 243

mismo prde~~iento que señala: "No se obligara a declarar a ~~\or, curador, pupil
; ' -~ . ., -~ ; 

conyug~~ gel Inculpado ni a sus parientes por consanguinidag~'o -c#inidad en línea r

ascend~~ntt~ o descendiente sin limitación de grados, 41, y e.~f'ia c~lateral hasta el cu

inclusiv~,(n¡ a los que estén ligados con el inculpado, por ~~or, respeto, carino o estre

amistad;·i;pei:(i).ris.¡. estas personas tuvieran voluntad de.f~eclarar: se hará constar 
... . ._; __ .. ;·.-~4·: n:~; ·- 1 

1 .~e 

• 
circunst~h~P.lc;t~M~.~ecibirá su declaración". Una vez que· se le han hotificado y 

sus derechos y en cumplimiento a las disposiciones légales en mención, en este acto s

de la Rcfom1a 75. !creer piso. Col\lllÍa Guern·r(i. Cuauiliémoc. D.l·. 
T-:1.: (55¡ 53 46 38 54 W\Üv.pgr.goh.m\ 
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DT lA lUI'tiJ.H l<"t\ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE · 1 , 

•

• 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. .e ~ 
,-Jv 

AVERIGUACIÓN PRE.V lA PGR/SEIDO/UEIDMS./548/2015. t~ ¿ 
4

. , 1 

h . ~· ·l'l· 1 11 con   

   

         

  
  

 

   
 i ,, la firma al margen y calce par~,,~ 

debida :Gonstancia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - :-.· '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

fo

respecto manifiesta lo 

Pase,) de la Reforma 75. tercer piso, Colonia· Uuerrcro, Dci¿ga-:iún C'uauhi0nJ<>C. l'vk\ic,>. ¡ l.f'. 
Tc·l.: (55) 5346 JX 54 Wl\w.pgr.g,>b.rn\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN , . 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. · ·· 
I'ROCURAOUJU'A OINl.:RA1. 

or lA nrrtiou(" 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE · 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

n,. o . ...L_ ! · ~-' -a.o~":t , . 

• 

• 

'··, : 

li , 1' AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 .... _9:M. !' 

Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la ref a publicada en el Diario' Oficial de la · 2. sé 1:: 

Federación el 18 de junio de 2008, el Ministeri 1 Público no puede cuestionarlo bajo el 

argumento de "preguntas especiales o específic '.'. Lo anterior es así, purque aun cuando 

dicha representación social tiene bajo su invest ura de investigad$11~ y persecutor de los 
; ,J2~~.'-

delitos, la atribución de indagar mediante interr9~antes a los i~.f61ucrados en los he

que inquiere, ello no puede. predominar, bafo ~.,nguna circjfistancia, sobre el 

fundamental del imputado a no ser obligado a~de~arar. De~í que si el quejoso deci

hacerlo,. el Ministerio Público debe limitarse a aregu~sf; en su caso, respecto de

particularidades personales (generales), pero no sobr~(·los acontecimientos en los q

encuentra involucr~do y que le son imputaCÍ~s, pre¡¡lt.mente por la protección del c

artículo 20 constft~~ional; máxime si di~hos \'l!'uestionamientos resultan insid 

Pase,, de la Reforma 75. tercer piso. Colonia GueJTero, Delegacíún Cuauhl~m1 ;c. l'vkxic
1

,_ D. F. 
f'<:'J.: (55) 53 4(; 3g 54 \\'IV\·I,pgr.g<lh,m\ 
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\. 

m: LA R.trtiRJ.JCA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE.·· 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

- ,-- S AVERIGUACIÓN PREVIA PGRISEIDO/UEIDMS/5481201~ !l 
1 ·2~ telefónica a que tiene derecho, siendo todo 19 ue deseo manifestar por el momento-· - .:. - - · 

- - - Con lo anterior, sin haber nada más qu agregar se da por terminada la presente 

diligéncia, misma que previa lectura realiz~d por su defensbr, el declarante ratifica lo 

declarado y firma al calce y al margen, ~ ampando sus huellas digitales de ambos 

pulgares al lado d~:_su trrma para debida 4o · stancia legal' en presencia de su defensor 

público .federal quien fioná para constancia)¡ · ,al. Por lp;~ue no habiendo más que hae<or 

constar, se da por term en ella intervinieron:-
- - - - - - - - - - - - - - -

Pa~en de la ReJc1rma 75, tercer piso, Coloniu Ouerrcm, Delcgat:i\ln Cuauhtémoc, r-.·k~;it'\>. D.!'. 
Td: (55) 53 46 3~ 54 1\-1\:w.pgr.gnb.rn, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN 

EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. · 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ·. 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

CIA DE LLAMADA.TELEFÓNICA DEL  
 

t 

•

• 

, ' 

Pn~cn de la ReJrmna 75. tercer piso. Colonia Guerrero, D~Íegaci,·•n C'uauiHemoc. l\·1c'~ico. D.F. 
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¡·, Unidad Espe?iaHzada en l~vestir.Jt::~ci(!¡-, cl.r~; , 

1

, 

Delitos en Matena de Secuestre~ l . 
1

, 

.. :·' ' ::~~!:~':~¡-
PROCIJf\AD\IRJI\ GI.NU~r\1 

'./*~··.:· 

-0298- ¡: 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE ARMAS DE FUEGO 
CARTUCHOS Y CARGADORES. 

' 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, ~legación Cuauhtémoc, código postal 06300, 

México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, 'ext. 8146, fax 53 46 39 88. 
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Delitos en Materia ele Secw-}stro 
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" ., ,.. Investigación de Delincuencia OrrJ<ÚÚzad.::J :· 

__ P_. _G R _ {\,~~;1¡, Unidad Especializada en Investigación d~ 2 9 'Í 
r>rw(_ lli\.IJllll<iA r.1 ~n 1::.11 •• • ••. , Delitos en Materia de Secuestro . 
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t 

~ l '- t'9 
· t · .. · 

que trabaJo . qullta r... 
-----------------..;,.:-;-~.:.--------------C O· ~ ~~~t)& .. Jt· A N D 0---------------------------------------
--- 1.- Que dl"conformidad con ·Jo dispuesto:: por los artículos 40 y 41, del Código · 
Penal FederaJ.Yr :~~1 ;~l:Nt~ititerio Público deJa Federación se encuentra facultado 
para asegurar ·r~s ihsttlimentos'; objetos o productos de delitos federales con el 
objeto de preiS~hiéir:~ ~~tél~r ~qu~Jios bienes involucrados .en la Averigua~ió~. Previa, 
en las que S:eVltiEH1et--camoo1m1ento de los hechos presuntivamente constitutivos del 
delito. ---------... ll:r~: r, ~~-, •: • -------------------------------------------------------------------------'----------
--- 2.- Que en b'ase al Acuerdo N011/00 emitido por el Procurador General de la 
República en fecha 14 de abril del año dos mif y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del mismo año, que establece los lineamientos en materia 
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Subprocuraduría Especializc¡da Rn · 
Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de·.' 
Delitos en Materia de Secuestro 

~ 
de Averiguaciones Previas, por el cual los Agentes .del Minl~terio Público Federal, al · 2_ ~ [ 

tener C<?nocimiento de h~?hos . presuntivamente ?4nstitutivos de . Del~~o, 
independoentemente de las dologencoas que deban practotj~rse en la Avenguacoon !;,l S;'!) i' 

1 
Previa, procederán a asegurar sin excepción los objetos y lo~: instrumentos de Delito.- f ~} .,

11 --- Ahora bien, el marco legal en que se centran los pr ceptos que rigen esta 11

1 determinación, son los siguientes: ;¡ : j [j 

' 111 CÓDIGO PENAL FEDERAL \ _: 
1 

' ' 

1 
\: 

"ARTICULO 40.- Los instrumentos del delito, ~sí como /as cosas que 
sean objeto o producto de él, se" decomisarán jsi son de uso prohibido. 
Si son de uso lícito, se decomisarán cuando elldelito sea intencional. Si 
pertenecen a un terc~rQ-,. .sól9:·se d~c~~isará~ 9uando .el te;cero qu~ los 
tenga en su patJ!er O\jdS ~a.:a&¡,umdq. ba;o :cualqwer t1tulo, este en 
alguno de l()s ~11j>'fleMds a fas qué se· rréii#irttr el Artículo 400 de este 
Códi!JOI indiipliih8ientemente efe la naturaJezs l¡urí~a de dicho tercero 

p. rop'ª~ o poseedqr y :de.. .. ._.'.8 _ f~. ~ción ;:f: i!~ tenga con el 

::;:;;~~~~~~~~~~:~,:':t:: 
. :Cm':~~~~_.:-~G".~¡;,;;;;::~~-~;_. ;:l:z:'~! 
1os-mstrumerttiJ!i» obJ;'!p~!tJtf1CJi.tet:o~··d~l·~~. · :¡·., t.. ·;ft~:: .': 
Si./6'$ ·i'l~~men~{;,,;·~f ·~~i ~~P'!ifitadbs. $~1:t •~'>;/\ncia:i?!'~ivas o 

:':~~~s~t > ;,,~' '·~~~ ~~~·.. s;~~~;~~~ 
msttv~s ,q~! de~¡;')J\ .... ~ . ~~:·~1J:.9~Jr:~., r;l odu . el, la 
aufórtd~8 ,(!;Q~~ten~~ d~term.~~~'fl,''fí!:~ ~sT:i!l~ : ~~ rtr su .tltJ . , -~ara. 
benefi'c1e fte fa¡~:~ .... , '?I __ ~ e_.!i~~u:,~ de Jofl?t_rcJa,,f! $.U.1 ¡zacJOn s1 

•1 . .fuere el ca~, O~ ®n1bfmiifb(f'í~JOO 'fgs tJlspOSICJOnes a pi¡ 
\ ~·\ . ' . 

~ FEDE~~ P~~IM~s '<i., ,¡;:.' 
q·;, . . ; . ' " '~ . ; .. ¡$¡;;:~~ 

ao,:!ftí;,t;~~:nt:g:'e:;~~i:~ d;~~:; 
~!~l-~~~~o_·, n \~*-"' :;:::~asegurac~,~·a_.· '!.".·:qé':·~ue no se alt~ren, 
~~ttuyan : 'P -' . . ~f,IL ·. L-a:·.· ;et}mtrils{ttJcJOn de los b1enes 
·!f!!egitrados sre·~~''fJéí:'tjJrrbr~dcon la ley de la materia. 
~r:-.¡/ : 1 
tf:as autoridades que actúe1 en auxilio ·del Ministerio Público, pondrán 
t i!~di{:lta~nte a disposicí~n de éste los bienes a que se refiere el 
:llp 't(~(C?..a.~t~fíor. El Ministflrio Público, al momento de reCibir los 
d~ h~s-, 'résolverá sobre su\iseguramiento. 

7~";~"';~;'t;.;;te de plantío\ de mariguana, papaver somniferum o 
'al1órmidera, u otros estupefá'{Jientes, el Ministerio Público la Policía 
Judicial o las autoridades qu~ actúen en su auxilio, proc~derán a la 
destrucción de aquéllos, levanit;lndo un acta en la que se haga constar: 
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Subprocuradurír.~ Especializ;ada_:E~n 

_Investigación de Delincuencia Organiz;:~da 

I'RO( liRi\DliRli\ GtN IKM 
11r l¡\ HFI'Iillll('¡\ 

Unidad Especializada en Investigación de(~ 
Delitos en Materia ele Secl ¡e;:;trc• · 

~2~~,8 el área del cultivo, cantidad o volumen del estupefaciente, debiéndose ¡ 
recabar muestras del mismo para que obre[J en la averiguación previa ( 
que al efecto se inicie. \ 

Cuando se aseguren estupefacientes o psicotrópicos, el Ministerio 
Público acordará y vigilará su destrucción, s{ esta medida es procedente, 
previa la inspección de las sustancias, eh la qu_fl se determinará la 
naturaleza, el peso y las demás característif¡as de:éstas. Se conservará 
una muestra representativa suficiente p~ta )'a elaboración de los 
dictámenes periciales que hayan de produci~s~km la averiguación previa 
o en el proceso, según el caso.". \t 

a).- lnstt_~~&,del delit ... . 
b >·- ob@1-o_~:'<tt~f~.~tq~, 
e).- PrO:J~'$-'~eJ~fet~t()/, .. ;.: ... · ... · .· .. ~ '· .. · ·· 

.~1~ 

d).- Bie~. ~-.-~en·. ue ~"'""' .. ,._.:::: .. :.;., .... ''.o.~lli·de.~iftf · ~~ .. 9 ~~~·· ) .. 
e).- Bie~.q4é pudieran tener:teli(t!RQn:oon el delito. 

~).~:·~ ~·~:·. ~~ 

Al efedfb'~'y tomando en cuenta que esta autoridad ministerial, como perito 
técnico en la ~~p,ciª :t~g_afV~ífsu calidad';de autoridad, debe observar la garantía de 
exacta aplic~mq.:9.~)~)~y,.e,smenester precisar en qué consiste cada uno de ellos. 

El instrlttlÍ~~fó~~t' ~efitÓ1.'~on aquellos medios maquinados que le sirven a un 
su·eto para C<iffi tet:Afiértos fines. l':·s decir or tal vocablo se entienden los medios 
necesarios e idóneos para la perpetración del delito. 
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Investigación de Delincuencia Organizada .. 

Unidad Especializada en Investigación ;:~2. ~ 
Delitos en Materia de Secuestro 

1 1 

! 1 

1! 

l'ROClJI-1.-\DURi,\ GLNf·RAI 
nF lA HFI'Ú!\IICA --. ·' 

2~ J En exégesis de interpretación del artículo 40 del Código enal debe decirse que, por 
instrumento del delito se entiende como los ob"etos de los ue se vale el su"eto 
activo ara er etrar su in"usto enal estos ued ser: armas vehículos 
casa de se uridad etc su uesto en el ue encuentra nuestra hl ótesis or lo 5l'11'l 

ue el ob · eto de delito son las armas ue se en orilraba en el vehículo 
ase urado así como el arma corta ue ortaba un .. de los indieiados or 
último los cartuchos encontrados dentro del vehío.' lo ase urado,  

   

  

~~~~~i~--~. ~~~~~~~~~~-~~~-~~~~~~~-~~~--~~ 
---  

 
 
 
 
 
 

 ~---~:- .r~~;;~ .. ,------------------
---
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Indicio 81 

Indicio 82, 

Indicio B3·, · 
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Indicio 13 

Indicio 14, 

• Indicio 15, 

Indicio 5 
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1 Indicio 6A 1 
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Indicio 60, 

Unidad Especializada en lnvestigaciói) de : 
Delitos en Materia de Secuestro 
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AP. PGR/SE!~/UEIDMS/548/2015 
j 

CONSTANCIA DE NO·Wf:ICJ~CION 
ASEGURAMIENTO DE ARMAS DE 

. de dos mil quince, el 

ílás:tfe1tur;;:tle'S-gon1adQs a p~J1ir.d~día en que se 
HI:Sl''ól"t'in . . rasp~Qtó del acuerdo de 

iá''lliáfht1'Etés do~. mM:tüince (2015) 
el cajff0e'no hacerlo 
man~p

. cor(~n }!t
r-f'f.r.lfir~ll!lin caus:ata.~n
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1'111.)( ~11!1\I'J.IJIU:\ (;1-"!~1·1~.\t 

/11 lA !UPIII\IH,\ 

PROCURADURÍA GENERAL DE L/.1, f~EPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIAl.IZA.OI~ EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGMJIZ.t\DA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTR-

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201 

ACUERDO DE RECEPCION QE PARTE INFORMAl!IVO 
PF/DINV/CIC/DGIDF/IP/11 04/2015 

- - - En ~a Ci~dad de México, Distrito Federal a veintitre.· s .. de septiembre. d.e .. t: d~s mi} q.uince, el 
suscrito hcenc1ado  , Agente del M1n1~ eno Publico de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Del~. s en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delinc~~ncia Organizada, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia:cfue al final firman y d'n fe.---- ------

~:: ~-E~GAsE -~o~ -r~~i~i"d~ ~ei ~ti~i~-P~,6tN~iCici.p.-.. ~ioi!iP,:¡1i)4,~o1s.-d;·t·-~~h~ ~~i~titré; d~ 
septiembre del dos m11 qwnce, suscnto por los ~ubofic1ales  

     in~rmando: " ...     
 

   
   

 
 

  
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
  

         
   

   
 

  
 ". - - -- - - - - -- - - - - -.··~- -- - -·;:. - .1-- ----- - - - --- --- - - - - - - - - - - - -- - - - -- -

- - - 1Docum~9to constante de dos fojas ytil~s por uno solo de sus lados. Por lo que con 
fundamentor,t:m los artículos 21 y'102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
UnidótF~~e~i5rapos, 1, 2, 16, 16,8. 180, ~06 y 208 del Código Federal de procedimientos 
Penales, 1 y-~-<te. la Ley Orgánica de la P'f¡ocuraduria General de la República, 1, 3 inciso F) 
fracción 32 qeil.Ft~lamento de láley Orgál)ic~ Procuraduría General de la República,------
- - - - - - - - -.. - - - ·- . ::. ~ - - - - - - - ~·:.- - - - - -A É U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -PRIMERO~.·:s~·:_:o~dena agr~ar el cita~ dficio para que surta sus efectos legales a que 
haya lugar. - -·., ·- - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - 4·.- ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ncia ~inlsterial de los C.
A efe~ó de que ratifique el contenido y firma del parte 

~n!~r~~t~~~ ~i :.i_ú_:,~~~ ::-~~.~-.::f.---::----:~ ~o'~M"rCAsE ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : :::: ~ :: ~ 
- - - Así lo ~~~rdq , y }irma el Licenciado , Agente del 
Min.isterio Pl:1b11c~· de'fá Federación, adscrito Unidad Especi
Del~tos en .~l.a ~~;_secue~tr:o, de.la Subpt,Q,Uraduria Especi
D~hncuenci~.,Q~~~PI*ada, qUien actua en for~á. legal con de 
qu1enes al fJMt·fm~ y da fe. - - ,. - - - - - - - - - - -~t 
·- -
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México, ·b. F., a 23 de Septiembre de 2015 

ASUNTO: P~TE INFORMA'I'TVO 

LIC. { 
AGEN'TE DEL MINISTERIO PUBLICO i 
DE LA ~DERACION ADSCRITO A LA S~~DO. 
Presente. 

l 
! 

Con fundamento en los· artícul¿s 16 párrafo terc~ro, 21 y 102 
apartado A, párrafo segundo de; la Constitución Pblítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; articulo 8 de la L?Y Federal de 

Responsabilidades Administrativa;s de los Servidores: Públicos; 15 y 
19 de la Ley de la Policía FEider;al y 185 del Reglamento de la 
Poli.cía ·.Federal, y en aten{i<)j\ al o 

       o  a 
    l  

 

e        
      ara que realicen una 

minucias~ invest~gación, tendi6.~t~ a esclarecer diversos posibles 
delitos, cometidos en agravio de tla víctima de nombre   . . ~ 

debiendo particularizar ~n ~o siguiente: 
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l Lo que se hace de su conocimie~~o,~1?para todos los efectos legales a 
j¡ ¡ que haya lugar. ·· '~J 

1 Sin otro:~~~icu['' r, reitero <;1 .uited mi más atenta y distinguida 
1 consider ·.~ _1 . ;; J 
1 <~ . 't: /; l; t 

l . ~ RESPET.~SAMENTE 
1 ' UFRAGIO EFEC;tV~. NO REELECCIÓN 

\ 1 ED

1 -

i '
1 Copias· l)r"- ·\·,. . f. \._J,) ¡Í 

A..l TH·.ular de l~.J.i.'~on Investigación. 1: , .. , i ·., ¡,, ... " 

1 1 Al Dil~F.lctor G<m~~~~~\¡:¡Alitos Federales. -' , .-. :·· 

1 

~~~·-:· \::-, ·: )!¡. 
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. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E-o::i.o-1-
INVESTIGACIÓN DE DELINCl,JENCIA ORGANIZADA. 

UNIBAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 · 
t\ 

1 \ 
1 

COMPARECENCIA DE LA C.
.~· i 

- - "En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 veintit¡j's de septiembre del 2~'1 $ dos mil quince, el C. 
Licenciado Luis Armando Garcla Sánchez, Agente del ~lnisterio Público de la e~eración adscrito a la 
Subpr?cur.~duría Es~ecializada e~ Investigación de ~elinc~ncia Organizada, en l.a ~idad Espe~ializ~da en 
lnvest1gac1on de Delitos en Matena de Secuestro, qUien a~tua en forma legal con t stlgos de as1stenc1a que 
al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuestf) por los artfculos 21 y . O~, apartado "A", de la 
Cor,!Sti~ución Polftica ?~ los Estados .~nidos Mexicanos; 1 ~M2~, ~o y so de la Ley Fede~l ~ontra la Delincuencia 
Orgamzada; 1°, fracc1on 1, 2°, Fracc1on 11, 15, 16 y 180 der..Cod1go Federal de Proceq1m113ntos Penales: 1°, 4°, 
fra~c~ón 1, inciso A, su~incisos b) y e); de la Ley Orgán~a de la Procuradurfa Ge1errl de la República; en 
relación COr¡1J:~I ,?B fracción IV de su Reglamento, se hac~" - - - - - - - - - - - - - - - - - - ': - - - - - - - - - - - .. - - - - -
- - - - - - - - :.':.:: -··" ·• - - - - - - -- , - - - - - - - - - C O N S T A R:\ - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - _:_ - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que c{?.n~~~t{techa comparece quien dice llamars~

 que la acredita como 
Su~oficial,,~~.~.c.rito ~-la División de lnvestigaci_ón, d.e _la't>olicfá. ·Federal, en la cua! a~arece una fotografía en 
el lado sup~flfqr.,derecho, cuyos rasgos fisonómicos com~den eón los del comparec1en e, y de la cual se agrega 
copia simJ?1~Ja presente diligencia, previo su cotejo ®,n su .9riginal que para tal ef , tose exhibe, misma de 
la c).Jal se (j~li? de la misma en términos del articulo 20~ del Código Federal de Proceldimientos Penales. Acto 
seguido at"i;;qYÍ';lpareciente se le PROTESTA para que sé conduzca con verdad en el ~esarrollo de la presente 
dilig~ncia,,Jté13iénd?sel.e.saber de_l~s penas en que inctren 19.·~. falsos declara.ntes, mi~mas que se encuentran 
prev1stas ~n;ekartfcuJo(247 del Cod1go Penal Federal y¡Una vez que lo hubo o1do y prqtestado que  

       
            

   

- - - - - - - - - - - ~P:r~ --; -¡- - ·, - - ,. - - - - - -~ E e L~~ ~-,..- - - - - - -: - - - - ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
- - -Que Jve;iit - ue 1 se me d1o lecttra ,~1 contenido f~gro: del parte informativo 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN . ~ ~-,. 1 t 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANI~ADA. ,_ ! · 
PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE \~ i , 

--------
, ·1, (11 : t • r.: , , 1 1 u ~ 1 ., < , t ~-.. 1 1' \ \ 

/J\1·\I!If'!il\lll' 

'<;•. ~; DELITOS EN MATrRIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDOAUEIDMS/548/2015 

COMPARECENCIA DEL C. \ 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 23 veintitrés de septiembre del 2015td~s mil quince, el C. 
Licenciado Luis Armando García Sánchez, Agénte del Ministerio Público de la Feqer ción adscrito a la 
Sub procuraduría Especializada en Investigación {,le Delincuencia;Organizada, en la Un\d · Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestró, quien actúa e~ forma ·legal con testi@o ·. de asistencia que 
al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102\ ~partado "A", de la 
Consti~ución Política~~ los Estados -~nidos Me~.icanos; 1°, 2°: ~'!y 8° de la Ley Feder~l So tra la Delincuencia 
Organrzada; 1°, fraccton 1, 2°, Fraccton 11, 15, 16 y 180 del Codt¡¡'O Federal de Procedtmt~n os Penales; 1°, 4°, 
fra(;ción 1, inciso A, subincisos b) y e); de la L:ey Orgánica dela Procuraduría General e la República; en 
relación con el 28 fracción IV de su Reglamento, se hace- - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - e - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C O~·:N S T A R. - - -·~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que cRJ¡I ~.la fecha comparece quien dice;llamarse SAL\IADOR CERVANTES TAF~LLA, quien en este 
acto ~e ide.f}l;) .. 'fi~~f~_on credenci~l ofi?ial con ri!Jm~     
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Subprocuracluría Especialtzada en Investigación 
De [~elincuencia Organizada 

Unidad Especialí?Jada en lnvestig;;¡ción de 
. Delitos t' n Materia de Secuestra 

A.P: PGRJ: EIDO/UEIDMS/548/2015 

DILIGENCIA MINISTERIAL Et~l  

- - - En Ciudad México Distrito Federal siendo .Jas    
    

  
   

 
 

    
  

 
ber de l~.s penas en que in .u~ren los falsos declarantes,

':Dishi~~;;.:q4~/sel,:,.~ncue~tran previstas en el articulo 247 del Cód 99 Penal Federal y una vez
protestado 'el p~nal actuante -----------------·-------------------------+-+----------------------------------
. .L,c.~-~~~-~~~-------~~~-~---------------D A FE -------------------------J---+---------------------------··-----
~-~q~ e~c§h~~arse ei:J1el interior de la cámara }le ~~ssel, ubicada·Jn ~~. ár~~ de segurid.ad de l~s
mstálaCIOA,es de ra Subprocuradurra Especializada en lp~éStlgaclon de Delmcuencla
Organizad~¡ se encuentra presente el   

 
 

 
   

 

 
 

     
  

 secuestros, situaci
por la qu:ese ré.aliza la presente diligencia.f'o que se hace de su conocimiento.-------------------
--- Por lo'cj\lé con la iluminación correcta ~mas medidas de seguridad pertinentes se le pone a
vista a las)~rsonas puestas a disposición[en 2 (dos) grupos; primer grupo integrado por cua
personas ·.de caractérfsticas físicas simil~tes, portando chalecos de color naranja; segun
grupo integrado por cuatro personas de d!iracterfsticas físicas similares portando chalecos 
color naranja. Los cuales se componen d~Ja siguiente manera: ---"-------------------------------------

PRIMER GRUPO: 
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Subprocuraduría Especializada en liwestigacíón 
De Delincuencia Organizada 

Unidac/ Especializada en Investigación de 
' Delitos en Materia de Secuestro 

i A.P: PGRISEIDO/UEIDMS/548/2015 
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---Acto seguido y en uso de la voz los defens6_.re_s_públicos Fe.derales,  
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Subprocuraduría Especializada on Investigación 
De Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación dt4 
Delitos en Materia de Secuesti:'o 
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DILIGENCIA MINISTERIAL EN   
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- - - En Ciudad México Distrito Federal siendo las 02:~0 dos 

 
  

  
  

 
   

 
    

~§~~~~~~~~I~~I~i~ª~~~~~~~~~ª~~~~
instalaciones de lw Subprocuraduna Esp!;:l~a.11zada en lnve1t1gac1on de Delincuencia
O,rganizada, se encuentra presente la C, uien señala haber sido
t~stigo y ne~,ociad?~ ~n el secuestro de su es~o S, por lo que m~nifestó:
"que tengó qispos1c1on de que se pongan a la. VIsta personas que se encuentran detemdas co~
motivo de la inte~v!ión de las autoridades"', atento a las garantías individuales de toda
.persona impOt~<ftJ{i\ . bién se encuentran~esentes los licenciados

; quienes se encuentran a d,~posición de la Representación Social de l
Federación. Acto seguido esta Represen~Ción Social les hace del conocimiento a lo
inculpados 

ue derivado de la puesta:'~ disposición; Que derivado de la puesta a 
dispoaic)n- PF/DSRICEG/EPM/018/2015; ·~·la cual en lo que interesa señala que los hoy
indicia .. - .. ~n e_ntrevista realizada ante elem , tos de la Policía Federal, en el parte informativo
de pu~ 'A disposición, manifestaron haber articipado en la comisión de diversos secuestros,
situat.íón~,Ór la" que se realiza la presente dili \V. ncia, lo que se hace de su conocimiento.---------··
--- PÓ{loque con la iluminación correcta y 1 edidas de seguridad pertinentes se le pone a la
vist~;,~:las personas puestas a disposición ... , (dos) grupos; 

----------------------------------------
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\ 

Que de la~ personas que tengo a la vista, señal.i> que identifico por fís\oamente la persona que 
porta el número 1.(uno) quien en este mo~nto se tiene el nom~re de  

, ya  
 

 
 

 • -'---------------
---Acto seg-uido y en uso de la voz los def¡§nso __ .. res públicos Fede ... lt\s, licenciados  

  , solicitan de 
manera expr.esa se les haga del conocimi~to á los hoy indiciados, la acusación que se 
formula re'sp~cto de sus defendidos en r~ presente diligencia, por lo que respecta al 
delito de secifestro. Sin nada más que f:i:acer· constar se da po
diligencia, y previa lectura de su dicho el co~parebiente lo ratifica y fir
firmando en la presente los que en ella intervlnieróh. --- --- -- ---- --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -·-!. - Di~ M O S F E - - - -
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Subprocuraduría Especializada m'll·'; ' ~:-: · 
investigación de Delincu~n~;:;:. • · '~ 

Pr~ 1fl 
'-.11 _l.t\_,_ 

!'R< )< l1Rt\l)11ll.ÍA t ¡¡ i'-11 R,\1 

·... Orgamz~da · · · · · . ·•"- ·· 

··;·_ .. · Unidad Especializada on · 3.2 3 
·:· . .. · investigación de Delitos en Materi~lllllf 

de Sec:uestr~J _ .,( 
n¡ 1 A Rl !'\JI;[ 1< ,\ 

A.P. PGR/SEIDq(UEIDMS/548/2015. 3~~ 

CONSTANCIA DE NOTIFIC .sct\ 
1 

' 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 02:45 Dos horas con ·uarenta y cinco minutos 
del dla (23) veintitrés de septiembre de 2015 Dos Mil QUince, el suscrito lic nciado

gente del Ministerio Público de la FederaCión, adscrito Ja Unidad Especializada 
Delitos en Materia de Secues.fto de la Subprocu ~urla Especializada de 

Investigación en Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de laR publica., quien conforme 
al artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 't>enales con testigos e asistencia que al final 

~~~~-~-~--~:~-~~~-~~~:::::::===~=~~~~=--H-;;c_E_c_o_Ñ_~~=i-;:-R~:~::~~:~~::~~:~~=:~t~=~~::~~~:~:~~:~::=:~:~~~=~== 
--- Que siendo la fecha y hora señalada se procede .a notificar a 

  
ue meqlante la diligencia de ampliación de declaración 

efectuada dentro de la indagatoria al rubro citada en,:techa veintitrés ae septiembre del dos mil quince, 
.fueron señaladas como probables responsables, ppr lo que respecta al secuestro de la víctima Noé 
Chávez, ~eyes, lo anterior de conformidad en lo disP,üesto por los artlculos 16 de la Constitución Polftica 
de los Éstádos U nidos Mexicanos; 123, 128,193 de'I~Código Fed.~ral de Procecjimientos Penales; 1 y 8 
de la tey:Federal Contra la Delincuencia Organizada, y 41 frac€ión 1
Ley Orgánica de _la Procuradurfa General de la República; 32· de su 
enterados de lo anterior quedan notificados, procél:ljendo a firmar y e
de ambos pulgares aliado de su firma, para debid~ constancia legal,
hacer constar, se da por concluida la presente difi~encia: ---------------
----------------------------------------------------- e o N s T ·E ..----------------
-----------------------------------~--------------- D A M O S F E -------------------

FIRMA DE ·ENTERADO. 

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 
Tel (55) 53-46-38-67, 53-46-00-00, extensión 8158 Fax (55) 53-46-39-88. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de tklincm~ncin 
(~ 

PGR Organizada. -
Unidad Especializada en Investigación de Dcl.ilos (~n Materia ( 

~. 

Dl 1 .• \ R!-1 1\.IIH H..J\ Secuestro 
Agente del Ministerio Público de la Fcderacit)n 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN BALISTICA !10RENSE. 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal a  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;-.- - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido el dictamen en materia de balística fo~en'e con número de 
folio 79052 del 23 de septiembre del 2015, signado por el C.  

Perito en materia de balística forense, me(;fiante el cual concluye: PRIMERO: " 
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. ; constante de cuatro fojas 

útiles, an~ando-furmato de cadena de custódia; Por lo que con fundamento en lo 
dispuesto 'por.los ·~ntfculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidq~ Me:xicanos: 1 , 2 fracción VIl y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
OrQanizada; 2, 168, 180 y 221 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 inciso A) 
subinciso~'a) yh) y 22 de la Ley Orgánica deJaProcuraduría General de la República; 3 y 
32 de su 'Reglamento, se - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- - - i(_ - -- - - - -- - ----- - A C U E RO A- --- ---- - - ----- --- --- - -- - - -- -
-- - ÚNI<;P~~ Tén,gase por recibido el dictamen a~teriormente descrito a los autos de la 
presentEÍ1lD~#gat~}:>ara que surta los efectos legales correspondientes.-------------
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
SUBPR<DCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVEStiGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P RES' ENTE 

, . FOLIO: 79052 ? . {} 
1 i t) ~f 

Asunt~: Se Emite Dictamen en Balfstica. 

México.:D.F., a 23 de septiembre de 2015 

En respuesta a su petición con número de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/7'25 712.01 S, de fecha 22 de 
septiembre del 2015, y recibida el mismo dia del año en curso, se concluyen los e~tudios solicita~os el dia 
23 de septiembre del año en curso, con la emisión del siguiente: · 
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Folio o llamado Lugar de la entrega-recepción Fecha Y hora 

r------------+------------------------~---------------+-=:er.:..:lt::...:orega/recepción 

1.- Inventario (escriba el número, letra o comb.inación 
material probatorio que se entrega, así como su tipo o el 

mérica coh la que se identifica a cada indicio o elemento 
. Cancele los espa:cios sobrantes). 
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Indicio 13 

ln:dicio 14, 

Indicio 15, 

ln'dicio S 

lntlicio 6A 

Indicio 68, 

Indicio 6C 

Indicio 6 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE . ; .. ~i .. 

INDICIOS a ELEMENTOS MATERIALES PROBA TORIOS 
' (ANEXO 4) 
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encuentran los embalajes. Cuando alguno de ellos presente 
ue dicha condición) . 



PGR SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN· 
DE DÉÚNCUENCIA ORGANIZADA. ---

Unidad Especiali'liJda en Investigación de Delitos en Mater~ 
, de Secuestro. · 

rrHH:.t IRAf)l){\{A, CifNfiU\l 

\ 
¡ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAl'EN MAtERIA DE BALISTICA 
·: 

--- En. la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el df~'(23)  

 

   
 

   

 

   

 

   

   

  

  

   

  247 fracción 1 del Código 

Penal Feder~l y 247 del Código Federal de Procedimlent~ Penales, para que se conduzca con verdad en la 

presente c;l~ligenciaé'ri:tla;que va a il'ite~ir. Acto;tsestido el compareciente manifiesta:  
    

     

   

    

- ~?- ¡--------------- ··-----------------------
_________ -:- ___ - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - D E1i; L~ R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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 ratifica en todas y cada 

una de sus partes, firmando al margen y ----- ------ -------
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Subprocuraduría Especializada en · i' · · 

Investigación d1~ Delincuencia\.· · 
Organiz:étda 

[' <!()1 ll RA [)IIJU <\ <; 1· 1'-11 RAI 
lli ii\Rlf'llflli<:i\ 

Unidad EspecialiZ~_$~a ef) .. 
Investigación de D(:ditos en Materia 

de Secuestro 

. . A;P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

CONSTANCIA POR MEDIO DE LA CUAL SE LES HACÉ DEL C¡OCIMIENTO la SITUACIÓN 
JURiDICA RESPECTO    

 . 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, y' siendo las~iez horas con quince minutos 
del día_ vein~itrés de septiembre del dos mil quin~~. el suscrit · licenciado  

, Agente del Ministerio Públj~o de la Fe eración adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Mat~ria de Secue tro de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, qui n actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que firman y dan fe. - - - - ~:- - - - - - ·:: - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONS\t AR - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que una vez constituidos en las instalacioneide la Unidad aspecializada en investigación 
de Delitos.enfv1ateria de Secuestro, ubicadas errel prim~.r piso ~el número setenta y cinco de 
avenida pa~eo de :la. Reforma de la colonia. Guerrero en México Distrito Federal el personal 
actuante con fi.mdafni;lnto en lo dispuesto en el~artículo;16 y 20 Fracción 1 de la Constitución 
de los Esf~do;s Unido<Mexicanos, así como lo .. tlispuesto en los artículos 9, 10 y 83 Quat de 
la Ley F~der;al de Armas de Fuego y Expfpsivos, :194 y 399 del Código Federal de 
Procedimí~ntbs Penales procede a hacer del cqhocimi~nto a los C. C.  
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Av. Paseo de la Ref~rma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 
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Subprocuraduría Lspecíalizada en Investigación ele 1 kliiicu~;r{;:i:.;:. 
Organizada. · .: · · {}~:'S A 
UnÍdacl Especiali/ada en lnvestip,ación de Delih>s en 1\JJní,{¡(~( · 
Se<:ucstro 
Agente del Ministerio Pülllicn d<: l;¡ !·nkraci6n 

A.P .··\PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. ;~ ,{
8 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN FOTOGRAFIA FORENSE. 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal a 23 de septiembre del año 2015 dos mil 
• 1 • • 

quince. --------------------.:.--.,.----------- -:-··-------------- _ _ _ _ _ _ .. _ 

- - - TENGASE.- Por recibido el dictamen en materia de fotografía forense con número de 
. folio 79055 del 23 ·de septiembre del 2015, signado por FC

Perito ~n materia de fotografía forense, mediante el remite \el dictamen en su materia de 
. ~ 1 

las per~onas e indicios puestos a _disposición. consta,nte d~ sesenta y ocho fojas útiles; 
Por lo que con fundamento en lo dtspuesto por los arttcu.los \16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley 
Federal,f:contra la Delincuencia Organizada; 2, 168, 180 y 221 del Código Federal de 
Procegjrnientos Penales; 4 inciso A) subincisos a) y b) y 22 de la Ley Orgánica de la 

Procuf'aduría General de la República; 3 y 32 de su Reglamento, se - - - - - - - - - - - - - - - -
~ ··. - ACUERDA - - - - - ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Téngase por recibido 
presente indagatoria para que surta l
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma la lic
Agente del Ministerio Público de la

Investigación de Delitos en Materia 

~~v:~~~~~:a ~e~:~~=~~~ ~:~~~
- - - - - - : - -

~ ~' { 

'ifEST
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PROCURA DI IRiA GENERA!. 

DE LA IHiPU!lLICA 

AGENCIA m: INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos PE!l"ici;i.!r~·s · ·: 

··~-''.:;:,·,:·,.~~:.·,::·.,··:.·.··:·,~·::~·''.'·,·,.·:-

• ' 1' . ; , .. ' ~·· . 

NÚMERO DE Fouq: 7.eoss . '·~ .r; fl 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/518ff.Ol$ .... ·- '·' 

)(J 1 S, l\1io cfd t;l.'tll'Hik~itlltl Jw:.t: ¡\(¡trítl Mo'r('lu's .r Flll':irl ". 

·033"7 
ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 

\ , . . DE FOTOGR~FIA FORENS~ 9 
\ Mex1co D.F; a 23 de sept1embre de 2015. 

,' ' f:Eq 
LIC.  t 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERi\CION ... 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION QE DELITOS EN MA ERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVE$TIGACION DE DEUr'JCUENCIA ORGANIZADA 
P r e s e n t e. 

1 

La que suscribe Perito en materia de Foto~rafía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalístids para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

ANTECEDENTE~ .. ;~.i·;. 

  
  : 

PLANTEAMIENTO DEl PROBLEMA. 

" ...           
   

       . .. " 
~ ~ . 

ELE" :fi_gi D~ ESTUDIO. . . · • n. . 

.J 
,>.;liU\...:iiC . 

METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas ~Q~ogr:_áfic-as: Geperales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientqs¿-: ;: '·c. r 

·'~~:: ,';\ :.-

Rev.: 01 F-07 

t:rechos Hurr:or:r ·~ 

'"'ÍCi()S ¡¡la C::.mr,,·d( 
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PROCURAD\ IRÍA GENERAL 

Ot LA IO:I'úllLICA 

~~¿;o AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CltlMINAL 
Coordinación General de Servicio~ P~ridales 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 
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OBSERVACIONES. 

·\ 

 
 

CON(LUSIONES. : 

        
   

  
   

   
 
 

_ ·· · · ·. · 

Se anexan im<l~es impresas a color en papel bond, ya que en las instalaciones de la SEltJO no se cuenta 
con el ~i~o necesario para imprimir en p~pel fotográfico. ·· 

~ 
ti'~. 
:71' 

~~.< . 
:.¿""":i;t~-. 
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. {-. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mater~ ? 
de Secuestro. 

A. P. P(j,iR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL EN FOTOGRAFÍA rRENSE 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (23) veintitrés de *ptiembre de (2015) Dos Mil 

Quince, ante el suscrito licenciado , Agente( del Ministerio Público de la 
1 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en :f'Jlateria de Secuestro, quien 
., 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fE!}, dentro de los autos de la 
,, 

indagatoria en que se actúa; comparece quien dijo llamars.e  , Perito 
~- l 

 quien se ,¡/Jentifica con credend,al institucional número: 
:e' 

 en la que aparece una fotografía a color en el ~xtremo superior derech~ que concuerda con los 

rasgos fisonómicos del compareciente de las cuales ~e da fe de tener a la vista. en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales, devolviéndose a su portador y agregando copia 

debi~amen!~ertificada a la presente diligencia, compareciente a quien se le PROTESTA en términos de ley 

pa11.~ que. se d~nduzca con verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir, APERCIBIDO de las 
::' . ' '. ~: . . .. 

perms< enqóe incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta a la Judicial en ejercicio de 
.·:>~;. . :-··; .- ,·~~ 

sus funciones, y que .dicha conducta se sanciona con pena privativa de libertad, en términos de los artículos . ., 
~;.' 

247)frª'tción 1 del Código Penal Federal y 247 del Código Federal de Procedimientos Penales,  

 

 

  

 
   

   

   
  

··------------------ ··----------------------------------- ---

----------i~:~· .::.~:~~.-~:·_ -- --- -~-- ---- --- ---D E ClARA- - - - - - - -- .. -- --- -- ----- - - - - -- -- - - -- -
~~ ~ . . . ....... . , . 

---Que comp~·rece ante esta Representación Social de la Federación de manera libre y voluntaria y al tener 
. . . . ' .. " • 1' 

a la vista el dtéhimen eh fotogFáfll:t/forense con número  

 jó'~~tifica en todas y cada una de sus partes, toda vez que contienen la verdad de 
1 '-:~ ~ 1'•' •• ·. ·~!·1~ ·.r--· ·· · \ ·r.j . 

los hechos ahi narra'éloS. )¡de los q~e tuve conocimiento, asimismo reconoce la firma que aparece al calce de 
',... \ t ,·, ,. .. ~. -t !; l';. ~·:·J..;-·· . ·. ' 

dichos documentos, wtoda vez que es la misma que utiliza tanto en los actos públicos como privados en los 

que interviene. Siendo todo lo que tiene que declarar en forma espontánea voluntaria y libre de presión 

física o moral por parte de persona alguna, por lo que previa ~ectura de su di

~~~ _d_e_s_u_s_~~~~s: -f~~a_n_d_o_ ~~-~~  



1~ 
¡, 

11 1 i 

! 'l 
:¡ '1 
i 1¡ 
;ij 

.... , '."·' 
,.r'·.·: . 

. •. 

.• ¡• 

J1H.0UJHAJ)UniA {;ENt:HAI. 
p1· LA HJ·/~th\I.H A 

. ' ..... 



1 
1 

1 

11 
1· 

' 

-- ----·--
! 1\ 1 J. 1 : ~ \ : ; 1 . J' ~ : ~ ( J ~ '\ t . \ 1 

1·1 1 1'•1'1'11'1( ·1 

", 

PROCI.JR/\UUf~i/1 (;!?.NEJ~AL DE LA REF!llf3L1_(···· :· .. 
':ilHWF\OC.UI1ADUI~iA ESPECIAUZI\DI-\ !:!',, • · 

lf\1\/F ':i f i()ACIÓN DE OELINCUIJ\(,if'. 

ORGANIZ:\í::t/&,
11 

f ,.~ 
UNII)AD E.s)::>fi_;¡¡IJ.IZADA EN INVESTIGACi()~ ,r 

1 1c f'lf:¡. :·¡--(·· ·•; ¡:.u M''TERIA DE ''EClJt: c··;v-.', ls __ [_, . . . ), .. 1~ t"\ . - ,,) ~ . .1. L,) \ ... 

; . -~ 9 
J) •. P. pq;~~USt.3.HJO/UEIDMS/548/20·~f 

, 1 
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Delincuencia Organizada. O 4 O fr 
Unidad Especializada. en Investigación de Delito:~. E:·ry 
Materia de Secuestr~ 4!y 

A.P. PbR/SEIDO/UEDIMS/548/2015. /: 1 _l 

;¡ 

ACUERDO ORDENANDO DILIG¡ENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrtto Federal a    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:/¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - -

- - - VISTO.- Que el día de la fecha, se recibió 1~ puesta a disposición número 
': ¡' 

PF/DSR/CEG/EPM/018/2015 de esta misma fecha, sig~ado por elementos de la Policía 

Federal, en la que dejaron á disposición a l~s person~s que dijeron  

   

, así como ar~amento bé~co, al cual ya se le practicó el 

dictamen e9 materia en balística forense y siendo necesario remitir el armamento afecto a 

la.:jl)dagato~i.a para que se le practiquen la pruéba de disparo a la Coordinación General de 

S~fvidÍO:s Periciales de la Institución. Con ~ndamento en los artículos 16, 21 y 102 
¡¡,. • . ' 

apirtado :"A" de la Constitución Política de los:1Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl 
·~ . 

y 8 •de la Ley Federal contra la Delincuencia;, Organizada; 2, 16, 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 inciso Á) subincisos a) b) y f) de la Ley Orgánica de 

la;Pmcuraduría General de la República; 3 y 32 de su Reglamento, se;- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - .-:.~~- - -~"f: ~;¡ - - - - - - - - ~ - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - -
·~p <~·---' !:_;... 

- - - UNICO.- <fMt~~~tento oficio a la Coordinadora General de Servicios Periciates de la 

Institución, re~~~ndo~~~ armamento bélico afecto a la presente indagatoria a fin de que 
\¡\ ... ' ·•·.· . ~· 

designe perito ~O.::·máte.ria de Balística Forense para que se realice la prueba de disparo.--

- - - - - - - - - - -~:;. '..:: :. - - - - - - -C u M p LA S E. - - - - - - - - - - ) - - - - - - - ~- .: - -M - - - - - - -

- - - Así, lo ~8~9(EYr·.~i  , 

Agente del Mif1~t~~~: P,  Unidad Especializada en 

Investigación der!J~t~ uraduría Especializada en 

Investigación _en- ÍJelíri igos de ley 

______ _ 

--------
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~r; _ ~e_ fCJ l ~ ASU
· Méx

C . yZ
COORDINADORA DE LA COORDINACIÓN ~· 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES t:: ·'j 
PREsENTE. é lJ 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículot 16, 2
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal C.Ontra la Delincuemdia Organizada;220, 221, 223 y 225 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fr~ción 1 inciso b), 4 20, 22, 26 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, me permito soli9tar a Usted que de manera URGENTE y CONFIDENCIAL, 
tenga bien designar perito en materia de BALfSTICA F<ltENSE, para que re~licen dictamen respecto a s.u materia, 
a fi~ de que se realice. PRUEBA DE DISPA~O , de las, .. rmas que a contiYfación se describen, mismas que se 
rem1ten con su respect1va cedan de custod1a: · : 

• 1 . : 

1.-.  
  

 
   

 
  

  n. 
.. 

2.-        
 
 

    
     

   i. 

~;::::.:~~-.::} ·~ ; 
3.-    
   

 
   

        
  

~ 5€Nh._;l·~ ~ 1.: vl•t.•l•'.''·-dJ ·:\ . ";.;: 

4.-   
  

 
   

 

Hago de su conocimiento que el dictamen deberá ser enviado al suscrito a las instalaciones ubicadas en 
Paseo de la Reforma No. 75, primer Piso, Colonia Guerrero, Código'Postal 06300, México, Q.~.tK(ltQ Federal; cualquier 
aclaración comunicarse con la suscrita a la extensión 8147. '' ,, .~·~-t;;;;~r.~;:. ' 

.. ,. . ··'' ' ''':~. \:··· 

·. · .... }~~$~::<. ·. : 
Sin más por el momento reitero las seguridades de mi atenta distinguida consider~<ifgn;~~H; i¡ 

 ·:· :;_ ;·,;:;:if.JZ,t;::.irf~t 
·. :~ .. ~ri.J~J~)~l:'~~· 

El  . , . ····:·-~·~::•· ·... . . . 
ADS ;.~,::··~:~:~~>·· 1'· ~(::'f'l:r~.:,¡,;~,. 

. . \):.. • 6 ~t~~.:v.~·i.~~<.:!/·.~·t? .. ~~ ~·i~-
DE : ·:·"' .,.,"~ ·.~:~,.,.,.!,,,.~·:''1~f>• . 

'•;1,· ·~.~,~·.;,¡.~~ 

. ' ... · ::,::;.,· ·::'~ ;.;~:~~-~~:·f:f~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ' 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 'l 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS E~ MATERIA DE SECUESTRO. 

/. 

A.P/PGR/SEIDO/UEI[t>MS/548/2015. 
i 

'J 
CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMAD~ TELEFÓNICA 

i 

i: 1 

- - - En la ciudad de México Distrito F~deral, sien~o el día 23 veintitrés de 
septiembre del año 2015 dos mil quin~, la suscrit~ licenciada  

 Agente del Ministerio ~úblico de la Federación, 
adscrita a·. la Subprocuraduría Especializ_.~íada en lnv~1-itigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría Genera~ de la Rep · blica quien actúa con los 
testigos de asistencia y da fe, en términ~ del artículo ,208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se da, - - - - - - + --------~ ---- ---------------
·: ~ ~-•~ -~·l. -~st~ R~~;~~~~t~~iÓ~ FS~~a7f~ ~~~e~!~fn~ le- h~~~ ~~~~;~~~t~ ~-el 
conoo,imi~nto a la persona de nombre 
tiene ~derecho a realizar a una llamada t
medio con cualquier persona, manifest
de su padre siendo 
por lo que se procede a marcar dicho 
pers<?;ra' del sexo masculino quien no ql
esta }vía un aproximado de diez minuto
hace.r~cons~ar se da por terfJlinada la p
• • • . 1 
rnterv1nrer~,- -: - - - - - - - - -~- - - - - - - -· · t'-,r · · · · · · · + -D A M 

·
;·

~t q~' ·r ·1 '"!-1 1 ;;,1,!\Ji' 
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Subprocuraduría Especialízada en 
Delincuencia Organizada. 

1 nvestigación · d. (O:· 

o' '12 ::.~ \~ ./.~ ~\ 
Unidad Especializada en Investigación de 
Materia de Secuestro 

Delitos en 

-~14 
A.P. PGR,SEIDO/UEDIMS/548/2015. ~-1, 

ACUERDO ORDENANDO DILIGEN~IAS. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal:'a    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ~ - VISTO.- Que el día de la fecha, se recibió la ;pUesta a disposición número 

 
 

  
  

   
 el cual tiene ,que ser remitido': para Guarda y Custodia al 

Coo~~?dor G,~neral ele Servicios de Apoyq de esta Subproduraduria a fin de que se sea 
ingf.~~~f& lajl5odega de vehículo asegura~s que se ubica en Avenida Lázaro Cárdenas 
nú~~rq ·1~p, Colonia Industrial Vallejo, ~legación Gustavo A madero para dicho fin. 
Cori~fw'Q;dari9erito en los· artículos 16, 21 y ~02 apartado "A" de la Constitución Política de 
los ~e·sfadoS' Unidos Mexicanos; 1, 2 fracc.ión VIl y 8 d~ la Ley Federal contra la 
Detrh.cuencia Organizada; 2, 16, 168 yj 180 del Códigb: Federal de Procedimientos 
Pen~le~; ~ inciso A) subincisos .a) b) y f) d~; la Ley Orgánica df; la Procuraduría General de 
la R~p~t:>ll<;.ª; 3 y 32 de su Reglamento, se;t. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - - - - - -
--- - - --- ~- - --- --- - -- -- - A C U E-R DA---------------- --- --- --- - - --
-- "':UNICO~~, Gírese atento oficio at Coor~inador General de, Servicios de Apoyo de esta 
Subprocuraduría ;a fin de que .el vehiculo  

 
 

  

 -- - - - - - - - - - -
·~<:: . . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E . - - -
- - - Así, lo ac~~-~:.Y:'~flrtna la JWenciada 
Agente del Mini~~~r.io,. Público de la Federación, 
Investigación de'Ap:elit<?t~n- rvt.~,tei,r¡i,q,,Pé Secuestro d
lnvesti~ación _en\ OOfttctJ~~cN:\"6rgtfuizada, quien a
con qu1enes f1rrna y tfé\f.'t,fet~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - DAMOS  

T
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Subprocuraduría L;;peciali'lacln ~:n fme~:tif.:':nci,m ik i klin(.'ll<'IJ·:::• 

Or~an i'lada. . . . . . . . . . {e~ 
U111clad L:;;pecw.luada '-~11 lnves·ugacmn de Iklrtos en ~ki\<'11:1 h'T ._. 
Secuestro · 
Agente del Minis<e<io l'úhl,ko tk la h'dct·oción · ~ 1 

1 ·' ·' (.2 A.P. ~GR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. ·-.\ .1 u 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN\ EN VALUACIÓN. 

- -.-En la Ciudad de México, Distrito Federal a    
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -- - - - _, - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido el d.ictamen en materia de· valuación con número de folio 
 del , signado por el C. C. , 

Perito Valuador, mediante el remite el cual concluye: 1' Con base a la investigación 
¡·, 

realizada y consideraciones señaladas se establece que: ·.1 valor comercial total del bien 
descrito en el cuerpo del presente dictamen, asciende,   

  
 

; 1, 2 fracción ~~~-y 8 de la Ley 
F~~l co!Jra la Deltncuenc1a Orgamzada; 2, 168, 180: y 221 del Cod1go Federal de 
Pr(1.qJ(J¡fr;¡¡ertos Penales; 4 inciso A) subincisos a) y b) y 22 de la Ley Orgánica de la 
ProcÜradüría General de la República; 3 y 32 de su Reglamento, se - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - .- - - - ... - - - - - - - - - - A C Ú E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.t Téngase por recibido el dictamen anteriormente descrito a los autos de la 
presente ir)dagatoria para q entes.- - -· - - - - - - - - - -

~: - - - - - - - ·- - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, IP acordó y firm , 
Agente del Ministerio Públi idad Especializada en 
Investigación de Delitos en  en 
Investigación en Deli.Jlcúen  ley 
con quien - -

UC. 

/ 

.•\ , .. i'~h''" <k la 1\,·¡(,¡mn i~ll. 7 5 f'i!,\l 1, Coln11i3 1 iuc:rru<'. ( · 1' III·J(HJ. 1 kk>!<~CÍPII ¡·l'auÍllcll\»<'. ~ k\lc'" 1; 1 
lcl.:fUI·::::))),).:f(~OOOOt~>-1 Hl42:vKJ·.r/ ).~.:¡() )SC!'l \-~··~\\\.fl:-~t :~tlhtll\ . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN C!RtMINAt ' 
Coordinación General de Servicios Pericial e~~ 

C:JS 
Dirección General de Ingenierías Foren:;E s , 

· Departamento de Valuación :;r PG 
NÚMERO DE FOLIO: 79048 . 

NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIP1: PROCURADUIÜA GENERAl. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S:~~~;~;~;t-
' 

DE I.A REPlÍ!IUCA 

i ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 
1 

! . México, D.F. a 22 de septiembre de 201 ;. 
"2015. Año de' (jeneralísimo José María Morelc•s y Pavbr," 

' 
Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación ; i 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación ¡ ! 
de Delitos en Materia de Secuestro .. ·~~· 1:¡:..,-:_, ~·' \ 
Subpr~curadu~ía Espec.ializada ~··~~~ti~fn)J ~~ ¡' :• 
de Delmcuene~a Organrzada·'· '\ ·\ '<:\ .b .. 1l t/. \,. . ·ll .. ·/ 
P r e s e n t e. ·.. . ),; · · .. . .. .. • . ... . . 

El que suscribe, fe.·~~.QJicial en materia~~~i!P~:~,l e~ta. r'h~t~~d~!~¡hpropuesto para 
intervenir en~~f!l.~Q~·vcon Ja Av ~·4i, . " a.~· ~~·<ll:I4llp$~· · .. Y en. ~~a s1~ o·tici1> 

núme_ro SE~~·~.}J:- ,." .. ?. . , .•. . ·~ · -~ ~" . ,..~-;:~e•ntlltfs det"!.e¡lit•emt:~l"''~ 
del ano ~o~ '*?tt~an~f~J-.~> ~J\~):.. h~ .. ,F","'~" .'~!I~Yí~; .· ; ~n:~ Ust~ .... ~~ el cleb1<.JJ 
respeto nl1~5::~.slgUien~: · · &~··· •· · /1F: t·,¿, '' ''17 i: .. , · . · ... • · . · ·.. :·· · ·.. .. ·· , · . ·)·.~~<\·l :é~·;.,r~·;· i¡ ;; , (;?' ,~ , .... ' . ~·. . ·.. .• ~. ··~ . 

t.. . . .. ; . :. : , /:c::~·~;~~:LY <t~(IJ/~t . . ~~.~· \ .. . \~ . 
Ent~.1Ail'fj.'dJ' oficio qlJ:fl\nh~~ . 
ab;(jl~~.·~·;~f'*nálisis ci~',Jhl¡"·~; por lo 
Es~~~C:iá~a. l)bica~~\;".<1~~o··~ 
DeJ~gación Cuaúbt~m·~ 'de e·sta;t\.¡~ 

. ,· ' . '. .. : .' \' y(>í~~¿'\:.2~:;. ,, ~*h ~~~ .::i¡ . ~ ~~ :e
,. . . . ,, ,f,~~N~ij ,)}~!~~~>;·

' .. :·· . '-' '_', ,; \ ~.- -;,_, 

DetJF~~:el valor c~~~;~
' .· ·~·-·; '.' 

 
. , .,

1.

¡-, ..•. 
;./<! ·.:' •• , 

Rev.: 3 ~ • 1, 

1, FO·IlA-08 

11 ~J .t. ( 

'•./ 
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PGR SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELINCUE.NCIA ORGANIZADA. , 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en •. /. 
f'P,()(".l.lfV\DUid•\. (i('h!t'l·~:\t 

PI 1.,\ J;[Píil\l.IC·\ 

de Secuestro. !; (? f) 

(\ A. P. PGR/SEIOO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL EN MAT~IA DE VALUACIÓN 
,1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (23) vei itrés de septiembre de (2015) Dos Mil 

Quince, ante el suscrito licenciado Agente del Ministerio P(lblico de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de elitos en Materia de Secuestro, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firm y dan fe, dentro de los autos de la 

indagatoria en que se actúa; comparece quien dijo llamarse  Perito Ejecutivo 

Técnico "B" en Valuación quien se identifica con credencial instituciqhal númer n la que aparece ; \,, 

una  

   
 

   

  

    
  

  
 

 
   

   
 

   

 
  

. 

 

: --- -- -- - - - - - - - -- - - - -- - - -- - - -- - - -- - -- -- - - - - - - .. 

-------------------------------------DECLARA------------------------------------

---Que comp~~ece ante esta Representación Social de la Federación de manera libre y voluntaria y al tener 
'·~ ~ "'IC.r / 

a la vista el diSj~~~n valuación con número folio: ) 
~~e>;-~ ·-,_ .. 

Dos Mil Qui~'l~.,rat:ifica en todas y cada una d~ sus partes, toda vez que contienen la verdad de los 
·~ . .._, ''J ·• 
tl~ .... ~ ~.. .· 

hechos ahí na~qos:'y de los que tuve conoqmiento, asimismo reconoce la firma que aparece al calce de 
. ' ~- " ' . ¡.; 

dichos docum~f.Í#Y(toda vez que es la misma que utiliza tanto en los actos públicos como privados en los 

que intervien~ ~~io/lPP.: to.do lo que tiene que declarar en forma espon
''--'-"-"""·- ..._ Jj •• 

física o moral ~~4?~rt~ ?e persona alguna, por lo que ;previa lectura d

una de sus partfVicitiGI'D~flgO al mar.g legal.-
- - - - - - - - - - - - ~'_.:e:~·-·~ - - - - - - - - -

u  
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PG.R Subproeuraduría F.sp~ci<.11íl'.ada en lnvcstigaciún(-
Delincucncia Onmnil'.ada. 

PR< '( 'lHV\I'H/11.(1\ (; 1: i'l t R:\{ 

l.ll, l..\ 1\U'UHUC!\ Unidad Especiati;:<H.la \.'tl Investigación de Delitos c·n íV!al\'l·!o/ 

de Secuestro . ~a' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/458/2015. 

ACUERDO DE RECEPQIÓN DE OFICIO. 
\ 
\ 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal a    
1 ' 

.(~:2 

~;~ ~ ~~~ ~~~¡~¡~~-~~-~~~;~ ~~~~~~  
    

  

  

   

 por los artículos 16, 

2 1-' 'y' .·1 oi~artado "A" de la Constitución PoHtica d~.llos Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 

fr~cción~VII y 8 de la Ley Federal contra la_ Delincuetia Organizada~ 1, 2, 3 y 9 de la Ley 

General para Prevenir y Sancíonar los Defitos en Ma_:tria de Secuestro; 2, 168, 180, 206 y 

208 del Códi·go Federal de Procedimientos Penale~ ~ inciso A) subincisos a),. b) y e) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblka; 3 y 32 de su Reglamento, se; - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ .A C lJ E R [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·, 

- - - UN4~.~ Agréguese el oficio citado y la resolución anterioridad c,tados a los autos de la 
' 

indagatoria al rubro citada, a fin dé que obre como corresponda y surtll los efectos legales 

correspondientes.---- -------------------- ------------------ -·----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma  Agente 
..1v5 

del Ministerio .. :~-~e l Especializada en Investigación 

de Delit~s en ~: . ~ -~ ~~ Especi~lizada en lnvestig~ción 
en Dehncuen :..:.:~~rz os testrgos de ley con qurenes 
firma y dan fe)~·.'·J:~"v_-- -. ____________________ _ : .. ~ '-·' 

----------- ci1i ;, -; .- t:;-( --- --------------------
'·'>~U. ,vE U, ii.

\ t ':\~ .. ,· ";''; ~, ... 
~; .. ,Ú~.!\. '· ., 

':;":t:· ~; ·, ::. :
TESTIGO DE~S,I.Sl'



l 
lt 

'1 ! 
\11 
\¡ 

¡· 

1 

11 
11 

1 

1 

i ¡. 
1 1 
1 1 

! 1 
1 1 
1 1 

t l 
il' 

\'. \ 
lil l 
1:' ¡ 
11 i 
1 ! 

¡· l 
1 1 
' 1 
1 • 

1 1 
l' 1 
1~ ! 
111 : ! 
!!' ¡;¡ 
¡¡ 
:r, 1 

ill 
'~ 1 ,:1 1 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 6N · . ti'~.-~ t'L:1 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN1ZADA tt. z:.;;&.. 

-------
PROCURADURIA GFNTRAt · 

Dl .. lA Rfl'll\\UCA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE

DELITOS ~N MATERIA DE SECUESTRO. 1: 
e 4 3 

"2015, Año del Generalisimo José Marfa More/os y Pavón". -7 
A.R.:PGR/SEIDO/UEIDMS/508/2015. f? 'J 

OF. No.:lSBIDO/UEIDMS/FE-B/6361/2015. .t f:.. '> 
ASUNTO: El que se indica. 

México\D.F. a

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO Dlt~ LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA U.E.LD~f\,1.S. 
DE LA S.E.LD.O. 
PRESENTE. 1 

·~ 

, 'i\ 

En cumplimiento al acuerdoiíictado en los auto
indica y con fundamento en lo dispues\o por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 

. de.,L~ .. constitución Política de lo§· Estados Unidos\ Mexicanos; 2 fracción 11, 168 y 
· :•·.) so·Jtfel Código Federal de Prqcedimientos Penales; 2, 3 y 8 de la Ley Federal 
: · 'epntrf:t la Delincuencia OrganizatJa; 4° fracción 1 ap$rtado "A" inciso b) y e) de la Ley 

o·r~ánica ·qe la institución; 27 y 32 d~ su reglaménto; atentamente le solicito me 
permlt-ª redabar declaraciones respecto de las personas que se encuentran a su 
disposícióndentro de la Averiguación Previa A.P.:P¡GR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 y 
las cuales corresponden a los nombres de: ·. 

Sin más 
saludo. 

yiarle un cordial 
.,.:. 

·¡ •• 

·' " . -. .. 

.. , ....... , .... -~--·~~,--~-
A ven ida Paseo de la Re~o;~11a n~m~ro 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal o63·0~- .. 

Mex1co D1stnto Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. ' 
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Delincuencia Organizada. .._. 
Unidad Esptxializada en Investigación dt;~ DeUtos tn ~ 
de Secuestro ,¿ L 

4 ... 4 
A.P. PGRJSéiDO/UEDIMS/548/2015. ,. {t 

j ' 
ACUERDO ORDENANDO DIL~E~cJÍAS. 

. < 
i ~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a 23 de\ seJ;embre del año 2015 dos mil 
. ¡f 

quince. ----------------------------------- ·-- ~'-·--------- ------------

---VISTO.- El oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/63aJ2Q15 del 23 de septiembre del 

2015, signado por la li'cenciada Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a esta Unidad, e~.',. el pual solicita declarar a los 

indiciados  

lo ~ue esta Autoridad no tiene 

inconveniente a que se efectúen las ditigencias so'Jtitadfls. Con fundamento en los 
,~· 

a~r~ulos ~.?· 21 y 102 apartado "A" de ~a Constitucifn Pdlftica de los Estados Unidos 

M~~ano?f 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Federal codtra la Delincuencia Organizada; 2, 

1~~:~1\,8: Y' iso del Código Federal de Procedimientos i:enares; 4 inciso A) subincisos a) b) ::~ t:· ' !." ' ;_ 

y f)~. de la-· Ley Orgánica de la Procuraduría Gene~l de la República; 3 y 32 de su 
~ . J 

R~lamento, se;---..,---------------- ------ -~-----------'"--------------
·_'. 

- - - -: ; ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - -~- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ..:.-'UNICO.- Gírese atento ofi~io a la  Agente del Ministerio J'!} J" 

Público de la Federación, adscñta a esta Unidad, haciendo de su cóhocimiento que no se 
R . 

inconveniente ~:¿fJ.ue se efectúen las diHgencias soíritadas con los indiciados.
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HlOC\TR;\DURiA GFNl1Hll.l 

L<r fA Rl'PrJf;U{'/\ 

,;~;frt~~); INV~~~;:gg~Rt~~;[~N~t"E~c¿~L:g:;~ADA' ~~ 
'· " 1 : .\ '~ :' ' ,. 

· ·'- ~- .. ' ;" UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION D 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO. . · 

.P.:PGRJSEIDO/UEIDMS/548/2015. 
OF. o.: SEIDO/UEIDMS/FE-A/7319/2015. 

\ ASUNTO: El que se indica. 
1 

Méxi~o~,D.F. a 23 de Septiembre de 2015. 

1 o 

LICENCIADA 
, · 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerd. o dictado erf~J¡ndagatoria que al ru.bro se indica 
y con fundamento en lo dispuesto por los art!f~los 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
-Cpn~~ión Política de los Estados Unidos rte~icanos; 2 fracción 11, 168 y 180 del 
C.~.~.-~igof:Fe~eral de ~rocedimientos .~enales.f.2i 3 y 8 d~ 1~ Ley Federal contra la 

"Deltncuencla Orgamzada; 4° fracc1on 1 aR~rt~do "A" 1nc1so b) y .e) de la Ley 
Or~:raica de la institución; 27 y 32 de su r~lafento, en atención a su oficio OF. 
Nn,;' S~IDQ;/UEIDMS/FE-B/6361/2015, al nfsp~cto el suscrito le informa que no 
ti~ne" i~conveniente · alguno a efecto df q~e sean practicadas diligencias 
m,P$steriales y de investigacion respecto de: .. ) ·. 

. 
.

~ 

Sin más por el momento aprovecnl:> la ¡¡ocasión para enviarle un cordial 
saludo. . 

• •• ' 

~~;]~ "S  ;.!' 
, LIC  .. , 

L ~bE tA 
:ethos Hu,~RITO A LA U.E.I.D.M.~. DE LÁ 

Avenida Paseo de la Re~or~a n~m~ro 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 063~;- .. 
Mex1co D1stnto Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160,·(ax 53 46 39 88. 
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AP. PGRISEIDO/UEIDMS/548/2015. 

ACUERDO OE ASEGURAMIENTO DE ASEGUR+MIENTO DE DOCUMENTOS, 
TELEFONOS CELULARES vpBJETOS. 
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Subprocuraduria Esp?cia!J2.athl ¡:-_-n 
investigación de Delincuencia Organiz~J(;¡ 

,.. Unidad Especializada en !nvestigí::lei(,r oc 
. Delitos en Materia ch7 Secuc:;tro 

4~ 
   na-~ 

! r!t2 _J) ~ · 

---------------------
-"----------------------·---CONSIDER~NDO- ------------------
- - -1.- s 40 y 41, del Código Penal 
Fed~r.al y 181 el Mini_ste_~!~--~~-Ki det~áh se.~cuentr.a facu~tado para asegurar 
los m~trumentos, ~b~o~.o%~~t ~S.~· ·.e~~SJ;j~de~~~;'ft,J>o.n _el obJeto de preserv_ar y 
tutelar aquellos. bien~ ir,v~lú'Brcltl"os en la ~\fé'hguatlln'/;:P~~. en las que se t1ene 
cono.cimier)J~ (fe l~s h~s presuntivar:~u~nt~ ~<:nstituti'Vós~(felit<t--------------
- - -2.-. ~~o ¡por ei·· ProOOT'adqr General de la 
Repú~l~r~¡j~~ f~cha _14 de ~~r~,~~~;'-'S~:irtf\ ~,-:~,~do_ e~.'el Dí~r,io Oficial ?e la 
Fed~raé~·. et 3 ~e ~ay~ .Jll~ f)l~~; ·qt"~~~~?;$. 1~ ... -!inea_m~t¡rtos _ _, maten a de 
Aveng:rnac.·· . i{jf.)es ~.:~las··"':-.. Ír~;ól:; ,e1 ~. :~,Jii~, ~~.~o J f.~bhCQ" ,Fe~~~al, al tener 
com~CJtnl~~to de\fl~ . Ati ;ttP~ ~~~~!''~ndep~jf'1temente de 
las diHgehcias que.d · .. , ·:it(rac. ~~~;·'~~~::ptccede~·n .a~1i;asegurar 
sJn· excé'pción los objeto'"'.·- ~s · ' ~&"(:(.;><;~ · ... :~:.~~:·~ :.:~· ~~-:----;..- ~ .. ';: ~,,--- --
· ~~f.·· bien,, •. , .. ...- ~e~'~ , , !J..r1;;··'-~~t~;~~~·J¿~,,~~tps qui:.'r~n esta 
detérmmadón. ~ . o u1 t.· iH. •'• .. - • · ·. ·'· ·. · .··· · .. 

'·· - " PÉN~ , . ! ~>·;.~>>.<.· · .. 1 
\ .. :' . ·. \' . • ··:.·< :'' 

-~' ~:. .. f..Qg ' , "-~l·. ~fo,' ·MI ~~·lGi,~\é~as.~\que :(~f/lábieto 
·,~Q ~. • pro~f~\ ··.· 1 

' usó'''fícito se 
.... . m! , . . ·.~ . , ~-.peffe~,.~, y.~. ~1; terCfif:.O'• 'fo se 
·d~~sa~.rr:. :· .: .. ·' ~:.~;, . t~ , . ~· , -~,. ,~·'PRc1er'o'•/t?~·!'$~a a ·.:bajo 
c~wf!r_tltJtir'·~·~r:.algul1fJ;~if;}~h .· . . .~;~N~~-~-~.e r'1fi~ef~l Art .. o de 
este ,CodJ!}n;~~t¡<;!u!!t!fwnenté 'áe la n ::jt)r~~~·r.Jiqha.•tewero· 

•=E~s)~~i:, ):~~-¿·e~~ a<illi!Om"!~n lol.'"f'~ P~ ,, · t¡lilhl<lt~~~!!,t!;i/¡t¡l{4t13,t¡ilo> sea la l'llfli!l 
mstrumei1f:tjsptJI!J"fe~5~·-G·prJMJwct'os'PléJ'tiefq. .. :. · · . , ' ' 

•1''. . . ( <\ ~.- : j 

. SI ~61f-,ln,std~t!'f!f!tcj~· f?~#.Jué~·:~. f¿Ó~~s·¡Vé~ifffld'os s()f)_> su_~.ncias nocivas o 
peltg:osas, ·~ ~sJrf}l~an ·a· Jriir;t~ qe . ~'. '$~nd~ ,q,it~:. asté .GO.~~~~:,;tm los términos 
prevtsto_s par el (t,~o df! Prbe-'~49::~-Nhales, peroi. !fJ~k ··cuando lo estime 

~~:~~~:On~~ -fa~~~=~~. su co?s;rv__\acíón :~J!!·~~~Aocencia o investiga~ión. 
autondad competente ~~ . '~. , <tj~ .. ~~:~ ~~to o producto_ '!e el, la 
procuración e impartición <dé. ;JtlstÍc..itS.i: .. ,··}''(~ ,: ~ tftilidad, para beneficio de la 
con las disposiciones aplicables." ''';.fi;i!;.'~lJ .. · Jtzac n st fuere el caso, de conformidad 
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Subprocuracluria Espt~clalizacla C!i 

!nvesti:Jación de Delincuencia Orqaniz:,c;;'l 
Unidad Especializada en lnv~~stir¡Hcir'.\n de 

Delitos en Materia d.::-: SectY;::,t::. 

4;t3 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMI -"ARTÍCULO 181.- Los instrumento objetos o productos del delito, así \o .s.; L/ 

como los bienes en que existan h. /las o pudieran tener relación con ¡ 
éste, serán asegurados a fin de'l que no se alteren, destruyan o -~ ;) 3 
desaparezcan. La administración de lbs bienes asegurados se realizará de 
conformidad con la ley de la materia; · 

¡ 

Las autoridades que actúen en a~· ~i/io del Ministerio Público, pondrán 
inmediatamente a disposición de és e Vos bienes a que se refiere el párrafo 
anterior. El Ministerio Público, 1 'momento de recibir los bienes, 
resolverá sobre su asegura~f!iento 

' <· 

Cuando se trate de plantíos de ~riguana, papaver somniferum o 
adormidera, u otros estupefaa·,.ientes.,e. · inisterio Público, la Policía Judicial 
o las autoridades que actúenien su~uxi io, procederán a la destrucción de 
aqu~/los, levantando un acta~en la . ue se har;a constar: el área del cultivo, 
canttdad o volumen del esttJpefact nte, debtendose recabar muestras del 
mismo para que obren en la averiguación previa que al efecto se inicie . ... . , 

·' 
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De esta manera, se ha señalado con claridad las: ~ircunstancias especial~s, razones 
oarticulares o causas inmediatas _gue se tienen el'! consideración oara decretar el 
aseauramiento de   
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medida está comprendida dentro de la facultad de investigación y 
persecución de los delitos. que dicho dis~ositivo otorga al Minis~eri~ Pú~lico. ~· 
Por tanto, la facultad conferida al aludido representante soc1al 1mpl1ca la 4~ realización de todas aquellas diligencia~· necesarias para que el autor cJ_e un ft l 
delito no evada la acción de la justicia • se le apliquen las consecuenctas o 
sanciones fijadas en la ley, y dentro qe . dichas diligencias se encuentra la e ( Ot / 
conservación de la prueba a que hace: r~ferencia el artículo 181 del código ~ f (j 1 
adjetivo en mención." 

En. es·~··:~~~o. ..· ,. .28' F\~ ... ~~~~atpor é'l':~égundo 
Tribunal Co4egiatt.o:. de.l . .· ~e..}.a. ~~~ '·.\~~~· pubYccw~ .. en el 
Se\f\anario J11drci~ U&\1 · · . '~~~1zable. ert ;ef lotllo: V'; ·~~to de 
19é7, visible ~~ta pá~a· · . . . . ..... 

"AS~RA-tn'D DE. BIENES ·~~s ··o El#' Po~ DE 
TERC'i:RJYS;:::!itlf:ttJ.ijitbi·, ~~ ~lJ~\iélaootmdos con un,:;.' 'ita, que 
pertenéfrl·t;n·.;y;:~iitim.(J11 pbs'é$i"óri q'{u;i;fte~, s(>lo.pocir(u; ser a·· _.l' • •·· s si se 
satisfai&IJ~: .tl;;~{~;t~~ ~igt.dfJI!tés:· . que ~~ IJI~n ~guradó; ,, 3 ~ • • uya un 

· l.'l:istrument~.~~ .. ~:m .. e~ y qL!'é. flf··'~f11/cw99~~~·dioh,o~bienes~'H/#J.' f;~:'. ,. der o los 
/hi!Va adqwr~ ~b~JO c'tJQ~tw.,~itWo, /~S~0en éllgrlrrd~ tle los su{J~~s a que se 
•ren~ el art1culo 4~.delito~'f}Q~nti~ fY('!rf/JI'coo indeW~~ncia de que dicho 
terwo &ea el pfc;>pietari?J; o ~}ft¡J§¡;jor di¡! ~ de qt¡~e·se· tráte, así como la 
relación qrtte . exista enffti/ él y 'IO'!J ~'ontos imPfbáfÍ()ij· oo no ser así el 
ase{/u~iehta. del bien_ decretado por la autorÍ{JJ!!d.:f(lv~'figadora resulta contra;io a 
lo dispuesto en· 'el.· ij#js,qiQ ,.:#ll:; r#,#.. Có : ··· ·.·~:~ FMieral que indica en Jo 
conducent~: ·~ ;" _ ···~ }~.-~~"'·'.,,.: - ·' . .. \ procederán al inmediato 
aseg_uram~~nto de ·k!fs!liferté~i'-Wii~an • mate'rja del decomiso, durante la 
avenguac10n o en el procesó~·~-é:i'd#l8rtf en los término.s previstos por este párrafo 
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En razón de todo lo anteriormente expuesto n fuldamento en los artículos 16, 21, 22 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política los stados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 
193 del Código Penal Federal; 2 fracción 11, 1 181 . 182, 182 A-R, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1° ,·2, 3, 5, 6, 9 de la' Ley Federal para la Administración 
y Enajenación de Bienes del Sector Público; fracciones 1, apartado "A" incisos b), e), e) 
y IV de la Ley Orgánica de la General de la República; 28 fracción 111 y 
penúltimo párrafo de su Reglamento; séptimo fracción XI del Acuerdo A/066/03; 
artículo primero fracción IV número 3 y art primero, segundo y sexto transitorios del 
Acuerdo A/068/03; artículo primero fracción 1 del Acuerdo A/020/99 y artículos primero y 
noven~eJ: .. acuerdo A/011/00, emitidos por C. Procurador General de la República y 
circular 1:·~5$ emitida por la Comisión "a"''v''''" Bancaria y de valores el 17 de agosto de 
1992, se:.-:·-,,_ - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
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- - -Así lo resolvió y firma el Licenciado -
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Investigación de Delincuencia Or~rc:mi;,:aci;J 
Unidad Especializada en lnvestígi;dón r::!~-

Dc~iitos Hn Materia d¿~ ~;c~cut::':~,;L il 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE DOCUMENTOS, TELEFONOS 
CELULARES Y 08 ETOS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, Si  
 

  
  
 , quien actúa legalmente con 

te$tigos de asistencia que al final firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
------------------------HACE CONS AR--------------- -------

.. ~ .. 
' Q.4.-4.-2-
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROClJRADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADJI., EN INVESTIGACIÓN DE 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRQ 

A" P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/201 f) 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ESCRITO. 

- - - En México, Distrito Federal, a los veintitrés l ías del rY)eS d~ septiembre del dos C,C J / 
mil quince, el suscrito licenciado Agente del /[ 4 ~ 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a 1 Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien .a túa con testigos de asistencia con 
quienes al final firman y dan fe. - - - - - ...: - - - - - - - T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ ------------ -------HACE CON T A R -·----- --------------
- - -Que el día veintidós días del mes de septi~ bre del presente año, se recibió 
escrito suscrito por la Licenciado Ana María Pérez\ rales, Defensora Público Federal 
del C. , mediante él 1cual solicita el desahogo de lo 
siguiente: 1.- Con la ampliación de declaración de¡l s elementos captores probar que 
mi defendido fue detenido ilegalmente, violando as¡ us Derechos Humanos, y 2.- que 
opera a favor del patrocinado la excluyentes de re~ nsabilidad por conducta atípica a 
que se refiere la Fracción 11, del artículo 15, del 1· digo Penal Federal, y con ello 
propiciar se acuerde su libertad y en su;momento ..Ja procedencia de la determinación 
del no ejercicio de la acción penal. .. ".--~---------!------------------------
- - - Do~~mento constante de ~ie~isiete¡, fojas útiles 

1 
ue en términos del artí.cuJo 208 

del Cód19~ Federal de Procedtmlentos"'Penales, se 1 a fe de tenerlo a la v1sta y se 
ordena agregar el escrito de referencia f los autos de\ la presente indagatoria para que 
surta tos efectos legales conducentes.- ~ -- - - - - - - - -:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - A~~VERDO.- En la misma fecha, la}Agente del Ml, isterio Público de la Federación 
que actli~, acordó. - - - - - -: - '" - - - - - - -1- --------- i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .- .::vt~TA la consta~cia q.ue anteced   

   
  :-------- -

relación ofrecimiento de prue~respect 1  
    

  
    

 
 - -- - -

- - - En rel~ién,. opera a favor del patrocinado la ex~luyentes de responsabilidad por 
conducta a~Rt~(.a que se refiere la Rracción 11, de~ artículo 15, del Código Penal 
Federal, y c~\~~~~.propiciar se acuerde su libertad y eh su momento la procedencia de 
la determin~H ~1 no ejercicio de la acción penal; :\Hágase del conocimiento de la 
defensa que·::}ás·m;smas serán valorada~ en el momento procesal oportuno.------
Lo anterior,·~~onformidad con lo dispuesto en los !i,artículos 8, 16, 20 apartado B 
inciso IV, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;~~4.Lf~E<:\qg::,?<JI, 21, 107, 108, 168, 180i, 206 del Código Federal de 
Proce~imie·~?sch'f>~rt~l~s; .. _1, .2. 8 y 13 de la Ley. ~~deral Contra la Delincuencia 
Orgamzada,. '1f: f(~cc1on 1 1np1so w) de la Ley Orgamca de la Institución 32 de su 
Reglamentd~-"' . ..:'.:.·i~.:: :..· ~-·- :.. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ____ -·- _____________ ~ _______ _ 

- -- - - - - - - - vt;-.~"·-·- - - - - - - - - - - - -C U' M P l A S E ""~3..; . • - - - - ~· - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado 
Agent~ de_l, Ministerio Público d idad Especializa
lnvest1ga?1on .~e Delito~ en Ma uraduría Especial
en lnve:st1gac1on ?e Delincuenc rma legal en com
de test1gos de asistencia, con q
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II'UUtK JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

NSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIÓN DEL 

EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

DFE-46 AP 

NÚM. EXP INTERNO: 115/2015 

AV. PREV: PGR/S~DO/UEIDMS/548/2015 

DELITOS: DELI CUENCIA . ORGANIZADA, 
VIOLACIÓN A L lEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO y EXPLOSI ¡ OS Y SECUESTRO. 

1 

.¡. 
¡. 

Agente del Ministerio Público de la fed#ación 
Adscrito a la Unidad Especializada,,de i~~éstigación 
de Delitos en Materia de Sec uestrQ.,~· ~~ ¡. 

PRESENTE , : 

1' 

LICENCIADA  en mi carácter de 
Defenso~a Público Federal y c<?rflo tal. de  
personalidad que tengo deb1<;tamen; e acreditada en autos del 
·expEP,qiente al rubro indica~o a1te Usted respetuosamente 
' compapezco y expongo: ft : 

~'; !l 

. ?~e ppr medí<? del presewt~ escrito y con fundamento ~n las 
dlspos1c1ones contenidas en los ~rt1culo~ 20, apartado "A", fracc1ones 
V, ,IX y X párrafo último de 1~ qúnstituq,ión General de la República, 
128, 137 fracciones 1 y 11, 168 pqf,rafos s~gundo y tercero interpretado 
a C'ontrario sensu y relativos dél Códigb · Federal de Procedimientos 
Penales, 1, 2 fracción, 7, y aRlicables \pe la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, 1 O, 1;) fracciqnes VI y VIII de la Ley Federal 
de la Defensoría Pública; 21 fr&cción 11 y 41 fracción V de las Bases 
Generalé~.de Organización y FQncionarrliento del Instituto Federal de ... f ¡ <1'· ., 

Defensor~.:t'ública, vengo a formular a fbvor de mi representado los 
siguientes~~~ ~) 'i: · 

\ .: ---~ 
•• 1·,1 .... 

:~/ A l E G A T O S:. 
En vista de las probanzas que fueron hechas del conocimiento 

de esta 8Jtf§_r~~~JM ¡~el defendid{? al moménto de la diligencia de su 
declaraG~9,o Jpini,steridl, consistente en: · 

. ·'···- •' ¡, •. '••·· . ¡ 

1)  
  

 
. 

. Por lo_ anterior y en razón de que se le imputan los delitos de 
Dellncuencra Organizada con la finalidad de cometer el delito· de 
secuestro se hace valer lo siguiente: 
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Circunstancias hipotéticas que recogeie~ artículo 15 del Código 
Penal FederaL y de las que en el pres~nte caso opera la 
contemplada en la Fracción 11, consistente ·en :que se demuestre la 
inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción 
ttpica del delito de que se trate. · / 

Así, los artículos 2, fracción Vlltfy 4°, fratción 1, inciso b) de la Ley 
Fede~pl Contra la Delincuencia Orgpnizada, disponen: 

.. ' ", ¡( 

"Artículo 2o.- Cuando tres o .itnás perSonas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permpnente o reiterada, 
conductdJs que por sí o unida]; a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno ,b algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas: por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia ~rganizada. 

\t 

1- ~ . ' .:, '·~ ¡. -~~ 
~~.,_ <r.., Ji~ 
·~t ·i:.--, ( . ..,,-~ ~ ."." ,• ~::·~)\< .. •• 

V68.- En.:ln:ifi,ria de secuestro . 
••. 1<· :·, l.lli 

V9 ~~ ~-~ ~-; .• ~,--:· 
ooo ~.,:·.~ · -.Y . 

~-- -~ _- ·. <:~· J·, 
El A,Jfftúlo 4°.- de la misma Ifi!y impone como penas en la 

fracción. !f. in<;i.s~: R*.·:Y b) en el pri~ero de e//os, a quien tenga 
funcionei:dt; b.(jr(¡)nistración, direcr:;ión o supervisión, respecto 
de la d~~uen.siq" organizada, de ocho a dieciséis años de 
pns1on y ·>de ·;qLiiniE:{ri'tos a veinticinco mil días multa, o en el 
segundo caso:·a quien no tenga las funciones anteriores, de 
cuatro a ocho años de prisión y de doscientos cincuenta a 
doce mil quinientos días multa. 

·     e    
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1.- ELEMENTOS OBJETIVOS 
1).- Que tres o más persona~ se organicen de hecho 
(pluralidad de sujetos activos}. ~ 

2).- Que esa organización se~ para realizar en forma 
permanente o reiterada, condu~tas ilícitas unidas a otras. 
(delito de secuestro}. ¡ 

1 

1 

3).- Que con esas conductas se ppnga en_ ~eligro o afe_cte _los 
bienes de la persona o de 1<:11 colect1v1dad que 1mp1da 
garantizar la seguridad pública (bi~n jurídico tutelado). 

¡ 
' ¡ 
';: 1 

11.- ELEMENTO SUBJETIVO. , ; : 
4).- Que esas conductas por sí.;b \~nidos a otras, tengan como 
fin cometer delitos, en el caso deliifQs en materia de secuestros. 

! \'', 
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.. Respecto a la · insuficiencia prob*oria, es aplicable la 
}u.~}i~prud.encia 278, emitida por la Primera S la de la Suprema Corte 
~e Justicia de la Nación, visible en la pági a 203, del Apéndice al 
S.~mc:mario judicial de la Federaciqn 1917-2~00, Sexta Época, Tomo 11, 
Materia Penal, del tenor siguiente~· \ 

• 1 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.\ 
·1 1! 

• 1 

Por ello, y entrando al qnálisis del prirdero de los elementos 1 }, 
con base en las diligenc;ias ntfinisteriales que

1

\ se tuvieron a la vista, se 
concluye de manera razonqble que no se $ncuentran acreditados, 
pues no~é~demuestra la existencia de un or~anización de hecho con 
un mín~.~~\ de trés personas; este eleme~to puede· actualizarse 
mediant$· ttl hipóte~is conductual de "org~nizarse, o bien, por el 
hecho df;P acordar hacerlo"; ello con Id finalidad de realizar 
conductós que por sí mismas o unidas a otrat que regula a su vez el 
fin o resv_ltapQ-:'el~~cometer alguno o algu~os de los delitos que 
limitativari}·ebt~ .• -se precisan; por tanto, req0iere de un elemento 
subjetivótCi~~t)éC)fiCo (distinto del dolo}, qu~ se traduce en esa 

• ·'. .. • • • • .... , 1 

particular finaliddd;·· además, puede clasificatse como de aquellos 
que la ·dbctrina denomina "de resultado abticipado o cortado" 
puesto que para su configuración es irrelevante el que se logre o no 

··•· .. la consumación, materijalización, o simplement~\ exteriorización de las 
<;:onductas que pudi\::ran integrar a los diversos delitos que 
conformaren en abstracto la finalidad perseguida por la 
organización, lo que en la especie no se acredita. Por lo que 
resp~cta al segundo de los elementos 2), de la descripción típica 
cons1stente · en la comprobación de la existencia de una 
organi~c:'ción de hecho del representado ,con pluralidad subjetiva 
(un m1n1mo de tres personas) con propósito de realizar de forma 
perm~nente o reiterada conductas delictivas, tampoco se encuentra 
acreditado con las constancias ministeriales que se tuvieron a la vista; 



1 

1 

1 

11 

1' 

1~ 1 i 
!¡ l 
1¡· i i 1 
i 1 

¡. l 
1 1 
1 ' 

1 

1 

1 ¡ 
' 1 l. 
1 ¡ 
1 

1 

In 1 

l' !:·¡l 
1~ 1 1 1 
1 1 
1 1 

¡ 1 

1 1 
1 1 

¡ 1 

1 1 ., i 

1e 

:¡ 
1_ .. ·¡1 
li 
,¡ 1 
¡~ . 1 
il ¡ 
l¡ 
1 ¡ 
i 1 

'!1 ! 
~ .¡ 

11 
¡ 
1 

1 
! 

1 1 

es decir, los vocablos "permanente o reiterada", dimanan 
igualmente de una valoración de tipo cultural, cuyo contexto para 
los efectos del presente ilícito, se entiende co~o el propósito de la 
organización respecto de su permanencia y es~abilidad en el tiempo, 
en el desempeño de su empresa criminal, lo q~e en la especie no se 
encuentra satisfecho, cierto es también qu~ en autos no están 
acreditadas la circunstancia de tiempo en que se llevaron a cabo 
dichos actos ilícitos; por lo que es imposible que se acredite con las 
constancias de la investigación la condu<L:ta "permanente o 
reiterada"; bajo esas condiciones, no se acredita el presente 
elemento del cuerpo del delito en estu~io para adjudicarle 
responsabilidad penal al patrocinado. · 
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R~sulta aplicabl.e la tes·is 11.2f..P:":·30 .P, del Segundo T~ibu~al 
Colegiad-o--~!). Maten as Penal y Aqlm1n1strat1va del Segundo C1rcu1to, 
consulta~~;en-·.~1 Semanarib Judi~jal de la Federación y su Gaceta, 
novena ~P9cct)omo IIL junio de~~ 996, página 815, con registro IUS 
202053, ~!w~rn:J.Y texto: l 

J ·~!z:-'l:; . 't ·~ ~ .. = . ;i: 

DELI~CIA ORGANIZADA, 'NEXISTENCIA. DEL DEUTO DE. 
CUANDO LA FINALIDAD DEtt¡¡. IUCITO ES ABSTRACTA O 
IND~·R··t.iaf~~A: '·oA. '· c-1 e mlt"l :~:. 

·f;¡ 1\r..r~.r :.,y ~ · ., 
'J.,k~............ :¡_.;st 

SEGuÑ86;.~ lós elementos del~uerpo del delito de Violación a 
la Ley Feder'C:ÍI 'de~ Armas de Fuego l:Explosivos, en su modalidad de 
Portación de arma de fuego de uso r~xclusivo del Ejército Armada y 
Fuerza Aérea Mexicana' previstos y SQncionados por el artículo 83 
fracción 111, en relación al 11 inciso e} y 'Posesión de cartuchos artículo 
~3 Quat Fracción 11 en relación al 11 inéi§o f} todos de la misma Ley, 
Imputados al representado Se encuentra acreditado COn el 
c<?n.teni?o ?e. la inspección ocular qu:é practicó el Agente del 
M1mst~no Pubhc? de la ~ederació!' sobre las armas afectas, misma 
q~e sol~. acr~d1ta la ex1stencia f1sica de dicho artefacto; yo que 
dicha diligenCia fue practicada por una autoridad en ejercicio de 
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sus funciones y facultada para ello, or lo que merece valor 
probatorio pleno en términos del artículo 284 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (Sirve de apo a lo expuesto la tesis 
pronunciada por el Segundo Tribunal Col giado del Quinto Circuito, 
consultable en la página 2497, Tomo IL Oo

1
. ova Época, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación '1 1917-2000, bajo el rubro: 
"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONS~ TUCIONALES DEL EN LAS 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA, IN PECCIÓN OCULAR. No es 
atendible el argumento de un inculpado\ en el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practicad~ por el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor probatorio po~q't:le se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron contirfadas ni practicadas en 
el periodo de instrucción. Al respecto debe! mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la \República, en su artículo 
3o., fracción 1, reglamenta las facultades l que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministerio Públic~ Federbl, para allegarse 
de medios que acrediten la responsabilid<bd de los infractores. El 
valerse de medios para buscar pf,uebas es 0na facultad de origen y 
eminentemente privativa del Mini,sterio Públi<t;o, porque de no ser asL 
se encontraría imposibilitado par{l acudir a 19s tribunales a ejercer la 
acción penal; consecuenteme,;nte, a diqha institución le está 
permi~;;.practicar toda clase df; diligencias tendientes a acreditar 
el cuérP'ofdel qielito de un ilícitq· y la respo~sabilidad del acusado. 
Qentrcfl>' de· tal potestad, se hayc¡l la prueba. de inspección, la cual 
puede ser la más convincente ~ro satisfacer el conocimiento para 
llegar. a la certidumbre de la exi~.-~. ncia del odjeto o hecho que debe 
apreciarse, la que puede reca . en personds, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los fun bnarios del Ministerio Público en las 
~iligencias previas al ejercicio di la acción penal, otorgando la ley 
adjetiva pleno valor probatorio¡a dichos adtos; por lo que no se 
requiere.· .. que sea confirmada ~t.:practicada d.urante el periodo de 
instruccior;t~).    
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El   
 

    
 de ~{>s artículos 220/ 221 y 234 del 

Código Federal de Procedimientos . '\enales,  
 

 (Lo anterio encuentra apoyo en la 
jurisprudencia emitida por la Primera S . de la Suprema Corte de 
Justici~ de la Nación: q~e se puede leer n la página 188/ Tomo 11/ 
Sexta Epoca, del Apend!ce al Semanario ~~udicial de la Federación 
191 7-2000, que expresa: "PERITOS. V AL~ PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN". Pero de ninguna manera demuestra que mi defendido 
haya detentado dicha arma de fuego y cartuchos. 
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Pues el Ministerio Público de la Fede,rrción no ha desvirtuado, 
en términos de la fracción IV del artículo .136 del Código Federal de 

¡ ' 

Procedimientos Penales, lo que la defensa¡, \ 
' 1\ 
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Por lo que al ser el parte informativo la única imputación que 
obra en su contra, se objeta en cuento a contendido y valor 
probatorio que se le pretenda dar en contra del representado. 

f 
. Siendo aplicable las sigui~ntesTesis Jurisprudenciales: 

i~ 

--¡ 

··"INFORMES POLICIACOS RATfi=ICADOS POR AGENTES DE LA 
¡·:·AUToRIDAD. DEBEN VALORA~$E DE ACUERDO CON LAS 
·.REGLAS DE LA PRUEBA TESTlMcfllAL. Tipo de Documento: TESIS 

AISLADA Clave de Publi~.T,ión: No Asignada. Clave de 
Control Asignada por SCJN:.t~TClll08l PEN. Sala o Tribunal 
emisor: Tribunales Colegiado§ de Circuito - 8va. Época -
Materia: Penal. Fuente de Ptbbtcación: Semanario Judicial de 
la Federación. Volumen: 5(111"ÍJunio Página: 587. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EfEL \ DECIMO PRIMER CIRCUITO. 
DesC:.r;ff'D,ción de Precede(ltes:~ Amparo en revisión 99/94. 
Robe.ftt8 Leonel Gonzále~ Go"'~· zález. 18 de abril de 1994. 
Una~.fY}$,~ad ?e votos .. JPon: · .. te: Jo el González Jiménez. 
Secr~tdno: Ep1cteto Garcpa Bae · .. · 

"POLICJAS.,_TfSTJMONIOt DE LOS\ Los dichos de los agentes 
de /o dütoridad sobre# hechos \elacionados con el delito 
imputod?,··~éonstituyen 'ftestimoniqs ~ujetos a .los principios y 
norm~s t~guladores dq la pruebq. mdepend1entemente del 
carácter.oficiat de quiEJres declaran." 

~ ~ 

l, \ 

"TESTIMONIAL.. ANALis\s Y VALORA~ION DE LA PRUEBA. 
~. 
'; 

Novena Época. Instancia: T~bunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito. Fuente: Se\nanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: VI, Dic'~mbre de 1997. Tesis: 
XXII.7 P. Página: 703. TESTIGO SINGULAR\ 

'!.. 
~ 

, ' 
O,ct<?va Ep<?ca: Instancia: Primer Tribu~al Colegiado del 
Sept1mo C1rcu1to. Fuente: Semanario"' Judicial de la 
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Federación. Tomo: IX, Enero de 1992. Página: 266. 
TESTIGO SINGULAR. 

\ 
TERCERO.-  

  o 
 
 
 

    
  e       

   
e 

 

   
   
  

  
 ... · 

{)45~ 

-~~ 
~4 

(, 'l u 

l. 
1 

. ~efecto, el artículo 9 d~1,: la ley General para Prevenir y 
SCÍA-.ciori('.U los Delitos en Materia de Secue,tro, Reglamentaria de la 
',~rac9.i,óntX~del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

1 
¡ 

¡! 

Onid6s m~xidanos, dispone: .. 

Artículo 9. Al que prive de la liberlpd a otro se le aplicarán: 
l. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días 
multa, si la privación de Id libertaq;se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o cualquier beneficio; 
~t~ 
;.;;} 

b) Detener en calidad de rehétJ a una persona y amenazar con 
·privarla <;]e la vida o con causar/é~daño, para obligar a sus familiares 
o a un piQ~ticular a que realice o ·d~je de realizar un acto cualquiera; 

' 
e) Caus9r:~'daño o perjuicio a la p~rsona privada de la libertad o a 

·. ,1, • f': 
terceros· ó \ (;. ': 

d) Cometer:~SéfJ.l1estro exprés, dé~~de el momento mismo de su 
realización,: entendiéndose por éste)' el que, para ejecutar los delitos 
de robo:··9.· Eix{óisión, prive de la li~ertad a otro. Lo anterior, con 
indepelf8~riti'a de las demás sancio~es que conforme a este Ley le 
qorrespondan por otros delitos que de'su conducta resulten." 

De tal numeral se advierte que. los elementos típicos que 
ihtegran el cuerpo delito que se atri;buye al indiciado, son los 
siguientes: é 

Elementos objetivo: 

1) Que ·alguien sea privado de la liberfad; 

Elemento normativo: 
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2) La detención sea ilegal; 

Elemento subjetivo: '~ 

2) La conducta se lleve a cabo con el propósito de obtener 
rescate, u obtener un benefigip, de hacer daño a la víctima, 
obligar a los familiares a que realice o deje de realizar un acto 
cualquiera, causar daño o perjuicio a la persona privada de la 
libertad o a terceros, o con ~a finaliddd de cometer otros 

1 

delitos. 
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Siendo aplicable las sigutentes T e~is Jurisprudenciales: _ 
l{ ! 

Octava Época. lnstanciqi Primer Tribunal Colegiado del Séptimo 
Ckcti.3lto. Fuente: Semanario Jueaicial de la Federación. Tomo: IX, Enero 
d$ f9CZ2. Págjna: 266. TESTIGO~INGULA\R. 

·~ 
<· 

Respecto a la insufici~ncia probatoria, es aplicable la 
jurispru{oencia 278, emitida por11a Prime\ra Sala de la Suprema Corte 
de J~~ia de la Nación, visibt~ en la página 203, del Apéndice al 
Sema~dr4() judicial de la Feder~ión 191\7-2000, Sexta Época, Tomo 11, 
Materi,~{P~naL del tenor siguient~: ·. 

11.'' ~ i.~ ' 
1 

• 1 

;·:,~RUEBA INSUFICIENTE, ·coNC~PTO DE. La prueba 
in~ufic:L~n.t$ se presenta cuando del conjunto de los datos 

: 'que' obr6r\ en la causa, no se llega a la certeza de las 
· ·lrhfbli.fóeiones hechas; por 16 tanto) la sentencia con base 
.:ért pt"ú&)bO-~nsuficiente, es viqlatoria de garantías." 

. ' 
-~ 

Es aplicable la tesis de jurisprudencia XXII. 2o. 1 O P, del Segundo 
TriQ,vnal Colegiado del Vigésimo S~gundo Circuito, editada en el 
~~rnanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
t®mo XIX, mayo de 2004, página 1815, de rubro y texto: 

P~UEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIARIA EN MATERIA PENAL. 
SOLO DEBE HACERSE USO DE ELLA CUANDO EXISTAN HECHOS 
ACREDITADOS QUE SIRVAN PARA PRESUMIR LA EXISTENCIA DE 
OTROS Y NO PARA SUPLIR LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS QUE 

~ 
c~~'6 
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PUEDAN RESULTAR CARENTES DE VERACIDAD EN PERJUICIO 
DEL REO. 

' 
Al respecto es aplicable la tesis d~J~risprudencia V1.2o. JI 43, 

del Segundo Tribunal Colegiado del S'e a Circuito, editada en el 
Semanario Judicial de la Federación y s paceta, novena época, 
tomo 111, marzo de 1996, página: 769, de r brb y texto: 

~ 1 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIV ~CfóN. La debida 
fundamentación y motivación legal deben entenderse, 
por lo primero, la cita ~el prec~p o legal aplicable al 
caso, y por lo seglJhdo, la~ azones, motivos o 
circunstancias especiales que ll~va on a la autoridad a 
concluir que el caso particular ~nc adra en el supuesto 
previsto por la norma legal invocdld como fundamento. 

: J 

Es aplicable la. tesis 11.2o.P.67 pj del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal d~l Segunqlo Circuito, editada en el 
Semanario Judicial de la Federación y/ su Gaceta, novena 
época, tomo XXVII, julio de 20Q?, págin~ ~,{896, que establece: 

,'SI:UESTRO. NO SE CO~IGURA}~NTE lA AUSENCIA DEl 
.' ELIMENTO SUBJETIVO ES~~CÍFICi() ~ DE FINALIDAD QUE lO 

RIGE·. , i 
k ¡ 
:~ 
;:::.~ ,)i" 
~! .( 1 
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Cgj.Q~j·ta, que  
  

 
e el artículo 9° párrafo primero, del 

Código. ;;P:e.n:a!·:_.f,~~ral, que señalÓ en lo conducente: "Obra 
dolosamen~~, ,~1. CfW~r, conociendo los 

1 
elementos del tipo penal. o 

previendo. .. co~o posible el resultado . típico, quiere o acepta la 
realización del hecho descrito por la ley".   
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En efecto,  
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En ese se.ntido, se pronuncia el maéstro Francisco Muñoz Conde, 
en su obra . "TEORÍA GENERAL· DEL DELITO", editorial Temis, s.a., 
segunda edición, Bogotá, Colombia, 20004, páginas 42 a 44, al 
señalar: 

" ... El ámbito subjetivo del tipo de)hjusto de Jos delitos 
dolosos . está constitui<Zio por el l!Jolo. El término dolo 
,tiene varias acepciones en el ámbito del derecho. Aquí 
se entiende simplemeMte comA' conciencia y voluntad 
é1:j::fipo objetivo de un~· delito. be la definición de dolo 
d~quí propuesta se deriva qu,e el dolo se constituye por 
la presencia de dos éleme;Atos: uno intelectual y otro 
volitivo. a) Elemerito jlntelectual. Para actuar 
dolosamente, el sujetd deNa acción debe saber qué es 
lo que hace y conoc~r los elementos que caracterizan 
su acción como típictir .. ~ El conocimiento que exige el 
dolo es un conocimf;;/rHo actual, no bastando uno 

meramente potencia,p·l·l.:. s decir, el sujeto ha de saber lo 
que hace no basta c.:. h que hubiera debido o podido 
saberlo... b) Ele · · nto volitivo. Para actuar 

'~~ ,, 
dolosamente no ba~.,.d con el mero conocimiento de 

.. .~k t. 

/os objetivos del ti liJo,}, es necesario, además, querer 
··reo/izarlos. Este qutJ,fer ~o se confunde con el deseo o 
: c9n los móviles del sujef;o ... El elemento volitivo supone 
.vgluilfad incondicipnad~ de realizar algo (típico) que el 
autor cree que putde reblizar ... " Lo que en la especie 

,, t. 

no se da. ·~ 
~: 

Al respE;ct6. ·r~~ulta aplicable \o tesis de jurisprudencia número 
1 a. CVI/Q005, ·de ·~q Primertl Sala de~ la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación;· consulfdble en el Semandio Judicial de la Federación y su 

"'Gaceta., novena época, tomo XXIII, ~orzo de 2006, página 206, que 
· -ala: · 

DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. 

:, ._, :'é~M~ppmo la diversa 1 a. CVIII/2005, de. la misma Primera Sala del 
~~f'V;i;~~1Cf\O. ;ribunal del País, visible , en el S~manario Judicial de la 
.:~~;~~7?'?n Y su Gaceta, novena epoca, tor:no XXIII, marzo de 2006, 
p,o.gHaq.~f)4, que establece: 

(H.54"r 

~ 

4f(q-'1 
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DOLO, CARGA DE LA PRUEBA DE SU ACREDITAMIENTO. 
l 

Al respecto el Autor Enrique Díaz-Arank;ia, en su libro intitulado 
cuerpo del delito, probable responsabilidad y la reforma 
constitucional de 2008, editorial Universidad· Nacional Autónoma de 
México a través del Instituto de lnvestigq)qiones Jurídicas, primera 
edición, 2009, Pág. 89 dice ufn /a probab/e:!rtsponsabilidad se analiza 
al autor del hecho con el fin de determin~r si el sujeto realizó una 
conducta típica, antijurídica y culpable y, e ser así, sostener que es 
culpable de un delito". En este context~, del análisis del caudal 
probatorio allegado a la   a 

 
   

  , conforme a las 
exigencias establecidas por el artículos 9°, párrafo primero, (hipótesis 
de quien obra dolosamente), y 13 fracci nes 11 (autor material) o 111 

(coautor) o VI (cómplice), del Código P nal Federal,  
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En apoyo a lo anterior, cobra vigend:ia la tesis jurisprudencia P. 
XXXV /2002, del Pleno de la Supréma Corte de Justicia de la Nación, 
editada en el Semanario Judicial de Id Federación y u Gaceta, 
novena época, tomo XVI, agosto de 2002; página 14, que dice: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCiA. El PRINCIPIO RELATIVO SE 
CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEi:>~rt~L 

'·' t -
,~ > ' ~ 

Eri;·este~ sentido el artículd 8.2 de la Convención Americana 
sobre o'éiecrios Humanos señala: 

:··-.~~ .. ~ .. 

"to~ .pe{sooplinculpada de delito \tiene derecho a que se 
presum~f'sü. ino~E:{~da mientras·· no se establezca legalmente su 
culpab,tfjtf()Cf. 'i.""<·.¡1 ' .. 

··, .. ~S-:l l1t.,~:t:.t!itib.• 
'.:. , ;. 

•.,:,, QUINJO- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS: Con fundamento en la 
~-?t?ción V~del  

 
: 

~~·\~';.t '~:· )f· 

1 ~ ~: ) • PRUEBA S: 
. lh~f,· 

<! ':' .~Ir.· .. ~.'': i;. \ '· 

.,,. •. ~.\~:~ ~.~~ INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES,  
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2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, s 
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"Artículo 133. Esta Constitución~Jas leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y tbdos los Tratados que estén 

~· . 
de;j acuerdo con la misma, cllebrados y que se celebren 
por el Presidente de la Re~blica, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Supren;id~ de toda la Unión. Los jueces 
de cada Estado se arreglar~n;:a dicha Constitución, leyes y 
tr~ados, a pesar de las '6iS'posiciones en contrario que 
pueda haber en las Consti.fuci,bnes o leyes de los Estados". 

Cobra aplicación la tesis dé jurisprudencia LXXVII/1999, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobada en su ses1on 
privada celebrada el veintiocho c;Je octubre en curso, consultable en 
el tomo ':X :c.:orrespondiente al me~ de noviembre de 1999, página 46 
del Semóf\~rio Judicial de la Fedetación y su gaceta bajo el rubro: 

••• ·.. 11 

"TR~Y.ADOS INTERNACiqNALES. SE UBICAN 
JERARQUICAMENTE POit ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
EN UN SEGUNDO PLANO RES:PECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL·~·· ';--~· ·. ·· " 

• - •••••• 1 ..... • •• 

A~(: .. l~:i, .D~f:Jeración Univers21 de los Derechos Humanos, 
Adoptqdavproclamada por la Resolución 217 A (111), de la Asamblea 
General' de la ONU, el 1 O··.de diciembre de 1948, en su artículo 11, 

grafo 1, señalo 
ulo 11.-

.· .. 1 . Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 
···.presumo su inocencia mientras no se pruebe su 

. culpo?ilidad, conforme a la ley y e~ juicio público en el que 
··· · ' ... s~ le<~;oyan asegurado todas las gqrantías necesarias para 

'"SIJ·.:defensa''. . 
-~ ' ( «· 
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Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles ·y'· ·, 

Políticos, en su dispositivo 14, parágrafo 2, ~ispone: 

Artículo 14.- l 
2. Toda persona acusada de un de lit~ tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientr6~ no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley. 

A su vez, la Convención lnterameri;cpna de Derechos Humanos 
(Pacto de San José), en su artículo ~~ /intituiOdo de las Garantías 
Judiciales, en su parágrafo 2°, establece(. 

Artículo 8. Garantías Judiciales .1 

2. Toda persona inculpada de d~)ito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad ... " 

FINALIDAD DE LAS PRUEB~S OFRECIDAS. 

1.-  e    
  e      

 

·. :~ . . , 

. 2.- e   e 
   

 
        

. 

'. . 
~ .:::. ;. '-·-/: ~)· 1 

Por'lo""anteriormente expuesto y fwndado, a Usted C. Agente del 
Ministeriq Publico de la FederacÍpn, at~ntamente pido: 

. ~ ;. . . . 

ÚNJCO.- -Teneime por presentqpa haciendo las manifestaciones 
contef:l}das. :-en . el cuerpo del'· .p,resénte escrito y acordar de 
confQrrm;i~od  

'! ., ·,., 

. ~u

f.
··4~ 
l(? .¡..; óv 

e~~ 
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PFWCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. · > · 

sUBPRocunAmmiA ESPECIALIZADA r:.r\¡: :: A J' 6"t 
!I\IVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAOÁ · 1; 01 *.J.~. 

UNIDAD ESPECII\Ut:/.\Dti EN INVESTIGAClÓN DE . 
[:.;~I:C~~ ~N l\1~-\TE~lA DE SECUESTRO....-C t4 

A"~· ~· (~¡~/-)!:·JDO/UEIDMS/548/201 !!\.~~ 
1 

NOTIFICACIÓN. , ;, 4 ~-
-- -En la ciudad de México, Distrito Federal, a los v~irltitrés días. del mes de septiembre del {r, 1 
dos mil quince el suscrito licenciado Agente del • '· '"' 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a l!a f Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú~ 4on testigos de asistencia con quienes 
al final firman y dan fe, con fundamento en los artíqu!os 1 07 y 1 08 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, notifica a la Licenciado , Defensora Público 
Federal del C.  el contenido del acuerdo de esta misma fecha, en 
el cual se establece lo siguiente:- - ----- -- - ---- -~- ------- - - -- --- --- --- - ---- -- -
- - - VISTA la constancia que antecede, téngase por EpGibido el escrito signado la Licenciado 

, Defensora Público Feder 11 del C.   
respecto de sus peticiones se establece lo siguiehte:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - -
- - - En   

 
   

             
 

. - - - -- - - - - - - - - -- -- - ---- -- - - -- -- -
- - -:- En relación opera a favor del patrocinado la excluyentes de responsabilidad por 
comducta atípi~él a que se refiere la Fraéción 11, del artículo 15, del Código Penal 
Fe€feral, y con ~lo propiciar se acuerde sl1~1ibertad y en su momento la procedencia de 
la determinación del no ejercicio de la atición penal; Hágase del conocimiento de la 
defensa,que las mismas serán valoradas en el momento procesal oportuno.--.--- .. ---
- - - Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 
IV, 21 y 102 apartado "A" de la Constitucióh Política de los Estad
fracción XII, 21, 107, 108, 168,_180, 206 del Código Federal de Proc
8 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuehcia Organizada; 4 frac
Orgánica de la Institución, 32 de su Reglamento.- - - -- - - - -- - - - -
- - ·- - - - - - - - - - - - - -

.·.~ 
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PiWCUFU\DUFW\ GEI\IEPAL DE LA REPÚBLiC1}, 
SUBPROC!JRADURiA ESPECIALIZADA E}.l 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD¡\ (l/j() ~ 
UNIDAD ESPECI/\UZADA EN INVESTIGACIÓN ÓE 

f.>ELITO~l EN MATERIA DE SECUESTRO ~ 

.,f.\.P. PGRISE!DO/UEIDMS/548/2016 . 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. DE ESCRITO. 
~ 
\ 

- - - En México, Distrito Federal, a los veintitrés ~ías del mes de septiembre del dos 
mil quince, el suscrito licenciado  Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a 1 Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, qui~n lactúa con testigos de asistencia con 
quienes al final firman y dan fe. - - - ~ - - -:- - - - - - (~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··· - - - - - - -

: ----O~e -~1-cÍí; -~;i~tidó~-- dia~- d~ ~;s Edecs~p~e~~,: ~el -P~~~~n~~ -aft~~ -s~- ;;c¡b¡Ó 
escrito suscrito por la Licenciado Ana María P¡~rJe.z Morales, Defensora Público Federal 
del C. , mediante e¡J e al solicita el desahogo de lo siguiente: 
1 .-  

      
 conducta atípica a 

que se refiere la ·Fracción 11, del artículo 15, !del Código Penal Federal, y con ello 
¡ar:opiciar se acuerde su libertad y en su momehto la procedencia de la determinación 
déFno ejercicio de la acción penal. .. ".--~----~ - ------- - --- - --- - ----- -- -- .. -
.. .; -Documento constante de diecisiete fojas/útiles que en términos del artículo 208 
de.l Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tenerlo ·a la vista y se 
ordena agregar el escrito de referencia a los ali.ltos de la presente indagatoria para que 
surta los efectos legales conducentes.- - -- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ·· - - - - - - .. 
- - - ACUEROO.- En la misma fecha, la Agente del Ministerio Público de la Federación 
que éidt(Ja acordó. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -: - -Vt~~A la constancia que antecede, téng~se por recibido el escrito signado por la 
Licenciada: An  

  se establece lo siguiente:- - - - - - - - -
- - - En relación ofrecimiento de prueba respecto de "  

   
 

           
    

   --- - -- - - - - -- - - -- --- ------ -- -- .. 
- - - En relación opera a favor del patrocinadlo la excluyentes de responsabilidad por 
conducta atípica a que se refiere la Fracci6n 11," del artículo 15, del Código Penal 
Federal, y,'·.f;on ello propiciar se acuerde su libertad y en su momento la procedencia de 
la determíilación del no ejercicio de la acción penal; Hágase del conocimiento de la 
defensa qóe ·las mismas serán valoradas en,el momento procesal oportuno.------
Lo anteriqr, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 16, 20 apartado B 
inciso IV,,'21 y ·102 ·apartado "A" de la Con$titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos·;<2 fracción XII, 21, 107, 108, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Procedimíent0s :Penales;· 1, 2, 8 y 13 de f~ Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizqd~; 4 fracción 1 inciso w) de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su 

. ! l". :· . . ' 
Reglamento.-·.------------------------ ----- ----- ·--- .. -- _____ - _
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M p, L A S E 
: ~~ -Así lo acordó y firma el ciudadano Licenciado 
.. ·. ~t~ de_l, Ministeri? Público de ~a Federación, adscrito a la Unidad Especial

ttgac1on de Delitos en Matena de Secuestro de la Subprocura
.. ~ ~:~~stigación ?e De~incuencia_ Organizada, quien actúa en forma

~.J~strgos de as1stenc1a, con qu1enes al final firma y da
- - - - -- - - - - - - ·- - - -· - - - - - - - - - - - - D A M O S F E
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NÚM. EXP INTERNO: 114/2015 

AV. PREV: PGR/SEID~UEIDMS/548/2015 
¡ 

DELITOS: DELING~ENCIA ORGANIZADA, 
SECUESTRO Y VIOLÁ IÓN A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO y XPLOSIVOS . 

. ·. ~ 
:' J; 
t ¡, 

.~ r 
'/ 1; 

Agente del Ministerio Público de la F~~rJJción 
Adscrito a la Unidad Especializada • i~~estigación 
de Delitos en Materia de Secuestros~ · · 
PRESENTE 

LICENCIADA , en mi carácter de 
Defensora Público Federal y como tol de  
personalidad que tengo debidamente acreditada en autos del 
expediente al rubro indicado ante Usted respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 20, apartado "A", fracciones 
V, IX y X párrafo último de la Constitución General de la República, 
128, 137 fracCiones 1 y 11, 168 párrafos segundo y tercero interpretado 
a contrario sensu y relativos del Código Federal de Procedimientos 
Penales, l, 2 fracción, 7, y aplicables de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, lO, 11 fracciones VI y VIII de la Ley Federal 
de la &:efensoría Pública; 21 fracCión 11 y 4 ·1 fracción V de las Bases 
Generotés de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 

. ,• ,.,¡, ! 

Defens<>ríá Pública, vengo a formuíar a favor de mi representado los 
siguie~~~:.' 

:~·:.·. . ... 

AL E G ÁT O S: 
l;n:visto o~·lqs probanzas que :Yueron hechas del conocimiento 

de est'qr:détensq y del defendido al 'momento de la diligencia de su 
t' ~ . ' ¡ ' ¿ • • ~ . • ' 

declaróctón ministerial, consistente en: 
~:V .... ... "1 ·~ \ :. . • .. : t,.' f.. ; . 

,1:)  
   

 
. 

';".~ . Por ~~- anterior _Y en razón de que se le imputan los delitos de 
Ed.f?l1ncuenc1a Organizada con la finalidad de cometer el delito d 
secuestro se hace valer lo siguiente: e 
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PRIMERO.-  
       

  
 
 

   
           

  Al respecto el "Nuevo ~.:: i) f) 
Diccionario de Derecho Penal. Editapó por la Librería Malej S.A de 
C.V., 2° edición 2004, se qefine Id EXCLUYENTE, de excluir, Lat. 
Excluyere, como la "Circunstancia don la que el legislador elimina, 
deja sin sanción a quien lja com~tido un delito, en atención a 
consideraciones tales que sifbien no ¡justifican el comportamiento del 
sujeto, si lo eximen de la perja." · 

:i 

Circunstancias hipotéfcas que ~ecoge el artículo 15 del Código 
Penal Federal, y de lasi qué en el presente caso opera la 
contemplada en la Fraccifn 11, consistente en que se demuestre la 
inexistencia de alguno de ¡ps elementos que integran la descripción 
típica G.el delito de que seJate. 

Así. los artículos 2, Ir • : ción VIl y 4°, fracción 1, inciso b) de la Ley 
Federal Contra la Delincue··. cía Organizada, disponen: 

8.-

"A~fjículo 2o.- Cuand tres o más personas se organicen 
de hecho para realiz , en forma permanente o reiterada, 
conductas que por·sí .· unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer uno o algunos de los delitos 
siguientes, serán scmcr nadas por ese solo hecho, como 
miembros de la define ncia organizada. 

~·.:Á,'·-t:.'". ~ . . . .,,,··- .... ·..,;.) l 

VIl. ~·~·E¡:/ih,ateria de secuest\>. 
... '· ·, f. 

"'"· o o o :.,..: ,-' 

'... . , 
El: Articulo 4°.- de la mis · a ley impone como penas en la 

fracción 11 incisos a) y b) en · primero de ellos, a quien tenga 
funcidne~ ·de · dJéiministración, · ·rección o supervisión, respect'O 
de fa .. deJih(:;.lfencia organizad de ocho a dieciséis años de 
prisión· ;y·· d.e: · quirlientos a ve in ffiinco mil días multa, o en el 
segumdo. coso; a quien no teng!? /as funciones anteriores, de 
cuatro a ocho años de prisión Ü·. de doscientos cincuenta a 
doce mil quinientos días multa. '\ 

        
  

 : ·. 
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• 

l.- ELEMENTOS OBJETIVOS 
1 ).~ Que tres o más personas se organicen de hecho 
(pluralidad de sujetos activos). · 

2).- Que esa organización\ sea . para realizar en ·forma 
permanente o reiterada, c0~ductas ilícitas unidas · a otras. 
(delito de secuestro). · 

3).- Que con esas conductds se ponga en peligro o afecte los 
bienes de la persona o ! d~ rá colectividad que impida 
garantizar la seguridad públ'/c1 (~en jurídico tutelado). 

: 11 {' 

1 :·;-; 

11.- ELEMENTO SUBJETIVO. • 1 f. 
4).- Que esas conductas pbr /slo unidas a otras, tengan como 
fin cometer delitos, en el ca.F9·~1itos en materia de secuestros. 

  
  

  
  

 
. . : 

P@r cuerpo del delito Qieb¡e· os entender el conjunto de los 
elementos objetivos_ o extem .. •·. os q .. con_stituyen la materi<?lidad del 
hecho que la ley senale como d 1. o, as1 como los normativos, en el 
caso de que la <Ájescripción típica ~~requiera. 

'] 
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/ f ; 
~: Respecto a la insutiskrJ:¡ probatoria, es aplicable la 
j~rlsprudencia 278, emitida por 1~ rimero Sala de la Suprema Corte 
d(:; Justi~ia ·de la Nación, visibleJ e' la página 203, d~l Apéndice al 
Semanakio judicial de la ~ed.era<#ió 1917-2000, Sexta Epoca, Tomo 11, 
Materia P.·e· nal, del tenor s1gu1ent .. l: ~ 

.~ 
. J 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CQN EPTO DE. 
!<f 
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En efecto,  
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R~~1la aplicable lq tesis 11.2o.P~.30 P, del Segundo Tribunal 
ColegiQ.dq en Materias Penal y Administrativo del Segundo Circuito, 
cons~t~?le en el Semq!1)ario Judicial ;9e lo Federación y su Gaceta, 
nover:l'b. época, tomo 111', junio de 199~, página 815, con registro IUS 
20205C{ de rubro y textq: ;~; 

~f ·,1 
:/~: ·= 1~ ¡ •.• ¡' ·~:~:' ·1~ ...... i.. k .~~ 
QJ:.~INCU~NCIA 01\GANIZADA, INEXISTENCIA DEL DELITO DE. 
CtíANDÓ .. LA FINALIDAD DEL ILICITO ES ABSTRACTA O 

lj,,' " • ; ... · ·•·•.••.•• '· 

INDETERMINADA. 

SEGUNDO.-  
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sus funciones y facultada para ello,ior lo que merece valor· Q 4 6 9-
probatorio pleno en términos del artícul 284 del Código Federal d~ ~ 
Procedimientos Penales (Sirve de ap . yo a lo expuesto la tes1s ~,...eL 
pronunciada por el Segundo Tribunal C~legiadc; del Quinto Circuito, lfi ~U 
consultable en la página 2497, Tomo 11, cpctava Epoca, del Apéndice t 

al Semanario Judicial de la Federaci~n 1917-2000, bajo el rubro: J 
"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS /· 71 
DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN PREVIA/, INSPECCIÓN OCULAR. No es 
atendible el argumento de un inculp<Jldo en el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practi<Fadas por el Ministerio Público 
Federal, carecen de valor probatoric1' porque se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron e· ~nfirmadas ni practicadas en 
el periodo .de instrucción. Al respecto · be mencionarse que la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General .la República, en su artículo 
3o.,. fracción 1, reglamenta las facul~ade-s que sobre el particular 
concede la Constitución al Ministerio ffúblico FederaL para allegarse 
de medios que acrediten la respon~abilidad de los infractores. El 
valerse de medios para buscar p¡uebbs .es una facultad de origen y 
eminentemente privativa del Ministeri<b Público, porque de no ser así, 
se encontraría imposibilitado para acudir a los tribunales a ejercer la 
occión ~nal; consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido \practicar toda clase~· de diligencias tendientes a acreditar 
el~ cuerpo del delito de un ilíCito y la responsabilidad del acusado. 
Dentro .de ~1 potestad, se haya la pr(Jeba de inspección, la cual 
puede ser la más convincente para sattsfacer el conocimiento para 
ll$.@ar a la certidumbre de lo;,,:existencia qel objeto o hecho que debe 
qRr@,S:;i;g,rsE?, la que puede r~caer en pérsonas, cosas o lugares, y su 
procHrcÚ) corresponde a losj!funcionarios del Ministerio Público en las 
df~lh'~s previas al ejerci~io de la ac<;:ión penal, otorgando la ley 
adjetiva pleno valor prob~torio a dich_os actos; por lo que no se 
requiª_re. que sea confirm.,da o practiqada durante el periodo de 
instru~-1rQn:'),  

      
 n 

 
 

       
  

_.:t': ... · ... ' . i . . · ,, : 

Sr"   
  

 a 
 
 
 

        
 e 

   se puede leer en la página 188, Tomo 11, 
Sex~.9 Epoca, del Apendlce al Semanario Judicial de la Federación 
19·17-2000, que expresa: "PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU 
D~(:T~f;v\EN". ·  

. 
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Pues el Ministerio Público de la Federación no ha desvirtuado, 
en términos de la fracción IV del artículo 136 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo que la defen1a. 

Por lo anterior y derivado de lol argumentos esgrimidos con 
anterioridad, opera a su favor la exclu lente del delito prevista en la 
fracción 11 del artículo 15, del Código enal Federal,   

    
        e  

   
      

 
 

   

Por lo que al ser el parte informativo la única imputación que 
obra en su contra, se objeta en cuento a contendido y valor 
probatorio que se le pretenda dar en,;rt:ontra del representado. 

.~.' 

~1-:· 

Siendo aplicable las siguientes;'fesis Jurisprudenciales: 

·· "INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS POR AGENTES DE LA 
)k • ~· 

AUTQRIDAD. DEBEN VALORARSE.· .. ·· DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAl:.. Tipo de Documento: TESIS 
A'ISLADA Clave de Publicación: No Asignada. Clave de ,, 
Control Asignada por SCJN: TClJ 1081 PEN. Sala o Tribunal 
emisor: Tribunales Colegiados de, Circuito - 8va. Época -
Materia: Penal. Fuente de Publicación: Semanario Judicial de 
la Federación. Volumen: Xlii-Junio Página: 587. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO. 
Descripción de Precedentes: AChparo en revisión 99/94. 
Rob,~iJo Leonel González Gonzál~z. 18 de abril de 1994. 
Un¿tr.1midad de votos. Ponente:::. Joel González Jiménez. 
Seqwfario: Epicteto Gorda Báez. : 

:'·~~.., t 

"PC>-UClA$,':.T:E~liMONIOS DE LOS.- Lps dichos de los agentes 
de"/a··óut6déiad sobre hechos reiG:tcionados con el delito 

~- ·, ·, '' . • ·::'> 

imp:q~apo; .,~onstituyen testimonios ~jetos a los principios y 
no/fYias reguladores de la prueba, iftldependientemente del 
caroé1er oficial de quienes declaran.,, 

"TESTIMONIAl.. ANALISIS Y VALORACiqN DE LA PRUEBA. 

, Novena Época. Instancia: TribtJnal Colegiado del 
:;yi::gésimo Segundo Circuito. Fuente: Sem~.mario Judicial de la 
~~~~deración y su Gaceta. Tomo: VI, Diciembre de 1997. Tesis: 
.X'X11.7 P. Página: 703. TESTIGO SINGULAR . 

. .. Qpt~va Ép<?ca: Instancia: Primer Tribunal Colegiado del 
SE?ptrmo Crrcurto. Fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación. Tomo: IX, Enero de 1992. Página: 266 .. 
·.:: 

TESTIGO SINGULAR. 

, ~y-tó 
TERCERO.- EL CUERPO DEL DELITO ~E PRIVACIÓN ILEGAL DE LA • ~ 1'3 

LIBERTAD en la modalidad de SECUE~RO, previsto y sancionado ( J~-, ,. 
por el artículo 9° de la Ley General '*ra Prevenir y Sancionar los '} • 3 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglq~entaria de la Fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Pdl,tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, fracción 1, en relación <tJ \ lqs numerales 7° párrafo 
primero (hipótesis de acción) frad:ci'h 11 (delito continuo o 
permanente), 8° (hipótesis de acción ,olosa), 9° párrafo primero 
(hipótesis del que conociendo los el~mr titos del tipo penal quiere 
la realización del hecho descrito p:0r lia,Je\) y 13° fracción todos del 
Código Penal Federal,    

   
  

 :e 

·'~ 
J~ 

En efecto, el artículo 9 de la~\ey General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de f~cuestro, Reglamentaria de la 
Fracci6ln XXI del artículo 73 de la Coilstitución Política de los Estados 
Unidos mexicanos, dispone: .ltf 

\~~ 

Artículo 9o Al que prive de la /ibertaJa. otro se le aplicarán: 
t. De veinte a cuarenta años de prisfn y de quinientos a dos mil días 
multa, si la privación de /o libértad s~ efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un terce .;·, réscate o cualquier beneficio; 

b) Det~ner en calidad de rehén.; u~a persona y amenazar con 
priva~9 'c::!.e la vida o con causar/e . aña,, para obligar a sus familiares 
o a u6j)cirticu/ar a que realice o d de realizar un acto cualquiera; 

fo. <., 

~~-:~ . 
e) C(iúsbr daño o perjuicio a la p rsona privado de la libertad o o 
tercEi&Ss: o 

1 
.. 

d) dW;et~F ~é~0estro exprés,· d .. de el momento mismo de su 
realiz~t;Fóti~ ::f}hf~n?iéndose por ést4 el que, para ejecutar los delitos 
de ~oo ~ G ~--~x:to~ión, prive de la fbertad a otro. Lo anterior, con 
indeP{:;f.fld&ncia de las demás sanci~nes que conforme a este Ley le 
correspondan por otros delitos que~ su conducta resulten." 

t 
'S 

< , De tal numeral se advierte <tl)e los elementos típicos que 
i~~ran ~1 cuerpo delito que se ~tribuye al indiciado, son los 
SIQ,l:JI~r)tes. l 

'.'. ''· ·,.. ,. 
E¡e,rifentos objetivo: l. 

'! f) ·oú.e alguien sea privado de la li~ertad; 
· ... ' !f~ 

. ,· 

Elefh~Bto~,n.or'mativo: 
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2) La detención sea ilegal; 

Elemento subjetivo: 

2) La conducta se lleve a cabo con el propósito de obtener 
rescate, u obtener un beneficio, dE(! hacer daño a la víctima, 
obligar a los familiares a que realicE:~, o deJe de real1zar un acto 
cualquiera, causar daño o perjuicio! ,d la persona privada de la 
libertad o a terceros, o con la firhalidad de cometer otros 
delitos. 
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.~n el artículo 260 del Código 
Fefleral de Procedimientos Penales,  
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Así, se concluye que los elementos de prueba que se tuvieron d fl-.4. "1' 3 
la vista y que obran en la indagatoria, val~rados en términos de los -
artículos de 285, 286 y 290 del Código F~deral de Procedimientos ·· 
Penales,  C)t'1. 
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Siéndo aplicable las siguientes Tesis Jurisprudenciales: 

.G~tava Época. Instancia: Prfmer Tribunal Colegiado del Séptimo 
Cin:::uito. Fuente: Semanario Judi$· •1 de la Federación. Tomo: IX, Enero 
de 1992. Página: 266. TESTIGO SI. GULAR. 

i
;,~; 

Respetto a la insuficie ia probatoria, es aplicable la 
jurispr,udencia 278, emitida por 1 . Primera Sala de la Suprema Corte 
de J1:]stjcia de la Nación, visibJe ~n la página 203, del Apéndice al 
Sem~r.1.of;io judicial de la Fede[a .. · c·, ..... n 1917-2000, Sexta Época, Tomo 11, 
Mat~!a ~en al, del tenor siguierlte: · 

'~· . .. ' 

~~·v . 
{<!.!PRUEBA INSUFICIENTE, NCEPTO DE. La prueba 
,; · insuficiente se presenta cud do del conjunto de los datos 
M r.~uei~ID~~h en la causa, no se llega a la certeza de las 
mcih'flP\J.tp~iones hechas; por lo '~anto, la sentencia con base 
··'c''it;l:P_éU{;l!)O insuficiente: es vio~ori~ de garantías." 

Es aplicable la tes1s de junsprud~ncla XXII. 2o. 1 O P, del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Se~undo Circuito, editada en el 
Semanario Judicial de la Federación \t su Gaceta, novena época, 
tomo XIX, mayo de 2004, página 1815, de rubro y texto: 

\ 
~~·,.~: .-.:~~~ ·~r. 

. ,~UEBA CIRCUNSTANCIAL O INDICIA~IA EN MATERIA PENAl. 
:~;,'·.; :~LO DEBE HACERSE USO DE ELLA CU.&\NDO EXISTAN HECHOS 
, ,~CREDITADOS QUE SIRVAN PARA PRESI}MIR LA EXISTENCIA DE 

OTROS Y NO PARA SUPLIR LA INSUFICIENCIA DE PRUEBAS QUE 
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PUEDAN RESULTAR CARENTES DE VERACIDAD EN PERJUICIO 
DEL REO. 

Al respecto es aplicable la tesis d jurisprudencia V1.2o. J/43, 
del Segundo Tribunal Colegiado del S to Circuito, editada en el 
Semanario Judicial de la Federación y ,u Gaceta, novena época, 
tomo 111, marzo de 1996, página: 769, de ~bro y texto: 

l ~ 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIV~· CIÓN. La debida 
fundame~toción y ~otivación le ~al, deben en!enderse, 
por lo pnmero, la c1ta del prec • pto legal aplicable al 
caso, y por lo segundo, las: razones, motivos o 
circunstancias especiales .que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto 
previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

Es aplicable la tesis 11.2o.P.67 P, del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, editada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXVII, julio de 2008, Rógina 1896, que establece: 

SECUESTRO. NO SE CONFIQÚRA ANTE LA AUSENCIA DEL 
ISLEME.NTO SUBJETIVO ESPECfFICO DE FINALIDAD QUE LO 
RIGE. 

CUARTO.- a   
  e 

 
  

 
      

 
 
 

del artículo 1 68 del ~ódigo Federal de Procedimientos 
Penq~es en c:om..et;')to que: ;~~ 

. ' \\;._ 

.c-.\
11.49 piqP.oble responsabili~ad del indiciado se tendrá por 

acredifqd_a cf/ando, de los medí~ probatorios existentes, se deduzca 
su pbtfielpi:lción en el delito, la córnisión dolosa o culposa del mismo 
y no exista acreditada a favor déJ indiciado alguna causa de licitud 
o alguna excluyente de culpabilidad." 

:? 
.:~ 

En  
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;;~:;C!;Bnducta, que nece9priamente implica un hacer positivo, de 
índ~~-· doloso, toda vez Q\Je el tipo en estudio, presupone el 
conpcim\€?!i)~q-' pF!pVio y la d~eptación del resultado típico por . el 
sujeJc;>: .-;~.ctfj.9,;,·~':ségún dispon~! el artículo 9° párrafo primero, del 
Cógf99.· ·_p~.na.v. Federal, que\ señala en lo conducente: "Obro 
doiÓ~arneiWe ·el' 'que ~onocie~o los ei~"_Jentos ~el tipo penal. o 
prev1endo como posible el rétultodo flp1co, qu1ere o acepta la 

"' realización del hecho descrito 'or la ley". Por lo tanto, el dolo 
presupone un conocimiento ~e los elementos materiales y 
normativos del tipo y la voluntad de querer realizarlos. Ilustra sobre el 
particular la opinión del Doctrinari6, CESAR AUGUSTO Y NIETO en su 
libro Delitos Contra la Salud, de e9itorial Porrúa, México, tercera 
edición, 2005, pág. 11. Define El dold~ppera cuando el sujeto activo 
se h?, representado en su mente la conducta que va a realizar y el 
resuiiGJdo de esa conducta y decide en un acto de voluntad llevar a 
ca~Q lo 5lf!Je en su mente se representó"  
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En ese sentido, se pronuncia el maestro Frjcisco Muñoz Conde, 
en su obra "TEORÍA GENERAL DEL DELITO", editorial Temis, s.a., 
segunda edición, Bogotá, Colombia, 20004,. áginas 42 a 44, al 
señalar: 

" ... El ámbito subjetivO. del tipo de injusto de los delitos 
dolosos está constituido por el tfolo. El término dolo 
tiene varias acepciones en el ámbito del derecho. Aquí 
se entiende simplemente como conciencia y voluntad 
ef'fipo objetivo de liiJ delito. De la definición de dolo 
aquí propuesta se d~riva que el dolo se constituye por 
la presencia de dos elementos: uno intelectual y otro 
volitivo. a) Elem~nto intelectual. Para actuar 
dolosamente, el sujJ;to de la acción debe saber qué es 
lo que hace y cond~er /os elementos que caracterizan 
s,'! acción como típ(ha ... El conocimiento que exige el 
dolo es un conoci{niento actual, no bastando uno 

~:s .~.rrneramente potenci{11. Es decir, el sujeto ha de saber lo 
~>::~~;ye hace no basta t;on que hubiera debido o podido 
~t4~erlo... b) El*fmento volitivo. Para actuar 
3i:-.~<'~éfctl,osamente no bdsto con el mero conocimiento de 

".~f:<~~-19? ?bjetivos del tip~, es necesario, además, querer 
1·~; ~\-:: · :'fea/¡zar/os. Este querff no se confunde con el deseo o 

·r· .. , -S?~ ./9.~- '!!/?viles <;J~I s~jeto .. . El el~mento vol!i~o supone 
~." .. ·~ :vgjoofdd·•rlcondlclonóda de real1zar algo (flpJco) que el 

' •.. ·. t ~~·:·• ...... ~ ••. -.- •..• ,., .:~ 

' •· '~Ciuror.rcree que pued~realizar ... " Lo que en la especie 
~-; :· :·:¡.·:nti ~é\da.:,· :: 

• • ¡. } :~ 

~ Áf;,résr>ecto resulta aplicable la tesis de jurisprudencia número 
la. CVI/2005, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIII, Marzo de 2006, página 206, que 
señala: 

DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. 

, . Así c~mo la diversa la. CVIII/2005, de la misma Primera Sala del 
Maxrmo. !nbunal del País, visible en el Semanario Judicial de la 
F~d~rac1on Y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, marzo de 2006 
pag1na 204, que establece: ' 
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04.1''"'t 
DOLO, CARGA DE LA PRUEBA DE S~ ACREDITAMIENTO. • ~ 

Al respecto el Autor Enrique Dí~z-Aranda, en su libro intitulado (' q_ ·>¡ 
cuerpo del delito, probable re~f:)>onsabilidad y la reforma \9 

co,n~titucional ~e 2008, e?itorial Univ~rsi~ad _Nacional, ~utónon:a de· yt9 
Mex1co a troves del Instituto de lnv~$t1gac1ones Jund1cas, pnmera · 
edición, 2009, Pág. 89 dice "En la pro~~lj:)le responsabilidad se analiza 
al autor del hecho con el fin de dete minar si el sujeto realizó una 
conducta típica, antijurídica y culpable y, de ser así, sostener que es 
culpable de un delito".    
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· ·_ En apoyo a lo anterior, cobtb vigencia la tesis jurisprudencia P. 
XX-XV /2002, del Pleno de la Supr~a Corte de Justicia de la Nación, 
editado en el Semanario Judic}bl de la Federación y u Gaceta, 
novena época, tomo XVI, agostót!'9e 2002, página 14, que dice: 

: :_. _; . , f. 
~-~RESUNCION DE INOCENC~. El PRINCIPIO RELATIVO SE 
,:t~:~~!\JIENE DE MANERA IMtLÍCITA EN lA CONSTITUCIÓN 
:,.~.~:~f.Q~tAL ·*' ·: ,.,l ... -~'.' ~ ....... ~· 

·,, .:~\~.:·, :·; '·~· ;~} t< 
";_:_l:h·este sentido el artículo ;;~8.2 de la Convención Americana 

sobre-Derechos Humanos señala: >~ 
""'1 " ' ~ • < • •o ' : \ .. J >O O :/"" 

:: ," . . -.' --,. ~ : ~ ~ .. ~ ~-.. . ~; 

',: .. ~toda.- per.sona inculpada d~ delito tiene derecho a que se 
presumO· SI.:( ir:lotencia mientras no se establezca legalmente su 
cul~gbiJi&iº'd.''. 

QUINTO-  
 
 

: 

PRUEBA S: 

1.- l_A INSTR~MENTAl DE ACTUACIONES,   
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2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HU~ANA,  
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d e      

   
        Ley Federal de 

Delincuencia Organizada, dich~ disposiltivo constitucional prevé: 
,, 1 

• 1 
:..~ 1 ,. 

"Artículo 133. Esta Constit~ión, las \,leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de elfb y todqs los Tratados que estén 
de\ acuerdo con la mismb, celebr¡ados y que se celebren 
por el Presidente de la~ Repúbliqa, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Supfema de foda la Unión. Los jueces 
de c. oda Estado se arreg¡a···· rán a di~ha Constitución, leyes y 
trqtados, a pesar de l<js disposidiones en contrario que 
plJ~e8 haber en las Confituciones o leyes de los Estados". 
r:~~r.c- .: . ·~ 
~'E:5ro aplicación la te s de jurispr>rudencia LXXVII/ 1999, de la 
~ ''""·· . . ' 

SuprEÍtn~/·Corte de Justicia l · e la Nación, aprobada en su ses1on 
privq:cla""'celebrada el veintio ... ho de octubre en curso, consultable en 
el tomo X correspondiente a mes de noviembre de 1999, página 46 
del1éhQ~f'ldr1d!JtJdicial de la deración y su gaceta bajo el rubro: 

~, :.•·•.,;;. ,·,,. :.; '· ,, . "'ti(·~ 
.1·/1#• :...,..,¡..,,~ í:· .... dtU, .• ~· 

trrilj-.J!AID0.S!~;,:. INTERN CIONALES. SE UBICAN 
. ·. JERÁRQUICAMENTE POR CIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y 
., ,, EN UN SEGUNDO PLANO' RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
·~!· FEDERAL 

'•·',.~ 

,. ~' ,l~ ~~. 
. Así, : la Declaración Uní\ersal de los Derechos Humanos, 

Adópfada y proclamada por la ~esolución 217 A (111), de la Asamblea 
G~'r')erqt;~.é la ONU, el 1 O de dl~iembre de 1948, en su artículo 11, 
parágrafo 1 , señala \ 
•• Artículo 11.- '·' 

1 . Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se 
\. 

presumo su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley ~;~n juicio público en el que 
se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para 
su defensa". · 
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Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles· y 
Políticos, en su dispositivo 14, parágrafo 2, dispone: 

Artículo 14.- ~¡ 
2. Toda persona acusada de un d lito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mi en. ras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley. 

A su vez, la Convención lnterameribana de Derechos Humanos 
(Pacto de San José), en su artículo 8\,\ intitulado de las Garantías 
Judiciales, en su parágrafo 2°, establee+\: 

r 1 
Artículo 8. Garantías Judiciales \ \. 

2. Toda persona inculpada de delitb tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no sé ~stablezca legalmente su 

.· 1 

culpabilidad ... " i 
! 
i 
1 

FINALIDAD DE LAS PRUEBA~ OFRECIDAS . 
' 1 

1.-    
 r       
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.• . . . :!;t~~ /J~¡ .. • ~f. ~ 

. -~.~.i;c:ig ~nteriormente expues!~ y ful' ado, a Usted C. Agente del 
M1n1steno Publico de la Federac1o&, ate tamente p1do: 

·"'.- ·~ ',' ·: .~ '';.,:rb.':' :'.•\ J:. 
~~ ·- , •... ,,. ·"'-"!•.>'' ;¡ 
:~ .... ' ... ·. : ' ;\~ :' "', 1 \ 

'-' ' "", 1 

_:.·tl~~cp·~:.~Te~erme por presenf~da hbciendo las manifestaciones 
' ' • " . •. "';'' .+ 1 

conién~dds en el cuerpo del ~lpresehte escrito y acordar de 
conformidad lo solicitado por enc<lntrars~· l:Yp·~~·80 á Derecho. 

M

~:. 1 
·:'--.l; 

Sub  
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PROCURADURÍA GEl\lERAL DE LA REPÚBLICA ~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN · ' ' 

1 '!1• '! ·¡ ·¡:Aj)f !H.I \ f ;¡ ,\;¡.1' .. \( 

; ¡ ¡ \ !'11 :'l',t,, 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE. ~ 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ~ 
A .. P,. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

NOTIFICACIÓN./ 
i ' 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a los vj: rés días del mes de septiembre del 
dos mil quince el suscrito licenciado   , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a 1 1Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa·

1
. cxtestigos de asistencia con quienes 

al final firman y dan fe, con fundamento en los artículo 107 y 108 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, notifica a la Licenciado , Defensora Público 
Federal del C.   , el contenido d~ acuerdo de esta misma fecha, en 
el cual se establece lo stgutente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - ·- - -
- - - VISTA la constancia que antecede, téngase por recibido el escrito signado la Licenciado 

, Defensora Público Federal del C. ; y 
respecto de sus peticiones se establece lo siguiente:-------- - ---- --- -- - --- -· - ---- - - -
- - - En relación ofrecimiento de prueb~ respecto de " ...  

 
 

     e         
 

  ------------------------------
- - - En relación opera a favor del p"trocinado la excluyentes de responsabilidad por 
oonducta atípica a que se refiere la;: Fracción 11, del artículo 15, del Código Penal 
F'éoeral, y con ello propiciar se acuercfe su libertad y en su momento la procedencia de 
la determinación del no ejercicio de .Ja acción penal; Hágase del conocimiento de la 
:defensa que las mismas serán valoralas en el momento procesal oportuno.- -.- - - - - - -
- -- Lo anterior, de ponformidad con lo en los artíc
IV, 21 y 102 apartado "A" de la Política de lo
fracción XII, 21, 107, 108, 168, 180,206 Código Federal 
8 y 1-3 de la Ley Federal Contra la Deli cia Organizada
'Orgáp~~~ .• ¡;je la Institución, 32 de su Regl. 
--- -:~::0;:§::·:.-------------------

:~. ~ -
.·.; 
.;,~>·-•. • 
~: . .·, 
.. •...,.. 

;).· .. ·f· 

:iL' :. ·~-: _', :;"¿j'~'·j(.l
~L;;·2ri··: ·. ~. -~~J·:~-f ... , 
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Pf~OCURADUr-(lt\ GENERAL DE LA REPUBL\C.A 

!¡:»(;~ !l{ 
'" ...... ,. ··•·' ·~ ' 

jll! ·\ l'll'l'J;l .. 

.· .. ¡·'. 

SUE\PROCUI~ADU11ÍA ESPE.CIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEL.li'.JCUENCIA ORGANIZ,I\DA ,,...

UNlDAD ESPECIAUZ.AO/.\ EN INVESTIGACIÓN or:: t~ 
DELITO:~ EN MATERIA DE SECUESTR() 

i !~.P. PGH/~.;E!DO/UEIDMS/548/2015 4 ~ 
\ 

ACUERDO DE RECEPCION DE ESCRITO. , 

- - - En México, Distrito Federal, a los veintitré~ días del mes de septiembre del dos 
mil quince, el suscrito licenciado Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a ; la, Subprocuraquría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quie~ ~túa con te.stígos de asistencia con 
quienes al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ -_--Q~e-~~-dí~ -~e-i~tid_ó_s __ dfa_s_ d~ ~;sEde cs~i· ~e~~,:~.,¡ -P-,~;~n~~ -afi~~ -s~- ;~cib;Ó 
escrito suscrito por el Licenciado  , Defensor Público Federal 
del C.  me iante\ el cual refiere en relación a los 
medi?s de prueb_a: " ...  

 
  

 
  

     
UNICO: Me tenga háciendoi los pronunciamientos, a favor de mi 

defendido,~ que expongo en este docum~jlto ... ".·-:-------------------- ·-------
- - - Documento constante de diecinuev~ fojas ~tiles que en términos del artículo 208 

·del Código Fe,deral de Procedimientos'~eni:lles, se da fe de tenerlo a la vista y se 
ordena, ~grifmar: el ~scrito de referencia ~ los aut?s de la presente indagatoria para que 
surta los,ef~ctos l~ales conducentes.-~------~---------------------------
-,-- AC~E~DO.- Gn la misma fecha, la.f\gente ~el Ministerio Público de la Federación 
que acttla acordó - - - - - - - - - - - - - - -K- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.·~~~ .. ~ 

- - -VI&1A la con5¡tancia que antecede~téngase, por recibido el escrito signado por el 
Licenpt~.t{b , Defcfhsor Público Federal del C.  

 y res~ecto de s~ipeticione_s se estable~e lo sig~iente:------
- - - e;lt;(mracton a los med1os de pru~a " ...  

 
 

  
      

     
   

   Hágase del conocimiento de la 
defensa qt,~~ senalo sera valoradoten;;el momento procesal oportuno.- - - - - - ·- Lo 
anterior, de 'conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 16, 20 apartado B inciso 
IV, 21 y 102 apartado "A" de la Cons~tucion Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción XII, 21, 107, 108, 168, 180, ~06 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 8 y 13 de la Ley Feder'fll Cogtra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 
inciso w) de la Ley Orgánica de la ln$tituci6n, 32 de su Reglamento.-.- - - - - - - - - - - - _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -C u· M. P l A S E · . - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el ciudadano Li~encíado 
Agent? de_l_ Ministeri? Público de la Federacidr, adscrito a la Unidad Especia~izada en 
lnvesl!9a?ton .~e Delito~ en Ma~eria de Secuestro de fa Subprocur
en ~~~~tlgac1on de Del1ncuenc1a Organizada, quien actúa en form
de te~t;~wos de asistencia, con quienes al final firma y da fe.- - ___

'1G-· 

·- - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E- - - - - - -
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México, Dis~rito Federal, a 23 de septiembre de 2015 

C. Agente del Ministerio Públicb.de la Federación adscrito a la 
Unidad Especializada en lnve~tigación de Delitos en Materia de 
Secuestro de la Subprocuradui,ría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Presente 

DIRECCION DE PRES'I'ACIÓN , 
DEL SERV1c1o DE DEifNSA EN  ~. en mi carácter de Defensor Público 

EL DISTRITO r:EDfl~Ar.. Federal  

  

 

    
   

   
 

con fundamento én lo dispuesto por los artículos 20, 
apartado A, fracciones V y IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 128, fracción 111, incisos b) y e), del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 6, fracción 11 y 11, fracciones 11 y VIII, de la 
Ley Federal de Defensoría Pública y 21, fracción 11, de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, ante Usted con el debido respeto comparezco a 

' ' 
} ,,,,, ,¡ H formular, a favor de mi representado, los siguientes: "'' '<\ .. . : : ' 1 :J ''--'... tf) 

e ) \ ~l~·!ll~~··j· ü '~> ... ~,~;:~J.:... /;¡¡,n ~,~.. .\') ··. ·i¡}:~.~~·~a.~:::: :~r ~. ~:·!,.. '; 

1-C~ 

t. ;r, ·'·;'!<Jt::¡w·~'· '· ... · · A L. E G A T O S . ' ~ 1!1' ol~· ~ ~ ·'") n~:;: ~ 

,¡ ~~~~~~ \ . , ~:~ 
\./ ~)~:~~·~f.')~ 1: •. ,~~~f!!~ 

::·~lll1;1''?1lk 1 :,;,,i:z.¡ 

• 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

\ 

1 

1 

i~r:¡:lJ{ .... ~ •.. \ .. ·. .i;}: .~ 
. ~·1 .)~ 
~: i:.:J:'f 

J ¡1 :~' . 

. ¡ 
1 

-~CE LA R
.. ~ ~s H
:t~lv· ;
;,,·:;a ,

\ r 
'l 
·: t 

;. ~.:.

todos en relación con los artíc~y~los 7, párrafo primero (hipótesis de 
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Ahora bien, el artículo 168 
Penales dispone que el Ministerio 
cuerpo del delito de que se trat 
inculpado, como base del ejercici 
judicial, a su vez, examinará si 

PODER JUDICIAL DE LA autos. 1 

FEDERACION 1 

1 Código Federal de Procedimientos 
úblico acreditará los elementos del 
y la probable responsabilidad del 
de la acción penal y la autoridad 
bos requisitos están colmados en 

INSTITUTo FEDERAL DE Al respecto, la Ley ha defini(:to, por cuerpo del delito, "el conjunto 
oEFENsoRJA PúeucA de los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del 

DIRECcloN oE PRESTACióN hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN de que la descripción típica lO requi~ra". 

EL DISTRITO FEDERAL. ,· ' 

Lo anterior adquiere suster:lto, en la jurisprudencia número 81 , 
visible en el apéndice al Semanario Judicial de la Federación, años 1917-
1985, Tomo 11, materia penal, página 183, con el rubro y texto siguiente: 
"CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE. Por cuerpo del delito debe 
entenderse el conjunto 4e elementos.' objetivos o externos que 
constituyen la materialidad jde la figura delictiva descrita concretamente 

~ 

le por la ley penal". t 
~ 

' 
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1 
1 
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 ~l · 
~'. 
~W· 

· ' · ~r,_.  
 : 

a} La existencia dé".:;Jres o más personas que se organicen de 
~ ~ 

_.--;~:~e· hecho; i¡ 
·:;~:~>.~t b) Que dicha organiz;'áción sea para realizar, de forma permanente 
.:~·~;:1 ~~p reiterada, conductas que~por sí o unidas a otras tengan como fin o 
~;;.7'}" x~resultado, cometer alguno de los delitos previstos en la propia Ley, en el 
:7¡:¡¡:::~1 particular el de secu_estro p~scrito por l<:>s numerale~ 9 y 1 O de la Ley 
~ . .r. General para Prevemr y Sanq~onar los delitos en Matena de Secuestro; y 

·¡¡.; 

. :,\L i:E L\ llllCBtOCPue el sujetº activ& tenga o no o los sujetos activos tengan o 
',:> -~,.· ( ~ n.<?m'i~ el mome~t<:>, de su ~~·~.· rticipación: funcio_nes de . administración, 
··• 1 <~'-·· tlTt.~ )t%i~ o supervtstorl, respe .o. de la dehncuencta organtzada. 
3'1Kii'S J la ~AnluAiCaG .. ~ 

. ~ 

· ~~~,.._. .. ¡.~"  
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EL DISTRITo FEDERAL. 

Penales, el Ministerio Público lde la Federación,  
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. . Al r~specto, resulta aplicable, por analogía y a contrario sensu la 
tes1s rdent1ficada con los siguientes datos: ' 
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Novena Época. Instancia: Segunda S.f!a. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XIII, Mayo de 2001. T~is: 2a. XLIX/2001, Página: 446, que a la letra dice: 

~ 0-
~ 
(}e~ 

1 

l 

DIRECCION DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO Dl.o DEFENSA EN 

EL DISTRITO FI\DERAL. 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LO ART(CULOS 2o. Y 4o. DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA MISMA NO VIOLAN EL1ARTICULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX ~ANOS. El sólo acuerdo de organización o la 
organización misma, que tenga como '.fin cometer alguno de los delitos precisados en el 
articulo 2o. de la Ley Federal contra la belincuencia Organizada es suficiente para Imponer 
las penas previstas en el articulo 4o. d •:¡a propia ley, con independencia de lá comisión y la 
sanción de ellos; lo que implica la a ltonomla del tipo. Asimismo, de la exposición de 
motivos de la iniciativa correspondien ·se advierte que se tomó en cuenta la necesidad de 
prever una ley especial que regulara 1 : conducta consistente en la organización de tres o 
más ¡)ersonas encaminadas a cometer ' lguno de los delitos ahf sel'lalados, pues se estimó 
que no obstante que se hacia menci n a la "delincuencia organizada" en la legislación 
penal, la regulación era aún insuficien e; consecuentemente, al preverse la delincuencia 
organizada se establece un delito autó omo y no una agravante. Ahora bien, no obstante 
que tanto los preceptos aludidos como os articulas 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos cante plan como bien jurfdico protegido la seguridad 
pública o nacional, sin embargo éstos n tipifican los mismos hechos o conductas IUcitas 
En efecto, de los articulas relativos al a pío de armas de fuego y explosivos, se advierte 
que los elementos del tipo son: a) La pos sión de más de cinco armas de fuego; b) Que las 
armas sean de uso reservado al Ejército, rmada y Fuerza Aérea; e) Que la posesión sea 
sin el permiso correspondiente; y, d) La p\;¡sesión de cartuchos en cantidades mayores a 
las permitidas. Por su parte, los.elementos del tipo de delincuencia organizada son 1) El 
acuerdo de tres o más personas para organizarse o que se organicen; 2) Que el acuerdo 
para organizarse o la organizaCión sea en forma permanente o reiterada; y, 3) Que el 
acuerdo o la organización tenga como fin o resultado cometer alguno o algunos de los 
delitos que sel'lala el mencionado articulo 2o. Esto es, los elementos que integran el tipo de 
cada figura delictiva: "delincuencia organizada", "acopio de armas de fuego y explosivos" y 
"posesión de cartuchos" son totalmente diferentes, pues mientras el primero contempla 
dentro de sus elementos integrantes el acuerdo para organizarse o la organización, por sí 
solos, para cometer reiterada o permanentemente alguno de los delitos ahl sel'lalados, con 
independencia de que se actualice la domlsión de alguno de los delitos enlistados en el 
citado articulo 2o., el solo acuerdo de drganización o la organización en si constituye una 
figura delictiva, el segundo y el tercero aluden, respectivamente, a la reunión de annas de 
fuego reservadas al Ejército, Armada y Fuerza Aérea sin el permiso correspondiente y a la 
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1 
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•. posesión de cartuchos en cantidades mayores a las permitidas. Luego, los tipos penales de 
· mérito contemplan figuras delictivas diferentes; de ahí que el auto de formal prisión con el 

cual inicia la prosecución de¡proceso en la hipótesis de que se trata no se sigue por dos 
tipos diferentes que sancionan la misma conducta, pues los elementos que los constituyen 
son diversos y, por ende, se sancionan: conductas distintas. Por consiguiente los articulas 
2o. y 4o. de la Ley Federci'rtcontra la .Delincuencia Organizada no tipifican las mismas 
conductas que contemplan ~ articulas¡ 83 bis y 83 quat de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y, por taófo, no transgreden el articulo 23 de la Constitución Federal." 

>-:Jl 
Amparo en revisión 1111/2ot~b. 30 de marzo de 2001. Cinco votos. Ponente: Mariano 
Azuela GOitrón. Secretario: ~Óiando Javier García Martínez. 

iJ. 

Resulta también ap(table, al caso, el criterio expuesto en la tesis 
23

. XLIX/2001 y que ensegqida transcribo: 

7 1 , l)¡'ptnu·· ~ .vi1 •IL· u LA 

' H'lmar..:;, 
¡ e la CcillUillC10 

No. Registro: 183,307. T~is aislada. Materia(s): Penal. Novena Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de qlrcuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
~aceta. Tomo: XVIII, Septien:¡~re de 2003. Tesis: 11.2o.P.102 P. Página: 1365, que a la tetra 
d1ce: ,._ 

"DELINCUENCIA ORGANizAbA, NATURALEZA DEL DELITO DE. Conforme al articulo 
2o. de la Ley Federai contra ~ Delincuencia Organizada, la hipótesis delictiva se actualiza 
cuando: tres o más personas'tlcuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma 
permanente o reiterada, condt.tttas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de leis delitos que en diversas fracciones se precisan de manera 
limitativa en el propio numerai.::Qe lo anterior se obtiene que, desde el punto de vista de la 
dogmática juridlca penal, el ({aludido delito puede clasificarse como de naturaleza 
.Piurisubjetiva, puesto que se re.,quiere de un número minimo de activos, que es de tres 
perso':'as; de comisión alterri~iva, pues puede actualizarse mediante la hipótesis 
conductual de "organizarse, o bll'm, por el hecho de acordar hacerlo"; ello con la finalidad 
de realizar conductas que por s·l: mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o 
resultado de cometer alguno o at~unos de los delitos que limitativamente se precisan; por 
tanto, requiere de un elemento sUt?ietivo específico (distinto del dolo), que se traduce en 
esa particular finalidad; además, \ll.uede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado anticipadÓ o cortado" puesto que para su configuración es 
irrelevante el que se logre o no la consumación, materialización, o simplemente 
exteriorización de las conductas q~e pudieran integrar a los diversos delitos que 
conformaren en abstracto la finalidad ¡)erseguida por la organización. Además, es sin duda 
un delito doloso, en donde el dolo debe abarcar el conocimiento de los aspectos objetivos y 
la voluntad del autor o aceptar tal integr~ión, esto es, el saber y querer de esa pertenencia 
al grupo que deliberadamente se organiza o acuerda organizarse". 
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· defensor, lo cual es contrario a 19 dispuesto por los artículos 20 de la 
Constitución Federal y 3 y. 287, · en sus últimos párrafos, del Código 
Federal de Procedimientos ¡Penales,  
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  el artículo 168 del Código 

Federal de Proced1m1entos Penales,  
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Lo anterior encuentra justificación, en las siguientes 
consideraciones: \ 

~J, 
-} 

En el artículo 16 de la Cons\itución Política de los Estados Unidos 
, , ·'· Me~icanos se consagran div~rsos derechos humanos que, 

obhgadamente, deben ser respetadQs por todas las autoridades, entre 
ellas el Ministerio Püblico de la Federación. 

\ 
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EL DISTRITO H\DERAL. 

En concordancia con el ¡teXto constitucional, respecto a la 
flagrancia, debe decirse que el \artículo 193 del Código Federal de 
Procedimientos Penales dispone que cualquier persona podrá detener al 
indiciado: 

a) En el momento de estar cometiendo el delito. 

b) Cuando sea perseguido material e inmediatamente después de 
cometer el delito, o 

e) Inmediatamente después de cometer el delito, cuando la 
persona sea señalada por la víctima, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito, o 
cuando existan objetos o indicios que hagan presumir fundada mente que 
intervino en el delito. 

  
 

   
  

 
 

. 
~r\~~·l-::Jo•·/,. ... 
~~;f~.:?~/· De manera que el Ministerio Público está constreñido a ordenar la 

~libertad  
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e el artículo 134, en su párrafo 

qu~nto, del Co~1go Feder~l de ~rocedimientos Penales  
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 los artículos 1;6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 193 y}~ 93 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales. ~ 
"1 

Al respecto, resulta jlustratlva del tema la tesis jurisprudencia! con 

el siguiente rubro, texto y <ftos de localización: 

Novena Época 1~ . 
Instancia: Tribunales ColegJ$dos de Citcuito 
Fuente: Semanario Judicial Be la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Mayo de 2000 J 
Tesis: 111.2o.P. J/9 , ' 

) r<l D:JS . ¡, r Página: 822 1'-

~~~;:'~~ DETENCIÓN, CALIFICACI~N DE LA. La obligación del Juez de la causa para calificar la 
JT4::;li~fJ.:'\~ .. -zctetención del inculpado que le es puesto a su disposición por el agente del Ministerio 
~~,:;:: -·~~~~, '1:>úblico, deriva de una refÓh'na al articulo 16 de la Constitución General de la República, 
&;:_._~"(;: .~';; · :-::'egún_ decreto publicado en ,el Diario Oficial de_ la Federaci~n, _el tres de septiembre de mil 
~-·~,.:~:::·,: :•;novecientos noventa y tres;.,.el cual entró en v1gor al dla sigUiente, que entre otras cosas 
~~·!X: . .- , · senala: "No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
:;¡_t}-~.]~·· : ' preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley seflale como 
:::.,~~::~;:<. delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que 

· acrediten los elflmentos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 
, , ~, . ,, •. , ¡n\l,iWfiQ<:h,IA. ~utoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 
1 EN t_rt,\L :; ~ : .,Jn~l;Siaii;J.lt\posición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. 

~" _ . . . . ,la . C?!)tra.vención a lo anterior será sancionada por la ley penal. En los casos de delito 
4 dt L/t!f~t1;.;~;· •flagl!f100,,,cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 
. .., S .' : ,_ , <;l_i.sp.c;¡sJi:i9nJi~.Jia autoridad inmediata y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio 
:. Y *I'YI(;IO,-, iH~I1b1Vm~ casos urgentf;!s, cuando se trate de delito grave asl calificado por la ley y 

1 '~\!' . , r: ,,: :ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 
>' ~ • • .. 1 · · · !1empre Y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando Y expresando los indicios que motiven su proceder. En casos de urgencia o 
flagrancia, el Juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar 
la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.". De lo anterior, se colige que el 
juzgador, al recibir la consignación.respectiva, debe apreciar si la detención de la persona 
fue de manera flagrante o dentro de los casos de urgencia que la ley establece y de ser asl, 
tendrá que ~re~isar a qué indiciado o indiciados se refiere, qué illcito o ilfcitos se Imputan, 
en qué c~ms1st1ó la _flagrancia, o en su caso la urgencia, asi como las pruebas con las que 
se ~c.redlte lo anteno~, ~ara es~ar en aptitud de ratificar la detención, toda vez que será esta 
dec1s1?n 1~ qu_e restnng1rá la libertad personal del indiciado hasta en tanto se resuelva su 
s1tuac1ón ¡urfd1ca. 

SEGUNDO TRI~';JNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en. rev1s1ón 171/95. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Homero Rwz V~l~zquez. Secretario: José\Guadalupe Hemández Torres. · 
Amparo en_ reVIsión 188/95. 7 de diciembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 
Homero R_wz Velázquez. Secretario: José Guadalupe Hemández Torres. 
~paro d~recto 71/97. 3 de abril de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jor e Ferml 
R1vera Qumtana. Secretario: Francisco Javier Villaseflor Casillas. 9 n 
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Amparo directo 192/97. 7 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Fermfn ' 
Rivera Quintana. Secretario: Francisco Javier Villaser'\or Casillas. ~ 
Amparo directo 313/97. 13 de novie~re de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar 
Vázquez Marfn. Secretario: Ernesto A tonio Martrnez Barba. 

También es ilustrativa del tópico de cuenta la ejecutoria con el IJ\o 
siguiente rubro, texto y datos de 1 alización: 

Novena Época 1\ 
Instancia: Tribunales Colegiados de Ci1uito 
Fuente: Semanario Judicial de la Feder ción y su Gaceta 
Tomo: 11, Noviembre de 1995 ', 
Tesis: Xll.1o.3 P ! 
Página: 525 , . 

DIRECCION DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN 

DETENCIÓN DE UNA PERSONA SIN~EDIAR ORDEN DE APREHENSIÓN. SI NO SE 
TRATA DE UN CASO DE FLAG ' NCIA O DE URGENCIA, AL RECIBIR LA 
CONSIGNACIÓN EL JUEZ DEBE DEC ETAR SU LIBERTAD CON LAS RESERVAS DE 
LEY. De conformidad con lo dlspues~ por el articulo 16 constitucional, sólo puede 
detenerse a una persona cuando existe ef\su contra una orden de aprehensión dictada por 
autoridad judicial competente, en flagrante delito o en casos urgentes. Por tanto, si la 
detención no se efectúa en cun:tpiimient,o de una orden de aprehensión o en un caso de 
flagrancia o de urgencia, al recibir la copsignación, en los términos de lo dispuesto por el 
párrafo sexto del citado precepto constitucional, el juez debe analizar si realmente se 
reunieron los requisitos que establece el citado numeral en sus párrafos cuarto y quinto, y 
de ser asl ratificará la detención; de lo contrario debe decretar la libertad del detenido con 
las reservas de ley. 

'1 

l . ,. 
11 
' í 

ll 
ll 
11 
1' 

1 i 

EL DISTRITO FEDERAL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 223/95.· Miguel Angel Rocha Ramos. 27 de septiembre de 1995. 
unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Marra Raquel 
Lomelf Tisnado. 

•   

 

  
  

          

 

 

 

     e   

   

 

    

        

    

          
       

          

 

~" . , ~·,. ~ . ij..,:'~~p,tcto, resuilan aplicables (por identidad jurídica y en lo 

~u· 1 rei:ittívó1:11'1'esfigo singularr.los criterios jurisprudenciales siguientes: 
'e Dacf'r¡~·;.: ;t!,l:·:nc·; 2 
' !'Joveri~~ca ~ 
¡¡S:)' o~:ri·~::O ~· L ~~TRIBUNAL CO~EGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO 
~ ~ '' ·· Semanario Judicial de la Fe&ración y su Gaceta 
"i:tW~,:~~·~~~;,;! Tomo XXXIV, Julio de 2011 , 
t ' .. Tesis: 11.2o.P.262 P : 

9a. Época; T. C. C.; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XXXIV, Julio de 2011; Pág. 2267 

TESTIGOS ÚNICO Y SINGULAR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA DIFERENCIA 
ESENCIAL ENTRE SUS TESTIMONIOS ESTRIBA, ADEMÁS DEL ASPECTO 
CUANTITATIVO DEL DECLARANTE, EN QUE EL DEL PRIMERO PUEDE VERSE 
CORROBORADO CON OTROs MEDIOS DE PRUEBA, MIENTRAS QUE EL DEL 
SEGUNDO SE ENCUENTRA AISLADO. En el procedimiento penal se reconoce como 
medio de prueba la testimonial, y cuando se desahoga la declaración respectiva, pueden 
encontrarse las figuras de los testigos único y singular, las cuales difieren entre si en 
cuanto a s~ signific~do, vinculado no sólo con el número de deponentes o personas que 
declara~, smo tam~1én con e_l hecho de estar o no corroborada la testimonial con otro tipo 
de med1o probatono, pues m1entras que la figura del testigo "único" se presenta cuando el 
hecho que se. pr~~ende pro~ar se soporta con el dicho de la única persona que lo presenció 
o deponente 1ndiv1dua1 hab1do desde el·punto de vista cuantitativo, no obstante, su dicho, si 
puede estar corroborado con otros medios de prueba (documentos, periciales, indicios. 
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etcétera), en cambio, en el caso del testi~o "singular'', independientemente de que el hecho 
se pretende probar dentro del procedim nto sólo con la declaración de una persona, esa 
prueba, la testimonial, no se encuentra apoyada por algún otro medio, por eso su valor 
convictivo se reduce no sólo por el a ¡pacto cuantitativo del declarante Individual, sino 
también por la deficiencia cualitativa al•tno apoyarse con otra clase de pruebas; asf, la 
diferencia esencial de los testimonios cq~siste, además del citado aspecto cuantitativo, en 
que mientras el testimonio único puei:le verse apoyado o corroborado con medios 
convictivos de otra fndole, como periciaiEl~ o indicios en general, el de carácter "singular" se 
encuentra aislado y no cuenta con otro til!>o de soporte; de ahl la "singularidad" y reducido 
valor convictivo potencial. 1, , 

i 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN~MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO 
Amparo en revisión 1/2011. 27 de ener 

1 
de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Nieves Luna Castro. Secretario: Femand ,' Horacio Orendain Carrillo. 

Décima Época \ 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO 
Semanario Judicial de la Federación y su Gl:lceta 
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3 \ 
Tesis: 111.2o.P.9 P (10a.) 
10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 3; Pág. 1947 

G491 
e~ 

·~4~ 

r:+-ll 

le 

TESTIGO SINGULAR Y TESTIGO ÚNICO. SUS DIFERENCIAS. En el procedimiento 
penal se reconoce como medio' de prueba la testimonial, y cuando se desahoga la 
declaración respectiva, pueden encontrarse las figuras jurfdicas de los testigos único y 
singular, las cuales difieren entre si en cuanto a su significado, vinculado no sólo con el 
número de deponentes o persoríás que declaran, sino también con el hecho de estar o no 
corroborado su testimonio con otro tipo de medio probatorio, pues mientras que la figura del 
testigo "único" se presenta cuando el hecho que se pr,etende probar se soporta con el dicho 
de la única persona que lo p~senció, pues, su !1icho, si puede corroborarse con otros 
medios de prueba (documento~, periciales, indici~s,' etcétera), en cambio, en el caso del 
testigo "singular", independien~mente de que efhecho se pretende probar dentro del 
procedimiento sólo con la declaración de.~ una ~rsona, esa prueba, la testimonial, no se 
encuentra apoyada por otro medio que 'e dé':rt~argen de credibilidad, por eso su valor 
convictivo se reduce no sólo lpor el aspecto .cuantitativo del declarante individual, sino 
también por la deficiencia cuªlitativa, al ho.l:!Poyarse con otra clase de pruebas; asl, la 
diferencia esencial de los testi!nonios consist~. además del citado aspecto cuantitativo, en 
que mientras el testimonio :'único puede,.;verse apoyado o corroborado con medios 
convictivos de otra fndole, corn.'o periciafeg;[p/indicios en general, el de carácter "singular" se 
encuentra aislado y no cuent~con otro til1b de soporte; de ah! la "singularidad" y reducido 

1 

l. 
¡e 
1 

1 
1\ 

1 
1 

1 

¡ 
¡ 
1 

1 

,l 

.J'; 

valor convictivo potencial. .f, , · · ·: 
1 ' 

SEGUNDO TRIBUNAL cout'GIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO 
Amparo en revisión 89/2012(3 de ag~stó de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis González. Secretario: Er:\tique Espinosa Madrigal. 

\.ii 
~. 

Novena Época ~ 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO 
Apél)dice 1917-Septiembre ~p11; 
9a. Epoca; T.C.C.; Apéndice:.1917-Septiembre 2011; Tomo 111. Penal Segunda Parte- TCC 
Seg cción- Adjetivo;¡fá{;i'.· 1056 

IS ,, . .., 
- _nr F' • 'TESTIGO' ICO Y TES TI~ SINGULAR. DIFERENCIAS. En el procedimiento penal se 
'-~1; '/"' reconoce e o medio Fje ;·'rueba la testimonial. Ahora bien, cuando se desahoga la 
~1~ ¡\, ·;.;;. declaración rf*lpectiva, ·. ,, os encontrar la figura del testigo único y la del singular, las 
~.f-<·:~~~·(. "'"· cuales difieren entre sí en é nto al número de personas que presenciaron el hecho sobre 

~
. • ·; ... · el cual declaran. En esa t :· , ura, el testigo singular surge a la vida jurldlca cuando existe 
"'·!: :; : Í. pluralidad de personas qu.rcibieron la realización de un hecho, pero éste se pretende 

. ~f·" . ·_', probar dentro del procedirn)j:!pto sólo con .la declaración de uno de ellos. Mientras que la o;::->·•.: figura del testigo único se p~enta cuando el hecho que se pretende probar se soporta en 
~".;~·~·· el dicho de la única persona51jle lo presenció. 

. ~·A~ 

. , , .~E;.qhJ~R~ TRIBUNAL d~!-St'IADO DEL VIGESIMO CI_R<;:UITO eh \1 ~~~ l(., ~~fTI~cto 71/2003,.:"-21J;te mayo de 20o3.-Unan1m1dad de votos.-Ponente: Carlos 
•1 · ~ Arteaga Alvarez.-Secretario:JJuan Manuel Morán Rodrlguez. 
, Oere\:hQ:. ~ ':urr~pél~o directo n7/200~.-2f de abril de 2004.-Unanimidad de votos.-Ponente: Raúl 
· ~ . ..(llla~<!'1~.ils;>~ Aguirre, seqretario;de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
~C~~1tt·~(' .Ü! ~kl~ de la Judi92tura .f,';ederal para desempet\ar fas funciones de Magistrado.-

. . , Secretario: Salomón Zeóteno U\t>ina. 
jnvrs~~a(.i '(1 Amparo directo 179/20~.-5 d!9 noviembre de 2004.-Unanimidad de votos.-Ponente: 

Juan Manuel Morán 89drlguez't secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Có'f)sejo de li;l Judicatura Federal para desempet\ar las funciones de 
Magistrado.-Secretario! Antonioj~rtemio Maldonado Cruz. 
Amparo en revisión ~3:2/2004.-29 de septiembre de 2005.-Unanimidad de votos.
Ponente: Alma Rosa Dfíiz Mora.-Secretario: José Francisco Chávez Garcfa. 
Amparo directo 265/2q!)5.-23 de, febrero de 2006.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Gilberto Dlaz Ortiz.-Se~retario: Salbtnón Zenteno Urbina. 

Semanari~ Judicial de la. Federació~;y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 
2006, págma 1_090, ~ri_buryales Colegia$1os de Circuito, tesis XX.2o .• 1/15; véase ejecutoria 
en el Semanano JudiCial i:lljlla Federadlón y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio 
de 2006, página 1079. ', · 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo X, Septiembre de 1999 
9a. Época; T. C. C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Septiembre de 1999; Pág. 849 

TESTIGO SINGULAR. PRUEBAS QUE PUEDEN: ÁDMINICULARSE A SU DICHO PARA 
CONSIDERAR LA RESPONSABILIDAD DEL IN<';~LPADO. Para eslabonar un testimonio 
singular, con el resultado de otras pruebas distint~s a la de testigos, a fin de acreditar la 
responsabilidad de un inculpado, es menester q4e¡ esos otros medios de convicción sean 
idóneos para demostrar el hecho de la responsab!litlad, y no lo son, verbigracia, en el delito 
de homicidio, las diligencias de inspección de c,llerpo muerto, dictamen de necropsia e, 
incluso, de crimlnalfstica, ya que tienden a proba~ lil acción del Injusto, y no la identidad del 
autor o del participe; o en el delito de portación de arma de fuego, las pruebas de 
inspección y dictamen sobre el artefacto as,egurado, dado que pueden demostrar 
solamente la existencia del arma y su calibre, m!;ls no son reveladoras de la identidad del 
sujeto activo. Luego, el hecho de que dichas 1 pruebas confirmen el relato del testigo 
singular, no quita a éste tal peculiaridad, respect~ de la responsabilidad, al no ser los otros. 
medios convictivos pruebas aptas para la compro~ación de ese extremo. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL D~L SEXTO CIRCUITO 
Amparo directo 202/99. Trinidad Antonio Juárez \Rodriguez o Antonio Marcellno Juárez 
Rodriguez. 17 de junio de 1999. Mayoria de voft>s. Disidente: Carlos Loranca Muf\oz. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: Yolan'tla Leticia Escandón Carrillo. 
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INSTITUTO FEDERAL DE • PORTACIÓN DE ARMA DE 'FUEGO DE uso EXCLUSIVO DEL 
DEFENSORIA PúeucA EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA. AÉREA NACIONAL, previsto y 

DIREccloN DE PRESTAcióN sancionado por el artículo 83, fracción 111, en relación al numeral 11, 
DEL SERVIcio DE DEFENSA r::N inciso e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos: 

EL DISTRITO FEDERAL. 

a) Que el sujeto activo de la conducta, con conocimiento y 
voluntad, tenga bajo su radio de acción y disponibilidad inmediata un 
arma de fuego, cuya portación sea del uso exclusivo de las fuerzas 
armadas del país; 

b) Que con esa conducta el activo ponga en peligro la seguridad y 
la tranquilidad pública (bien jurídico tutelado por la norma); y 

e) Que esa actividad se realice sin que el activo sea miembro de 
los institutos armados d~l país. 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y 
sancionado por el artículo 81, párrafo primero, en relación al numeral 9, 
fracción 11, de la Ley F~aeral de Armas de Fuego y Explosivos: 

j 

a) Que el sujeto activo de 1,1a conducta, con conocimiento y 
voluntad, tenga bajo su radio de aqción y disponibilidad inmediata un 
arma de fuego, cuya portación no sea de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas del país. 

b) Que con esa,conducta el activo ponga en peligro la seguridad y 
la tranquilidad pública {bien jurídico tutelado por la norma). Y 

L~·;-H...J~ ,.., e) Que"esa acti~idad se realice sin que el activo tenga licencia para 
:··~~~.el arma de fueg9. Y 

. ; ~--!~-< ~·.··~·. ~ ·,. ~ . ~ . ~-;~ '~~-

~ ·.~:::!-;\~· .( ~· POSESIÓN pE CARTUCHOS (respecto de los que se dice 
i:;:~~a$t~ían tres carg~dores que los captores dicen localizaron en el 
~~· .. }nt~i~r· del vehículo e'Q que mi patrocinado viajaba acompañado de otra 
~;::. ·; pér.Sona) PARA AR!YiAS DE FUE;GO DE USO EXCLUSIVO DEL 

.. EJÉRCITO,. ARMAD~ Y FUERZA AÉREA NACIONAL, previsto y 
';ENE~~r.u~i99~C!'<?J~·~ctPI articulo. 83 quat, fracción 11, de la Ley Federal de 
r.- r' .. Armas ~.e .ELJE\QO y Exptosivos: 
:e t ·.: •. t.f.;,• :.:, • •.•'' .. •. , ,• 

te·:·; J~.í~::c::. .. ~ el) • <l.!.U~:,~¡¡J suje'o activo de : la conducta, con conocimiento y 
¡ ~~ ¡~~J~nJ.~~, tenga bajo su radio de . acción y disponibilidad inmediata 
· cartt.tchos para armas d~ fuego cuya portación sea del uso exclusivo de 

las fuerzas armadas del Raís; 
b) Que con esa cobducta el activo ponga en peligro la seguridad y 

la tranquilidad pública (bien jurídico tutelado por la norma); y 
e) Que esa actividad se realice sin que el activo sea miembro de 

los institutos armados del país . 
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s del artt~ulo 284¡del Código Federal de Procedimientos 

Penales (Sirve de apo~ a lo ~xpuesto la tesis pronunciada por el 
Segundo Tribunal Colegiádo del Quinto Circuito, consultable en la página 

·f::r 2~97, Tomo 11, Octava Época, c;lel Apéndice al Semanario Judic!al de la 
. '-\~~ración 1917-2000, ~:,la jo e• rubro y texto: "MINISTERIO PUBLICO, 
~~'f~J.:IL T ADES_ CONSTITfJCIQNALES _DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 
~~:~~~.IGUACJON PREVI~. IN~PECCJON OCULAR. No es atendible el 
~i.i.-'~úmento de un inculpado em el sentido de que la inspección ocular y fe 
~-i;.::'ftl_tn'¡sterial practicadas por" el ;Ministerio Público Federal, carecen de valor 
~'~~JJ!:óbatorio porque se origiqar,ón en e,l periodo de averiguación y no fueron 
·~~"confirmadas ni practicada~ ~n el periodo de instrucción. Al respecto debe 

f) 1rp~opio~r~.,.que la Ley J:l:kgánica de la Procuradurla General de la 
\fE, 1 r~e~ubUea1,'r·efl"·su artículo ~o., fracción 1, reglamenta las facultades que 
~ Ct.~:~:particular conced. la Constitución al Ministerio Público Federal, 
f Se~~~· l~!l~~~ de medi~ que acrediten la responsabilidad de los 

. dnv~J.'l~t;~~tores. ~1 valerse de ~edi?s para ~u~car_ pruebas es una facultad de 
· tlrttJen y eminentemente pnvat1va del M1n1steno Público, porque de no ser 

así, se encontraría impos~bilitado para acudir a los tribunales a ejercer la 
acció_n penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido 
pra_ct1car toda -~~~se de diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 
delito de un 1llc1to y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal 
pote~tad, se haya la_ p~lleba de inspección, la cual puede ser la más 
convmc~nte p~ra sat1sf~cer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
de la ex1stenc1a del obJeto o hecho que debe apreciarse, la que puede 

" re9~~r e~ persona_s .. co~as ~ l~gares, y su práctica corresponde a los 
, . , .. fui)ICionan?~ del M1n1steno Publico en las diligencias previas al ejercicio 

· '· ·'· de la acc1on penal, otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a 
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EL DISTRITO FEDERAL. 188, Tomo 11, Sexta Época, del Ap. ndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que ~xpresa: "PERITOS. VALOR PROBATORIO 
DE SU DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para justipreciar los 
dictámenes periciales, el juzgador puede negarles eficacia probatoria o 
concederles hasta el valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos 
en forma legal, o aceptandq o desech~ndo el único o los varios que se 
hubieran rendido, según .• la idon~ídad jurídica que fundada y 
razonadamente determine 1especto ae unos y otros". También, en la 
diversa emitida por el Segt,.ndo Tribtlnal Colegiado del Quinto Circuito, 
visible en la página 4081} Tomo Ji, Octava Época, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federacióh 1917-1995, con el rubro: "PERITO. 

" DICTAMEN NO IMPUGNADO. EsJmprocedente el concepto de violación 
constitucional por irregularidade~ subjetivas o adjetivas del dictamen 
pericial valorado en la seti!encia reclamada, si dicho peritaje no fue legal 
y oportunamente impugnado <:Jnte el Juez natural"), pero de ninguna 
manera' demuestra que mt de(~ndido haya detentado el armamento que 
sus captores aseguran ha~er .,lhcautado en el interior del vehículo en que 
viajaba, acompañado de ~a f>ersona, cuando lo aprehendieron. 
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PODER JUDICIAL DE LA Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia consultable 
FEDERACION con el número de registro 171837,' en el Semanario Judicial de la 

INSTITUTo FEDERAL DE Federación y su Gaceta, con el rubro y, texto siguientes: 
DEFENSORIA PÚBLICA 

DIRECCION DE PRESTACI()N 
DEL SERVICIO DE DEFENSA nN 

EL DISTRI'I'O FEDERAL. 

Novena Época 
Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y\SU Gaceta 
Tomo XXVI, Agosto de 2007 
Tesis: 1a./J. 55/2007 
Página: 78 

CARTUCHOS DEL USO EX~LUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. SU 
POSESIÓN NO ES PUNIBLE CUANDO AQUÉLLOS HAYAN ESTADO INTEGRADOS AL 
FUNCIONAMIENTO DEL ARMA CORRESPONDIENDO A SU CALIBRE Y QUE NO 
EXCEDAN LA CANTIDAD NECESARIA PARA ABASTECER SU CARGADOR. 

le 
1 

Conforme a la tesis 1a./J. 1/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, página 96, y a la interpretación 
sistemática y armónica de los artrculos 9o., 1 O, 1 O Bis, 11, 50, 77, fracciones 1 y IV, 83 y 83 
Quat, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los delitos deportación de armas 
de fuego y posesión de ~rtuchos, ambos para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, son autónomos; sin embargo, cuando el segundo de los illcitos mencionados 
se comete en las mismas 'circunstancias de .tiempo, modo y lugar que el primero, es decir, 
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. cuando los cartuchos . hayan estado :integrados al funcionamiento del arma. 
correspondiendo a su calibre y que no exceqan de la cantidad necesaria para abastecer su 
cargador, no se actualiza dicha autonomla para efectos de su sanción por parte de la 
autoridad judicial, en tanto que el delito de portación de arma de fuego absorbe al de 
posesión de cartuchos. En consecuencia, en la referida hipótesis debe imponerse al sujeto 
activo únicamente la sanción que corresponda por el ilfcito de portación de armas de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pues de lo contrario se violarla el 
principio non bis in idem contenido en el articulo 23 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prohibe imponer una doble penalidad -recalificar- a la 
misma conducta. 

Contradicción de tesis. 115/2006-PS. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativ~. del Décimo Séptimo Circuito y Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Sexto 

. . Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo circuito. 14 de 
·· ,, ~~'f. marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cosslo Díaz. Ponente: 
.!!"(\'"i¡,~ ,';,~Juan N. Silva Meza~ Secretario: Jaime Flores Cruz. 

~~~~~~~~...,~sis de jurisprudencia SS/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en 
~;~tY; ~~:t.:: sesión de fecha veinticinco de abril de dos mil siete. 

~~~,'~:~·: .. ~ .. ' ~t : 

~:~~'1:  
 

  
 

  
  

 
 
 

 

Al respecto, en apoyo de lo anterior, me permito invocar la tesis 
jurisprudencia! que a continuación transcribo bajo el siguiente rubro y 
texto: 

Décima Época 
Registro: 2005527 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 
Tesis: 1a. Llll/2014 (10a.) 
Página: 643 
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DIRECCION DE. PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE DEFENSA EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚB.UC~ l q :9 
CLAVE DEL DEFENSOR: DFE 42 AP • . - fl?'!. 

EXPEDIENTE INTERNO: 094/2015():...4, 9 f 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMORA A 
DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚ~BCO. ALCANCES Y CONSECUENCIAS 
JURIDICAS GENERADAS POR LA VULN ACIÓN A TAL DERECHO. El articulo 16 de 
la Constitución Pol!tica de los Estados Unid . Mexicanos consagra un régimen general de 
libertades a favor de la persona, entre las cu" es, destaca el derecho a la libertad personal. 
Sin embargo, como todo derecho humano, é' te no es absoluto, por lo que la citada norma 
fundamental también delimita exhaustivam .te diversas hipótesis para su afectación, a 
saber: a) la orden de aprehensión; b} las d!\1J.nciones en flagrancia; y, e) el caso urgente. 
En tratándose de la flagrancia, esta Primerr:;~ala ha puntualizado que la misma constituye 
una protección a la libertad personal, cuyo htrol judicial ex post debe ser especialmente 
cui<;ladoso, ya que quien afi'rma la legalida y constitucionalidad de una detención, debe 
poder defenderla ante el juez respectivo. ~ora bien, por cuanto se refiere al derecho 
fundamental de "puesta a disposición minist rial sin demora", es dable concluir que dentro 
del régimen general de protección con ni:! detenciones que prevé el articulo 16 
constitucional, se puede derivar la exigenci ¡:le que la persona detenida sea presentada 
ante el Ministerio Público lo antes posible, sto es, que sea puesta a disposición de la 
autoridad ministerial o judicial respectiva, sin ilaciones injustificadas. Asf, se está ante una 
dilación indebida en la puesta a disposici n inmediata del detenido ante el Ministerio 
Público, cuando no existan motivos razonabl s que imposibiliten esa puesta Inmediata, los 
cuales pueden tener como origen impedimen s fácticos reales, comprobables y lfcltos. los 
que deben ser compatibles con las facultades concedidas a las autoridades, lo que implica 
que los agentes aprehensores no pueden r tener a una persona por más tiempo del 
estrictamente necesario para trasladarla ante el Ministerio PúblicO; desechando cualquier 
justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la 
debida integración del material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmisibles 
como serian la presión flsica o psicológica al detenido para qtie acepte su responsabilidad 
o la manipulación de las circunstancias y hechos de la investigación. En suma. esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la violación al 
derecho fundamental de "puesta a disposición del indiciado ante el Ministerio Público sin 
demora" genera como consecuencias: a) la anulación de la confesión del indiciado. 
obtenida con motivo de esa indebida retención; b) la invalidez de todos los elementos de 
prueba que tengan como fuente directa la demora injústificada, los cuales no producirán 
efecto alguno en el proceso ni podrán ser valorados por el juez; y, e) la nulidad de aquellas 
pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente con el hecho delictivo materia del 
proceso penal, sean recabadas por iniciativa de la¡~utoridad aprehensora so pretexto de 
una búsqueda de la verdad o debida integración dj!¡l material probatorio -en el supuesto de 
prolongación injustificada de la detención-, sin ;4la conducción y mando del Ministerio 
Público; es decir, sin la autorización de este últitfio. No obstante, debe precisarse que las 
pruebas obtenidas estrictamente con motivo de t:ina detención en flagrancia no pueden ser 
invalidadas por actos posteriores, como la obtE!hción de pruebas que tengan como fuente 
directa la demora injustificada, a menos que s~'acredite la existencia de vicios propios de la 
misma detención del inculpado que determinen que ésta sea considerada inconstitucional. 

o. 
·4fr!f 
1--l;r-

·,:;]~,. 
,)r·" 

Amparo directo en revisión 3229/2012. 4 dJ~ diciembre de 2013. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea, José Ramón Cossfo Olaz y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Villegas. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes reservaron su derecho a formular voto particular. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de Garcla .Villegas. Secretarios: Julio Veredln Sena Velázquez. José 
Alberto Mosqueda Velázquei, Javier Mijangos y González, José Dlaz de León Cruz, 
Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Fra_ncisco Octavio Escudero Contreras. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario 
Judicial de la federación. · 
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Sirve de apoyo, a las ante~iores consideraciones, el criterio 
jurisprudencia! con el siguiente rubro, ~exto y datos de localización: 

DIRECCION DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE DEFENSA FN 

El, DISTR rro FEDI.',RAI--

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ~RINCI~IO RELATIVO SE CONTIENE DE M~ERA 
IMPLICITA EN LA CONSTITUCION FEbERAL. De la interpretación armómca y 
sisterT)ática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 
21, párrafo primero, y 102, apartado A, 'párr~fo segundo, de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprenden, !Por una parte, el principio del debido proceso 
legal que implica que al inculpado se le recori10zca el derecho a su libertad, y que el Estado 
sólo podrá privarlo del mismo cuando;· exls~iendo suficientes elementos incriminatorios, y 
seguido un proceso penal en su contr¡a en el que se respeten las formalidades esenciales 
del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la 
imputación correspondiente, el Juez ptonuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y 
por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al Ministerio Público la 
función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas 
que acrediten la existencia de éstos, fa¡ y como se desprende de lo dispuesto en el articulo 
19, párrafo primero, particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá 
expresar "los datos que arroje la averigua¡;ión previa, los que deben ser bastantes para 
comprobar el cuerpo del delito y hcfcer prpbable la responsabilidad del acusado"; en el 
artículo 21, al disponer que "la inVestigaCión y persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio Público"; asf como en el ~rticulo 102, al. disponer que corresponde al Ministerio 
Público de la Federación la persecucicbn de:' todos los delitos del orden federal, 
correspondiéndole "buscar y presentar las pru~bas que acrediten la responsabilidad de 
éstos". En ese tenor, debe estimarse que tc)s prfi'lcipios constitucionales del debido proceso 
legal y el acusatorio resguardan en.forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, dando lugar a que el ·gobernado no esté obligado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la 
carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos le re!conocé, a priori, tal estado, al disponer expresamente 
que es al Ministerio Público a quien lncumbe probar los elementos constitutivos del delito y 
de la culpabilidad del imputado. 

),S "' ~ 't.c., 
t"lt·~·~-"'('' 
~···-. ·· .. ·t 
t;.y~·~ ~ ~. ~~- t 
§!: ...... ·' . . 

Clave: P., Núm.: XXXV/2002 
Amparo en revisión 1293/2000. 15 de agosto de 2002. Once votos. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfo 
Moreno Flores. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pút$lica celebrada el quince de agosto en curso, aprobó, 
con el número XXXV/2002, la tesis_!:f;¡islada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprude.ncial. México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de 
dos mil dos. · 
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"Artículo 14 ... Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones .o derechqs, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previame11te estabfecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales : del pro.cedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho ... ". Y 

"Artículo 16 . . . No podrá librarse orden de aprehensión sino por 
~ ~utoridad judicial y sin, que preceda denuncia o querella de un hecho 
~~ 1e ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
~~J~a de libertad y existan.:datos que acrediten el cuerpo del delito y 
~5'iJ'agan probable la responsabilidad del indiciado ... ". 

• \ 

~=~,.-~::: ~~.:· 
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" ... Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal. .. 2. Nadie puede ser 
~~ivado de su libertad física, .. salvo por las causas y en las condiciones 
fiJadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 
Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas ... ". Y 

, .... " .. -~rtículo 8. Garantías Judicial~s ... 2. Toda persona inculpada 
el;~ ;~lrto t1ene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

,eStablezca legalmente su culpabilidad ... ". 
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e) 

d) 

e) 

f) 

 
 

  
 

   
 

     
 
 
 
 

··•· M E D 1 O S DE P R U E B A: 
~~~~-~~~::~:: ~ 
., · ·· '~'\ '-+~ En relación a los meoio:s de prueba: 
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ÚNICO: Me tenga haciendo los pronunciamientos, a favor de mi 
defendido, que expongo en este documento. 

(J~ 

• :'.: 1.\"'P~·¡; .. t: \ 

~· :::.; ·.•.::, l nU,·:lf., 
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PHOCURADUHÍ/\ GF:HEHAL DE LA REPÚBLICA() -
SUBPF<OCUHADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVEtHIGACiÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA • ~ ~· 
UNIDAD ESPEGI.n.UZADA EN INVESTIGACIÓN DE iJ )O U 

[l.,::,LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. rj~H/SEIDO/UEIDMS/548/2015 q.¿) 

NOTIFICACIÓN. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
septiembre del dos mil quince el suscrito licenci~do LUIS  

 Agente del Ministerio Publico de la . Federación adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de pelincuencia Organizada, quien 
actúa con testigos de asistencia con quienes al final firman y dan fe, con fundamento 
en los artículos 107 y 108 del Código Federal de Pr~cedimientos Penales, notifica al 
Licenciado Rafael Lomas Loya, Defensor Público ! Federal del C.  

, el contenido del act~erdo de esta misma fecha, en el cual se 
establece lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·
- VISTA la constancia que antecede, téJ1base por racibido el escrito signado por el 
Licenciado , Defen$0r Público Federal del C.  

; y respecto de sus peticiones se establece lo siguiente:- - - - - - -
--- En relación a los medios de prueb~ " ...  

  
   

  
 

  
  UNICO: Me tenga tjlciendo los pronunciamientos, a favor de rrii 

d~l.endi(f'Q, qúe expongo en este doqumento ... ". Hágase del conocimiento de la 
d~~énsa q\.le lo señalo será valorado eniel momento procesal oportuno.--:-------·-
- ~;;;:.Lo qnt~rior, de conformidad con lo 'ispuest(j en los artículos 8, 16, 20 apartado 8 
inqiso IV, 21 :y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M$Xicanos; 2\ fracción XII, 21, 107, Íl08, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 8 y 1~ de la Ley 
Organizaq~~ 4 fracción 1 inciso w) d~ la Ley Orgá
Reglamento.-- _,;,

·' .·¡.- ·'· .
- - - - - - - -w q.- - ~'O,.
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A. P. \PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

DECLARACIÓN DE . 

En México Distrito Federal, a  
 

   
    

 
  

      
  

 
   

     
 PROTESTA;para que'Se conduzca con verdad en el 

desarrollo de la presente diligencia, haciéhdos~l~ saber de las penas en que incurren los 
falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas en el artículo 247 del Código 
Penal Federal, ante lo cual el compareci~ntetmanifiesta quedar debidamente enterado y 
notificado respecto a lo antes mencionádo.,:y que ~os derechos los hará valer en el 
mom'~nto .en que,j\lo considere procedent~ ¡¡¡simismo se le .notifica en este acto el derecho 
que le otorga el"artículo 127-Bis del Có~-igo Federal de Procedimientos Penales, en el 

... ~.!3entido de nombrar abogado para que lo·. sista en el desarrollo de la presente diligenc
. al respecto manifiesta que no es deseo n mbrar a ningún Licenciado; con fundamento
)o dispwe~.to en los artículos 16, 21 y 1 ()~ apartado "A" de la Constitución Política de
. Estados Unidos Mexicanos;1 fracción 1, i fracción 11, 15, 16, 22, 26, 113, 123, 134, 
168, 180, 208 y 209 del Código Federal~e Procedimientos Penales; 8, 14 128 de la 
federal contra la Delincuencia <?rganiza~_a, 1, 27, 32 f~acciones IV y VIl, y 43 fr~cci
de .1~: Ley General para Preventr y Sanqronar los Delitos en Mate, reglamentana d
fra~ción XXI del artículo 73 de la Constiti¡lción Política de los Estados Unidos Mexica
1, 5, 7, 12 waq~nes VIl, VIII, X, XII, 46;l47 y 122 de la Ley General de Víctimas, 1°
3°, 4° fracción~~~ Ley Orgánica ~e lalProcuraduría General de la República; 1°, 
reglamento dEf)~\~~.'ÉW Orgánica de la/:·_·. Procuraduría General de la Republica y
cumplimiento· B.~~~ q¡spuesto en el ac~erdo A/018/01 del C. Procurador general d
República put::lit!¡l_~M~.~ el diario oficial dé, la Federación el treinta de marzo del año dos 
mil uno, en ~~-.sé determina los li~eamientos que deberá seguir el Agente del 
Ministerio PU~.·pEfla Federación respe~to de las garantías de las víctimas u ofendidos 
por los delitos~~Ydna vez que lo hubo oído·~ otorgado por sus generales manifestó que es 
su deseo quE\-~\J¡S,,~~toS;,_p~~Rqp¡¡les sean reguardados por esta autoridad ministerial a 
efecto de no se'r·purflicos·pdf~~guridad;~acto seguido la compareciente manifiesta:------
------------------~~ .. ;;;,p .. "·-.i:llft·,.-;1+L-~-----------------"-----------------------------------------------:---------------
------------------~-r-:.~11irTtrc~;-;¡un~~--~-- D E·~ L ':- R. A ---------------------------:--~---------------
--.-        
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n•11~ 
CONSTANC}A 

- " - En la Ciudad de México, Distrito Feder,l,  
· el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Uni~~ Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la SuJ>procuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, : quien actúa con sus testigos 
legales de asistencia, que al final firman y idan fe, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 a'artado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos1

1
;1t fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 

22, 26, 113, 123, 134, 141, 168~ 180, 20~; y 209 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 8,· 14 128 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, 1, 27, 32 fracciones IV y VIl, ~43 fracción 11 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en .·•• ate, reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución , lítica de los Estados Unidos 
,~xicanp$; 1, 5, 7, 12 fracciones VIl, VIII, X, XII, 46,47 y 122 de la Ley General 
'9:fit~VJcti~~. 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
:@en~al :de la República; 1°, 3 det rfitglamento de la ley Orgánica de la 
'l!)rocutadüría General de la Republiéa,,Y en cumplimiento por los dispuesto 
eh el acuerdo A/018/01 del c. PrOCllf~$Jor general de la República publicado 
en el diario oficial de la Federación .. Á~l~treinta de marzo del año dos mil uno, 
en donde . se determina los linearrlttntos que deberá seguir el Agente del 
Ministerio .Publico de la Federación}~\respecto de las garantías de las victimas 
u ofendidos porr los delitos; - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -· ·· - - - - - - - - - - ~ - -

~ ~ ~ :~ ~ ~ ~,~ ~ ~- ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~~~~~~e-~ coÑ-;~ ~R ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~:: : : : 
- - - Que en el interior de las oficinp que ocupa esta Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Matefla de Secuestro de esta Subprocuraduría, 
ubicada en Avenida Paseo .de ~~~Reforma número 75, primer pisq, Col
Guerrero, Delegación Cuauhtémdc, Código Postal 06300, en México, Dis
Federal, se encuentra presente él C. 
mismo que~~~e acto solicita:~t~ue su información personal se conteng
un sobre · · :Qnente cerradq a petición de la compareciente para

~ .. '•( ;-) ~ 

entregado . : · · mento proc;;~sal oportuno al juzgador que conozca 
presente in · ' ' ·· ia. No habif¡ihdó nada más que hacer constar se da
terminada ·_ · sente diligé.ncia firmando al calce los que en 
interviniera· m os fe.- ... - - .. :.:..(- - - - .. - .. - - - ... - - ............ ~· - - ... - ..... - - - - - - - -

' -----: ----~iú, DEL\ f\E}t:a.r -- - - m - - - - - - - - - - -

.. - ~ Oere~.hos HU!il~ilc·", ... 

; Ser~icios a \6 1:u11'll'· ·. 

. . -lnvestiQ~r.iñ" 

C
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/54.8'/2015 ,. 5;69 
DECLARACIÓN DE LA C.  

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal,    
    

   
     

 
   

 
 

     
  

 
    

    
 

 el articulo 127 bis del Código F~deral de Proo~dimientos Penales en el sentido 
de que tiene derecho a nombrar abogado para que lb asista e la presente diligencia, manifiesta que 
no es necesario, y en relación al motivo de su comlarecencia -,~-- --------------- -- -- ---
- - --- - -- -- -- - - - -- - - - - - --- -- ----- -D E q!L A R A: -;-;.;;f--- -- -- - -- --- - - - - - - - - - - - -
- - - -El  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

1 • •••• 

··----- --- ·-. .. " UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

1 q· 1.·\ Kl.l'lli\IIC<\ 

A.P. PGRt~EIOO/UEIDMS/548/2015 

CONSTANCIA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dos roras con veinte minutos del 
día (24) veinticuatro de Septiembre de (2015) dos mil q\uince, la suscrita Licenciada 

1 

, Agente del Ministerio Público qe la Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuen~ia Organizada, qüien actúa 
con sus testigos legales de asistencia, que al final firman y dan fe, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apart~do "A" de l¡:t Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;1 fracción 1, 2 fraccíón 11, 15, 16, 22, 26, 113. 123. 134. 141, 
168, 180, 208 y 209 del Código Federal de Prdcedimie,t'1tos Penales; 8, 14 128 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, 1, 2'1. 32 fr~tciones IV y VIl, y 43 fracción 11 de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los De;litos erfMate, reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los p$tados Unidos Mexicanos; 1, S, 7, 12 
fracciones VIl, VIII, X, XII, 46,47 y 122 de la LeyGe~ral de Victimas, 1°, 2°, 3°,4° fracción 
1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de,.l~ República; 1 o. 3 del reglamento de la 
Ley Orgánica d~ la Procuraduría General d~ I~{:Republica y en cumplimiento por los 
disp.ue~b::Lep.el a~rdo A/01~/01 del~· Pro~ll~dor genera~ de la Re~ública publicado en 
el d1ar1o of1c1;aJ de ·~a Federac1on el tremta dé J1arzo del ano dos mil uno, en donde se 
determina los lineamientos que deberá seg~ el Agente del Ministerio Publico de la 

~ =~er~~ió~ /-"=pec~~ ~_" l~s- gar~~~~s-~~~c¡~i~~~~ ~~en~~do=p~~ lo_s _de:i~~s: ~ : ~ : ~ : 
- - - Que en el mtenor de las of1cmas que ocul~sta Umdad EspeCializada en lnvest1gaC1on 
de .Delitos en Materia de Secuestro de est~!·lubprocuraduría. ubicada en Avenida Paseo 
de la Reforma núf'i11€ro 75, primer piso, Color\t~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal. 063~0 .. en,~~xico, Di~trito Federal, sé~ncuent~~ presente !a C.   

  m1sma que en este 1lcto sohc1ta que su 1nformac1on personal se 
contenga en un sobre debidamente cer~adó a petici
entregado en el momento procesal opof,tunb al juzg
indagatoria. No habiendo nada más que had~r consta
diligencia firmando.a~<:al¡;:e 1.~: que en ell~ int~rvinieron.
- - - - - - - - - - -· - - - - . , .. ~~- - - -- - - - € O N S T E -

:,'~·~~~··~·.. ~; -.. ~ 
. ('(· •.•. V. -·.. 

~~~;<<G? .: 
''\ .:. "":
·~t .

U Z 
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A.P. PGRVSEIDO/UEIDMS/548/2015 

DECLARACIÓN DE LA C.  
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---En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

  
 
 

 

   
   

    

   
    

de la República; 1 o, 3 del reglamento de l<f.Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Republica y en cumplimiento por los dispu'~sto en el acuerdo A/018/01 del C. Procurador 
general de la R~p.ública publicado en el diario, oficial de la Federación el treinta de marzo 
del año dosmH •. .o', en donde se determina los lineamientos que deberá seguir el Agente 

·del Ministerio Publico de la Federació)l re~pecto de las garantías de las víctimas u 
ofendidos por los de,ll:r.'l:s1 seguidamente la suscrita procede hacer del conocimiento de la 
compareciente a qui~s:fte.protesta p'ara qu~ se conduzca con verdad en el desarrollo de 
la presente diligenGi~(ha~endosele ,saber de las penas en que incurren los falsos 
declarantes, mismas~,qu~,se-:.~ncuentran previstas en el artículo 247 del Código Penal 
Federal y una vez qqeijQ hubb oído y, otorgado por sus generales manifestó que es su 

-··· . ,. - i . . 

deseo que sus, d~tos:~~-~.~les sea.ntreguarda_dos por esta autori?ad ministerial a efecto 
de no ser pubiiCOSf})¡QJ:"''Su segundad; segurdamente el suscnto procede hacer del 
conocimiento de la comparecie_n~e. el artículo 12 7 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penh1ifaUtbffiL/sentÍ~·:de que tiere derecho a nombrar abogado para que 
la asista en la presetf.&.Wcm~~~~;;1,Tl~nifiesta que no es necesario, y en relación al motivo 
d 

. . • 
e su comparecenc1a~ .. ru; .. ¡,;; ~ t-:,-¡·;o,~.u't .... ------------------ -- _- _- _________ -· _ 
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se encuentran previstas en el articulo 247 del 
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   él, 
sino todos los nf~:,--::'de la organización,1y además recuerdo que me dijo que  
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---Acto seguid~.u)so  
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 se encuentr~n previstas en el 
artículo 247 del Código Penal Federal y untl vez protestado, el personal actúante -------------------
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investigación de Delitos en Materi<..'· 
de Secuesh<"~ 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/548/2015 .• S . 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  ~Lr 

. ..-r- 'o 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siepdo  
 

  a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestr . de la Subprocuraduría Especializada de Investigación 
en Delincuencia Organizada de la Procuradurf;;l Genéral de la Republica., quien conforme al artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Pen~les con testigos de asistencia que al final firman y dan 

~:;~i~~j~~~~~~fi~~i~~q_~_¡~~--~-,..~~~i;~.:~~~~:i~~~ 
mediante la diligencia de ampliación de 

declaración efectuada dentro de la indagatoria al rubro oltada en fecha veinticuatro de septiembre del 
dos mil quince, fueron serialadas como probables · · , por lo que respecta al secuestro de la 
víctima .· ' nterior de conformidad en lo dispuesto por los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos; 123, 128,193 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la. Federal Contra la Delincuencia Organizada, y 4, 
fracción 1 Apartado A, incisos b) y f), del la Ley ica de la Procuraduría General de la República; 
32 de su Reglamento. Por lo que una vez de lo anterior quedan notificados, procediendo a 
firmar y estampar ~u firma y huella dactilar ambos pulgares al lado de su firma, ·para debida 
constancia légal, poi': lo que no habiendo · . ue hacer constar, 

diligencia.· ===~:==}:=====t===~-===~:===::===:==========~-~~~-~·-~E~-::===::===
========~===========:=====t=======================--ñ 

ENTERADO. 
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" 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. ~ 

CONST ANClA DE NOTIFICACIÓN   
 ' 

---En la-Ciudad de México Distrito Federal,  
 

   
 

 quien conforme al artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales con testigos ~e asistencia que al final firman y dan fe, se:------------
------------------------------------------------ H A C E CjO :N STA R---------------------------------------------------
--- Que siendo la fecha y hora señalada se proc de a notificar a 

 
 
 

 lo anterior de conformidad en lo 
dispuesto por los artfculos 16 de la Constitución P rtica de los Estados;lJnidos Mexicanos; 123, 128,193 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y. 8 de la Le~[ Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, y 4, fracción 1 Apartado A, incisos b) y f),,della Ley orgánica de la Procuradurla General 
de la República; 32 de su Reglamento. Por lo que una vez enteradbs de lo anterior quedan notificados, 
procediendo a firmar y estampar su firma y huella dact:tilar de a~os p
d~_bida ?onstancia legal, por lo que no habiendo más que hacer:,fbnstar

~~~~~~~~~=~=:::::;::::::::~::::::::::::::::::::::::::~-~-~-~-~i-:::~~2~::::::::
,{· 

FIRMA DE sÑTEF{Aoo. 
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PROCUR/),,DURI/\ GEt~ERAL DE LA REPúeUCA- ·. . . . ' : ' ' ,, 

SUBPROCUHADlH~ÍA ESPECIAL!ZAD:A. f.!\!. .. 
INVE:STIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZi)ÜA. .·.: · \ 

Ui'IIDAD ESPE.CIAIJZAD1-\ EN INVESTIGACIÓN)Dé , f~ 5 t) 8 
DEUTOS EN M/.\TERIA DE SECUESTRü '· '" ¿; 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL  

1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federtal,l  
 

 \Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especi~li:iada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradlllría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, en términos d~ lo dispuesto por el artículo 208 del 
Código Federal de procedimientos penales~ da fe y hace constar. - - - - - - - - - - ·· -

- - - En  
  
   

 
 

   
  

 
o cual se hace constar para todos los 

efectos legale~ a que haya lugar; si~ndo las todo lo
con lb cual se ~a por terminada' la pf~sente diligenci
de actuaciones.- - - - - - - - - - - - - -,¿·- - - - - - - .:. - - -
- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E 

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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ACUERDO DE ASEGURAMIENTO D~VEHICULO DE MOTOR. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federa,  
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T 0.· E   
 
 

      
 

  
 

 y, - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - -'·:~,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E . S W L T A N D O - - - - - - - - - - ·· - - - -
De~ivado de la puesta a disposición     
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--- 3.- Dictamen en materia de tránsito terrestre  
 
 
 

   
  

."j..-- J-- ------------------

= -_-~-~.~-Es~~ -Re~~e~~~ta-ciÓn CS~c:ls ~e01! ~e~~~i~n~  
 

   
     

en Leyes Penales Federales, ~sto qo . fundamento en lo dispuesto 
·:en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado ''fA" G{~ 1~ Constitución Política de los 
· Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción Wll f 8 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 40 y 41 del Cfdi.go Penal Federal; 1 fracción 1, 2 
fracc)ón 11, 123, 168, 181, 182, 182-~ .y 182-B del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 5 de la Ley1vara la Administración y Enajenación 
de Brenes~ 50 fracción 1 de la Ley Orgánic · del Poder Judicial de la Federación; 
1 párrafo s~gundo, 4 fracción 1 apartad ,A) incisos a), f), i) y j) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General d .. la República; 3 fracción 111 y 32 del 
Reglamento de la Ley antes señalada .'' el Acuerdo A/011/00 del Procurador 
General de la República;- - - - - - - - - - - ;-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - :- 11.-    
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. - - - - - - - - - - - - - - -
Po~" . q~? dispu_esto en los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Const,~~UaJon·.~~ca de los E_stados ~nidos ~exicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de 
la ~~Y~:f:,~~~ral <?ontra la Deltncuencra Organrzada; 40 y 41 del Código Penal 
Fe<Jaral;, ~ Jrac~rq~ !· 2 fracción 11, 123, 181, 182, 182-A y 182-8 del Código 
Fe~~.r~l g:~,Prdoe~rmrentos Penales; 1, 3 y 5 de la Ley para la Administración y 
EnaJenacron de Brenes; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 
! 

Federación; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 ap~rtado A) incisos i) y j) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~blica; 3 y 32 del Reglamento de 
la Institución y el Acuerdo A/011/00 C. del Proq~rador General de la República, 
es de acordarse : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------ACUERDA---·--------- ------------
---PRIMERO.- SE DECRETA EL ASEGURA 1 NTO DE LO SIGUIENTE:---
--- 1 ).-  

 
  

 
   

 
     

   
 . - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO:  
 
 

  
 

 a favor del Gobierno Federal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- T~~CERO.-  

 
 

 .-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

o ac  
gent n, Adscrita a la Unidad 

Especializada e a de Secuestro de la 
Subprocuraduría lincuencia Organizada, 

~~i~~ -~~~~. ~~~ ~~~ -~a~~ _c~n_s:~~c~a.- - -
.• ,:'~ 

Av. Paseo de la Reforma 75 Piso 1 e 1 G 
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Unidlad Especia litada·~~ . 
Investigación de Delitos en M~.~~r·i:u·s~tt .5'D 

de .Secuestr<) . q. !'F.O\ l'HAD\11\1•\ t,l N!lU\! 
Pi , .\ lll" l't: lil 1 r .:, 

A. P.: .PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN    
\ 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal,  
 

gente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación deDelitos1en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 

1
lpe Delir:~cuencia Organizada y 

con fundamento en los artículos 14, 16, 2.1 y 102 Apartada "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 frac ión C2 fracción 11, 181, 182, 
182-A y 182-B del Código Federal de Procedimien os Renales; 1, 3 y 5 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de' i~fles del Sector Público; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicialjde la Federación; 1 párrafo 

. segundo, 4 fracción 1 apartado A) incisos a), f), ij ·, j) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República;;3 fracci~ IU y 32 del Reglamento de la 
Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/0QJ.~'-del' Procurador General de la 
República;--------------------~~·----}¡~":--- t---------------- -·---

: -_-:- -Q~~ -c~~~tlt~id~s- ~~~~~~~~~~~fa~ -~f~;"-a~- ~~~-~e~~~-~~- U~ld~d 
Especializada en Investigación de SeciJe~os, se procedió a dar cumplimiento al 
acl:lerdo deaseguramiento de esta rrli ,, a fecha, respecto del aseguramiento 
dél v$híc~ de motor:   
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"hacién~~saber y NOT itado a los 
CC.  , 

-~~~;~~~a 
""',~ . ..:'· '"""'r(~~ 

~ , '"'r ,• '·':',1 '· ,, ·c
'J,\¡¡ .. •¡,,,_,.J,•--...w 

,l\.;L'V :J--

¡)t¿.¡;:;~·, ;;.: ':J,;•::.:: • 
S .' ,: .:. ' . ; .. ¡·;,-¡¡·."¡(-. 

~(. v, ¡,,, Íi.· ;; .~ .......... " ..... 

"' rwestí~~ad(JH 
'l; ~ 

,, >,. 

5.40 

1.- . 
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Subprocl.mHJluria w:::specializad;a en ;:\ b1 
investigación da De!incu~!l\i.i~~ /' •· 

Orc~aru::r.ad~:ll _,..,e a 
~ ' . '1" l 

Unk!ad Especiaiiza~~á":en · · 
investigación de, Delitos ~~n Mai:éri,~~:··· ,[}53 0 

de St~ét.M2isko . 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 
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Subprocuradurí<.l F~specia 1 i1.adu e.n i 11 \·•:sl.t~'.aC ;,·m de D·.~l ÍIKl'C'I'I\Vá: i~1. 

Or~aniza~ia. . . . . . . . 5· . 
Untdad hspecwltzada l~ll lnvc;;ti!Y.ilCiilll de 1 klthh C'l'l rv1aiCI'Iil ' 

Secuestro q(;o r.-
A~P. PGR/SEIDO/UEIDMS/458/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PRclPUESTA DE PERITO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a 24 de s~;!ptiembre del año 2015 dos mil quince. 
- - - TENGASE.- Por  

  
   

 
   lo que con fundamento en lo 

dispuesto por los artícUlos 16, 21 y 102 apartado ''ft" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VH y 8 cte la Ley t!~deral corltra la Delincuencia Organizada; 2, 
168, .180 y 221 del Código Federal de Procredimienws Penales; 4 inciso A) subincisos a) y b) y 22 
fracciÓH.I inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuitduria General de la República; 3 y 32 de su 
Reglamento, se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :"ii - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------- -------------- -·-- A e u E:R o A------------------------- ----
~-- ÚNI~O.- Téngase por recibido os autos de la presente 
rndagatona para que surta los efect - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

~ - -- - -- --- -- - - - - -
---.Así, lo a~ord~ y firma la lice  Agente del 

Ministerio Público de··. la Federación Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Su gadón en Delincuencia 

?~~~~i~~d~, :~u~~~~~~~ ~~~a~~~~~· ~a ~ -d~~ -~~-: _: _: _: _: _: _: _:_-

T E ASISTENCIA 

'' 
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Direcci6n de lclentificaci6ri Forense. 
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1() ' 

"20 J 5; Año del Generalísimo José María More/os v. F1 ór " 

3
. 

•i: 

FOLIO: 79056 

EXPEDIENtE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

LICENCIADO. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 

PRESENTE. 

\ ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 22 de septiembre del 2015 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo~i artículos 10, fraC,dones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 
le\ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 
de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y,H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 
1, 111, IX. X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones). 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de julio de 2012 en atenció111l su oficio número SE'IDO/UEIDMS/FE-A/7257/2015 de fecha 

22 de septiembre del 2015 y que fuera recibidd;:~n esta Coordinación General el día 22 de septiembre del 2015, 
en el cual solicita se proponga perito en la mat~ria de Análisis de Voz, al respecto, me permito manifestarle lo 

·-' siguiente: ,> 
.,~ 

   

   
 ~ 

•. 
l 

Sin más por el momento, le reitero las segurida~s de mi más atenta y distinguida consideración. 
-~ 

.•(\S~ AtrENTAMENTE 

,~\ EL ~~~~ ~SE 
s~:~··i ; · 
.~~~~-:. 
·~·.(· 

~RAL !Y,~ L;'. ~;:-.~ ·:::.lG L
--~. . ·'· : .... .. . . 
; ver~l,!)"~• 1 ·.,~:' !' r ' 

, · SP~irit.•s ~Ji! ~¡,IJ,·.~~:~r.::>:.. 
C.C.P. Q.F.l. SAJl.A 1-\QNICA MEDINA ALEGR RICIALES.- PARA SU SUPERIOR 
CONOCII\ÍfMidle~fmNTE. 
C::·~·l:-- pi!f{f'f?:)''oFic1AL.- PARA SU CONOCIMIENTO Y Dlf!DO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 
C.u .-ARCHIVO. -_; 

GCV /JFR/JBL · '~ 

Rev.:l V-03 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 
;¡ 

, . ¡ 
ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN EN DACTIL~SCOPIA FORENSE. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal a 24 de septiembre del', año 2015 dos mil quince. 
- - - - - TENGASE.- Por la propuesta de perito con número de  

 de identificación Forense, 
mediante el cual remite el dictamen en materia de Dactiloscopia Forense signado por la  

 
   

 
 

  
    

  Por lo que con \fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21 y 102 apartado uA" dik la Constitución P01ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción VU y 8 de la Léy Fed~r~ contra la Delincuencia Organizada; 2, 168, 180 y 
221 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 inciso A) subincisos a) y b) y 22 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Re~blica; 3 y 32 de su Reglamento, se - - - - - - - - - - -
-------- ----------------------ACUERDA-----------------------------

• ·\> 1'"'":" '"' l:ll~c·t(>nna i•Jil. 75 Pi"' l. t'oloni:l Citll'fl'c'l'() .. (·'.1' 111\301), f.h.'k.tU.ICi(>n ( ·u:. 1 ullil'lll·~<:. \k\ 1, . ., 1'1 1 
lt:l: (!JI '<i'i '·' :ffl 00 on,~\1 KI·L' v Xl·17 ·.:'.~:Ir,.)~ r;¡ I;."."·P;>r. 1•1,¡., 111 \ 
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PGR 
PROCURADIIHfA m:NFHAL 

DE I.A íl FPI)Bl.ICA 

LICENClADO 
' 

AGENTE DE MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UEIDMS 
DE LA SEID~" 
PRESENTE:: 

A.P,. /PGR/SEIDO/UEIDMS/S48!201S. 

FOLIO: 79054. 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, D.F., a 2 3 de septiembre de 2 O 15. 

Por instrucciones superiores y con fundamento elil.lo:S artíÓJlo'S 19, fracciones IV, VI y X, 22, Fracción 1, Inciso d) y 2 S de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General d·e la'R~úbtiÓI, con relaCión a los nurner¡ales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción 
XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V, IX, 'XI, ~.11 y Xm, así como 88 fracciones 1, fl, I:V y V del Reglamento y en atención al 
Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-A/7·llS7/201'S· de fecha 2 2 de septiembre de 201 S y que fuera recibido en esta Coordinación 
General, el día 22 de septiembre dé 2:015, en el que solicita 'Se proponga perito en la materia de Dactiloscopia Forense. 
Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: · 

,· . 

Me doy por,enterado del..contenido de su o.flt:io, i4qfori'r\.a~do-.. que se propone como perito en la materíá: de Dactiloscopia 
Forense, a , qut7n'dará cumplimiento en tiempb y forma.· a s.uatenta solicitud. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para.re¡tera1 mi.más alta COr\skleración: . 

..:;. ,.1 

e ON~fhv:i rumatt'"
f' . . ' c ......

. . . i ,.'l.!"íftlí;j J.ia , Vllll
C.C.P.- Pr,Rn O Üf·PC)AL.-'~Al<A,~U C.ONO

: lrw~~tlgac.vft , i 

'~1 
Jr 

·.r 

Rev. 
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PROCUHADURiA (;["NFRAI 

DEL\ REf'UilL!C:\ 

A.P. /PGR/SEIDO/UEIDMS/S48/201S. 

FOLIO: 79054. 

ASUNTO: SE RlNDE DICTAMEN EN DACTILOSCOPIA FORENSE. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DE MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO 
A LA"'.,tfí!fr:IMs;~DE LA SEIDO. 
P R ESÉ'Nl':.E. ; > 

Ciudad de México, D.F., a 2 3 de septiembre de 2 O 15. 

' ...... .: .. : '',' .'",;>' 

La qu.é,~U?"SJj~\Ü;~Eí~;ito en materia de dactiloscopia forense, adsc;rita y propuesta po:r la Coordinación General de Servicios 
Pericia1~.~ €1~\l~i"ifl}¡~o;~uraduría General de la Republk:a, para intervenir en relación a la Averiguación Previa citada al rubro, 
y conJU:o.~af%'~~~Q.::en lo establecido en losartkuhi 220, 221~ 225, 234 y 235 ~el Código Federal de Procedimientos 
Penales; a,s'í ~?tn·?'·~·de los artículos 22 fracción 1 íntiso d) y 2Sue la Ley Orgánica ~e la Institución, así como la Circular 
C/002/11, emitida por el Procurador Gei'leraJ de la República,.ante Usted me perm\to rendir el siguiente: 

y \ 

DICTAMIEN 
; 

., 
. .t1. 

Realizar la confronta de lasi~presiones .de.~adactifares (\;~bre de  
  

 

2.- MATERIAl DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

 

3.- MÉTODOO~~"~DIO :~ ! . ··•·· .. · 
·~·"'-·¡ j. . . ',; ! 

       
    

  ~ 
1 

· 

~. -~ 1 

• Se           
  

   
 · 

,'4. 
·st\g~:;bn 

Rev. 2
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PHOCliRAD\IRJ:\ CF.NERAL 

DE LA Jl.EPl.Jl3LtCA 

("'' "( '"'U ,. 1 
·.) '~: { 

"'e 
FOLIO: 790S4~1t;..J 

  
 

, obteniéndose los siguientes: 

4.- RESULTADOS 

4.1- Al  
 

 

Hilario Romerq:H~iquio dio positivo como: 

  
   

   · 

4.2- Al  

        
   

. · '~ 
$.' 

Después de haber realizado el presente estudio técnico dact~scópko, se formulan la.s siguientes: 

S.- CONCLUSIONES 
'f 
&. 
~~~ 

.) 

  
   

     
 · . 

Sef?unda:-    
  

  
  . 

NOTA_: Es i~p_o~;Ímencio_nar -~ue -er: {;;aso.. de req~.m~yor inforn:'ación, con respecto al e
deberan s~hCit~$! a la_ lnstttue~on . senalada. con antlnor\'dad, en vlrtud de que ella es quieh tngresa el registro 
correspondtente, apareCiendo en el Ststem::t AFIS solo la1nformadón asentada 

, , .. ·····í' ·¡·¡~'A -~ .u m. u K.;r.Jr·. ~.... · 
¡' '·~ ' 

... ¡ 

MARÍA 

~~ 

ÁNDEZ 

· ,::'!'!WY ·\ 
. ."Y: .... ···¡¡ ru: .. f\•,r~f:::·· 

E• 
·~ 1.:,_ ~.i ;.· ·;\ . ·;··~ 
·¡( ' ' .. 

Re
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AGENCIA OK:: INVESTIGAC:ION CRIMINAl PCifZ ----

1'1\<'CllilADI)Il!A Cii.NI·HAl 
[)f l.A rt FPt"im K A 

LICENCIADO 

Coordinación General de Servíc:ios Periciales , L'"' 
Dirección General de Laboratorios Crimi_m1,1Í~tir.o~5(t 8 

1..)¡1"(\Ti(lr\ (!(: ldl:f'[¡lll .. c\(:1'.11\ r L\"•.'' 1'>1' t·• " ,.. 

~"thd!ru·r·/,n (Ji.: lrlentil"i•·,Kir~~'! fr:r"r·:,,· · : , 
D('fúlrl :-lrncnt D .d(• Dar.:l :lo~:.CL'f"":1 Frr•'r':" · 

"2015, Año del Genera/[simo José maría More/os y Pavót..-

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S48/201S r-ú. b 
FOLIO: 790S4 "(\5 

ASUNTO: SE RlNDE iNFORME EN MATERIA 
DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

Ciudad de Mrxico, a 22 de septiembre de 2015 

 
AGENTE DEL MINlSTEIUO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U EJDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito y propuesto por la Dirección General de 
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios PeriCiales de la Procuraduría General de la 
Republica, para intervenir en relación al Expediente citado al rubro y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penale?. de los numerales 22 Fracción 1, 

.-· Inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Institución, así como de la Circular C/002~2011 emitida por el Procurador 
General de la República, ante Usted respetuosamente, se permite rendir a Usted, el siguiente: 

INFORME 

En  
 
 

Al respecto me permito comunicarle  
 
 
 

 

' i • ~ :~ l'tt"\I:W .: .. ·· 'lCO;:..l'"'"'"';¡_:. ....... · 
GFiVJI;qiRMC/jhs : . , 

~ ., ·•·"'aC' '"" ~ ~·lf~ 1VIl 

Rcv.: 2 
Ref. IT-DF-01 

. . ; 

'' 

FO-DF-05 
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1'1~0( 1'!~·\llt!P{•\ \J1i'l1 l'··.1 ' . ·. ~--

Su.bprocuraduria l·:~pcciali;;¡da en l111 c-.;1 ivllci,·'l, ck Dvlllh li<. lh:~ / 

Organi;:ada. 54 g 
Unidad F.;;¡x-cíali!.ad:l c~n lm·C'~;(Íf:'I\Ci<.\n de: lklilo:·: \.'11 i\l:¡l¡'i <:< d· 
Secuestro 

~)--
1'C1-

A.P. PGR(SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN TRANSITO TERRESTRE. 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal a 24 de septiembre del año 2015 dos mil 
quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __________ .. _______ .. _ _ _ _ _ _ 

- - - - TENGASE.- Por recibido el dictamen en materia de transito con número de folio 
7904~ del 22 de septiembre del 2015, signado. por el lng. , Perito 
oficial de la Institución mediante el remite el cual concluye:' "   

   
 
 

." constante de cuatro fojas útiles; Ppr lo que con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado,s Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Fe"deral contra la Delincuencia 
Organizada;2, 168, 180 y 221 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 inciso A) 
subincisos a)  la República; 3 y 
·32 d R 1e su eg - - - - - - - - - - - -
---------- -------- -··--
- - - ÚNICO.-  a los autos de la 
presente inda s.------- --- - -·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo  
Agente del M  Especializada en 
Investigación 
lnvesti~ación 
con qUJe~. _s f

r \' ( 
- - - - - - ~~~:-·.

T~~~I

[ 
Ul:

/' 

:\·•. ¡>~¡·,,·" rk la l\c'IÍlf'ITl<\ N<l. 7'.\ l'ioo l. ('"lonia Cil.ll'ri\'1'1'. ( · 1' 111, \(11) 1 klq.!~\Cii\1\1. llillli<l<:ll\llc. ~·h:~i•:~> 1 l ·¡ 

lel.: illl ~5) 5.> e¡(, f>ll (11) e~\\ ~¡.n v Xl·\'i ,·'>.\.J.¡,\}',¡,·¡ 'S\\\\ r:or :•¡•!) 11\\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRiMINAL 

•'-'('·~~WJUR,\DURiA CFNEH/\r. 
Coordinación General de Servidos P.el'i ... :al , 

f,.:irt.'U'.!Ón Gpn~·r;d df.' lP: 1J.'Ilit~rn~· ¡ :. ; N~':·~~~ .. ~~ ~~~~·;~;:·~~~·~.9~ %1 
... ~O~t:Rb Dt A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. '1-(; (¡ 

DE l.;\ 11.El'l)l\LII:,-\ 

·;''. 

ASUNTO: ~-f-Mi:rE [)ICTAMEN EN·~ATERIA DE TRÁNSITO 
· ' .... ·· TERRESTRE (IDENT·BFICACIÓN VEHICUlAR) 

México. D.F .• a 22 de Septiembre de 2015 

"2015. Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

licenciado 
 

 
Adscrito a l:~f;l.J¡gj~d Especializada en Investigación de 
Delitos enMatena'~Gl~ Secuestro de la SEIDO . .... , :· ... , 
Presente 

El que suscribe d~rito oficial en la materia de TRÁNSITO TERRESTRE E IDENTIFICACIÓN VEHICUlAR, 
propuestos para,:intervenir en relación con la Averiguad6n Previa al rubro indicada. se permiten informar lo 
siguiente: 

f 
Atentos a su,. solicitud con Oficio:     

    
 : 

PlANTEAM~ENTO DEL PROBLEMA 

De su oficio de petición. se establece: "  
  ". 

ElEMENTOS DE ESTUDIO ,·\ ... tr" ·~ 
~. ~~ ¡.._ ¡: 

De       
    

  ~: · · , 
~~- k/: .. ¡ • i ~:A'·,_;..:: ;: . .' f 
"I>:~I)i<' . "· :., ; ,._.,¡< ¡ 

,)-(:),+Jo 

e 

·'"~ . . · REVISIÓti:}.lE VEHÍCULO k~· .. ~. ... :, 
• .· C\'~. 

Carracterístic~~Wé~~i~\~   
   
     

   
¡~ ~ti-~.~t.:lÓ! ~ ¡ifi 

. 

Rev.: 1 
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J>f:! A IZI'PIIP.IIC:\ 

;)~'rf:·HI .. \/YH.,IIl'J ,··k t r .. lf\!·.li · 1' (!:->-••.,¡,·¡ · 

Númc·r·.• rk 1 1 ·lir)_ ·7904S 
~·1111111 ¡'(J ,.,,. ,1, P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~48/~0lS:. 

r:- r:1 
.;J ,J.-

,,,,.,~. 

FOT0:2 FOT0:3 

Revisión de interiores.-  
   

   
   

ELEMENTOS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAg::  
 

 

Rev.: 1 
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1. 

\ ·"'t, JPG·Jl c.:r.··2 
l)•.lJ:":trt-.lrncnl.!) dl' 1 f'.Í!t:rtr• l •·{·rj·~.i{t" t..''~.} 

Ntjrnt·r'l d.-: t!.J1.(.1 ·.¡.;J"(),4f;~ · 

i>t: i:\ ltFPI)!\i.ll A 
r·iu•l"'''' ,1,· r\" I>GR/SEIDO/UEIOMS~S~~'/~.01~, -~ 

. (],_. .·· o• Su número de motor, sin poderse observar por los accesorios propios del vehículo, con base en todo lo ante 
citado es como el suscrito establece las siguientes: ~ 

CONSIDERACIONES GEI":fERAlES q.. '{o 

 
 
 

   

 
 

1 

PRIMERA.-  
 

 

SEGUNDA.-  
). 

VEHÍCULO DÍGITOS 

,. 

CARACTERIS.ifiCAS 
-1 

TERCERA:  
   

 

VEHICULO 

::á 
CUARTA:    

   
  
  t 

~~·: ~VEHICULO DIGilbS - CARACTERÍSTICAS 
·~::·· 

... 
! '.'1~' T ¡ \.1 i¡•l >··' .;__.u~ ....... r~ ¡\.A..,t...., u . ,, 

QUINTA: La     
     

  t . 

Rev.: 1 

'~ .. ~ . . : ' (' f, 
' 

\ 
-0~{ 
. . . 



PGit 
l'J\()C!IRt\J)I!I<I•\ CFi'\l ¡,,\1 

I>F 1 ,\ ¡1 FPI.i!\i ¡¡ .\ 

. , . 

... ___ l(Wj 
· ·~ 

.. 1: '1 l 

VEHICULO DÍGITOS CARACTERISTICAS 

. 'Í 
;,.,.,. .. , __ ......__ __ _ 

SEXTA:- ANÁLISIS TÉCNICO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 
 

 

el suscrito llegan a la siguiente: 

C O N C l U S 1 Ó N. 

La  
 

 

ÚNICA.-  
  

. 
 

Rev.: 1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVEStiGACIÓN:· . ~n 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro. 

·55'4 
A. P. PG,/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE TRANSITO TERRESTRE 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (24) veinticuatro de septiembre de (2015) Dos Mil 

Quince, ante el suscrito licenciado LUIS  

 

   

 

 

 

 

 

   

 

 

 , en términos de los artículos 247 fracción 1 

del Código Penal Federal y 247 del Código Fede'ial de Procedimientos Penales, para que se conduzca con 

verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir. Acto seguido el compareciente manifiesta: por sus 

demás generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, ser de (46) cuarenta y seis años de edad, 

Estado Civil casado; escolaridad lngéniería en f\1ecánica Eléctrica, ocupación Servidor Público Federal, con 

domicili~;· Rio Consulado número 715 Co·l~nia Santa Maria Insurgentes Delegación Cuauhtémoc C.P. 

06430, M~xl!%>~istrito Federal, en relación a su;tomparecencia: --------- -- --- ··--------------- ---
7{r:·f~., ~ 

-------~?~ ."f/ -----------------------~D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que cpm~~ece ante esta Representación S~cial de la Federación de manera libre y voluntaria y al tener 
,('.'t.:. '\ 

a la vista .. '-éf dictamen en identificación vehic~lar con número folio:  de fecha (22) veintidós de 

septiemb.~ Be (2d~~(ffAil Quince, lo ratifica )en todas y cada una de sus partes, toda vez que contienen 

la verdacfí"~l~ef.lfí~t~o~ ahí narrados y de los ~ue tuve conocimiento, asimismo reconoce la firma que 

aparece ~~8~ii~, 18~8i~h~!:~ocumentos, toda v~Í que es la misma que utiliza tanto en los actos públicos 
~,:1 ':" ' .... ""'1 ... ,··, 

como pri\tád'Bs''é"ñ los que interviene. Siendo todo lo que tiene que declar

 



ny{) "11. ,pr ¡: r
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PC~R. 
l'l\{ H liHAD\JHlA (;\ N\.l~.o\1 
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Q553 

95s 
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~~j~~~~/ 
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·:--: ~ -~f.H\~~\:·: 1\t~¡.·~ 
.,, · ... r¡ U~~NVF:~iTH?:,f :,; . 

mit~mas qu, ¡~ 
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I'RUCt;HADI !Jd:\ (¡{Nf{(.'\l. 

!H r ~ n,¡ Pl)ll.f !( .. ">. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.. : 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION · . . . 

DE DELINCUENCIA ORGANflADA ·., : · .' 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELp;os- . , Ü e' f"" q 

EN MATERIA DE SECUESTRO .• } ~.J : 

------~------------------~----~~----~Otlf 
AP. PGR/SEIDO/UEIIlMS/548/2015. • 5J'S 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

--- México Distrito Federal, a los (24) veinticuatro días del mes de septiembre de 
(2015) dos mil quince, ante el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia, en términos del artíeulo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firma y D'a Fe: -----------------
--------------------------------------------- D 1 J () --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido el Dictamen en materia de Análisis de voz con número de 
folio 79056, de fecha (23) veintitrés de septiembre de (2015) dos mil quince, 
suscrito!por el Ing. }  

 

   
     

 
 
 
 
 

... ". 
Documento constante de siete fojas, del cual se da fe de tener a la vista conforme al 
ar-tículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, mismo que se ordena 
a : ·' · a la presente indagatoria.-----------------------------------------------------------------

$. ~,. , 
--~~\=-·.'f~ ,.. ------------------------------- C U M P LA S E. ------------------------------------------

11-c.{ 

---¡j\~~· Xo acordó y firmó el que suscribe Licenciado LUIS  
Agente del Mi~ist~rio Público. de la Federaci.ón

E~Clahzada en Investigación de Dehtos en Matena 
SU'Jjf)tocuraduría Especializada en Investigación de Delincue
acfA~~¡f~_f.?f~~~.4l con testigos de as.istencia que al final fi
------------------------------------------ D A M O S F E. --------------

)"""rh.o&c ::,,.-~· . ..,¡:;·,: 
~'e • ....,~ , ) · .... ' 

 DE ASIS

Aven·lda Past~o de la Reforma nlirnero 75. Primer Piso, Coloni8 Guerrero, Dole~¡8ción CuauhtémoG 
México, Distrito .Federal, l<~léfono 53460000 extensión 8146 y 814'7 ' 
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"2015, Año ~el Generalísimo José María MorefJs~~ 
NÚMERO DE FOLIO: 79056 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 
Y SE ANEXA UN DISCO COMPACTO 

CIUDAD DE MÉXICO, A 23 DE SEPTIEMBRE 2015 

LIC
AGENTE DEL MJNlS1&F.IO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECJAÜJZª";DA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

·· ':1 que suscribe perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por la Dirección General de 
~aboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 
República. para intervehir en relación a la Av .. eriguación Previa citada al rubro. y con fundamento en los artículos 
220. 221, 225, 234, y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales, de los numerales 22, fracción 1, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgáni,ca de la Institución, ante Usted respetuosamente, se permite rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

l. ANTECEDENTES 

 

2.- PLANT~IENTO DEL PRQBLEMA 

" ...        
  .. ". 

~.~. 
~..c ... ·:~ .· 
~-·"·. 

3. ELEME~~ DE ESTUDIO ,.. 

3.1.    
   

    
  dJ ~:~·~ :••!1Í(~~ 1j 



: •/ .. 

• :··, 1 

•. ,1. 
•. 

-4.- METODOLOGÍA APLICADA 

1
1 

4.1.  
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4.2.  
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 1. ,.._,,,_.,A 1 !<OOK~··•IJ 

Confronta de la muestra contra la Base de Datos Institucional 

Los requisitos mínimos de una archivo de audio para la confronta con la Base de Datos Institucional. 

Modulación Free. De Muestreo Resolución Canal 

Se  
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4.4 Condiciones de Embalaje 

S. CONSIDERACIONES TECNICO-CIENTIFICAS 
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5.1. Definí~~~ consultadas a la fecha de elaboración del presente: 
:,¡ . 
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,Sonido.-  IIIIFl' 
5.2. Equipo Utilizado: 

5.2.1. 
5.2.2. 
5.2.3. 

Con base en los resultados antes descritos, se derivan las siguientes: 

6.- CONCLUSIONES 

6.1.  
 
 

6.2. . 

6.3. .   
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA · 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION· .. 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS . {-'t (1(..... 

EN MATERIA DE SECUESTRO~ __________ ___..;._• _· ·5";4 
AP. PGR/SEIDO/UEID~S/548/2015. 

ACUERDO DE R.ECEPCIÓN. 

--- México Distrito Federal, a los (24) veinticuatro días del mes de septiembre de 
(2015) dos mil quince, ante el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de D~litos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa legalmente con testigos de asistencia, en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, con quienes al final firma y Da Fe:-----------------
--------------------------------------------- D 1 .:j O --------------------------------------------------
--- Se tiene por recibido el Dictamen ep materia de Audio y Videp con número de 
folio 79057, de fecha (22) veintidós ·de septiembre de (2015) ·dos mil quince, 

. suscrito por la C.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 Documento ~onstante de cinco fojas, del cual se da fe de 

tener a la vista conforme al artículb 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, mismo que se ordena anexai: a la presente indagatoria.--------------------------

"' ----·,..-,....~-:---------------------------------- C U M P LA S E. ------------------------------------------
---.~~ acordó y firmó el que ~scribe Licenciado  

 Agente del Ministerio Pt!blico de la Federación adscrito a la Unidad 
Es~~ada en Investigación de~ Delitos en Materia de Secuestro de la 

Su~.~ ... itu. raduría Especializa?a en InV;~stiga~ión de D~lin
~-~~~,-~~LA-~::;;_~:~~~-~~-~-~~-'-~-~~~ ~·;~~~CI; ~u:_~~:~

.. L Jt itr:fvrlUt:t, 
·~·'" .. , Hum'.\1\fH' 

•::__; ,_{.t:J~ 1 .t.Hr~ .;, 

...... : . ;· ' 1~ :'. "l¡íi't. i:' ,.· 
-~~ •\1.; :1 ·.. ·., .. t,.ilf.! .... ~ r., .. _.t 

..... ,'111 
'>. ~. ' ... ·: ~ .... 1 .' . 

TESTIGO DE ASISTE

 

i" venida Paseo ele la _Reformé1 número 75. Primer Piso. Colon1a Guerrero. Dnleqc<ción Cu:JuhtémoG 
México. Distnto .Federal, telefono 53460000 extensión 8146 Y 8'147 
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Dirección de Identificación Forcns<·~. ~~ 
Subclirccción de Identificación Automal.izadn f Ci) 

Departamento ele Audio y Vicl~~: 
. '. ' " . 1~. .. . "20 15 Ano del Genera/istmo Jose Mana More/os y Pavorf 

. 65 
¡ FOLIO: 79057 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MA TE~IA DE AVQIQ Y VI.QEO 
CON UN IJ)ISCO F.QRMA TO DVD 

México, D. F., a 22 de Septiembre dr~~OlS. 

(n¡:o:2··;1 ~) . 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA-FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADAEN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO~DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE. 

\t . /) .-.e'( !•'·, 
(,:- 1 ({ '· 

/~·~r··' )\,•. " r-". '····"' 
I/ 

El que suscribe perito oficial en materia de Au<jlo y Video propuesto por esta Dirección General d
Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en l

A' averiguación previa citada al rubro, en aten~ión a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/F
A/7257/2015, fechado el día 22 de Septiemb,re del 2015. y recibido en esta Coordinación Gener
el mismo día y mes del año en curso. con fundá.mento en los artículos 220, 221. 225,234, y 235 d
Código Federal de Procedimientos Penales y;,los artículos 22 fracción· i inciso d) y 25 de la le
Orgánica de esta Institución. me permito rend~ a usted el siguiente: 

~  

~) 
;~ 

¡:.,: 
l. ANTECEDENTES ~; 

~ 
:J 

1.1.   
 
 

 ". ; 
,'l 

;::.<::r(. ~ 
2. · <;' ~ANTEAMIENTO DEL PROBLEMA~ 

··.,'·A···: \ 
~~J ~ 

2.1. , "   
 

 ... " 
:~;·::;{' (~~: :~\~ ti ' .... 1 

1 
Rev.:O 
Avenida
D.F., C.P
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Sul:klirección de Identificación Automatiz~da. 
~ Departamento ele Audio y Video 
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FOLIO: 79057 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

3.1.  

 
 

 
 

4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. 
' 

5.1. 

 
  

 
 

  

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS. 

    
. 

5.1.1. . 

5.1.2.    
          

. ~;¡; 
... ·:·' ~,-, -~-

5.1.3.     
. :, 
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5.2.   

5.2.1.  
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6. CONCLUSIONES 

6.1.  
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LICENCIADO. 

. \ 

; 'l" • H 111' ,• 'llt'' ,tj d: · 1 .\l 11 JJ.\11111!1"•: 111 1\li \. :i• 11 • 

. il!i't ( !11\1 q, 11\1'1111111 ,\¡ ,1\i\: \\¡•·;¡·,~ iJQ.. 
, ,,., .. "'·""''"¡,, ., .. :.,,.,~¡, .. _ .... ·,·~···· -rvb -., . ' "" ., '"' '"'·' '"''""" '" ,, '''""'' ''º'"'Va 

FOLIO: 79<h~ 
EXPEDlEf\ITE: A.P. PCR/SEIDO/lJEIDMS/.S48/'201S 

1\.<.;!Jf\I'I'U: I'IZOI'LJI~S'I'A 1)¡: I'I·:IU'I'U 

Ciuci;H..i ele M<'~xico,· DJ ., a L. 2. de septiembre del 2.0 l s 

 

AGENTE DEL IV!INISTEHIO P!ji.ILJCO DE LA FEDERACIC)N 

t!NII)t\U ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DF SECUESTRO DE LA SE! DO 
P R ¡:_ S E N 'f 1:._ 

Por instrucciones ';upcriorcs, con 1'undarnento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso el) y 2.~) df' 

1;;1 Ley OrgániGl de la Procuraduría General de la Reptíblica, publicada en el Diario Oficial de la Fedf'ración el día 2 9 
d<' rn;1yo df' 2. 009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y 1-1) fr<~cción XLI, 12. fracción 11, 40 fraccione~; 
1, 111. IX, X. XI, XII y XIII, así corno 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial el<' la 
Federación el día 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-A/7257/2015 de h.~c:ha 
22 de~ se¡ptiembtre del 2015 y que fuera recibido en esta Cq~rdinac.ión Ceneral el día 22 de septiembre dei10lS, 

en el cual solicitil se proponga perito en la materia de A~dio y Video, al respecto, rne permito manifestarle lo 
sigt&i<:'rlfc· 

Me     
  . 

Sin 1'nás por el mon1ento, le reitero las seguridades de rni rr{tls atenta y clistinguicla consicleración. 

·" 

',.;:;-:·' 

,, 

ATENTAMEN'T'E 
SUFRAGIO EHCT1VO. NO REELF.CC!(>N 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FOI~ENSF. 

Hc~l.: 11 1\ V O J FO-AV 0.\ 
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DI lA ltfl'IJIII.!<'.~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
. DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/548/2015 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a 24 veinticuatro de septiembre del año 
2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa legalmente con los testigos de asistencia y con quienes da fe.--
- - - - - - - - ..::¡r,.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J 0: - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGAtsE por recibido el escrito de ést~ fecha, suscrito p·or el Licenciado  

 en su carácter de Qefensor Público F~deral, quien realiza 
manifestabooes a favor del Indiciado H ; constante de 

~~ ~· 

siete fojas útiles, en el que formula aleg~pss a favor de su defendido, solicitando sean 
tomados en consideración al momento ;<;Je resolver en definitiva la situación jurídica de 
su defendido; Ahora bien por cuanto;,j;hace a las pruebas que ofrece, estas serán 
desahogadas por su propia y espec,i'~1 nf3turaleza, por lo que se ordena agregar el 
escrito de referencia a la presente in~~gatoria para que surta los efectos legales a que 
haya lugar;.lo anterior con fundam~~tb en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estaq~ Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180 y 268 del 
Código Federal de Procedimiento~H:,enat~s; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la 
Ley Orgánica de la Institución; 3 ~t\ciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 32 de su 
Reglamento, así como los demás;Tetativos aplicables, es de acordarse y se:- - - - - - - - -.' .... ., . 

- - - - - - - "tS-¡.- - - - - ~r.--::,:'~- - - - - ..: - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIM~ ... -:-  

   
  agregándose a. la presente indagatoria para que su. rta los 

efectos leJ(s .a que haya lugar. - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~!~~n~~~~~~~-~~~~~ _ -~~~~~~~l-~~~~~ __ - _e~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - C U M P L A S E - - -
- - - ASÍ, Kiti, ~c6rdó\dfilfrla la licenciada EZ, 
Agente dE)MYH:Oi~terio..J1{Jblico de la Federación, ads  en 
lnvestigac~~¡~e. Q<tH~l~ Materia de Secuestro, de ada 
en lnvest,lgq~ipn .. de Delincuencia Organizada de e la 
r~epúblicar qt;rféri 11actúa en compañía de t~stigos d final 
f1rman y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - -

.r; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - -

'.•,._· 



Agentédel Ministerjo PúbüpQ.d€! la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la 
Unidad Especializada en Investigación de delitos 
en Materia de Secuestros 

LIC. , Defensor Público Federal, de personalidad reconocida dentro de 
la averiguació.Q .. previa citada al rubro, iniciada en contra· del inculpado arriba señalados por su probable 
participación e}11a comisión del delito de Delincuencia Organizada y Violación a la Ley Federal de 
Armas défue~o y explosivos ante Usted, con el debido respecto comparezco a exponer: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, fracción V y IX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 128, fraccioolll, inciso b) y e) del Código Federal de Procedimientos 
Penales, y estos en relación con el artículo 1, 6, fracción 11 y 11, fracción 11 y VIII, de la Ley Federal de 
la Defensoría a Pública, y estos en concordancia con el diverso m.kneral 21, fracción 11, de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, en 
repres~ntaéión de mi defendido dentro de la indagatoria al rubro citada, vengo a exponer a su favor los 
siguientes argumentos lógico jurídicos, al tenor de los presentes: 

AL E GATO S: 
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 IV, del Código,Federal de Procedimientos Penales,  
 

 

Una  
   

   
     

  que disponen los artículos del 279 al 290 
del Código~(~d~.al de Procedimientos P~riales vigente, es aplicable lo expuesto a continuación: 

~: :·:·'· ···~~: ~.~ 

. ~f¡·   del ilícito penal de 
VIOLACIO~JflA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto y sancionado 
por la correlación de los ªr:tLqulos 2, fracción, VIl y 4, fracción 11, inciso b) de la Ley Federal contra la 
Delincuenc!"'grganizad~/~~~lié a la letra disponen lo siguiente: 

"Artículo.- ~c~~~h~Ot~~~;:~:fflás personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente o 
reiterada, ~1'1\'itict~$-que.por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de 
los delitos~~~~s. serán sancionadas ~por ese solo hecho, como miembros de la Delincuencia 
Organizada: 

VIl. Las conductas previstas en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 
73 d~.la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,;¡,. '•. 

"~rtí~~~, 1o.- S!n perju!cio de ~as penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, al 
m1embf{l)~tle la delmcuenc1a organizada se le aplicarán las penas siguientes: 
J. ()n 

11. En·lo.s•-demás delit~s a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley: 
a) A q~1~n t~nga fu~c1ones de administración, dirección o supervisión de ocho a dieciséis años d · · · 
Y de qpm1entos a vemticinco mil días multa 0 ' •. ' e pns1on 
b) A qui~n n? ~eng·a las funciones anterio;es, de cuatro a ocho años de prisión y,J d d · t · 
a doce m11 QUinientos días multa. e osc1en os cmcuenta 



LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, e:~ 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE " '( 1 3 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS () -

De los Delitos en Materia de Secuestro 

Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le aplicarán: 
1_1, 

1. De veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa, si la privación de la libertad se 
efectúa con el propósito de: 

Ahora bien, del contenido de los preceptos antes transcritos se infiere que el cuerpo del delito se compone 
de los siguientes elementos: 

a) La existencia de una organización realizada por tres o más perso~s. · 
b) Que·· 19s miembros de esa organización realicen conductas que p r sí o unidas a otra, tienen como fin o 
resultado' cometer alguno o algunos de los delitos siguientes: privac· 'n de la libertad en su modalidad de 
secuestro. 
e) Que dichas conductas los activos las realicen en forma permanente o reiterada; 
d) Con esas conductas se ponga en peligro o afecte los bienes de la persona o de la colectividad que 
impida garantizar la seguridad pública. 

En  
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el artículo 2° de la ley especial en cita, en el caso específico: 
privación ilegal de la libertad en la modalidad de secuestro. 
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delitos previstos por la Ley de la 

M

Por otra parte y en relación a las armas presentadas, esta defensa concluye que hasta el momento no 
se integran los requisitos que exige el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Penales, referente al ilícito de Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se puede' concluir que los delitos que se pudieran 
configurar sería el de Portación de Armas de Fuego, previsto y sancionado por los artículos 83, en 
relación con el 11 inciso e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; artículos que se 
trátcriben a continuación: r 

Artículo 11.· Las armas, municiones y materia· para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

:: 

e).· Fusiles, mosquetones, carabinas,¡;y tercerolas en calibre .223, 7 mm., 7. 62 mm. y 
carabinas calibre .30 en todos sus modelas. 

Artículo 83.· Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

111. . Con prisión de cuatro a quince añOs y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de. las otras armas comprendida'S en el artículo 11 de esta Ley. 

  
 

   
     

 
 

   
 

   
     

  

 
   

  
    

  
 ' 

·· · . En apoyo a lo anteri~r se inv?ca. ~as siguientes tesis de jurisprudencia que se transcriben 
~oste(lqrm~ote)l la~ cuales t1ene~ aphcac1on por analogía:Tesis aislada, Materia{s): Penal, Octava 
E~~:ca, lnstane1a: Tnbu~ales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación XII 
D1c.1embre de 1993, Tes1s: Página: 959. · ' ' 
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parte informativo, pues el material que corre agregado a autos del proceso, sólo establece la existencia 
del enervante, y las periciales que lo identifican como cannabis utilizable, pero de manera alguna, la ~ 
responsabilidad del quejoso. En esas condiciones, aparece que el parte informativo de referencia dado· 51 \l 
lo aislado y no relacionado con el demás material probatorio ningún valor produce en los términos de 
los artículos 279 al 290 del Código Federal de Procedimiento\ Penales, y por tanto, no demuestra por r:fí' ~ 
sí sólo la responsabilidad del acusado en la comisión del ilícito, ya que se necesita de su relación con 
otros elementos de prueba para que adquiera dicho valor." 

 
 
 

  
 
 
 
 

'" Siendo aplicable al respecto los siguientes criterios, ,el primero de ellos consistente en la 
. Jur~rudencia número 202, visible en la página445, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
'-Federación 1917-1985, que dice: 

.. :'PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.- La prueba insuficiente se presenta cuando del 
conjuntQ de los datos\que obran en la causa, no se llega a la certeza de las imputaciones hecha; por lo 
tanto, l~'s.entél'lc,ia con base en prueba insuficiente, es violatoria de garantías." 

' 

'También resulta aplicable el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en materia penal del 
Séptimo Circuito, en su Octava Époea, publicf3do en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo75, Marzo de 1994, Tesis:<VII. P. J/37. Página: 63, denominado: DUDA ABSOLUTORIA. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO' REO. El aforismo "in dubio pro reo" no tiene más alcance 
que el consistente en·que en ausencia de prjleba plena debe absolverse al acusado. 

·.· 
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. , ;. ·... . Por lo, que atendie~do a todas y rl~da una de las constancias que se encuentran 
•rf~radas en la presente mdagatoria, de.bervos concluir que las pruebas de cargo que se 
e~~ntra~ agregadas a .. la presente mdágatoria resultan insuficientés para acreditar 
part1c1pac•o~ o responsabilidad alguna con relación a mis defendidos; actualizándose como 
consecueno1~ la ca~sa excluyente de delito prevista por el artículo 15 fracción lf del códi 

0 
pena1 federal denommada ATIPICIDAD. En apoyo a lo anterior trascribo la siguiente jurisprudencia:g 

· "TIPICIDAD Y AUSENCIA DEL TIPO D · · 
ausencia de ti icidad 0 ati i · ·~ entro. de la teona del delito, una cuestión es la 
del presupue~o general de~~~~J)asg~~~~;~~·~tvo del delito) Y otra diversa la falta de tipo (inexistencia 
la falta de alguno o algunos de los 'elementos ~e~~~ipst~on~ u, nt.a conducta que no l.lega a ser típica por 

' os e lpo, ya con referencia a calidades en los 



,: 
1 

/í 
¡1 

11 

1 

o• 
sujetos, de referencias temporales o especiales, de elementos StJbjetivos, etc., mientras la segunda 
presupone la ausencia total de descripción del hecho en la ley. Amp~ro dir~cto 4794/53.-Guiller~o, Si~ 
Jiménez Munguía.-21 de abril de 1959.-Cinco votos.-Pon~nte: LUIS Ch1co Goerne.-Secretano. (' v 

Francisco H. Pavón Vasconcelos. Informe de 1959, Sexta Época; página 66, Primera Sala. 'l-q. C{ 
Actualizándose de igual manera por identidad la jurisprudenci~ las tesis aisladas que se 
transcriben posteriormente: Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Sexta Epoca, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Apéndice 2000, Tomo 11, Penal, Jurisprudencia SCJN, Tesis: 278, Página: 203. 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.· La prueba insuficiente se presenta cuando del 
conjunto de los datos que obran en la causa, no se llega a la: certeza de las imputaciones hechas; por 
lo tanto, la sentencia con base en prueba insuficiente, es violatoria de garantías." 

Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaeeta, XXII, Diciembre de 2005, Tesis: 11.2o.P. ,J/17, 
Página: 2462. 

"PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA PENAL· ~a mayor o menor exigencia de datos 
probatorios para tener por demostrado un hecho delictuoso, ~-atribuirle su comisión a una persona, 
sobre todo, cuando ésta la niega, se encuentra en relación direcla con la cantidad de medios de prueba 
quéf según la experiencia y naturaleza de ese hecho, pudieran haberse aportado para ese efecto, 
desde luego, con las limitaciones numéricas que señala la ley adjetiva. Ello es así, porque si no se 
allegaron estas probanzas, ello sólo puede obedecer a que el hecho no existió, o que siendo cierto, el 
órgano de acusación no cumplió con su deber de aportarlas; por tanto, un argumento adicional que 
pueda apoyar el porqué las pruebas aportadas son insuficientes, puede ser el de que pudiendo haberse 
allegado otras, de ser cierto el hecho delictivo, no se aportaron." 

 
 

 · 

DERECHO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN.:~ALCANCE DEL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN 11, DE LA CONStJTUCIÓN FEDERAL. El artículo 20, apartado A, fracción 
11, de la Constitución Política de los Estadd§:' Unidos Mexicanos establece la garantía específica del 
d~recho del inculpado de no declarar en su edntra, la cual supone la libertad de aquél para declarar o no, 
sin que de su pasividad oral oicrita puedá inferirse su culpabilidad, es decir, sin que su derecho a 
g1,.1ardar silencio sea utilizado co un indicio de responsabilidad en los hechos ilícitos que se le imputan: 
de ahí que el. derecho de no utoincriminación deba entenderse como la garantía que tiene todo 
inculpado ~g. no ser obligado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos que se le imputan, 
razón por~~- cual se prohíben la incomunicación, la intimidación y la tortura, e incluso la confesión rendida 
ante cualqu_ief aótoridad distinta del Ministerió Público o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su 
defensor, ¡;oarecerá de valor probatorio. De ~icha garantía no se desprende que el inculpado esté 
autorizad<f para declarar con falsedad ante laé:autoridad, 'sino solamente a no ser obligado a declarar, 
pues de lá~-~xposi.ciones.de'hlotivos.del referiqo artículo constitucional se infiere que lo que pretendió el 
Constituy'm~ ~~.el. if!9ulpado no confesar~. por motivos de conveniencia, un delito que no cometió, 
o que su ~~o¡¡¡f~~.i(>n. ~U.r;rQ.~f.ancada por tortur~ de parte de las autoridades, pretendiendo con ello la 
veracidadfd((~tt¡~ prueha confesional o, en sq caso, que· el inculpado tuviera el derecho de guardar 
sil~ncio .. ~~:-la referida garantía rige todo ettproceso penal, incluida la averiguación previa, sin que 
ex1stan llm1tac1ones al respecto por parte de la l~y secundaria, ello en términos del último párrafo del 
apartado A del artículo 20 constitucional. ' 

C?n_t~adicción de ~esis 29/2004-~S. Entre las s~steAt~da~ por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
C1r~~o, ahora Pnm~ro ~n Matena Pen~l del m1smo c¡rcu1to y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
P~~~tdel Tercer C1rcu1to: 22. de septiembre. de 20Q4. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Oiga 
Salíl?~~z .cord~r~ de Garc1a V1lle~~s. Secretano: Carlos Mena Adame. lnst·ancia: Primera Sala. Fuente: 
Se~an~no Jud1c1al de la Federac1on y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXI Enero de 2005 p· 415 TeSIS Aislada. . ' . ag. . 
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PROBABLE RESPONSABILIDAD: 

En   tá 5 n 
 ~!" 
 0t-¿ v 

   
 

 
de ellos, tal 

y como se establece ella siguiente tesis de nuestro más alto tribunal: Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Tomo: CVII, Página: 1753. 

"CUERPO DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD DEL REO. Si no está comprobado el cuerpo del 
delito, menos puede estarlo la responsabilidad que se imputó al reo" Quinta época, Instancia: Primera 
Sala. 

PRUEBAS 

CAPÍTULO DE PRUEBAS.· A efecto de robustecer todo lo anteriormente expuesto, con 
fundamento en los artículos 20, apartado "A", fracciór:{V, de la Constitución Federal; 128, fracción 111, 
incisos b} y e), del Código Federal de Procedimientos Penales, ofrezco en su favor las siguientes: 

PRUEBAS: , 
1.· LA INSTRUMENTAL PÚBLICA O~ ACTUACIONES que consiste en las diligencias 

pr¡acticadas en investigación de los hechos que ~~muestran de manera clara e indudable la manifiesta 
insuficiencia probatoria que demuestre la acrediftción del cuerpo del delito de las conductas imputadas a 
mi patrocinado; destacando por su relevancia la:I!Jguiente: 

;,•U, 

2.~ LA PRESUNCIONAL LEGALY HUMANA, que se derive de todas y cada una de las 
constancias qt.ié:·tntegran la indagatoria, en q~anto a lo legal principalmente la carencia de elementos de 
convicción aptos y:~uficientes que justifiquerflos requisitos para el ejercicio de la acción penal respecto 
de las cond~Ctás dé '.:referencia; principalmente la que se deriva del principio de presunción de inocencia 
que se en~e~trá- f!nplícito en nuestra Ce>hstitución Federal y reconocido en diversos instrumentos 
internacíon~~·(~ .. virtud del cual se pre~~---'· e la inocencia de toda persona sujeta a investigación hasta 
en tanto no ~'demuestre su culpabilida • e manera indubitable con pruebas fehacientes y plenas. Y de 
conformidacFát'artícul_o 2_ 86- de_ la Ley Ad' __ -va Penal Federal, que determina una valoración circunstancial 
legal o hu~~'- ~tsn.. ~q~h[ó,'íAa segu' a en el sentido que por medio de silogismo lógico jurídico 
partiendo d~.l~~BJ:<?~i~a, _c;ie ~ue carecetMe validez probatoria por si solo el cúmulo probatorio para 
acreditar he~rro~ . lr~~ut~.q~t~"'~~ no ~$ encuentre debidamente relacionado con otros elementos de 
prueba por QSfi!>IªMrlo '1~ 'le~·~ la niaterta y la interpretación judicial de la misma y la premisa que 
existen ele~ae~ueba a acreditar que las que obran en diligencias son insuficientes para acreditar 
los hechos imputados, encontrándose ~fectada la validez de dichos elementos probatorios ante su 
inverosimilidad, solicitando se concluya que no existen suficientes elementos de prueba que acrediten 
que mi- representados desplegara conducta ilícita imputada. Determinando que en su conjunto las 
pruebas que obran en esa indagatoria de acuerdo a los principios de la lógica y debido razonamiento 
jurídico_ de conformidad a lo establecido en el artículo señalado, acreditan el planteamiento de defensa 
transcnto, por cuanto a insuficiencia de pruebas y no ejercicio de la acción penal solicitada. 

PRil't\E,RO.· Acordar de conformidad la admisión pruebas que se ofrecen . 
. ,.-, . 

SE~~?·· Se tengan por present omento de resolver la 
~veri~~~1on dec~etar su libertad  informativo por ser 
msuffgl~~te Y reahzan~o una debi?a  señala él capitulo de 
valor,~~10,n,de .'~S. fJle~J?s probatonos N PENAL, en términos 
del ártJP~to .137. · fra~c_1on 1 Y 11 en re nterpretado a t · 
sensu ambos del Codrgo Federal de ódigo Penal F~~~r~~-no 

D
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'-' 1. .» ' r · l' 1 1 ~· • • O~lhlprocurauu.na n•.,spc(~B~WJ.ah:~ l~H RiH cslllgacwn . . 
De Ddill\('UI,)nda Oq?;anizad¡l 

Unidad ~~spcciaJizada t'!ü Rnn•stigaciún tlr 
BdHos en [Vi<)tcri<l. <k S('CUi.~stn~ 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 

ACUERDO DE DUPLICIDAD DE LA RETENCIÓN DI~TADO EN CONTRA DE  
 

. 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veinticuatro de septiembre dos 
mi 1 q u in ce. -----------------------------------------------------------:-------------------------------------------

Visto el estado que guarda la averiguación previa número A. P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015, instruida en contra: de quien o quienes resulten 
responsables por su probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 
organizada y otros . --------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------~NliE~EDENliES-~--------------------------------------------------

--- Vi~to el estado que guarda la averiguación previa numero se advierte que el primero de 
septiembre de dos mil quince se inició la indagatoria A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015, 
con motivo del parte informativo PF/DINV/CJG/DGMCN/3588/2015, signado por el suboficial 

 
 
 
 
 
 

          
 
 

   
 

  
  

 
 
 

----------------------·--------------·-----------------------------··------·--·---
--- Dentro?~ J~ i.n_q.~~~t~r~a destacan por s~ ~rascendencia las siguientes diligencias:----~----
---1.  

 
     

    
  

   
 
 
 

   
    

 
  

 
 en 

~alle 20 de novtem~~e, nume~o 106, Colonia Centro, Municipio Huítzuco de los 
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--- 18.- Con la declaración de  
 
 
 
 
 
 
 
 

         
 
 
 
 
 

  
 

  
   

 
   

 
       
    

  
    

  
 
 
 
 
 

~inutos, pasando por un pueblito que se llama Paso Morelos y así continuamos hasta 
•.•. ~~~J!:J!;Ir a la casa donde nos tuvieron, la cual me percate que tenía un corredor grande 
r:i::~'-,:~e:,e~o me percate porque ahí me dejaron recostado casi todo ~1 tiempo; al liegar a 
·:·~tp~p mmueble me ponen u~a capucha blanca traslucida, esto es', que si me permitía 
.~v¡~·un poco, uno. de los sujetos me decía agáchate, no me veas, en ese momento 
·.·~§'~ucho que le dicen a otra persona bájate y ve diciendo a quién le podemos llamar 
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----C) Por su parte el artículo 16  
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---SEGUNDO.- El artículo 193 bis del, Código Federal de ~rocedimientos Penales, 
establece: "   
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---TERCERO.- Por su parte el artículo 194 del Código Federal de !Procedimientos Penales, 
establece:  
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deten1dos hasta esta repre~entación social y teniendo en conocimiento lo anterior expuesto 
Y con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 3, fracción XII del Código Federal de 
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Partes informativo que constituye prueba idónea para acreditar lbs elementos del ilícito a 
e.St!Jdio, si se toma en consideración la naturaleza de los hechos yi el enlace lógico y natural 
qt.Ú~ tienen entre sí y con las constancias antes valoradas al ~eunir los requisitos que 
pr:~vienen los artículos 285 y 289 del cuerpo de la ley en consulta, además de que se 
robustecen con los medios de convicción anteriormente reseñados. 

Apoya, el anterior razonamiento, el criterio sostenido en la 
Jurisprudencia número doscientos cincuenta y siete, suste11tada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
:~f<>~ ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice 
~i'§~anario Judicial de la federación, correspondiente a los años 
~~i~-2Doo. cuyo rubro y texte son: 
f .. :~~.·,:-..:.;' ' 
~L.ÍCIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE 
if.ÉSTIMONIOS DE. Por cuanto hace a las declaraciones de los 
,agéntes aprehensores del acusado de un delito, lejos de estimarse 
que.C.8ffJc~(1·~y 1jndependen?~a para atestiguar en u~ proceso penal, 
ltMbe--darse ·a·-sus dec/aractones el valor probatono que la ley les 
~~{JJ.,f.uye, como testigos de los·hechos ilícitos que conocieron.". 
~.,~ .. , ..... ,. ' 

. ' ~ ' ' ' (' ~ 

•fttsr~·¿on;io 'i~tfu~is.prudencia número 259, de la primera Sala de la 
llSuprema, Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo 11 del 
Apéndice al Semanario Judicialde la Federación, 1917-2000, página 
190 y siguiente, que dice: 

"POUCIAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes de 
la autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, 
constituyen testimonios sujetos a los principios y normas reguladoras 
de la prueba, independientemente del carácter oficial de quienes 
declaran". 

~j o-bstante la información se puede esquematizar de la siguiente manera: 

e ___ _ 
---~---------.. ------.... ------~ 
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DELITO POR EL Q~ SE. DUPIJCA EL TERIIIRO. 
' ' 

[--------
----~----------.~--------

50 



!i 
: 
i 
¡, 

i¡ 

1 

1 
,¡ 

• 

IPGR. 
1·g(, 1 ~,,, .. ., )1 Jni ., t .t t-!f ~~.\ 1 

1 q ! ,\ 1~ ll't !!',¡ !í i\ 

.· 

Suhprocunuhnia F~spetti}lli:.<:<Hh~ ~~n hn cstigaciún 
De Ddirrn~Cuencb OrganinHlH 

lJnidad Espccializ~\tha ~c'n hrvestigadún d<.' 
Pelitos ('.ll [VLHeria d~~ S(~ClH~strn 

+--------·----··----
;¡ 

--- De ahí que en     
     

 
 
 

    
 

   
   

     
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 

  
   

 
 

  
  

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 

de  
 
 

. 

Po( :~9 .. q~~   
  

  

51 



' 

1 
ll 
¡¡ 
! 
i 
1 

1 
1 

1 

1 
1 
i 

1 1 
1 1 

1 1 

\1 l 
'!! 1! 

j· 

1 

l • 
1 

1 
' ! 
1 

1 

!1 ! 1 1 

1 1 

1 l 
' 1 

l 
¡ 

1 

¡ 
' 

~ )) (~·~ l''' ·· w K 
-~ l.• ~ ... 

·¡·<·e ld;,:\!llHU'•'·•I~·'{H·\l 

: ~ ' . 1 1 : i ¡ . t ! 1: ¡ ¡ . :' 

. ·{: 

SuhprOfninHhnda ~i~spN~ializ~ul<n en ltnestigl!dÚ~I 
Dr. Ddin(·ucnch~ Organi:r,al.!a 

Unñdad Espcci~lli:r.;~d<'l l..'fl haYestígaciún d<.· 
Oditos (\.'la l'i/!li-~.h~rhu de s(~i\:W.'~'fTn 

 
 
 

 
 

  
  

 
 

    
 
 
 

  
 

No· obstante es menester tomar en consideración que para dictar el presente acuerdo 
fueron elementos de convicción las siguientes diligencias: 
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En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurispru encialll.2o. J/8, sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del S~gundo Circuito, v· ible en Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo VIl, Enero de 1991, página 333, cual refiere: 

"9FENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es,i atendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente d~J- d lito, pues tanto equivaldría 
a sostener que era innecesario en la investigación judicia el examen de la víctima de 
la infracción. En esas condiciones, la prueba de. (espo sabilidad de determinados 
delitos que, por su naturaleza, se verifican casi sift¡npre n la ausencia de testigos, 
se dificultaría sobremanera, pues de nada servjfla qu la víctima mencionara el 
atropello si no se le concediera crédito a/gljno 9:1Jus pal pras. La declaración de un 
ofendido tiene determinado valor, en propot.ciónwapoyo ·'ue le presten otras pruebas 
rectabadas durante el sumario; por SÍ so/a poQfiJ tener valor secundario, quedando 
reducido al simple indicio, pero cuando se enQÍ:Jentra robt)stecida con otros datos de 
convicción, adquiere valides preponderante 5.-· ·. 
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Cabe señai~·r que  
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ltü~~ra Jo ante~i~r, la Jurispr~~enci~. 352, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
G9He c1~. Just1c1a de la Nac1o~, v1s1ble en el JXpéndice al Semanario Judicial de la 
F~derac1~n" 1917-1995, matena pen.al, tomo lll página 195, \cuyo rubro y texto 
es~ablece. TESTIGOS. APRECIACION DE SUS DECLARACid:NES". . 
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Manífestacíónes a las cuales se solícita se les conceda val r de indicio conforme 
a lo previsto por los artículos 285, 289 y 290 del Códjgb Feder 1 de Procedimientos 
Penales,  

  
 
 

   
        

  
 
 
 

       
   

   
   

  
     

       
 
 

     
          

 
    

 
  

   
recordando las víctimas que duf~nte ~1 trayecto los amenazaban en repetidas 
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En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio jurisprudencialll.~o. J/8, sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, visible en ~emanaría Judicial 
de la Federación, Tomo VIl, Enero de 1991, página 333, la cual refi~re: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL~ Es inatendible el 
argumento que niega valor probatorio a la declaración del papiente del delito, 
pues tanto equivaldría a sostener que era innecesario ~n la investigación 
judicial, el examen de la víctima de la infracción. En esas co~(ffciones, la prueba 
de responsabilidad de determinados delitos q.ue, por su na~·r. Jeza, se verifican 
casi siempre en la ausencia de testigos, se dificultaría so n manera, pues de 
nada serviría que la víctima mencionara el atropello si se /e concediera 
crédito alguno a sus palabras. La declaración de un ofendí 

1 
tiene determinado 

valor, en proporción al apoyo que le presten otras prueba recabadas durante 
el sumario; por sí so/a podrá tener valor secundario, q'Ú~dando reducido al 
simple indicio, pero cuando~· se encuentra robustecida con otros datos de 
~onvicción, adquiere valides preponderante". 
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Lo que se concatena con con    
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Medios de convicción que a~q41rliren valor de indicio en términos de IÓs 
numerales 285 y 289 del Código Federalqe Procedimientos Penales,  
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\· 
Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia la ~.urisprudencia 376, sustentada por la otrora 
Primera. Sala de la _Suprema Corte de Ju\ticia de la Nación, publicada en el Apéndice 
1917-2000, Sexta Epoca, Tomo 11, Penal,l:>ágina 275, con el contenido siguiente: 

". 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES. Las 
declaraciones de quienes atestiguan en el proceso penal deben de valorarse 
por la jurisdiccional te_'!iendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente espec!flca_dos en las_ normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demas c~rcunstancJas objetivas y subjetivas que, mediante un 
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proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad 
o veracidad del testimonio sub júdice." 

En relación al  
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Manifestaciónes a las,cuales s,e solicita se les conceda valor de indicio conforme 

a lo previsto ·¡pe)¿ Íos artículos '285; · 289 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales,     
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En _apoyo~ lo expresad_o, se invoca el,~teri~ ju~ispr~~enci~JII.2o. J/8, s~stent~?o 
por ~: Pnmer Tnbunal Colegiado del Segq."j(i· ~ o C1rcu1to, v1s1ble ~. Semanano Jud1c1al 
de la Federación, Tomo VIl, Enero de 199!~ página 333, la cuar r~fiere: 

. . ;Jtt. 
Mli>..C 

"OFENDIDO, VALOR DI${~ DECLARACIÓN DEL. Es inatendible el 
argumento que niega valor prqifá.torio a la declaración qel paciente del delito, 
pues tanto equivaldría a so~riér que era innecesario en la investigación 
judicial, el examen de la víctiqla cJ~ la infracción. En esas condiciones, la prueba 
de responsabilidad de detentfín~Cios delitos que, por su naturaleza, se verifican 
casi siempre en la ausenciil,'<deJ¡festigos, se dificultaría sobremanera, pues de 
hada serviría que la vícti/fla mencionara el atropello si no se le concediera 
crédito alguno a sus palaules. tb declaración de un ofendido tiene -determinado 
valor, en proporción al a¡fbyo gue le presten otras prueb'PS recabadas durante 
el sumario; por sí sola"lf>odr~\-:/ener valor secundario, quedando reducido al 
simple indicio, pero cf/ando $e encuentra robustecida con otros datos de 
convicción, adquiere vilides pr~ponderante". 

Elementos que se concatenan con:·.-
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Lo que se engarza . "n la ampliación de declaración  
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~:i.. · Medios de convicción que adquier~ valor de indicio en términos de los 
. \urerales 285 y 289 del Código Federal de:Procedimientos Penales,  
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Ilustra ~-~~terior, la Jurisprudencia ia Jurisprudencia 376, sustentada por la otrora 
Primera' Sala de la Suprema Corte de0?Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
1917-~.._,q;,~a.'Época, Tomo 11, Penal, página 275, con el contenido siguiente: 

D+;r~.¡;~,:;i'f~~T/G~S. APRECIACIÓN. DE SUS DECLARACIONES. Las 
~.átiDR8s de guienes atestiguan en el proceso penal deben de valorarse 
A/~,r;e(a. i~{~iccional t~'!iendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
coli'Cretamente espec¡f¡cados en /as normas positivas de la legislación aplicable 
como tod?s. las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante u~ 
proceso_ logtco Y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad 
o veractdad del testimonio sub júdice." 
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ASIMISMO RESPECTO DE LOS OBJETOS .. PUESTOS A~ISPOSICION QUE LES 
FUERAN ASEGURADOS A LAS PERSONAS SOB E LAS CUALES SE 
DETERMINA SU SJTUACION JURJDICA SE ENCUENTR :' 

' . i ' ' 

1 ' 
Con la Fe Ministerial de armas de fuego, cartucho~y cargadores  

  
 

  
 se DA FE, de tener a la vista lo siguiente: 

-6;5'4 

Indicio A 

Indicio 81 

Indicio 82, 

!----------

Indicio 83, 

r-----~--+
, · ' Indicio 84, 

Indicio E, 

.J(íS ". 
·~ f:,

~};·

~~~~
lndici~.>

:IC-;:;._.:
~~"··· 

1 K ' : ·!

L)>& 

~~~n~d~ic~i-o~~~~~'
. 

~~r: 1-v;""
~ · ·

Indicio 13 

~-. Indicio 14, 

~.~.,· 

·-·-·
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Unidad Especializada t•n lnvestigadún <h.• 
Delitos en Materia de St~ctH~stro 

Indicio 15, 

Indicio 5 

Indicio 6A 

Indicio 68, 

Indicio 6C 

~ -~, 

'l¡~l~"" 
.· 'lntfltrio. 60, 
' ' ¡ 1 

Ha?iendo .~n total de 4 armas de fuEJo. 11 cargadores y 318 cartuchos de diferentes 
calibres... ,;í 

i 
Diligencia que cumple con los requis~os que establecen los artículos 16, '284 y 288 del 
Código Federal de Procedimientos ~nales y, por tanto, hacen prueba plena, tomando 
en consideración la tesis número 49j2, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, visible en la pád,ina 2497 y siguiente, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, 1917-2000, lomo 11, Materia Penal, precedentes relevantes, 
Volumen 3, del rubro y texto siguienté: 

\ ~ ~¡ 

~~~.~:~:--:~·". :. ;· 

"M~i/i§j:i;~!O PÚBLICO, FACULTADES Cc;>NSTITUCIONALES DEL, 
EN-.f¡4S\·Qil-IGENCIAS Dl: AVERIGUACION PREVIA, INSPECCIÓN 
oc,~,.,:No es atendibl~' el argumento de un inculpado en el sentido 
de ?f~~:mspección oculary fe.ministerial practicadas por el Ministerio 
PúfKJ.Só:<f:edera/, carecen de valor probatorio porque se originaron en el 
periodo de_ .a.v~riguación y no fueron confirmadas ni practicadas en el 
petfrilid~ de!.instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley 
OrfJ~'}jR!f~J!e ifa Procuraduría General de la República, en su artículo 3°, 
fracQOIJ· ~lfeg/.arpenta las facultades que sobre el particular concede la 
Co'j¡~lJo/óff:.urMinisterio:_Público Federal, para allegarse de medios 
q~ lr~Vf~· la respons_pbilidad de /os infractores. El valerse de 
mec:lios para bu~car ptuebas es una facultad de origen y 
emmentemente pnvativa del Ministerio Público, porque de no ser así, 
se e_'}contraría imposibilitado para acudir a /os tribunales a ejercer la 
acc1o'! penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido 
pra?tJCar toda .~la_se ?e diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del 
delito de un J!JcJto y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal 
P;~e~tad se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la más 
cp vmcente para sat1sfacer el conocimiento para llegar a la certidumbre 
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de la existencia del objeto o hecho que debe apreciar~, la que puede 
recaer en personas, cosas o lugares, y su practica cdrresponde a los 
funcionarios del Ministerio Público en las diligencia* previas al de 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley adje'&va pleno valor 
probatorio a dichos actos; por lo que no ser requiere que sea 
confirmada o practicada durante el periodo de instrucción." 

Así como el criterio visible en el Registro 202114, Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 111 1 Junio 
de 1996, Página 855, Tesis V1.3o.20 P Tesis Aislada, MatericfPenal: 

"INSPECCIÓN OCULAR PRACTICADA POR MINISTERIO 
PÚBLICO. POR SER INSTITUCIÓN DE BUENA F • QUE ADEMÁS 
GOZA DE FE PÚBLICA, SE PRESUME CIERTO LO' SENTADO EN 
ELLA. Es inconcuso que lo asentado en el acta leva ada con motivo 
de inspección ocular, practicada por el agente del Mini erío Público, se 
presume se presume cierto, sin que sea óbice para ~· o, que no haya 
sido firmada por la persona que se encontraba en e. lugar donde se 
practicó, pues debe tomarse en cuenta que el Ministerio Público es una 
institución de buena fe, que además goza de fe pública". 

'POR LO QUE LA REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION RECABO DEL 
·PERSONAL PERICIAL EL DICTAMEN PERICIAL RESPECTO DE LOS OBJETOS 
ILICITOS PUESTOS A DISPOSICION ME REFIERO A LA DROGA Y AL ARMA DE 
FUEGO ASEGURADAS. 

Con el dictamen pericial en máteria de balística,  
 

 ...  
 
 

 SEGUNDO: El  
   e). 

TERCERQD  
  1. 

CUART . . á"ttuchos para arma de fuego descritos en los dígitos 2, 4, 6, 8, 1 O, 
13, 15,     

). QUINTO:  
  

 
 SS,CTO:  

    
 

.:." 

y Servdc~s .: ¡~ '.;.;t¡t!'¡ 
• • t.¡;,., .. .-1 •. : ~ .. " ,.; .' , 

~ 1• • '"' ;¡ ' ,. ,; ) 'J' 

· 11:.:  
 
 
 

   
  

 

..,,·_;.' 
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En apoyo a la consideración precedente, se cita la Jurispr~dencía doscientos 
cincuenta y seis, sustentada por la Primera Sala de la Suprema <torte de Justicia de 
la Nación, Visible a fojas ciento ochenta y ocho, del Tomo 11, Material Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los años 1917-
2000, cuyo texto es: 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU D/CTAMI:f'l; Dentro del 
amplio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen 1a la autoridad 
judicial para justipreciar /os dictámenes periciales, el jJzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el v~/or de prueba 
plena, eligiendo entre los emitidos . en forma legal, o~ aceptando o 
desechando el único o /os varios que se hubieran r~,ndido, según 
idoneidad jurídica que fundada y razonádamente determi~e respecto de 
unos y otros. ". 

Así~omo en la diversa Jurisprudenc;ia, emitida por la Primera kala de la Suprema 
Gortit?t;le Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Giiiceta, Novena Época, tomo },(XII, septiembre de 2005, página 45, de epígrafe: 

"DICTÁMENES PERICIALE$ NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. 
En relación con la facultad efe /os Jueces para apreciar las pruebas, la 
legislación mexicana adopta un sistema mixto de valoración, pues si bien 
concede arbitrio judicia/Ú'a/ juzgador para apreciar ciertos medios 
probatorios (testimonia/e .. $}; periciales o presuntivos), dicho arbitrio no es 

-,·r · absoluto, sino restringid«JPor determinadas regla,s. En tal virtud, el hecho 
; ·l_.,' de que no se objete algqh dictamen pericial exhibido en autos, no implica 

que éste necesariame#lfe tenga ·valor probatorio pleno, pues conforme 
al principio de valorac(6n de las pruebas, el juzgador debe analizar dicha 
probanza para estab!rJcer si contiene los razonamientos en los cuales el 
perito basó su orfhión, asr como las operaciones, estudios o 
experimentos propidji de su arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjwJ¡i;Bmente con los medios de convicción aportados, 
admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica 
y de la experiencia,t/exponiendo lO$ fundamentos de su valoración y de 
su df!_c)f)ón. Por tá_~to, la falta rJe impugnación de un dictamen pericial 
no i$1lj~ ... al Juet de la causa estudiar los razonamientos técnicos 
pro~~~en él, ipa:a. ~star en posibilic;Jad de establecer cuál perit~je 
mert~·:~:VJifYor ct~dibiltdad y pronunciarse respecto de la cuest1on 
deb~9:a;< J!etermipando según su particular apreciación, la eficacia 
pro6$p;'ria.+Je/ aludido dictamen.". 

;~~~ ' 

Pq>~ Jo'éitryte~ipr no es obstáculo para arribar a la consideración precedente el 
hecho que. 'té!l :~:xP.ef\icia haya sido emitida por un solo perito, pues aun cuando los 
artículos220 y 221 :del Código Federal de Procedimientos Penales, señalan que para 
el examétf'dé:petsooas, hechos u objetos que requieren conocimientos especiales 
se proc~f~,,??~· intervención de peritos, quienes serán dos o más; sin embargo, 

' ~::·.es.tos preceptbs·ho son limitativos o condicionantes, al considerar que el segundo de 
Qos numerales, permite que sea un sólo perito el que dictamine. 

Al ca~o. resulta apl~~abl~, _la tesis em_itida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Just1c1a de la Nac1on, VISible en la pagina 79 del volumen 39, Segunda Parte, 
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del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Épo~, con el rubro y texto 
siguientes: . 

~,', 

! ~¡ ~ ~ 
'l) 

"PRUEBA PERICIAL. DICTAMEN DE UN sdLo PERITO. No 
necesariamente el artfculo 221 del Código Federal;de Procedimientos 
Penales exige que sean siempre los peritos que didfaminen sobre una 
determinada cuestión, como se advierte de la exce~ción que consigna 
en el sentido de que un solo perito puede sert· suficiente cuando 
únicamente éste sea el que se localice o cuando e/ .áso sea urgente, y 
tal latitud en la recepción de la prueba pericial es justi /cada, sí se atiende 
a que si para su apreciación el Juez goza de amplió . riterio dentro de la 
ley y de la lógica, no hay razón de ser para que>el\formalismo de dos 
peritos en el desahogo de la prueba de esta natura(eza, no sea dable 
suavizarlo, máxime que el ordenamiento procesal en consulta permite, 

'· en su artículo 206, que se admita como prueba to~o aquello que se 
ofrezca con ese carácter y que pueda constituirla. P r otra parte, debe 
señalarse que esta primera sala no ha sentado ju ·sprudencia en el 
sentido de que sean siempre dos Jos peritps que deban concurrir para 
el perfeccionamiento de una prueba de esta naturaleza." 

· 'E~·ESE TENOR ES PRUDENTE  
: 
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- - - Por lo que esta Representación Social de la Federación,i  
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 ... " 

Para valorar lo anterior resulta aplicable la tesis jurisprud~ncial número 1 02. Primera 
Sala, visible a página 58, del Apéndice 111115, tomo 11 parte S~JN, que a la letra dice: 

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE.- La confesión c~lificada con circunstancias 
excluyentes o modificativas de responsabilidad es divisi~e si es inverosímil, sin 
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha por otrjas pruebas fehacientes, en 
cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto sólo lo que 1~ perjudica al inculpado y no 
lo que le beneficia". 

A mayor abundamiento, se cita la siguiente tesis jurisprudencia! Novena Epoca; 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO., Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., Tomo: XVII, Marzo 
de 2003., Tesis: V1.1o.P.202 P., Página: 1704., que a la letra dice: 

'i'i "CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. CASO E~ QUE SE CONFIGURA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Si qren es ciértd que la confesión es el 

· reqonocimiento de la propia responsabilidad y ~e la partidpación personal en la 
comisión de un <;Jelito, como lo establece el artículo 124 del Código de Procedimientos 
en Materia de Defensa Social para el Estado, también lo es que si el procesado, 
reconoci~ndó su responsabilidad, introdujo argumentos tend~entes a acreditar que su 
actuación fue legal, éste debe demostrar tal tircunstancia, pues el que afirma está 
obligado a probar y, en caso de negar, es necesario probar la negativa cuando 

. contraría una presunción legal, o envuelva la afirmación expresa de un hecho, según 
lo prevén los artículos 1112 y 1113 del ya mencionado código, por lo que dicho 
reconocimiento debe ser considerado como una confesión calificada divisible, y 
pro.cluc;ir sus efectos en lo que le perjudica, de conformidad con lo que dispone el 
diverso 1114 del mismo ordenamiento legal, siempre y cuando la conducta a él 
'atribuida, a. su vez se acredite en autos con otros medios de convicción. PRIMER 
TRIBUNALtQ.LEGIADO EN MATERIA-PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 37~~2. 30 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel Vé~~rajas. Secretaria: Alicia Guadalupe Díaz y Rea". 

·•· .. 
··:i; 

A estos JJledios de prueba debe exponerse: " ... 
La declaración ministerial de  

 
  ... " 

: ~ ~, ... ~-. ,., ''•~· ;i'·. 
La declar~ Jrtiin1rYterl~l de  

 
" 

La declaración ministerial de  
  

 
a d 'ár ... " 

"\: ~ . 
~ .... , 1 ;rt¡ 
~~-   
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Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia ymero 480, sustentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, co . ,ultable en el Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo il ~terla Penal, que textuafmente 
dice: 1 

"CONFESION, FALTA DE.- Cuando del conjunt~ de~rcunstancias se desprende una 
presunción en contra del inculpado, debe él probar e contra y no simplemente negar 
los hechos dando una explicación no corroborada· on prueba alguna, pues admitir 
como válida la manifestación unilateral, sería $struir todo el mecanismo de la prueba 
presuncional y facilitar la impunidad de cualq'!!.· ·:lér acusado, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifefáción del producente, situación jurídica 
inadmisible"; de lo que se evidencia que el ri(Sultado material/e es atribuible a los hoy 

· • il)culpados, ya que si hubiere omitido su lctuar no se habría logrado consumar la 
OQ[Idupta delictiva de acción en estudio Y,~m consecuencia no se habrfa afectado el 
bi~n járídíco protegido por la norma. ~·., :. ~. i~ . 

De igual manera es aplicable al pr~~nte caso la jurisprudencia siguiente, visible 
en la página 1162, del Tomo XIV, Séf?1iembre de 2001, Tesis: VI.1°.P. J/15, ·del 
Semanario Judicial de la Federación y·~ Gaceta; 

(J~ 

"DECLARACIÓN DEL INClÍiPADO. LA NEGATIVA DE SU 
PARTICIPACIÓN EN EL DE[.ITO QUE SE LE IMPUTA, ES 
INSUFICIENTE PARA DESVIRríJAR LOS ELEMENTOS DE CARGO 
QUE EXISTEN EN SU CONTR~ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PU1#1J,.A). De conformidad qpn el artículo 193 del Código de 
Pr~m._jentos en Materia de Defensa Social, ·que establece: "El que 
nie~~St~.ob/igado a probar cúando su negación es contraria a una 
prfi5V~i/t/qegal o envuelva la afií¡nación expresa de un hecho. "; la sola 
ne~a .c{f61 inculpado de haber participado en el delito o delitos que se 

... t: .~ . .. ';Í.J • '.(; 

le Jff!/!!.fié:].fl; resulta msuficiente pára desvirtuar los elementos de cargo 
que¡;f!W'ifen en su contra en el proceso penal; máxime que durante la 
secuela procesal no aportó pruéba alguna para acreditar su versión 
d~~ fPJJ~§: admitir como ·\l.álida ·ésta, sería tanto como darle 
prep"'.o,'!,dfl~a.TJqtfJ a su dicho sobre las demás pruebas. e t;';l .:í.: 1 ... ' • •· . 

  
 
 

.-------.:--------------------------------------------------------
--- .Por lo que ha?e a los momentos  

 
 

 establece la srgurente tesis: ·. ' 
' :!jp: 
7''" ~~y 
,,:: . FLAGRANCIA. CUANDO PUEDE: HABLARSE DE (DELITOS 

PERM~NENTES) s· b' · . 
Slr{it'b~-.~· · 1 

• 1~n es crerto que los quejosos fueron detenidos 
. ·" . Y . en su contra exrstlera orden de aprehensión 1 • 
,,, , . . a respecto, tambrén 
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lo es que el ilícito que se imputa a aquellos consis~e en el de secuestro, 
mismo que trajo como consecuencia la pers cución constante .Y 
permanente para la localización y detenció de los probables 
responsables, lo que implica que se condiciona al aberse efectuado en 
flagrancia la comisión de tal ilícito si se toma en uenta que se trata de 
un delito permanente. 

Tribunal Colegiado en Materia de Séptimo Circuit~. Amparo en Revisión 
130/96. Cecilia, Cecilia y Manuel de Jesús 1 Puón Aguilar. 5 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Pariente: Vicente Salazar 
Vera. Secretario: Lucio Marín Rodríguez: fl' r otro lado la tesis 
jurisprudencia!.- "Novena Época tnstancia: gunda Sala: Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su G d,eta. Tomo XIII, mayo 
2001. Tesis: 2a XLIX/2001. Página: 446. ' · 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. lOS ARTIC LPS ~ ~ 4°.DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA MISMA .NO VIOLAN QS ARTICULOS · 23 DE 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LO :! ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El solo acuerdo d~ organizació o 1~ organización misma, 
que tenga como fin cometer afguno de. los." delitos precisados en el 
artículo 2° de la Ley Federal éontra la Delincuencia Organizada es 
suficiente para imponer las pen~s previstas en el ~rtículo 4° de la propia 
ley, con independencia de la cotnisión y sanción de ellos; lo que implica 
la autonomía del tipo. AsimisY,o de la exposicion de motivos de la 
iniciativa correspondiente, se; advierte que se tomó en cuanta la 
necesidad de prever una l@y especial que regulara la ~onducta 
consistente en la organizaciórj de tres o mas personas encaminadas a 
cometer alguno de los delito$ ahí señalados, pues se estimó que no 
obstante que se hacía mención a la delincuencia organizada en la 
legislación penal, la regulació~ era aún insuficiente; consecuentemente, 
al preverse la delincuencia organizada se establece un delito autónomo 
y no un agravante. Amparo eri~revisión 1111/2000. ·30 de marzo de 2001. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando 

~.'~ d~vier García Martínez". ~ 
·~ " 
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 el artículo 194 · del Código Federal de Procedimientos Penales 

en sus divi!J%~t~C!f~nes, cataloga como graves. ---------------------------------------------
--- Por lo que hace a los momentos de la flagrancia, esta se da ya que la misma se 
refiere a que los inculpados sean detenido en el momento de estarse cometiendo el 
delit~~ . esta hi~ótesis se cumple, puesto que la Delincuencia Organizada es 
cons,~f.ydo delito permanente dado que su consumación se prolonga en el tiempo, 
tal y ~~ lo establece la siguiente tesis: 

'·~ 
~AGRANCIA. C~A~DO ~UEDE HABLARSE DE (DELITOS 
P.e.~~~~.~!JTES). SI bien es Cierto que los quejosos fueron detenidos sin 
gue·~~ ·-su~ contra existiera orden de aprehensión al respecto, también lo :es 
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que el ilícito que se imputa a aquellos consiste en 1 de secuestro, mismo 
que trajo como consecuencia la persecución const te y permanente para 
la localización y detención de los probables respons les, lo que implica que 

" se condiciona al haberse efectuado en flagrancia la Qomisión de tal illcito si 
se toma en cuenta que se trata de un delito perman 1\lte. 

Tribunal Colegiado en Materia de Séptimo Circuit . Amparo en Revisión 
130/96. Cecilia, Cecilia y Manuel de Jesús Puón Ag il~r. 5 de septiembre de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Vicente S l~zar Vera. Secretario: 
Lucio Marín Rodríguez: por otro lado la tesis jurisprq ~ncial.- "Novena Época 
Instancia: Segunda Sala: Fuente: Semanario Judid 1 íde la Federación y su 
Gaceta. Tomo XIII, mayo 2001. Tesis: 28 XLIX/2001. Página: 446. 

1 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS ARTÍCÜ~ 2° y 4° DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA MISMA NO VIOLAN.~tos RTÍCULOS 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTAQOS IDOS MEXICANOS. El 
solo acuerdo de organización o la organiza9fón misma, que tenga como fin 
cometer alguno de los delitos precisados ~ft el artículo 2° de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada es s~iciente para imponer las penas 
previstas en el artículo 4° de la propia leyJéon independencia de la comisión 
y sanción de ellos; lo que implica llonomía del tipo. Asimismo de la 
exposición de motivos de la iniciativa .· orrespondiente, se advierte que se 
tomó en cuanta la necesidad de pre. r una ley especial que regulara la 
conducta consistente en la orga . · ación de tres o mas personas 
encaminadas a cometer alguno de lo$1delitos ahí señalados, pues se estiinó 
que no obstante que se hacia menqlbn a la delincuencia organizada en la 
legislación penal, la regulación era.~ún insuficiente; consecuentemente, al 
preverse la delincuencia organizada se establece un delito autónomo y no 
un agravante. Amparo en revisión~1111/2000. 30 de marzo de 2001. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela cl,oitrón. Secretario: Rolando Javier Gareía 
Martínez". ~~· 

J 
---Por r:I.S\ anterior y con apoyo en lb dispuesto por los artículos 16 párrafo séptimo 
Const~~~~~ y 193, 194-BIS de ~código Federal de Procedimientos Penales,  

  
    
  

 
   

  
   

      
   

   
:, ~~:-11------------ --------------------------------------------------------------------------

---Por lo antes expuesto y · n fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102'apartado 
"A" de la Constitución Gen 1 de la República y con apoyo en los diversos 2 fracción 
11, 123, 125, 128, 180, 19 .;, 194 y 194 bis del Código Federal de Procedimientos 

, 1, 2, 8, 13, 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
1, inciso A) subinciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

ica, es de acordarse y se; - ---------------------------------------------------------------
-~~t~~----------·---·--------·--------·------~ (; lJ E R [) A:-----------------------------------------------

.-. ~e decreta en relación   
' 1 
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.------------------ ----------

---SEGUNDO.- Notifíquese a los indiciados de mérito el cd,rltenido del acuerdo.-----.: __ 

--------------------------------------------~ Ú M P L A S E. ------- ----------------------------
---Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la l.lnidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro del: 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza~a

· .. ~ 
O Bf ~-l ' - ) ... 

S~"J 

.::' 

artículo 16 párrafo primero del Códi~.b Fe.deral de Proce4it.,
legalmente con testigos de asistencia;que'ál final firman y ~

---"'----------------------------------------DAftiiO

-

·.' 
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. . . r¿~~·~ Subprocur8duría Fspt~ciali?ncla en Investig<;1ción Jc 
Delincueneia.Organizada. ·. · fJf) 6~~ 
Unidad EspccialL .... ada en Investigación de Deliins .:11 

Materia de Secuestn' 

A. P. PGRISEJDO/UEIDMS/548/2015. 
•, 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiófiJ . 
DUPLICIDAD DEL TÉRMINO CONSTIJOC~NAL. 

f . 

En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el vein~iuatrolde septiembre de dos mil 
quince, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad E.· speyfalizada ~~ Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría · Especiali da de Investigación en 
Delincuencia Organizada, quien conforme al artículo 208 1,del Código Federal de 
Procedimientos Penales con testigos de asistenéia que al final i~man y dan fe, se:- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha señalada se procede a notificar la d ~~licidad de su retención a 
1 ).-  

 
por su probable responsabilidad en la comi ::ón de los delitos de 

Delincuencia Organizada, lo anterior de conformidad en lo dis 1 esto por los artículos 16 
de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos; 1 4 Bis Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl, y 8 de la Ley FederaJ Contra la Delincuencia 

·. ·.:, .·j, , (.~, Qrganiz~. a, y 4, fracción 1 Apart~Cfo A, incisos b) y f), del la Ley Orgánica de la 
.·· .. <.~~ura~ría General de la República; 32 de su Reglamento. Por lo que esta 

'Rep~f~ritación Social de la Feg~ración, ha decretado la duplicidad del plazo de la 
reteni)ifirr}~l]. virtud de haberse pf'Jsentado la figura de la Delincúencia Organizada en la 

• 

p~esertt~ .. m~tigabión, mis~o ~ empe~ará a ~orrer .a partir de las    
para fenecer a las dgce 

hora' defstJía veintiséis de .ftptiembre de dos mil quince,; momento en el que se 
resolverá ··su situación jurídic~ una ve~ enterado de lo anterior queda debidamente 
notificqdo, procediendo a firma,f. y estampar su firma y huella dacti
lado Q:e .su firma, para debidai:constancia legal, por lo que no 
constar, se da por concluida !~,·presente diligencia. -----------
- - - - - - -. • - - - - - - - - - - - - - ;.\- - - - - C O N S T E - - - - - - - - - -

,.. . ·M 
------,~:,:,~~~---------:"---DA OS FE ---------,

... ·f.i~A DE ENTERADOS 
.. ;_ ·. 

1 ).- 2).-
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

COMPARECENCIA DE  

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal. a 
 
 

  
  

 
  

 
 

  
  

  

 

    
 

    
   

   
 

   
     

   
 

   
  

 
  ·\~,.: .. /:i- ,;..,~ ... ¡..¡~;dllt.t.·- - - - - ... - - - - - - .... - - - - - _______________________ _ 

- - - - - - - -: -- - .- -· ... - - - - - - - - - O E~-C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que corrí parezco ante esta' i~epresentadión Social de manera voluntaria  
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DECLARACIÓN  
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--- En México, Distrito Federal, a las 15:30hr~··del1í~ 24 (veinticuatro) de 

Septiembre del dos mil quince (2015), ante é.l susd ~o Licenciado  
 

, Agente del Ministerib Púb i<Co de la Federación 
y ' 

adscrito a la Unidad Especializada en lnve~igació de Delitos en Materia 

de Secuestro, de la Subprocuraduría Es~cializ a en Investigación de 

D~incu~ncia Organizada, quien actúa enJ~orma legal con los testigos de 
! • l 

Asiistenc.ia que al final firman y dan fe, hJce constar que comparece ante 

é~\~.autoridad la ciud~dana  , a quien el 
. 

' '· ~· i 
.... r ... 

suscrito procede a tomar la prot~ .. Pawf qu~ se conduzca con verdad en 

el desarrollo de la presante•.Qilitooclé<,;itltervenir··en términos del artícul

247 del Código Federal· de ProcedirnJentos Penales, y una vez oído 

enterado df)Í oontenido de diohb ·~lo, refiere llamárse: como  
quedadO; . escrito, ser de ********, por haber nacido el '****ft***,  
nacion'atidad ****** con 1f1Siruooión.:escolar de ******* estado dlvti1,*~****

,.·· • ' • ' ,· •• :, • : • ' • :. ' •• ' :. • ': ~ •• : t" :.· , 

origiittwig'tte ****** y re~dÜ1te Oe' .. *\Í(il,* 1 con <toml~nio etl **~~~:), corf n~mero 
~ : . :· ' ·, . • • ... '··. •l. ' •. 

teléf4t;~**, .que no ingie.~;J.oid .. embrta~]"Mtes, Q1,.1El -nó~;~s a~C!9 a 

la&'·.dr~\:tno fuma,. y con ftiWttam~o en el artículo 14\ ~artadg~·A, 
. .::.>. ~ . : t •. •::1 1. ,\ • ' :;. ' • '" 

frac~!~~l_dei Código F'~~[U~l;~irnieritos Penales é~. ~.~ lo~! d~\os 
de_:_.~:.f<Íí rfrcÚim'a SQ ·ag~·· ~ S®r.e·.'~ad'o. ~'to sem/i~~-_ll si~_~,,., 1~~~ .. · .. ,.. . . ', '· -~ ,':V. 
pr9~ay11a-<.*\Ei~Séber;.:.'al comparec~é. el COf11enido p~l Wrtíc~'X~7 
bis.'''~~~~~~~~·:f'e~a~,.ds.'Proc~··N~Ies, en el;>~ehti~4~-·~ue 

-·t~:~ ... ~.·'\1\~··~·~~l . ~ ·~ .J\ ri,th .. "~·· ,· . ·. . . . . ·. . ; , ~!!·i ~t f; .. f:.:.:~ 
tiene.·~9,~ a nombrar·' a"etaao, -~ara_ que lo asista en lf~f.}:~énte 
diligencl~;~~ilb-r J~o cuaJ una vez· que he tenido pleno cohocimie~tÓ·d~ este 

dere,~ho que· la U1y le otorga,,serres&rvasu dereetlo por no C,feet~ilecesario, 

así Gomo del contenido del artícoto 20 a~artado e .de ·rá .:.Constitución 

Política de los EstadO& Uhi~.Mexlcertos, asfeC)mo del acuerdo A/018/01 

de fecha treinta de marzo del doa mff·~tto-, expedido por el c. Procurador 

Gene'r.al.de la. República, respecto a todos los derechos, se le diera lectura, 

se reserva a hacer uso de los derechos que le confiere la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
para e momento que lo 
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DI. l.A 1\LI'Ú!H.ICA 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/~4.8/20~5ct "¿ 

considere necesario. Acto continuo el compareciente en uso de ·lós. · O -
derechos antes mencionado, solicita que sus ~atos generales sean ~ 
resguardados por esta autoridad ministerial, por/ lo cu~1· se procede a , ;q-

4
• -

recabar por separado los datos generales de fLGJW' SONIA PEREZ 

TORRES, procediendo al resguardar de dicha 1 inf~'rmación en sobre 6? 4 
cerrado, quien:------ ------------------- -...... -- -------- ~ ··-- ~ ·_, · 

. .. ~-~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - DECLARA: 7 - - - 1 :·- - - M - - - - - - - ~ - - - - -
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 rat!fica en todas y cada una de s s partes 

margen y al calce de la presente actuaciones, dan. o por ter

presente diligencia firmando el personal actuante.- - -j- ------
- - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- -- -- D A M:P S F E. -1- ------
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 •... t. ti .. 
DILIGENCIA MINISTERIAL EN  

. 
,. 

- - - En Ciudad México Distrito Federal siendo  
  
   

 
  

 
 

. S uidamente el suscrito 
procede a PROTESTAR al compareciente para que se conduzca con ve ad en el desarrollo de 
la presente diligencia, haciéndosele saber de las penas en que inqlirren!}os falsos declarantes, 
mismas que se encuentran previstas en el articulo 247 del Código PE!~al Federal y una vez 

V .t.1' •, 

protestado, el personal actuante ----------------------":""--------------:.'¡'' ... --------+¡---------------------------
---------------------------------------------------------D A FE -----------~,_.l.------------~----------------------------
---De    
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - l- ------- -- - ------
• 1 

Que de las personas que tengo a la vista, ldent;fico al sujeto que t ~ne al frente el numero 7 
(SIETE) quien ahora sé responde al nombre de , este hombre es el 
que me llamo por teléfono y me exigía el dinerq para que liberara a ~¡ esposo, su tono de voz 
eS;¡jnconfundible así como la forma en como pr9nunda las palabras ;i~ pasar por alto el acento 
de' la región que tiene para hablar, de ah! que p_ueda reconocer la vo ~e este sujeto. - -- - -- - -

.. : __ - -Actodeguido y en uso de la voz los def!Ínsores público a les, licenciados  
A, solicitan de 

·. mat:t,ra expresa se les haga del conocimi.nto a los hoy indicia , la acusación que se 
form~la respecto de sus defendidos en ia presente diligencia!, or lo que respecta al 
delito de secuestro. Sin nada más que hacer constar se da ~o
~iligencia, y previa lectura de su dicho ~1 CO':J~areciente lo ratifica y·ifir
frrmando en la presente los que en ella rntervrmeron.--- ----- ---- -.-

- - - - - - - - - - - - ----- - -- - -------- -- -.0 A M O S F E -- -- -'-
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DILIGENCIA MINISTERIAL EN  
 

- - - En Ciudad México Distrito Federal siendo     
  

          

   
 

de generales ya conocidas por constar en autos y cuya identifi ación obra en la 
indagatoria. Seguidamente el suscrito procede a PROTE?_TAR_al e }mpareciente para q
conduzca con verdad en el desarrollo de la presente d1hgenc1a, c1éndosete saber d _ , 
penas en que incurren tos falsos dectarartte~p, mismas que se e . cuentran previstas 
artículo 247 del Código Penal Federal y una vei\>rotestado, el perso al actuante--------------------
------------------------------------------------------0 A FE ____ _:. _____________ --------------------------------
---De encontrarse en     

         
 

    
 
 
 

     
   

     
       

 
  

    
    

  

   
   
  

 manifestaron haber participado en la 
com.{H:t~~i~rsos secuestro~·, situación por la que se realiza la presente diligencia, lo que se 
ha e~~ .db®ci miento. ------J."¿;_ _________ .J. _______________________________________________________________________ _ 

--- P(S~;qÜé &>n la iluminaci~~correctafy las medidas de seguridad pertinentes se le pone a la 
vista~,:Ja:rfpersonas puestas á·~tlisposici~n en 2 (dos) grupos; primer grupo integrado por cuatro 
persMés'\:ie características :ftsicas sirr/llares, portando chalecos de color naranja; segundo 
grupo. i~tew~-~? P.~r.vu.~t¿o, P,~rsonas detcarac~er~sticas físicas similares portando chalecos de 
color·naránJa~ Los·cuales•sé ,Qomponen d,e la s1gwente manera: ------------------------------------------

,. . . . . · ..... ' 'i' • ·.:' t 
PRIM~R:GRuF:>ct~"·' ··., . •• \ 

f .. ' • • ·, ' :'¡·" ¡,.·.1' ~" \ 
·1 .·¡t ...... 1 ~·,-\ 1 .,t\,.l~~w '· ,'J, 
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  compareciente lo ratifica y fi
firriif!ao en la presente los que en ell~intervinieron. - -- --- - - -- - - - -

~::.t--- DA M O S F E ---- ~ .• :
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CONSTANCIA DE  
. 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, del día (24) veinticuatro de sep iembre de 2015 dos mil 
quince, el suscrito licenciado , Agente d 1 Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en· ateria de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada de Investigación en Delincuencia Organ·,, ada de la Procuraduría 
General de la Republica., quien conforme al artículo 208 del Código Federal d~ Procedimientos Penales 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, se:--------------------------i, 1 --------------------------------

 
 que mediante la diligencia de declaración efectuada 

dentro de la indagatoria al rubro citada en fecha veinticuatro de septiembretdel dos mil quince, fueron 
señaladas como probables responsables, por lo que respecta al secuestro d8)~ vlctima Braulio Santana 
Catalán, lo anterior de conformidad en lo dispuesto por los artículos 16 de la ~onstitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 123, 128,193 del Código Federal de .Procedim~·· 1ntos Penales; 1 y 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, y 4, fracción 1 Apartado A: Jincisos b) y f), del la Ley 
Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 32 de -~U Reglam nto. Por lo que una vez 
enterados de lo anterior quedan notificados, procediendo a firmar
de ambos pulgares al lado de su firma, para debida constanci~;Heg

~;:~~E~~:~~~~~~~~:~~~~~~ ~~!~~E·:;
FIRMA DE ENTEaADO.

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1. Col r.""'""''~ n~• ,-. ...... _ • · · 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA m(~q e Ct 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN O~" 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

91. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

Oficio.- SEIDO/UEIDMS/FE-A/7345/2015. 
ASUNTO: SE SOLICITA PERITO. 

México, D.F. a 25 de septiembre de 2015. 

Q.F .B.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIAL 
PRESENTE 

! 

Con fundamento en los articulas 21 y· 102 apartadoJA" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 .de la . y Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracciones 11 y ~1 del Código Fed' al de Procedimientos 
Pengjes, 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y e) .de lad Ley Orgánica de la 
Proc?:lraduría General de la Republica y 24, 25 fracción 1 y 3 , de su reglamento; 
solicito a Usted, con el debido respeto tenga a bien gestionar 1 conducente a efecto 
de ~se d~igne perito en materia d~ MEDICíNA FOR NSE, con el fin ?e 
dicta~i~ r~~ecto a su materia a lc:ts siguientes pe'IS nas:  

 
 . 
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PROCURADURÍA Gé:.NERAL DE LA REPÜaLICtl; . 
SUBPROCURADLIRÍA ESPECIALIZADA EN tW8 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA · . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN PE ze· · 

!JELITOS El\l MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 
1 

.. a, a 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a  . 
. :! 

: i 
1 ¡' . 

l - - - Visto el estado que guardan los autos de la indagatoria en que sé . íftúa, resulta necesario 
l solicitar mediante oficio a la Coordinadora de Servicios Periciales, d, ' igne Perito en materia 
1
\ de Medicina Forense, con el fin de dictaminar a las siguientes pers···oottt .. · · s:  
   , 
'\  .Con fundamento en los artículos 21ly 1 2 apartado "A" de la 

1
\ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fr~cción 1,73 y 180 P~rrafo 1, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3 DE LA Ley.;feder Contra la Delincuencia 
1 Organizada. Articulo 4 Párrafo 1 fracción A, inciso b, 22 fracci~ 1 incis b) de la Ley Orgánica 
¡ h l>.. d~Ha Institución 42 y 60 fracción V del Regla~ento de l<;~jnstitució . Así como el acuerdo 
' ·-i~?~:.::é.;A/018/01 e~_itído por el Procura?_or Gener~l de la :;·;republíca. 

1
. En auxilio de esta 

.: 'f'v ,;·.¡Kepre~ntac1o~ Social de la Federac1on, es de ~.fordarse ~1ql3e.----- -¡---- -·------ -···---
~---- - . ..,,--- -•r----------- -A CUERO A .•. ------ -:>r------ - -'-------- ··-- ··- ··---

¡• 

- - - uNJa:~: Girese atento oficio a la Coordinai:lora Ge,.~ral de Senficios Periciales, en los 
.. '~ términos qle se indican. - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - -.f ---------------·· --·· -------·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C ú M p L A,'fl!, E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del 

<Ministerio Público de la Federación, adscrito la .. 1dad Especializada en Investigación de 
·· Delitos en Materia de Secuestro, de la Sub~rocu u e 
' D61incuencia Organizada, quien actúa en fonna r· , 1 , 

con quienes al final firma y dan fe.--------~·-- "''~f -
___ • _______ - - - - - - - - - - - - - - - - - - 0 A M 0 ~r F E

\j \ ~ 

.. ~.t.·. 
·-~ 
+ 

. ' 

R • • ['E ! ~ ·,l\'~r·•l':t-) F: .. ¡J.. ' ,[\ i\J_ "' 

~iathos ~'Jrrar· . · 
~r~kios a_ 1 ~ C·!l!ll!: · 
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Unidad EspecialiJ:ad¡¡ ·-~11 ln.\·c;;tigación de Delitos etl l\.lnkrin~rk · 
Secuestro 

Agente del Mini~lcrio Público de 1¡¡ h:dcrnciún · ' • 3 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MÉDICI,A FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a . - - -
- - - - TENGASE.- Por recibido el dictamen en medicina forense con nútnero de folio 80253 del 25 
de septiembre del 2015, signado por tos peritos médicos oficiales DR.  

 Peritos oficiales de la Institución mediante el 
remite el cual concluyen: " PRIMERA: Quienes dijeron llamarse  

  
 
 

  
. constante de cuatro fojas útiles; Por lo que con fuhda~nto en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política ~e los E~ados Unidos Mexicanos; 1, 
2 fracción Wtl·y 8T'lde la Ley Federal contra la Delincuenci~ Organiz~da; 2, 168, 180 y 221 del 
Código Fe¡jeral.de Procedimientos Penales; 4 in·ciso A) su,~!hcisos a) t b) y 22 de la Ley Orgánica 
de la ProouraduríC;l Gl:lneral de la República; 3 Y32 de su R-eglamento, 1 se - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - ÚNIC
indagatoria
- - -.- -- --

--- Así, l
· Ministerio 
en Materia
Organizad
- - - - - - ~:'":..

i!j,
---;:-'i
~ . 

•\ 
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Coordinación General de Servidos Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

G-692 

PGR 
Departamento de Medicina Forense ~ 

Número de Folio: 80253 U..U"' 
PliOCURAOOI!.IA (lfN~RAI. 
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A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015 1{ U 

Oficio: SEIDO/ UEIDMS/FE-A/7345/2015 ~ 

·~94 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2015. 

2015, Año del "Generalísim~ José Marí.JMorelos y Pavón" 
1 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O 
PRESENTE. 

t 

Los que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría i General de la 
República, adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales¡, en virtud de la 
designación hecha por el Director de Especialidades Médico Forenses;, en relación a la 
Averiguación Previa citada al rubro, emiten el siguiente: · 

D ICT AM;EN 

PL~NTElMIENTOOEL PROBlEMA. ".    
  

  
   

 ... " 
~ 

+-

MÉTODO DE ESTUDIO. . ., 
Se fundamenta en el examen físico con bas.il al método científico. 

F '('j. .. 

MA~~l DE ESTUDIO. 
l. &M.ición Ministerial. .. 
11. ~~e\tisión de la Persona para su estutlio . .. .. ~ ....... .. ~ 

~-~'-~.. ¡ 

AN~EDENTES. Ninguno 

Revñiioh~~      
        

 
 

   
  

 · 
~--  

 e a
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1 

1 

1 

\ 
! 

PGR 
Pli.O(~\JkA[J\IIllA <>tNFkAI. 

ll\ 1 1'1 k.l'I'Vl\iiC A 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense . (~ . 
Número de Folio: 80253 ~ 
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3.-  8  
    

 i 
4.-  

 
1 

A la inspección general:   
  

. 

Al interrogatorio dirigido:   
 

  
       

! medicamentos. · 

1
.;;
' 1 . l , .. . A LA EXPLORACIÓN FISICA.- .• J \ . 

! ·:~~;,; ,; ~t· ·s~.-       
     

 , 
Hallazgos: ninguno " .i 

;'~ 

1 
1 
i 
! 

1 

\ 

1• 
1 

1 
l 

2.-    
        

     
     

 · 
 1 ~' · 

;;:;.~~.~,. :4·.; i _,-
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Hallazgos :  
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4.- ANIBAL RUBIO ROMERO  
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Análisis Médico Legal.     
  

  
 

   
  

       
 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a     

------------------ -.------------------- -· -·----- -:- ------------

- - - VISTO.- Los autos de la indagatoria al rubro señalado, en los que fe designó Centro 

Federal de Readaptación Social y que está por ejercitar Acción P~nal en contra de 

 

 es necesarró hacer su tráslado al Centro de 
¡ 

reclusión designado, para tal efecto es necesario gira~;el oficio de Cese y Custodia de los 

·,,_,,,. probable$ :indiciados séñalados al Titular de t~ Policfa Federal Ministerial. Con fundamento 

en los artí~ú1q~ 16, 21 y 102 apartado "A" deha Constitución Política de Jos Estados Unidos . 
Mexicanos; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2, 

16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 inciso A) ·subincisos a) b) 

y f) de la Ley Orgánica de la Procurad€tria General de la República; 3 y 32 .de su 

Reglarn.~nto, se;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::; - ~ - - - - - - - - - - ·- - - - - -- - - ·- - - - - • - - - - - -
~-- > . 

---- _;.~,..r.z.--------------- A C U E'R DA----------------·--------- ---
. ~~ ~ ~ 

- - - u~~Ccb.- Gírese atento oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial: haciendo el 
;¡.;. .• ·- ' 

conociift~~to el- cese ·de Guarda y Cust~dia de los indiciados ·   
  

   

- - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "" - ... - - - - - - - -
-erhr,s (\:.~··: .. ~, --- --'::.-------.--r-- -------------- .. -- .. -------

- - - A¡~\~~ ¡¿• ~~6-¡.J¿-.--~ fir
sr l6CtOn 

Agente del Ministerio .Pú ta a la Unidad, Especializada en 

Investigación de Delitos e

Investigación en Delin 

con quienes firma y dan 

Subprocuraduria Especializada en 

legalmente con los testigos de ley 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZArfJ-

INVEST_IGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

6~~ XJ¡j 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE / 

DELITOS EN MATERIA DE SECUEST~'Ei !t9 
 A.P. PGRtselootueloMsts4st2o1s. ~ l1' 

! cio~- SEIDO/UEIDMS/FE~A/7346/2015. 
O: CESE DE GUARDIA V CUSTODIA. 
if<>, D.F. a 25 de septielhbre de 2015. 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL. 
PRESENTE J. 

!
' .'•.· .... . ·' .. Con fundamento en los artículo· 21 y 102 apartado "A" de~.· Constitución 

: ~oHtica ·Efe lós Estados Unidos Mexi. anos; 1 y 8 de la Ley Fed' ral Contra la 
De~ncu'e,pcia Organizada; 2 fraccione ti y XI del Código Federal de rocedimientos 
Periáles, 4 fracción 1, apartado A, ncisos b) y ~) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Republic y 24, 25 fracCión 1 y 32, de su reglamento; 
soJicitó a Usted, con el debido respeto enga a bien::;f)'estionar lo conducente a efecto 
de que sea _levantado, el cese de gq,· rdia y cus.tddia d~ las sigui~n .. tes personas: 
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1 
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toda ve~~lli; serán trasladados a un tentro de'Headaptación Social Federal. 
~ . •ifí ''# \ 

: . :·~· ~~ íi;:. '! 
•' . ·. · 'ls; t 

• . ... "J..~ ~ 

i 
~ . ''í ~ 

• ,,)<' 
• • .. ./>...,,;_' :' 
-·9 



1 

1 

! 
1 

l 
l l. 

1 
1 

1 
'1 
! 

1 

ll 
1 

1 

1 

1 
j 

• 

----- . ;.·, 
r•t:• H 1 lj~ltil{!Lt•\ ( :l :-. t l'•\1 

Subprocuraduría Especíalizada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

70
·", ... 

T ~. . . t) 1 

.. M-911 
' o• 

·7JÓ 
A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. Ctlél 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA EJERCITAR LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO CONTEMPLADO EN LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS !DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTICULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
VIOLACIÓN COMETIDO EN AGRAVIO DE  

    
. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo·el día 25 veinticinco de septiembre 
del 2015, la suscrita Licenciada Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en 

.... Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,, de la Subprocuradurfa Especializada 
..en In stigaci9n de Delincuencia Organizada,· de- la Procuraduría General de la 
Repúb . qujen con fundamento en el aftículo 16 del Códígo Federal de 
Proce to~ Penales, actúa en compañía deftos·testigos de asistencia, con quienes 
al fin ·y.cfia fe. ------------ --- -- -!--------------- ~------------

' .J' .. • ~ 

- - - - ~;r·:· ".- :J- ~~- - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O - - -f.- ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _ _ _ _ 
---. ~~: Vistd el estado que guarda/ la Averiguación Previa número 

· P(;RI~IDO/UEIDMS/548/2015, en que se ... actúa, y considerando que esta 
Repr~senta9ión Social de la Federación, el diatprimero de septiembre del año dos mil 
quince, dio~Ínicio a la averiguación previa an~ citada con motivo de ~a recepción del 
informe policial número    

 
  

 
  

   
  

 
 
 
 

iAi\ - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - ::. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -· - - - - -
- - - Asimismo de las investigaciones realizadas, que obran en la presente 
investigación se encuentran integrados las siguientes diligencias ~ - - - - - - - - - - - - - -
--- 1.- Parte policial, con número de oficio  

 
 

, el cual en lo que interesa señala: 
" ... El  
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- - - 3.- Informe policial número de oficio   
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.. - - 5.- Informe policial número de ofteio  
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abusar sexualmente de mí, me dijo que al siguiente día iba a volver a dormir con él, me 
puse muy mal por lo que había sucedido, me puse a llorar, al siguiente día 
amaneciendo, estaban las muchas platicando co "El Gordo", recibe. una llamada 
telefónica y se va, por lo que se quedaron cuidán me las dos muchachas, quienes 
comienzan a platicar conmigo, había una a quien le decía Lupe y a la otra Mary, 
quienes me dijeron que mi novio estaba muy ag ·· "tado, me dijeron que mi familia 
reuniera el dinero, que para que ya me fuera, les dije t,ue si creía que me depararían ir, 
me contestaron que sí, que si no consegufan el din~ro mis familiares que me iban a 
comenzar a lastimar y a maltratar, si escuchara la[ voz de estas dos personas las 
reconocería plenamente, ellas estaban enteradas de 'odo lo que ocurría ahí, el sujeto a 
quien apodaban "El Gordo", escuche cot;no gritando! ~e dirigía al otro sujeto a quien 
también tenían secuestrado a quien le d~jo que si era:oierto que era mayor del ejército, 
es ahí donde me entero que el otro.,isujeto· que t~rnbién tenían secuestrado junto 
conmigo y con mi novio pertenecía al EJ,jército, lo comenzó a interrogar, le preguntaba si 

: había avisado a los militares, que si tenía dinero, que! por que lo había engañado, que 
por que no le había dicho que era militar, que él había activado a los militares, hijo de 
coeho, le dijo el militar que él era abogado, no militar, 'le explicaba que el llevaba casos 
de los militares pero era abogado y que ya había registrado los celulares y que había 
encontrado la foto de una camioneta que por que lo hi,abía engañado, le dijo que si era 
de él, el militar le contesto que sí, pero que aún la; estaba pagando, le pregunto el 
Gordo al militar que cuanto tenía en el banco, conte$tando el militar que contaba con 
quince mil pesos, le dijo entonces el gordo que ese dinero no le servía para nada, 
estaba muy enojado el gordo, escuche como lo sacaron a patadas det corredor, le dijo 
que el mismo iba a cavar su tumba1 escuche cuando también le dijeron a mi novio que 
a el también lo iban amatar por no tener dinero, le llamaron a la esposa del militar, le 

· dijeron "haber hija de la chingada, quiero que reúnas !el dinero para que te devuelva a 
tu esposq; 1tienes de aquí hasta las seis deJa tarde pqra darme el dinero, le pasaron al 
militar, ya:!f3~~scuche lo que le decían, después le llamaron a la sobrina de mi novio a 
quien tarn.Oiéft:<..con palabras altisonantes le dijeron "haper cabrona, necesito que juntes 
de aquí a :.las ~,eis dinero, porque si no te lo voy a m~tar'', después escuche que dijo 
tráiganme~_a es·a cabrona, fueron por mí y me llevaron casi a rastras, me dijeron haber 
cabrona, yarnos a hablar con tu papa, me comunican con mi papa y te dije que por 
favor juntara el dinero, escuche que el gordo les , dijo que limpiaran todo y que 
quemarag.vl~~ ipeflt#i~iones, que por que una vez por una identificación se les 
calentó erlH:Jgar;. :por 1.6 que decidieron que tenlan que cambiar los bultos, refiriéndose a 
nosotros f~~··qoe' est~l:>.amos secuestrados, nos subieron a la camioneta y el sujeto a 
quien apodán:~'EI Patrón''... se va con nosotros, ya avanzando como unos cinco minutos 
con_ rum~'f1~tóQnocido escuchamos unos balazos, escuche que el gordo dijo que se 
tem~ que r~gresar q_ue por que tenía que volver por su hermano, que no lo podía dejar, 
le diJO~I suJe:to a qUien le apodan_el patrón que primero tenían que ir a dejar los bultos 
Y que despue~ regresaron no~ dejar~n con otros sujetos quienes nos dejaron al pie de 

.,un cerro, cammamos de sub1da hac1a un cerro, escuche cuando dijeron, que del otro 
.·lado del cerro ya se en~ontraban los vehículos y las muchachas que nos estaban 
espera~do pa~a poder hUir, al parecer estaba el Jeta y mi camioneta caminábamos y 
cad~, :1~co m1nutos le pedía qu~ me dejara descan~ar, porque estaba muy feo para 
sub1r, 1~ 'Se~unda vez que me deJo descansar, me deJo que me quitara el pañuelo de la 
<'~f.~ ~s ahl donde me percato que es un sujeto de aproximadamente unos veintitrés 
=-~tsf•:•r:~~~dad, dte tez moreno, ceja ~oblada, cabello negro, complexión delgada y de 

., ·~'"'·~ e en re un metro con Cincuenta ce f t 
centímetros, mismo que como característic . n lme ro~ a . un metro con sesenta 
hundido, escuchábamos el ruido de los heli~ótl~~~ una c'_?atnz como ~e bala , como 
blanca Y me la cambio por una negra m d .. P ' me diJO que me qUitara la camisa 

, e IJO que eso era para que no nos viera los 
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 en la C~hstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicti·~~:~rts_u artículo 73., ,f~acc1ón XI, dispo~e que el Ministeti~ Público de la 
Feder~p'oüra conocer de 1llc1tos del ,rden comun en el caso de delitos que tengan 
conexi~~,ph ilícitos del Orden Federa¡; por su parte el artículo 3 de la Ley Federal 
contra ~·rielincuencia Organrzada dispo~e que los ilícitos cometidos por miembros de 
la delil)~~n~ ~N!!~nmada, serán sancio~ado~- confor~e a lo que esta~ece dich~ Ley 
EspecH~t~· en -e-sa testtura, esta Repres~ntac1on Soc1al de la Federactón, cons1dera 
proceáeAWtyu~'61Wtücente ejercitar la. f*ultad de atracción respecto del delito de 
Secue~&~l'\5Att ~\a'u~ll!>ien es cierto que¡ dicho ilícito resulta ser competencia de una 
autoridélP'·~t~~afMmro común que en ef pr~sente estudio es la Procuraduría General de 
Justicia del ~stado de Guerrero, tamb]én lo es, que en la especie indiciariamente fue 
cometido por miembros de la De~nc~nbia Organizada, dando con ello la conexidad 
con ilícitos de Jurisdicción FederaJ, c~mo lo es Delincuencia Organizada, razón por la 
cual con fundamento en los artículos 14,:16, 21, 102 apartado "A" y de la Constitución 

,,Política d~ los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 10 y 180 primer párrafo de 
~;~ódigo Federal de Procedimien.tos Pen.ales; 1, 2 fracción VIl, 3 segund9 párrafo, 7 y 8 
·~~,la Ley Federal co~t~a la Delmcuenc1a O~ganizada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
;,~1t¡f' f) d~ ,la Ley Orgamca de 1~ _Procuradruna General de la República; y 1, 3 apartado 
J'~lf'' fracc1on 111, apartado f fracc1on IV y 32 fracción 1 de su Reglamento y en ejercicio de 
ta facultad de atracción que establece nue.stra Carta Magna en su numeral 73 fracción 
,::~~!3~~;;:~;·~·B de la ~ey Federal c?ntra l.a Delincuencia Organizada; para una mejor 
,~.8P1ma~lon se ?ons1dera necesano realizar la transcripción de los preceptos leg 1 
'antes crtªdos s1endo q 1 rf 1 73 f · , a es 

,l ¡il.:"\~:li~<~> "'~· . ', . u e e a 1cu o ra?c'<?n XXI de la Constitución Política de los 
_,~1>-~~~~.~ 4n1dO;s Mex1canos, establece lo sigUiente: - - - __ .. _ _ _ _ _ _ _ " 
Art1culo 73. El Congreso tiene facultad: ( ... ) XXI.- Para establecer los-deiit~~ ~ -l~s 
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faltas contra la Federación y fijar los castigds que por ellos deban imponerse; expedir 
leyes generales en materias de secuestro, y~trata de personas, que establezcan, como 
mínimo, los tipos penales y sus sancionei·, la distribución de competencias y las 
formas de coordinación entre la Federad n, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios; así como legislar en materia d~ .'defincuencia organizada. Las autoridades 
federales podrán conocer también de los dejl¡tos del fuero común, cuando éstos tengan 
conexidad con delitos federales o delitos e r)tra periodistas, personas o instalaciones 
que afecten, limiten o menoscaben el der · ého a la información o las libertades de 
expresión o imprenta. En las materias conc rrentes previstas en esta Constitución, las 
leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos fedé~les.". ----------------------------------------------
---Ahora bien, el Código Federal de Procedi~ientos Penales en el párrafo segundo de 
su artículo 1 O, establece: "( ... ) En caso de lconcurso de delitos, el Ministerio Público 
Federal será competente para conocer de,; los. delitos del fuero común que tengan 
conexidad con delitos federales, y los¡ ju~ces federales tendrán, asimismo, 

.. competencia para juzgarlos".- - --- Asirnis~o 19 Ley Federal contra la Delincuencia 
.. Organizada dispone en sus artículos 2 frac~ión Nll y 3 párrafo segundo, lo siguiente: 
· "Artículo 2o.- Cuando tres o más personas :S~ organicen de hecho para realizar, en 

'$~~.~;-, forma permanente o reiterada, conductas qu' or sí o unidas a otras, tienen como fin o 
':'11::~.:: · · · resultado cometer alguno o algunos de los ~ Htos siguientes, serán sancionadas por 
1;,;r. ese solo hecho, como miembros de la de~inc~encia organizada:( ... ) VIl. Las conductas 

: previstas en los artículos 9, 10, 11, '17 y 18 de la Ley Gen·eral para Prevenir y 
, '· ·- Sancion(\r los Delitos en Materia de Secue~tro, Reglamentaria de ta fracctón XXI del 

" artíeMio 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."-----------------
--~ ''Artículo 3o.- ( .. _)Los delitos señalados eh las fracciones V y VIl de dicho artículo lo 
serán únicamente si, además de cometerse por un miembro de la delincuencia 
organi~~da, el Ministerio Público de la 'Federación ejerce la facultad de atracción. En 
este e~ el Ministerio Público de la Federación y las autoridades judiciales federales 
serán Act$-:<:..-competentes para conocer de tat~s delitos. Bajo ninguna circunstancia se 
agrav~rén:;1as penas previstas en las legisladiones de las entidades federativas. 11

• ------

--- Asi~~tjlo el artículo 475 del Código Fede,ral de Procedimientos Penales¡ establece, 
lo sigtlléhte: "Artículo 475.- Los delitos son conexos: 1.- Cuando han sido cometidos 
por varias personas unidas. 11.- Cuando han sido cometidos por varias personas, 
aunq;j~f), 'Cf1:V:~ffi1Hf? ·tiempos y lugares, p~ro a virtud de concierto entre ellas. 111.
Cuan í}:se:.h.a. .cometido un delito: para pro~urarse los medios de cometer otro, para 
facilita. stl.'eJe~uc1ófl., para consumarlo, o pata asegurar la impunidad.". ----- ~---- -· 
--- De'l~ffí! ~ue11~rt(él caso que nos ocupa, $e materialice la hipótesis contenida en el 
párrafOD ~undo del numeral 1 O del Código Federal de Procedimientos Penales 
precedentemente trascrito, pues estamos eri presencia de un concurso real de delitos 
pues con pluralidad de condü?tas se o~nde~ disti~tos bienes jurídicamente protegidos 
Y que se encuentran contenidos en diferentes disposiciones legales como son Ley 
Federal contra la ~elincuencia Organizada, ~e los que resulta competente un Ju~z del 

..... f.uero_ Fede:[al, as1 como la conducta delictiva en su hipótesis de Secuestro, del que 
~J?ena conocer un Juez del Fuero Común, 'pero dada la conexidad que existe entre 
;'~~ es que resulta proce?ente la atr_acci~n'. de dichos injustos del orden común al 
}r-'iW1~ral, Al respecto, es aplicable la tes1s bajo ·ef rubro: ------------------------------------------
-- ,·,· ·_· .. 

. ·:· ., .".~~MPETENCIA DE~ FUERO FEDE~AL ~N EL CONCURSO DE DELITOS 
• . ,:.,/:~~~~ CONEXI~AD. S1 en el_proceso mstru1do por varios delitos ante un juez 

" u:ro ~omun, se_ determtna .que uno de ellos corresponde al federal 
. '·f~~mas ex1ste c~nex~dad entre los mismos, porque participaron en su comis·'. y 

.. r'ªs personas umdas, es competente. un J·uez de o· t ·t ton 
1s n o para conocer de todos 
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los ilícitos que integran el concurso,; .. e~~, en los términos del_ s~gundo párrafo, 
del artículo 1 O, vinculado a la fr . cton 1, del 475 del Codtgo Federal de 
Procedimientos Penales." · J 

. . . 

--- Asimismo en sustento de lo antes citadd, ~s de aplicarse acorde a lo establecido en 
ta Tesis de jurisprudencia 45/2010. A~roba¡ti$ por 1~ Pr!mera Sala de es~e ~!to Tribun~l, 
en sesión de fecha catorce de abnl de ~os mtl dtez, por Contradtccton de tests 
378/2009. Entre las sustentadas por los frdbunales Colegiados Segundo y Séptimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Cir;ito. 24 de marzo de 201 O. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gu. iñ0. Pelayo. Ponente: Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Rocío · alderas Fernández. De la novena época, 
publicada en el Semanario Judicial de la ~ederación y su Gaceta, en fecha XXXI, Junio 
de 201 O, Página: 6, Tesis: 1 a./J. 45/201 0,:¡ cuyo rubro y texto citan: ---------------------------

"CONEXIDAD DE DEUTOS. LA. AG!:ULTAD DEL JUEZ DE DISTRITO PARA 
CONOCER DE LOS DEL FUER . COMÚN QUE TENGAN CONEXIDAD CON 
ILÍCITOS FEDERALES, NO J ·t.¡tcA QUE, LA~ COND~CTAS DEBAN 
ANALIZARSE A LA LUZ DE LA ·SCRIPCION TIPICA PREVISTA EN EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. Confo . e al segundo párrafo del artículo 1 O del 
Código Federal de Procedimientos ~~ales, en caso de concurso de delitos los 
jueces federales son competentes p$ra juzgar los del fuero común que tengan 
conexidad con ilícitos federales, de rf,anera que las conductas típicas del fuero 
común sujetas a proceso deben con$ervar ese carácter una vez que el juez de 
distrito conozca del asunto. Esto es, ia conducta que puede constituir delito del 
orden común debe calificarse y sajncionarse en términos del ordenamiento 

~:JQ<tal, independientemente de que eil juez federal esté conociendo de dichos 
~'~tí~os con motivo de 1a conexidad, kin que la atracción de los delttos locales, 
~t;:por su conexidad con otros perteneQientes al orden federal, tenga el efecto de 
~m.Qdi.ficar la descripción de la conducta típica realizada por ef, legisfador local, 
; .... ~~,p·~.s la naturaleza del delito se determina por el lugar en donde s·e cometió, a 
.L~~enos que se surta alguna causal por la que el delito deba considerarse 
~'federal, conforme al artículo 50 de, la Ley Orgánica del Poder JudiCial de la 
EKf~~tlaQo~~í~~'"'t . 

1'\ l.' ,\ 1 j l ' ,, .. ·1., • o ' ~ 

'uer~r~~'._1:. 1 ... i ~;· ~,. , 

--- A~'T.l.\~r:D~ ~:e,~lillts~~tentable a la. presente, lo establecido por la tesis aislada 
subse~tmnté. que re~ere a la tetra: -------------------:--------------------------------------------------

1:'1·~~<;,:: :. ) .. ;'., :"¡ 
' ·' 

"DELINCUENGfA ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO DELICTIVO EN 
CIRSUNSTANCIAS DE MODO) TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL 
ARTICULO 19 DE LA CQNS'tiTUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE 
MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 
ACTIYO. A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el artículo 19 
cBnst1tucto~al, en cuanto a la exigencia de ubicación del acto delictivo en 
ctf.cunstanctas de .modo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse a la 
nat~raleza del delito de que se trata, y si bien es cierto que tratándose de un 
~ehto perma~ente o de tracto sucesivo, como podría clasificarse el llamado 
contr~ 1~ delincuencia organizada", no habrá de buscarse una fecha exacta 0 lugar unrco de consumación, como puede esperarse en lo · t t · 

·:·: .. :':/1·1~ ~o significa qu.e la autoridad judicial esté exenta de dichsa ~~~~~ a~;os, ello 

'·. ~:~eenc~es~=c dtchos ilícitos de natural~za permanente, esas circ~~~~~~=: 
:;:;" 1'.'.' , .. :, arse resaltando la temporalidad Y peculiaridad de cada uno de los 
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actos que se estiman significativos para probar, en su caso, esa existencia y 
continuidad de ejercicio del corl"\port_amien~o. de efectos perman~ntes que 
constituyen el hecho reprobable.\ As1, tratandose del delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley Federal cont a la Delincuencia Organizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe!' atisfacerse motivadamente, señalando los 
actos concretos de intervención d 1 indiciado de que se trate, conforme a las 
circunstancias espacio temporal~. de verificación y dentro del ámbito de 
validez temporal de la ley respe~t,va y las pruebas en que tal afirmación se 
sustente· es decir, debe ubicarlse la temporalidad de la pertenencia a la 

1 , .. 

a ru ación utilizando ara ello la ita de los actos concretos de intervención 
conforme a los fines de la a r ación de las ue sí se debe recisar 
suficientemente circunsta cias cio tem orales mas no or ue fuesen 
dichos actos el ob· eto re rd ' sino como arámetro o referencia útil ara 
constatar la ertenem::ia al ru o 'ue es ·lo ue verdaderamente constitu e el 
núcleo tí ico del dento de ue se ta. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL SE ÜNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 
214/2004. 18 de marzo de 2005. L!Jnanimidad de votos. Ponente: José Nieves 
Luna Castro. Secretario: Fernandp 

1
)Horacio Orendáin Carrillo. Registro No. 

178207. Localización: Novena tP,o,Ca. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXI, Junio . :( 

de 2005. Página: 797. Tesis: 11.26.Ff 173 P. Tesis Aislada. Materia(s): Penal".---
·' ¡ 

_.:._ Aunado a ello se debe de tomar en consideración el Artícuto 26 de Ley General 
.. para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reg1amentaria de la 
fracc~·ón XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi ~~~ a la letra dispone:" .•. Artículo 23. Los delitos previstos· en esta Ley se 
prev ,;:~ .• investigarán, perseguirán y sancionarán por la Féderáci6n cuando se trate 
de ld,f.'~~~ previstos en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y cuando 
se a~u~r'f las reglas de competencia prev,istas en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de lcf~~qéración y del Código Federal pe Procedimientos Penates; o cuando el 
Mini~d Público de la Federación so~icite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características 
prop161el HeL.h~~'iasí como a las Circunstahcias de ejecución o la relevancia social del 
mis~e~ ;~~a~asos no contemplados en el párrafo anterior, serán ·competentes las 
autofi~~~~ ~~~l::f~<2 común.·---- .s;¡, de las .. diligencias practicadas .. en .la investigación 
de un.ff.eh~o se desprende la comtsfOn de ~lguno de los contemplados en esta Ley, el 
Mini~~r'(8'"f9\Jblico del fuero común deberá, :a través del acuerdo respectivo, desglosar 
la averiguación previa correspondiente pre~isando las constancias o las actuaciones 
realizadas. Las actuaciones que formen parte del desglose no perderán su validez, aún 
cuand? ~n su reali_z~ción se haya aplicado·!· legislación adjetiva del fuero común y con 
postenondad el Codtgo Federal de Procedimientos Penales.---------··-------------------------
---- Sí de las diligencias practicadas en la imtestigación de los delitos conte;,plados ert 
esta Ley se desprende la comisión de algu!1lo diferente del fuero común el Ministerio 

.. Púb!i?o dEJberá, a través del a~uerdo correspondiente, desglosar la a~eriguación y 
>t~.r~tnt~rrla, al competente,. por razon d.e fuero o materia. En el acuerdo respectivo se 
;;rrec1saran las. con~tan~1~s o actuac1on~s, mismas ,q~e no perderán su validez, aún 
""~~ando en su reahz~cr~m se hay.a a~hcado el Cod1go Federal de Procedimientos 
~:r-enal~s y, c~n posterrorrdad, la legtslacrón adjetiva del fuero común.-----------------------
, -;~:---:-: .§! .~J4>deh~o pro? u ce efectos en dos o más entidades federativas será competent 
,J~ .aqtonaad rnvestrgadora de cualquiera de éstas El ejercicio d 

1 
.
6 

e 
·~·-e·arrespon.derá a la que prevenga ( ... ) ... "----------------~--------------------~--: acc1 n penal 

.• ,--------Mot1vo por el cual una vez analizados dichos delitos es important;-~~~~~~;~-~-~~ 

Avenida Paseo de la Refonna No. 75, Primer Piso . 
TP.I .. !';1 AR nn nn ..... - •. - ' Coloma Guerrero. DeiAn .. riñn ,...,_, ... « 
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estamos en presencia de a una organización que de dedica al secuestro, siendo que 
participaron en los secuestros de  

 
 

 ...-------------------------------------------
--- Es    

     
   
  
  

    
   

.-----------
'·~·· _:.., Por lo tanto res  en Investigación de 

l~ ·,': · Delitos en Materia ada en Investigación 
:

1 

~:t· · ·:· de Delincuencia Or
i· 1 · ; - - - - - - - - - - - - - -

\ ·, . ., - -'Así lo acordó 
i Agente del Ministe ad Especializada en 
1 y;·,~· Investigación de D aduría Especializada 

é)ti.'. ... . en Investigación d  las instrucciones del 
·.1e ·titular de la Unida glamento Interno de 
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•jet~t~c.:.:esta Institución, R túa ·en compañía de 
tes_tigos de asisten ---------------
- - - - - - ---~---------

- f«
~;

·: .. 

.,¡;
a?.
~

";~~

~
:..,.Í1'

O

S
~~'¡i'"-~'1. ,·, '.' : ti l r: .,, j... . 

EN I RO. 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia . 
Tel.: 53 46 00 oo Ext. 814!1 ~:,.v . .,., .~~~~ro, Delegacrón Cuauhtémoc. UAvl"" n ~ 



,, 
1 

! 
i 
1 

ij 
1~ 
1 

1 
1 

1 

¡· 

(>l~f ji 1 '\~ \ 1'1111' 1 ·\ ( d f', t.J!.·\1. 
! Ji : .-, ¡' 1 Pl)l\1 1( ··\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada -r ~ 4:''"1 . i r, ' Qc =r 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos n-.-~ 
en Materia de Secuestro ~J 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015. 4 9 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/7355/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

México, ,D. F a 25 de septiembre del año 2015. 

LIC. . { . ~·. 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUE~RERO 
P R E S E N T E. 1 • 

,. { 
~ :· 

Por acuerdo recaído en los autos dt·· la averiguación previa que al rubro se 
indica y con las facultades que me confiere· los artículos 21, 102 aparatado "A" de la 
Constitución Política de los Estado.s Unidos! exicanos; 1 y 2 de la Ley Federal Contra 

.. ,t-a Delincuencia Organizada; 1 fracción '· •. ~~/fracción 11, 116, 117 y 118 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 /f 1 cción 1 inciso A) subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Generaf de 1 República; 3 y 32 Reglamento de la 
lnsy~ción y tomando en consideración er' . ículo 23 de Ley General para Prevenir y 
S~gct(;,)par los Delitos en Materia de Sec~¡.~e~. ro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo;, 73 de la Constitución Política d~ 1 s Estados Unidos Mexicanos a la letra 
dispOne: 

, Obt,:. " ... Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, 
. :u~~:f:,~::;> perseguirán y sanciona·rán por la Federación e ando se trate de los casos previstos en 
!ldr.kwct"' la Ley Federal contra la Delincuencia of9aniza _y cuando se apliquen las reglas de 

competencia previstas en la Ley Orgálifca del Poder Judicial de la Federación y del 
Códigp Federal de Procedimientos Pehales; o cuando el Ministerio PúbHco de la 
Feder~!ó~ solicite a la autoridad corppetente de la entidad federativa, le remita la 
inves~0.p correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así 
como~~~ 'Circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo. En los casos 
no c?~~ados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero 
comuñ?'~0' -~~ ·j ~~' .. ;_;,' 

-~·<·. ·.-· 
Si_ éJ~, '.~~r ~U~~JJ)Jijs practicadas en la investigación de ~n. det~to se ~esprende la 

com1sf0cd:te-~~e los contemplados en esta Ley, el Mm1steno Púbhco del fuero 
comúFJu~~á~~ta 'través del acuerdo respectivo, desglosar la averiguación previa 
corre~~l)§lj~rj~({isando las constancias o las actuaciones realizadas. Las 
actuac19.Q.~¡~ue formen parte del desglose no perderán su validez, aún cuando en su 
realizá~i:O'~'haya aplicado la legislación adjetiva del fuero común y con posterioridad 
el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Si de las diligencias practicadas en la investigación de los delitos contemplados en 
esta Ley se desprende la comisión de alguno diferente del fuero común, el Ministerio 
Púb_li~o deberá, a través del acuerdo correspondiente, desglosar la averiguación y 
rem1t1rla al competente, por razón de fuero o materia. En el acuerdo respectivo se 

··, .. precisarán las constancias o actuaciones, mismas que no perderán su validez, aún 
.t,uando en su realización se haya aplicado el Código Federal de Procedimientos 

\:Penales y, con posterioridad, la legislación adjetiva del fuero común·. 
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Sin más por el momento, agradezco su ate~ción a la presente y hago propicia la 
ocasión para refrendarle las seguridades de mi Jo~sideración atenta y distinguida. 

;.:;, 

;, 

LA C. AGE
A LA 

-.'T ¡ 

~i~~;: ;;.-:~. ··~. 

!a;.:.J~V~~.: 

l}~~ .. :·· ... u ··:·~ 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dí~ 25 veinticinco de septiembre 
' 

de 2015 dos mil quince, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Fed~ración, adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en fv1ateria de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Qelincuencia Organizada, quien 
'¡ 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Prodedimientos Penales, actúa de 

manera legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -

- - - Que en la fecha y hora arriba indicada, se procedi<f> e'nviar el fax dirigido al C. 

Fiscal General del Estado de Guerrero al número     

   

 

  

  

 

 ... Artículo 23- Lo~:; 

delitos<previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán 
_. ::-_· .. ·,, :·.· 

por 't{~~~~ración cuando se trate de• los casos previstos en la Ley Federal contra la 

DelinfJJ~r!tia:Organizada y cuando se apliquen las reglas <'Je competencia previstas en 
,:, ~.·... ' } ' 

la Lf:!;(~órg'ánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de 
~- . 

Procedimien!9P:rfv~nales; o cuando el. Ministerio Público de la Federación solicite a ia 

autoi~~~~ .. ~fa~~P,p~t~nt  investigación 

corref~d.!r;;lt}t~~··.rat así como a las 

circu~t~l:1iila~) de eje , sin que nadie 

confirmara la llegada tidas ocasiones 

sin tener respuesta ara los f~fectm\ 
··.··; 1ieg.ales correspondien

.. :. .._ •. __ ........ -.... - ·· ···- ·--- ·-
. . . 

·. .

tD/ 
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SUB PROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ' , 1' 1 'PGR DE DELINCUENCiA ORGANil:ADA 1 i ¡ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN (')¡ Q-0 ·¡! 

PROCURADURÍA GI:NI'HAL 
DE LJ\ RF.PÜJH IU\ 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ~l f""' 1 
¡o 1 

PROCURADURIA GENERAL DE lA REPUBLICA 
S.E.I.D.O. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

1 

~752 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, D:STRITO FEDERA~, A  

 , EL SUSCRITO LICENCIADO 

LUlS ARMANDO GARCIA SANCHEZ, AGENTE D~L MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACION, ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIÁLIZADA EN INVESTIGACION DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO ':DE LA SUBRPROCURADURIA 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINE.+UENCIA ORGANIZADA, QUIEN 
. ~ 

ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FE DE LO ACTUADO. 
-· .., - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - _·,··.,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATítAS CONSTANTES DE 747 
1-.' \ 

SETECIENTAS CUARENTA Y SIETE J FOJAS OTILES, SON FIEL EXACTA 
~ 

REPRODUCCION DE LAS CONST ANClAS' QUE INTEGRAN EL TOMO I DE LA 

AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/548/2015, LAS CUALES TUVE 

A LA VISTA Y CON LAS QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADA Y COMPULSADA, EN 

·If~OS DE LOS ARTÍCULOS 206 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
~.~::,~,· . 

. ~~~IMIENTOS PENALES. -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.,. ~'~ .... 

-;:~ .. ::~ - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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J?G:R. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
i''\\ JCURAllURiA (jl'.Nl!l.'-1 

nF l.A RE!'UHIJCA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
S.E.I.D.O. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL,  
 

 , EL SL)SCRITO LICENCIADO  
 

   AGENTE DEL MIN~STERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACION, ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZAOJA. EN INVESTIGACION DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE ! LA SUBRPROCURADURIA 
i' 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENJCIA ORGANIZADA, QUIEN 

ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FIRMAN 'Y DAN FE DE LO ACTUADO. 

- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - CERTIFICA - - - - -! - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 749 

SETECIENTAS CUARENTA Y NUEVE FOJAS U~ILES, SON FIEL EXACTA 

REPRODUCCION DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL TOMO I DE LA 

AVERIGUACION PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/607/lOlS, LAS CUALES TUVE 

A LA VISTA Y CON LAS QUE FUE DEBIDAMENTE COTEJADA Y COMPULSADA, EN 

TERMINOS DE LOS ARTÍCULOS 206 Y 208 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

P@CEDIMIENTOS PENALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -~ .....• -· .... ·. -~¡~-~f~ ---------------D A M O S FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, 

, SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

EL ESTADO DE GUERRERO, CERTIFICA: QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, 
CONSTANTES DE SETECIENTAS CINCUENTA Y 

CON SUS CONSTANCIAS QUE SE ENCUENTRAN

EXPEDICIÓN FUE AUTORIZADA EL DOS DE DI

CERTIFICA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QU

' ... 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DFl DFUTO 

Y SERVICIOS A i /\ COI\!lUNID/\D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 358 

---En la Ciudad de México, siendo el día seis de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: ---

-----------------------------HACE CONSTAR---------------------------

--- Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones que 

ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a cerrar 

el tomo consecutivo número 358 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO), mismo que consta de 972 

(NOVECIENTAS SETENTA Y DOS) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente 

constancia. Lo anterior, por ediente de 

mérito. - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
~ ~~-· .... ~lf¡

- - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - ... . - - - - - - - - -
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